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P R O L O Q O 

Sr. D. Leopoldo González Revilla. 

Mi querido amigo: Meritoria es en verdad 
la obra por usted realizada y que descollará en
tre las novísimas producciones de nuestra Lite
ratura jurídica. Llega su libro en momento 
oportuno, porque los problemas de Organización 
judicial y las reformas del Enjuiciamiento se 
hallan sobre el telar parlamentario. 

El libro de usted no necesita Prólogo: quien 
lea el índice sentirá ansia de internarse por su 
contenido, sin parar mientes en la portada. No 
conozco estudio tan completo, ni propio ni ex
traño, y eso que procuro seguir con atención lo 
que se escribe y publica, singularmente en Fran
cia y en Italia. En la biblioteca de todo juris
consulto figurará pronto este interesantísimo l i 
bro , como figuran ya otros que acreditan su gran 
cultura y su laboriosidad insuperable. 
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Cuando usted, como yo lo espero, deduzca 
de tanto como estudió y condense las consecuen
cias que se desprenden para la crítica de nues
tras instituciones judiciales y su inaplazable 
reforma, aceptando la invitación con que me 
honra, diré lo que pienso, que es sustancial-
mente cuanto dije en mi discurso leído en la 
apertura de los Tribunales en el año 1889. Por 
boy, me limito á tributar mi aplauso al publi
cista, aplauso bien sincero, al que se asociarán 
cuantos se afanen por el desarrollo de la cultura 
jurídica nacional. 

J. Canalejas y Méndez. 

16 de Noviembre de 1905, 

t*S—— 



ADVERTENCIA DEL AUTOR 

Necesito sincerarme de un cargo que me ha hecho 
la crítica, harto benévola de antiguo conmigo en to
dos respectos, así en España como en el extranjero, 
y al hacerlo explicaré el modo de formación y el con
tenido de este libro. Un eminente profesor y polígrafo, 
á quien, como á maestro, considero y respeto ( i ) , ha 
dicho lo siguiente, en un artículo bibliográfico consa
grado al primer folleto que vió la luz pública de los 
presentes estudios. 

«Es de desear que el Sr. González Re villa—cuya 
» competencia abonan otros escritos anteriores, entre 
» ellos el importante de L a Hipoteca Naval—continúe 
» los estudios que con este folleto inaugura; pero 
» convendría que para los sucesivos, ó modificase el 
» título general, ó diese giro nuevo á sus observacio-
» nes para justificar aquél en lo referente á la compa-
» ración de legislaciones. El método comparativo pide 
» algo más que la pura exposición sucesiva de las d i -
» ferentes legislaciones contemporáneas ó pretéritas.» 

(1) Don Eafael Altamira, en el Boletín Jurídico Administra
tivo que acompaña al Anuario de Alcubilla de 1904, pág. 20. 
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Agradezco el consejo, no sólo por los lisonjeros 
términos en que está expresado, sino por la buena 
intención que revela; pero no lo considero de todo 
punto fundado. 

«La comparación, dice un maestro de maestros, 
» el Sr. Azcárate ( i ) , es una operación del entendi-
» miento que se aplica constantemente y á todas las 
» esferas. Puede hacerse de dos modos, ó refiriendo, 
» poniendo en frente, por decirlo así, los dos objetos 
» que se comparan, ó refiriendo uno después de otro 
» á algo distinto de ellos y común á ambos, y compa-
» rando enseguida los resultados de la primera ope-
» ración. ¿Cuál de estas dos comparaciones pide la 
» legislación comparada? Ambas, mejor dicho, sólo la 
» segunda, que lleva envuelta en sí la primera. 

» A l hablar de comparar dos legislaciones—sigue 
«diciendo el eminente tratadista—surge la idea de 
» que es para estimar su borfdad ó justicia respectiva, 
» lo cual no puede alcanzarse con la comparación de 
» las mismas entre sí, sino que es necesario referirlas 
» á algo superior á ambas, y al mismo tiempo, hecho 
» este doble juicio, se produce de suyo la compara-
» ción directa de las dos legislaciones antes referidas 
» á un tercer término, siendo de notar, que aun cuan-
» do se entendiera la comparación directa de las dos 
»legislaciones, siempre sería necesario un elemento 

(1) Ensayo de una Introducción al estudio de la legislación 
comparada. Madrid, 1874, pág. 15. 
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» á priori, puesto que sin él es imposible determinar 
» y deslindar, por ejemplo, una institución jurídica, 
» ni compararla con la misma de otra legislación, en 
» cuanto es necesario conocer los elementos esencia-
» les que la constituyen para estimarlos en su debida 
w relación en cada una de sus manifestaciones y po-
» der caracterizar la de cada país ó la de cada época 
w por la distinta combinación de aquellos elementos 
» ó predominio de uno de ellos. 

» Es, pues, asunto de la legislación comparada --
» concluye Azcárate,—el juicio del derecho histó-
» rico, de cada una de sus manifestaciones, y la com-
w paración de las mismas entre sí.» 

Inspirado en tan sabias ideas, fué mi propósito, al 
emprender estos estudios, en medio de ocupaciones 
apremiantes oficiales y forenses, que apenas me han 
dejado el necesario vagar, presentar como datos los 
preceptos legales vigentes en la actualidad en casi 
todas las legislaciones (para lo cual he necesitado 
hacer muchas veces penosas investigaciones persona
les), á fin de preparar un trabajo de crítica de la le • 
gislación española, próxima á aparecer sobre los mis
mos objetos. Habría sido pretensión inmodesta de mi 
parte fijar de antemano el ideal filosófico, por decirlo 
así, acerca de la justicia, el enjuiciamiento y el foro, 
para confrontarlo con el derecho histórico presente ó 
pretérito, y establecer de este modo el único dato 
aplicable á España. 

Era preferible el primero de los procedimientos 

wtm 
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arriba indicados, puesto que no se trataba de la idea 
ó ciencia de la legislación objeto de mi estudio, sino 
del hecho de esta legislación, y debí agrupar los datos 
legislativos con un carácter puramente histórico; de 
cuya agrupación prevaleciera lo más admitido y me
jor depurado en la práctica de todas las Naciones, 
para su aplicación á la reforma de la legislación es
pañola en la medida que permitan las condiciones del 
medio político, jurídico y de cultura de nuestra Patria. 

Dejo aparte mi deficiencia personal, que más que 
nadie lamento, si por ella no resultase en el trabajo 
la finalidad que me propuse al emprenderlo. Pero 
paréceme que quedo, con las anteriores explicaciones, 
libre del cargo de haber hecho legislación comparada 
contraviniendo á los cánones consagrados por la cien
cia, pues el lector habrá visto que, de los varios mé
todos aplicables á la exposición, he usado rigorosa
mente el geográfico, separando completamente las 
legislaciones particulares, mediante la exégesis ó ex
posición del contenido de las Leyes, Códigos y dispo
siciones legales. 

El mismo Azcárate, de autoridad indiscutible en 
este punto, no sigue, para exponer la legislación com
parada, un método riguroso y único, y aun acepta 
frecuentemente el método expresado, á pesar de pon
derar sus inconvenientes. La Introduction to the study 
of Federal Governement, de A. Bushenell Hart (Bos
ton, 1891), contiene un Apéndice/^ly'—arranged in 
parallel form—ó sea, extracto sistemáticamente or-



A D V E R T E N C I A D E L A U T O R X I I I 

denado, de las disposiciones de varias Constituciones 
políticas. La tercera parte de la Guía para el estudio 
y aplicación del derecho constitucional de Europa y 
América, de nuestro eminente tratadista Posada (Ma
drid, librería de Suárez), inserta un trabajo análogo 
respecto á cincuenta Constituciones. 

La Sociedad de Legislación comparada, de París, 
á quien tanto debe el progreso de estos estudios, y á 
la que me honro de pertenecer, tiene por objeto (ar
tículo i.0 de sus Estatutos) el estudio de las leyes de 
los diferentes países j la investigación de los medios 
prácticos de mejorar las diversas ramas de la legis
lación. Así viene haciendo legislación comparada 
aquella benemérita institución, hace ya muchos años, 
y esos métodos fueron aceptados como excelentes en 
el Congreso internacional de Derecho comparado, re
unido en París durante la Exposición de 1900. En 
cuanto al contenido de mis estudios, permítaseme 
transcribir el siguiente juicio del ilustre Secretario de 
la citada Sociedad, Mr. Fernand Daguin, en el Boletín 
de la misma Sociedad, correspondiente á Abril-Mayo 

del año corriente de 1905: «Les études fourniron 
» des materiaux útiles aux juristes qui s'occupent de 
» droit comparé: elles pourront étre rapprochées, en 
» ce qui concerne le barrean, des travaux publiés 
» precedemment sur le méme sujet par la Société de 
» Legislation comparée». 

Voy, pues, en buena compañía, y puedo estar 
tranquilo de haber cumplido con mi deber, aun en la 
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modesta medida de mis fuerzas. He procurado poner 
de manifiesto los datos legislativos que después debía 
comparar; y mi propio crítico expresa en una de sus 
notables obras ( i ) , refiriéndose al método comparati
vo, que no cabe juicio ninguno exacto si no se fundíi 
en el cabal conocimiento de todos los términos que 
abraza. 

Es evidente que no podía ni debía seguir en la 
exposición exegética de las diversas legislaciones, la 
forma paralela usada por los expositores arriba men
cionados, pues hubiera incurrido en continuas confu
siones, que acaso habrían imposibilitado la consulta 
úíii de mi obra. Pero el paralelismo resultará d poste-
riori, después de conocidos en. conjunto todos los 
datos. 

El planteamiento de las reformas españolas en la 
organización de los Tribunales, en el enjuiciamiento 
y en la práctica del foro, se ha dilatado por diversas 
causas, y no pueden ya ser aquéllas contenidas en 
este libro. Será el mismo, por consiguiente, una mera 
preparación ó contribución á las reformas, y no ha
biendo aun éstas visto la luz sino en proyectos i n 
completos, sería extemporáneo y hasta poco piadoso 
dedicarse desde luego á su crítica. 

Dejo, pues, semejante propósito para ocasión más 
oportuna, y aunque debería terminar este volumen 

(1) Altamira, Psicología del pueblo español. Madrid, 1902, pá-
giqa 82,. ; 
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con el resumen de los sistemas legales existentes, así 
en la organización de la justicia, como en el ejercicio 
de la representación ante los Tribunales, por una 
parte, incurriría en repeticiones, acaso enfadosas para 
el lector que siga atentamente la exposición, y por 
otra, anticiparía ideas que tendrán lugar más adecua
do en el juicio crítico á que arriba me he referido, el 
cual será objeto de otro volumen, si la benevolencia 
del público y de mis colegas (de quienes tan poderoso 
aliento he recibido al publicar los primeros folletos de 
este trabajo), sigue acompañándome. 





L A J U S T I C I A Y E L F O R O 
E N L A S 

LEGISLACIONES COMPARADAS 

CAPITULO PRIMERO 

La Justicia y la Abogacía en inglaierra. 

I 

C O N T E N I D O D E E S T E E S T U D I O 

Evoca en mí este capítulo recuerdos personales de 
instituciones que he visto funcionar no hace mucho. 
Entre las instituciones británicas que personalmente 
he estudiado, la más interesante y acaso la más origi
nal es la institución judicial. Merece ser examinada ín
timamente, porque las raíces que tiene en el pasado y 
los rasgos conservadores que lleva impresos en su fon
do y en su forma; nos la presentan como un exacto 
reflejo del alma inglesa. En lugar de ser el producto 
un poco exclusivo de la época á cuyas concepciones, 
teorías y doctrinas responde, la ley inglesa está for
mada de superposiciones ó estratificaciones: las capas 
más profundas, recubiertas poco á poco, no han deja
do por eso de subsistir, determinando y sosteniendo las 
capas superiores, de las cuales no se aislan jai 
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nocer el terreno jurídico, es, pues, tarea de geólogo; 
preciso es penetrar hasta abajo, tocar el substratum, pa
ra comprender la obra acumulada del tiempo. 

Entre los ingleses todas las cosas se desenvuelven 
naturalmente, modificándose según las necesidades su
cesivas, en una evolución lenta; sin descanso y sin vio
lentas sacudidas. Las revoluciones, lo mismo que han 
respetado los monumentos de piedra, han dejado casi 
intactos el edificio político y el edificio judicial. Estos, 
en el transcurso de los tiempos, no han hecho sino re
cibir piedras nuevas sobre sus cimientos inmutables. 

La ley es en Inglaterra más que en los otros países; 
es verdaderamente el título de ciudadanía, y es respe
tada de todos, participando de este respeto cuantos se 
consagran á aplicarla. En el actual estudio presentaré 
ejemplos dignos de ser seguidos^ ó al menos, enseñan
zas que merecen ser recogidas. 

I I 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L I N G L E S A 

Los Tribunales de justicia de Londres {.Courts of 
Justicé) están situados en el Strand, inmensa vía que 
atraviesa la City, en el límite marcado por el monu
mento llamado Temple-Bar, no lejos de la Catedral 
de San Pablo, de la Bolsa y del Banco. El Palacio de 
Justicia es un edificio de estilo gótico puro, construí-
do hace unos cien años, pero con tan refinados deta
lles de arcaísmo, que más parece una antigua Abadía, 
y es propiamente un museo de la justicia. Esta impre
sión de cosas pasadas se confirma al observar la ex
traña indumentaria de los personajes que allí moran, 
porque Jueces y Abogados siguen disfrazando su faz 
severa con la peluca del tiempo de los Estuardos, em
polvada de blanco y terminada en coleta adornada 
de cinta. 

Ningún acto oficial es válido, ninguna sentencia se-
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r ía correctamente pronunciada,, si los Jueces y los Abo
gados no estuvieran tocados con las famosas pelucas. 
Éstas son de dos clases: la peluca corriente {tye ivig) y 
la peluca solemne { f ul l hottomed iuig)t con martillos ó 
picaportes á los lados y en la base, que aumenta mu
cho la respetabilidad del personaje. No deja de ser có
mico el aspecto del funcionario así revestido, sobre 
todo cuando la peluca no se adapta exactamente sobre 
la cabeza de su propietario y deja al descubierto en la 
prolongación de sus rizos blancos las poco airosas nu
cas, sobre las cuales se agita la coleta. La vestidura es 
de toga, más veneciana que romana, amplia, desceñi
da, y á la peluca se añade una red negra en dos oca
siones: para el pronunciamiento de una sentencia ca
pital y cuando se asiste al banquete anual ofrecido por 
el nuevo Lord-Maire á su entrada en funciones. 

Personalmente he comprobado que en Inglaterra, 
ni molesta, al parecer, la peluca á los Magistrados y 
Abogados, á pesar de su tamaño y del calor del mes de 
Agosto, en que yo los he visto cubiertos con ella, ni 
excita la risa de los concurrentes; allí tiene ese arte
facto, como tantas otras cosas arcaicas, un enorme 
prestigio; y, sin embargo, fuerza es confesar que los 
curiales españoles tenemos mucho que agradecer á Jo-
vellanos por habernos librado hace ya un siglo de tan 
extraño apéndice. 

Altos Tribunales.—Jerarquía inferior.—En el men
cionado edificio está instalada la Corte Suprema {Su
prema Gourt o f Judicatat'e), que comprende dos Tribu
nales distintos, á saber: la Corte de Apelación y la Alta 
Corte (1). 

Ocupa el grado superior de la escala judicial la Cá-

( l ) L a o r g a n i z a c i ó n que a q u í se expone no se apl ica sino á la I n g l a 
terra propiamente dicha y al p a í s de Grales; la E s c o c i a , la Ir landa y las 
Colonias , tienen sus Tr ibuna les especiales, sometidos á reglas p a r t i c u 
lares . 
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mará de los Lores, ó más bien una delegación de esta 
Asamblea; podríamos compararla á nuestro Tribunal 
Supremo; pero á diferencia de éste, sus decisiones se 
refieren á la cuestión de hecho al mismo tiempo que á 
la de derecho. El escalafón intermedio entre la Corte 
de los Lores y la Corte Suprema, está ocupado por el 
Consejo privado,, ó sea un Comité judicial, compuesto 
de algunos miembros del Consejo privado del Reyr 
que conoce de las apelaciones de los Tribunales de las 
Colonias. 

La Corte Suprema se compone de tres Secciones ó 
divisiones, las cuales actúan como Tribunal civil de 
primera instancia. 

Según la Jtidicature Act de 1873, modificada por 
otras leyes de 1876 y 1881, estas tres Secciones, son: 
Cancillería, Banco del Rey, Testamentos, Divorcios y 
Almirantazgo. 

La Cámara divisionaria, llamada Banco del Rey, 
juzga las apelaciones de los Tribunales de provincia, 
que son las Cortes de Condado, y ejerce igualmente j u 
risdicción criminal para los casos reservados á la Co
rona, como también es Tribunal administrativo. 

Forman el grado inferior de la escala judicial las 
mencionadas Cortes de Condado (1), que son próxima
mente quinientas; la villa de Londres, además de las 
mencionadas jurisdicciones superiores, posee 11 Cortes 
de Condado, llamadas metropolitanas, especie de justi
cias de paz, de extensa competencia; además, tiene Lon
dres dos Tribunales especiales: la Corte del Lord-Maire 
y la Corte dé la City, que entienden en negocios de or
den local. 

Tribunales de lo criminal.—Tienen éstos su residen
cia en Oíd Bailey, al lado de la vieja y sombría prisión 
de Newgate, lugar destinado á las ejecuciones capita-

(1) E l Condado es un distrito ó d i v i s i ó n adminis trat iva . Ing la terra 
y el p a í s de Gales contienen 43 Condados. 
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les. Se dividen en Oíd Court, que juzga los delitos gra
ves {crímenes) y New Court, que juzga los delitos co
rreccionales. Una y otra se reúnen una vez al mes, con 
asistencia del Jurado. Multitud de delitos secundarios 
escapan á su competencia para ser llevados ante una 
de las 14 Cortes ífe po^'da metropolitanas y ante la Cor
te del Lord IVlaire. Aquéllas, Tribunales de simple po
licía, son permanentes, y la mayor parte están desem
peñadas por dos Magistrados. La más importante en 
Londres es la famosa de Bow Street (nombre de la calle 
en que está situada), que presidía no hace mucho aún 
el R. Hon. John Bridge, cuyas sentencias tenían gran 
autoridad.. 

En esta materia, la ley, que establece un máximum 
para las penas, no impone mínimum al Juez; de suerte 
que éste puede reducirlas é imponerlas tan ligeras 
como le parezca, y aun puede absolver á un acusado 
culpable. Es esta latitud gran base para hacer la justi
cia más justa. 

Fuera de Londres, existen para lo criminal los si
guientes Tribunales: 

1. ° Cortes de Assises, reunidas en cada uno de los 
ocho circuitos en que se divide la Inglaterra y el país 
de Gales, bajo la presidencia de uno de los Lores de 
la Corte Suprema, en las condiciones que luego vere
mos. Conocen de casos criminales graves (indictables) 
y de las apelaciones de las Cortes de Condado. Sus de
cisiones no son susceptibles de apelación sino en con
diciones que hacen este recurso casi ilusorio; la apela
ción es ante la Alta Corte, en la división del Banco del 
Rey. 

2. ° Cortes trimestrales de Condado y de Burgo {in 
quarter session). Están presididas por dos ó más Jueces 
de paz, y juzgan ciertos crímenes y la pluralidad de 
los delitos y las apelaciones de las sentencias de los 
Jueces de paz. El Jurado funciona con estas dos clases 
de Cortes, ya como gran Jurado ó Jurado de instruc-
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ción, ya como pequeño Jurado 6 Jurado de condena
ción. 

3.° Cortes de pequeña sesión {ín petty session) ó Cor
tes de jurisdicción sumaria, compuestas casi siempre 
de dos Magistrados; se reúnen, sin Jurado, en épocas 
alternativas y lejanas, según las necesidades; juzgan 
los negocios poco graves y preparan la instrucción de 
los que van á los Assises. Estas Cortes son reemplaza
das en las poblaciones importantes por las de Policía 
{Pólice Court), de competencia más extensa, compues
tas por Magistrados retribuidos {stipendiary magis-

' trates). 
Jueces municipales {Jueces de paz).—Constituyen el. 

grado inferior de la jurisdicción. 
Por el Acta de las Corporaciones municipales de 

1835, se estableció una legislación uniforme para la 
organización de las Corporaciones municipales del 
Reino Unido; y esta forma de organización de los bur
gos municipales se ha adoptado después para la orga
nización del Condado por el Acta de gobierno local de 
1888. A consecuencia de estas reformas, los Jueces 
municipales han perdido gran parte de su importan
cia, pues se les ha privado de la mayoría de sus fun
ciones administrativas, encomendándolas á funciona
rios especiales creados por la nueva legislación. Con
servan, sin embargo; muchas funciones judiciales. 

La falta de una distinción precisa entre la justicia 
y la administración, de que siempre se ha resentido el 
derecho inglés, ha sido causa de que, á pesar de re
cientes esfuerzos para separar estas dos esferas, los 
Jueces de paz desempeñen aun una serie de funciones 
que, según el criterio continental, son administrati
vas. Son custodios de la seguridad pública, y como 
tales tienen el derecho de detener á quienes alteren el 
orden: instruyen las primeras diligencias de todos los 
procesos, ya aisladamente, ya en petty session ó en se
ssion especial; condenan por delitos leves, sin interven-
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ción del Jurado; en las sesiones trimestrales, en que 
se reúnen todos los Jueces de paz del Condado, for
man el Tribunal criminal inferior, con el Jurado, y 
sin éste, un Tribunal administrativo de apelación con
tra las decisiones individuales de los Jueces de paz y 
de las petty sessíons y sessions especiáis. 

Algunas de estas funciones se refieren á materias 
administrativas, aunque sea imposible distinguirlas, 
en la forma, de los actos judiciales. Hay que notar, 
que el derecho administrativo inglés tiene la forma de 
mandatos directos al pueblo para que haga ó se abs
tenga de hacer cosas particulares, y estos mandatos 
son sancionados por penas, cuya imposición hacen los 
Jueces de paz como Jueces de policía: de aquí una 
enorme extensión en las facultades de esos funciona
rios; sin embargo, en las ciudades, hay la tendencia 
de sustituir esos Jueces por Magistrados retribuidos. 

Hay otras materias que están dejadas á la discre
ción de los Jueces, como las de legislación sanitaria y 
de beneficencia, reparto de contribuciones locales, et
cétera; y en estos casos, el Juez no decide una contro
versia con imposición de pena, sino que manda lo que 
se debe hacer; con lo cual la función es administrati
va más que judicial, en el fondo y en la forma. Ade
más, nombran algunos empleados inferiores, como 
los inspectores de los pobres y los polizontes no retri
buidos; poseen grandes facultades en materia de ca
minos, revisan y aprueban las listas de jurados y ad
ministran la fuerza de policía (1). 

I I I 
N Ú M E R O , S U E L D O S Y S I T U A C I Ó N D E L P E R S O N A L 

La palabra Magistrado no se aplica en Inglaterra 
sino á los Jueces criminales de los Tribunales inferio-

(1) V é a s e Good JVow, Derecho administrativo comparado, tomo I , p á 
g inas 258 y s iguientes; e d i c i ó n e s p a ñ o l a de L a E s p a ñ a Moderna. 
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res; en general, los miembros de los Tribunales son 
llamados Jtteces. 

Según se observará por lo hasta aquí expuesto, 
existe en Inglaterra una gran centralización en esta 
materia. Las funciones de la Alta Corte se extien
den sobre los 43 Condados; y como éstos no pueden i r 
á Londres, es preciso que el Alto Tribunal vaya á los 
Condados. A este efecto, todo el territorio se divide en 
ocho circuitos (1), comprensivos de 56 villas. Tres ve
ces por año, en Febrero, Julio y Noviembre, 16 Jue
ces de la Alta Corte, procedentes del Banco del Rey, 
salen de dos en dos para presidir en las diferentes v i 
llas de su circuito, el uno las Audiencias (assises) c iv i 
les, llamadas de nisi prius; el otro las Audiencias c r i 
minales {of crown sidé), asistidos del Jurado en uno y 
otro caso, pues sabido es que éste interviene así en lo 
civil como en lo criminal. Son seguidos de cierto nú
mero de Abogados que defienden los negocios de la 
convocatoria. 

• Del propio modo proceden los 60 Jueces de las 
Cortes de Condado, pues cada uno de ellos visita pró
ximamente una vez al mes las diferentes Cortes de su 
circuito, y reside allí más ó menos tiempo, según lo 
exigen los negocios. 

Bien dice un tratadista expresando que la justicia 
inglesa no está ni de pie, ni sentada, sino que es ambu
lante (2). 

(1) Son los siguientes: 
South E a s t e r n or Home, nueve v i l l a s (ciudades). 
Midland, diez v i l las . 
Northern, cinco v i l la s . 
North E a s t e r n , cuatro v i l las . 
Oxford, siete vi l las . 
W e s t e r n , ocho v i l las . 
N o r h - W a l e s and Chester , siete v i l l a s . 
South-Wales D i v i s i ó n , seis v i l l a s . 

(2) P o n d é r a s e l a pompa y majestad con que los J u e c e s son rec ib idos 
en las ciudades á donde van á adminis trar j u s t i c i a . 
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Este sistema de Tribunales vagabundos é intermi
tentes puede tener graves inconvenientes, pero no ca
rece de ventajas; pues, entre otras, tiene la de reducir 
considerablemente el personal judicial, permitiendo 
constituirle una situación relacionada con la grandeza 
de sus funciones. Al lado del enorme personal español 
y francés, Inglaterra provee con 60 Jueces (máximum 
fijado por la ley, pues á veces hay 55 ó 56) á las nece
sidades de 500 Tribunales de Condado, y la población 
es enormemente superior á la de Francia y de Es
paña. 

La Corte de Apelación no tiene sino cinco Jueces 
ordinarios y cuatro ex oficio. La Alta Corte se compo
ne de 21, á saber: cinco para la Cancillería, catorce 
para el Banco del Rey y dos para testamentos, divor
cio y almirantazgo. Comparemos este sistema con el 
de nuestras Audiencias. 

Consecuencia inmediata: en tanto que el más alto 
personaje de nuestra Magistratura (el Presidente del 
Supremo) recibe de la munificencia del Estado la su
ma de 30.000 pesetas, el menos pagado de los Jueces 
ingleses cobra 35.000 (1), con la perspectiva de una 
jubilación de 25.000. 

Los sueldos de los Jueces ingleses son los siguientes: 
1. ° Cámara de los Lores: 
Lord Haut Chancellor, pesetas. . . . 250.000 
Cada uno de los Lores Jueces . . . . 150.000 

2. ° Consejo privado, Corte Suprema, Corte de 
Apelación, Alta Corte: 

Jefe del Registro • • • 150.000 
Presidente del Banco del Rey (Lord 

Ohef of Justioe). . . . . . . 200.000 
Lores Jueces 125.000 

(1) T é n g a s e en cuenta que la^ cifras a q u í estampadas en pesetas son 
equivalentes á libras esterlinas] oro, por consiguiente. 
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8.° Jueces de Cortes de Condado, pro
vinciales y metropolitanas. . . 37.500 

4.° Jueces de Cortes de policía metro
politanas. . . 37.500 

Jueces de la Corte de Bow-Street. . . 45.000 
Los Jueces de la Corte Suprema tienen derecho á 

los quince años de servicio á un retiro de 76.000 pese
tas. Cuando se reúnen en circuito, reciben, además de 
su sueldo, una indemnización de 180 pesetas por día; 
no van á circuito sino ocho meses por año (1). 

Por el contrario, las jurisdicciones inferiores, los 
Jueces de paz, son gratuitos; gratuita ó muy larga re
tribución, tales son las alternativas. Pero por esa mis
ma gratuidad^ no pueden los Juzgados de paz ser 
desempeñados sino por ricos propietarios, de conside
rable situación moral. 

Es un puro sofisma suponer que el Juez se engran
dece más cuanto menor sea el lucro de sus funciones. 
La verdad es que el Juez debe mantener su rango, lo 
cual no le es posible sino en ciertas condiciones pe
cuniarias: supóngase la figura que en el mundo puede 
hacer uno de nuestros Jueces de entrada con los 15.000 
reales mal contados de su sueldo. Por otra parte, el 
Juez, ajeno á preocupaciones materiales y á los cui
dados de la vida corriente, se absorberá más cómoda
mente en su tarea, y en fin, no teniendo á sus ojos el 
dinero el valor de una cosa rara y ansiada, no obede
cerá en el fallo de los negocios á consideraciones es
trechas y mezquinas; verá las cosas en grande y desde 
lo alto. 

Todo contribuye á hacer de la Magistratura ingle
sa un cuerpo único, empezando por el modo de reclu-

(1) E s una bonita cifra la de loa sueldos que acumula el L o r d Haut 
Chaneellor: 250.000 pesetas por esta f u n c i ó n , 150.000 como Presidente 
de la C a n c i l l e r í a y 100.000 como Presidente fSpeaherJ de l a C á m a r a de 
los Lores ; en total, 500.000 pesetas al a ñ o . 
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tarla. Los Jueces son elegidos de entre las eminencias 
del Foro, siendo necesarios diez años de ejercicio 
para entrar en la Corte Suprema y siete años para ser 
Juez de una Corte de Condado. Naturalmente, llevan 
á sus funciones la ciencia y la experiencia que han ad
quirido en su carrera, como milicia sólo compuesta 
de veteranos bien probados en los combates, y osten
tan la doble autoridad del talento y del renombre. Su 
nombramiento es una especie de consagración, es con
firmativo, no declarativo. 

En Inglaterra, como en los demás países, no son 
extrañas la política y el favor al nombramiento de los 
Magistrados; liberales y conservadores se acuerdan de 
sus amigos cuando están en el poder; pero aun guiada 
la elección por estas preferencias, no puede salir de 
ciertos límites, y pocas veces designa á quien no es 
digno, atenuándose así las imperfecciones de la. hu
mana condición. 

Aparte de esto, el Juez inglés no está deslumhrado 
por la molesta perspectiva del ascenso: no es que ocu
pe toda su vida el mismo puesto, pero al menos no 
pasa de las jurisdicciones inferiores á las superiores; 
el ascenso no tiene lugar sino entre los Jueces de estas 
últimas, y no es más que honorífico, pues la remune
ración sigue siendo la misma, á excepción de raros 
puestos muy elevados. Así, el Juez está libre de la fas
cinación que ejerce la capital sobre los Tribunales de 
provincia; ni tiene que levantar la cabeza, ni tiene que 
bajarla, posturas ambas igualmente dañosas á la bue
na administración de justicia; digna y cómoda situa
ción profesional. 

La independencia está además garantida por la 
inamovilidad de hecho, pues ningún Juez de la Corte 
Suprema puede ser destituido sino por motivos graves 
y precisos, á petición lo menos de 42 miembros del 
Parlamento y si tal es la voluntad del Rey. Añádase, 
que los Tribunales conocen de todos los negocios c i -
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viles, comerciales y administrativos; que el Juez i n 
glés es un poco legislador; que frecuentemente es 
único, lo cual contribuye á desenvolver en él el senti
miento de la responsabilidad; y que carece de la tu 
tela de los Fiscales, en Francia y en España proveedo
res de consejos que aquél no tiene más que seguir. 

Sus distinciones y prerrogativas corresponden á tan 
alta situación, pues cada miembro de la Corte Supre
ma lleva el título de «Milord»; los titulares de los prin
cipales Juzgados son nombrados «Pares del Reino»; y 
los Jueces de los Tribunales de Condado tienen el tra
tamiento de «Vuestro honor». El poder discrecional 
del Juez es considerable, hasta el punto de que, si por 
cualquiera cosa estima ofendida su dignidad, puede 
hacer encarcelar al culpable por el tiempo que le plaz
ca {contempt of court). 

El Juez está considerado como independiente, po
deroso y rico; todo garantiza su capacidad y su inte
gridad: está por encima de los otros hombres, los po
líticos inclusive, y se comprende bien el notable rasgo 
del Juez Gascoigne arrestando al Príncipe Henri, hijo 
de Enrique IV, por haberle ultrajado, hecho repre
sentado en uno de los frescos del Parlamento inglés. 
Hace pocos años, un miembro de la Cámara de los 
Comunes, O'Brien, juzgándose difamado en un dis
curso pronunciado por el primer Ministro, no vaciló 
en perseguir á éste ante los Tribunales, sabiendo (dijo) 
qtie hay Jueces y Jurado en Londres. 

IV 

L O S T R I B U N A L E S E N F U N C I O N E S 

Pero si el personal judicial es un modelo, no sucede 
así con la institución legal. A la hora actual, Inglate
rra carece de un Cuerpo de derecho, y no posee sino, 
de una parte, un barullo de costumbres seculares, en
vejecidas, cuarteadas, momias de leyes que forman el 
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derecho común {Common laiv); de otra parte, Theequi-
ty, es decir, una especie de derecho pretoriano, for 
mado de decisiones de jurisprudencia, correctivo y 
complemento de la Common law, siempre vieja y llena 
de vendajes, pero siempre en pie. Por esto hemos di
cho que el Juez inglés es un poco legislador. Sobre 
todo esto dominan las leyes nuevas, Acts of Far l ia-
menty algunas de las cuales forman verdaderos Códi
gos especiales, pero ninguna de ellas deroga por com
pleto los textos anteriores. El conjunto de este sistema 
constituye un rasgo notable de la devoción británica 
á las cosas pasadas, por lo cual ha dicho un autor que 
todo el sistema legal inglés es una adaptación de las 
antiguas piezas á los usos modernos. Puede haber con
flicto entre la common law y la equity; en este caso, 
según exige la Judicature Act de 1873, debe estarse á 
la segunda. 

El derecho inglés no está, por regla general, codi
ficado: desenvuelto paralelamente al Derecho roma
no, tiene por base la costumbre, cuyo carácter, siem
pre un poco flotante, se pliega cómodamente á los pro
gresos necesarios, sin que sea precisa una derogación 
expresa. Este derecho de costumbre, que constituye la 
ley común {Common laiu) está formado de. precedentes 
ó de usos consignados en gran número de documen
tos, fallos de Tribunales, actas auténticas, opiniones 
de jurisconsultos, etc., que los aplican ó los mencio
nan, pero sin darlos origen ó fecha cierta, porque no 
se pueden referir á un texto legal preciso: -la equidad 
los sirve de regulador y moderniza lo que en ellos hay 
de añejo, supuesta la facultad concedida á los Jueces 
de dar una decisión no conforme con el uso cuando 
estiman que, en un caso particular, las doctrinas co
múnmente admitidas serían injustas: las decisiones 
nuevas pueden, con el tiempo, sustituir á las prece
dentes y constituir á su vez el derecho común. El de
recho escrito {Statute laiu) no forma sino, en cierto 
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modo, un derecho de excepción, y regula principal
mente puntos nuevos no previstos por el derecho co
mún (1). 

Nótese que las expresiones derecho escrito, derecho 
no escrito, no deben tomarse demasiado á la letra, pues 
un autor consigna que la colección de documentos que 
constituye la Common law se compone de 1.300 volú
menes. 

Continuamente el legislador inglés ha repugnado 
la refundición general de las leyes y la codificación. 
Bacon decía que las nuevas leyes son como las drogas 
de los boticarios, que al paliar el mal, dañan á la sa
lud del cuerpo (2). Voltaire llamaba á los lawyers «con
servadores de usos bárbaros». Sin embargo, con se
mejante sistema está libre un país de que sus hábitos 
sean alterados por un legislador travieso; y como, por 
otra parte, la jurisprudencia de los Tribunales ingle
ses no se contradice jamás, un litigante puede saber 
de antemano cuál será la suerte de su causa, lo cual 
modera considerablemente el afán de embrollar los 
pleitos. 

No menos defectuosas son las formas de enjuiciar. 
En general, cada Juez y cada Tribunal se considera 
arbitro de determinar para su jurisdicción, y aun para 
cada caso, las reglas del procedimiento. En general 
también, el procedimiento es complicado y espinoso 
en extremo, aun el calificado de más sumario. Espe
cialmente los litigios de importancia son hábilmente 
cuidados como una buena enfermedad, son ruinosos 
como ésta, y á causa de esto, vienen á ser para el ga
nancioso victorias de Pirro. Franqueville cita un plei
to que, después de haber durado once años, terminó 
con una nota de gastos de 46.500 francos, aumentada 

(1) E . Boutmy, Etudts de droit eonsl'tulicnal {Anglaterre). P a r í s , Plon 
et Nourri t , 1885. 

(2) Though they remede the disease, yet they trouble th» body. 
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con 4.140 de derechos de tasación de costas, restándole 
al que lo ganó una suma de 1.625 francos, y viéndose 
obligado á entrar en un hospicio con su mujer: ¿y el 
que lo perdió? 

Los enormes gastos de justicia se explican, además 
de la complicación del procedimiento, por el forma
lismo costoso que preside á los menores detalles del 
ejercicio de una acción. El Solicitor (equivalente á 
nuestro Procurador) no emprende la instancia sino 
previo dictamen escrito por el Abogado consultante 
{harrister heloiv the har), ó del Abogado del pleito {utter 
harrister, Abogado que dice, que pronuncia). Más ade
lante ampliaremos estos particulares. 

En lo criminal es más plausible el procedimiento. 
Es notable una Audiencia en Oíd Court, sin aparato 
teatral, simplemente, aun con exceso, porque hasta la 
Sala, como todo el edificio, es estrecha, incómoda y 
fea, sin otro adorno que la cuchilla de la justicia fija 
en el muro, bajo un dosel, por encima de la cabeza 
del Juez. Cuando la condena es de muerte^ un Cape
llán se coloca al lado del Juez y responde «Amén» al 
pronunciamiento de la sentencia (1). 

También en lo criminal dirige los debates el Abo
gado, pues del propio modo que la persecución es in i 
ciada, no por el Poder público, sino por la víctima ó 
sus representantes, ó por cualquier ciudadano, así la 
lucha en la Audiencia no se dirige contra el Ministerio 
público, y se mantiene sólo entre el Abogado de la de-

(1) He aquí la f ó r m u l a : <La sentencia pronunciada contra vos por e l 
» T r i b u n a l , en razón del cr imen de homicidio premeditado de que e s t á i s 
» convicto, es que s e á i s conducido desde aquí á la p r i s i ó n ; que de a l l í , 

> en el d ía fijado, s e á i s conducido al lugar de la e j e c u c i ó n para ser c o l -
» gado por el cuello hasta que vuestre cuerpo sea muerto, y que vuestro 
> cuerpo, una vez muerto, sea enterrado en el recinto de la p r i s i ó n en 
> l a cual h a y á i s estado detenido ú l t i m a m e n t e ; ¡el S e ñ o r tenga piedad 
» de vuestra alma; > 
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fensa y el de la acusación; entre ambos da su fallo el 
Jurado (1). 

El papel del Juez se reduce al de un arbitro impar
cial, que no interviene en el combate más que para 
asegurar la lealtad de los combatientes. Poco le i m 
porta que la balanza se incline á uno ú otro lado; lo 
que él busca es la manifestación de la verdad, cual
quiera que sea (2), á lo que ayudará con todo su poder. 
Un Juez inglés se consideraría degradado si fuese re
querido á entrar en conflicto personal con el acusado 
y á sonsacarle confesiones por un hábil interroga
torio. # 

A los ojos del Juez inglés, todo acusado cuya falta 
no ha sido aun probada, es inocente; su actitud revela 
la dignidad calmosa y sin pasión de la ley que repre
senta; su cortesía, su urbanidad, aun con el inculpado, 
son las de un verdadero caballero. El resumen {Sum-
ming up) que expone al Jurado al cerrar los debates, 
es un modelo de imparcialidad. No es raro que el Juez, 
usando de su poder discrecional, anule un veredicto 
que estima injusto ó demasiado severo, y envíe la cau
sa á sesión ulterior. 

El procedimiento criminal en práctica, multiplica 

(1) Unicamente en defecto de p e r s e c u c i ó n pr ivada y cuando se trata 
de pena capital , la acc ión es intentada por el Poder p ú b l i c o representa
do por el Attorney general, el Solieilor general y el Director de las perse-
cuciones públicas . 

(2) U n a prueba de la s ingular idad de esta actitud del Presidente, 
nos l a da el s iguiente hecho. E n un ju ic io importante, e m p e z ó á hablar 
uno de los Abogados d i r i g i é n d o s a , como siempre, á loa Jurados: desde 
el primer momento, el Juez , bien acomodado en su s i l l ó n , s a c ó del bol
sillo un n ú m e r o del Times y se puso tranquilamente á leerlo. Asombro 
pasmoso de un e s p a ñ o l que a s i s t í a á la audiencia, pero a l l lamar a q u é l 
la a t e n c i ó n á un amigo i n g l é s que le a c o m p a ñ a b a , sobre tan aparente 
d e s c o r t e s í a , el i n g l é s , dijo: No, eso es u n a prueba de g r a n d í s i m a conside
r a c i ó n al Abogado que habla y que éste apreciará mucho, porque asi le de
muestra el Juez que tiene absoluta confianza en él y la seguridad de que 
no d irá nada inconveniente. 
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con un cuidado exquisito las garantías del acusado. 
Ninguna detención puede ser hecha ó mantenida sin 
cargo grave y seria prueba; la libertad bajo caución 
es un derecho absoluto; no existe Juez instructor; cu
yas diligencias pueden ser en el Continente una media 
condenación; en la audiencia, el reo es libre de no res
ponder al interrogatorio, y se le admite en algunos 
casos la deposición bajo la fe del juramento; si carece 
de defensor, el mismo acusado puede interrogar á los 
testigos, y éstos, agentes de la autoridad ó particula
res, están obligados á expresarse en los términos más 
comedidos. Llegan estas garantías hasta el extremo 
de que, para no influir sobre el Jurado, no puede en 
ningún caso hablarse de los antecedentes del reo; 
atención muy favorable para el reincidente; deplora
bilísima para quien comete su primera falta y cuyo 
pasado acaso se juzgue sospechoso inconscientemente. 

El veredicto debe ser dado por unanimidad; medi
da perfecta á primera vista, pero que quizás conduce 
á que la mayoría ejerza sobre la minoría una presión 
violenta: por añadidura los Jurados, encerrados en lo
cales estrechos, cuando no acuerdan su veredicto .en
seguida, son privados durante la deliberación de luz 
y de toda comodidad. 

Sigamos consignando disposiciones francamente 
defectuosas. El acusado no puede ver á su defensor 
antes de su comparecencia en la audiencia; si no tiene 
con que pagar un Abogado, no se le da de oficio, á no 
ser en causa de pena de muerte. Los testigos presen
cian los debates antes de su deposición, cosa que na
turalmente influye sobre ésta. Desde el principio el 
acusado es invitado á declararse culpable {guilty) ó no 
culpable: si lo primero, en el acto queda cerrado el 
debate; y sin testigos, sin informe, sin veredicto, el 
Juez aplica la pena. Este sistema (que por desdicha ha 
sido en parte traducido á nuestra legislación 
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la) (1), constituye un premio á la mentira y una invita
ción á no confesar jamás, aunque el Juez advierte 
siempre al reo que nada le obliga á declararse cul
pable. 

La situación de los testigos en la audiencia es ver
daderamente lastimosa, pues desde que empieza su de
claración se les hace pasar un mal rato: el Abogado de 
cada parte los soba y desnuda moralmente; su pasado, 
su vida privada, las relaciones que ellos pueden haber 
tenido con la justicia, todo es puesto en claro á la luz 
del día por una mano curiosa, y desgraciado del que 
pretenda luchar con las gentes de peluca si él no la 
lleva también (2). 

Apesar de todo, hay que confesar que la legisla
ción criminal inglesa se basa en dos grandes princi
pios: el temor al error judicial, y el respeto á la per
sonalidad del acusado. El tratadista Vincent ha d i 
cho (3), copiando á nuestro Alfonso el Sabio, que vale 
más dejar escapar á diez culpables que detener un solo 
inocente. El inglés comprende, que al respetar á todos 
los individuos indistintamente, la sociedad se respeta 
á sí misma. Así Stephen (4) dice que la justicia de su 
país es litigiosa, no inquisitorial. 

(1) V é a n s e los arts . 688 á 695 de la v igente L e y de Enju ic iamiento 
c r i m i n a l . 

(2) A pesar de la seriedad del Juez i n g l é s , no deja é s t e de ejercitar 
m á s de una vez desde su s i t ial con los testigos el humour a l l í tan carac
t e r í s t i c o y general . E n una causa cr iminal c u y a v i s ta presenciaba un 
amigo m í o , a p a r e c i ó en la tr ibuna de testigos uno de é s t o s , tan taimado 
y h á b i l , que nada se le pudo sacar en l impio, á pesar de infinitas pregun
tas. Cansado y a el Juez , quiso solazar un poco la escena, y preguntando 
al testigo de d ó n d e era; de Gales, c o n t e s t ó é s t e . LY ha venido usted desde 
al l í á pie caminando toda la noche? v o l v i ó á preguntar el Juez. S i , dijo el 
testigo; pues cansancio baldío, t e r m i n ó el Juez , podía haberse quedado en 
su pueblo. /'Risas generales^. 

(3) Pól ice Code. 
(4) History of Ihe cr imina l law. 
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Visto en su conjunto, dice con razón Riviére (1), la 
justicia inglesa hace pensar en un viejo reloj de rue
das antiguas, inútiles y hasta oxidadas, pero cuyo 
arreglo está confiado á artistas elegidos entre los más 
honorables y más hábiles, que lo manejan delica
damente, sin brusquedades, sabiendo en caso de nece
sidad acudir á medidas extrañas; y la máquina, com
plicada, costosa de poner en movimiento, funciona 
con precisión y seguridad. Siendo la máquina tan 
mala, éste es el mejor elogio" para quienes la dirigen. 

V 
P R O C E D I M I E N T O C I V I L I N G L É S 

Ya queda dicho que los Tribunales ingleses conocen 
por igual de las materias civiles y comerciales; nótese 
que la Nación más comerciante del mundo, no tiene 
Tribunales especiales de comercio. 

Las Cortes de Condado regulan la competencia en 
materia de inmuebles según la renta de los bienes, co
nociendo de las cuestiones que no excedan de la cuan
tía de 20 libras por año. En materias especiales, como 
liquidación de sucesión y otras, la competencia se ex
tiende hasta 500 libras. En materia de contratos cono
cen hasta 50 libras; pero si la reclamación pasa de 20, 
el demandante puede acudir á la Alta Corte (división 
del Banco del liey); en cambio, si el asunto pasa de 50 
libras sin exceder de 100, el Registrar (de quien habla
ré luego) puede asignar el negocio á la Corte de Con
dado. En materia de quiebra, la competencia de la Cor
te de Condado es ilimitada en cuanto á la cifra de la 
quiebra, pero solamente ciertas Cortes de Condado, 
designadas por el Lord Chancellor, tienen competen
cia en estos asuntos. En materia marítima la compe-

(1) A r t í c u l o inserto en L a Revue (ancienne Revue des RevuesJ, 1.° de 

A b r i l de 1904. Par í s . 
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tencia de estos Tribunales se extiende hasta 300 libras 
para salvamentos y colisiones ó abordajes y á 150 para 
lo demás; si hay acuerdo entre las partes, la compe
tencia es ilimitada: en estos asuntos, el Juez se auxilia 
del capitán del puerto y de otro marino como adjun
tos. En la legislación obrera, las Cortes de Condado 
tienen competencia ilimitada para la aplicación de la 
ley sobre responsabilidad de patronos y de la relativa 
á los accidentes del trabajo {Employers Uábility Act 
and workmen's compensation Act). 

La Alta Corte conoce en primera instancia, en su& 
diferentes divisiones, ya arriba enumeradas, de todas 
las demás reclamaciones superiores á las indicadas. 

Los demandantes tienen siempre facultad de asig
nar Londres como lugar del juicio y en la capital son 
juzgados casi todos los negocios; por excepción juzgan 
en lo civil los Jueces del Alto Tribunal que se trasla
dan á provincias. En éstas tiene la Alta Corte repre
sentación permanente , mediante Escribanos locales 
{district registries) establecidos en los principales cen
tros, en los cuales un funcionario llamado Master ó 
Registrar, inscribe los pleitos, percibe una parte de 
las costas, y proporciona á los litigantes las indicacio
nes que les son necesarias, como también, en los ne
gocios que han de ser juzgados en el distrito, instruye 
los actos preliminares de procedimiento, antes de la 
venida del Juez. S I Uegistrar, es pues, un Juez comi
sario, que dirige el procedimiento y dicta las provi
dencias preparatorias é interlocutorias, estando subor
dinadas sus decisiones á la confirmación del Tribunal 
de quien es delegado, previo requerimiento de las 
partes. 

La apelación es posible sobre toda cuestión de de
recho, de equidad, de incompetencia ó de hechos, pero 
en ella no puede haber nuevos medios de prueba. 
Puede además ser un fallo objeto de nuevos debates 
ante el mismo Juez que lo dictó, si así se reclama en 
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la primera audiencia siguiente al duodécimo día del 
íallo. La apelación no puede interponerse si el litigio 
no excede de 20 libras, á no mediar autorización del 
Juez, pero en la práctica ésta se da siempre. Las ape
laciones son juzgadas por la división del Banco del 
Uey, según ya hemos dicho. La decisión que este T r i 
bunal adopte puede ser llevada á la Corte de Apelación 
{Court of appel), y la de ésta á la Cámara de. los Lores. 
E l plazo de apelación es de veintiún días, á contar 
desde la notificación del fallo á la parte que ganó el 
pleito; de catorce días en las materias de gracia; de 
tres meses en materia contenciosa; de un año ante la 
Cámara de los Lores. 

Este Alto Tribunal no juzga solamente en derecho, 
sino que es propiamente un Tribunal de apelación, si
quiera en ciertos asuntos exija un debate previo sobre 
la admisibilidad, antes de conocer del negocio en el 
fondo; ninguna apelación se admite en este grado sin 
el depósito previo de 200 libras para los gastos. 

Nos encontramos, pues, en presencia de cuatro gra
dos de jurisdicción para los pleitos, por decirlo así, de 
menor cuantía, y tres grados para los de mayor cuan
tía que competen en primera instancia á la Alta Corte, 
á saber: 

Pleitos inferiores. Pleitos superiores. 

1. ° Corte de Condado. I.0 Alta Corte (en sus diferen-
2. ° Alta Corte (Banco del Rey). tes divisiones). 
3.o Corte de Apelación. 2.o Corte de Apelación. 
4.o Cámara de los Lores. 3.° Cámara de los Lores. 

Y aun esto teóricamente, pues en la práctica los 
grados de jurisdicción son casi ilimitados, bien por la 
posibilidad de que los litigantes defieran á un Tribu
nal superior decisiones de losTribunales inferiores que 
les rehusen autorización para apelar, bien por la fa
cultad de revisión que está asignada en ciertos casos á 
los mismos Tribunales autores de un fallo. Se com-
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prende bien á cuántos gastos y dilaciones están ex
puestos en Inglaterra los litigantes antes de obtener 
un fallo absolutamente definitivo. 

Las partes constituyen como mandatario un solici-
tor; su asistencia no es obligatoria y las partes pueden 
dirigirse por sí mismas; pero el empleo de mandata
rios que no sean solicüors, no está tolerado, salvo en 
los Tribunales inferiores, con autorización del Juez; 
comúnmente es empleado el solicitor, pues las nume
rosas formalidades, comparecencias, pagos anticipa
dos, exigidos so pena de perder el derecho, etc., exigen 
pérdida considerable de tiempo y muchas preocupa
ciones, y es difícil para quien no sea del oficio la bus
ca de los textos legales adecuados en una legislación 
tan dispersa como la inglesa. 

Las partes deben elegir además un harrister 6 Abo
gado, que se entiende con aquéllas exclusivamente 
por intermedio del solicitor; ordinariamente en todos 
los negocios medianamente importantes cada parte 
tiene por lo menos dos Abogados, en razón de que los 
Abogados de renombre todos son miembros del Con
sejo del Rey (K. C) , calificación que estudiaré más 
adelante, y éstos no pueden actuar á causa de su ele
vada categoría, sino asistidos de un segundo Abogado. 

El número de los solicüors es solamente en Lon
dres, de millares; unos tienen á su cargo la especiali
dad de los negocios civiles; otros los comerciales, etc.; 
frecuentemente, un solo despacho {firni) es explotado 
por muchos asociados, de los cuales cada uno dirige 
un departamento. Basta para la representación una 
simple carta; no es preciso poder en forma, pues los 
Tribunales no les exigen á los solicitors, sino la afir
mación de su mandato. 

La provisión de fondos que ha de hacerse al soli
citor, varía, según la importancia y la dificultad del 
negocio; por regla general, 10 ó 15 libras son sufi-
-cientes para presentar la demanda y hacer examinar 
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el asunto por el Abogado; los honorarios se establecen 
según el trabajo efectuado; intervención del solicitor, 
cartas escritas y leídas, traslados de domicilio ó via
jes, defensa oral, se cuentan separadamente y son de 
tasa elevada; pero la retasa es siempre posible, si se 
solicita del Juez. 

El procedimiento sumario, que es la regla general 
ante las Cortes de Condado, se aplica excepcionalmen-
te en la Alta Corte, pero su aplicación no depende de 
la importancia del litigio. No es accesible sino á los de
mandantes cuya reclamación está fundada sobre un 
título líquido, cuando pueden afirmar por su solicitor 
que la reclamación no será impugnada seriamente; sus 
ventajas son enormes, pues este procedimiento evita 
formalidades de conclusiones, defensas, réplicas^ pro
ducción y examen de documentos entre solicitors y 
citación de testigos en la Audiencia, diligencias co
rrientes en el procedimiento ordinario. 

Por la consignación íntegra del importe del crédito 
reclamado, el demandado puede dar .siempre al nego
cio el carácter de materia ordinaria. Un asunto suma
rio dura de quince días á dos meses, pero el fallo es 
susceptible de apelación; un negocio ordinario no 
dura menos de seis meses ó un año, y puede durar 
hasta dos años en caso de complicación. 

Las costas ante las Cortes de Condado, no com
prendidos los honorarios del Abogado y Procurador, 
ni las indemnizaciones á los testigos, son de tres shi-
llings por cada veinte del importe de la reclamación, 
ó sea un 15 por 100, pagándose 5 por 100 al principio 
del pleito y 10 por 100 en el momento de la vista. 

El importe de las costas en la Alta Corte, es impo
sible de valuar; los testigos tienen derecho, según su 
condición y su sexo; á una indemnización que varía 
desde dos shillings hasta una libra, además de los gas
tos de viaje de seis d. (0,60) por milla: los peritos 
reciben indemnizaciones de más de. una libra: confe-
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rencias del solicitor con el cliente, de aquél con el 
Abogado, cartas escritas, documentos leídos (tanto 
por folio), documentos traducidos (por folio),, copias 
de documentos, visitas al Abogado, lectura de la de
fensa, honorarios al Abogado para refrescar su memo
ria (re/resAer/eeí); según las dificultades del asunto, 
la cuenta aumenta, salvo la facultad del Juez de ta
sarla, si así se solicita, como ya he dicho. 

Los gastos y costas, incluso los honorarios de los 
Abogados, vienen á cargo de la parte condenada; des
de la entrega del fallo á quien ganó el pleito, toda 
suma debida produce un interés de 4 por 100. 

Los peritos no hacen informe propiamente dichos, 
sino que comparecen como testigos, y el Juez, después 
de haberlos oído; forma su opinión sin tercero en dis
cordia; cada parte propone sus peritos en número i l i 
mitado; algunas veces el Juez designa para asistirle 
asesores con conocimientos especiales, pero sólo tie
nen voz consultiva. 

Los fallos son ejecutorios á pesar de la apelación; 
extremo importante, teniendo en cuenta los numero
sos grados de apelación previstos por la legislación 
inglesa. Ejecutan los fallos los sheriffs, á los cuales 
representan los hailiffs, especie de ujieres. 

Cuando la parte condenada es obligada á ejecutar 
el fallo por fracciones ó mensualidades {judgment 
summons) y no cumple por su culpa los plazos de pago, 
puede solicitarse su prisión {comital order), si bien 
ésta no excederá de seis semanas, y el acreedor debe 
anticipar á cargo del deudor un sexto por cada 20 
shillings de la deuda, siendo los gastos de la prisión 
de cuenta del Estado. 

Aparte la reclamación del ejecutante, puede el deu
dor ser puesto preso por decisión misma del Juez, me
diante que se considera la no ejecución de un fallo por 
mala fe como delito de lesa justicia (contempt df court). 
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En la práctica se usa raramente de la prisión en estos 
casos. 

V I 
E L F O R O E N I N G L A T E R R A 

Antecedentes históricos.—Fvóximos al Palacio de los 
Tribunales, al otro lado de la calle, hállanse agrupa
dos en Londres los cuatro Inns of Court {Tnn, signi
fica fonda, posada, literalmente Fonda de Corte), asien
to de las Corporaciones de Abogados. Llámanse res
pectivamente, Gray's Inn, Lincoln''s Inn, Inner Temple, 
Middle Temple. La más importante es la del Temple, 
dividida en inferior y media. Contemporáneo el Tem-
jple de la Carta Magna (1215), debe su nombre al Orden 
de los Templarios, de quien fué propiedad hasta la 
mitad del siglo xiv, y entonces pasó á los Caballeros 
de San Juan de Jerusalén, de donde volvió á la Coro
na, que durante mucho tiempo lo alquiló á los Abo
gados, propietarios definitivos desde 1673. El Palacio 
extiende sus construcciones entre Fleet Street y el Tá-
mesis: de las edificaciones antiguas, consumidas por un 
gran incendio, resta únicamente la Capilla de los Tem
plarios, copia de una iglesia del Santo Sepulcro y con
sagrada en 1185. 

Parece que todos los Inns fueron fundados en el 
siglo x m , á consecuencia del movimiento jurídico que 
-en el inundo se produjo después del hallazgo de las 
Pandectas en Amalfi, y se instituyeron como Universi
dades con facultad de conferir grados en derecho 
usual [Common law), á ejemplo de los conferidos en 
derecho canónico y en derecho romano por las Uni
versidades de Oxford y Cambridge: desde entonces 
han conservado sus antiguas constituciones, privile
gios y caracteres generales. 

El interior de los edificios, que nada de particular 
ofrecen desde la calle, es de un confort y de un lujo 
verdaderamente ingleses: la Biblioteca de Middle Tem-
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pie, alumbrada por anchas vidrieras con vistas al r ío, 
ostenta con orgullo miles de volúmenes, y ofrece la 
mayor comodidad moderna dentro de su marco ar
caico. 

Ingreso en la Abogacía.—Constituyen estas institu
ciones principalmente el Hotel de los Abogados, que 
generalmente tienen su gabinete propio {Chamher) y 
allí hacen sus comidas. Forman además los Inns un 
cuerpo de colegios libres en donde reciben la instruc
ción jurídica y luego la investidura, los jóvenes que 
aspiran á cubrirse con la peluca del Abogado. Nó
tese que ésta escuela • es puramente profesional y no 
confiere grados universitarios, pues es en las Univer
sidades de Oxford y Londres en donde se toman los 
títulos de Bachiller y de Doctor at law. Es la misma 
profesión quien confecciona y forma el estudiante y el 
Abogado, el cual ha de ser Juez algún día; una unión 
completa entre la Escuela, el Foro y la Magistratura. 

Ausencia absoluta de enseñanza oficial y del Esta
do, á no ser en la forma de una intervención benigna 
y poco molesta; nada de programas impuestos. La du
ración de los estudios es de tres años,, ó sea doce íerm; 
cada ¿erm es un trimestre jurídico. La principal obl i 
gación del estudiante es asistir á u n determinado nú
mero de comidas, seis por term. Una vez por term, en 
lo que se llama gran día, un banquete solemne reúne 
estudiantes. Abogados y Jueces, que se sientan por or
den de antigüedad, todos revestidos de la toga y con. 
la mayor etiqueta. Fuera de este caso, franca camara
dería reina entre los Abogados y los Jueces; tanto, que 
se estila hacer pagar una botella de champagne á todo 
Abogado que use el Mister al hablar de un compañero 
durante las comidas en común. 

Después de tres años de inscripción (1), el aspirante 

(1) Desde el nuevo Reglamento de 1895, es posible hacer toda l a 
prueba de aptitud con la i n s c r i p c i ó n de un solo term. 
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sufre un examen de Derecho romano y de Derecho i n 
glés, éste en sus dos ramas de Gommon law y equity, y 
solicita ser recibido {calling as the bar) (1). Los cuatro 
Lms proceden de acuerdo, desde 1852, para todo lo 
que concierne á la enseñanza jurídica de los aspiran
tes, y los exámenes son organizados por el llamado 
Consejo de Educación legal, elegido por dichas Corpo
raciones. Pero éstas, en lo demás, obran con la mayor 
independencia entre sí, tienen sus reglamentos espe
ciales y sus recursos propios, muy cuantiosos, pues se 
calculan en la renta anual de dos millones y medio de 
pesetas entre todos los Inns. 

Los Abogados; después de su admisión, continúan 
siendo miembros de su Inn, en donde comen de tiem
po en tiempo; allí se verifican banquetes periódicos, á 
que son invitados hombres eminentes de todas las pro
fesiones, y personajes de nota, desde el Príncipe de 
Gales hasta el reciente millonario acabado de llegar 
de América ó de Australia. 

En tiempos antiguos, el harrister pagaba una cuota 
anual por sus comidas^ derechos de biblioteca, etc.; 
pero al presente paga una cuota fija de 200 libras es
terlinas (de 700 en el Middle Temple). No hay en I n 
glaterra patente ni contribución industrial de los Abo
gados como en el Continente. 

Jerarquías entre los Abogados.—Parece que en el 
siglo xv era preciso, para hacerse admitir en los Inns 
of Court, ser hijo de una persona de calidad; un Abo
gado no podía, sin desdorarse, tomar un coche público 
ni vivir en una fonda; actualmente, el aspirante á i n -

(1) L a ceremonia de a d m i s i ó n (cali), v a r í a un poco en cada I n n : dos 
padrinos introducen a l solicitante ante los Decanos en la C á m a r a del 
Consejo; el aspirante saluda á todo el concurso y se re t ira; en seguida 
h a y el indispensable punch en c o m p a ñ í a de los Decanos. A s í fué .admi
tido hace pocos meses en el Inner Temple el P r í n c i p e de G a l e s , hijo del 
R e y actual . 
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gréso debe proveerse de un certificado de respetabili
dad, expedido por dos barristers. 

Parece existir gran igualdad de jerarquías entre los 
Abogados ingleses, y danse entre ellos el nombre de 
hermanos (brother), equivalente al nuestro de colega 6 al 
francés de con/rere, y más expresivo: ante el Tribunal 
se designan por la perífrasis my learned friend, mi 
sabio amigo. 

Sin embargo, la necesidad de la jerarquía, funda
mental en Inglaterra, tiene aquí también sus conse
cuencias. Hasta hace medio siglo, en muchos Tribuna
les no podían ejercer sino los Abogados llamados ser-
jeant at laiv {servientes ad legen), título que se concedía 
á los eminentes entre los que llevaban de ejercicio 
dieciséis años, en tanto que los restantes seguían lla
mándose barrister at laiu {apprentici ad legen); actual
mente el grado de serjeant no se concede, y existen 
sólo dos ó tres titulados así. En cambio constituye hoy 
un título de distinción el de Consejero del Rey {King 
counsel), que se concede por el Lord Chancellor á los 
Abogados de gran reputación después de siete ó más 
años de ejercicio; se estima precioso privilegio y se 
exterioriza por el uso de las letras I£. C, después de 
la firma del poseedor. El Abogado K . C. no puede ac
tuar como adversario de la Corona sin permiso del 
Rey; pero no usa toga de lana, sino de seda; puede co
brar honorarios más elevados, y ocupa lugar prefe
rente, aunque sea más moderno, debiendo tributarle 
deferencias sus compañeros y paga al recibir tan 
pomposo título 300 libras esterlinas. 

Los escritos [pleadings) son siempre redactados por 
el júnior, calificativo que lleva umAbogado adjunto al 
leader, que es quien se dirige al Tribunal y al Jurado 
en las vistas. El leader del demandante debe necesa
riamente ser asistido de un júnior, en tanto que el del 
demandado puede prescindir de éste, á causa de que 
el leader tiene el derecho de que un júnior abra los 
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debates leyendo los escritos procesales; y como en este 
caso siempre debe empezar el demandante, de aquí la 
necesidad de que éste tome dos Abogados, en tanto que 
al contrario le basta uno solo; en la práctica, cada 
parte lleva siempre dos Abogados en las causas i m 
portantes, y á veces más de dos. 

Distínguense además los Abogados entre sí por su 
especialidad, divorce court har, criminal bar, parlia-
mentary bar. Hay también Abogados del Foro y conve-
yancers {Escribanos); es decir, los que solamente se 
ocupan en redactar los actos traslativos de propie
dad (1), como testamentos, ventas de inmuebles, docu
mentos que son en Inglaterra generalmente redactados 
por los Abogados, pues sabido es que no hay allí iVo-
tarios talés como los existentes en el Continente. 

Decanato, Consejo del Orden.—Al frente de cada 
una de las Corporaciones de Abogados existe un Co
mité, cuyos miembros son llamados benchers (deca
nos), al cual está encomendada la disciplina del gre
mio: no pareciendo esto bastante para evitar abusos, 
hace unos veinte años fué instituido un Comité gene
ral (Bar commitee), pero tuvo escasa autoridad, por
que carecía de otros recursos que las suscripciones vo
luntarias, y los Abogados no se preocupaban ni de 
acudir á las elecciones de los miembros que lo com
ponían. Por esto en 1895 fué organizado el General 
Council of the Bar, que obtuvo de los cuatro Inns 
una subvención anual de 15.000 pesetas, y se compone: 
del Attorney general y del ¡Solicitor general actuales; 
de los que hubiesen desempeñado estos cargos y ejer
zan todavía la profesión de Abogado; de cuatro Abo
gados por cada uno de los Inns, y 48 Abogados más 
elegidos por todos los Abogados reunidos. 

(1) De a q u í viene el nombre de eonveyancer; convey es el nombre t é c 
nico para transferir los inmuet les ú otros derechos reales; a conveyanee 
es el acto de t r a s l a c i ó n de propiedad inmueble. 
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Este Consejo, dividido en cuatro Comités, ejecuti
vo, de conducta profesional, de negocios procesales y 
de edificios de justicia, vela sobre el mantenimiento 
de las tradiciones de honorabilidad, de desinterés y 
de corrección profesional, características del foro i n 
glés, y examina los proyectos de ley sometidos al Par
lamento ó las nuevas reglas de procedimiento. 

Son también instituciones del foro los Abogados 
del Rey, llamados Attorney (Procurador) general y So
licitor (Agente) general, funcionarios de los cuales el 
segundo carece de similar en el Continente, pudiendo 
decirse que en España desempeña ambas funciones 
nuestro Fiscal del Tribunal Supremo: ejercen, respec
tivamente, de Abogado y Procurador de la Corona. 

El Attorney general es considerado por los Aboga
dos como Decano superior) y se le consulta sobre cues
tiones de etiqueta ó de intereses entre compañeros, 
que él resuelve en el acto: preside de oficio toda re
unión del foro. 

Las decisiones de los Decanos, del Consejo superior 
de educación legal y del Consejo general, pueden ser 
reformadas por los Jueoes de la Corte Suprema. 

Ejercicio ele la . Abogacía.—En Inglaterra hay un 
solo foro; esto es, el foro inglés, por oposición al es
cocés ó al irlandés; no se dice jamás el foro de Lon
dres, el de Liverpool, etcv lo cual, sin duda, proviene 
de la centralización de los negocios en la capital, á 
diferencia del sistema de jurisdicciones locales en v i 
gor en el Continente. Solamente los Abogados consa
grados particularmente á los negocios de derecho co
mún {Common law) van de excursión con los Jueces á 
los circuitos. No es esto, obligatorio, si se prefiere 
ejercer solamente en Londres; pero para la excursión, 
es preciso adscribirse á un circuito, con exclusión de. 
los demás, porque cada uno de ellos tiene su fondo 
especial, sus derechos de entrada, y excluye del ejer
cicio á quien no pertenezca á él, salvo el caso de ho-
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norarios especiales y previo nombramiento de un ad
junto perteneciente al circuito, más joven que él, para 
asistirle. 

Los Tribunales ingleses no admiten los Procurado
res (solicitor) para la representación y defensa de los 
negocios. El solicitor está en comunicación directa 
con las partes, es su agente; y en cambio, el Abogado 
no se comunica sino con el solicito?', y no ve jamás á 
las partes sin ser acompañadas por éste; de tal modo, 
que si un cliente se dirigiese él mismo á un Abogado 
para obtener una consulta ó la redacción de un docu
mento, el Abogado no podría recibirle sin violar la 
etiqueta profesional. Unicamente en las jurisdicciones 
inferiores y en los Tribunales de simple policía son 
admitidos los solicitors en concurrencia con los Abo
gados. 

Un Abogado inglés no puede reclamar sus honora
rios judicialmente; no puede ser objeto de reclama
ción por negligencia en la dirección de un asunto; no 
puede ser acusado de difamación por expresiones usa
das en la defensa; tiene la dirección suprema y abso
luta del negocio que le está confiado. 

Los honorarios son debidos, no como locatio rei 
conditctae, sino como quiddam honorarium; no son un 
salario ó precio de alquiler, sino un simple regalo, 
que honra á quien lo da y á quien lo recibe, y que 
éste no podría pedir sin ofender su propia reputación. 
Sin embargo, si el Abogado lo desea, puede obligar 
al solicitor á pagarle sus honorarios al mismo tiempo 
que le encarga el negocio, y suele este remedio ser 
bastante frecuente; pero los Tribunales son opuestos á 
ayudar al Abogado á cobrar sus honorarios. 

Es regla de etiqueta severamente observada, que 
los Abogados no deben frecuentar el trato de los soli
citors fuera de sus funciones, porque se estima poco 
honroso que un Abogado obtenga negocios por medio 
de amabilidades interesadas ó maniobras reprensi-
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bles^ en perjuicio de sus colegas que carezcan de otros 
medios que su mérito profesional. 

Por tener el Abogado la dirección suprema del 
asunto está facultado hasta para transigirlo, salvo ins
trucciones expresas en contrario, en cuyo caso el clien
te puede hacer anular la transacción por el Tribunal 
de apelación; este caso es raro, y aun se ha dado no 
hace mucho el de una señora que solicitó la anulación 
de la transacción hecha por su Abogado en materia de 
indemnización por ruptura de promesa de matrimo
nio, y fué rechazada su demanda, con imposición de 
todas las costas. 

El Abogado inglés goza de ciertas inmunidades; no 
puede ser arrestado (privüeged from arrest) cuando se 
halla en funciones ante un Tribunal ó en un circuito; 
está dispensado de las funciones de jurado; es un ca
ballero que, fuera de su despacho, no permite que se 
le hable de negocios. Cuéntase que cierto sujeto fué á 
Londres para seguir un pleito, y como al llegar co
miera en compañía de su Abogado y su solicitor, á los 
postres quiso hablar con éstos de su asunto: «mañana 
á tal hora», le respondieron en el acto. En fin, para 
decirlo todo, refieren que los solicitors saben redactar 
muy bien sus cuentas, coñ partidas por el estilo de las 
siguientes: « por haber hablado con el cliente», 
«por leer su correspondencia y contestar á ella»; y 
aun se asegura que existe una cuenta que dice así: 
«.por liaher pensado en el asunto.... diez guineas» (1). 

¿Será por esto que algunos renombrados Abogados 
obtienen de su trabajo hasta quinientas mil pesetas 
anuales, según exactas referencias? 

El género de enseñanza que el Abogado recibe, se
gún ya queda expuesto, hace de él más un práctico 

(1) V é a s e el citado a r t í c u l o de L a Revue. V é a s e , sobre todo, J o u r n a l 
de DroiCinternat ional pr ivé , de C l une t , 1897, L a profes ión d'Avocat en 
Anglaterre, por Scott y Mac I l w r a i t h , barristers at l a w de I n n e r Temple 
y L inco ln ' s I n n , respectivamente. 
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que im jurisconsulto, cosa que ha merecido los repro
ches de los tratadistas (1). Un poco lo requieren así, 
sin embargo, la naturaleza de la legislación inglesa y 
las funciones mismas del Abogado. La legislación, se
gún ya hemos dicho, no está codificada, y ante su fá
rrago enredoso, es preciso conocer más la jurispru
dencia que los textos, sobre todo las prácticas del T r i 
bunal que conoce de cada litigio; de aquí la necesidad 
de que el Abogado sea especialista. Por esto el Abo
gado inglés desempeña en el foro un papel mucho más 
importante que en los Tribunales del Continente: él es 
quien dirige los debates, bajo la inspección del Juez; 
interroga los testigos de su cliente-y pregunta los del 
contrario {cross examination), tendiendo hábilmente la 
mano á los primeros, echando astutas zancadillas á 
los segundos. En lo criminal, no existiendo, como no 
existe. Ministerio fiscal, él es quien sostiene la acusa
ción á nombre de la víctima ó de sus parientes, con 
las mismas facultades que en lo civil. Como su adver
sario le espía y sacará partido de la menor torpeza ó 
de la más ligera inadvertencia, el debate degenera en 
una verdadera justa judicial, en la cual triunfa el me
jor armado de táctica, de sangre fría y de agudeza. 

Estas cualidades para el combate no se adquieren 
en los libros, sino en la práctica y sobre el terreno. 
De aquí -que el Abogado trabaje durante mucho tiem
po al lado de otro, del cual se llama el diablo (devil), 
y á quien prepara los trabajos, iniciándose así en los 
negocios y en la experiencia. No existe allí, como en
tre nosotros, el ejercicio de la abogacía como práctica 
en las causas de pobres: el beneficio de pobreza se 
practica raras veces; y, por otra parte, ningún encar-

(1) A . lawyer more a j u r i s t , dice Dillon en su libro The laws of E n -
gland, London, 1894; aSade que semejante e d u c a c i ó n es loo intensely 
practical and lecknical. 
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go puede esperar el Abogado de los solicítors en tanto 
no haya demostrado que sabe serlo. Los principios de 
la carrera son allí penosísimos, siquiera las alturas 
que puedan conquistarse sean muy elevadas. 

V I I 

L A J U S T I C I A Y E L F O R O E N N U E V A - Y O R K 

Por vía de apéndice, no sería ocioso observar las 
modificaciones que estas instituciones han sufrido en 
sus similares del suelo americano (1). 

Sabido es que, aparte de la Constitución de los Es
tados Unidos, de las Constituciones particulares de 
cada uno de los Estados emanan el derecho civil , el 
criminal y la legislación social, como también los Jue
ces y los funcionarios encargados de su aplicación. En 
todo momento el ciudadano siente su acción tutelar ó 
represiva, en tanto que el Gobierno federal, situado 
en Washington, no interviene en la vida cuotidiana 
sino para desempeñar el servicio postal ó aburrir al 
ciudadano con formalidades aduaneras. 

La villa de Nueva-York es importante por su po
blación, qüe pasa de tres millones y medio de habi
tantes, por su comercio é industria, que constituyen la 
gran Metrópoli del Nuevo Mundo, por su lujo y sus 
placeres, muy caros, según dicen; pero desde el punto 
de vista de la organización judicial y política^ es una 
población muy de segundo orden. 

La capital del Estado de Nueva-York es Albany, 
villa muy secundaria en población y movimiento de 
negocios. En ella tiene su residencia el Tribunal de 
apelación. En Nueva-York no existe más que un T r i 
bunal de primera instancia, al cual, por singular ano-

Cl) V . Stocquart , L a vie jud ic ia i re á Nevo York: conferencia dada en 
Bruse las en 1899: J o u r n a l de Droit International pr ivé , de Clunet , 1901, 
p á g i n a 273. 
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malía, se ha dado el nombre de Corte Suprema. Sus 
Jueces tienen el sueldo de 17.500 dollars, en tanto que 
los Jueces de apelación cobran sólo 10.000, á causa de 
que éstos trabajan menos y tienen una responsabilidad 
menor. En apelación, los Jueces forman un Tribunal 
de tres, mientras que en primera instancia cada Juez 
administra justicia solo. El ascenso no es obligatorio, 
y esto permite á los Jueces inferiores conservar su im
portante sueldo. 

La Corte Suprema se compone de 37 Jueces, cada 
uno con el sueldo mencionado, y de dos suplentes {Su-
rrogates), con el de 12.000 dollars cada uno. Hay, ade
más, numerosos Magistrates, Jueces de simple policía, 
con el sueldo de 10.000 dollars. Los Jueces de paz co
bran los sueldos más altos, equivalentes á los de la 
Corte Suprema y á los de los Jueces de la Suprema 
Corte federal, residente en Washington. 

• Los Jueces son elegidos por sufragio universal y 
por un plazo de catorce años; los de simple policía por 
un plazo de seis años. Todos los candidatos proceden 
del foro, después de haber ejercido con notoriedad, y 
teniendo, por lo menos, de cuarenta á cuarenta y cinco 
años; de hecho, los Jueces de primera instancia son 
vitalicios. La Asociación de Abogados {Bar Associa-
tion) generalmente impone sus candidatos y los hace 
elegir. 

Los Jueces de primera instancia despachan todos 
los días desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde, con un intervalo de una hora; por costumbre, 
cada siete años tiene el Juez licencia de un año con 
todo el sueldo. Un taquígrafo está agregado á cada 
Juzgado y relata fielmente todos los incidentes de la 
audiencia, toma nota de los discursos de los Abogados 
y copia las sentencias; al día siguiente se publican 
éstas en el periódico oficial del Tribunal. Salvo los ho
norarios de los Abogados, la justicia es casi gratuita. 
Los simples Jueces de policía no tienen jurisdicción 
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ninguna civil , pues su competencia se limita á las con
travenciones y á la instrucción de las primeras d i l i 
gencias en las otras causas criminales para enviarlas, 
al Gran Jurado. 

La mayor parte de las detenciones terminan por un 
auto de libertad bajo fianza; por regla general el Juez 
se conforma con la afirmación juramentada de la sol-
vabilidad del fiador que se ofrece, y dícese que esto e& 
casi siempre pretexto de recibir los Jueces regalos 
para facilitar Ta libertad. 

Los negocios civiles hasta 500 dollars pertenecen á 
la jurisdicción de las Cortes municipales; pero pasan
do de 250 dollars, las partes pueden asignar la causa á 
una jurisdicción superior, con fianza para los gastos 
más elevados. A partir de 500 dollars los negocios per
tenecen á la Corte Suprema, con asistencia del Jura
do, en gran número de asuntos. En otro tiempo, los 
negocios iban en apelación á la Corte de apelación de 
Albany; pero á causa del gran número de asuntos, se 
instituyó la Sección de apelación que hoy existe en la 
misma Corte Suprema de Nueva-York, compuesta de 
cinco de los Jueces de primera instancia, que entiende 
en el hecho y el derecho y puede reformar el veredicto 
del Jurado civil. Desde entonces, la Corte de Albany 
no conoce sino de los recursos procedentes de esta 
Corte intermedia. 

El Surrogate 6 Juez suplente de la Corte Suprema, 
posee una competencia especial en materia de sucesio
nes y testamentos. En Derecho americano, el herede
ro no sucede en la persona al difunto, sino solamente 
en sus bienes, y no responde de las deudas; de aquí 
que no exista allí renuncia de la herencia, ni acepta
ción con beneficio de inventario. La persona del d i 
funto está representada en la sucesión ábintestato por 
el administrador, y en la sucesión testada por el ejecu
tor: la administración consiste en vender los bienes, 
pagar las deudas y repartir el remanente entre los he-
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rederos; pero el administrador y el ejecutor deben pe
dir al iStirrognte el auxilio de su autoridad y dar cau-
oión de llevar á cabo el mandato. 

Son numerosos los Abogados en Nueva-York; díce-
se que hay 15.000 en todo el Estado y 5.000 sólo en 
aquella villa. Nadie es admitido ante un Juzgado como 
tal, sin haber sufrido el examen establecido, ante tres 
Abogados que el propio Juzgado designa. En las Uni
versidades se enseñan todas las ramas del Derecho 
americano, Gommon law, equity, se interpreta la Cons
titución federal y la del Estado, el procedimiento c i 
v i l y criminal y el Derecho internacional. 

Los Abogados constituyen Asociaciones libres en 
•cada ciudad importante {Bar Association), que poseen 
un local especial, en donde los compañeros ŝ  reúnen 
periódicamente en banquetes y acuden allí diariamen
te, estando abierta la biblioteca desde las nueve de la 
mañana hasta media noche: son Sociedades, Círculos 
enteramente independientes del Estado y de exclusiva 
iniciativa de la clase. 

La New. Yorlc Bar Association posee cerca de la 
Quinta Avenida un edificio valuado en 300.000 dollars, 
con hermosos salones de recepción y de reunión y una 
magnífica biblioteca. 

La Convención que redactó la Constitución de los 
Estados Unidos se componía toda , á excepción de 
Eranklin, de Abogados; casi todos los Presidentes lo 
han sido; y la mayoría de los Senadores han hecho en 
este oficio sus primeras armas. 

Las Asociaciones de Abogados están federadas en 
nna general llamada American Bar Association, la 
cual se reúne una vez al año, con asistencia de gran 
número de Jueces y de los Abogados de más renom
bre: á sus reuniones se debió en 1899 la Ley Federal 
sobre las quiebras. 

En realidad, el foro de Nueva-York debe ser l la
mado propiamente oficio. En la mayoría de los bufe-
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tes trabajan asociados varios Abogados; de ellos, unos 
se ocupan de los negocios en el Tribunal, otros no 
abandonan jamás el despaclio; y allí actúan como No
tarios, ó preparan los autos para los informes ante la 
Audiencia; dícese que algunos de estos Abogados con
sultores ganan hasta 50.000 dollars al año. En los ú l 
timos años, los Abogados han dejado de entender en 
negocios relativos á inmuebles, de que ahora tratan 
Sociedades anónimas especiales, las cuales, por un 
precio fijo, ejecutan el contrato y aseguran al adqui-
rente ó acreedor hipotecario contra todo riesgo de i n 
validez ó insuficiencia de su título. Otra especie de 
Abogados no frecuenta más que las Cortes de policía y 
las jurisdicciones criminales; se los llama los Tiburones 
{the Ichths);\an siempre á la busca de accidentes, de re
clamaciones,, de atropellos, con amigos en la policía y 
en los lugares peligrosos, encargados de buscarles 
clientes. 

Los Abogados no asociados están libres de toda 
disciplina, anuncian en los periódicos, practican el re
gateo de honorarios, hacen horrores. Anuncio visto en 
un hotel: «X , Abogado; despacho abierto á todas 
» horas; reintegro de créditos asegurado en el más 
» breve plazo, y toda clase de negocios generales, á un 
> precio muy razonable.» 



CAPITULO SEGUNDO 

La Justicia y ia Abogada en Alemania. 

I 

L E G I S L A C I Ó N V I G E N T E 

La ley sobre organización judicial (Gerichtsverfos-
sungsgesetz), fué votada por el Parlamento alemán el 
21 de Diciembre de 1876 y lleva la fecha de 27 de Ene
ro de 1877. 

Era esta ley bien necesaria, pues tanto en lo civil 
como en lo criminal cada Estado alemán tenía organi
zación distinta, con leyes particulares, la mayor parte 
debidas al movimiento liberal de 1848, que tan pro
fundamente modificó la constitución feudal de Alema
nia. La denominación, la competencia y la composi
ción de los Tribunales, todo cambiaba en cada fronte
ra: la citada ley introdujo la unidad. 

La ley se divide en 17 títulos y comprende 204 ar
tículos. 

Al mismo tiempo que la precedente ley; fueron vo
tados el Código de procedimiento civil {Givilprozess-
Ordmmg), de 30 de Enero de 1877, y el de procedi
miento criminal {Strafprozessordnung), de 1.° de Fe
brero de 1877. El conjunto de estas leyes fué calificado 
de nuevas leyes judiciales {die neuen Justizgesetzé). 

Muchos Estados alemanes, Hannover, Oldemburgo, 
Badén, Wurtemberg y Baviera, tenían ya Códigos de 
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procedimiento, votados de 1850 á 1867, calcados gene
ralmente en la ley hannoveriana de 1850. Varias pro
vincias eran regidas por usos comprendidos bajo la 
expresión yemeiner deutscher civilprozess, y que varia
ban hasta de Tribunal á Tribunal. La creación de la 
Confederación de Alemania del Norte y más tarde del 
Imperio alemán, hicieron sentir vivamente la necesi
dad de poner término á las divergencias de la ley y 
de la práctica, necesidad aumentada por las obras de 
codificación de varios Estados; al mismo tiempo la 
unificación legislativa fué facilitada por la Constitución 
federal de 1867, de la cual el Imperio se apropió más 
tarde la disposición que atribuía al Poder central, con 
exclusión de los Estados particulares, la regulación 
del procedimiento judicial para todo el territorio. 

El Código ele procedimiento civil comprende 827 
artículos, distribuidos en 10 libros, y éstos divididos 
algunos en secciones y títulos. 

El Código de procedimiento criminal fué puesto en 
vigor en 1.° de Octubre de 1879. La más grande diver
sidad reinaba anteriormente en Alemania en esta ma
teria. En Prusia existían tres codificaciones distintas; 
dos había en Baviera; una en cada uno de los Estados 
de Sajonia, Wurtemberg, Hesse, Anhalt, Oldemburgo; 
cada una de las tres villas hanseáticas tenía su Código; 
la Alsacia-Lorena se regía por la ley francesa. No pue
de menos de reconocerse la utilidad práctica de la 
obra de reforma llevada á cabo por el legislador. 

El Código de procedimiento criminal contiene 506 
artículos, repartidos en siete libros y éstos en sec
ciones. 

Más modernamente, votado el Código civil alemán 
en r896 y debiendo entrar en vigor desde 1.° de Enero 
de 1900, fué preciso poner en armonía con aquél la or
ganización judicial y los procedimientos civil y crimi
nal. Para lo primero, se hizo la Ley de 17 de Mayo de 
1898 {Gesetz hetreffend Aenderungen des Gerichtsver" 
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fassungsgesetses undder strafprozezzordung), la cual 
extendió además las modificaciones á remediar incon
venientes señalados por la experiencia. 

Fué ésta la tercera modificación del Código de or
ganización judicial, pues otras dos se hicieron por Le
yes de 17 de Marzo de 1886 y de 5 de Abri l de 1888: 
por lo demás, todas estas modificaciones se limitan á 
puntos especiales, y la obra de 1877 permanece intac
ta en su conjunto. Un texto revisado del referido Có
digo fué publicado en 1898. 

La propia Ley citada de 17 de Mayo de 1898, según 
ya consta en su título, modifica en ciertos puntos, 
igualmente de detalle y poco importantes, el Código de 
procedimiento penal. 

Para modificar el Código de procedimiento civil , 
se dictó la Ley de la misma fecha de 17 de Mayo 
de 1898. En la discusión de ella, algunos oradores del 
Reichstag, querían que al antiguo derecho hannoveria-
no y genovés en que se basa el Código de 1877, fuesen 
sustituidas las reglas del procedimiento prusiano; pero 
la ley se limitó á satisfacer las necesidades de refor
ma más urgentes y dejó intactas las líneas principales 
de la antigua legislación. En fin, la ley de aplicación 
del nuevo Código de procedimiento civil; fecha 22 de 
Septiembre de 1899, cierra la serie de leyes procesa
les que son consecuencia de la nueva legislación civil 
y completa en este punto la obra de unificación jurí
dica emprendida en el Imperio alemán, la cual; en 
corto espacio de tiempo, ha recorrido camino tan con
siderable. 

El texto revisado á que últimamente me he referi
do, está"ya relacionado con las leyes sobre Gastos de 
justicia, Tarifas de lostiji&res, Emolumentos de los Aho
gados-Procuradores y Tarifas de los testigos y írr i tos. 

El procedimiento en materia de jurisdicción volun
taria estuvo sujeto á las reglas particulares de cada 
Estado; por consecuencia del Código civil, habían sido 
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ya revisados el Código de comercio y las leyes de 
organización judicial y de procedimiento; se hacía 
sentir la necesidad de unificar las expresadas reglas,, 
y así se hizo por otra Ley de 17 de Mayo de 1898, que, 
como todas las expresadas, entró en vigor al propio 
tiempo que el Código civil. 

Esta ley regula, no solamente las materias de De
recho civil, tutela, adopción, estado de las personas, 
sucesiones y particiones, sino también la inscripción 
de la hipoteca naval, las materias comerciales, la aso
ciación, la navegación interior y las averías, así como 
la redacción de los documentos judiciales y nota
riales. 

I I 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L 

Ingreso en la Judicatura y condiciones generales.— 
Para desempeñar el cargo de Juez, es necesaria la 
aprobación en dos exámenes. El primero será prece
dido de tres años de estudios jurídicos en una Univer
sidad, y de ellos por lo menos tres semestres en una 
Universidad alemana. El segundo examen no podrá 
hacerse hasta transcurridos tres años del primero, los 
cuales se consagrarán á prácticas en los Tribunales, 
con Abogados en ejercicio ó cerca de los funcionarios 
del Ministerio fiscal. 

Todo Profesor numerario de Derecho en una Un i 
versidad alemana tiene aptitud para ser nombrado 
Juez. 

El cargo de Juez es vitalicio, pues los que lo des
empeñan no pueden ser trasladados, separados ó j u 
bilados, sino por sentencia en virtud de los motivos 
prescritos por la ley; en caso de modificación en la 
organización de los Tribunales, puede acordarse la 
traslación ó la declaración de excedencia con todo el 
sueldo. 
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Los Jueces reciben un sueldo fijo y no tienen de
recho á ningún otro emolumento (1). 

Orden de Tribunales.—La jurisdicción ordinaria so 
ejerce por Tribunales cantonales (Amtsgerichte), T r i 
bunales regionales (Landgerichte), Tribunales regio
nales superiores (Oberlandesgerichte), y por el T r i b u 
nal Supremo del Imperio (Meichsgerichs). 

Estos Tribunales conocen de todos los negocios 
contenciosos, civiles y criminales, á excepción de 
aquellos cuya competencia está atribuida á las auto
ridades ó Tribunales administrativos (2), ó para los 
cuales existan ó se instituyan Tribunales especiales, 

(1) L a s leyes de o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l que hemos estudiado en el p á 
rrafo primero, expresan que los sueldos del personal jud ic ia l s e r á n d e » 
terminados por los diversos Estados de la C o n f e d e r a c i ó n . Para hallar,, 
pues, la cifra de esos sueldos, hay que acudir á los Presupuestos de cada 
Estado . 

S e g ú n el Statesman's Tear Bookde 1904 ( F o r t y - F i r s t annua l publ iea-
tion. J . Scolt Keltie. London; Macmil land and C.0) el total de Jueces para 
toda Alemania es de 8.072. 

(2) E s t o s Tr ibunales , aunque relativamente numerosos, tienen una 
j u r i s d i c c i ó n muy l imitada, puesto que á cada uno corresponde la deci
s i ó n de cierta clase de casos; los m á s a c t ú a n a d e m á s como autoridades 
administrat ivas , s istema adoptado para garant izar la especial competen
cia de los miembros que los forman, y en a l g ú n caso puede apelarse de 
las decisiones al T r i b u n a l Supremo del Imper io . 

Ex i s t en los s iguientes Tr ibuna les , de este orden: Centro federal det 
indigenado (Bundesamt í'ür Hei tmathswesen) , decide los conflictos entre 
las asociaciones de pobres. Comis ión imperial de la zona de las fortalezasy 
decide los conflictos sobre uso de l a propiedad adyacente á las fortale
zas. Tr ibunal imperial de ferrocarriles ( V e r s t á r k t e Eisenbahnamt) . Ofici~ 
n a imperial de patentes. Cámaras disciplinarias, á e c i á m sobre la separa
c i ó n de los funcionarios admininistrat ivos . J u n t a superior m a r í t i m a . E l 
primero de los citados es semejante á los Tr ibuna le s de J u s t i c i a ; l o » 
miembros de los d e m á s son simples funcionarios administrativos; pera 
obran con independencia de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

P a r a Prus ia y los d e m á s Estados , hay diversos Tr ibuna le s a d m i n i s 
trativos. 

S ó l o puede recurr i r se contra actos que violen derechos privados y 
cuando la ley concede este recurso. 

V é a s e Good N o w , obra cit . , tomo I I , p á g s . 248 y s iguientes . 
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•con arreglo á las leyes del Imperio. Entre estos T r i 
bunales especiales son de notar los Consejos de P;rudl~ 
hommes (1). 

Tribunales cantonales.—La jurisdicción de estos 
Tribunales es ejercida por un Juez único. 

Uno de los Jueces está encargado de la vigilancia 
general del servicio, pero cada Juez cantonal resuelve 
como único los negocios de que está encargado. 

Estos Tribunales conocen de las cuestiones civiles 
de interés material no excedentes de 300 marcos (2), 
y, sin atender al valor, de las cuestiones entre propie
tarios y arrendatarios, entre amos y criados, patronos 
y obreros, viajeros y fondistas, carreros, barqueros, 
fletadores ó agentes de emigración, litigios por defec
tos de los animales comprados, daños causados por la 
caza, reclamaciones por relacionss extramatrimonia-
les, requerimiento público para que se aleguen recla
maciones ó derechos, bajo pena del perjuicio á que 
haya lugar. 

Escahinos {Schoffen),—Adjuntos á los Tribunales 
cantonales existen Tribunales'de Escabinos, compues
tos de un Juez cantonal, como Presidente, y de dos 
Escabinos. Conocen estos Tribunales de todas las con
travenciones leves, de los delitos castigados como má-

(1) Estos Consejos constituyen una j r iad icc ión compuesta de patro
nos y de obreros de determinadas industrias , elegidos por los mismos 
interesados, y encargados de decidir las cuestiones que puedan s u s c i 
tarse entre a q u é l l o s en razón de la industria ó el trabajo. 

Ex i s t en a d e m á s , s e g ú n la L e y de 29 de Junio de 1890, ampliada por la 
de 30 de Junio de 1901, Tribunales industriales que conocen de la 
c o n c l u s i ó n , p r ó r r o g a ó ruptura del contrato de trabajo; de las prestaciones 
de servicio ó reclamaciones de i n d e m n i z a c i ó n derivadas del mismo con
trato; del c á l c u l o y empleo de las cotizaciones de seguros contra enfer
medad que deben satisfacer los obreros, y de los derechos y obl igacio
nes entre é s to s con r e l a c i ó n al trabajo en c o m ú n por cuenta de un m i s 
mo patrono. 

(2) U n marco equivale á pesetas 1,25; un thaler vale p r ó x i m a m e n t e 
-tres marcos. 
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ximum con prisión de tres meses ó multa de 600 mar
cos, arresto ó confiscación; de injurias ó lesiones sólo 
perseguibles á instancia de parte, de los delitos de 
robo, malversación, estafa y deterioro no excedentes 
de 25 marcos y de los asuntos correccionales que les 
sometan las Salas correspondientes de los Tribunales 
regionales. 

Los Escabinos ejercen durante los debates las fun
ciones de Jueces en toda su extensión con voto deli
berativo igual al del Juez cantonal: éste adopta las 
decisiones que deban dictarse fuera del debate princi
pal. Las funciones de Escabino son honoríficas. 

El Jefe de cada Municipio forma la lista general 
de quienes llevan dos años de domicilio y han cumpli
do treinta de edad, aptos para desempeñar las funcio-
ciones de Escabino: el Juez cantonal reúne en una 
sola las listas generales del distrito, y una Comisión 
adjunta al Tribunal cantonal, compuesta del Juez del 
Cantón, como Presidente, de un funcionario adminis
trativo designado por el Gobierno, y de siete asesores 
electivos, elige cada año el número necesario de Es
cabinos y de suplentes, de tal modo que cada uno no 
sea llamado más que cinco veces á lo sumo durante 
el año. 

Los días de audiencia ordinaria de los Tribunales 
de Escabinos se designan de antemano para todo el 
año, y por medio de sorteo ante el Tribunal cantonal 
se fija el orden en que los Escabinos han de tomar 
parte en las audiencia^. El cargo de Escabino es obli
gatorio, pero no son incluidos en las listas los funcio
narios y los militares, están incapacitadas ciertas per
sonas, y pueden excusarse otras, entre éstas las que 
justificaren que no pueden soportar los gastos necesa
rios para ejercer el cargo. 

Los Escabinos prestan juramento la primera vez 
que se reúnen, y este acto será válido para todo el 
año judicial: si alguno perteneciera á secta religiosa 
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autorizada para reemplazar el juramento por ciertas 
fórmulas solemnes, la declaración bajo estas fórmulas 
tendrá el mismo valor que el juramento. 

Los Escabinos y los asesores de la Comisión reci
ben indemnización por gastos de viaje; si faltasen á 
las audiencias, sufrirán una multa de 5.000 marcos y 
pagarán los gastos que por su falta ocasionen. 

Tribunales regionales.—Se componen de un Presi
dente y del número de Vicepresidentes ó Directores 
{Direktoren), y Vocales exigidos por las necesidades 
del servicio. Se dividen en Salas de lo civil y Salas 
correccionales. El número de Jueces de instrucción 
en estos Tribunales se fija con arreglo á las necesida
des del servicio, y son nombrados cada año judicial 
por la Administración de justicia de cada Estado. Al 
principio del año son distribuidos los Jueces para for
mar las Salas, presididas por los Directores y el Pre
sidente; éste preside el Tribunal pleno. 

Las Salas de lo civil, incluyendo en éstas las de co
mercio, conocen de todos los negocios civiles que no 
sean de la competencia de los Tribunales cantonales. 
Los Tribunales regionales son exclusivamente compe
tentes, sin consideración al valor del objeto en litigio, 
en las reclamaciones contra el Fisco ó contra los fun
cionarios y en las relativas á los impuestos públicos. 
Conocen las Salas de lo civil de las apelaciones en esta 
materia contra las resoluciones de los Tribunales can
tonales. 

Las Salas correccionales son ̂ competentes para de
cidir las cuestiones relativas á la instrucción de un 
asunto y su resultado; fallan los recursos contra las 
resoluciones del Juez de instrucción, del cantonal y 
de los Escabinos, y conocen de los delitos (vergehen) 
que no son de la competencia de los Escabinos; de los 
crímenes (verbrechen) que llevan consigo una pena no 
excedente de cinco años de reclusión; de los crímenés 
cometidos por los menores de diez y ocho años; aten-
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tado á las buenas costumbres, robo, encubrimiento y 
estafa. En ciertos casos, cuando por las circunstan
cias del delito se presuma que no procede aplicar pena 
mayor que la de multa de un thaler ni una indemni
zación que exceda de 600 marcos, estas Salas podrán 
someter el conocimiento del asunto al Tribunal de Es-
cabinos. Fallan en los recursos contra las resolucio
nes de estos Tribunales. 

Las Salas correccionales tienen cinco Magistrados: 
las sentencias se dictan por tres Magistrados, incluso 
el Presidente. Si se hallase muy distante la residencia 
del Tribunal, podrá establecerse una Sala correccio
nal en el Tribunal cantonal, para los asuntos que ocu
rran en la jurisdicción de uno ó de varios Tribunales 
cantonales, compuesta de miembros del Tribunal re
gional ó de Jueces cantonales de la jurisdicción (1). 

(1) B e r l í n y sus arrabales t ienen una o r g a n i z a c i ó n jud ic ia l especial 
establecida por L e y de 16 de Octubre de 1899. 

Desde 1 8 ^ B e r l í n tenia dos Tr ibuna les regionales y dos cantonales: 
e l T r i b u n a l regional y el cantonal B e r l í n I , e j e r c í a n j u r i s d i c c i ó n sobre 
l a c iudad propiamente d icha; el T r i b u n a l regional y el cantonal B e r 
l í n I I , sobre los arrabales y los pueblos inmediatos, en una e x t e n s i ó n , de 
8 á 20 k i l ó m e t r o s ; del T r i b u n a l regional I I d e p e n d í a n tres Tribunales 
cantonales situados en Char lo t t enburg , R i w o r d y C ó p e n i k , para los arra
bales inmediatos, y otros doce m á s para el resto de aquellos territorios. 

E l desenvolvimiento considerable de la ciudad y la enorme e x t e n s i ó n 
de los arrabales , h a c í a n indispensable un aumento en el n ú m e r o de T r i 
bunales y un arreglo en la d i v i s i ó n terr i tor ia l , no bastando el aumento 
de personal , tanto m á s , cuanto que el n ú m e r o excesivo de Jueces y e m 
pleados de cada T r i b u n a l dif icultaba su d i r e c c i ó n y v ig i l anc ia . A fines 
de 1898 el Tr ibuna l regional I contaba ciento c incuenta y un Jueces , 
el I I t e n í a cuarenta y uno y el T r i b u n a l cantonal I no c o m p r e n d í a me
nos de mil cuatrocientos catorce Jueces y empleados. 

L a citada L e y crea un tercer T r i b u n a l regional y seis nuevos canto
nales (Reinickendort , Schoeneberg, Gross-Sichterfelde, S ichtenberg , 
N e w - W e i s s e n s e , P a n k o w ) . L a nueva o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l de B e r l í n 
comprende tres Tr ibuna les regionales y once cantonales, en la forma 
siguiente: B e r l í n I , con un T r i b u n a l regional , con el t í t u l o B e r l í n C e n 
tro ( m í l t í ) , con j u r i s d i c c i ó n sobre la parte central de la ciudad y pobla
c i ó n de 1.350.000 habitantes p r ó x i m a m e n t e ; B e r l í n I I , con nueve T r i -
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Tribunales de Assises {Schwurgerichté).—Estos T r i 
bunales se reúnen periódicamente cerca de los regio
nales para juzgar los negocios criminales, y conocen 
de los crímenes que no sean de la competencia de las 
Salas correccionales ó del Tribunal Supremo. Se com
ponen de tres Magistrados, incluso el Presidente, y de 
doce Jurados llamados á resolver sobre la culpabili
dad del acusado. El Presidente y Magistrados son 
nombrados para cada reunión por el Presidente del 
Tribunal regional superior. Las listas de Jurados se 
forman del mismo modo que las de Escabinos; el T r i 
bunal regional elige en la lista el número de Jurados 
y suplentes necesarios, y de entre éstos se sacan trein
ta por suerte, dos semanas antes de la reunión de los 
Assises. Nadie debe ser llamado dentro de un año á 
ser Jurado y Escabino. Podrá decidirse que la juris
dicción de un Tribunal de Assises" comprenda la de 
muchos Tribunales regionales y que dicho Tribunal 
se establezca en el lugar en que se hallare uno de 
éstos. 

Salas de comercio.—Puede la administración jud i 
cial establecer estas Salas en los Tribunales regiona
les, ya para toda, ya para una parte de la circunscrip
ción. Se componen de un miembro del Tribunal regio
nal, como Presidente, y de dos Jueces consulares. 
Estos son nombrados por tres años á propuesta de la 
Corporación que representa los intereses del comer-

bunales c a i i l ü n n l e s , de ios cuales dos, B e r l í n Sehoenberg y B e r l í n T i m -
pelhof, e s tarán afectos á la parte S u r y al arrabal de Tempelhof, y los de
m á s á las localidades inmediatas; B e r l í n I I I , con catorce Tr ibunales c a n 
tonales, de los que uuo, B e r l í n Wedding, e s tá afecto á B e r l í n . 

C a d a T r i b u n a l tiene s i t u a c i ó n y palacios distintos: las Salas 'le lo c i 
vi l de los Tr ibuna les regionales y cantonales B e r l í n I e s t á n situadas en 
Wene Friedrichsstrasse; las de B e r l í n I I en Hallesdre Ufery y las de B e r 
l ín I I I en Charlottenburg. 

Se reprochan á esta d i v i s i ó n grandes defectos, entre ellos la adscr ip
c i ó n de barr ios de la c iudad á Municipios adyacentes , y las trabas que 
h a ocasionado al ejercicio de la j u s t i c i a c i v i l . 
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ció, entre los comerciantes mayores de treinta años. 
En las materias en que la decisión pueda depender del 
parecer técnico, ó cuando se trate de ciertos usos del 
comercio, podrá la Sala basar su fallo en sus conoci
mientos y su experiencia personal. Las funciones del 
Juez consular son gratuitas. 

Tribunales regionales superiores.—Se componen de 
un Presidente, del número necesario de Presidentes 
de Sala y de Consejeros, y se dividen en Salas (tienate) 
de lo civil y de lo criminal. Sólo pueden ser nombra
dos Magistrados suplentes los Jueces titulares. Estos 
Tribunales conocen de los recursos de apelación con
tra las sentencias de las Salas de los Tribunales regio
nales inferiores. Funcionan con cinco Magistrados, 
incluso el Presidente. 

Tribunal Supremo del Imperio.—Se ha fijado la re
sidencia del Tribunal Supremo en Leipzig y no en 
Berlín, porque la mayoría del Reichstag que así lo de
cidió, temía que la más elevada de todas las jurisdic
ciones estuviese bajo la mano del Poder Ejecutivo, 
con lo cual podía dudarse de su independencia. 

Ha sido por largo tiempo Presidente del Tribunal 
el Doctor Simson, cuyo nombre está íntimamente l i 
gado á la historia del pueblo alemán desde 1848 (1). 
El Tribunal se compone de 10 Salas (Senate), cada una 
de siete miembros. Cuatro Salas están destinadas á los 
asuntos criminales, seis á los civiles. La repartición 
entre las Salas de las diversas categorías de negocios 
y de los Jueces encargados de examinarlos es objeto 
de un Reglamento anual redactado por el Praesidium, 
nombre que lleva un Consejo compuesto del Presiden
te, de los Presidentes de Sala y de los cuatro Conse
jeros más antiguos. 

(1) Actualmente es Presidente del T r i b u n a l , el Doctor Gutbrod; de 
las Salas, los Doctores Freiealeben, Lowens te in , Bolze, T r e p l i n , B ü l o w , 
Massmann, B u c h w a l d , Neisse, For t sch y W i n c h e n b a c h . v 

•Trrj 
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Las cuatro primeras Salas del Tribunal del Imperio 
deciden sobre los recursos contra las sentencias de los 
Tribunales de Assises y de los Tribunales de lo crimi
nal. Los únicos fundamentos de tales recursos son la 
violación de la ley y la inobservancia del procedi
miento: los motivos de casación en el primer caso 
pueden ser objeto de una indicación general; en el se
gundo han de articularse separadamente. Caso de ad
misión del recurso, el Tribunal devuelve el negocio 
para su fallo al que dictó la resolución recurrida ó á 
otro vecino; y estatuye sobre el fondo, según los he
chos probados, cuando el recurso está ya instruido. 

La decisión se adopta previa audiencia del defen
sor y del Ministerio público. El Tribunal inferior no 
puede separarse de la interpretación establecida por 
el Tribunal del Imperio. 

Las Salas de lo civil estatuyen sobre los recursos 
entablados contra las decisiones de los Tribunales de 
apelación. No es posible recurso en los asuntos que 
afectan un interés pecuniario sino cuando éste excede 
de 1.500 marcos, á excepción de las cuestiones de im
puestos y de indemnizaciones contra los funcionarios. 
La casación se funda, como en lo criminal, en viola
ción de ley ó quebrantamiento de forma. El Tribunal 
rechaza siempre toda alegación sobre violación de le
yes extranjeras ó provinciales y de las no aplicables 
bajo la jurisdicción del Tribunal que dictó la senten
cia recurrida (1). 

El número de Salas del Tribunal es variable y se 
fija por el Canciller del Imperio. 

El Tribunal conoce como Tribunal de apelación, 
con poder de apreciar los elementos de hecho y de ad
mitir pruebas, en las cuestiones de privilegios de i n 
vención y en los recursos contra los fallos de los Cón-

(1) U n a l^y de 30 de Marzo de 1893, a m p l í a los casos de r e v i s i ó n en 
materia c iv i l establecidos por el C ó d i g o de procedimiento. 
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sules alemanes en los casos en que éstos ejercen juris
dicción propia. 

A las Salas segunda y tercera reunidas, competen 
los asuntos de traición, en concepto de Tribunal de 
primera y de segunda instancia. Los conflictos entre 
las Salas de lo criminal son decididos por las cuatro 
primeras Salas reunidas en sesión secreta; los de las 
Salas civiles, por las otras seis Salas, del propio modo. 

Grande es la influencia ejercida por el Tribunal 
del Imperio en el desenvolvimiento del Derecho en 
todas sus ramas. Sus decisiones se publican en dos co
lecciones, una para lo civil y otra para lo criminal, 
que edita la librería Veit et Oomp.e de Leipzig, y cuya 
publicación es dirigida por un Consejo de miembros 
del Tribunal. Copia de cada fallo es dirigida al Secre
tario de la Sociedad central de Abogados, que lo hace 
insertar en la Semana jurídica (Juristische), librería 
Moeser, Berlín. Hay también la colección de Bolze, 
Consejero en el Tribunal del Imperio, titulada Praxis 
des lieichsgerichts in Givilsachen, editada en Leipzig, 
por Brockaus (1). 

Ministerio píiblico.—En cada Tribunal hay un re
presentante del Ministerio público. En el Tribunal Su
premo hay un Fiscal superior {Ohereichsanwalt) y uno 
ó más Fiscales imperiales {líeichsanwalt); en los T r i 
bunales regionales superiores, en los regionales y en 
los Assises, uno ó más representantes del Estado {Staat 
sanivalte); en los Tribunales-cantonales y en los de 
Escabinos, uno ó varios Fiscales cantonales {Aintsan-
walte). La jurisdicción de cada Fiscal se determina 
por la del Tribunal en que ejerce sus funciones, y ten
drá obligación de conformarse con lo que su superior 

(1) V é a s e Mecke, Consejero de j u s t i c i a , Abogado en el T r i b u n a l del 
Imperio de L e i p z i g . Journa l de D^oil intematxonal pr ivé , de Clunet , 
1890, p á g . 6 3 9 .—V é a s e t a m b i é n B o l e t í n de la Sociedad de Leg i s lac ión 
comparada; Marzo, 1882. 
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disponga en los actos del servicio: son independientes 
de los Tribunales. 

Secretarios.—Auxiliares.—En cada Tribunal hay 
un Secretario y Ujieres {Gerichtsivolsicher) encarga
dos de las notificaciones y citaciones. 

Los Tribunales en f unciones.—Los debates ante los 
Tribunales, incluso el acto de pronunciar las senten
cias y demás decisiones, se verifican en audiencia pú
blica. 

En las cuestiones matrimoniales, si una de las par
tes lo pidiese, la audiencia será á puerta cerrada, y en 
todos los asuntos podrá así decretarlo el Tribunal, si 
la publicidad fuera peligrosa para el orden público ó 
las buenas costumbres. 

La deliberación y la votación no son públicas. 
Los Tribunales vacan del 15 de Julio al 15 de Sep

tiembre; pero Salas de vacaciones conocen de los asun
tos criminales y de otros negocios urgentes. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

A. Las partes.—Los Abogados.— Costas.—Caución, 
Defensa por pobre.—La capacidad de una parte para 
comparecer en juicio, la representación de estas partes 
por otras personas (representantes legales), y la nece
sidad de un poder especial para proceder en justicia, 
están reglamentados por las disposiciones del Derecho 
civil . 

La capacidad para comparecer en juicio no está 
restringida por la patria potestad á que una persona 
esté sometida, ni la de la mujer por su cualidad de es
posa. 

El que reclame, en todo ó en parte; la cosa ó el de
recho objeto de un pleito entablado entre otras perso
nas , podrá hacer valer sus derechos en forma de ter
cería^ y ésta se considerará como excepción dilatoria. 
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El que tenga interés de derecho en que una de las 
partes en un pleito obtenga sentencia favorable, podrá 
unirse á esta parte como interventor auxiliar. Cuando, 
•en el caso de que le sea desfavorable el resultado de 
un pleito, pueda la parte temer reclamaciones de un 
tercero ó necesite dirigirlas á éste, podrá dicha parte 
notificar judicialmente el litigio á este tercero; y en 
este caso, si el tercero se une al que le ha notificado 
el pleito, su situación será la de un interventor auxi
liar. 

Ante los Tribunales regionales y ante los de grado 
superior, las partes están obligadas á ser representadas 
por un Abogado-Procurador, con ejercicio en el T r i 
bunal que entienda del litigio. En los casos en que no 
séa necesario el Procurador, las partes comparecen 
por sí mismas ó encargan su representación á cual
quiera persona que tenga capacidad para comparecer 
en juicio. -

Si alguno se presentare por una parte como admi
nistrador de sus asuntos, sin mandato, ó como apode
rado, sin presentar poder, podrá ser admitido provi
sionalmente á litigar; pero no se dictará sentencia 
hasta que haya espirado el término fijado para probar 
la ratificación del poder ó del mandato. 

La parte condenada en la sentencia pagará las cos
tas del litigio y reembolsará especialmente las ocasio
nadas á la parte contraria, siempre que el Tribunal 
estime que han sido necesarias en interés de la deman
da ó de la defensa. 

Los honorarios y gastos suplidos por el Procurador 
de la parte que obtenga sentencia favorable, serán re
embolsados siempre; pero no los gastos de viaje de un 
Procurador que ejerza en otro Tribunal, si el Tribunal 
estima que su asistencia era innecesaria. 

El Tribunal podrá ordenar que una parte preste 
caución destinada á servir de garantía á las actuacio
nes, en metálico ó valores bastantes á cubrir las eos-
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tas. Al ordenar la caución, el Tribunal fijará un plazo, 
y espirado éste sin consignar aquélla, se declarará la 
demanda desierta, con arreglo á las conclusiones del 
demandado. 

El que no pueda atender á las costas de un litigio 
sin desatender lo que es necesario para su subsistencia 
y la de su familia, podrá reclamar la defensa por po
bre , con tal que la demanda ó la contestación que i n 
tenta no parezca impertinente ó temeraria. 

El trámite se reduce á la presentación de un escrito 
ante el Tribunal, acompañado de certificación de la 
autoridad sobre su oficio, situación de fortuna y fa
milia y que no se halla en posición de sufragar las 
costas; el Tribunal dicta auto sin debate oral previo. 

B. Debate oral.—Los debates ante el Tribunal que 
conoce del litigio, son orales. En los pleitos con Pro
curador, es precedido el debate oral de escritos pre
paratorios, pero la falta de éstos no perjudicará al 
fondo del litigio; en los demás pleitos, los escritos pre
paratorios son potestativos. 

Los escritos preparatorios deberán contener la de
signación de las partes y de sus representantes legales, 
del Tribunal y objeto del pleito; de los documentos 
que se acompañen; las conclusiones á plantear en la 
Audiencia; la articulación de los hechos que sirven de 
base á las conclusiones; declaración sobre los hechos 
articulados por la parte adversa; los medios de prueba 
y declaración sobre los que intenta la otra parte. 

A los escritos se unen, originales ó en copia, las es
crituras y documentos necesarios. Una copia de los es
critos y documentos se consigna en la Escribanía para 
uso del Tribunal, y las escrituras y documentos se de
positan en la Escribanía antes de los debates. Los Pro
curadores podrán comunicarse las escrituras amiga
blemente ó bajo recibo. 

El Presidente abre y dirige los debates, los cierra 
cuando el Tribunal entiende que el pleito está sufi-
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cientemente discutido ,y pronuncia las sentencias y los 
autos del Tribunal. 

Las partes comienzan el debate oral planteando sus 
conclusiones; la defensa se hace en forma de informe 
y abraza los puntos de hecho y de derecho; no se lee
rán los documentos, sino cuando importe conocer l i 
teralmente su texto. El Presidente hace preguntas, con 
objeto de obtener las explicaciones necesarias para 
fijar bien las circunstancias del asunto. También los 
Jueces pueden hacer preguntas. El Tribunal podrá or
denar la comparecencia de las partes en persona, á fin 
de aclarar las circunstancias del asunto, la exhibición 
y depósito de los documentos, un reconocimiento j u 
dicial y el juicio pericial. 

El Tribunal puede ordenar la separación de un 
pleito en varias reclamaciones, la acumulación de plei
tos análogos y el aplazamiento de los debates en tanto 
se sentencia otro pleito ó recae una resolución de la 
Autoridad administrativa ó se falla una causa cr i 
minal. 

Se extiende acta de los debates; pero la marcha de 
éstos no se indicará sino de un modo general, y no se 
toma nota de las declaraciones de los testigos cuando 
la sentencia no es susceptible de apelación. 

C. Procedimiento ante los Tribunales regionales.— 
La demanda consiste en la notificación de un acta 
conteniendo la designación de las partes y del Tribu
nal, el objeto causa de la reclamación y conclusiones 
precisas, y el emplazamiento del demandado, á fin de 
proceder á los debates orales. Podrán acumularse en 
una misma demanda diversas reclamaciones, aun ba
sadas en motivos diferentes, cuando el propio Tribu
nal sea competente y sea admisible para todas las re
clamaciones igual procedimiento. 

La demanda se presenta al Escribano del Tribunal, 
á fin de que señale día para los debates. Ha de trans
currir un mes, por lo menos, entre la notificación de 
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la demanda y el día señalado para los debates. En los 
litigios con ocasión de ferias y mercados, ese plazo se 
reduce á veinticuatro horas. 

El demandado hace notificar su contestación al de
mandante por medio de escritos preparatorios en el 
transcurso de los dos primeros tercios del tiempo que 
separa la notificación de la demanda del día señalado 
para los debates. Si la demanda y la contestación no 
ofrecen todos los elementos necesarios para los deba
tes, las partes están obligadas á comunicarse por me
dio de otros escritos preparatorios, las articulaciones 
de hecho, los medios de prueba y las nuevas conclu
siones. 

Las excepciones dilatorias se proponen simultánea
mente en los debates y antes de entrar en el fondo del 
asunto, y se sustancian en pieza separada, cuando el 
demandado se niega á litigar sobre el fondo ó el T r i 
bunal providencia un debate separado. 

Después de haber resuelto sobre las excepciones 
dilatorias, podrá el Tribunal, aplazando los debates 
orales, ordenar diligencias preparatorias en los l i t i 
gios que tengan por objeto una cuenta, una liquida
ción de bienes ú otro asunto de esta índole. 

Los medios de defensa y de prueba de una y otra 
parte pueden proponerse hasta el momento en que se 
declaren cerrados los debates orales. 

Las partes alegarán sobre el resultado de la prueba 
exponiendo los puntos litigiosos. Los hechos que sean 
notorios para el Tribunal no tendrán necesidad de ser 
probados. 

Las costumbres ó el derecho vigente en otro país 
no necesitarán probarse si son conocidos por el Tribu
nal. Para la investigación de estas reglas de derecho 
no está obligado el Tribunal á atenerse á las pruebas 
suministradas por las partes, y tendrá la facultad de 
acudir á otras fuentes á fin de esclarecer el hecho, or
denando con este objeto cuanto le parezca necesario. 
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En cualquier estado del litigio podrá intentar el 
Tribunal conciliar las partes sobre todo o parte del 
asunto ó emplazarlas ante un Juez comisionado ó re
querido en virtud de exhorto, á fin de que éste inten
te la conciliación, para lo cual podrá ordenarse la 
comparecencia en persona de las partes. 

Se leen las conclusiones tal como se hallen redac
tadas en los escritos preparatorios, y si no existen és
tos ó en ellos no se consignaron las conclusiones, se 
incluyen éstas en un escrito que se une al acta y del 
cual se da lectura. 

Las partes pueden examinar los autos y pedir que 
se les expidan testimonios ó copias por el Escribano. 
El Presidente del Tribunal no puede, sin consenti
miento de las partes, acordar la entrega de los autos 
á un tercero sino en el caso de que éste haya probado 
la existencia de un interés legítimo en el litigio. 

Los debates orales se celebran conforme á las pres
cripciones generales arriba consignadas. 

D. Procedimiento preparatorio en los juicios de cuen
tas y liquidaciones.—Cuando en estos litigios se susci
ten gran número de reclamaciones ó de contradiccio
nes, podrá ordenar el Tribunal un procedimiento pre
paratorio ante Juez comisario. Terminado este proce
dimiento, se señala día para el debate oral ante el T r i 
bunal que entienda del litigio, y en el debate exponen 
las partes el resultado del procedimiento preparatorio 
con arreglo á los datos contenidos en el acta corres
pondiente. 

E. La prueh t.—Se practica ante el Tribunal y no 
podrá encargarse á un miembro de éste ni á otro T r i 
bunal sino en casos taxativamente marcados. Hasta 
que se declare cerrado el debate oral deberá admitir
se cualquiera otra prueba nueva ó complementaria 
que se proponga, si no ocasiónase un retraso en el 
procedimiento, ó si la parte hace creíble que no le fué 
posible corapareser en el día señalado. 
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Los Tribunales no están sujetos á reglas legales de 
prueba. 

Cada testigo presta juramento separadamente y 
antes de declarar, pero podrá aplazarse la prestación 
del juramento hasta finalizar la deslaración por razo
nes particulares, especialmente cuando existan dudas 
sobre su pertinencia. Las partes pueden renunciar al 
juramento del testigo. He aquí para los testigos la fór
mula del juramento: «Decir la verdad pura, en su 
alma y su conciencia, sin ocultar ni añadir nada». 

Se intima al testigo á que exponga todo lo que sepa 
del asunto sobre el cual deba declarar. Se le hacen 
preguntas para esclarecer y completar su declaración 
y para investigar el fundamento de ésta. Pueden pre
guntar los miembros del Tribunal, las partes y los 
Procuradores. Es admitido el careo entre los testigos 
contradictorios. 

Todo testigo tendrá derecho á reclamar, con arreglo 
á tarifa, una indemnización por el tiempo que haya in
vertido en prestar su declaración, y en el caso de que 
se haya visto obligado á hacer un viaje, el reembolso 
de los gastos que se le ocasionaron. Todas estas dispo
siciones son aplicables por analogía á la prueba de 
peritos; cuando se exige un informe escrito,, éste será 
firmado y presentado en la Escribanía por el perito. 

En la prueba documental se admite la prueba de 
la falsedad de los hechos de que en los documentos se 
dé fe ó se certifique. Queda al prudente arbitrio del 
Tribunal decidir hasta qué punto puede ser anulada ó 
disminuida en todo ó en parte la fe de una escritura 
por las respaduras, tachas, interlineados ú otras irre
gularidades exteriores que contenga. Si una de las 
partes destruyera ó pusiera inservible un documento, 
con objeto de impedir su uso á su adversario, podrán 
ser consideradas como' ciertas las articulaciones de 
este último sobre la forma y el texto de dicho docu
mento. 
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La prueba por juramento no es posible sino sobre-
hechos que sean personales de las partes, y se propone 
por medio de una declaración en la que la parte mani
fiesta que desea deferir á la contraria el juramento so
bre tal ó cual hecho, que deberá precisar en la misma 
declaración. Si se presentaren otros medios de prue
ba, no será obligatorio el juramento sino después de la 
práctica de esas otras pruebas. El juramento prestado 
hará prueba plena para el hecho á que se haya referi
do; no se admitirá prueba en contrario sino en las 
mismas condiciones en que un auto definitivo pueda 
ser apelado por violación de la fe del juramento. 

La renuncia al juramento por parte del adversario 
producirá el mismo efecto que su prestación; la nega
tiva á prestar juramento tendrá por consecuencia el 
que se considere plenamente probado lo contrario del 
hecho á que debía*referirse. Si el resultado de los de
bates ó de una prueba es insuficiente para convencer 
al Tribunal de la veracidad ó de la falsedad de los he
chos que hayan de probarse, podrá imponerse á los l i 
tigantes el juramento sobre un hecho controvertido. 

La fórmula del juramento como prueba es la si
guiente: «Juro ante Dios Todopoderoso, que lo sabe 
todo y termina con Asi Dios sea en mi ayuda.* 
El que presta el juramento debe repetir ó leer la fór
mula, teniendo levantada entre tanto la mano derecha. 
Se asimilará á la prestación de juramento la declara
ción hecha bajo ciertas fórmulas solemnes por un 
miembro de una comunidad religiosa á la cual permi
ta la ley el empleo de estas fórmulas en lugar del j u 
ramento. 

Para conservar la prueba podrá verificarse el re
conocimiento judicial ó inspección ocular, así como la 
audición de testigos y peritos, si hubiere fundado te
mor de que cualquiera de estos medios pudiera des
aparecer ó hacerse muy difícil su práctica. 

F. Procedimiento ante los Tribunales cantonales.— 
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En general son aplicables las disposiciones relativas al 
procedimiento ante los Tribunales regionales. La de
manda podrá presentarse por escrito ó por declaración 
ante el Escribano, que extiende testimonio y cuida de 
que la demanda se notifique, á menos que el deman
dante declare que se encargará de hacerlo por sí 
mismo. 

Las partes pueden presentarse ante el Tribunal para 
debatir el asunto en los días ordinarios de audiencia, 
ŝin emplazamiento ni señalamiento previos; en este 
caso la demanda se establecerá por la exposición 
verbal. 

El Tribunal dirigirá el debate oral de manera que 
las partes puedan dar explicaciones completas sobre 
todos los hechos pertinentes y exponer las conclusio
nes necesarias. 

El que se proponga intentar una' acción podrá, al 
indicar el objeto de su reclamación, citar á juicio de 
conciliación á su adversario ante el Tribunal cantonal 
competente: si compareciesen ambas partes y hubiese 
avenencia, se consignará ésta en un acta: si no hubie
se avenencia, comenzarán enseguida los debates, si 
las partes estuvieran en ello conformes, entablándose 
la demanda por exposición verbal. 

G. liecursos contra las resoluciones de los Tribuna-
¿es.—Es apelable toda sentencia definitiva dictada en 
primera instancia: el término para apelar es de un 
mes. El escrito de apelación se considera como un es
crito preparatorio y á él contesta el apelado por me
dio de otro escrito preparatorio. En lo restante se apli
can las disposiciones relativas al procedimiento en pr i 
mera instancia ante los Tribunales regionales. Dentro 
de las veinticuatro horas de presentado el escrito de 
apelación, requerirá el Escribano del Tribunal de 
apelación al del Tribunal de primera instancia para 
que le entregue los autos. 

Toda sentencia dictada en apelación por los Tr ibu-
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nales regionales superiores, podrá ser atacada por la 
vía de revisión, á no ser que el valor de la cosa l i t i 
giosa sea inferior á 1.500 marcos. La revisión no pue
de motivarse más que en la violación de una ley del 
Imperio ó de Una ley cuya aplicación no se limita á la 
jurisdicción del Tribunal de apelación. Se considera 
violada la ley cuando no se haya aplicado una regla de 
derecho ó se haya aplicado falsamente. 

El término para apelar en revisión es de un mes, y 
se interpone recurso por medio de un escrito igual á 
los preparatorios, en el que se consignan las conclu
siones de revisión, ó sea la parte de la sentencia cuya 
anulación se j)ide, contesta el demandado en revisión 
por otro escrito preparatorio, y el procedimiento se 
ajusta después al de primera instancia ante los Tribu
nales regionales. 

El Tribunal de revisión debe fundar su sentencia 
en los hechos tal como han sido comprobados judicial
mente en la sentencia apelada. Aun cuando resultase 
de los considerandos de la sentencia un quebranta
miento de la ley, si en virtud de otros considerandos 
resulta bien fundada la sentencia, será denegada la re
visión. 

Cuando se anula la sentencia se devuelven los autos 
al Tribunal de apelación para que se discuta y se falle 
nuevamente el litigio, y el Tribunal de apelación debe 
fundar su sentencia en la apreciación jurídica que 
haya servido de base para la anulación. Pero fallará 
el Tribunal de revisión sobre el fondo, cuando la sen
tencia haya sido anulada únicamente por quebranta
miento de la ley en su aplicación á los hechos compro
bados, y cuando la anulación se funde en incompeten
cia del Tribunal ó improcedencia de la vía judicial. 

H. Demandas de nulidad y de reposición.—Todo pro
cedimiento que haya terminado por sentencia defini
tiva ejecutoria, puede abrirse de nuevo por una acción 
de nulidad ó por una acción de reposición. Estas ac-
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«iones deberán interponerse dentro del término de un 
mes; y no se admiten transcurridos cinco años desde 
el día en que la sentencia se hizo firme. 

Fundamentos de la demanda*de nulidad: Que el 
Tribunal que dictó la sentencia no estaba constituido 
con arreglo á la ley; que concurriera al fallo un Juez 
inhabilitado ó recusado; falta de representación de 
una de las partes. 

De la demanda de reposición: Violación por la par
te contraria de la fe jurada al prestar el juramento en 
que se funde la sentencia; falsedad ó adulteración de 
un documento; violación de la fe jurada por un testi
go; prevaricación de un Juez; fundarse la sentencia en 
otra dictada en causa criminal, y haber sido ésta anu
lada por otra ejecutiva; utilizar la parte sentencia dic
tada precedentemente ó documento que ocasione fallo 
más ventajoso. 

Son competentes para conocer de estas acciones los 
Tribunales que sentenciaron, ya en primera instancia, 
en apelación ó en revisión. El Tribunal examina de 
oficio si la acción es admisible. 

I . Juicio ejecutivo.—Podrá seguirse por medio de 
este procedimiento especial toda reclamación que ten
ga por objeto el pago de una cantidad líquida de d i 
nero ó la prestación de una cantidad determinada de 
otras cosas fungiblés ó de valores, siempre que la 
prueba de los hechos pueda hacerse por medio de títu
los ejecutivos. La demanda deberá contener la decla
ración de que se entabla por la vía ejecutiva, y á ella 
se unirán los títulos originales ó en copia. Como me
dios de prueba se admiten únicamente estos títulos y 
el juramento, en lo que concierne á la autenticidad de 
un título. 

En todos los casos en que fuese condenado, se re
servarán sus derechos al demandado que se haya 
opuesto á la reclamación; pero la sentencia dictada 
con esta reserva, se considerará como definitiva en 
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cuanto á las apelaciones y á la ejecución forzosa. 
Las demandas ejecutivas referentes á letras de cam

bio, pueden entablarse indistintamente ante el Tribu
nal del lugar en que hayan de pagarse ó ante el de la 
jurisdicción del demandado, 

J. Requerimiento de pago.—Para las reclamaciones 
propias del juicio ejecutivo se expedirá, á instancia del 
acreedor, un mandamiento de pago condicional. Estos 
mandamientos se expiden por los Tribunales cantona
les y contienen requerimiento al deudor para que en 
el término de dos semanas, y bajo pena de ser obliga
do á ello por la vía de apremio, satisfaga el total i m 
porte de la reclamación y las costas. 

El deudor podrá oponerse al mandamiento, con lo 
cual el requerimiento perderá su efecto; pero, en otro 
caso, el mandamiento de ejecución equivale á una sen
tencia definitiva en rebeldía declarada provisional
mente ejecutoria. 

L . Ejecución forzosa ele las sentencias.—Tiene lugar 
en virtud de sentencia definitiva firme ó que haya sido 
declarada ejecutoria, y se efectúa en virtud de un tes
timonio de la sentencia con la fórmula de despacho de 
ejecución. 

La fórmula es la siguiente: «El testimonio anterior 
se expide á (designando la parte), para los fines 
de la ejecución forzosa». Esta fórmula se escribe á 
continuación del testimonio expedido, con la firma del 
Escribano y el sello del Tribunal. 

Los Tribunales de ejecución son los cantonales del 
territorio en que deba precederse á ella. 

Entre los objetos que no pueden ser embargados, 
se hallan los siguientes: los comestibles y el combus
tible necesarios para dos semanas al deudor, familia 
y criados; una vaca lechera, ó dos cabras ó dos ove
jas, con los forrajes y la paja necesarios para su ali
mentación y cama durante dos semanas, siempre que 
estos animales sean indispensables á la alimentación 
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del deudor ó de su familia ó criados; las condecora
ciones; si los deudores son empleados sujetos á sueldo, 
una cantidad de dinero igual á la parte de la paga que 
no pueda embargarse para el tiempo que transcurra 
entre el embargo y la cobranza de la paga inmediata, 
y los libros que usen el deudar y su familia en la igle
sia y en la escuela. 

Cuando con ocasión de una ejecución forzosa sobre 
bienes muebles se haya consignado una cantidad insu
ficiente para pagar á los acreedores que hayan inter
venido en el embargo, tendrá efecto el procedimiento 
de distribución, mediante el cual el Tribunal intima á 
cada uno de los acreedores para que presenten, en el 
término de dos semanas, una nota de su crédito; y es
pirado este término, el Tribunal formaliza un estado 
de distribución. 

Si el día señalado no ha sido impugnado este estado, 
se lleva á ejecución; si la impugnación se considera 
fundada, ó se acuerda un convenio de otra naturaleza, 
se rectificará el estado. 

Cuando el hecho que ha de ejecutar el condenado 
en una sentencia sea de tal naturaleza que dependa 
exclusivamente de su voluntad, el Tribunal ordenará 
que se apremie al deudor por medio de multas hasta 
el total de 1.500 marcos ó por el arresto. Esta disposi
ción no será aplicable en el caso de una condena á 
contraer matrimonio. En el caso de contravenir el 
deudor al mandato de no ejecutar un hecho ó de tole
rar la ejecución de un hecho, será condenado á mul
tas hasta 1.500 marcos ó al arresto hasta seis meses; la 
duración de la pena total no podrá exceder de dos 
años. 

El Tribunal cantonal en cuya jurisdicción tenga su 
domicilio el deudor ó su residencia, será competente, 
como Tribunal de ejecución; para recibir el juramen
to de manifestación {offenharungseid). Si él deudor 
negase la obligación de prestar este juramento, fallará 
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el Tribunal sobre esta controversia. Si el deudor no 
compareciera para prestar el juramento ó se negase á 
prestarlo sin motivo fundado, deberá el Tribunal, para 
compelerle á ello, ordenar su arresto en vista de las 
conclusiones de la parte contraria. 

La duración de este arresto no podrá exceder de 
seis meses y se sufrirá en local independiente del que 
ocupan los presos en prisión preventiva y los que es
tán sufriendo condena. El acreedor está obligado á 
consignar por meses anticipados los gastos ocasiona
dos por el arresto comprendiendo los de alimentación, 
y si no consigna por lo menos los del primer mes, no 
se podrá llevar á efecto la encarcelación, debiéndose 
renovar la consignación á las doce del día último del 
mes, sin lo cual el deudor es libertado de oficio: en 
este caso no podrá ser arrestado de nuevo á instancia 
del mismo acreedor. 

M. Procedimiento por medio de requerimiento publi
co (1).—El requerimiento público para que se aleguen 
reclamaciones ó derechos bajo pena del perjuicio á 
que haya lugar, no se admite sino en los casos previs
tos por la ley; la demanda se entabla por escrito ó 
ante el Escribano, que extenderá testimonio, y si fue
se admisible, el Tribunal dicta auto, señalando día 
para el debate oral. Después de éste, se dicta ó no sen
tencia de exclusión, la cual no será apelable, pero po
drá ser impugnada por medio de una acción dirigida 
contra el requirente en el término de un mes. 

Un procedimiento análogo se aplica para la anula
ción de letras de cambio perdidas ó destruidas ó va
lores comerciales. 

(1) L l á m a s e á este procedimiento, provocalorio fAufgehotsverfahrenJ. 
Es te procedimiento existe en nuestra l e g i s l a c i ó n consagrado por l a l l a 
mada acc ión de jactancia , que autoriza la ley 46, t í t . I I , Part ida 3.* S e 
g ú n sentencia de 5 de Jul io dé 1882, esta a c c i ó n es personal y es com
petente para conocer de el la el Juez del domicilio del demandaj 

5 
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IV 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

1.° Acusados y defensores.—El Juez ante quien sea 
conducido un acusado le interrogará inmediatamente, 
y si esto no es posible, seguirá detenido hasta el inte
rrogatorio, pero en ningún caso después del día si
guiente. En el interrogatorio se principiará por dar á 
conocer al inculpado el hecho punible que se le atr i
buye y se le preguntará si quiere responder á la incul
pación, debiendo suministrársele la ocasión de refu
tar las sospechas que sobre él pesen y de hacer valer 
sus medios de defensa. 

El acusado puede, en cualquier estado del proceso, 
valerse de un defensor, pudiendo serlo los Abogados-
Procuradores admitidos cerca de los Tribunales y los 
Profesores de Derecho de las Universidades alemanas: 
el Abogado-Procurador elegido podrá, con el consen
timiento del acusado, encargar de la defensa á un j u 
risconsulto que tenga aprobado el primer examen 
para la carrera judicial y que haya servido en ella al 
menos dos años. 

Es obligatoria la defensa ante el Tribunal Supremo 
en primera instancia y ante los Tribunales de Jura
dos: lo será ante los Tribunales regionales cuando el 
procesado sea sordomudo ó menor de diez y seis años, 
y cuando la instrucción tenga por objeto un crimen: 
en los demás casos, el Tribunal, habiendo urgencia, 
podrá nombrar defensor de oficio ó á petición de par
te entre los Abogados-Procuradores domiciliados en 
el territorio, pudiendo ser también elegidos todos los 
funcionarios judiciales no investidos del cargo de Jue
ces y los jurisconsultos que han sufrido el primer exa
men para la carrera judicial. 

Los honorarios á los Abogados-Procuradores nom
brados de oficio se satisfarán por el Tesoro público, 
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conforme á las tarifas de gastos y expensas, salvo el pe
dirlos al acusado que resulte condenado á satisfacerlos. 

2.° Procedimiento en primera instancia,—Procede 
la instrucción en los asuntos criminales cuyo conoci
miento corresponde al Tribunal Supremo del Imperio 
y á los Jurados; se procederá á ella en las causas de 
que conocen los Tribunales regionales, cuando lo pida 
el Fiscal y cuando lo solicite el procesado y aduzca 
motivos en interés de su defensa: ante los Escabinos 
no ha lugar á la instrucción, excepto cuando se acu
mulen varios asuntos conexos. 

El Juez de instrucción la principia y la prosigue, 
si bien podrá encargarse de ella al Juez cantonal por 
auto del Tribunal de la región dictado á instancia del 
Fiscal. La instrucción se limitará á lo que sea mera
mente necesario para fundar el auto, abriendo el juicio 
principal ó declarando que no ha lugar á seguir el pro
ceso, recogiéndose las pruebas que se tema hayan de 
desaparecer y las que parezcan necesarias para prepa
rar la defensa. 

Finalizada la instrucción, el Tribunal ordenará la 
apertura del juicio principal, el sobreseimiento ó la 
suspensión provisional. Al efecto, el Fiscal someterá al 
Tribunal las conclusiones correspondientes, en forma 
de acta de acusación, si propone la apertura del pro
cedimiento. 

El Presidente dará traslado al procesado del acta 
de acusación, y le invitará á que declare si solicita la 
instrucción del proceso ó la práctica de algunas d i l i 
gencias; si precedió la instrucción, se modifica esta 
invitación como corresponda, resolviendo el Tribunal 
acerca de las alegaciones del procesado. Estos pre
ceptos no se aplican al Tribunal de Escabinos. 

La instrucción y la sentencia no comprenderán 
más que el hecho objeto de la acción y las personas 
contra quienes se dirija; dentro de estos límites tienen 
los Tribunales el derecho y la obligación de proceder 



, 68 L A J U S T I C I A Y E L F O R O 

con entera independencia, sin que se consideren liga
dos por las conclusiones que les hayan sido presenta
das para la aplicación de la ley penal. 

Si el Presidente niega la citación de una persona, 
el acusado podrá hacerla citar directamente, y el cita
do tiene obligación de comparecer, si se ofrece i n 
demnizarle en efectivo por los gastos del viaje y pér
dida de tiempo, y se hace la consignación de estas su
mas en poder del actuario. 

El debate principal tiene lugar en presencia no i n 
terrumpida de las personas llamadas á tomar parte en 
la sentencia, así como del Fiscal y del Escribano. Pue
den tomar parte en la discusión diversos funcionarios 
fiscales y diversos defensores, distribuyéndose el tra
bajo. Cuando se interrumpa el debate, habrá de con
tinuar, lo más tarde, el día cuarto siguiente, y si no 
comenzará de nuevo. 

En el debate tienen lugar, las pruebas, establecen 
sus conclusiones el Fiscal y el defensor, se pregunta al 
acusado si tiene algo que añadir y se pronuncia la sen
tencia, la cual contiene la absolución, la condena ó el 
sobreseimiento; este último cuando el hecho no haya 
podido perseguirse sino á instancia de parte, y la que
rella no se haya presentado en tiempo hábil ó se haya 
retirado. El Tribunal decide libremente acerca del re
sultado de la prueba. 

3.° Bel debate principal ante el Tribunal délos j u 
rados.—Son aplicables á este procedimiento las pres
cripciones anteriores. Antes del día señalado para el 
debate se comunicará al reo la lista de jurados. El de
bate comenzará formándose el Jurado por medio de 
sorteo, cuando estén presentes, por lo menos, 24 jura
dos. Podrán irse recusando jurados mientras excedan 
de 12 los que queden en la urna, mitad el Fiscal y mi 
tad el acusado; éste podrá recusar uno más cuando sea 
impar el total de recusaciones; se prohibe manifestar 
el motivo de la recusación. 
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Constituido el Jurado, y después de jurar los que 
lo forman, el Presidente formula las cuestiones que se 
hayan de resolver, las cuales se leen después que ter
minan las pruebas; luego el Fiscal y la defensa for
mulan sus conclusiones; el Presidente expone á los j u 
rados los puntos de derecho que han de tener presen-
tés, sin entrar en la apreciación de las pruebas, y los 
jurados se retiran á deliberar. 

Reunidos los jurados, elegirán Presidente por ma
yoría de votos, y votarán si ó no á las preguntas, de
biendo mencionar el número de votos en las contra
rias al acusado, que requieren más de siete votos, y 
más de seis si rechazan circunstancias atenuantes. El 
veredicto se publica en la Sala de audiencia por el 
Presidente del Jurado. 

Si el Jurado declara al reo inocente, el Tribunal le 
absolverá; en caso contrario, antes de dictar sentencia 
oirá de nuevo al Fiscal y al acusado. El Tribunal po
drá ordenar la revisión del asunto en debate nuevo 
ante el Jurado en la sesión siguiente, no tomando par
te en la deliberación nueva ninguno de los anteriores 
jurados. 

4.° Recursos contra las resoluciones.—El Código ale
mán sólo admite tres clases de recursos, á saber: 1.° 
Bescliwerde, contra todas las resoluciones, excepto las 
sentencias. 2.° Berefung. apelación en el fondo. 3.° 
Revisión, recurso de casación por infracción de ley. 

El recurso de la primera de estas clases no se ad
mite contra las resoluciones de los Tribunales regio
nales superiores ni contra las del Tribunal Supremo 
del Imperio. La apelación se admite contra las senten
cias de los Escabinos. La revisión procede contra las 
sentencias de los Tribunales y de los Jurados, y se 
apoya únicamente en la infracción de ley, esto es, en 
que no se haya áplicado una regla de derecho ó se 
haya aplicado falseándola. 

El recurso de revisión se formula ante el Tribunal 
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que dictó la sentencia, en el término de una semana, 
bien por escrito, bien por comparecencia, y ante el 
mismo se presentan las conclusiones de revisión, f i r 
madas por el Abogado-Procurador ó por el defensor; 
se notifica la memoria de revisión á la parte contra
ria, la cual contesta en el plazo de una semana, y es
pirado este término, el Fiscal remite las actuaciones al 
Tribunal de revisión. 

Verificada la vista en revisión y previas conclusio
nes de las partes, la sentencia se anulará en todo lo 
que resulte fundado el recurso, y al mismo tiempo 
todos los resultandos que se relacionen con el motivo 
que determina la nulidad. Si ésta resulta^ de haberse 
violado la ley al aplicarse á los resultandos, el Tribu
nal de revisión resolverá sobre el fondo mismo del 
negocio cuando se trate sólo de la absolución, ó del 
sobreseimiento, ó de la aplicación de una pena estric
tamente determinada, sin que sea preciso esclarecer 
los hechos nuevamente, y también cuando el Tribunal 
juzgue que procede aplicar el mínimum de la pena en 
los demás casos se devolverá el asunto al mismo T r i 
bunal para que abra nuevos debates, ó bien se remiti
rá á otro Tribunal próximo y de igual grado, ó á uno 
de grado inferior si éste es competente para conocer 
del hecho punible. El Tribunal que reciba el negocio 
deberá,, respecto á los puntos de derecho, ajustarse á 
las soluciones en que se haya basado la anulación de 
la sentencia. 

Además de estos recursos para la modificación ó 
anulación de sentencias, existe en la ley un procedi
miento para abrir de nuevo un proceso terminado por 
sentencia firme, en los casos siguientes: cuando el 
condenado lo fué por un documento declarado luego 
falso; por declaración de que un testigo ó perito violó 
la fe del juramento; por haber uno de los Jueces vio
lado los deberes de su cargo mereciendo pena públi
ca; cuando sirvió de base una sentencia civil y ésta 
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fué después revocada; cuando se produzcan hechos 
nuevos ó nuevos medios de prueba. No obstarán á la 
demanda para que se abra el proceso la ejecución de la 
pena ni la muerte del condenado. 

5. ° Algunos procedimientos especiales.—El Juez can
tonal puede imponer, á requerimiento del Fiscal, en 
los negocios que competen al Tribunal de Escabinos, 
multas que no excedan de 150 marcos, arresto ó p r i 
sión hasta seis semanas y la confiscación, todo ello 
por virtud de un mandamiento escrito. 

Las leyes de algunos Estados alemanes permiten á 
los funcionarios de policía imponer penas por vía de 
mandamiento; pero esos funcionarios no podrán usar 
de estas facultades sino para simples contravenciones, 
é impondrán únicamente arresto hasta quince días, 
multa y confiscación, y se advertirá al castigado que 
tiene derecho á pedir una resolución judicial en el 
término de una semana, ya ante la autoridad de poli
cía, ya ante el Juez cantonal. 

Las autoridades administrativas pueden castigar 
las infracciones de las reglas sobre cobranza de im
puestos con multa y confiscación, advirtiendo el mis
mo derecho expresado de promover una resolución 
judicial. 

Hay también un procedimiento especial contra los 
prófugos del servicio militar. 

6. ° Ejecución de la pena y gastos del juicio.—La 
pena de muerte se ejecuta en lugar cerrado y á pre
sencia de dos miembros del Tribunal de primera ins
tancia, un Fiscal, un Escribano y un funcionario de 
la cárcel: el Ayuntamiento será invitado á designar 
doce vecinos escogidos para presenciar la ejecución. 

La ejecución de toda pena podrá suspenderse á 
instancia del condenado cuando por efectuarse le so
brevenga, á él ó á su familia, perjuicio grave extraño 
al objeto de la condena: el aplazamiento no excederá 
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de cuatro meses y se podrá exigir caución ó imponer
se otras condiciones. 

El Fiscal está autorizado para expedir mandamien
to de prisión ó arresto con el fin de asegurar la ejecu
ción de la pena, cuando el condenado no haya obede
cido la invitación para constituirse preso ó se sospe
cha que va á fugarse. 

Toda sentencia, mandamiento penal y auto de so
breseimiento, designará quién ha de satisfacer los gas
tos del proceso. 

E J E R C I C I O D E L A A B O G A C I A - P R O C U R A 

El proyecto de ley sobre organización judicial pre
sentado al Parlamento alemán, no contenía precepto 
alguno sobre la organización de los Abogados; la Co
misión parlamentaria creyó que esto constituía una 
laguna digna de ser llenada, porque representando los 
Abogados un miembro esencial del cuerpo judicial, 
deben tener un puesto en la organización judicial, 
como tienen su papel en laadministración de la justicia: 
frente á la diversidad de leyes y reglamentos que los 
regían, era preciso sentar un principio común á todo 
el Imperio, al lado del procedimiento que iba á ser 
uniforme, y por esto la Comisión adoptó un título IX 
suplementario á la ley citada, que organizaba en 21 
artículos el Foro alemán. 

Estableció este proyecto el principio del Foro abier
to, reuniendo las funciones de Abogado y Procurador. 
Pero el Consejo Federal se opuso al proyecto, alegan
do que estaba en estudio una Ley especial sobre la 
materia, y en efecto, habiendo declarado en sesión 
pública del Reichstag el Ministro de Justicia de Pru-
sia Dr. Leonhart que un proyecto de ley sería presen
tado en una de las primeras sesiones, el de la Comi
sión referida fué rechazado. 
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La reforma era, sin embargo, bien necesaria, por 
la multiplicidad de organizaciones existentes en los 
Estados alemanes. En unos el Foro era libre, exigién
dose sólo garantías de capacidad; en otros era cerra
do, siendo los Abogados funcionarios nombrados por 
el Ministro de Justicia (antiguas provincias de Prusia, 
Baviera, Turingia, Sajonia); en Oldemburgo, el nú
mero de Abogados era limitado, previa fijación por 
el Ministro de Justicia; la admisión al Foro era irrevo
cable si el Abogado había pasado con éxito el gran 
examen y obtenido el segundo grado; en otro caso, era 
revocable; el Abogado debía residir en el lugar del 
'Tribunal y perdía su título al ausentarse. 

Ya los Abogados eran á la vez Procuradores, ya 
estas profesiones estaban separadas (Hannover, Bruns
wick), y aun en las provincias rhenanas existían si
multáneamente Abogados y Abogados-Procuradores, 
-éstos de número limitado. Ciertos países aplicaban la 
regla llamada Loccdisirtmg, según la cual, el Abogado 
no podía actuar sino ante el Tribunal á que está ads
crito; en otros el Abogado podía cumplir los debe
res de su profesión ante todos los Tribunales del país. 

Para poner remedio radical á este desorden, el Em
perador anunció en la sesión de apertura del Reichs-
rtag, 6 de Febrero de 1878, la presentación de un pro
yecto de ley que «debía abrir á todos la entrada en 
una profesión tan importante para la administración 
•de justicia, sin disminuir las garantías que han asegu-
do al Foro su honrosa situación,» y el mismo día el 
Proyecto fué presentado, siendo promulgado, después 
de vivas discusiones, el 1.° de Julio de 1878 (1). 

(1) E a 1882, con fecha 23 de Agosto, las C á m a r a s del Ducado de 
L u x e m b u r g o han aprobado para este Estado a l e m á n tres leyes sobre l a 
p a s a n t í a {stage Judicial) , sobre .los agregados á la A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i 
c i a y sobre la disciplina del foro: contienen estas leyes disposiciones m u y 
cur iosas . V é a s e Soc ie téde Legislation comparée, Annuaire de 1883, p á g i 
n a TTO y s iguientes . 
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Esta ley {liechtsanwaltsorimng), divídese en seis t í 
tulos y 116 artículos. Establece el principio del ¿oro-
abierto.j reúne en una las funciones de Abogado y 
Procurador. 

a) Admisión en el Foro.—Las condiciones de apti
tud son las mismas que las exigidas para los candida
tos á la Magistratura, ya expuestas en el pár. I I de 
este estudio, siendo determinada la admisión por los 
Tribunales, previo informe del gremio de Abogados. 
Debe ser rehusada la admisión por seis causas, á saber: 
incapacidad de funciones públicas por una condena 
criminal; exclusión anterior del gremio de Abogados; 
pérdida de la administración de bienes; ejercicio de 
profesión incompatible con las funciones ó con la dig
nidad del Abogado; mala conducta; enfermedad física 
ó intelectual. Puede ser rehusada la admisión, si el pe
ticionario, después de sufrido el segundo examen, per
manece tres años sin pedir su inscripción ó sin entrar 
en un servicio público; si anteriormente ha sido ex
cluido de funciones públicas; si como Abogado, en los 
dos últimos años de su ejercicio, ha incurrido en re
prensión ó en una multa de más de 150 marcos. 

El Abogado se inscribe cerca de un Tribunal de
terminado; pero si está adscrito á un Tribunal comu
nal, puede estarlo también al Tribunal de distrito co
rrespondiente. El Abogado inscrito cerca de un T r i 
bunal de distrito puede ser adscrito al de otro distrito 
á petición de este último Tribunal, si el Tribunal su
perior lo estima útil á la administración de justicia, 
pero esa inscripción es revocable. Esta modificación 
de la regla de la Localisirung fué adoptada para pre
caver la deficiencia de Abogados en algunos Tribuna
les, y no se acordó sin larga discusión. La inscripción 
no puede ser rehusada Con pretexto de no ser necesa
rio aumentar el número de Abogados adscritos á un 
Tribunal, pero sí cuando el peticionario es pariente ó 
afín de uno de los Jueces del Tribunal. 
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El Abogado presta juramento de cumplir á con

ciencia sus deberes; debe habitar en la residencia del 
Tribunal, y si está adscrito á varios, precisa tener un 
representante ante cada uno. Una lista de los Aboga
dos inscritos existe en cada Tribunal, y de ella debe 
ser borrado el Abogado cuando no establece allí su 
domicilio dentro de los tres meses siguientes á la ins
cripción y cuando abandona el domicilio. 

b) Derechos y deberes de los Aboyados*Procuradores* 
El Abogado tiene el derecho de presentar sus defen
sas ó de asistir á las partes ante todos los Tribunales 
del Imperio. En los negocios en que se exige la asis
tencia del Abogado, éste no puede ejercer sino ante el 
Tribunal en que esté inscripto. En caso de ausencia 
excedente de una semana debe hacerse reemplazar y 
dar parte al Presidente del Tribunal y al del gremio 
de Abogados. No está obligado á devolver al cliente" 
los documentos del pleito ó causa antes del pago de 
sus gastos y honorarios. Caso de rehusar todos los 
Abogados de un Tribunal la defensa de una parte, el 
Presidente del Tribunal designa Abogado de oficio, 
pero éste puede exigir provisión de fondos. 

El proyecto de ley primitivo establecía incompati
bilidad entre el ejercicio de la Abogacía y el de car
gos públicos, pero esta prescripción fué rechazada por 
el Reischstag. 

c) Cámaras de Aboyados.—Los Abogados inscriptos 
cerca de todos los Tribunales de la jurisdicción de un 
Tribunal superior {Oberlandesyericht) forman un Cole
gio {Aniualts-Kammer), el cual elige por cuatro años 
un Consejo (Vorstand), de nueve miembros, renovable 
cada dos años por mitad. La Cámara hace su regla
mento y examina las cuentas del Consejo. Este cuida 
de la disciplina del gremio, bajo la inspección del Pre
sidente del Tribunal, pudiendo el Tribunal superior 
anular los acuerdos ilegales de la Cámara ó del Con
sejo. El Presidente de éste presenta cada año al T r i -



76 L A J U S T I C I A Y E L F O R O 

"bunal una Memoria sobre los actos de la Cámara y 
del Consejo de Abogados. 

d) Persecuciones disciplinarias.—El Abogado que 
olvida sus deberes puede ser penado con advertencia 
{Warnung), reprensión (Verweis), multa hasta 3.000 
marcos y exclusión del gremio. El Tribunal discipli
nario (Ehrengericht) se compone de cinco miembros 
del Consejo y puede ser nombrado un Juez instructor 
por el Presidente del Tribunal superior: los debates 
de este procedimiento no son públicos: la resolución 
es apelable ante la Cámara disciplinaria {Ehrenge-
richtshof), compuesta del Presidente y tres miembros 
del Tribunal Supremo del Imperio y de tres Aboga
dos adscritos á éste elegidos anualmente. Las multas 
ingresan en la caja del gremio. 

e) Ahogados ante el Tribunal Supremo del Imperio. 
La profesión de Abogado en el Tribunal del Imperio 
no es libre, sino que es preciso obtener la autorización 
del Praesidium, previo informe del Consejo del gre
mio. Los Abogados así admitidos tienen monopolio 
para los negocios civiles, pero en cambio no pueden 
ejercer ante otras jurisdicciones. Toda persona inscri
ta en el Foro de cualquier Tribunal alemán goza del 
derecho de representar á las partes en los negocios 
sometidos al Tribunal del Imperio. 

Bajo la autoridad de éste funcionan dos jurisdic
ciones que, en cierto sentido, son dependencias suyas, 
á saber: la mencionada Cámara disciplinaria de los 
Abogados, y la Cámara disciplinaria Imperial, igual
mente compuesta de siete miembros, cuatro de ellos 
Jueces en el Tribunal del Imperio y otros tres altos 
funcionarios. Esta última conoce en segunda instancia 
de las faltas contra el deber profesional cometidas por 
funcionarios alemanes. 

f) Tarifas de honorarios y derechos .—VOY una Ley 
de 27 de Septiembre de 1899 se estableció la tarifa v i 
gente de emolumentos de los Abogados-Procuradores. 



A L E M A N I A 77 

La tasa entera se eleva de 4 marcos á un máximum de 
marcos por fracciones de 2.500, 5.000, 10.000 y 25.000, 
siguiendo una escala: se reduce á tres décimos, dos 
décimos y un décimo, en ciertos procedimientos, como 
venta forzosa, distribución entre varios acreedo
res, etc. Para la aplicación é inteligencia de esta ley 
debe tenerse á la vista la de 7 de Julio de 1879, que 
especifica minuciosamente en 93 artículos, distribuí-
dos en siete secciones, cada uno de los casos de hono
rarios y suplidos de los Abogados-Procuradores (1). 

(1) V é a s e Societé de Legislation comparée, Annua ire de 1880, p á g . T6 
y siguientes. 



CAPÍTULO TERCERO 

La Justicia y la Abogacía en Italia (1) 

I 

F U E N T E S L E G A L E S 

Atendido el carácter esencialmente práctico de es
tos estudios, estimo ocioso historiar la legislación v i 
gente en Italia, y me concretaré á consignar aquí un 

(1) E n t r e la primera y la segunda e d i c i ó n del presente estudio, ha 
mediado un viaje del autor de este trabajo á I ta l ia , con motivo de un. 
asunto profesional, y al p r o p ó s i t o de estudiar p r á c t i c a m e n t e el funcio
namiento de la j u s t i c i a en aquel p a í s , he recorrido toda la P e n í n s u l a y 
visitado la mayor parte de sus Tr ibunales de todos los ó r d e n e s . T e n g o 
l a s a t i s f a c c i ó n de consignar que he visto confirmada la i n f o r m a c i ó n que 
yo h a b í a estudiado en los l ibros para escr ibir este trabajo, y que nada 
absolutamente me ocurre ahora corregir ó ampliar en el mismo. P a l a z t o 
de la Ragione (Palacio de la Razón) suele l lamarse vulgarmente en las 
ciudades italianas al edificio en que los Tr ibunales se hal lan estableci
dos: la légge e iquale per tutl i , se lee en el frontispicio de estos edificios; 
y aquel c a l i ñ c a t i v o y esta m á x i m a responden perfectamente á la j u s t i 
ficación de los fallos que de a l l í salen y al respeto universal con que son 
acatados. A lgunos de esos locales son antiguos conventos, como en E s 
p a ñ a , y m á s de uno me ha recordado por lo t é t r i c o de sus pasil los, por 
l a dudosa l impieza de sus locales y aun por el aspecto pintoresco de los 
l i t igantes y auxi l iares jud ic ia les , nuestras famosas Salesas y C a s a de 
C a n ó n i g o s . Pero, en genera l , los Tr ibunales e s t á n aposentados en m a g 
n í f i cos palacios, y en Roma e s t á á punto de terminarse, no lejos del V a 
ticano, uno gigantesco , con hermosas escalinatas, con cientos de e s ta 
tuas, prodigio de m á r m o l e s , de extraordinaria grandeza . Tienen los T r i 
bunales o p i n i ó n de rect i tud y celo, y yo mismo soy testimonio de ello, 
pues he actuado ante algunos como parte, obteniendo l isonjera acogida , 
que con el alma agradezco desde a q u í para honra de la toga que visto. 
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índice sumario de las principales disposiciones que ac
tualmente están en vigor. 

Organización judicial.—Por Ley de 2 de Abri l de 
1865, se autorizó al Gobierno para hacer extensiva á 
las provincias de Toscana la de organización judicial 
de 13 de Noviembre de 1859, y la de estipendios á la 
Magistratura de 20 del mismo mes y año, y usando de 
esta autorización^ el Rey Víctor Manuel publicó el Real 
decreto de 6 de Diciembre de 1865, que sancionó la or
ganización judicial para todo el Reino. 

Según la citada ley de organización judicial, fue
ron establecidos algunos Tribunales para los negocios 
de comercio, y el Gobierno podría instituir otros, pre
via audiencia del Consejo provincial y del Consejo de 
Estado. Estaban compuestos de un Presidente, Jueces 
ordinarios y Jueces suplentes, todos comerciantes, 
nombrados por el Rey á propuesta de las Cámaras de 
comercio, y existieron en veintitrés ciudades de las 
más importantes del Reino. La experiencia demostró 
la necesidad de suprimirlos, y llevada la propuesta al 
Parlamento repetidas veces, fué un hecho por la Ley 
de 25 de Enero de 1888, que declaró abolidos dichos 
Tribunales y atribuyó á los civiles el conocimiento de 
los negocios que antes eran de su competencia. 

Aun cuando la Ley de organización judicial habla 
siempre de un Tribunal de casación, existían ya enton
ces cuatro de esta clase en Italia, los de Turín, Floren
cia, Ñápeles y Palermo, y dicha ley no alteró esta or
ganización. Esos Tribunales se hallaban constituidos 
con una Sección civil y otra penal, para cada uno. In 
corporada Roma al territorio nacional y transferida 
allí la capital, fueron instituidas en ella dos Secciones 
temporales del Tribunal de casación} una civil y otra 
penal, por la Ley de 12 de Diciembre de 1875, dándose 
el primer paso para la unificación en la materia. En 
efecto; no sólo fué atribuida á esas Secciones la com
petencia ordinaria respecto á los recursos contra las 
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sentencias pronunciadas en el distrito judicial de Roma, 
sino que además fueron investidas de jurisdicción ex-
clusiva.Tpa.ra. todo el Reino sobre los recursos relativos 
á conflictos entre los Tribunales de casación y entre 
todos los Tribunales ordinarios ó especiales, acciones 
civiles contra funcionarios judiciales, remisión de ne
gocios de un Tribunal á otro por razones de seguridad 
pública ó legítima sospecha, procedimientos discipli
narios atribuidos á los Tribunales de casación, contra
venciones de las leyes de contribuciones ó impuestos 
y de supresión de Corporaciones religiosas, recursos 
en materia de elecciones políticas ó administrativas. 
Por añadidura, suscitándose controversia sobre si un 
asunto estuviera ó no sometido á las Secciones de Roma, 
los demás Tribunales habían de abstenerse de decidir 
y remitirían los autos á dichas Secciones, con suspen
sión del procedimiento, á fin de que las dos Secciones 
reunidas decidieran la cuestión. 

La categoría de las Secciones de Roma fué aumen
tada por la Ley de 31 de Marzo de 1877, que adjudicó 
á aquéllas el conocimiento y resolución de las compe
tencias de atribuciones entre la autoridad judicial y la 
administrativa, antes á cargo del Consejo de Estado, y 
de los conflictos de jurisdicción entre la jurisdicción 
ordinaria y las especiales. Por fin, la Ley de 6 de Di 
ciembre de 1888 abandonó el nombre de Secciones y el 
epíteto de temporales, y defirió al Tribunal de casa
ción de Roma toda la jurisdicción sobre los negocios 
penales, declarando suprimidas las Secciones penales 
de los cuatro antiguos Tribunales, y dividiendo en dos 
la Sección penal del de Roma, á fin de proveer á la 
acumulación de negocios. En la actualidad funciona 
como único Tribunal de casación en lo penal el de 
Roma, y en lo civil ejercen la casación éste y los arriba 
citados, salvo en los asuntos atribuidos exclusivamen
te al Tribunal de Roma. 

Jurisdicción militar y marítima.—El Código penal 
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para el Ejército, modificado por la Ley de 25 de Julio 
de 1871, establece Comisiones de instrucción, Tribuna
les militares territoriales y un Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. En el caso de concentración de tro
pas fuera de la residencia de dichos Tribunales, puede 
ser establecido un Tribunal especial, por disposición 
del Gobierno, adscrito á la Comandancia general. El 
Tribunal Supremo reside en Roma, y se compone de 
un Presidente, con la categoría de Vicealmirante ó Te
niente general, y ocho Jueces, tres de . ellos Oficiales 
generales, tres Consejeros de Estado y dos Presidentes 
de Sección ó Magistrados de Audiencia. 

La jurisdicción penal marítima en tierra está á car
go de Tribunales marítimos, establecidos en las capita
les de departamento, y del Supremo mencionado; á 
bordo se ejerce por los Consejos de guerra y los Conse
jos sumarios. Además existen cerca de cada Tribunal 
marítimo Comisiones, de instrucción. 

Jurisdicción consular.—La Ley Consular italiana de 
28 de Enero de 1866, y su Reglamento de 7 de Junio 
del mismo año, regulan la jurisdicción consular que 
Italia puede establecer, según los Tratados internacio
nales y según los usos de los países extranjeros; exis
ten Cónsules y Tribunales consulares, los cuales tienen 
á su cargo las materias civiles, comerciales y penales. 

Jurisdicción obrera.—LaLey de 15 de Junio de 1893, 
y su Reglamento de 26 de Abri l de 1894, establecieron 
una jurisdicción especial de carácter industrial á car
go de los Colegios de Probiviri, la cual, cuando está en 
ejerciCio; absorbe y sustrae una parte de la atribuida 
por las leyes generales á los Tribunales ordinarios. La 
constitución de esos Colegios tiene lugar por disposi
ción del Gobierno, previo informe de la Cámara de 
comercio, ó á petición de sociedades de obreros legal
mente reconocidas ó de todos los Consejos comunales 
de la circunscripción en la que el Colegio deba fun-
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cionar. El Colegio se constituye por elección en los l u 
gares en que existan fábricas ó empresas industriales, 
respecto de una industria ó de varias afines; son elec
tores los operarios y los fabricantes, votando en listas 
separadas; se compone de un Presidente y dos miem
bros al menos, uno por cada clase. Entienden estos 
Colegios como conciliadores en las controversias entre 
obreros y patronos ó entre aquéllos con otros obreros, 
y definen, con ejercicio de jurisdicción, las controver
sias sobre salarios, precio del trabajo, horas de traba
jo, calidad de las labores, etc. Hago notar, como nove
dades especiales, que las mujeres son admitidas á ele
gir esos Colegios, al igual de los hombres, y que los 
menores que hayan cumplido quince años, son equi
parados á los mayores de edad para todas las cuestio
nes relativas á sus contratos de trabajo. No parece que 
los Collegi de Frohiviri hayan dado gran resultado 
práctico. 

Enjuiciamiento civil.—Autorizado el Gobierno por 
Ley de 2 de Abri l de 1865 para la publicación del Códi
go de procedimiento civil presentado al Senado en la 
sesión de 26 de Noviembre de 1863, por Real orden de 
25 de Junio de 1865 fué aprobado aquél y comenzó á 
regir en 1.° de Enero de 1866. 

Por la Ley de 31 de Marzo de 1901 fué reformado 
dicho Código en cuanto ni procedimiento sumario. Con
tiene esta ley 15 artículos, el último de los cuales auto-* 
rizó al Gobierno para publicar por Decreto las dis
posiciones necesarias al cumplimiento de dicha ley y 
su coordinación con el Código de procedimiento c i 
v i l , y en su consecuencia, un Real decreto de 31 de 
Agosto de 1901, que contiene 58 artículos, ordenó el 
planteamiento de estas reformas desde 30 de Septiem
bre siguiente. 

Enjuiciamiento criminal.—Autorizado el Gobierno 
por Ley de 2 de Abri l de 1865 para extender á todo el 
Reino el Código de procedimiento penal de 20 de No-
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viembre de 1859, por Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1865 fué aprobado este Código con las m o d i f i 
caciones convenientes y empezó á regir en 1.° de Ene
ro siguiente. Por Ley de 8 de Junio de 1874 fué reorga
nizado el Jurado y modificado su procedimiento ante 
los Tribunales de lo cr iminal (1). 

Jur i sd icc ión contencioso-administrativa.—Someti
dos los actos de la Admin i s t r ac ión á la jur i sd icc ión de 
los Tribunales ordinarios por la Ley de 20 de Junio 
de 1865 (que estableció el principio de la jur i sd icc ión 
única) , las leyes o rgán icas de 1.° de Febrero de 1889 y 
1.° de Mayo de 1890 instituyeron la jur i sd icc ión admi
nistrativa hoy existente, cuya base fué la creac ión de 
la Sección cuarta del Consejo de Estado,, llamada de 
just ic ia administrativa. 

Conforme á dichas leyes, corresponde á aquella 
Sección decidir sobre los recursos por incompetencia, 
por exceso de poder, ó por violación de ley, contra actos 
y providencias de una Autor idad administrativa ó de 
un Cuerpo administrativo deliberante, que tengan por 
objeto un in te rés de los individuos ó de las personas 
morales jur íd icas , en cuanto esos recursos no estén es
pecialmente atribuidos á la competencia de la au tor i 
dad judic ia l . 

Según las citadas leyes y el Reglamento de 17 de 
Octubre de 1889; el procedimiento de este orden está 
reducido á la presen tac ión del recurso y de los docu
mentos correspondientes, f irmado aquél por Abogado 
con poder especial; notificado el recurso al Ministerio 
del cual dependa la autoridad que dictó la reso luc ión 
impugnada, el Ministerio tiene la facultad, pero no la 

(1) Un proyecto de ráform.i de esta ley está ahora pendiente de dic
tamen de la Comisión parlamentaria en Italia; sustituye el sistema fran
cés actualmente seguido, por el inglés, en el cual, como fe recordará, el 
Jurado entiende no sólo en las cuestiones de hecho, sino en IHS de De
recho; se modifican las preguntas y se obliga á la Presidencia á dar á 
los jurados las instrucciones jurídicas necesarias 



84 L A J U S T I C I A Y E L FOEO 

obl igac ión , de hacerse representar, bien por un A b o 
gado del Estado {Avvocato erarial), bien por un C o m i 
sario elegido de entre los Directores ó Inspectores del 
Ministerio, bien por un Relator del Consejo de Estado 
no adscrito á la cuarta Sección: es regla general la r e 
presen tac ión por los Abogados erariales; contestado el 
recurso dentro del t é rmino de treinta días; ó pasado 
este plazo sin contestación, se acuerda día para la v i s 
ta, á la cual ha de asistir como Canciller un Vicesecre
tario del Consejo de Estado; la represen tac ión del Go
bierno puede asistir á la vista aunque no se haya per
sonado antes en los autos. La Sección cuarta decide 
con in t e rvenc ión de siete Consejeros, por m a y o r í a de 
votos, no pudiendo asistir Consejeros n i Relatores de 
la Sección consultiva, que hayan informado en el mis
mo asunto. 

La Ley de 1890 inst i tuyó las Juntas provinciales 
como órganos subordinados á la Sección cuarta de l . 
Consejo de Estado, para administrar localmente la 
justicia administrativa, en casos especiales y de ma
nera eventual; en r igor , el juicio único contra las p r o 
videncias administrativas es el que tiene á su cargo la 
Sección cuarta. Compónense las Juntas provinciales, 
del Prefecto, Presidente, de dos Consejeros de Prefec
tura, designados cada año por el Ministro del In te
r io r , y de cuatro miembros electivos, designados por 
el Consejo provincial; pero para el ejercicio de la j u 
r isdicción contenciosa, basta la presencia del Prefec
to, ó de quien haga sus veces, de los Consejeros de 
Prefectura, y de los Consejeros electivos de más edad. 

La competencia de estas Juntas en materia conten-
cioso-administrativa, no es general, como la de la 
Sección cuarta, sino l imitada á los casos especiales que 
determinan los ar t ículos 1.° y 2.° de la citada ley, sobre 
la base de que no se haya interpuesto contra la reso
luc ión reclamada el recurso j e rá rqu ico gubernativo; 
a l revés de lo que sirve de base á la competencia de 
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la Sección cuarta, que solamente conoce de los casos 
•en que no es posible ya n ingún recurso j e r á rqu i co . 

Las Juntas conocen de las decisiones provinciales y 
•comunales sobre construcciones, caminos, higiene p ú 
blica, nombramientos de empleados, trabajos públ icos , 
ferias y mercados, etc. 

E l procedimiento ante las Juntas administrativas es 
análogo al de la Sección cuarta; ambas son ó rganos de 
la Adminis t rac ión de la justicia administrativa, de dis
t in to grado; las decisiones de las primeras son revisa-
bles ante la Sección cuarta. 

Abogada y Procicra.—Al f inal del presente estudio 
cons ignaré los preceptos de la ley vigente y de la de 7 
de Julio de 1901 que estableció la tarifa de honorarios 
de los Procuradores y la forma de represen tac ión de 
las partes ante los Pretores. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Orden de Tribunales.—La admin i s t rac ión de justicia 
en lo c i v i l y c r iminal está á cargo de las instituciones 
siguientes: Conciliadores, Pretores, Tribunales civiles 
y correccionales, Tribunales de apelación, Tribunales 
de Assises ó Jurado y Tribunales de casación. 

Cerca de cada Tr ibuna l c iv i l ó correccional, hay 
un representante del Ministerio fiscal, con los auxi l ia
res necesarios, é igualmente cerca de los Pretores se 
ejercen las funciones de aquel Ministerio del modo 
que luego veremos. 

En toda Pretura y Tr ibunal hay un Canciller y los 
Vicecancilleres y adjuntos correspondientes, como 
t a m b i é n en las oficinas del Ministerio públ ico hay los 
Secretarios, Vicesecretarios y adjuntos respectivos. To
das las Autoridades judiciales tienen adscritos los ujie
res necesarios y pueden serles adscritos asimismo ad
juntos ó suplentes y Auditores. 
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Todos los funcionarios hasta aquí enumerados, me
nos los ujieres, y además los Vicepretores de distrito y 
comunales y los Jueces de toda clase de Tribunales,, 
pertenecen al orden judicial : los ujieres son conside
rados como funcionarios adscritos á este orden. 

E l aprendizaje para las funciones judiciales, excep
to las de Canci l ler ía y Secre ta r ía , tiene lugar en el car
go de Auditor . 

Para ser nombrado Auditor se requiere haber con
seguido la Licenciatura de Derecho {laurea) en una 
Universidad italiana y ser aprobado en un concurso. 
Este tiene lugar por escrito ante una Comisión de exá 
menes nombrada por el Ministro de Justicia. Los A u d i 
tores son destinados por éste á los diversos Tribunales,, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio. Es tán 
obligados á frecuentar las oficinas de su adscripción,, 
asistir á las audiencias del Tr ibunal , y desempeñar los 
trabajos que se les confíen. P o d r á n t a m b i é n ser ads
critos á las funciones fiscales en las Preturas. Trans
curr ido un año , han de someterse á un examen p r á c 
tico, si aspiran al cargo de Pretor, y transcurridos tres, 
si aspiran al de adjunto judicia l . Este examen p rác t i co 
se verifica al mismo tiempo en toda la Nación ante Jun
tas especiales formadas anualmente en las ciudades 
que tienen Tribunales de apelación: es oral y escrito y 
versa sobre prác t ica judic ia l . E l Audi tor aprobado o b 
tiene una cert if icación de aptitud, con expres ión del 
grado de la ap robac ión obtenida. 

Nadie pod rá ser nombrado adjunto judicia l sin ha
ber sido antes Audi tor : los adjuntos son asignados por 
Real decreto á los Tribunales civiles correccionales; 
v o t a r á n en las causas que sean ponentes y en las d e m á s 
en que se halle impedido uno de los Jueces, y p o d r á n 
desempeña r todas las funciones fiscales. 

Conciliadores.—Existe uno en cada Municipio y en 
los de mayor vecindario (divididos en borgate, f r a z i o -
n i ó quartieri), pueden ser instituidos en mayor n ú m e -
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ro , si fuese necesario. Según la Ley de 16 de Junio 
de 1892, son nombrados por el pr imer Presidente del 
Tr ibuna l de apelación, de entre las ca tegor ías com
prendidas en una lista de elegibles, o ído el Procurador 
general. Las funciones son honor í f icas y sirven de m é 
r i to para obtener empleos públ icos; duran los nombra
mientos tres años y pueden ser confirmados. 

Los Conciliadores arreglan las cuestiones en que se 
solicite su in te rvenc ión , juzgan los l i t igios en que la 
ley les atribuye competencia, previa una tentativa de 
conci l iación, y ejercen las demás atribuciones que les 
es tán conferidas, es decir, suplen al Pretor, son dele
gados suyos en ciertos casos, reciben un testamento en 
caso de epidemia ó contagio (art. 789 del Código c iv i l ) , 
forman parte de la Comisión comunal para la lista de 
jurados, juzgan las controversias en la pres tac ión per
sonal para la cons t rucc ión de caminos (Ley de 30 de 
Agosto de 1868), etc. 

Si el objeto de la conci l iación no excediera del va 
lo r de 30 liras (pesetas), se e jecutará lo convenido, para 
lo cual puede el Juez autorizar la expedic ión de la co
pia del acta, en la forma establecida para las senten
cias; si excediere de dicha cuan t ía ó su valor fuere i n 
determinado, el acto de conci l iación t e n d r á la fuerza 
de escritura privada feconocida en juicio (1). 

Pretores y Vicepretores.—En todo c í rculo (2) hay 
un Pretor y un Vicepretor. En las ciudades excedentes 
de 40.000 almas que tengan más de una Pretura, se 
puede inst i tuir una Pretura urbana para juicios gene
rales (3). A las Preturas se p o d r á n agregar varios V i -

(1) Una Ley de 28 de Julio de 1895 reglamenta las oficinas de conci
liación. 

(2) E l reino de Italia se divide en provincias, círculos, distritos y 
Municipios {provincie, circondari, mandumenti, comuni). 

(3) Existen dos preturas urbanas en Roma y en Ñápeles, y una en 
Turín, Milán, Florencia, Palermo, Venecia, Génova, Bolonia, Liorno^ 
Catania y Verona. 
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cepretores, y p o d r á nombrarse un Vicepretor por cada 
Municipio que no sea cabeza de c í rculo , siendo sus 
funciones compatibles con las del Conciliador. 

Los Pretores son Jueces en materia c i v i l , comercial 
y penal, y oficiales de la policía judicia l , ejerciendo, 
además,, la jur isdicc ión voluntaria. Los Vicepretores 
auxil ian al Pretor y le sustituyen. 

Para ser nombrado Pretor se requiere, por lo me
nos, dos años de prác t ica como Auditor y el examen 
prác t ico arriba indicado; p o d r á n ser nombrados t am
bién los Vicepretores de c í rcu lo . Doctores en leyes (1) 
después de cuatro años en el cargo, los Doctores en le
yes con cinco años de ejercicio de la Abogacía , los P ro 
curadores Doctores en leyes con ocho años de ejerci
cio, como Jefes, y los Notarios Doctores en leyes con 
ocho años de ejercicio. Pero la Ley de 8 de Junio 
de 1890, abolió estas disposiciones del Código de orga
nización judicia l . 

Tribunales civiles y correccionales (2).—Hay un T r i 
bunal en cada Municipio de los designados en el cua
dro de d is t r ibuc ión adjunto á la Ley Orgánica . Co
rresponde á estos Tribunales juzgar en materia c i v i l , 
en primera instancia y en apelación; ejercer como T r i -
bunal de comercio; juzgar en materia penal, en prime
ra instancia y en apelación, los delitos que les están co
metidos. Uno de los Jueces está encargado de la ins
t rucc ión por un año mediaijte Real decreto: funcionan 
con el n ú m e r o invariable de tres Magistrados, y pue
den dividirse en Secciones, 

Estos Tribunales se constituyen t a m b i é n en Sala de 
Consejo, compuesta de los Jueces designados al efecto 
al principio del año, del pr imer Presidente del T r i b u 
nal de Apelación y del Juez instructor; juzga esa Sala, 

(1) Este título en Italia es inferior al de Abogado. 
(2) Los Tribunales correccionales han tomado el nombre de Tribunales 

civiles y penales, por el art. 26 del Real decreto de 1." Dicieiiibre de 1889, 
que planteó el vigente Código penal. 
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según ya veremos, de la t e rminac ión del sumario, y 
dicta las providencias oportunas. 

Tribunales de Apelación {Gorti d'appello).—Existen 
en los lugares que el cuadro referido expresa. En cada 
Tr ibuna l hay un primer Presidente, que preside la Sec
ción primera; las restantes son presididas por un Pre
sidente de Sección; los Magistrados llevan el t í tulo de 
Consejeros. Conocen estos Tribunales en materia c i v i l 
de los asuntos fallados en primera instancia por los 
Tribunales civiles ó correccionales, ó por los á rb i t ros , 
y de ciertos asuntos de jur isdicc ión voluntaria, y en 
materia penal de las apelaciones de dichos Tribunales 
inferiores y de los casos de sumis ión á la acusación en 
las causas cuyo conocimiento competa al Tr ibunal de 
Assises. Funcionan con cinco votos en los pleitos c iv i 
les y con cuatro en las apelaciones correccionales. 

En cada Tr ibunal , la Sección ó Sala de acusación se 
compone de cinco miembros y de uno ó más suplentes, 
todos los cuales p o d r á n formar parte de las demás Sec
ciones. 

Assises.—Todo ter r i tor io de Tr ibunal de apelación 
comprende uno ó m á s distritos de Tribunales de Assi
ses, los cuales juzgan, con la in te rvenc ión de los Jura
dos, los delitos declarados de su competencia por el Có
digo de procedimiento penal, según veremos más ade
lante. 

A l comenzar el año judicia l son nombrados por 
Real decreto los Presidentes y los Jueces del Tr ibunal 
de Assises. E l primer Presidente del Tr ibunal de ape
lación t e n d r á siempre facultad para presidir el T r i b u 
nal de Assises. Este se compone de un Presidente elegi
do entre los Magistrados del Tr ibunal de apelación y 
de dos Jueces de los Tribunales c i v i l y correccional 
del lugar donde se r e ú n a n los Assises. E l Presidente ó 
el Juez que haya entendido en la ins t rucc ión del p r o 
ceso ó que haya concurrido á formular la acusac ión , 
no puede formar parte de los Assises. 
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E l Ministerio públ ico está representado en los Assi-
ses por el Procurador general en persona ó por uno de 
sus Abogados generales, sustitutos ó sustitutos adjun
tos. Será Canciller el del Tr ibunal de apelación donde 
lo haya, y en los demás lugares, el del Tr ibunal c i v i l 
o correccional. 

Los Assises se r eúnen todos los trimestres en el M u 
nicipio cabeza de distri to; pero pueden ser convocados 
extraordinariamente por el Presidente del Tr ibunal de 
apelación, en la cabeza del distrito, ó en otro M u n i c i 
pio cualquiera. 

Jurados.—La Ley establece la capacidad para ser 
jurado y las circunstancias de su inscr ipción en las l i s 
tas de exclusión y de incapacidad: para ser jurado se 
necesita poseer t í tulo académico ó profesional ó pagar 
una con t r ibuc ión de trescientas, doscientas ó cien l i -
ras; según las localidades: están incapacitados quienes 
no sepan leer y escribir y los sirvientes, estén ó no 
asalariados. Existej una lista de jurados con c a r á c t e r 
permanente; en el mes de Septiembre de cada año , 
una Comisión compuesta del Alcalde (Sindaco), de los 
miembros del Consejo comunal y del Juez ó Jueces 
conciliadores rectifica dicha lista por exclusiones y 
nuevas inclusiones. Remitidas las listas de cada M u n i 
cipio al Pretor de cada Cantón y reunidos con éste t o 
dos los Alcaldes del Cantón ó sus adjuntos, se hace una 
revis ión definitiva y se publica la lista en cada M u n i 
cipio, firmada por el Pretor. Una Comisión compuesta 
del Presidente del. Tr ibunal c i v i l , del Juez decano y de 
tres Diputados provinciales elegidos por el Consejo 
provincial , decreta en ú l t imo t é r m i n o la ap robac ión 
de la lista de los jurados del distrito, con apelac ión 
ante la Audiendia. 

Las listas son dos: de jurados y de suplentes; y de 
ellas se extraen por sorteo, quince días antes de la 
apertura de los Tribunales de Assises, 30 papeletas de 
los primeros y 10 de los segundos. Designados por l a 
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suerte de esta manera los jurados, p r e s t a r á n el se rv i 
cio durante la quincena. Presentes en cada r eg ió n los 
30, el Presidente sacará á la suerte los nombres de los 
14 llamados á conocer del delito; los dos cuyos nom
bres salgan los ú l t imos de la lista, a c tua rán como su
plentes. E l Fiscal y el acusado, según vayan saliendo 
los nombres, p o d r á n recusar ocho, sin expresar los 
motivos. E l jurado que citado no comparezca, incurre 
en la multa de 100 á 1.000 liras. • 

Tribunales de Casación.—Tienen por mis ión la de 
mantener el exacto cumplimiento y apl icación de las 
leyes. Es tán compuestos de un primer Presidente, un 
Presidente de Sección y Consejeros. Ya hemos expues
to anteriormente el estado actual de estos Tribunales. 

Ministerio público.—Es el representante del Poder 
ejecutivo cerca de la autoridad judicia l , y está bajo la 
dependencia del Ministro de Justicia. Ejerce sus fun
ciones en los Tribunales de casación, y en los de ape
lación los Procuradores generales, y en los civiles y 
correccionales los Procuradores del Rey; para a u x i 
l ia r á los primeros existen Abogados generales susti
tutos. Procuradores generales ó adjuntos; y para los 
segundos, sustitutos ó adjuntos judiciales. 

E n las Preturas son representantes del Ministerio 
públ ico los adjuntos judiciales, los Auditores, los V i -
cejueces y los Delegados de seguridad públ ica ; y en 
caso de impedimento ó ausencia, el Alcalde, el Vice-
alcalde y el Secretario comunal ó su sustituto. 

Las carreras de la Magistratura y del Ministerio 
públ ico son paralelas y distintas; la ley expresa la 
as imilación de cargos; p o d r á n los funcionarios fisca
les ser trasladados, por excepción, á la Magistratura. 
(Ley de 8 de Junio de 1890). 

A todas las audiencias de los Tribunales asis t i rá u n 
funcionario fiscal, sin cuya in te rvenc ión no es legal 
la sentencia. 

Cancilleres y Secretarios.—Los primeros acompa-
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ñ a n á los Jueces en las audiencias y en el ejercicio de 
sus funciones; dan autenticidad á los documentos de 
las actuaciones, reciben los escritos de las partes y 
expiden copias y extractos. Según la Ley o rgán ica de 
1865, era carac ter ís t ico de estos funcionarios que sus 
estipendios fuesen en parte fijos ó de Arancel, y en 
parte proporcionales á los derechos de Canci l ler ía co
brados por el Estado; pero una Ley de 29 de Junio de 
1882 aumen tó los primeros y redujo á esta sola forma 
el cobro de los estipendios de aquellos funcionarios. E l 
Reglamento para la ejecución de la propia ley (10 de 
Diciembre de 1882), establece el ingreso en las Canci
l ler ías en concepto de alumno, previo examen ante el 
Tr ibuna l de Apelación, demostrando buena letra y de
biendo prestar servicio los admitidos durante un año 
gratuitamente; al cabo de este tiempo, el pr imer Pre
sidente del Tr ibunal hace los nombramientos por or 
den de an t igüedad y mér i t o , y destina á los nombra
dos, bien á las Preturas (60 liras al mes), bien á los T r i 
bunales civiles (80 liras), bien á los Tribunales de Ape
lación ó de Casación (90 liras); después de dos años de 
aprendizaje, el alumno que presente certificado de 
buena conducta y diligencia en su oficio, es admitido 
á un examen verbal y escrito de prác t ica judicia l , y la 
ap robac ión en él produce la dec la rac ión de elegibilidad 
para los oficios de Canci l ler ía y Sec re t a r í a , siendo 
nombrados los elegibles Vicecancilleres ó Secretarios 
adjuntos, y] ascendiendo en su carrera por mér i t o y 
an t igüedad ; para ser nombrado Canciller de Tr ibuna l 
de Casación (7.0O0 liras), es preciso poseer el t í tu lo de 
Licenciado en Leyes. 

Secretarios.—Existen en todas las oficinas del M i 
nisterio públ ico para asistir á sus jefes en los actos en 
que éstos intervengan, así como t ambién sustitutos; se
cretarios y adjuntos. Se exige examen y prác t ica , á no 
ser que procedan de la carrera judic ia l . 

Ujieres.—Su n ú m e r o es proporcionado á las ex í -
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gencias del servicio en cada Tr ibunal ó Pretura. Debe
r á n prestar fianza en t í tulos de la Deuda públ ica . Co
bran derechos de Arancel. Cerca de los conciliadores 
hacen el oficio de ujieres los dependientes munic i 
pales. 

Vacaciones.—Duran noventa días en cada año , pero 
n i n g ú n Juez n i Fiscal pod rá disfrutar m á s de cuarenta 
y cinco días; no interrumpen el despacho de los nego
cios criminales. En la primera audiencia del mes de 
Enero de cada a ñ o , los Tribunales se r e u n i r á n en 
Asamblea general para o i r la lectura del Real d^preto 
que organiza las Secciones y la Memoria del Fiscal so
bre la Admin is t rac ión de justicia y reformas en ella 
necesarias. 

Sueldos y categorías del personal jud ic ia l .—Según el 
art. 10 de la Ley de 30 de Marzo de 1890, los Jueces de 
los Tribunales civiles y penales y los sustitutos de Pro
curadores del Rey, deben ser clasificados en dos ca
tegor ías por r azón de an t igüedad ; comprende la p r i 
mera un tercio del total, con sueldos de 4.500 liras, y la 
segunda los dos tercios restantes, con sueldos de 3.000 
l i ras ; los Vicepresidentes t e n d r á n 3.800 liras; los Pre
sidentes serán considerados de grado análogo á los 
Consejeros de Apelación, y se clasif icarán con ellos en 
tres ca tegor ías de igual n ú m e r o de miembros, por o r 
den de a n t i g ü e d a d , con los sueldos de 5.000, 6.000 y 
7.000 liras anuales. 

La ca tegor ía de Procurador del Rey, según la cita
da Ley de 1890; es aná loga á la de sustituto del Procu
rador general en los Tribunales de Apelación, y su 
g r a d u a c i ó n es idént ica á la de los Presidentes de T r i 
bunal y Consejeros de Apelación. 

Los Procuradores generales están asimilados á p r i 
meros Presidentes; sus sustitutos son análogos en gra 
do y sueldo á los Procuradores del Rey y á los Conse
jeros de Apelación y Presidentes de Tr ibunal . 

La composic ión o rgán ica de los Tribunales de Ca-
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sac ión (Corti d i Cassazioné) está establecida en la ta
bla anexa al Real decreto de 10 de Febrero de 1889. 
E l de Roma, con tres Secciones, tiene un pr imer Pre
sidente, tres Presidentes de Sección y 48 Consejeros. 
Las demás Cortes de Casación, con una Sección cada 
una, tienen un primer Presidente y ocho Consejeros la 
de Florencia, 14 la de Nápoles, nueve la de Palermo y 
15 la de Tur ín , en p roporc ión al n ú m e r o de asuntos; 
los primeros Presidentes disfrutan 15.000 l i ras ; los 
Presidentes de Sección, 12.000, y los Consejeros, 9.000. 

E l Ministerio fiscal se compone en el Tr ibuna l de 
Oasación de Roma de un Procurador general, un Abo
gado general y ocho sustitutos; en el de Florencia, del 
Procurador general y un sustituto; en el de Nápoles^ 
del Procurador general y cuatro sustitutos; en el de 
Palermo, del Procurador general y dos sustitutos, y en 
el de Tur ín , del Procurador general y cinco sustitutos; 
los sustitutos están equiparados á los Consejeros, el 
Abogado general á los Presidentes de Sección y el Pro
curador general á primer Presidente. 

CATEGORÍAS Y E S T I P E N D I O S D E LOS C A N C I L L E R E S 

Vicecanciller de Pretura ó Vicecanciller adjunto \ 
de Tribunal ó sustituto Secretario-adjunto de > 1.300 
Procurador general ) 

Canciller de Pretura, Vicecanciller de Tribunal y \ fi0f. 
Vicecanciller adjunto de Tribunal de Apela- / I ' O M Q 

ción, Secretario de Procurador del Rey ó susti- o onn 
tuto Secretario de Procurador general (cuatro In'cwJ 
categorías) l/.zuu 

Vicecanciller adjunto de Tribunal de Casación, '\ ^ 
Vicecanciller de Tribunal de Apelación (dos 1 o nnn 
categorías) ) d.uuu 

( 3.000 
Canciller de Tribunal (tres categorías) < 3 500 

( 4.000 
Secretario de Procurador general de Tribunales '\ 3.500 

de Apelación (dos categorías) f 4.000 
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Vicecanciller de Tribunal de Casación (dos cate- [ 3.500 
gorías) (4-000 

Secretarios de Procurador general de Tribunal ( 4.500 
de Casación (dos categorías) { 5.000 

Cancilleres de Tribunal de Apelación (tres cate \ K'QQQ 
g o r í a s ) ( 6-000 

Cancilleres de Tribunal de Casación 7.000 

Los -Consejeros y Fiscales asignados á los Tr ibuna
les de Assises fuera de la residencia del Tr ibunal de 
Apelación, perciben durante las sesiones y dos días , 
anterior y posterior, diez liras de dietas y los gastos 
de viaje. 

Los Jueces instructores reciben, además del suel
do, una indemnizac ión de 400 liras anuales. Los suel
dos de los adjuntos son pagados de los puestos que 
es tán vacantes. 

Existen en I tal ia : 8.400 Conciliadores; en 1890 exis
t ían 1.819 Pretores, y aunque la Ley de 30 de Marzo de 
ese año o rdenó la supres ión de la tercera parte, esta 
reforma no se l levó á cabo sino con la supres ión de 300 
Preturas, mediante las resistencias que opusieron las 
localidades respectivas; 162 Tribunales civiles y pena
les, correspondientes la mayor parte á la división ad
ministrat iva llamada circondario; 20 Tribunales de 
Apelación, divididos en 24 sedes, pues el Tr ibuna l de 
Parma tiene una Sección en Módena, el de Ancona 
tiene dos Secciones en Macerata y en Perugia, y el de 
Nápoles tiene una Sección en Potenza. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Conciliación y compromiso.—Los Conciliadores de
b e r á n procurar, cuando á ello sean requeridos, el 
arreglo de las controversias que se susciten entre los 
particulares. 



96 L A J U S T I C I A Y E L FORO 

La demanda de concil iación puede hacerse verbal-
mente. Si una de las partes no comparece, no se admi
t i rá nueva demanda sino á instancia de ambas partes. 
Existiendo avenencia se levanta acta, y según hemos 
dicho en otro lugar, si el objeto de la concil iación no 
excede del valor de 30 liras, se e jecutará lo convenido 
en forma de sentencia: excediendo de esa cantidad 6 
siendo el valor indeterminado, la conci l iación tiene la 
fuerza de una escritura reconocida en juicio. 

Toda controversia puede además someterse al j u i 
cio de uno ó más á rb i t ros , en n ú m e r o impar, á excep
ción de las cuestiones de estado y separac ión de cón
yuges. Cualquiera pod rá ser nombrado á rb i t r o , ya sea 
ciudadano ó extranjero, y los nombrados o b s e r v a r á n 
para el juicio las formas que establezca el compromi
so, ó las que mejor les parezcan, si no las establecie
ran las partes; dec id i rán con arreglo á derecho si el 
compromiso no les autor izó á resolver como amigables 
componedores. Contra la sentencia de los á rb i t ro s se 
da apelación y casación, á no ser que procedieran como 
amigables componedores ó el negocio fuera de la com
petencia del conciliador, 

JEl procedimiento.—Es fo rma l ú ordinario y suma
r io ; el primero, ante los Tribunales civiles y los de ape
lación; el segundo, ante los Conciliadores y Pretores 
y ante los demás Tribunales en los casos que la ley de
termina: el procedimiento en casación está regulado 
especialmente. 

Ante los Tribunales civiles y los de apelación es 
exigido el Procurador. 

Procedimiento ordinario c iv i l . — Toda demanda, 
contestación ó cualquiera otro acto relativo á la ins
t rucc ión de un pleito que no tenga seña lada t ramita
ción especial, se h a r á por ci tación ó comparecencia 
[comparsa], en la cual se ind ica rá el nombre y apellido 
de las partes y de sus Procuradores, debiendo i r f i r 
mada por el de la parte instante. 
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La notif icación se hace por ujier, con copia firmada 
por el Procurador. E l Procurador del demandado no
t if icará al de la parte actora la contes tac ión en el t é r 
mino de quince días . En otro plazo igual él demandan
te p o d r á replicar, y el demandado contrareplicar. 
Cuando la demanda se fundare en documentos, debe
r á n ser depositados en la Canci l ler ía , la cual los entre
g a r á al Procurador de la parte contraria. 

Transcurrido el t é r m i n o para comparecer y contes
tar, la parte que tuviera in te rés en ello p o d r á pedir 
que se inscriba el pleito en la lista del despacho: la 
parte que no quiera contestar p o d r á pedir la inscrip
ción aun antes de que espire aquel t é r m i n o . La ins
cr ipción del pleito se notifica á la parte contraria. 

L lámase ruólo genérale d i spedizione un registro de 
Esc r iban ía dividido en columnas, con las indicaciones 
exigidas al efecto (1). La iscrizione della causa á ruólo, 
es decir, la inscr ipc ión del pleito en el Registro gene
ra l de despacho, una vez f i rme, cierra la ins t rucc ión 
escrita. 

Las partes resumen en un escrito los hechos del 
pleito, sus conclusiones y los motivos de las mismas, 
sin que puedan producir nuevos documentos, n i fo r 
mular nuevas pretensiones, n i excepciones. Este es
crito se not i f icará de uno á otro Procurador en el t é r 
mino de quince d ías . 

Dentro de los cinco siguientes, los Procuradores 
depositan en la Esc r iban ía los escritos y documentos 
del pleito, reunidos en cuadernos y a c o m p a ñ a d o s del 
inventario y de la nota de gastos. 

Depositados los escritos y documentos, el Presi
dente del Tr ibuna l dicta providencia mandando que se 
haga re lac ión del pleito en la Audiencia, bien por uno 

(1) Están establecidas en el art. 214 del Reglamento para la ejecución 
del dádigo de procedimiento civil, fecha. 14 de Diciembre de 1865. 
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de los Jueces, bien por las partes, y el pleito se saca 
de la lista {estrazione della causa del ruólo d i spedizio-
né), l l amándolo á la vista. Entre la ext racc ión y la v i s 
ta m e d i a r á n ocho días . 

Incidentes.—Se proponen ante el Presidente, y si 
las partes están de acuerdo sobre la resolución, aquél 
procede á ejecutar ésta; en otro caso, cita á las partes 
para un día fijo {audiema fissa), á f i n de resolver el i n 
cidente, ó bien éste y la cuest ión de fondo, si así lo es
t ima el Presidente, para precaver la malicia de la par
te que por medio del incidente hubiese pretendido d i 
latar el fallo del asunto pr incipal (1). 

G a r a n t í a , intervención.—TOA. que quisiere citar á un 
tercero en ga ran t í a , por ejemplo, el vendedor para la 
evicción, debe solicitarlo en el t é r m i n o establecido 
para contestar; la demanda en ga ran t í a se not i f icará 
t a m b i é n al actor en el mismo t é rmino ; en los casos de 
g a r a n t í a por acciones reales, el garante puede asumir 
la causa del demandado, y éste puede solicitar que se 
le excluya del pleito {di essere niesso f uor i d i causa). La 
demanda en g a r a n t í a será tramitada como un i n c i 
dente. 

Todo el que tuviere in te rés en un pleito pendiente 
entre otras personas, pod rá intervenir en él hasta el 
momento en que quede f i rme la inscr ipción del pleito 
en la lista; la in te rvenc ión se propone en un escrito 
a c o m p a ñ a n d o los documentos correspondientes; cual
quiera de las partes pod rá l lamar al pleito á un ter
cero, á quien crea que es común la controversia, pero 
d e b e r á notificarlo á la otra parte. La in te rvenc ión se 
juzga como un incidente. 

La Autoridad judic ia l p o d r á ordenar de oficio la 
in te rvenc ión de un tercero, si la estima oportuna, de-

(1) En el procedimiento español se obvia esta dificultad, tramitando 
en pieza separada los incidentes que no deban paralizar el curso de los 
autos principales. 
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Mendo decidir á cargo de qu ién ha de correr la ci ta
c i ó n del tercero. 

Las pruebas.—Cuando la prueba no deba ver i f icar
se en la Audiencia, se delega su prác t ica en uno de los 
Jueces, ó en el Pretor, si el lugar de la prueba es dis
t into del en que reside el Tr ibunal . 

Terminado el examen de un testigo, se le debe pre
guntar si quiere indemnizac ión; y en caso afirmativo, 
el Juez fijará su importe al margen de la dec la rac ión 
y o r d e n a r á el pago, haciendo esta reso luc ión las veces 
de sentencia ejecutiva contra la parte que hubiese pre
sentado al testigo. 

Si hubiere fundados motivos para temer que l l e 
guen á faltar uno ó m á s testigos necesarios para hacer 
valer a lgún derecho ó alguna excepción, pod rá solici
tarse que se les examina para f utura memoria. Si estu
viere pendiente el pleito, la demanda á este efecto se 
p r o p o n d r á ante el Presidente; si no se hubiere enta
blado el pleito, se p r o p o n d r á por medio de ci tación 
sumaria ante la Autoridad judic ia l competente para 
conocer del negocio pr incipal . 

E l examen para fu tu ra memoria no t e n d r á m á s ob
jeto que el de conservar la prueba, y ésta sólo será e f i 
caz en el caso en que fuera definitivamente admitida. 

Los honorarios de los peritos se t a sa rán por el Pre
sidente, poniendo la orden para el pago al margen del 
acta. Esta resolución equivale á una sentencia contra 
la parte que solicitó la prueba per ic ia l , y si ésta fué 
ordenada de oficio, ob l iga rá so l ida r i amente . á todas 
las partes interesadas. 

En el caso de reconocimiento judic ia l , los gastos de
b e r á n anticiparse y depositarse en la Canci l ler ía por 
la parte que lo hubiere solicitado, en la cantidad que 
f i je el Juez delegado. 

La querella de falsedad de un documento se p o d r á 
proponer en juicio c i v i l , ya como objeto principal de l 
pleito, ya incidentalmente en el curso del mismo. 



100 LA J U S T I C I A Y E L FOEO 

Cuando resulten del procedimiento seguido á este 
efecto indicios suficientes de falsedad, vivieren los 
autores ó cómplices y no se hubiere extinguido la ac
ción, la Autoridad judicia l o r d e n a r á que se proceda 
conforme al Código de procedimiento penal, expidien
do, en su caso, mandamiento de captura, y quedando 
en suspenso el pleito c i v i l hasta tanto que recaiga sen
tencia f irme en la causa cr imina l . 

Las transacciones en los juicios de falsedad segui
dos por la vía c i v i l , no p o d r á n ejecutarse si no fueren 
judicialmente aprobadas, previa audiencia del Min i s 
terio públ ico . 

Discusión oral.—Los seña lamientos de los pleito» 
para la audiencia se h a r á n por el orden de su inscrip
ción en la lista, salvo los casos urgentes y en r ebe ld í a . 
Cuando se haya nombrado un Juez relator, h a r á éste 
la re lac ión del pleito; cuando la re lac ión deba hacerse 
por las partes, se h a r á la exposición del asunto por e l 
Abogado del actor; los defensores de las demás partes 
p o d r á n rectificarla. Si no creyera suficientemente es
tablecido el hecho, el Presidente des ignará un relator 
y ap lazará la vista para otra audiencia. 

Después de hecha la re lac ión leen los defensores 
de las partes sus conclusiones y manifiestan sucinta
mente las razones en que las fundan. Asistidas por sus 
Procuradores, p o d r á n las partes defenderse por sí 
mismas, á menos que el Presidente lo prohiba, por te
mer que la pasión ó la inexperiencia puedan impedir
les tratar convenientemente su propia causa. 

Los Jueces deliberan después de la discusión del 
pleito: cerrada la votación, designa el Presidente tres 
de los Jueces de la m a y o r í a que d e b e r á n redactar la 
sentencia. . 

Costas.—La sentencia que condene en las costas de
b e r á contener la tasac ión de éstas, pero p o d r á dele
garla en un Juez: respecto á las costas de la misma 
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sentencia l iará veces de tasación la nota puesta por el 
Canciller al margen de la copia de aquél la . 

Frocedimiento sumario.—Como ahora veremos, d i 
fieren el procedimiento fo rma l ú ordinario y el suma
r io , en que el primero permite el desenvolvimiento 
completo de la defensa mediante la proposic ión y la 
fo rmac ión en el juicio de todas las pruebas de que cada 
litigante puede tener necesidad, en tanto que el segun
do está destinado á servir, con t r ámi t e s m á s r áp idos 
y formas menos graves, en las controversias en que la 
existencia y la suficiencia de las pruebas preconstitui-
•das permite prescindir de los detalles de una completa 
ins t rucc ión judic ia l . 

En la prác t ica , la mayor parte de los pleitos se i n i 
cian por el procedimiento sumario, por la esperanza 
que el actor tiene de obtener una pronta decisión; pero 
esta esperanza frecuentemente no se realiza. 

Según los preceptos de la Ley de 81 Marzo de 1901 
y del Real decreto de 31 de Agosto del mismo año , son 
objeto del procedimiento sumario todos los pleitos, á 
excepción de aquellos para los cuales se ordene el p ro
cedimiento formal ú ordinario, bien por el Presidente, 
con acuerdo de las partes, bien por el Tr ibunal , á ins
tancia de una de las partes ó de oficio. Tales providen
cias pueden adoptarse en cualquier estado del pleito y 
no están sujetas á notif icación, n i son apelables. Cuan
do las partes no estén de acuerdo, el Presidente puede 
ordenar el depósi to en la Canci l ler ía de los documen
tos y señalar la sesión p r ó x i m a para la de l ibe rac ión 
sobre el procedimiento. 

En el procedimiento sumario todas las citaciones 
para comparecencia se hacen á día fijo {udiema fissa). 
E l pleito debe ser inscrito sobre el rollo de expedición 
no m á s tarde que el día precedente á la vista, y aun 
e l d ía mismo de ésta, antes de la hora de apertura. La 
comparecencia tiene lugar el d ía de la vista sólo ante 
el Presidente, y dictadas por éste las providencias r e -
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queridas, se verifica ante todo el Tr ibunal la d iscus ión 
de las cuestiones litigadas. 

Cada parte puede depositar en la Canci l ler ía sus. 
documentos cuatro días antes de la vista, previo aviso 
á la parte contraria; en los asuntos comerciales ese 
t é r m i n o se reduce á la mitad: la parte notificada pue
de examinar los documentos y sacar notas y copias. 
E l Tr ibunal puede difer i r la vista para otra sesión; las 
sucesivas suspensiones no pueden ser acordadas sino 
estando conformes las partes, y á la quinta suspensión, 
el Presidente puede ordenar la cancelación del plei to 
en el ro l lo . 

Los Procuradores en la primera audiencia en que 
comparezcan deben exhibir sus poderes y las declara
ciones de domicil io ó de residencia hechas por las par
tes. Antes de la discusión, los Procuradores, ó las 
partes en los asuntos comerciales, se comunican copia 
de sus conclusiones y los documentos que no hayan 
sido previamente depositados. Si una de las partes de
duce nuevas demandas ó excepciones ó medios de 
prueba ó presenta en la vista nuevos documentos que 
requieran por su importancia ó n ú m e r o maduro exa
men, el Presidente, de oficio ó á instancia de la otra 
parte, debe ordenar que la discusión se demore á la 
audiencia p róx ima . Cerrada la discusión, los cuader
nos de los escritos y documentos son entregados a l 
Canciller, que f i rma los originales y las copias de las 
conclusiones. Si se propusiera la admis ión de una ins
t rucc ión probatoria, el Presidente designa para ello 
el día p r ó x i m o y nombra un Juez delegado al efecto. 

La r ep roducc ión del pleito cancelado en el rollo se 
hace por medio de notif icación de una de las partes a l 
Procurador de la otra con tres días por lo menos de 
ant ic ipac ión . 

Procedimiento ante los Pretores.—El actor, en la 
audiencia correspondiente, expone ó presenta su de
manda, con los documentos en que se funda. E l de-
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mandado contesta verbalmente ó por escrito en la 
misma audiencia, salvo que el Pretor le conceda una 
p r ó r r o g a para contestar ó presentar documentos. 

Cuando las demandas y las contestaciones se pre
senten por escrito, se l l evarán por duplicado, y el Pre
tor p o n d r á su f i rma en ambos ejemplares, entregando 
uno de ellos á la otra parte. Oídas personalmente las 
partes, d e b e r á el Pretor procurar conciliarias, y si no 
lo consigue, las partes p r o p o n d r á n oralmente ó por 
escrito las alegaciones o contestaciones ulteriores, den
tro del t é r m i n o que el Pretor establezca. Cuando p r o 
ceda cualquier acto de ins t rucc ión , se convoca rá á las 
partes para otra audiencia f i ja , y una vez que el Pretor 
revise los autos y entienda que la ins t rucc ión está ter
minada, ó declare lamparte que no quiere contestar, 
p o d r á pronunciar sentencia en la misma audiencia ó 
seña la r para pronunciarla una de las audiencias p r ó 
ximas. Las pruebas se proponen verbalmente ó por es
cri to y se verifican en el acto. 

E l Pretor pronuncia sentencia va l iéndose de los 
originales de las actas, de los escritos y de los docu
mentos presentados por las partes, y en ella se consig
na la tasación de costas. 

Procedimiento ante los conciliadores .-No exige otras 
formalidades que la demanda y la contes tación, fo r 
muladas verbalmente: en el' d ía seña lado , el actor 
p re sen t a r á sus documentos; el demandado p o d r á pe
d i r un plazo para contestar ó presentar documentos; 
el conciliador, o ídas las partes, e x a m i n a r á los docu
mentos. A los interrogatorios formulados por una par
te, contes ta rá la otra inmediatamente: cuando haya 
que examinar testigos, el conciliador seña la rá la au
diencia en que se presenten, y se rán examinados sepa
radamente. La acción de incompetencia propuesta por 
una de las partes, no suspenderá el curso del juic io , si 
el conciliador no la creyere fundada; en este caso, el 
conciliador expl icará los motivos de su acuerdo y 
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t r a n s m i t i r á copia del auto al Pretor del distrito, que 
reso lverá el incidente, y hasta tanto no pod rá ejecu
tarse la sentencia del conciliador. Las sentencias son 
ejecutivas dos días después de la notif icación, pero la 
ejecución se suspende si una persona solvente promete 
pagar en el t é r m i n o de seis días la suma debida y las 
costas. . 

Medios para impugnar las sentencias.—Son ordina
rios (la reposición y la apelación) y extraordinarios (la 
revocación, oposición de tercero y recurso de casación). 

La sentencia pod rá ser revocada si ha reca ído por 
dolo de una de las partes en perjuicio de la otra, si se 
juzgó con arreglo á documentos reconocidos ó decla
rados falsos después de la sentencia, si posteriormen
te á éste se r ecupe ró un documento decisivo, si la sen
tencia fué efecto de un error de hecho resultante de 
los autos, si la sentencia fuere contraria á otra ante
r i o r pasada en autoridad de cosa juzgada entre las 
mismas partes y sobre el mismo asunto. E l t é r m i n o 
para pedir la apelación y la revocac ión es el de t r e in 
ta días contra las sentencias de los Pretores, y de se
senta contra las de los Tribunales. 

Puede un tercero oponerse á la sentencia dictada 
entre otras personas cuando perjudique sus derechos, 
y lo h a r á ante el mismo Juez ó Tr ibuna l que dictó la 
sentencia, en el t é r m i n o de las apelaciones, sin que se 
impida la ejecución de la sentencia, á no ser que de 
ella pueda surgir perjuicio á tercero. 

E l recurso de casación se p r o p o n d r á en el t é r m i n o 
de noventa días ó de ciento ochenta para los que ha
biten fuera de Europa. E l Ministerio fiscal del T r i b u 
nal de Casación p o d r á denunciar una sentencia si cree 
que debe anularse en in te rés de la ley, pero en este 
caso las partes no p o d r á n aprovecharse de la nulidad, 
á no ser que hayan interpuesto y seguido recurso de 
casac ión . Este recurso no suspenderá la ejecución de 
l a sentencia: d e b e r á de i r precedido de un depósi to de 



I T A L I A - 105 

150 liras si la sentencia procede de un Tr ibunal de ape
lación, de 75 si procede de un Tr ibunal c i v i l y de 25 
si hubiese sido dictada por un Pretor. E l recurso de 
casación procede contra toda sentencia dictada en gra
do de apelación: por omisión de las formalidades pres
critas; por nulidad; por violación ó falsa apl icación de 
ley; por fallar sobre cosa no objeto del pleito; por con
ceder m á s ó menos de lo pedido; por disposiciones 
•contradictorias; por ser opuesta á sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 

Presentado el recurso, la. parte contraria puede pre
sentar un contrarecurso en el t é r m i n o de treinta d ías ; 
dentro de los diez siguientes; el recurrente pide trasla
do de los documentos anexos al contrarecurso, y el 
pr imer Presidente designa un Relator ó Ponente, dis
cut iéndose el pleito en audiencia públ ica por el orden 
de su registro. Cuando el Tr ibuna l case la sentencia 
por incompetencia^ r emi t i r á el l i t ig io á la Autor idad 
competente; en otros casos, env ia rá los autos á otra 
Autoridad judic ia l igual en grado á la que dictó la 
sentencia casada: si contra la nueva sentencia hubiese 
nuevo recurso de casación, lo reso lverá el Tr ibuna l 
en pleno. 

Las sentencias en casación no son susceptibles de 
oposición n i de revocac ión . 

JSjecución forzosa de las sentencias, órdenes y autos. 
Sólo p o d r á verificarse en v i r t u d de un t í tulo ejecuti
vo, y lo serán , las sentencias; las ó rdenes y autos á 
que la ley atribuye este carácter,, y los actos contrac
tuales extendidos por Notario ó por otro funcionario 
públ ico autorizado para ello. Las copias en forma eje
cutiva se encabezan en nombre del Rey y terminan 
con esta fó rmula : «mandamos á todos los ujieres que 
sean requeridos al efecto y á todas- las autoridades á 
quienes corresponda que ejecuten la presente, e t cé t e 
ra , etc.»: la copia de un contrato expedido en esta for 
ma,, d e b e r á i r legalizada por el Presidente del T r i b u -
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nal c iv i l en cuya jur isdicción se haya extendido; si 
hubiera de ejecutarse en otra jur isdicción, solamente 
es posible la ejecución por crédi to l íquido. 

La ejecución forzosa debe rá i r precedida de la n o 
tificación al deudor del t í tulo ejecutivo y del man
damiento judicial . Las cuestiones sobre ejecución fo r 
zosa se re so lve rán por el Tr ibunal ó el Pretor en cuya 
jur isd icc ión se siga la ejecución, en re lac ión con su 
competencia. 

Entre los muebles exceptuados de embargo se men
cionan una vaca, dos cablas ó tres ovejas á elección 
del deudor; y el forraje necesario para su sustento du 
rante un mes; las harinas y comestibles necesarios para 
el sustento del deudor y de su familia en el mismo 
tiempo, y los libros y objetos necesarios para el ejer
cicio de la profesión del deudor hasta la suma de 500 
liras; los gusanos de seda sólo p o d r á n ser embargados 
cuando la mayor parte de ellos se hayan subido ya á 
las ramas para formar el capullo {próxima maturita). 

Juicio de purga de las hipotecas.—El adquirente por 
contrato privado de un inmueble gravado con hipote
cas, puede subordinar el pago del precio á un juicio 
de g raduac ión , mediante el cual, el Tr ibunal determi
na el orden de preferencia de los acreedores, y la 
exacta cuant ía del respectivo c réd i to . Ocurre esto en 
las siguientes circunstancias: ó que entre el deudor y 
los acreedores inscritos no exista acuerdo acerca de la 
subsistencia ó de la l iquidación de los c réd i tos resul
tantes del registro hipotecario; ó que entre los acree
dores se produzcan controversias relativas á su res
pectiva preferencia; ó que no bastando el precio del 
inmueble para pagar á todos los acreedores inscritos^ 
los acreedores no incluidos en el pago rehusen cance
lar espontáneamente sus inscripciones. Cuando tales 
hipótesis existan, asiste al comprador del inmueble el 
medio de poner el precio á disposición del Tr ibunal , á 
f i n de que éste defina los derechos respectivos de los 
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acreedores. Como pudiera creerse que el precio of re
cido no es el justo, los acreedores tienen el derecha 
de ofrecer un aumento del precio por lo menos de un 
déc imo sobre el que figure en el contrato, y si alguno 
superase esta oferta, la venta se ver i f icará en públ ica 
subasta. 

Este procedimiento se sigue ante los Tribunales del 
lugar en que estén situados los inmuebles. Dis t r ibuido 
por entero el precio obtenido entre los acreedores, se
g ú n la respectiva g r a d u a c i ó n determinada por el T r i 
bunal, todas las hipotecas y c réd i tos se estiman cance
lados. 

P r i s i ó n por deudas.—La estableció el Código de
procedimiento c i v i l , pero la Ley de 6 de Diciembre de 
1877 de rogó estos particulares, determinando que el 
arresto por deudas sólo p o d r á ser impuesto en materia 
c i v i l por resarcimiento de daños ó reparaciones que 
procedan de un hecho castigado en la Ley penal. 

Procedimientos especiales.—Se ocupa en este p a r t i 
cular el Código de procedimiento c i v i l , dé los asuntos 
siguientes: acción c iv i l contra las autoridades judiciales 
y funcionarios del Ministerio público; ausentes; m a t r i 
monio; autorización á la mujer casada y separación per
sonal de cónyuges; menores de edad; Consejos de f a m i 
l ia y tutela; venta de bienes de menores; interdicción é 
inhabil i tación; rectificación de actas del estado c i v i l ; 
apertura de sucesiones; oferta de pago y depósito; modo 
de obtener copia de documentos públicos; secuestro; de
nuncia de obra nueva JJ de daño temido, y ejecución de 
sentencias extranjeras. 

I V 
E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

Acciones nacidas de los delitos.—Si el acusado m u 
riere antes de ser juzgado en definitiva, se e je rc i t a rá 
la acción c i v i l contra los herederos del mismo, ante el 
Juez c i v i l . 
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Competencia.—Conoce el Tr ibunal de Assises, con 
in t e rvenc ión del Jurado, de los delitos contra la segu
r idad del Estado, de los que las sentencias de acusa
ción le hubiesen deferido, de los atentados contra el 
ejercicio de los derechos polít icos, de los abusos de los 
ministros de los cultos en el ejercicio de sus funciones, 
de los delitos de imprenta (1). Pertenece á los Pretores 
el conocimiento de los delitos castigados con pena de 
cárcel , confinamiento ó destierro, cuando su du rac ión 
no exceda de tres meses, ó con multa no excedente de 
300 liras, y el de las faltas castigadas con penas de po
licía. Los demás delitos son de la competencia de los 
Tribunales correccionales. 

Instrucción preparatoria.—En los casos de flagran
te delito, el Procurador del Rey podrá constituirse en 
el sitio de la ocurrencia y usa rá de las mismas facul
tades que el Juez instructor; pero una vez presente 
éste, le co r re sponderá practicar las diligencias. 

Los actos de ins t rucc ión p o d r á n verificarse todos 
los días, aun' en los festivos. La reve lac ión del conte
nido de estos actos da lugar á la pena de suspensión 
de funciones públ icas , que p o d r á extenderse á un año 
y convertirse en dest i tución, según los casos. 

Terminada la ins t rucción {denuncias, querellas, con
traquerellas, descubrimiento del cuerpo del delito, v i s i 
tas domiciliarias y pesquisas, examen pericial, testigos, 
órdenes de comparecencia ó de captura, libertad p r o v i -

(1) Según el tecnicismo del antiguó Derecho penal italiano (Código 
penal de Cerdeña), se clasificaban los hechos penales en crímenes (in
fracciones castigadas con pena criminal), delitos (pena correccional) y 
•conírarewciowea (pena á& policía). En el actual Código penal de Italia, 
aprobado en 30 de Junio de 1889, y que empezó á regir el 1.° de Enero 
de 1890, no existen sino delitos (hechos que producen una lesión jurídi
ca), y contravenciones (hechos que, si bien pueden ser inocentes en sí 
mismos, ofrecen un peligro para la tranquilidad pública ó para el dere
cho de los ciudadanos). Corresponden exactamente unos y otros á la cla
sificación española de delitos y faltas. 
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sional, interrogatorios del procesado, reconocimientos y 
confrontaciones'), el Juez instructor comunica los au
tos al Procurador del Rey, el cual presenta en el plazo 
de tres d ías sus conclusiones. Devueltos los autos, el 
Juez instructor presenta informe á la Sala de Consejo 
en el t é r m i n o de tres días . 

La Sala de Consejo, según ya hemos dicho antes, 
es una Sección del Tr ibunal compuesta de dos Jueces 
de éste, designados al principio de cada año , del p r i 
mer Presidente del Tr ibuna l de Apelación y del Juez 
instructor. Se r e ú n e una ó más veces por semana, se
g ú n la necesidad, y al informe del Juez asiste el Pro
curador del Rey, pudiendo presentar memoriales es
critos el procesado y la parte c i v i l . 

Si la Sala de Consejo encuentra incompleta la. ins
t rucc ión , la r e m i t i r á al Juez, y practicadas nuevas d i 
ligencias, el Juez i n f o r m a r á otra vez. Si fuere recono
cido el delito como de la competencia del Tr ibunal co
rreccional, del de Assises, de la competencia del Pre
tor, etc., ó que el hecho no constituye delito, la Sala 
de Consejo d ic ta rá las providencias oportunas, ó bien 
estas providencias son dictadas por el mismo Juez ins
tructor si el acto punible por el cual se procede es una 
con t ravenc ión . 

De las audiencias.—En las causas por delitos, debe
r á el acusado ó procesado ser acompañado en la au
diencia por un defensor, que será Abogado ante los 
Tribunales Superiores, Abogado ó Procurador ante los 
Tribunales inferiores, y simplemente mayor de edad 
ante los Pretores. 

E l orden de las audiencias es el siguiente: el Presi
dente ó el Pretor pregunta al procesado sobre los he
chos, el Canciller da lectura de los informes y escri
tos, se oyé á los testigos y peritos, se decide sobre las 
conclusiones del Fiscal y de las partes; uno_ y otras 
proponen su defensa; el acusado h a b l a r á el ú l t imo; 
cuando no se pueda terminar el debate en la misma 
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audiencia, con t inua rá en la inmediata; el Canciller l e 
v a n t a r á acta del debate, y se d ic ta rá enseguida sen
tencia, que estara escrita de puño y letra del Canciller 
y f irmada dentro de las veinticuatro horas. 

Causas sometidas á los Assises.—El Procurador ge
neral presenta sus conclusiones dentro de los diez días 
después de haber recibido los documentos que se le 
hayan remitido; se depositan los autos por ocho días 
en la Canci l ler ía del Tr ibunal de Apelación; en ese 
plazo las partes los hacen examinar por un Abogado y 
presentan las observaciones úti les á su defensa; trans
curr ido ese t é rmino , dentro de tres días presenta su 
informe el Procurador general. 

La Sección de acusación, compuesta según ya hemos 
dicho en otro lugar, se cons t i tu i rá en Sala de Consejo 
una vez por semana, ó m á s si fuere necesario, para ver 
los informes del Procurador general y deliberar sobre 
sus peticiones: se d a r á lectura de los autos en presen
cia del Procurador general; la Sección p rocede rá á 
puertas cerradas, sin oír al procesado n i á la parte c i 
v i l , y d ic ta rá sentencia en el plazo de tres días , deter
minando si las pruebas ó indicios son de gravedad 
bastante para dar lugar á la acusación, ó bien que el 
hecho no constituye delito, ó que corresponde á otro 
Tr ibuna l que el de Assises. Si decidiera que el hecho 
es de la competencia de este Tr ibunal , y los indicios ó 
pruebas son suficientes, dec re t a r á la acusación, y en 
su caso, mandamiento de pr is ión . 

A las veinticuatro horas, lo más tarde, de llegar el 
acusado al lugar en que debe ser juzgado, y después 
de la remis ión de los autos, el Presidente del Tr ibuna l 
de Assises ó un Consejero á quien éste designe, in te
r r o g a r á al acusado, el cual des ignará defensor, ó se le 
n o m b r a r á de oficio, y el Presidente ó Consejero p o d r á 
proceder á las informaciones que juzgue úti les . E l Pro
curador general y las partes transmiten á la Secre ta r í a 
la lista de testigos y peritos que hayan de ser exami-
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nados en la audiencia. La apertura de la r e u n i ó n del 
Jurado se d e t e r m i n a r á por orden del Presidente del 
Tr ibuna l de Apelación, y las de cada debate por orden 
del Presidente del de Assises.^No se pod rá efectuar la 
clausura del Jurado hasta haberse llevado á la audien
cia todas las causas que se hallen en estado de ser re
sueltas al tiempo de la apertura de la sesión. 

E l Presidente dirige la ins t rucc ión y el debate, está 
investido de un poder discrecional, puede citar á cual
quiera persona para examinarla en el acto, y hacer 
que se le lleve cualquier documento nuevo que le pa
reciera á propós i to , y d e b e r á rechazar los medios pro
puestos por las partes que sean ex t r años á la causa. 

Debates ante el Jurado.—El Presidente lee á los j u 
rados la fó rmula del juramento, que empieza con las 
siguientes expresiones: «Convencidos de la importancia 
moral del juramento y del vinculo religioso que por él 
contraen los creyentes ante Dios, j u r á i s , etc ; cada 
uno de los jurados, tocando con la mano derecha la 
fó rmu la del juramento, r e sponderá : lo j u r o (1). 

Acto seguido, el Presidente adve r t i r á al acusado 
que esté atento á lo que va á oir; el Secretario lee la 
sentencia de remis ión del acusado ante el Tr ibuna l y 
el acta de acusación; el Presidente explica sucinta
mente el contenido de ésta, y dice al acusado: «He 
» aqu í de lo que se os acusa; ahora oiréis las pruebas 
» que contra vos existen.» 

Los jurados p o d r á n pedir al testigo, al perito ó al 
acusado todas las aclaraciones que crean necesarias. 
Terminadas la acusación y la defensa el Presidente 
d a r á lectura á las preguntas, empezando por el hecho 
principal , después sobre las circunstancias agravantes, 
suje tándose al auto de traslado, al acta de acusación ó 
á la ci tación directa, y mencionando los hechos que 

(1) Esta forma de juramento fué establecida por Ley de 30 de Junio 
de ISIG. 
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constituyen excusas, si lo exige la defensa, ó los he
chos que alejen toda responsabilidad, ya se invoquen 
por la defensa, ya resulten de los debates. Las partes 
t e n d r á n derecho á que las preguntas se planteen en 
otros t é rminos que los propuestos por el Presidente, y 
planteadas definitivamente, éste declara terminado el 
debate, resume brevemente la discusión, explica las 
preguntas, menciona las pruebas y entrega firmadas 
las preguntas al Jefe del Jurado. 

Enseguida, después de haber hecho ret i rar al acu
sado, el Presidente lee la siguiente dec la rac ión : L a ley 
no pide cuenta á los jurados de los motivos de su convic
ción. No les impone ninguna regla de donde deban hacer 
depender la prueba plena y entera. E l l a les manda pre
guntarse á si mismos en el silencio y recogimietito, y exa
minar con la sinceridad de su conciencia, la impresión 
que en su razón hayan hecho las pruebas alegadas con
tra el acusado y los medios de su defensa. Les hace esta 
sola pregunta que encierra toda la medida de sus debe
res: ¿Tenéis intima convicción de la culpabilidad ó ino
cencia del acusado? Los jurados f a l t a r á n á su deber 
pr inc ipa l si piensan en las disposiciones de las leyes 
penales y si consideran las consecuencias que podrá 
tener para el acusado la declaración que deben hacer. 
Esta in s t rucc ión , impresa en gruesos caracteres, se 
distribuye en n ú m e r o de ejemplares igual al de ju ra 
dos sobre la mesa de la Sala de deliberaciones. 

Para la votac ión recibe cada jurado de su Jefe una 
cédula impresa sobre cada pregunta, con el sello del 
Tr ibuna l , en la cual están escritas estas palabras: Por 
mi honor y por mi conciencia, mi voto es , y á con
t inuac ión esc r ib i rá secretamente si ó no; las papeletas 
se entregan dobladas al Jefe y éste las deposita en la 
urna y hace el escrutinio, escribiendo el resultado al 
margen de cada pregunta^ sin indicar el n ú m e r o de 
votos y manifestando que la de l iberac ión se tomó por 
m a y o r í a , aun cuando haya unanimidad; pero si la 
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afirmativa sobre el hecho principal resul tó por simple 
m a y o r í a de siete votos, h a r á de ello part; ^ular men
ción: en las circunstancias atenuantes sólo se d i rá que 
las hay, sin expresar el resultado de la votación. 

Es tá prohibido dar publicidad en la Prensa á las 
actas del procedimiento escrito, autos y actas de acu
sación, informaciones y r e súmenes , hasta que haya re
ca ído sentencia, y publicar los nombres de los j u r a 
dos, Jueces de derecho y votos de unos y otros. 

La decisión de los jurados no está sujeta á recurso 
alguno; pero si la m a y o r í a es simple de siete votos so
bre el hecho principal y los Jueces del Tr ibunal es tán 
u n á n i m e m e n t e convencidos de la equivocación del Ju
rado, el Tr ibunal suspenderá la sentencia y aplazará 
la causa para la r eun ión siguiente, á f i n de someterla 
á otros jurados: nadie t e n d r á derecho á provocar ta l 
providencia; sólo el Tr ibunal p o d r á ordenar ésta de 
oficio: después de la dec la rac ión de los segundos ju ra 
dos, el Tr ibuna l está obligado á pronunciar la senten
cia, aun cuando esa dec la rac ión esté conforme con la 
primera. 

Procedimiento y ju ic io en rebeldía.—Cuando d e s p u é s 
de una sentencia de acusación, no se ha podido arres
tar al acusado^ ó éste no se constituye en la cárcel en e l 
t é r m i n o de diez días , ó se hubiere evadido, el Pres i 
dente del Tr ibuna l de Assises expide una orden de 
comparecencia en un nuevo plazo de diez días , bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, se p rocede rá aL 
juicio en r ebe ld í a . 

No p o d r á presentarse defensor alguno para el acu
sado rebelde; pero un Procurador especial, sus parien
tes ó amigos, p o d r á n pedir un nuevo plazo de presen
tac ión si aquél se hallase fuera de I ta l ia ó en absolu
ta imposibilidad de comparecer. 

E l Presidente del Tr ibuna l pref i jará por un manda
miento, á instancia del Ministerio públ ico , la audie 
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en la cual haya de precederse al juicio en rebe ld ía . 
A este efecto, el Tr ibunal se r e u n i r á sin asistencia 

del Jurado y , declarada la rebe ld ía , el Tr ibunal , en 
sala de Consejo, o ídas las conclusiones del Fiscal, de
l i be r a r á sobre el fondo de la causa y p r o n u n c i a r á el 
fallo. Contra las sentencias en rebe ld ía que impongan 
penas aflictivas, sólo es tará expedita la vía de casación 
para el Fiscal y para la parte c i v i l . Pero el condenado, 
en cualquier tiempo que se presente ó caiga en poder 
de la justicia antes de haber prescrito la pena, será 
oído en el fondo de la causa y admitido á formular su 
defensa como si no hubiese sido rebelde, cons ide rán 
dose la sentencia en rebe ld ía como no reca ída , y p ro -
cediéndose ulteriormente en la forma ordinaria. 

Casación y revis ión.—Las demandas de casación 
contra las sentencias preparatorias ó de ins t rucc ión i n 
apelables, no se admi t i r án sino después de la senten
cia definit iva. La dec la rac ión de que se recurre á la 
casación se hace ante el Secretario del Tr ibuna l supe
r io r , del inferior , ó del Pretor que ha pronunciado la 
sentencia, y será suscrita por la parte condenada y el 
Secretario, disponiendo el condenado de tres días 
completos para hacer esa dec larac ión , á contar desde 
que se p ronunc ió la sentencia. Se exige el depósi to , á 
t í tulo de multa, de 150 liras si la sentencia procede de 
un Tr ibunal superior, de 75 si de un inferior , y de la 
mitad de estas penas si la sentencia se dictó en rebel
día ó fué de un Pretor. En los diez días siguientes se 
presenta el recurso motivado, con expres ión de las i n 
formalidades cometidas y de los a r t ícu los de la ley i n 
fringidos, y el Ministerio públ ico remite al Tr ibunal 
de casación los autos, el recurso y los documentos pre
sentados. En el Tr ibuna l de casación, los Abogados de
signados disponen de diez días para la ins t rucc ión , y 
pueden presentar un suplemento de recurso y los i n 
formes ó documentos que estimen oportunos; el Fiscal 
dispone para la ins t rucc ión de cinco días; el Tr ibunal 
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puede resolver pasados treinta días' de estos plazos, 
oyendo en la audiencia el relato hecho por m o de los 
Consejeros, vistos los documentos, y oídas las partes, 
si se presentan. 

E l acusado que haya pedido la casación no p o d r á 
ser condenado á una pena superior á la de la senten
cia impugnada, á menos que exista demanda de casa
ción por parte del Fiscal. 

La revis ión tiene lugar: cuando dos personas ha
yan sido condenadas por un mismo crimen por dos sen
tencias inconciliables, que son la prueba de la inocen
cia de uno de los condenados; cuando después de una 
condena por homicidio, se presentan documentos i n d i 
ciarlos de la existencia de la persona cuya supuesta 
muerte dió lugar á la condena; cuando después de una 
condena contra un acusado, se impute á uno ó m á s 
testigos el delito de falso testimonio y haya sido ad
mit ida acusación al efecto. La revis ión tiene lugar 
ante el Tr ibunal de casación. Si falleció el condenado 
por la sentencia, será nombrado un curador para su 
memoria, que e jerc i tará todos los derechos del muer
to, y el Tr ibunal de Assises rehab i l i t a rá , en su caso, 
la memoria del condenado injustamente, pudiendo sus 
herederos reclamar daños contra quien proceda. 

Procedimientos particulares.—El Código de proce
dimiento penal italiano contiene bajo este epígrafe 
preceptos relativos á las falsedades, falsif icación de 
monedas, modo de recibir las declaraciones de algunos tes
tigos, por ejemplo, los miembros de la familia Real, 
los altos dignatarios del Estado y los Embajadores 
extranjeros, conflictos de j u r i s d i c c i ó n , recusaciones, 
ejecución de sentencias de con finamiento ó destierro, fuga 
y arresto subsiguiente, destrucción ó sustracción de pro
cesos ó sentencias, arresto y detención ilegales, autorisar-
ción del l iey para procesar en ciertos casos, visitas de 
cárceles, gracias y amnistías, y rehabilitación de conde
nados. Sirve de Apéndice al Código la Ley de 7 de Mayo 
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de 1870 sobre el modo de proceder el Senado consti
tuido en Al to Tribunal de just icia . 

V 

E J E R C I C I O D E L A ABOGACÍA Y D E L A P R O C U R A 

a) Contenido general de la ley vigente.—La Ley i t a 
liana de 8 de Junio de 1874 {Légge che regola Vesercizio 
delle profesioni d i Avvocato é d i Procuratore), hace des
aparecer todas las distinciones antes existentes entre 
los intermediarios judiciales. Abogados ante el T r i b u 
nal de Casación, Abogados cerca de las Audiencias ó 
de los Tribunales, Procuradores de primera instanciar 
Procuradores de la Audiencia, todos después de esa 
ley no son sino un solo cuerpo de hombres de ley que 
ejercen su profesión con la única condic ión de ju s t i f i 
car previamente su capacidad y de hallarse sometidos 
á la doble vigilancia de sus jefes gremiales y de la 
justicia. 

Verdad es que la ley distingue la profesión del 
Abogado de la del Procurador, pero permite la acu
mulac ión de ambas; los requisitos exigidos á la una 
son casi iguales á los de la otra; en ninguna de las dos. 
se l imi ta e l -número n i se exige fianza; la as imi lac ión, 
en f i n , es absoluta en lo esencial. 

Existe en otras naciones una s i tuación semejante; 
en Francia, por ejemplo, respecto á los Procuradores-
de los Tribunales en que no hay Colegios de Aboga
dos: pero la tendencia de la legis lación italiana es en
teramente distinta. Hay en Francia Procuradores que 
abogan, porque la necesidad de las cosas se impone á 
la ley misma, pero no h á y Abogados que postulen, 
porque la ley reputa la postulación contraria á los p r in 
cipios fundamentales de la profesión. Cuando la Ley 
italiana fué presentada por Fi l ippo el día 20 de Mayo 
de 1868, estaba influida en este mismo espír i tu y no 
aceptaba la acumulac ión sino como un compromiso 
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impuesto por las legislaciones vigentes en ciertas pro
vincias (Reino Lombardo Véneto y Ñápeles); pero su 
ideal era el mismo de la legislación francesa, esto es, 
l a separac ión de las dos profesiones. 

E l transcurso desde 1868 hasta la votación def in i 
t iva de la Ley italiana hizo modificar el propós i to , y 
por el contrario, puede decirse que el ideal de la ley es 
la unificación de ambas profesiones, aun sacrificando, 
para llegar á ella, lo que es carac ter í s t ico de una y 
otra. Ha sido preciso considerar la aceptación de un 
mandato, la vigilancia del detalle de los negocios, la 
agencia de éstos, como compatible con la profesión de 
Abogado; ha sido necesario excusar al Procurador de 
la pres tac ión de fianza y no exigirle ga r an t í a s inhe
rentes á los graves intereses que le están confiados y 
a l ca rác te r públ ico de que está revestido. 

A tenor del art. 2.° de la ley, las dos profesiones 
son distintas, pero pueden ser ejercidas acumulativa
mente por quienes r e ú n a n las condiciones exigidas 
para la una y la otra y cumplan los deberes que am
bas imponen. Quien acumule en un mismo negocio las 
dos funciones, no p o d r á exigir sino los honorarios de 
Abogado ó los de Procurador, según la naturaleza del 
acto. Para tomar el t í tulo y ejercer las respectivas fun
ciones, es necesaria la inscr ipción correspondiente, 
que será doble si las dos profesiones se acumulan. 

b) Inscr ipc ión é incomp atibilidades de los Abogados. 
Cerca de cada Tr ibunal de apelación y de todo T r i b u 
nal c iv i l y correccional, hay un Colegio de Abogados 
compuesto de todos los inscritos. Si el n ú m e r o de Abo
gados en ejercicio no excede de quince, e s t a rán ins
critos en un Colegio vecino, según determine el T r i 
bunal de apelación. Hay solamente un Colegio para 
todos los Abogados en ejercicio cerca del Tr ibuna l de 
apelación y el Tr ibunal c iv i l y correccional de la mis
ma ciudad. 

Todo Colegio tiene una lista en que son inscritos 
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los nombres y apellidos de los Abogados; la fecha de 
inscr ipción establece la an t igüedad entre los inscritos. 
A l principio de cada año , los Consejos del gremio p r o 
ceden á la revis ión y composición de la lista, haciendo 
en ella las modificaciones necesarias, y comunicada la 
lista á los Presidentes de los Tribunales, éstos la hacen 
notificar al Ministerio públ ico , el cual podrá solicitar 
la anulac ión de las inscripciones ilegales, después de 
oir á los interesados. 

Para ser inscrito como Abogado se necesita: 1.° Jus
tificar por certificado de los registros penales que no 
se ha incurr ido en condena de inhabi l i tac ión . 2.° Te
ner el diploma de Licenciado en Derecho {Laureen 
i n Giurisprudenza), dado ó confirmado por una de las 
Universidades italianas. 3.° Haber seguido durante 
dos años, por lo menos, y posteriormente á la l icen
ciatura, la prác t ica del foro en el despacho de un Abo
gado y asistido en ese tiempo á las audiencias civiles 
y criminales de los Tribunales. 4.° Sufrir un examen 
teór ico y prác t ico ante una Comisión compuesta cada 
año de un Consejero delegado por el Presidente del 
Tr ibuna l de apelación, de un sustituto del Procurador 
general, del Presidente del Consejo del orden de los 
Abogados y de otros dos miembros del mismo Consejo, 
E l examen es oral y escrito; el pr imero sobre la a p l i 
cación de los principios del derecho y de las disposi
ciones legales á los temas propuestos por los examina
dores; el segundo consiste en una consulta y una d i 
ser tac ión sobre temas dados, por el Presidente; en uno 
y otro examen se observan las mismas reglas que en 
los universitarios (1). 

Tienen derecho á ser inscritos como Abogados en 
ejercicio: los Magistrados del orden judicia l que cesa
ren en sus funciones después de dos años de empleo, á 

(1) Rige para éstos la Ley Casad, orgánica sobre la instrucción su
pe rior. 
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excepción de los Conciliadores y los Pretore •; los Pro
fesores de Derecho y Doctores agregados á una de las 
Universidades del Reino, después de cinco años de 
ejercicio; los Procuradores licenciados en Derecho 
después de seis años de ejercicio, y no habiendo su
frido suspensión n i exclusión de su lista. 

Las peticiones de inscr ipción son dirigidas al Pre
sidente del Consejo del Colegio en que el aspirante 
tenga su residencia, con los documentos justificativos 
de las condiciones exigidas por la ley. E l Consejo del 
gremio acuerda motivadamente, y en el plazo de cinco 
días notifica su acuerdo al interesado y á los Tr ibuna
les; éstos lo notifican al Ministerio públ ico . Estas dis
posiciones son aplicables á los Abogados que, habiendo 
cesado de ejercer voluntariamente, ó por la aceptación 
de un empleo ó el ejercicio de una profes ión incom
patible, deben ser de nuevo inscritos. 

Si el Consejo rehusa la inscr ipción, el aspirante 
puede recur r i r al Tr ibunal de Apelación, que decide, 
oyendo al Fiscal; éste puede recurr i r t amb ién contra 
la inscr ipción de un Abogado, en el plazo de diez 
días , á: par t i r de la not if icación. E l fallo del Tr ibuna l 
puede ser objeto de casación. 

No se puede pertenecer sino á un solo Colegio, sal
vo que se acumulen las dos profesiones de Abogado y 
Procurador. E l Abogado inscrito en un Colegio puede 
hacerse inscribir en otro, renunciando á su primera 
inscr ipción, que será anulada. 

La profes ión de Abogado es incompatible con la de 
Notario, Agente de cambio ó corredor, y con todo em
pleo públ ico no gratuito, excepto el de Profesor de 
Derecho en una Universidad, en los Liceos (Institutos) 
y otros establecimientos públ icos de ins t rucción, el de 
Secretario de C á m a r a s de Comercio y el de Secretario 
comunal en los Municipios, cuya poblac ión no pase de 
10.000 habitantes. Bajo la denominac ión de Profesores 



120 LA J U S T I C I A Y E L FOEO 

de Derecho están comprendidos los de Ciencias Mora
les, His tór icas y Fi losóficas. 

c) Derechos y deberes de los Ahogados.—Los Aboga
dos inscritos tienen la facultad de ejercer su profesión 
ante todos los Tribunales. Pero ante el Tr ibuna l de 
Casación sólo pueden hacerlo los que hayan ejercido 
por lo menos cinco años ante el Tr ibunal de Apelación 
ó los civiles y correccionales, los Profesores de Dere
cho de una Universidad y los Jueces ó funcionarios 
del Ministerio púb l ico . La admis ión ante el Tr ibunal 
de Casación se decide por éste, previo informe del 
Fiscal, y los Abogados admitidos son inscritos en un 
cuadro fijado en las Salas de entrada y de audiencia 
del Tr ibunal ; la inscr ipción en este cuadro se decide 
por el Consejo del gremio. 

Todos los Abogados deben asistir gratuitamente á 
los pobres, según establezcan los reglamentos. 

d) Consejo det Orden de Ahogados.—Existe uno en 
cada Colegio, compuesto de cinco miembros en los 
Colegios que no pasen de 30; de siete, si el Colegio no 
pasa de 50; de 10, si no pasa de 100, y de 15 en los 
demás . 

A l comienzo de cada año, los miembros del Con
sejo son elegidos en Asamblea general por m a y o r í a de 
votos en votac ión secreta. E l Consejo elige de su p ro 
pio seno el Presidente, el Secretario y el Tesorero, y 
suple al primero el Vocal de más edad. 

Pueden ser elegidos miembros del Consejo todos 
los Abogados inscritos por más de cinco años ó que 
han ocupado un puesto judic ia l durante este tiempo. E l 
Consejo se renueva parcialmente de dos en dos años , 
salvo reelección. 

Los Consejos de Abogados velan por la conserva
ción del honor y de la independencia del Orden, r e 
primen disciplinariamente los abusos y faltas, resuel
ven las diferencias entre Abogados y clientes ó entre 
Abogados respecto á entrega de documentos, gastos y 
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honorarios, y forman sus cuentas y presupuestos, p u -
diendo repartir entre el gremio una con t r ibuc ión para 
los gastos del Colegio que no podrá exceder de 20 liras 
por cada Abogado. Las penas que pueden imponer 
son: advertencia, censura, suspensión no excedente de 
seis meses, exclusión; todas previa ci tación y audien
cia del interesado. 

Cuando un Abogado acumule con esta profesión la 
de Procurador, la exclusión de uno de los Colegios 
implica la del o í ro . 

Las decisiones disciplinarias pueden ser recurridas 
ante el Tr ibunal de apelación y las de éste en casa
ción. 

Las Asambleas generales son ordinarias y extraor
dinarias, y no son vá l idas si no concurren por lo menos 
la mitad de los miembros del Colegio, y la tercera par
te en segunda convocatoria. 

e) Los Procuradores.—Las compañías (palabra tex
tual de la ley italiana) de Procuradores se componen 
de todos los inscritos en el respectivo cuadro ante los 
Tribunales de apelación y los civiles y correccionales. 
Deben fi jar su residencia en el mismo lugar del T r i b u 
nal y no pueden ejercer sino ante éste. La lista ó cua
dro de los inscritos se revisa cada año por el Consejo 
de disciplina y es comunicada al Presidente del T r ibu 
nal y al Ministerio púb l ico . 

Para ser inscrito como Procurador, además de la 
c iudadan ía , mayor edad y certificado del Registro pe
nal relativo á no haber sufrido condena alguna, se ne
cesita probar que se han seguido los cursos y sufrido 
los exámenes establecidos por las reglas universitarias 
para el estudio del Derecho c iv i l , penal, comercial y 
procesal, y que se ha practicado lo menos dos años con 
un Procurador en ejercicio. Esta pasant ía pod rá ha
cerse al mismo tiempo que los dos úl t imos años de es
tudio, y son dispensados de ella los Escribanos y V i -
ceescribanos de los Tribunales de apelación y los de 
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los Pretores después de dos años de ejercicio. Hace 
falta además sufrir un examen teór ico y prác t i co ante 
una Comisión aná loga á la constituida para el examen 
de los Abogados. 

- E l examen es oral y escrito; el primero versa sobre 
las reglas de competencia, ins t rucción de procesos, re
glas de los juicios, ejecución y procedimientos espe
ciales; el segundo consiste en el desenvolvimiento de 
dos temas elegidos por el Presidente de la Comisión 
sobre los principales actos de ins t rucción y de enjui
ciamiento. 

Quien hubiese ejercido durante dos años la profe
sión de Abogado tiene derecho á inscribirse como Pro
curador sin examen n i pasant ía . 

Admit ido un Procurador, p re s t a rá juramento ante 
el Tr ibunal de cumplir bien y fielmente su cargo. E l 
Procurador tiene iguales incompatibilidades que el 
Abogado y está sujeto á las mismas reglas de disc ip l i 
na, pudiendo el Consejo de disciplina de su gremio 
imponerle las penas mencionadas respecto á los A b o 
gados. 

Un Procurador puede designar uno ó dos sustitu
tos y aun un tercero, con autor ización del Tr ibunal , y 
hacerse representar por otro Procurador inscrito: los 
sustitutos han de ser t a m b i é n Procuradores inscritos. 
No pueden los Procuradores rehusar su asistencia, sin 
justa causa, y deben asistir gratuitamente á los pobres. 
No pueden retener los documentos de su cliente con 
pretexto de no habérse les pagado los honorarios y gas
tos, pero los clientes no pueden ret i rar tales documen
tos sin reconocer su deuda con el Procurador. 

A los Procuradores no les es exigida fianza alguna. 
/ ) Defensa y representación en lo criminal.—Ante el 

Tr ibunal de casación pueden ser admitidos, caso de 
necesidad y previo acuerdo del Tr ibunal , oído el Fis
cal, para la defensa de los pobres, todos los Abogados,, 
inscr ib iéndose los así admitidos en un cuadro espe-
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cial. Los Procuradores con seis años de ejercicio son 
admitidos para la defensa ante los Tribunales de Assi-
ses, en los lugares fuera de la residencia del Tr ibuna l 
de apelación; quienes tuvieran el diploma de Licen
ciado en Derecho por una Universidad, son admitidos 
ante todos los Tribunales de Assises, 

Los Abogados y Procuradores mencionados que 
siendo designados por el Presidente del Tr ibuna l ó el 
Pretor rehusen, sin motivos justos, encargarse de la 
defensa, suf r i rán una multa de 50 á 500 liras, si se 
trata de asunto ante el Tr ibunal , y de 5 á 50, si el 
asunto es del Pretor. 

g) T a r i f a de honorarios de los Procuradores.—La. 
vigente está incluida en la Ley de 7 de Julio de 1901.. 

Cuando no exista Abogado en el pleito, los hono
rarios p o d r á n ser elevados por el Tr ibunal hasta el 
doble de la tasa legal, y por el contrario, no serán de
bidos cuando las funciones de Abogado y Procurador 
se acumulen. Cuando el valor del negocio no exceda 
de 2.000 liras, los honorarios se r e d u c i r á n á la mi tad , 
y se e l eva rán al doble si el negocio excede de 25.000 
liras. 

Si no se ha obtenido en el negocio una sentencia 
definitiva, los honorarios se reducen á la mitad. Los 
actos de jur isd icc ión voluntaria cos ta rán en total 40 
liras. 

En los juicios ante los Pretores pueden ser asistidas 
las partes, además de los Procuradores y Abogados, 
por los Notarios, por los Licenciados en Leyes y por 
quienes estuviesen examinados de Derecho c iv i l y pe
nal, Derecho mercantil y procedimientos, y demues
tren buena conducta, previa habi l i tac ión del Juez. 

h) Abogadas del Estado {Avvocature E r a r i a l i , del 
Erar io) .—En I ta l ia , como en España; se ha estimado 
conveniente proveer á la defensa en los l i t igios que i n 
teresen al Estado con la inst i tución de un oficio espe
cial y permanente llamado Uegie avvocature e rar ia l i . 
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Es t á regulado por Reales decretos de 16 de Enero de 
1876 y 13 de Noviembre de 1887. 

A l frente del Cuerpo se halla un Abogado general, 
residente en Roma, Jefe de la oficina de esta capital, 
y asimismo existen oficinas análogas en Florencia, 
Genova, Milán, Ñápe les , Palermo, T u r í n , Venecia, 
Cagliari , Catania, Cantazaro y Tran i . 

A cada Abogacía está unido un oficio de Procurador 
erai 'ial; ejercita la oficina su acción en el distrito co
rrespondiente, y es el Jefe de ella un Abogado erarial 
de distrito, existiendo un Viceabogado y varios susti
tutos. La Abogacía erarial , con la asistencia del respec
t ivo Procurador^ asume y sostiene la represen tac ión 
del Estado en todas las causas y pleitos ante los T r i b u 
nales de la capital en que se halla situada; y delega 
fuera de ésta sus funciones en Abogados y Procurado
res inscritos en los Colegios profesionales de las otras 
ciudades, vigilando y dir igiendo su acción. 

E l Abogado general puede delegar en cada caso sus 
funciones en cualquier distrito y ante todo Tr ibuna l ó 
Juzgado. 

Además , los Abogados erariales informan á todas 
las oficinas del Estado, aconsejan y dir igen á la A d 
minis t rac ión , promueven transacciones; preparan con
tratos, proponen providencias sobre reclamaciones que 
puedan dar lugar á pleitos. Según la ley del Consejo 
de Estado (2 de Junio de 1889) y la ley sobre la justicia 
administrativa (1.° de Mayo de 1890), la Abogacía era
r i a l puede ser delegada para defender á la Adminis t ra
ción ante las Juntas provinciales administrativas y 
ante la Sección cuarta de dicho Consejo. 



CAPÍTULO CUARTO 

La Justicia y la Abogacía en Francia. 

F U E N T E S L E G A L E S 

Organización jud ic i a l . — Está reglamentada por 
gran n ú m e r o de leyes de diferentes épocas, que no han 
sido'codificadas, de las cuales son las principales: la 
Ley dé 24 de Agosto de 1790, sobre la o rgan izac ión j u 
dicial ; Ley de 27 Ventoso, año V I I I , sobre organiza
ción de Tribunales; Ley de 20 de A b r i l de 1810, sobre 
organizac ión del orden judic ia l y de la Adminis t ra
ción de justicia; Ley de 11 de A b r i l de 1838; sobre los 
Tribunales civiles de primera instancia; Ley de 25 de 
Mayo de 1838, sobre la justicia de paz; Ley de 30 de 
Agosto de 1883, sobre la o rgan izac ión judic ia l . 

Procedimiento c i v i l . — E l Código de procedimiento 
c iv i l data de 1806; pero no en t ró en v igor sino desde 
1.° de Enero de 1807, en el intervalo entre la publ ica
ción del Código c i v i l (1805) y del Código penal (1807). 

Si rvió de modelo á sus redactores la Ordenanza 
de 1667, y después de sometido al examen del Tr ibuna l 
de Casación y de los de apelación, fué discutido con
tradictoriamente ante el Cuerpo legislativo por tres 
oradores de aquel Tr ibuna l y otros tres del Consejo de 
Estado. 

Es tá compuesto de 1.042 ar t ículos , distribuidos en 
dos partes: la p r i m é r a , «Del procedimiento ante los 
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Tr ibuna les» ; comprende cinco libros; de la justicia de 
paz, de los Tribunales inferiores, de los Tribunales de 
apelación, de los recursos extraordinarios, de lá eje
cución de los juicios: la segunda, «Procedimientos d i 
versos», comprende entres libros materias diversas, 
como ofrecimientos de pago y cons ignac ión , apertura 
de una suces ión, arbitrajes, etc. 

Las leyes de procedimiento posteriores á este C ó 
digo han tenido por principal objeto regular los gas
tos y costas judiciales. 

Procedimiento criminal.—Sobre la base de la De
claración de derechos, que p reced ió á la Const i tución 
de 1791, fué publicada en este año , entre otras, la Ley 
del Jurado de 16 de Septiembre. E l Código de instruc
ción c r imina l fué decretado en nueve leyes; desde el 
17 de Septiembre al 16 de Noviembre de 1808, y con
tiene 643 ar t ículos , que entraron en ejecución en 1.° 
de Enero de 1811. 

He aquí las bases de esta organizac ión: en iodos 
los grados, la justicia c i v i l y la c r imina l son adminis
tradas por iguales Jueces, distribuidos en j e r a r q u í a , 
desde el Juez de policía hasta el Tr ibuna l de Casación; 
los Tribunales de Assises, los Tribunales correcciona
les y los Tribunales de simple policía, constituyen las 
jurisdicciones ordinarias; los Tribunales de Assises se 
r e ú n e n cada tres meses, presididos por un Magistrado 
del Tr ibunal de Apelación; en la capital del Cantón , el 
Juez de paz es Juez de policía, y en los demás pueblos 
del Cantón lo ha sido el Alcalde (maire) hasta la Ley 
de 27 de Enero de 1873. 

La revis ión llevada á cabo por la Ley de 28 A b r i l 
de 1832, ha concedido al Jurado el derecho de decla
rar la existencia de circunstancias atenuantes. Las le
yes posteriores más interesantes, son las siguientes: 
Ley vigente sobre el Jurado de 21 Noviembre de 1872; 
Ley de 17 de Jul io de 1856, sobre la supres ión en ma
teria c r iminal de la Cámara de Consejo; Ley de 20 de 
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Mayo de 1863, sobre los delitos flagrantes; Ley de 14 
de Agosto de 1885, sobre la rehabi l i t ac ión ; Ley de 8 
de Junio de 1895, sobre la rev is ión (1). 

Jur i sd icc ión administrativa.—La Asamblea consti
tuyente estableció el principio de la separac ión entre 
la autoridad judic ia l y la administrativa; pero hasta la 
Ley de 24 de Mayo de 1872, no existieron verdadera
mente Tribunales administrativos con jur isd icc ión 
propia, y aun al presente, ciertos representantes de la 
Admin i s t r ac ión activa. Ministros, Prefectos; Alcaldes, 
ejercen atribuciones contenciosas (2). 

fl) Según tendré ocasión de demostrar en la exposición del conteni
do de los Códigos franceses de procedimiento civil y criminal, no son 
grandes los perfeccionamientos que ofrece esta legislación. Dice á este 
propósito un escritor, que conviene tocar á las instituciones de un pueblo 
con la lima y nunca con ti hacha, porque así los progresos serán lentos, 
pero constantes. 

(2) Para mejor inteligencia del texto, y atendida la diferenciado 
conceptos entre la legislación francesa y la nuestra acerca de lo conten-
cioso-administrativo (diferencia de que ya me haré cargo en otro lugar 
de este estudio), expongo á continuación un resumen de la doctrina de 
los tratadistas franceses. 

Definen lo contencioso-administrativo diciendo que es el derecho 
tancionador, destinado á organizar los Tribunales administrativos, de
terminar su competencia y establecer las reglas de su procedimiento: 
el recurso contencioso es una reclamación fundada sobre un derecho vio
lado 6 desconocido, á diferencia del recurso gracioso, que es una reclama
ción fundada sobre el perjuicio de un simple i"níe>*¿s; ejemplo: uu De
creto concede una mina á persona que no es propietaria del terreno; el 
propietario de éste no puede recurrir á la vía contenciosa, sino solamen
te á la graciosa, porque no se ha violado su derecho; por el contrario, 
la revocación dd una concesión minera fuera de los casos previstos por 
la ley, dará lugar á un' recurso contencioso, porque el acuerdo habrá 
atentado á un derecho adquirido: gl recurso contencioso se interpone 
ante los Tribunales administrativos; el gracioso, ante los representantes 
de la Administración activa en orden jerárquico; el primero tiene un 
orden de proceder rigoroso, y da lugar a la aplicación del principio de 
la autoridad de cosa juzgada; el segundo no está sujeto á plazos ni for
malidades, y puede ser reproducido indefinidamente. 

Lo contencioso-administrativo, según los autores franceses, com
prende cuatro ramas distintas: lo contencioso propiamente dicho ó de 

. • , \ 
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En general; estos Tribunales se clasifican en T r i -
bunales de derecho común, competentes para todos los 
asuntos cuyo conocimiento no les ha sido prohibido 
por una disposición legal especial, y Tribunales de ex
cepción, que no son competentes sino en v i r t u d de dis
posición especial de ley; y estos ú l t imos , ó bien tienen 
generalidad de atribuciones, 6 bien tienen atribuciones 
especiales, según se observa en el cuadro siguiente: 

Primero. Tribunales de Derecho común: 
Primera instancia: E l Ministro de cada departa

mento. 
Segunda instancia: E l Consejo de Estado. 

Segundo. Tribunales de excepción. 
I.0 Con generalidad de atribuciones: 

Consejó de Frefectura. 
Prefecto (Gobernador de provincia). 
Subprefecto. 
Mai re (Alcalde). 

2.° Con atribuciones especiales: 
Tribunal de cuentas. 
Prefectos marít imos. 
Consejo de revisión (reemplazo del Ejérc i to) . 
Consejo de instrucción pública (Comisión m u 

nicipal escolar, Consejo departamental, 
Consejo a c a d é m i c o . Consejo superior). 

Ju r i sd icc ión de moneda. 
Jur i sd icc ión de policía sanitaria. 
Consejo de lo Contencioso de las colonias. 

plena jurisdicción, con facultad de examinar el asunto en el fondo y en 
la forma, y de reemplazar la decisión adoptada por otra nueva; lo con-
teneioso de anulación, ó sea recurso por incompetencia ó exceso de poder, 
con facultad solamente de anular el acto administrativo, si se estima 
ilegal, sin sustituirlo por otra decisión ; lo contencioso de inlerpretaeiún, 
que confiere el poder solamente de establecer el sentido y el alcance de 
un acuerdo; y lo conlencioso de la represión, que se refiere á la facultad 
de imponer multas por faltas cometidas en el uso de los caminos pú
blicos. 
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E l procedimiento administrativo ante los Ministros 
está regulado por el Decreto de 2 de Noviembre de 
1864; es escrito, y cada decis ión ha de ser motivada; 
s i se trata de un recurso contra decisión de Autoridad 
subordinada al Ministro, éste debe dictar su acuerdo 
en el plazo de cuatro meses, transcurridos los cuales 
el interesado puede estimar como denegada su re
c lamación y recur r i r al Consejo de Estado (Ley de 17 
de Julio de 1900). 

Las decisiones del Ministro son apelables ante el 
Consejo de Estado en el plazo de dos meses. En estas 
materias, el Consejo tiene jur i sd icc ión propia, á dife
rencia de las legislativas y administrativas, en las cua
les sólo tiene ca r ác t e r consultivo. 

A tenor de la Ley de 24 de Mayo de 1872, los nego
cios contenciosos de la Admin is t rac ión son juzgados 
en r e u n i ó n del Consejo de Estado, distinta de las r eu 
niones de Sección y de la r eun ión general, la cual se 
llama Asamhlée du Conseil d 'Etat déliherant au con-
tentieux (1). 

La Sección de lo Contencioso se l imi ta á preparar la 
solución de los asuntos; dir igiendo la ins t rucc ión y 
haciendo el informe á la Asamblea de lo Contencioso, 
si bien en ciertos negocios, como los recursos en ma
teria de contribuciones directas y de elecciones, dicha 
Sección juzga por sí misma. 

La Asamblea de lo Contencioso se compone: de todos 
los miembros de la Sección de lo Contencioso, que son 
ocho, incluso el Presi4ente; de ocho Consejeros de 
Estado, tomados de dos en dos de cada Sección a d m i -

(1) Las Secciones del Consejo de Estado son las siguientes: Legisla
ción, Justicia y Negocios extranjeros; Contencioso, Interior, Cultos, 
Instrucción pública y Bellas Artes; Hacienda, Guerra, Marina y Colo
nias; Trabajos públicos, Agricultura, Comercio, Industria, Correos y 
Telégrafos. Es Presidente efectivo del Consejo, el Ministro de 
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nistrativa del Consejo, á des ignac ión del Vicepresi
dente de éste, por tres años; del Vicepresidente del 
Consejo, que actúa como Presidente, y en su defecto, 
el Presidente de la Sección de lo Contencioso-{Ley de 
1.° de Agosto de 1874). Los debates tienen lugar en 
audiencia públ ica y representan al Gobierno funcio
narios nombrados por el Presidente de la Repúbl ica 
{Maitres des reguHes). 

La Sección de lo Contencioso no celebra sesiones 
públ icas , á no ser-en los negocios de contribuciones 
directas y de elecciones, si en éstos los interesados 
constituyen un Abogado (Ley de 26 de Octubre de 1888). 
Se divide esta Sección en dos Subsecciones, con igual 
dad de facultades que la Sección total (Ley de 13 de 
A b r i l de 1900); no corresponde como las demás Sec
ciones del Consejo á un Ministerio determinado; se 
compone de siete Consejeros, en tanto que las demás 
comprenden cinco; tiene doce Maitres des requéfes, en 
lugar de los cinco de las otras; cuatro Auditores (of i 
ciales) de primera clase, en lugar de dos; diez A u d i 
tores de segunda clase, en lugar de cuatro; cuatro A u 
ditores de primera clase desempeñan las funciones de 
representantes de la Admin is t rac ión ; no puede ser 
presidida por el Ministro de Justicia, que preside cuan
do asiste, las demás Secciones del Consejo. 

Por Ley de 26 de Septiembre de 1888, el Gobierno 
fué autorizado para crear una Sección temporal de lo 
Contencioso, y según la Ley citada de 17 de Jul io de 
1900, esta Sección se compone de un Presidente y ocho 
Consejeros, tomados de las demás Secciones del Con
sejo, á las cuales segu i rán además perteneciendo, y 
puede dividirse en dos Subsecciones, con iguales fa
cultades que la Sección general. 

E l Consejo de Estado en materia contenciosa es-
Tr ibuna l de apelación contra las decisiones de los 
Consejos de Prefactura, de los Ministros, de los Con
sejos dedo Contencioso de las colonias y de ciertas j u -
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risdicciones especiales: es Tr ibuna l de primera y ú n i 
ca instancia en los recursos por exceso de poder ó i n -
•competencia contra un acto de la Admin i s t rac ión 
activa; en los recursos contra las decisiones no conten
ciosas de los Ministros; en los recursos sobre inter
pre tac ión de los Decretos del Jefe del Estado, que 
tienen el ca rác te r de actos administrativos: es T r i b u -
'nal de casación en los recursos por incompetencia ó 
•exceso de poder contra las decisiones de Tribunales 
administrativos que deciden en ú l t ima instancia; en 
los recursos contra decisiones del Tr ibuna l de cuen
tas ó del Consejo de revis ión (Ley de reclutamiento 
de 1889), y en los conflictos de jur i sd icc ión entre dos 
Tribunales administrativos (1). 

E l procedimiento ante, los Consejos de Prefectura 
se ajusta á la Ley de 22 de Julio de 1889, según ya he 
indicado; esos Consejos no conocen sino de los ne
gocios que excepcionalmente les están sometidos por 

(1) He aquí los trámites del procedimiento ante el Consejo de Es ta 
do. E l recurso ha de interponerse en el plazo de dos meses desde que se 
notificó la resolución recurrida, y no suspende la ejecución de ésta, á 
no ser que lo acuerde el Consejo Tiene la forma de una demanda ó me-
moriaF (rtquéie), redactada por un Abogado del Consejo ó de la Corte de 
Casación, ó en ciertos casos, por la parte misma: la requéte se comuni
ca por el Secretario general del Consejo al Presidente de la Sección de 
lo Contencioso, éste ordena darla curso (ordonnance de soit communiqué), 
lo cual permite al deman'lante designar defensor, y nombra un Ponente 
para el negocio; en los dos meses siguientes, ej demandante, por medio 
de su Abogado, debe notificar la demanda y dicha orden á la parto 
contraria, si existe; los autos se .comunican al Ministro del departamen
to respectivo, el cual acusa recibo; el asunto es después examinado por 
la Sección de lo Contencioso, que ordena la instrucción conveniente, y 
terminada ésta, el Ponente (que es un Consejero, un Maitre des requites 
ó un Auditor), da cuenta de su informe y del proyecto de decisión, que 
se discute y acuerda; los autos se transmiten al Comisario del Gobierno; 
se señala día para la vista ante la Asamblea de lo Contencioso; en ella 
se lee el informe del Ponente y usan de la palabra proponiendo conclu
siones los Abogados y el Comisario del Gobierno. Cuando el demandan
te es un Ministro, el recurso se interpone por un informe ó por ana 
simple carta, dirigida a": Presidente de la Sección de lo Contencioso. 
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disposiciones especiales. Los Prefectos no tienen ya 
atribuciones contenciosas sino en las cuestiones á que 
puedan dar lugar los premios de las carreras de caba
llos; los Subprefectos, en los asuntos sobre corte de 
maderas en los montes públ icos ; y los Alcaldes, en 
materia de alojamienta de los Oficiales que van sin 
tropa. 

Además de estos Tribunales administrativos, exis
te en Francia el Tr ibunal de conflictos, ó de competen
cias de jur i sd icc ión y atribuciones, destinado á deci
d i r las que ocurran entre la Admin i s t rac ión y los T r i 
bunales, y compuesto (Ley de 24 de Mayo de 1872): 
del Ministro de Justicia, Presidente; de tres Conseje
ros de Estado ó Presidentes de Sección, elegidos por 
todos los d e m á s Consejeros; de tres Consejeros de la 
Corte de casación; de dos miembros titulares y dos su
plentes elegidos por los Jueces de la Nación; de dos 
Comisarios del Gobierno, nombrados por éste cada 
año , uno de la clase de Maitres des requUes del Con
sejo de Estado y otro del Ministerio fiscal de la Corte 
de casación; de un Secretario, nombrado por el M i 
nistro de Justicia. En la decisión de los conflictos 
pueden intervenir las partes, á quienes "al efecto se co
munican los autos. 

Tribunales de comercio.—Se r igen por el Código de 
comercio y por la Ley de 3 de Agosto de 1883. No 
existen sino en las ciudades susceptibles de tenerlos, 
en razón de la importancia de su comercio é industriar 
mediante un Decreto de creac ión , previo informe del 
Consejo de Estado: su te r r i tor io es el mismo que el 
del Tr ibuna l de distr i to respectivo y si existen varios 
en el mismo distr i to, el que especialmente se determi
ne. Se componen de un Presidente y dos miembros, á 
lo menos, é igual n ú m e r o de suplentes. En los lugares 
en que no hay Tr ibuna l de comercio, juzga los nego
cios de esta clase, el Tr ibuna l ordinario del distr i to. 

E l Presidente y los Jueces de los Tribunales de co-
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mercio, son elegidos por sufragio, cada dos años , en 
la primera quincena de Diciembre; son electores los 
comerciantes n ^ o r e s de edad, con cinco años de ejer
cicio del comercio y de residencia, las mujeres co
merciantes, los capitanes de buques, los agentes de 
cambio, los corredores, los directores de compañ ías 
anón imas , etc.; son elegibles todos los electores de 
treinta años . 

Consejos de Prud 'hommes .—Están destinados á de
cid i r las cuestiones entre patronos y obreros sobre los 
contratos de trabajo ó de servicios, en las diferentes 
ramas de la industria. Se ajustan á la Ley de 1.° de 
Junio de 1853, modificada por las de 1880, 1883,1884 
y 1892 (27 Diciembre). Son instituidos por Decreto del 
Jefe del Estado, en las localidades en que el desarrollo 
de la industria lo requiere y se componen de un Pre
sidente, un Vicepresidente, y seis miembros, mi tad 
patronos y mitad obreros, divididos en dos Secciones, 
de conciliación y de ju ic io , elegidos por obreros y pa
tronos, cada seis años . 

En gran n ú m e r o de localidades del l i to ra l del Me
d i t e r r áneo existen Consejos de pescadores, para juzgar 
las cuestiones de pesca m a r í t i m a . 

n 
ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Francia está dividida en 25 circunscripciones de 
Tribunal de apelación, cada una de las cuales compren
de cierto n ú m e r o de departamentos (provincias). Cada 
una de esas divisiones se subdivide en distritos {arron-
dissements), en la cabeza de cada cual se halla un T r i 
bunal de primera instancia. Cada distrito se divide en 
cantones, con un Juez de paz en cada uno. Para todo 
e l t e r r i to r io existe el Tribunal de casación {Cour de ca-
sation), que comprende, la Francia continental y las 
colonias. 
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Unos mismos Tribunales conocen de los asuntos ci
viles y de los criminales; así la Corte de casación con
tiene una Sala.'{Chambre) de lo cr iminal ; el T r i b u n a l 
de apelac ión tiene una Sala de apelaciones correccio
nales y otra de acusación {Chambre des mises en accu-, 
satiori); el Tr ibunal correccional no es sino una frac
ción del de distri to; y el Tr ibunal de policía se compo
ne del Juez de paz. 

En la mayor parte de las jurisdicciones concurren 
á la admin i s t r ac ión de la justicia, además de los Jue
ces y Tribunales: el Ministerio públ ico , que represen
ta el in te rés general y vela por la observancia de la 
ley; Escribanos {greff iers) , Procuradores {avoués), 
ujieres (huissiers), y Abogados {avocáis). 

Justicias de paz .—Están regidas por las Leyes de 20 
de Mayo de 1854 y 2 de Mayo de 1855. Hay un Juez en 
cada cantón , pero las grandes ciudades tienen cierto 
n ú m e r o de divisiones con un Juez en cada una; P a r í s 
tiene un Juez en cada uno de sus veinte distritos. 

Cada Juez tiene dos suplentes, y cuando uno y otros 
es tán impedidos de actuar, el Tr ibunal de primera 
instancia, á pet ic ión de las partes, envía el asunto al 
Juez de paz más p r ó x i m o . 

E l Juez de paz es oficial de policía judicial ; forma,, 
con el Comisario de policía ó el Alcalde, que asisten 
como Fiscales^ el Tr ibunal de simple policía; tiene 
atribuciones de jur i sd icc ión voluntaria para la colo
cación y el alzamiento de sellos, la presidencia del 
consejo de famil ia , emanc ipac ión , adopción , etc.; e& 
Juez c i v i l en los asuntos que la ley le atribuye; sin 
apelación si el asunto no excede de 100 francos, hasta 
cuyo l ímite puede fallar por pura equidad, pues sus 
decisiones en esta materia no pueden ser objeto del 
recurso de casación sino por exceso de poder (1). En 

(1) Los Jueces de paz pueden celebrar audiencias aun en los días 
festivos y domingos, á fin de facilitar el acceso á su Tribunal de los tra-
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Argelia y en algunas colonias, los Jueces de paz t ie
nen competencia equivalente á la del Tr ibunal de p r i 
mera instancia. 

Hace tiempo que se pretende la reforma de las Jus
ticias de paz extendiendo su competencia, mejorando 
los sueldos de los Jueces y exigiendo más condiciones 
á los nombrados. 

Jueces y Consejeros.—Los miembros que componen 
los Tribunales se llaman Jueces; los que componen los 
Tribunales de apelación y la Cour de casación se l l a 
man Consejeros {Conseillers). Unos y otros son nom
brados por Decreto del Jefe del Estado, á propuesta 
del Ministro de Justicia, A l nombramiento sigue la 
recepción y la instalación: consiste la primera en la 
pres tac ión del juramento profesional, ante el T r i b u 
nal de primera instancia para los Jueces de paz, ante 
la pr imera C á m a r a de los Tribunales de apelac ión 
para los de primera instancia, ante las C á m a r a s re
unidas de la Coúr para los Consejeros de la Cour de 
apelación y de la de casación: la ins ta lación es una ce
remonia para hacer sentar al nuevo Magistrado sobre 
el sit ial que debe ocupar. 

Para ser nombrado Juez de paz ó suplente basta 
ser ciudadano francés , mayor de treinta años , con el 
uso de sus derechos civiles y polí t icos. Para ser Juez 
ó Consejero es preciso: ser ciudadano francés; con 
veinticinco anos, para ser Juez t i tu lar ó suplente; con 
veintisiete años, para ser Presidente, Vicepresidente ó 
Consejero de apelación; treinta años para Consejero 
de casación, pr imer Presidente ó Presidente de C á m a 
ra; tener el diploma de Licenciado en Derecho; haber 
hecho una prác t i ca (stage) de dos años como Abogado 
en el foro (barreau) de una Cour de apelación ó de un 
Tr ibuna l . 

bajadores ocupados durante la semarja. (Art. 8.° del Código de procedi
miento civil). 
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Los funcionarios citados tienen como prerrogat i 
vas: la inamovilidad, de que no gozan los Jueces de 
paz n i los funcionarios de las colonias; el sueldo, que 
v a r í a según el grado y la clase, siendo en los Jueces 
de paz desde 8.000 francos, el m á x i m u m , hasta 1.800, 
el m í n i m u m ; el retiro, consistente en una pensión á 
los treinta años de servicios y de sesenta de edad, pu-
diendo imponérse les forzosamente á los setenta y c i n 
co años á los Consejeros de casación y á los setenta á 
los demás ; los honores {fhonorariat) , de que disfruta 
el Magistrado retirado jjara gozar del privilegio de j u 
risdicción: este pr ivi legio consiste en que el Magistra
do culpable de un delito será juzgado por la primera 
C á m a r a c i v i l de la Cour, y si de un crimen (1), por la 
Cour de Assises designada por la Cour de casación, si 
el interesado forma parte de una Cour, y por la Cour 
de Assises competente en los demás casos, mediante un 
procedimiento especial (art. 480 y siguientes del C ó 
digo de procedimiento cr iminal) : el poder disciplina
r io , que ejerce sobre todos los Magistrados y Jueces 
la Cour de casación, con el t í tulo de Consejo Superior 
de la Magistratura, compuesto de todas las C á m a r a s 
reunidas, á puertas cerradas, y que puede imponer la 
censura, la reprensión con suspensión de un mes de 
sueldo, la suspensión y la separación. 

Aparte de este poder disciplinario, los primeros 
Presidentes de las Cours y los Presidentes de los T r i 
bunales pueden d i r i g i r advertencias á los Jueces y 
Magistrados que comprometan el respeto de su clase; 
el Ministro de Justicia puede reprender á todos los 
funcionarios, llamarlos para pedirles explicaciones de 
su conducta, y trasladarlos, de conformidad con el 
Consejo superior, sin cambiarlos de clase n i de f u n -

(1) Sabida es la nomenclatura del Código penal francés de crímenes 
y delitos, correspondiente á la española de delitos graves y menos graves, 
castigados con penas aflictivas y correccionales, respectivamente. 
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ciones, y retirarlos de oficio en casos de edad y de en
fermedades graves. 

Tribunales de c tó r¿ ío .—Llámanse t a m b i é n T r i b u 
nales civiles ó de primera instancia, pero tales deno
minaciones son impropias; pues tienen además de las 
civiles, facultades correccionales, y no sólo son de 
pr imera instancia, sino que á veces dictan fallos sin 
apelac ión y son Tribunales de apelación para las de
cisiones dé los Jueces de paz. 

Son de tres clases (Ley de 30 de Agosto.de 1883), 
salvo el Tr ibuna l del Sena, según la cifra de pobla
ción, de 80.000, 20.000 habitantes y menor de esta 
cifra, y los sueldos de sus Jueces están en re lación 
con estas ca tegor ías . Se componen de Jueces t i tu l a 
res y suplentes, variando su n ú m e r o de tres á qu in
ce y de uno á seis respectivamente; si el n ú m e r o es 
de cinco Jueces, forman una sola Sala, que juzga de 
10 c i v i l y de lo correccional; si son de seis á diez, 
forman dos Salas, una c i v i l y otra correccional; de 
diez á doce Jueces, dos Salas civiles y una correccio
nal; quince Jueces, tres Salas y una, de las clases i n d i 
cadas; tienen un Presidente y tantos Vicepresidentes 
como Salas, menos una; pero unos y otros se encuen
t r an en el n ú m e r o de los Jueces. 

E l Tr ibuna l del Sena (París) abraza m á s de un dis
t r i t o , pues comprende todo el departamento, con los 
distritos de P a r í s , Sceaux y Saint Denis, y se compone 
(Ley de Presupuestos de 1901) de un Presidente, 12 
Vicepresidentes, 73 Jueces, 28 suplentes, divididos en 
11 Salas, 7 civiles y 4 correccionales; la primera Cá
mara c i v i l se divide en tres secciones y las otras en 
dos, presididas por el Presidente, un Vicepresidente ó 
Jueces titulares designados anualmente por Decreto. 

E l Tr ibunal de distri to celebra: audiencias ordina
rias, Cámara de Consejo, Asamblea general. Las prime
ras son públ icas , cuando menos con tres Jueces, y de to
dos modos deliberando n ú m e r o impar, pues el Juez que 
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exceda de este n ú m e r o debe abstenerse; en defecto de 
titulares, concurren los suplentes y á falta de éstos, un 
Abogado ó el Procurador m á s antiguo de los presen
tes en la Audiencia, si bien estas personas e x t r a ñ a s no 
deben formar la m a y o r í a . Por Cámara 6 Sala de Con
sejo se entiende, el lugar en que el Tr ibunal se r e ú n e 
sin públ ico , y más especialmente el mismo Tr ibuna l 
ejerciendo ciertas atribuciones de jur isd icc ión vo lun 
taria, á puertas cerradas, como la aprobac ión de l a 
adopción ó de las deliberaciones del Consejo de fami 
l ia y el interrogatorio de la persona á quien se quiere 
imponer in te rd icc ión judic ia l . 

E l Tr ibunal se r e ú n e en Pleno para deliberar, á 
puertas cerradas, sobre los negocios m á s graves, coma 
el informe de proyectos de ley, medidas disciplina
rias, etc. 

E l Presidente de cada Tr ibunal tiene poder disc i 
pl inario sobre todos los Jueces; les concede licencias^ 
distribuye los negocios entre las Salas,, y ejerce espe
cialmente atribuciones que puede delegar en alguno 6 
algunos de los Jueces; legaliza los actos del estado c i 
v i l , intenta la concil iación entre los esposos en caso de 
demanda de divorcio, expide la orden de encarcela
ción de los menores á pet ición de sus padres por v ía 
de cor recc ión . 

Todos los Vicepresidentes y Jueces han de turnar 
necesariamente en las diversas Salas (roulement) á f i n 
de adiestrarse en la prác t ica de los negocios y evitar 
el espí r i tu de rut ina, para lo cual anualmente; una 
Comisión compuesta del Presidente, de los Vicepresi
dentes y del Juez decano, hace la d i s t r ibuc ión opor
tuna. 

Uno de los Jueces del Tr ibunal de distri to desem
peña las funciones de Juez de instrucción, mediante 
nombramiento del Gobierno, por tres años , que pue
den ser prorrogados; si la extensión del te r r i to r io lo 
exige puede ser nombrado un segundo Jtiez de instruc-
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ción; en P a r í s existen seis: los Jueces ele instrucción s i 
guen formando parte del Tr ibunal en los negocios c i 
viles. 

Tribunales de apelación {Cours d'appel).—A excep
ción de la de P a r í s , todas son de la misma clase, si 
bien el n ú m e r o de Consejeros es distintb; la de Bast ía 
tiene 8, la de C h a m b é r y 9̂  las otras 10, 15, 19 ó 24; si 
existen 10 Consejeros, hay una sola Sala; si 15, dos Sa
las; si 19, tres Salas; si 24, cuatro Salas (Ley de 1883) (1). 
Cada Cour tiene un Presidente y tantos Vicepresiden
tes como C á m a r a s . 

La Cour de P a r í s se compone (Ley de Presupuestos 
de 1901): de un primer Presidente, 10 Presidentes de 
Sala, 67 Consejeros, y se divide en 10 Salas. 

Las Cours se r e ú n e n en audiencia ordinaria, en au
diencia solemne y en Asamblea general ó Pleno; la p r i 
mera necesita siete miembros, y se completa con su
plentes, con Abogados ó con Procuradores; la segun
da se verifica mediante la r eun ión de dos Salas, pol
lo menos, en n ú m e r o de nueve Consejeros, que deben 
vestir la toga roja, para ciertos asuntos (Decreto de 30 
de Marzo de 1808), como rec lamac ión de indemniza
ción á Jueces, fallo de asuntos en que la Cour de ca
sación anuló la sentencia, etc.; el pleno tiene lugar 
por la r eun ión de todas las C á m a r a s con el m í n i m u m 
de cinco de sus miembros y celebra sesión á puertas 
cerradas para asuntos interiores ó disciplinarios ó para 
informar proyectos de ley. 

E l primer Presidente lo es de la Sala c i v i l y puede 
presidir todas las demás . Todos los Consejeros deben 
turnar en el servicio de las diversas Salas, según la 
d i s t r ibuc ión que anualmente se verifica (roulement). 

E l Jurado y la Cour de Assises.—Ya queda dicho 

(1) Además en cada Cour existe la Sala de acusación {Chambre des mi
ses en aecusation), compuesta de personal de la Sala única ó de las varia» 
Salas. 
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que, en lo cr iminal , la Adminis t rac ión de justicia está 
sometida á los mismos Jueces y Tribunales que admi
nistran la justicia c i v i l . Pero la jur i sd icc ión ordinaria 
y soberana en materia c r imina l es la Cour de Assises, 
que se compone de un Presidente y de dos Asesores, y 
forma con el Jurado la jur i sd icc ión completa para el 
conocimiento de los delitos graves (grand criminel). 

En los lugares en que reside la Cour de Apelación, 
el Presidente y los dos Asesores son Consejeros de la 
Cour de Assises; en los demás lugares, el Presidente 
es un Consejero de la Cour delegado al efecto, asistido 
de dos Jueces, bien Consejeros de la Cour, bien Pre
sidente ó Jueces del Tr ibuna l de primera instancia de 
la localidad en que se r e ú n e n los Assises; el Presiden
te es designado por el Ministro de Justicia durante la 
r e u n i ó n del Tr ibuna l para el trimestre siguiente; los 
Asesores son designados por el pr imer Presidente de 
la Cour de Apelación. 

E l Ministerio públ ico forma parte integrante de la 
Cour de Assises, representado por el Procurador ge
neral, por un Abogado general ó por un sustituto. 
Cada Cour de Assises tiene un Escribano {greffier), 
que t a m b i é n forma parte integrante de ella, y es el 
del Tr ibuna l c i v i l ó un suplente. 

Hay en cada departamento (provincia) una Cour de 
Assises, que reside en la Cour de Apelación, y m á s or
dinariamente, en la cabeza de la capital del departa
mento, á excepción de Reims, Coutances, Saint-Umer 
y otras, en n ú m e r o menor de diez. Puede designar co
mo lugar de r eun ión cualquier otro del ordinario. Los 
Assises son ordinarios cada tres meses; fijando la fecha 
de apertura el pr imer Presidente, con des ignac ión de 
los Magistrados^ y extraordinarios cuando la necesidad 
lo exige, á des ignación del pr imer Presidente ; duran 
unos y otros los días necesarios, no m á s de quince 
cada convocatoria; en P a r í s tienen lugar cada q u i n 
cena. 
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Para ser Jurado se necesita ser francés^ de treinta 
años cumplidos, en el pleno goce de sus derechos c i v i 
les, polí t icos y de famil ia , no hallarse en ninguna de 
las incapacidades ó incompatibilidades legales y estar 
incluido en las listas anuales. No pueden ser jurados 
los domést icos y servidores con salario, n i los que no 
saben leer y escribir en f rancés . La lista anual del Ju
rado se forma por departamentos, y cuenta, para el 
del Sena, 3.000 jurados, y para los demás uno por 
cada 500 habitantes, sin que el n ú m e r o pueda ser infe
r i o r á 400 n i superior á 600; el reparto por distritos y 
cantones se hace por el Prefecto y una Comisión en el 
mes de Jul io . 

Sobre esta lista preparatoria, cada Juez de paz (y 
en P a r í s una Comisión especial por distrito), redacta 
la lista del can tón respectivo, que es dir igida al T r i 
bunal c i v i l del distri to durante el mes de Agosto; en 
dicho Tr ibunal , una Comisión, durante el mes de Sep
tiembre, compuesta de Jueces de paz y de Consejeros 
de distr i to, convocada por el Presidente del Tr ibuna l , 
redacta la lista definit iva y la remite al Secretario de 
la Cour ó del Tr ibuna l en que se r e ú n e n los Assises. 

La const i tución del Jurado necesita el sorteo de la 
lista general y el sorteo de 12 jurados; el pr imero t ie
ne lugar diez días antes de la apertura de los debates 
para elegir á la suerte 36 jurados y cuatro suplentes, 
que forman la lista de toda la convocatoria; el segun
do se verifica en el mismo acto de la audiencia, en 
presencia del acusado, salvo el derecho de recusac ión 
que éste puede ejercitar. 

La Cour de Assises juzga con el Jurado todos los 
hechos calificados de crímenes y los delitos de imprenta, 
pero ella no determina su competencia, sino que ésta 
dimana de que la C á m a r a de acusac ión (Chambre des 
mises en accusation), que, como ya queda dicho, es una 
Sala ó Sección de la Cour de ape lac ión , haya acorda
do someterla el proceso; después de cuyo acuerdo el 
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Procurador general redacta el acta de acusación, base 
de los debates ante la Cour de Assises. E l Presidente 
de ésta se halla investido de un poder discrecional, en 
v i r t u d del cual pod rá tomar sobre su honor y su con
ciencia cuantas medidas crea úti les para descubrir la 
verdad, como verificar una ins t rucción previa, oir 
nuevos testigos^ l lamar á las personas que le parezca, 
ordenar experiencias prác t icas , leer declaraciones de 
testigos ó documentos, rechazar cuantas pruebas alar
guen el debate, sin que la Cour pueda restr ingir estas 
facultades. 

Tribunal ¡Supremo [Cour de cassation). —Es una j u 
r isdicción que vela por la apl icación y la interpreta
ción de la ley en los Tribunales y ejerce sobre los 
Magistrados un poder disciplinario; es la más alta y 
por esto se la llama Cour Supreme, residiendo en Pa
r í s y ex tendiéndose su poder á toda la Francia con t i 
nental y colonial. 

No es Juez de hecho, sino de derecho, pues juzga 
sobre los hechos establecidos por el Tr ibunal infer ior 
y examina si, dados estos hechos, la ley ha sido sana
mente aplicada: no sustituye una decisión nueva á la 
que juzga mal establecida: se l imi ta á casar ésta y á 
enviar los autos á otra ju r i sd icc ión del mismo orden, 
que dicta la nueva sentencia. 

Comprende la Cour de casación, un pr imer Presi-
dente^ tres Presidentes de Sala (Chambre) y 45 Conse
jeros, distribuidos en tres Salas: la de lo criminal exa
mina los recursos contra los fallos de las jur isdic
ciones represivas; la de admisión (requétes) , desti
nada á evitar la acumulac ión de negocios en la Sala 
c i v i l , elimina los recursos civiles que juzga improce
dentes; la c iv i l decide sobre los recursos que por la 
anterior le han sido enviados para examen defini t ivo. 

La Cour se r e ú n e : en audiencia ordinaria, celebra
da púb l i camente por cada Sala; por lo menos con 11 
Consejeros; en audiencia pública y solemne (todas las 
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Salas reunidas), para juzgar los recursos entablados 
después de una primera casación por las mismas cau
sas y las propias partes, y para estatuir sobre los re 
cursos de revis ión que han dado lugar á una instruc
ción ante la Sala de lo cr iminal (ley 1.° de Marzo 
de 1899); en Asamblea general, á puerta cerrada, para 
las cuestiones de orden inter ior y los asuntos discipl i 
narios que le son sometidos como Consejo Superior de 
la Magistratura. En las reuniones en pleno, los Conse
jeros visten toga roja. 

Ministerio púhüco.—'En la Cour de casación hay 
un Frocurador general y seis Ahogados generales; en 
cada Cour de apelación, un Procurador general, Ahoga
dos generales y sustitutos, en n ú m e r o vario, según las 
localidades; en Pa r í s hay siete de los primeros y doce 
de los segundos; en los Tribunales de dis tr i to , un 
Procurador de la l iepúhlica, con uno ó varios sustitu
tos, de los cuales hay 30 en Pa r í s ; en los Tribunales de 
simple policía, desempeña esas funciones el Comisario 
de pol icía , ó en su defecto el Maire ó su adjunto. Se 
llama Parquet el conjunto de los funcionarios del M i 
nisterio públ ico en cada jur i sd icc ión . 

En cuanto al nombramiento, poses ión , prerrogat i 
vas y sueldo hay identidad ó s imet r ía entre estos 
funcionarios y los Jueces ó Magistrados. En lo demás , 
dichos funcionarios son agentes del Gobierno y no go
zan de inamovil idad (1); forman un cuerpo uno é i n d i 
visible; están organizados jerárquicamente , y cada uno 
ejerce sobre sus inferiores un poder de mando (2). 

(1) Sea por esto ó porque están obligados á levantarse para usar de 
la palabra, se dice en Francia que los funcionarios fiscales constituyen 
la Magittratura deboul (en pie), en tanto que los Jueces son Magistratu-
r» as sise (sentada). 

(2) Se dice, sin embargo, que si laplume est serve, la langue est libre, 
lo cual significa, que en la Audiencia, cualquier funcionario puede for
mular conclusiones, según las inspiraciones de su conciencia, siquiera 
en sus escritos haya debido obedecer'á sus superiores. 
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En materia c i v i l el Ministerio públ ico es parte ad
junta, es decir, que formula sus conclusiones después 
de haberlo hecho las partes, bien por disposición de 
la ley en ciertos casos, bien porque el Tr ibuna l haya 
acordado comunicarle el negocio. En todas las j u r i s 
dicciones represivas, á excepción de las de paz, existe 
Ministerio públ ico . 

Auxil iares de la Adminis t ración de just icia ( O f f i -
ciers Ministeriels).—Hay reglas comunes á todos ellos 
y particulares de cada uno. En general son llamados 
así ciertos agentes que tienen por función asistir á 
los Tribunales y á los particulares para la rea l izac ión 
de actos determinados, y son: los Escribanos, los Pro
curadores, los Ahogados en la Cour de casación y en el 
Consejo de Estado, los Ujieres, los Notarios, los Agen
tes de cambio, los Comisarios tasadores y ciertos co
rredores. 

Todos estos cargos constituyen lo que en E s p a ñ a 
se l l amó oficios enajenados: la Revoluc ión francesa 
abol ió la venalidad de los cargos públ icos ; pero por 
la Ley de 28 de A b r i l de 1816 y á causa de los apuros 
financieros producidos por las guerras del Imperio, se 
dupl icó la fianza exigida á los que d e s e m p e ñ a b a n los 
oficios indicados, y en compensac ión éstos se declara
ron vendibles y renunciables, bajo la forma del dere
cho concedido á sus titulares para presentar persona 
que desempeñase estos cargos: se distingue en este 
particular, el tíüdo del derecho de presentación (finance); 
el primero está fuera del comercio y es conferido por 
el Gobierno; el segundo puede ser vendido, donado, 
constituido en dote, legado y es transmisible en he
rencia; ún icamen te no puede ser puesto en sociedad, 
á excepción del cargo de agente de cambio, de que 
hace excepción la Ley de 2 de Jul io de 1862. 

La venta de estos oficios puede tener lugar por es
cr i tura públ ica ó por documento pr ivado, bajo la ins
pección del Gobierno, que tiene el derecho de reducir 
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el precio de la cesión^ á f i n de evitar que el cesionario 
que haya pagado un precio exagerado, tienda á sacar 
del oficio provechos i l íci tos, y se consideran nulas las 
contraescrituras de s imulac ión de precio. La venta del 
oficio no es obs táculo al derecho del Gobierno de des
t i tu i r al t i tu lar por faltas cometidas, en cuyo caso 
aquél nombra el sucesor, si bien el nombrado debe 
entregar la indemnizac ión que se fije al propietario 
anterior; asimismo el Gobierno puede suprimir por 
innecesarios algunos oficios, seña lando á los titulares 
de los suprimidos una indemnizac ión , á cargo de los 
que restan en posesión. 

Aparte de esto, todos los oficios indicados son de 
prestación obligatoria, tienen monopolio en los actos 
que les están encomendados,, el nombramiento se hace 
por Decreto del Jefe del Estado, á presen tac ión del t i 
tular, y deben prestar fianza, que sirve de g a r a n t í a al 
públ ico por las faltas que puedan cometerse. 

Los Escribanos tienen el doble ca r ác t e r de oficia
les ministeriales y de funcionarios públ icos , y en este 
úl t imo concepto reciben un sueldo del Estado; un Es
cribano existe en cada jur isd icc ión, y á sus ó r d e n e s 
varios Comisarios-Escribanos, que reciben t a m b i é n un 
sueldo del Estado; para ser Escribano en una Cour ó 
en la de Casación es preciso tener el diploma de L i 
cenciado en Derecho ó dos años de prác t ica como A b o 
gado. 

Existe una Corporac ión de ujieres en cada d i s t r i 
to, con su C á m a r a de disciplina, bajo la d i recc ión de 
un Síndico; para ser ujier, es preciso haber trabajado 
durante dos años en un estudio de Abogado ó de No
tario ó tres en una Esc r iban ía de Cour ó de Tr ibuna l . 

En su lugar respectivo me ocupa ré de los Procura
dores y de los Abogados, bastando notar ahora que los 
primeros son todos oficios enajenados, como t a m b i é n 
los segundos, según ya he dicho, en la Cour de apela-

10 
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ción y en la de Casación, con el monopolio y la asis
tencia obligatoria consiguientes. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Procedimiento ordinario sin incidentes.—Hay en él 
tres fases bien determinadas, á saber: la conciliación 
ante el Juez de paz, el emplazamiento, los actos poste
riores hasta el f a l l o . 

La conciliación es de in te rés privado, no de orden 
públ ico , así que, tan sólo á la parte contraria incumbe 
excepcionar la falta de este t r ámi t e , y el Tr ibuna l de 
primera instancia no puede suplir el silencio de la 
parte, de modo que si los litigantes lo desean, pueden 
evitar la conci l iación prescindiendo de ella de c o m ú n 
acuerdo. Para que el asunto se someta á conci l iación 
es preciso que sea por su naturaleza susceptible de 
t ransacc ión , y es tán exceptuados expresamente de ella 
los negocios que exigen rapidez, para lo cual puede 
solicitarse del Presidente del Tr ibuna l autor izac ión 
para emplazar á corto plazo. La parte que no compa
rece á la ci tación de conci l iación incurre en la multa 
de 10 francos, y ambas si ninguna de las dos ha com
parecido. 

E l emplazamiento {ajoúrnement) es una diligencia 
de ujier por la cual el demandante cita al demandado 
á comparecer dentro de un cierto plazo ante un T r i 
bunal de distrito para inst ruir allí y juzgar un l i t ig io 
existente entre aquél los; debe contener, entre otras 
solemnidades de forma, el objeto de la demanda y la 
exposición sumaria de los argumentos de hecho y de 
derecho que el demandante invoca en su apoyo (libellé 
de Vexploit), y va f i rmado por el ujier, a c o m p a ñ a n d o 
copia de los documentos en que se funda. 

E l demandado tiene ocho días para comparecer y 
mayor plazo si reside en Córcega , en Argelia ó en el. 
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extranjero, pudiendo ser acortado aquel plazo en los 
asuntos urgentes, previa autor izac ión del Presidente 
del Tr ibunal . E l emplazamiento abre el l i t ig io y fija 
su objeto. 

Los t r ámi te s sucesivos del procedimiento ordinario 
son los siguientes: 1.° E l emplazamiento es notificado 
al demandado. 2.° E l demandado comparece desig
nando Procurador y notificando esta des ignación al 
demandante. 3.° Dentro de los quince días sucesivos, 
e l demandado significa al demandante sus medios de 
defensa {requete en defensé), y el segundo responde al 
pr imero al cabo de ocho días {reqiiete en response). 
4. ° Los autos son llevados al Tr ibuna l {mise au róle), 
que posteriormente hace conocer el día de audiencia. 
5. ° E l negocio es llevado á la audiencia, en la cual los 
Procuradores depositan sus conclusiones y los Aboga
dos pronuncian sus informes (plaidoiries). 6.° Los au
tos- se comunican al Ministerio públ ico , que da sus 
conclusiones. 7.° E l Tr ibunal delibera y pronuncia el 
fal lo. 

La const i tución de Procurador puede hacerse has
ta t ác i t amente , sin m á s que entregar á un Procurador 
e l documento de emplazamiento, pero debe ser n o t i 
ficada por el designado al Procurador contrario. 

La reqiéte en defense y la requéte en response, son 
puramente facultativas, es decir, que pueden omitirse; 
pero los Procuradores no prescinden de ellas aunque 
sean inút i les , por el provecho que particularmente les 
reportan; son actos de Procurador á Procurador, por 
conducto de un ujier {huissier • audancier); están es
critos en gruesos caracteres de letra {grossoyés), de
biendo contener 25 l íneas en cada pág ina y 12 síla
bas por l ínea , con expres ión al f inal del n ú m e r o de 
l íneas totales; y n i n g ú n otro escrito que esos dos será 
de abono á los Procuradores. 

Para entregar los autos al Tr ibuna l {mise au role) 
el Procurador m á s diligente redacta un escrito l lama-
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do placel, el cual es inscrito por el Escribano en un 
registro {rdle général) , y después , si el Tr ibunal tiene 
varias Secciones, pasa el asunto al registro particular 
de la Sección á que corresponde {role parl icul ier) , se
g ú n determine el Presidente; éste, de acuerdo con ios 
Procuradores, forma una lista de negocios por el or
den de su inscr ipción en el registro part icular, la 
cual se fija durante ocho días en la Sala de audien
cia, y sucesivamente se van viendo los negocios anun
ciados; el anuncio se llama sortie du rdle; antes de la 
audiencia, el Procurador más diligente notifica á su 
contrario el seña lamien to por un acto llamado avenir. 

Si en la audiencia el demandado no tiene Procura
dor, se dicta un fallo de falta de comparecencia {par 
defaut); si el Procurador manifiesta que no tiene po
der para presentar conclusiones, el fallo así lo hace 
constar {faute de conclure); si ninguno de los Procura
dores se presenta, el Tr ibunal excluye el negocio del 
registro {radíation du role); si los dos Procuradores 
concluyen, las conclusiones se leen en la barra del T r i 
bunal y se entregan al Escribano, y son generalmente 
r ep roducc ión de las del emplazamiento y la defensa; 
antes de la clausura del debate las partes pueden mo
dificar, disminuir ó aumentar las conclusiones. 

Las conclusiones son obligatorias, pero no así los 
discursos {plaidoiries) de los Abogados, que son el 
desenvolvimiento oral de las conclusiones, y de que 
puede prescindirse, bien á instancia del li t igante, bien 
porque el Tr ibuna l no conceda la palabra al Abogado. 

La ley enumera los casos en que el l i t ig io debe co
municarse al Ministerio públ ico , bien por razones de 
orden públ ico , bien por afectar el asunto á incapaces 
ó personas morales; la comunicac ión se hace en el acto 
de la vista, después de los informes de los Abogados^ 
y el representante de la ley puede solicitar un plazo 
para preparar sus conclusionesv Entregadas éstas, na
die puede usar de la palabra y ún icamen te los Aboga-
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dos pueden entregar al Presidente notas manuscritas 
para rectificar afirmaciones del Ministerio púb l ico . 

Terminados los debates, el Tr ibunal delibera y 
pronuncia su fal lo. La de l iberac ión tiene lugar, ó cam
biando los Jueces en voz baja su opinión en la misma 
audiencia, ó r e t i r ándose á la Cámara de Consejo y v o l 
viendo á la Sala para pronunciar el fal lo, ó demoran
do el fallo ocho ó quince días {délíbéré simple), ó nom
brando un ponente {délihéré sur rapport). E l fallo es 
dado en audiencia públ ica ; si uno de los Jueces que 
t o m ó parte en la de l ibe rac ión muriese ó cesase en sus 
funciones, el fallo no pod rá ser dictado, y la vista de
b e r á tener lugar de nuevo. 

Se l lama minuta del fallo el or iginal de éste que el 
Escribano extiende sobre la hoja de audiencia del día 
en el acto de ser acordado, y contiene los nombres de 
los Jueces, los motivos de hecho y de derecho de la 
resolución, las disposiciones de ésta y las firmas del 
Presidente y del Escribano. 

Lever un jugement es reclamar la copia del fallo al 
Escribano; expedition de un jugement es la entrega de 
esta copia; grosse de un jugement es la primera copia 
de un fallo revestida de la fó rmula ejecutoria ( i ) , en 
la cual, á nombre del Presidente de la Repúbl ica , se 
ordena á todos los ujieres y autoridades prestar auxi 
lio para la ejecución de lo mandado (Decreto de 25 de 
Septiembre de 1871); la grosse ún icamen te puede ex
pedirse á favor del que ha ganado el l i t i g io . En las 
copias de los fallos se consignan los nombres de las 
partes y de sus Procuradores, las conclusiones, los 
puntos de hecho y de derecho, á pet ición de los Pro
curadores, teniendo la iniciat iva el del litigante ga-

(1) La grosse de los fallos y la grosse de las escrituras notariales, 6 
sea la copia de éstas revestida de la fórmula ejecutoria, son los únicos 
títulos ejecutivos según la legislación francesa; recuérdese que también 
ia legislación italiana autoriza la fórmula ejecutiva en las escrituras 
notariales. 
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nancioso, y pudiendo suscitarse incidente sobre estas 
inserciones; la importancia de estas inserciones {qua-
lités) consiste en que por ellas se s a b r á si la apelac ión 
ó un recurso extraordinario son admisibles. 

Antes de proceder á su ejecución, el fallo debe ser 
notificado {signification) á la persona adversa ó á su 
Procurador (1). 

Las costas de un l i t i g io comprenden: los derechos 
del Tesoro, como Timbre , Escribano, Registro; los 
emolumentos de los Procuradores; ujieres. Escribano, 
peritos é indemnizac ión de testigos (Tarifa de 16 de 
A b r i l de 1807); el derecho de informe del Abogado (15 
francos como m á x i m u m ) , que es cobrado por el Pro
curador (2); los gastos de viaje que haya ocasionado 
el pleito. No están comprendidos en las costas: los ho-1-
norarios de los Abogados y los que un cliente haya 
pactado con su Procurador; los gastos de d i c t á m e 
nes ó memorias que una de las partes haya producido 
en su apoyo; los gastos inút i les {fru'stratoires) que de
ben venir á cargo del oficial ministerial que los hizo. 
En principio, la parte que sucumbe es condenada en 
costas, como consecuencia de la obl igación que i m p l i 
ca el cuasi-contrato producido por el emplazamiento, 
pero el Tr ibunal puede ordenar la compensación, esto 
es, que cada parte pague sus costas ó sólo una frac
ción de las de la contraria, y disfruta de la exención 
de costas el litigante á quien se concedió el beneficio 
de la asistencia judic ia l (3). 

(1) Fallo (jugement) se llama en general toda decisión judicial, pero 
específicamente la decisión de un Tribunal de distrito, de un Juez de 
paz, de un Tribunal de comercio; sentencia (sentence) es la decisión de-
un juicio arbitral; ordonnance es la decisión del Presidente de un T r i 
bunal ó de un Juez comisario; arrét es una decisión de una Cour ó de la 
Cour de casación. 

(2) Este concepto quedará aclarado cuando tratemos de los Abogados. 
(3) Fué esta (defensa por pobre, que decimos en España), establecida 

por Ley de 22 de Enero de 1851; existe una oficina en cada Tribunal y 
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Frocedimientos especiales.—Los hay ante los T r i b u 
nales de distri to y ante los Jueces de paz. 

En los primeros existen: el procedimiento sumario; 
la instrucción por escrito; los r é fé ré s . 

Es tán sujetos á procedimiento sumario: las apelacio
nes de los Jueces de paz; las demandas personales m o -
biliarias cualquiera que sea su cuant ía , siempre que 
exista un t í tu lo sin oposición contraria; las demandas 
sin t í tulo que no excedan de 500 francos en materia 
mobi l iar ia ó de 60 francos de renta en materia inmue
ble; las demandas provisionales ó urgentes; las de
mandas para pago de alquileres y arriendos ó rentas, 
las conyugales y las de exclusión ó dest i tución de t u 
tela. 

En el procedimiento sumario la demanda se redu
ce á la m á s simple expres ión ; no hay requéte n i en 
defensa n i en respuesta; no hay avenir; no hay turno 
de seña lamien to ; puede actuarse durante las vacacio
nes; el Procurador cobra como único emolumento el 
«derecho de obtenc ión de la decisión». 

La instrucción por escrito difiere del procedimien
to ordinario, en que el debate oral es reemplazado por 
memorias escritas, a c o m p a ñ a d a s de documentos que 
las partes presentan, y en que uno de los Jueces debe 
hacer en la audiencia un informe sobre el negocio: la 
ley deja al arbi t r io del Tr ibuna l establecer este p ro
cedimiento en los asuntos no susceptibles de ser juz-

en cada Cour, incluso en la de casación, que concede la asistencia á 
todo indigente cuya reclamación parece fundada, nombrándole un Pro
curador, un Abogado y un ujier; los documentos del asistido son visa
dos para el timbre y registrados como débitos; el Estado anticipa los 
gastos de peritos, de transporte y de testigos; si el asistido gana el 
pleito, su adversario es condenado en los gastos; si sucumbe, nada 
paga, pero el Estado se reserva reclamarle sus anticipos cuando venga 
á mejor fortuna. En lo criminal la asistencia gratuita se concede á los 
indigentes que prueban esta condición por certificado de no pagar con
tribución ó pagarla de menos de seis francos ó por certificación del Al
calde de su residencia. 
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gados de otro modo, como regu lac ión de cuentas, ge
nea log ía , etc.; los fallos dados sobre los documentos 
de una de las partes en defecto de los que la contraria 
no p resen tó , no son susceptibles de oposición {jugue-
ments par forclusion). 

Los r é f é ré s son procedimientos que permiten l l e 
var sin retardo un l i t ig io ante un Juez investido del 
poder de resolverlo, al menos provisionalmente, por 
una decisión ráp ida , sin las formalidades y plazos or
dinarios: tienen lugar en todos los casos de urgencia, 
según aprec iac ión del Juez, y en el de dificultades de 
ejecución de un t í tulo ejecutivo ó de un fallo: el Juez 
es generalmente el Presidente del Tr ibunal ó quien le 
reemplace: el procedimiento es r áp ido y simple; las 
partes son dispensadas de Procurador; la c i tación es 
de un d ía de plazo: el Presidente tiene audiencia de 
r é f é r é un día cada semana y en casos de peligro gra
ve puede citar en su propia casa y en d ía de fiesta: la 
ordonnance de r é f é r é es ejecutiva en el acto. 

E l procedimiento ante los Jueces de paz, reviste 
dos formas diferentes, á saber: la prel iminar de con
ci l iación, llamada petite conciliation, para dist inguir la 
de la grande conciliation, referente á los negocios de la 
competencia del Tr ibuna l de distri to; y la demanda 
en justicia p róp i amen te dicha. 

La pequeña conci l iación es obligatoria por la Ley 
de 2 de Mayo de 1855, excepto cuando el demandado 
tiene su domici l io en otro cantón y cuando el negocio 
requiere celebridad, previa, en este caso, au tor izac ión 
del Juez para citar directamente; difiere de la gran 
conci l iación en que en ésta la c i tación se hace por 
ujier y dando el plazo de tres d ías , en tanto que en 
aquél la se cita por Hílete de aviso, d i r ig ido por el co
rreo, en el plazo que determina el Juez. 

En la demanda en just icia la c i tación se hace con 
menciones aná logas á las del emplazamiento y en el 
plazo de un día , que puede ser acordado por el Juez 
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fi jando el mismo día á una hora determinada, pudien-
do t ambién comparecer las partes voluntariamente, 
s in ci tación; después de haber oído contradictoria
mente á las partes, el Juez pronuncia eHal lo . 

Procedimientos ante los Trihimcdes de Comercio.— 
Es más simple, más r áp ido y menos costoso que el p ro 
cedimiento sumario arr iba indicado; no es precisa con
ci l iación, no es obligatorio el Procurador, no hay m á s 
acto pirocesal que el emplazamiento, con un plazo m á s 
corto; el fallo es ejecutorio provisionalmente median
te caución; suelen emplearse como medios de prueba, 
la comparecencia personal de las partes, la instruc
c ión (enquéte) ante el Tr ibunal , y la sumis ión de la 
cues t ión á á rb i t r o s designados por éste. 

Incidentes.—Pueden ser agrupados en siete clases: 
«excepciones; incidentes de fondo, relativos á los me
dios de prueba, relativos al Tr ibunal , relativos á los 
auxiliares de éste, relativos á la in t e r rupc ión de la 
instancia, relativos á la ext inción de la instancia. 

Las excepciones son de cinco clases: caución j u d i -
•catum solvi, declinatorias (incompetencia, litispenden-
cia, conexidad), nulidad, dilatorias (para hacer inven
t a r io ó deliberar; de ga ran t í a ) , de comunicac ión de 
documentos. La excepción llamada de g a r a n t í a es a n á 
loga á la que la legis lación española llama de evic-
ción y saneamiento, y en general es la obl igación que 
incumbe á una persona de proteger á otra contra cier
tas perturbaciones y de pagarle la indemnizac ión co
rrespondiente si aquellas no han podido ser evitadas. 
Las excepciones declinatorias de incompetencia, de 
litispendencia, de conexidad y de comunicac ión de do
cumentos pueden ser incoadas durante todo el curso 
del l i t ig io , aun después de las defensas de fondo; las 
demás , deben ser invocadas, sopeña, de caducidad, i n 
Umine l i t i s , antes de la defensa de fondo. 

Los incidentes de fondo, ó provienen del deman
dante {demandas adicionales) ó del demandado {deman-
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das reconvencionales) ó de los terceros {demandas de 
intervención). Las segundas están admitidas por la j u 
risprudencia, aunque el Código no habla de ellas. Las 
demandas de in te rvenc ión se forman, ó por in terven
ción voluntaria, cuando un tercero con in te rés en e l 
l i t i g io quiere que se le tenga por parte, ó por in ter 
vención forzosa, cuando se obliga á un tercero á i n 
tervenir, bien para que se íe condene á indemnizar 
(como en el caso de g a r a ñ t í a antes citado), bien para 
tener una sentencia que oponer contra él . 

Los medios de prueba reconocidos por la ley son 
aná logos á los de la legislación española: frecuente
mente no suscitan n ingún incidente, sino que la parte^ 
propone prueba escrita, que es reconocida por la ad 
versa; pero cuando los documentos presentados no son 
reconocidos, ó es preciso recur r i r á otros medios dê  
información , nacen los incidentes relativos á la prue
ba, que consisten: en el reconocimiento y confronta
ción de documentos; la falsedad de documentos p ú b l i 
cos (1); los testigos; el interrogatorio y la comparecen
cia personal para llegar á la confesión; el juramento; 
la inspección ocular; los peritos. 

E l juramento es decisorio, si se defiere por una de 
las partes á otra, y supletorio, si lo defiere el Tr ibuna l 
á una de las partes cuando hay un principio de prue
ba; éste ú l t imo deja l ibre la aprec iac ión del Juez y e l 
primero decide el l i t ig io (2). 

(1) Se dice que hay falsedad material, cuando un documento se ha 
fabricado por completo imitando la letra y la firma verdadera ó cuando 
un documento ha sido" alterado con raspaduras ó adiciones, y falsedad 
intelectual cuando el redactor de un documento ha introducido en él 
cláusulas ó inserciones que no le han sido dadas por las partes. 

(2) Me parece de escaso interés, atendida la analogía éntrela legis-
ción francesa y la española, exponer con detalles los demás incidentes 
mencionados en el texto; las leyes francesas consideran como incidentes 
las cuestiones de competencia, la recusación, la nulidad de un acto de 
procedimiento por no haber dado las partes orden de efectuarlo á un 
ujier ó Procurador/^«amt//, la interrupción de la instancia por muerte de 
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Recargos contra las resoluciones judiciales.—Los or^ 
dinarios son la apelación y la oposición; los ex t raord i 
narios, la oposición de "un tercero que no ha sido parte 
en el l i t ig io ; y á quien el fallo perjudica; la casación, 
la requéte civile y la priae á partie. Expliquemos pr ime
ramente estas ú l t imas , por ser m á s carac ter í s t icas de 
la legislación francesa. 

La requéte c iv i l es un recurso extraordinario, por el 
cual una de las partes solicita del Tr ibunal que falló 
un pleito en ú l t ima instancia, que rectifique el fallo 
como dictado por equivocación; y pueden ser objeto 
de este recurso los fallos contradictorios ó los dados 
por falta de comparecencia {par defaut); su nombre 
proviene del antiguo procedimiento, en r azón de que 
el recurso se interpone en forma cor tés , sin expres ión 
alguna mortificante para el Tr ibuna l . Previamente 
debe consignarse una cantidad para garantir el pago 
de la multa é indemnizac ión á que el reclamante pu 
diera ser condenado, acompañar dictamen favorable 
de tres Abogados que ejerzan desde hace diez años y 
obtener autor izac ión para la requéte del Presidente del 
Tr ibunal ó de la Cour. 

La prise á pa?'tie tiene por objeto que un litigante 
obtenga la r epa rac ión pecuniaria de una falta cometi
da por el Juez en el ejercicio de sus funciones, bien 
por dolo, fraude ó concusión, bien por denegac ión de 
justicia; la r ec lamac ión se ha de seguir ante una Cour 
de apelación ó ante la de Casación, según la ca tegor ía 
del Juez contra quien se interponga, y no puede ser 
seguida contra la Cour de Casación ó una de sus Sa
las, por no haber jur i sd icc ión superior que conozca 
de ella. 

E l recurso de apelación no puede ser interpuesto 

una de las partes ó cesación del Procurador, y la extinción de la instan
cia por desestimiento, por caducidad (tres afios), y por transacción ó ar
bitraje. 
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sino después de pasados ocho días de la not i f icación 
de l fallo dictado; salvo en los casos de ejecución p ro
visional; el plazo para apelar es de dos meses eji gene
ra l , salvo plazos más cortos de ocho, de diez, de qu in 
ce y de treinta d ías en determinados asuntos. 

Ante la Cour de apelación, el procedimiento es ú 
ordinario, ó sumario, ó por escrito: el pr imero con
tiene la ci tación del apelado {intimé); dentro de los 
ocho días siguientes éste constituye Procurador; en los 
ocho días sucesivos, el apelante comunica al apelado 
las razones que alega contra el fal lo, y el segundo con
testa en otros ocho d ías ; la parte m á s diligente pide 
seña lamien to {avenir): el procedimiento sumario care
ce de escritos de impugnac ión y de defensa: el proce
dimiento escrito se usa cuando el Tr ibunal infer ior 
falló por este medio, ó bien el Tr ibunal de apelación 
lo considera conveniente,, aunque en primera instancia 
no se hubiese hecho. 

E l Código de procedimiento c i v i l no habla sino i n -
cidentalmente y con una mera menc ión al determinar 
lo relativo á la requéie c iv i l (art. 584) del recurso de ca
sación, y , por consiguiente, éste se ajusta al antiguo 
Reglamento de 1738 (hecho por el Canciller d'Agues-
seau), á la Ley de 1790 y á la Ordenanza de 15 de Enero 
de 1826. 

E l estudio de esta materia ofrece los siguientes par
ticulares: fallos susceptibles del recurso; causas de éste; 
qu ién puede interponerlo; plazo de interposic ión; su 
forma y efectos; procedimiento en casación y sus con
secuencias: no t a ré lo m á s interesante ó diferente de la 
legislación española . 

No es posible el recurso contra las sentencias a rb i 
trales; en casos de arbitraje no puede tener lugar sino 
contra los fallos de los Tribunales, bien á causa de una 
requéte c i v i l en la materia, bien sobre apelación de un 
ju ic io arbi t ra l . 

Cuatro son las causas del recurso: v io lac ión de la 

I Wm • 
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ley, exceso de poder ó incompetencia, inobservancia 
de las formas procesales con vicio de nulidad, contra
riedad de fallos dictados por Tribunales diferentes (1). 

Pueden interponer el recurso las partes y el Procu
rador general (Fiscal) del Tr ibunal de casación; este 
ú l t imo , bien en in te rés de la ley, ó bien por exceso de 
poder en el Tr ibunal que falló el asunto, previa or
den en este caso del Ministro de Justicia: en el p r i 
mer caso, el Fiscal interpone el recurso, si lo estima 
conveniente,.cuando las partes han dejado t ranscurr ir 
el plazo sin interponerlo, y la decisión no perjudica 
n i favorece á las partes, pues el fallo anulado conserva 
todos sus efectos entre éstas á t í tulo de t ransacc ión . 

E l plazo general para interponer el recurso es de 
dos meses desde la not if icación del fallo recurr ido. 
Se interpone en forma de requéte f irmada por un Abo
gado del Consejo de Estado ó de la Oour de casación 
y exige el depósi to previo bajo la multa de 150 francos 
si se trata de un fallo contradictorio y de 75 si es un 
fallo por defaut. E l recurso no es de efecto devolutivo, 
puesto que la Cour no puede dictar nuevo fallo en l u 
gar del que anule, n i de efecto suspensivo, toda vez 
que el fallo recurr ido sigue e jecutándose , salvo en ca
sos de divorcio ó separac ión de cuerpo, si ha sido con. 
denada una caja del Estado, ó si fué declarado falso 
un documento. 

E l procedimiento está reducido á presentar el re
curso á la Sala de requHes' de la Cour de casación; en 
el mes ó en los dos meses siguientes, según los casos, 
el recurrente puede presentar una memoria ampliando 
su recurso; nombrado un Consejero ponente, éste pre
senta su informe en el mes ó en los dos meses sucesi
vos; los autos son comunicados al Ministerio públ ico ; 
se señala la vista y en ella el Abogado informa y el 

(1) Ya hemos visto anteriormente que si la contrariedad existe entre 
los fallos del mismo Tribunal, ha lugar á requélt civil. 
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Piscal presenta sus conclusiones: en esta fase del p ro 
cedimiento no interviene el recurr ido. 

Admit ido el recurso por la citada Sala {arrét d1 ad-
mission ó a r r é t de soit communiqué), cuya decisión no 
debe ser motivada para no in f lu i r con sus razones 
sobre la Sala de lo c i v i l , el recurrente hace notificar 
lo resuelto por medio del Escribano al recurrido den
t ro de los dos meses siguientes: el recurr ido tiene un 
mes para comparecer, designar Abogado y presentar 
su memoria en defensa, y una vez hecho, se designa 
un Ponente, éste informa, se comunican los autos al 
Fiscal, se señala por turno la vista, y en ésta informan 
los Abogados y el Ministerio públ ico . 

La Sala de lo c i v i l puede dictar, ó un a r r é t de rejet, 
si declara no haber lugar al recurso, en cuyo caso 
condena al recurrente á una multa y en las costas, ó . 
un a r r é t de casation, y en este caso envía el asunto 
para su fallo á una jur i sd icc ión del mismo orden que 
la que dictó el fallo casado. 

Remitidos los autos á la Cour ó al Tr ibunal desig
nado {jurisdiction de renvoi), ante ella se trata el asun
to como si fuese un negocio nuevo, salvo si la casación 
fué parcial; las partes pueden alegar nuevos medios 
de defensa y proponer conclusiones distintas de las 
primeras: la jur i sd icc ión indicada puede, ó fallar en 
el mismo sentido, ó contra lo resuelto por la Cour de 
casación y conforme con el pr imer fallo. En este caso 
es posible un segundo recurso de casación, que se i n 
terpone y se sigue lo mismo que el p r imi t ivo , pero es 
fallado por todas las Salas reunidas de la Cour de ca
sación: estas pueden aceptar el segundo fallo; si no lo 
aceptan, env ían el asunto á otra nueva jur i sd icc ión , 
pero és ta debe ajustar su decis ión á lo resuelto en el 
segundo fallo de casación. 

La Cour de casación dicta t a m b i é n fallos sin envío 
á otra jur isdicc ión cuando se trata de contrariedad de 
fallos dictados por distintos Tribunales y cuando el 
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recurso está interpuesto por el Fiscal en in terés de la 
ley, pues en este caso, como ya queda dicho, el fallo 
recurrido se aplica á las partes no obstante la casación. 

I V 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

Ejercicio de la acción penal, instrucción preparato
r ia .—La acción penal nacida del delito no puede ser 
ejercitada sino por el Ministerio públ ico , y sólo en ca
sos raros el Juez procede de oficio; aquél puede i n 
terponerla ó no, según le plazca, porque sólo á su v i 
gilancia y á su prudencia encomienda la ley procurar 
la r epres ión de los delitos, pero puede ser obligado 
á ello, ó por orden de sus superiores, ó por acuerdo 
de la Cour, mediante denuncias que le sean hechas 
por alguno de los Jueces, como t a m b i é n la Cour pue
de provocar una ins t rucc ión ú ordenar medidas nue
vas en la ya comenzada. La parte perjudicada por un 
hecho delictivo no puede promover directamente una 
ins t rucc ión sino en materia correccional y de policía; 
en materia cr iminal , la parte perjudicada por el de l i 
to, ó acude á la r ep resen tac ión del Ministerio públ ico 
solicitando de éste la in terposic ión de la acción p ú b l i 
ca (1), ó se muestra parte c i v i l {se porter partie c ivi l ) , 
denunciando el delito y solicitando la r epa rac ión pe
cuniaria correspondiente, en cuyo caso el Juez que 
recibe la denuncia debe comunicarla al Ministerio p ú 
blico para que éste solicite cuanto incumba al ejerci
cio de la acción públ ica . La acción c i v i l puede ser i n 
terpuesta t a m b i é n , independientemente de la denuncia 
del delito, ante la jur i sd icc ión c iv i l ; pero en este caso 

(1) Los par^weía (Ministerio público) están frecuentemente abruma
dos de denuncias, pero éstas uo son sino invitaciones á proceder; de 
otro modo el Ministerio público correría el riesgo de hacerse cómplice 
de los resentimientos privados. 
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su ejercicio queda en suspenso en tanto no se decida 
sobre la acción públ ica , intentada antes ó durante l a 
persecución de la rec lamac ión c i v i l . E l Fiscal descu
bre y señala el delito; el Juez, á requerimiento del 
Procurador de la Repúbl ica , decreta las investigacio
nes necesarias para el descubrimiento de la verdad, y 
una vez la ins t rucc ión terminada, dicta su decisión, 
bien de no haber lugar á seguir el proceso {de non lieu), 
bien de u l t imac ión de los cargos que pesan contra el 
inculpado {de renvoi). Sólo en los delitos flagrantes, 
el Fiscal y el Juez pueden proceder independiente
mente, el pr imero instruyendo por sí mismo las p r i 
meras diligencias, y el segundo actuando sin requer i 
miento fiscal (1). Son auxiliares de uno y otro el Pre
fecto de policía de P a r í s , los Prefectos (Gobernadores) 
de todos los departamentos, los Alcaldes y adjuntos, 
los Comisarios de pol icía , los Oficiales de gendarme
r ía y los guardas campestres jurados, todos los cuales 
pueden reclamar el auxil io de la fuerza públ ica . 

En materia c r imina l (delitos graves) la ins t rucc ión 
preparatoria es una medida necesaria; en las simples 
contravenciones, no ha lugar á ella; en lo correccio
nal, es facultativa. Las medidas que comprende son 
de tres clases: ó tienen por objeto hacer constar he
chos materiales, ó la audic ión de testigos, ó son refe
rentes á. la persona misma del inculpado (interrogato
r io , pr is ión , incomunicac ión , l ibertad provisional). 

E l testigo debe prestar juramento si es mayor de 
quince años; rehusar la prestación de juramento es re
husar declarar. 

Terminada la ins t rucc ión , el Juez declara (2), ó que 

(1) Ya hemos dicho más arriba que las funciones de Jvss de inslruc-
ctjfln están á cargo de uno de los titulares del Tribunal de distrito; en cuan
to á ellas, ese Juez depende^ está bajo la vigilancia del Procurador de 
la República (Fiscal). 

(2) Estas providencias estaban encomendadas á la Cámara de Consejo 
antes de la Ley de H de Julio de 1856. 



F R A N C I A 161 

no ha lugar á seguir actuando contra el inculpado, ó 
que siendo los cargos demostrados suficientes, ha l u 
gar á enviar á aquél ante la Cámara de acusación del 
Tr ibunal de apelación, ante el Tr ibunal correccional 
ó ante el Juez de simple policía. 

Acusación y ju ic io .—Ya hemos dicho en otro lugar 
cuál es la composic ión de la C á m a r a de acusación 
{chambre des mises en accusation); es Juez de apelación 
contra las providencias del Juez de ins t rucc ión , dicta 
acuerdos de entrega del proceso á la ju r i sd icc ión res
pectiva, ó de no haber lugar á proceder, ó de mayor 
ins t rucción, y puede ordenar de oficio pesquisas ó una 
ins t rucción; el procedimiento es escrito, secreto, y no 
contradictorio, salvo el derecho de las partes de pre
sentar memorias escritas; el Escribano ó uno de sus 
sustitutos da lectura de lo actuado; la querella {requi-
sition), escrita y f i rmada por el Fiscal, es depositada, 
y una vez retirados el Fiscal y el Escribano, la Cour 
delibera y pronuncia su acuerdo (arré t ) . 

Si este acuerdo es de enviar al inculpado ante la 
Cour de Assises, debe contener, so pena de nulidad, la 
enunciac ión distinta y calificada de cada uno de los 
hechos objeto del proceso, puesto que dicho acuerdo 
es la base esencial de todo el procedimiento ul te
r i o r . 

L a C á m a r a de acusación, con sus decisiones, apre
cia, completa y termina soberanamente la ins t rucc ión 
preparatoria; esas decisiones sólo pueden ser objeto de 
recurso de casación, el cual es suspensivo á favor ó en 
contra del inculpado, si se interpone en tiempo h á b i l , 
pues en otro caso no suspende los debates, y la Cour 
de casación no examina el recurso sino después de 
dictado fallo por la Cour de Assises. 

En el juicio del proceso cr imina l , hay que exa
minar: qu ién es el Juez; cómo la sentencia deb 
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pronunciada; cuáles recursos caben contra ella (1). 
Ya hemos dicho en otro lugar de este estudio, que 

la Cour de Assises, compuesta del Jurado y de la Cour 
propiamente dicha, es la jur i sd icc ión ordinaria en ma
teria c r imina l , y queda en dicho lugar expuesto el 
modo de formar uno y otro elemento. La Cour de 
Assises tiene la plenitud de jur isd icc ión en materia 
cr iminal , pues aunque durante los debates el hecho 
motivo de la acusación cambie de calificación y de 
naturaleza, aun cuando aparezcan nuevas circunstan
cias agravantes, la Cour sigue siendo competente; lo 
es t a m b i é n para los delitos de imprenta. 

Antes de la comparecencia del acusado, el Procu
rador general debe redactar el acta de acusación, que 
contiene la exposición de los hechos, sus circunstan
cias, la des ignación precisa del acusado y la conclu
sión, con' ci tación de los ar t ículos del Código penal 
aplicables al caso. E l arret de renvoi y el acta de acu
sación son notificadas, con copia, al acusado, y dentro 
de las veinticuatro horas es éste conducido y remit ido 
el proceso á la capital de la Cour de Assises. En las 
veinticuatro horas Siguientes á la llegada del acusado, 
tiene lugar el interrogatorio de éste ante el Presiden
te de la Cour de Assises ó ante un Juez por el mismo 
delegado, sobre la acusación y sus circunstancias; se 
le designa Abogado, si él no lo elige; se le advierte 
que tiene cinco días para recurr i r en casación contra 
el a r rH de renvoi, y desde el interrogatorio, el acusado 
puede comunicar con su Abogado y hacer que se le 
comuniquen los autos, not i f icándosele copia de las de
claraciones de los testigos, de la lista de los jurados y 
de los nombres de los testigos que han de declarar en 
la audiencia. 

(1) Según la jurisprudencia francesa, la sentencia no perjudica al 
inculpado sino cuando contra ella no cabe recurso alguno; así, el acu
sado que muere al día siguiente de una sentencia condenatoria, muere 
integri status, por una ficción ó presunción favorable, bien justificada. 
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En ésta el procedimiento es públ ico , oral , contra
dictorio y continuo, es decir, sin más in t e r rupc ión que 
la indispensable para el reposo de los asistentes, aun
que sea domingo ó día festivo. 

La recusac ión de los jurados no necesita expres ión 
de causa, pero cesa el derecho de recusar cuando no 
restan en la urna sino doce nombres; el Ministerio p ú 
blico y la defensa tienen el derecho de hacer igual 
n ú m e r o de recusaciones; pero si el n ú m e r o de jurados 
restantes es impar, el acusado recusa uno m á s que el 
Fiscal. La fó rmula del juramento de los jurados em
pieza con las palabras: J u r á i s y prometéis ante Dios 
y debe prestarse individualmente, levantado la mano 
derecha desnuda, con las palabras: Yo lo j u r o 

A cont inuac ión comparece el acusado: si se niega 
á comparecer, se le requiere á ello por escrito; si nue
vamente se niega, el Presidente puede ordenar que se 
le conduzca á la audiencia por la fuerza públ ica , pero 
t a m b i é n que los debates sigan sin comparecer el acu
sado, y en este caso, diariamente le será leído por el 
Escribano, después de cada audiencia, el acta del de
bate. Establecida la identidad del acusado que compa
rec ió , se leen el a r ré t de renvoi y el acta de acusación, 
el Fiscal expone algunas veces sumariamente el asun
to, y el Presidente interroga al acusado: este in ter ro
gatorio no es exigido por la ley, so pena de nulidad, 
como el que ya á su llegada á la capital sufrió el acu
sado, pero en la prác t ica el doble interrogatorio es 
muy frecuente; suele ser este interrogatorio con incul
paciones ó cargos, y en él In habilidad, la firmeza y la 
prudencia del Presidente obtienen casi siempre la i r re 
sistible manifes tac ión de la verdad. 

ó y e s e después á los testigos, parte la m á s ardua y 
decisiva del debate, siendo luego la parte más b r i l l a n 
te la discusión de los cargos y la exposición de los me
dios de defensa; el acusado ó su defensa deben usar 
de la palabra siempre en ú l t imo lugar, aun cuando 
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haya rectificaciones. Discuten los tratadistas franceses 
si conforme al Código es posible que la defensa del 
acusado hable en este t r á m i t e , de la pena pedida para 
el delito; pero en la prác t ica , desde hace largo tiempo,, 
bien por un acuerdo táci to entre la acusación y la de
fensa, bien por el imperio de las ideas recibidas, bien 
porque, en definit iva, el Jurado, desde que se le fa
cul tó para estimar la existencia de circunstancias ate
nuantes, tiene en r igor atribuciones casi legislativas, 
los Abogados ante todas las Cour de Assises discuten 
y cri t ican la pena, dependiendo del tacto del Presi
dente que esta l ibertad no degenere en abuso. 

La Ley de 19 de Jul io de 1881 supr imió el resiimenr 
que h a b í a dado lugar á frecuentes y vivas cr í t icas ; el 
Presidente se l imi ta á recordar á los jurados las f u n 
ciones que deben cumplir y formula las preguntas. 
Han de ser objeto de éstas todos los hechos que resul
ten del arret de renvoi, pues aun en caso de abandono 
de la acusación, solamente las respuestas del Jurado y 
la decisión de la Cour anulan la acusación defini t iva
mente. Si de los debates resultan circunstancias agra
vantes ó hechos nuevos ó hechos que sirvan legalmen
te de excusa al delito propuestos por el acusado, so
bre cada extremo debe redactarse la pregunta corres
pondiente; la resoluc ión de todas las preguntas ha de 
hacerse en forma no compleja, esto es, separando cada 
hecho ó sus circunstancias. 

E l Jurado delibera secretamente bajo la presiden
cia del que salió el pr imero en el sorteo ó de cualquie
ra otro que la r eun ión designe; el voto se hace por es
cr i to , en escrutinio secreto, por boletines separados y 
sucesivamente sobre cada pregunta, consignando el 
Presidente el resultado al margen ó después de cada 
pregunta; la m a y o r í a simple de siete votos es exigida 
cuando el voto es contrario al acusado y para la ad
mis ión de circunstancias atenuantes; en los demás ca
sos, si los votos se dividen, se entiende adoptada la 
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dec i s ión m á s favorable para el acusado, sin expresar 
•el n ú m e r o de votos y haciendo constar solamente por 
mayoría . 

Leído el veredicto en la audiencia públ ica , es regla 
general que contra él no cabe recurso alguno; pero si 
declarado el acusado culpable, la Cour está convenci
da de que los jurados se han equivocado en el fondo, 
aun observando las formas legales, aquella puede so
breseer y enviar el proceso á la r eun ión siguiente para 
ser sometido á nuevo Jurado, del cual no debe for 
mar parte ninguno de los que compusieron el ante
r io r ; nadie puede provocar esta medida sino solamen
te de oficio la Cour, y después que el segundo Jurado 
ha dado su veredicto, la Cour no está facultada para 
ordenar la misma medida por segunda vez; semejante 
prerrogat iva es puramente teór ica y casi no hay ejem
plo de que ninguna Cour haya usado de ella. Si el ve
redicto del Jurado es i r regular en la forma, por i n 
completo, incorrecto ó contradictorio, la Cour ordena 
su rect i f icación, y el Jurado delibera de nuevo, pu -
diendo cambiar el anterior veredicto en todo su con
tenido; contra el nuevo veredicto no cabe recurso 
alguno. 

Cuando el acusado es declarado río culpable, el Pre
sidente expresa que aquél está l ibre de la acusac ión 
{acqtdtté) y ordena su l ibertad, si no está detenido por 
otra causa; pero la Cour, á pet ición de la parte c i v i l , 
puede acordar una indemnizac ión de perjuicios, á no 
ser en delitos de imprenta, en los cuales el veredicto 
pone absolutamente f i n á la acción públ ica y á la ac
c ión c i v i l . 

Si el acusado es declarado culpable, usan de la 
palabra el Procurador general (Fiscal) y la parte c i 
v i l , y contestan el acusado ó su defensor, siendo aquél 
preguntado, so pena de nulidad, sobre la apl icación de 
la pena; en este debate no puede ya tratarse de los he
chos, sino sólo de sus consecuencias jurídicas^ si son 
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ó no delito, si merecen tal ó cual pena, si la indemni 
zación es de tal ó cual cuan t í a ó no ha lugar á ella. E l " 
a r ré t de la Cour pronuncia la absolución, bien^por-
que el hecho no constituya delito, bien porque el acu
sado ha merecido la exención ele la pena por denunciar 
á sus cómpl ices (art, 435 del Código penal): entre la 
ordonnance d'acquittement arriba mencionada y el a r r H 
d'absolution, hay la diferencia de que la primera es 
acordada por el Presidente y el segundo por el T r i b u 
nal; que el acusado absuelto es condenado en costas, 
y el acquitté no tiene condena de costas; el acusado 
absuelto suele ser condenado á interdiction de se-
j o u r (1) como medida de p recauc ión contra un malhe
chor peligroso (ar t ículos 138 y 435 del Código penal). 

E l Tr ibunal puede moderar la gravedad de la pena, 
aun cuando no existan circunstancias atenuantes, t e 
niendo en cuenta la poca edad del acusado, sus ante
cedentes, su arrepentimiento; el Presidente exhorta al 
acusado á la firmeza, á la res ignac ión ó á reformar 
su conducta, y le advierte que tiene tres días para 
preparar el recurso de casación. 

Procedimiento en rebeldía {procedure par contumace). 
Si el acusado retenido en pr i s ión rehusa comparecer 
en la audiencia y no se ordena su conducc ión por la 
fuerza, ya hemos dicho que los debates se efectúan y 
prosiguen en su ausencia, puesto que hay medio de i n 
formarle diariamente del resultado; pero como esto no 
es posible cuando el acusado está en l ibertad y no se pre
senta, si deja t ranscurr ir diez días desde que se le c i tó , 
sin comparecer, se le dan otros diez días para hacerlo, 
publicando la ci tación por edictos y á son de tambor 
el domingo siguiente; y transcurrido este nuevo plazo, 
se hace la dec la rac ión de contumaz, que significa l a 

(1) Esta es una pena accesoria que ha reemplazado, según la Ley de 
27 de Mayo de 1855, á la antigua de sujeción á la vigilancia de la poli
cía; consiste en prohibir al condenado su estancia en ciertos lugares 6 
localidades y generalmente es temporal. 
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suspensión de los derechos de c iudadan ía y el secues
tro de los bienes del interesado. 

E l juicio de contumacia es públ ico , pero sin ju ra 
dos, sin defensor, y solamente la Cour dicta su ar ré t , 
bien de absolución (caso raro), bien de Condena; en 
este ú l t imo caso, la decisión respecto al acusado no es 
sino una amenaza; respecto á su capacidad de adqui
r i r bienes, no le afecta sino después de cinco años 
(cinq ans aprés l'execution par eff ig ie) ; y en cuanto á 
la admin i s t r ac ión de sus bienes, ésta pasa á manos del 
Estado, el cual socorre á la familia del condenado, si 
ésta de ello tiene necesidad. Si el condenado se pre
senta ó es capturado antes de la p resc r ipc ión de la 
pena, la condena anterior queda anulada por minis
terio de la ley, salvo los efectos producidos en cuanto 
á la adquis ic ión y admin i s t r ac ión de bienes durante 
cinco años posteriores á dicha condena; y se procede 
al juicio del proceso en la forma ordinaria. En tales 
casos, el Jurado suele ser benigno en la aprec iac ión 
de los hechos, dando lugar frecuentemente á que la 
Cour reconozca prescrito el delito perseguido. 

Pol ic ía correccional.—Los Tribunales de pr imera 
instancia conocen como Tribunales correccionales de 
todos los delitos forestales, de todos los delitos cuya 
pena exceda de cinco días de pr is ión y quince francos 
de multa, de los delitos relativos al modo de llevar los 
registros del estado c i v i l , y de otros de ca tegor ía aná
loga (1). 

Hecha la ci tación del inculpado para comparecer 
en el t é r m i n o de tres días , la ins t rucción es públ ica , 
contradictoria y oral , aná logamen te á la de las Cours 
de Assises, pero n i la continuidad de los debates, n i 

(1) No se olvídela nomenclatura de crímenes y delitos del Código 
penal francés, ó sea, delitos graves y menos graves, según nuestro Código; 
esto es, de pena aflictiva y de pena correccional. Contravenciones de simple 
policía son las faltas de nuestro Código. 
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la asistencia de Abogado, n i la presencia del inculpa
do, son precisas en todos los casos: le ída la prueba do
cumental y oídos los testigos, usan de la palabra el 
Ministerio públ ico , la parte c i v i l y la defensa del acu
sado, y el Tr ibuna l dicta fallo en la misma audiencia 
ó en la siguiente. 

Todos los fallos en materia correccional son apela
bles en el t é r m i n o de diez días . En la apelación, i n 
forma uno de los Consejeros de la Oour, es interroga
do el inculpado, y se discute el asunto contradictoria
mente. 

Simple policía.—Las contravenciones de este or 
den están atribuidas al Juez de paz del cantón en que 
han sido cometidas. Se entiende por simple policía 
la infracción castigada, sea con un franco á quince 
francos de multa, sea con multa de esta cuant ía y p r i 
s ión de cinco días á lo más , bien la infracción esté 
prevista en el Código penal, bien resulte de disposicio
nes de antiguos reglamentos ó de leyes especiales. N i n 
g ú n privi legio es posible en esta materia; un Senador 
ó Diputado, un Prefecto, un Consejero de la Cour, 
están sujetos al Juez de paz por las faltas que cometan, 
pues la competencia es exclusiva de aquél en r a z ó n 
del lugar en que la falta se comet ió , para asegurar la 
rapidez y la facilidad de la r ep res ión . 

En este orden no hay ins t rucc ión previa, n i deten
ción preventiva; las partes comparecen voluntariamen
te ó por simple aviso, sin ci tación, dentro de las ve in 
ticuatro horas, ó en el mismo día; la audiencia es p ú 
blica, y en ella tiene lugar la prueba por documentos 
ó por testigos y son oídos el inculpado, el Fiscal y la 
parte c i v i l , dictando el Juez su fal lo. Este es apelable 
si condena á pr i s ión ó multa superior á cinco francos, 
ante el Tr ibuna l de policía correccional, que juzga con 
arreglo á las formas de simple pol ic ía . 

Delitos de imprenta.—La ley fundamental en esta 
materia es de 29 de Julio de 1881, modificada por las 
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de 2 de Agosto de 1882 (ultrajes á las buenas costum
bres), 11 de Junio de 1887 (d i famación por medio de 
la correspondencia postal abierta), 16 de Marzo 1893 
(procedimiento), 28 de Julio de 1894 ( repres ión del 
anarquismo). 

Por medio de la Prensa puede cometerse la provo
cación al crimen, seguida de efecto; los delitos consis
tentes en la falta de depósi to de los ejemplares ex ig i 
dos, la falta de gerente ó la incapacidad del presenta
do como ta l , la omis ión del nombre del gerente en el 
escrito impreso, la no inserc ión de una respuesta ema-

• nada de persona ofendida ó designada en el per iód ico , 
la d i famación y la injuria; y las contravenciones de no 
insertar el nombre del impresor, alterar los anuncios 
oficiales, d is t r ibui r escritos sin dec la rac ión , injuria 
no públ ica . 

Los c r ímenes y delitos de imprenta son en general 
de la competencia de la Cour de Assises. E l procedi
miento es extremadamente r áp ido y rigoroso; la prue
ba del hecho difamatorio es permitida al difamador 
en lo que concierne á las imputaciones relativas á la 
vida públ ica de las personas públ icas difamadas, y 
producida prueba; el difamador es absuelto. 

Infracciones en materia de contribuciones indirectas. 
Son de la competencia de los Tribunales correcciona
les, según el procedimiento contenido en Leyes de 28 
de A b r i l de 1816 y 21 de Junio de 1873. Cuando la pena 
impuesta es sólo pecuniaria, el derecho de perseguir 
la infracción corresponde á la Admin is t rac ión de d i 
chas contribuciones; si, la pena es de pr is ión , debe ac
tuar el Ministerio públ ico . La base de las pruebas es 
el expediente (procés-bervau) de los funcionarios del 
ramo, los cuales proceden al embargo y confiscación 
de los objetos de la infracción; frecuentemente termina 
el procedimiento por t r ansacc ión entre la Adminis t ra
ción y el inculpado. Todas las decisiones en esta ma
teria son susceptibles de ape lac ión . 
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Recurso de casación.—Contra las decisiones def in i 
tivas en materia cr iminal , la Sala de lo criminal de la 
Cour de casación, conoce de los recursos de este orden, 
definitivamente y sin admis ión previa. E l Procurador 
general es oído como parte, pero de ordinario no t ie 
ne derecho de iniciat iva y no ejercita la acción p ú b l i 
ca. La Cour no conoce del fondo de los negocios y se 
l imi ta á juzgar los fallos. Pueden ser recurridos en 
casación todos los fallos dictados en úl t imo lugar en 
materia cr iminal , correccional y de policía, y tienen 
facultad para recur r i r las partes y el Ministerio p ú b l i 
co, éste ú l t imo , bien por orden del Ministro de Jus t i 
cia, bien por su iniciativa; pero el recurso del Min i s 
terio públ ico no perjudica al acusado absuelto y se i n 
terpone sólo en in te rés de la ley. 

Los fallos son casados por una contravención expre
sa á La ley. La forma del recurso tiene las siguientes 
solemnidades: dec larac ión al Escribano, dentro de los 
tres d ías de la not if icación del fallo; notif icación á la 
parte contraria; cons ignación de la multa de 187,50 
francos, ó de la mitad si el fallo se dictó por contuma
cia, estando dispensados de ello los condenados á una 
pena de pr ivac ión de l ibertad y los indigentes; sumi
sión á la condena {mise en é t a tdu condanné), conside
rándose en tal s i tuación quienes gocen de l ibertad pro
visional, y debiéndose constituir en pr is ión los d e m á s , 
si bien pueden hacerlo en P a r í s , en vez de hacerlo en 
la capital de la Cour de Assises. 

E l recurso de casación es á la vez suspensivo y de
volutivo. E l procedimiento ante la Cour de casación es 
r á p i d o y simple: cada asunto es objeto de un informe 
del ponente en audiencia públ ica ; los Abogados de las 
partes, ó éstas mismas, con asentimiento del Tr ibuna l , 
son oídas; el Ministerio públ ico presenta sus conclu
siones; el a r ré t es dado previa de l iberac ión , pronun
ciado púb l i camente y redactado por el ponente. 

E l a r ré t de casación anula el fallo recurrido, r e m i -
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te las partes al mismo estado que t en ían antes del f a 
l lo , y las envía para la decisión del fondo á un nuevo 
Juez ó Cour de Assises, designados mediante delibera
ción especial en Cámara de Consejo. La nueva decisión 
puede ser objeto de un segundo recurso de casación,, 
el cual, si se funda en iguales motivos que el primero,, 
es resuelto por' todas las Salas reunidas; si nuevamen
te se casa el fallo, el Tr ibuna l que ha de conocer del 
fondo debe conformarse á la decisión de casación so
bre el punto de derecho juzgado por ésta. 

En interés de la ley, el Fiscal puede interponer r e 
curso de casación en tres casos: cuando el acusado es 
absuelto, y entonces el recurso ha de interponerse en 
las veinticuatro horas siguientes; cuando el fallo es 
susceptible de casación y las partes no lo han inter
puesto dentro del plazo legal; y cuando media orden 
expresa del Ministro de Justicia, el cual puede dictarla 
para toda clase de asuntos en cualquier tiempo: en los 
recursos de esta ú l t ima clase, la decisión de la Cour 
no puede perjudicar á las partes, pero sí favorecer al 
condenado, y los Jueces y oficiales de policía pueden 
ser perseguidos y penados por los hechos delictivos á 
que sus funciones hayan dado lugar. 

Revis ión.—La Ley de 8 de Junio de 1895 ha refor
mado en esta materia la de 22 de Junio de 1867 é i n 
troducido el principio de la indemnizac ión á las v íc t i 
mas de errores judiciales. 

La revis ión supone, no un error ó una i r r egu la r i 
dad de derecho como el recurso de casación, sino un 
error de hecho, una condena equivocada, á pesar de 
haberse observado todas las formas legales, y ha lugar 
á ella en los cuatro casos siguientes: cuando después 
de una condena por homicidio existen indicios sufi
cientes sobre la existencia de la pretendida v íc t ima de 
aquél ; cuando dictada sentencia contra un reo, otra 
sentencia haya condenado á otro acusado, y las dos 
condenas no puedan conciliarse, pues la con t rad icc ión 
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entre ambas demuestra la inocencia de uno de los con
denados; cuando uno de los testigos de cargo haya 
sido posteriormente perseguido y condenado por falso 
testimonio contra el acusado; cuando después de una 
condena se hayan conocido nuevos hechos ó nuevos 
documentos capaces de probar la inocencia del conde
nado: mediante esta ú l t ima causa, introducida por la 
ley de 1895; es casi imposible que la inocencia de un 
condenado injustamente no sea al f in reconocida. 

En este caso sólo al Ministro de Justicia correspon
de entablar la revis ión , previo informe de una Comi
sión compuesta de Directores del Ministerio y de tres 
Consejeros de casación, anualmente designados por la 
Cour fuera de los de la Sala de lo cr iminal : en los de
m á s casos pueden pedir la revis ión el condenado ó sus 
representantes legales, y después de su muerte, su fa
mi l i a ó legatarios. 

E l plazo para el recurso es de un año á contar des
de que fué conocido el hecho base de la revis ión. Su 
pet ic ión se dirige al Ministro de Justicia, el cual re
quiere á la Cour por medio del Procurador general; 
si la condena no se ha ejecutado, se suspende de pleno 
derecho. La Sala de lo c r imina l declara la demanda 
procedente ó no, y en el pr imer caso rescinde la con
dena, y envía la causa á otra jur i sd icc ión del mismo 
orden, para que ésta decida, ó bien pronuncia por sí 
misma el nuevo fallo si se trata de la existencia de la 
v íc t ima del delito ó no es posible proceder á nuevos 
debates por haber muerto las partes ó existir prescrip
ción. A cargo del Tesoro públ ico se da gran p u b l i c i 
dad á la sentencia de rev is ión , in se r t ándo la Q W Q I D i a 
r io oficial y en cinco per iód icos y fijando edictos en 
distintos lugares. 

En principio puede ser acordado el abono de daños 
y perjuicios á la v íc t ima del error objeto de rev is ión , 
pero previa just if icación del perjuicio sufrido, real, 
directo, apreciable en dinero: si el perjudicado fa l le-
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ció, tienen igual derecho su cónyuge y sus ascendien
tes y descendientes, pero no los demás parientes, á 
menos que justifiquen perjuicio directo por la conde
na: el abono de la indemnizac ión d e b e r á hacerse por 
el Estado, con derecho de éste á reclamar contra el 
denunciador, la parte c i v i l ó el testigo falso. 

Recursos y procedimientos extraordinarios.—La re 
visión de que acabamos de hablar reemplaza, en ma
teria cr iminal , á la requéte c iv i l del procedimiento or
dinario, de que nos ocupamos en otro lugar. 

La recusac ión , que puede ser ejercitada en lo c i v i l 
contra todo Juez, es posible t a m b i é n en lo c r imina l ; 
pero si el Juez es único , la parte tiene solamente el 
derecho de pedir el envío del negocio á otro Juez de 
igual clase. 

La prise á partie, de que ya en el Enjuiciamiento 
c i v i l nos ocupamos, tiene igualmente por objeto en lo 
c r imina l hacer condenar al Juez ó á los funcionarios 
judiciales á pagar daños y perjuicios por r e p a r a c i ó n 
del dolo que hubiesen causado: en la prác t ica es casi 
desconocida y se ajusta á las reglas del Código de pro
cedimiento c i v i l . 

La Sala primera de las Cours de apelación ejerce 
ju r i sd icc ión represiva en materia correccional sobre 
los Magistrados,, los Jueces de paz y sus suplentes, los 
grandes Oficiales de la Leg ión de honor, los Arzobis
pos y Obispos, los Prefectos y los Generales con man
do, sea que cometan las infracciones en el ejercicio de 
sus funcionés; sea fuera de éstas, previa requis ic ión 
del Procurador general (Fiscal), y en primera y ún ica 
instancia. 

V 

ABOGACÍA Y P R O C U R A 

Abogados.—Los principales textos por que se rige 
la Abogac ía en Francia son: Ley de 22 Ventoso, 
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año X I I ; Decreto de 14 de Diciembre de 1810, Decreto 
de 2 de Julio de 1812, Ordenanza de 20 de Noviembre 
de 1822, Ordenanza de 27 de Agosto de 1830, Decreto 
de 22 de Marzo de 1852, y Decreto de 2 de Marzo 
de 1870. 

La asistencia de Abogado no es obligatoria, pero 
si el interesado no se defiende por , s í mismo, no pue
de tomar otro defensor que un Abogado ante los T r i 
bunales de distri to y las Cours de apelación: el Abo
gado no está obligado á aceptar la defensa sino cuan
do es designado de oficio. E l ejercicio de la profesión 
es l ibre para todo el que r e ú n e las condiciones lega
les; su n ú m e r o no está l imitado como el de los Oficia-
les ministerialeft, de que queda hecha menc ión ante
riormente. 

á) Condiciones de aptitud. — Para ser Abogado es 
preciso ser ciudadano f rancés y Licenciado en Dere
cho; los menores de edad pueden practicar como Abo
gados [avocat stagiaire); y pueden ser Abogados las 
mujeres, según la Ley de 3 de Diciembre de 1900 (1). 

(1) Las mujeres Abogados.—Sabido es que, á tenor de nuestro Código 
de las Partidas (Ley 3.', título V I , Partida 3.'), ninguná mujer, aunque 
sea sabia, puede ser Abogado en juicio, porque no es honesto que la 
mujer tome oficio de varón estando públicamente envuelta con los hom
bres para razonar por otro, y porque ya antiguamente lo prohibieron 
los sabios, por una mujer que decían Calfurnia, porque era tan desver
gonzada que enojaba á los Jueces con sus voces, que no podían con 
ella é otrosí {dice \& \ey) veyendo que guando las mujeres pierden la 
vergüenza es fuerte cosa de oyrlas é de contender con ellas 

Aun á riesgo de que mis ftonoí'a6/es coiepas puedan darse por aludi
das en esta ley española, la cual, pese á nuestra proverbial galantería, 
sigue vigente, no puedo resistir á la curiosidad de mencionar aquí loa 
nombres y algunas particularidades notables de varias Abogadas que 
en el extranjero visten y honran la severa toga. Al fin se trata de con
quistas feministas á que ha puesto sanción la Ley francesa de 3 de Di 
ciembre de 1900, siquiera en España estemos aun muy lejos de tan avan
zados progresos. Sin perjuicio de esta nota, probablemente un capítulo 
del presente estudio irá consagrado á resumir las opiniones de los auto-
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Hay que dist inguir el t í tulo de Abogado de la p ro 
fesión de Abogado; toda persona que r e ú n a las con
diciones legales puede adquir i r el primero prestando 

res y los preceptos de las diversas legislaciones sobre el ejercicio de la 
Abogacía por las mujeres. 

Lidia Poét (italiana), fué la primera que en estos últimos tiempos 
recibió el título de Licenciada {Laurea) en Leyes, en la Universidad de 
Tarín en 1881: hizo sus dos años de práctica, como exige la Ley italia
na, sufrió los exámenes respectivos ante la Corte de apelación, y el 
Consejo del Orden autorizó su inscripción; pero el Procurador general 
(Fiscal) obtuvo del Tribunal la cancelación de esta inscripción, soste
niendo que la ley se refería á los hombres y no á las mujeres; y habien
do recurrido la interesada en casación, el Tribunal Supremo confirmó 
«1 acuerdo: entonces la Signorina Pcét se hizo colaboradora de su her
mano. Abogado distinguido, y siendo aquélla eximia cultivadora del 
Derecho penal, ha concurrido honrosamente á varios Congresos peni
tenciarios. 

E l propio criterio que los Tribunales italianos tuvieron con las mu
jeres los de Francia, que repetidamente negaron á Mademoiselle Chau-
vín, Licenciada ya en edad respetable, el ejercicio de la Abogacía, hasta 
que fué publicada la ley citada. 

Al contrario del indicado criterio restrictivo, en América, en Fin
landia y aun en Rumania, es admitida la mujer al ejercicio del foro. E n 
la América del Norte son incontables las Abogadas; verdad es que una 
de ellas, Belva-Lochwood, aspiró hasta á la Presidencia de la Repúbli
ca en 1884: inscrita en el distrito de Colombia en 1819, en seguida se 
trasladó á Washington, en donde se inscribió en la Corte Suprema. 

Mistres Elena Knawless ejerció la profesión con circunstancias bien 
curiosas: nacida en 1860, hizo sus estudios de primera enseñanza en 
una escuela de aldea, se graduó de institutriz, y á fuerza de perseve
rancia consiguió terminar los estudios superiores, ejerciendo la profe
sión con extraordinario éxito: en 1892 presentó su candidatura para el 
puesto de Attomey general (Fiscal de la Corte Suprema); la suerte no la 
favoreció, pero su contrincante, que salió victorioso, la designó suplen
te, y se casó con ella tres años después. 

Mistres Clara Shortridge Filtz, es una de las más fervientes defenso
ras de la emancipación femenina; inscrita en 1878 en San Francisco, se 
trasladó á New York en 1895. La señora Lutes, Licenciada en 1812, 
trata ante los Tribunales los pleitos preparados por su marido, Abogado 
notable, pero al cual una terrible sordera aleja de las Salas de justicia, 
mientras la hermana de dicha señora, Mistres Florence Cronise, ejerce 
desde que cumplió los veintitrés años, poseyendo en Tippin un bufete 
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el juramento profesional ante una Cour de apelación; 
para ejercer la profes ión es preciso ser admitido en 

que le produce sumas considerables, y desempeñando la presidencia de 
la Liga Nacional de las mujeres Abogados de los Estados Unidos. 

Es Tesorera de esta Liga la Sra. Caterine Waugh Mac Culloch, cola
boradora de su marido en el bufete que ambos llevan en Chicago. Mis-
tres Clara Brett Martín, empezó á ejercer en 1897, después qüe el Par
lamento de Ontario (Canadá) votó la ley permitiendo á las mujeres esta 
profesión, gracias á los esfuerzos personales de aquella señorita. 

Las dos Abogadas finlandesas, se llaman: una Anna Akossan, y 
otra. Signé Silen; la primera, nacida en 1865, inauguró la práctica j u 
rídica en los países escandinavos, obteniendo grandes éxitos ante todas 
las jurisdicciones; la segunda, aunque no posee el título, actúa como 
defensor ante los Tribunales de distrito, y recientemente fué admitida 
á ejercer ante el Senado finlandés. 

En Dinamarca es Abogada la Srta. Anna Berg, hija del Presidente 
de la Cámara que fué det.de 1883 á 188T En Suecia, la Srta. Elsa E s -
chelsson, obtuvo primero la licenciatura en Filosofía y luego en Dere
cho, desempeñando enseguida una plaza de Profesor libre en la Uni
versidad de Upsala, y ejerciendo la Abogacía. 

La primera mujer inglesa que se dedicó á esta profesión, fué Mis-
tres Alice Walkington, licenciada en 1889, y retirada al poco tiempo, 
para dedicarse exclusivamente á obras de caridad. 

La rumana, Srta. Sarmica Bilcesco, de distinguida familia, se gra
duó en Leyes en 1890, en la Universidad de París; se hizo inscribir 
como Abogado en Bukarest, no más que por obtener esta concesión á 
favor de su sexo, pues sus medios de fortuna no le obligaban al trabajo. 

La Srta. Emilio Kempin-Spyni, suiza, hija de un pastor protes
tante de Allstetten, conquistó el Doctorado en Derecho en la Universi
dad de Zurich, en 1886; profesó enseguida un curso de Derecho inglés 
y americano, pero se le prohibió enseñar y ejercer la Abogacía, y en 
vista de esto, se marchó de su patria y ha tenido un bufete de consul
tas en los Estados Unidos y en Berlín. La Srta. Annita Angspurg, tam
bién laureada en Zurich en 189T, pertenece á una familia de juristas de 
Badén. En bélgica, la Srta. Marie Popelín ha hecho terrible campaña fe
minista, por habérsele prohibido ejercer ta Abogacía. Hay una india 
Abogada, la Srta. Cornelia Sorabgi, Doctora de Oxford, que ha practi
cado con un Abogado de ¡Londres, y que reside en la India inglesa, 
como Rectora de la escuela de niñas de Biroda, sin renunciar á la Abo
gacía. 

¿Son guapas estas colegas? Tengo á la vista sus retratos, publicados 
eu la Revista italiana La Lettura (número de Marzo de 1905), y debo 
abstenerme de contestar á pregunta tan atrevida. 
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el gremio de Abogados que ejercen cerca de una j u 
r isdicción, sea como Abogado practicante (stagiario), 
sea como Abogado inscrito. 

h) Organización del Foro {harrean).—Cerco, de cada 
Tr ibunal los Abogados forman una Corporac ión (Or-
dre des avocáis: harrean). Cada Corporac ión es inde
pendiente de las demás , tiene un Consejo y un Deca
no (bátonnier) y está sometida á Reglamentos pa r t i 
culares. 

Para ser miembro del Orden es preciso haber he
cho una prác t ica (stage) de tres años; los Abogados es-
tagiarios tienen, en principio, los mismos derechos que 
los Abogados inscritos; pueden dar d ic támenes y de
fender ante los Tribunales (plaider), pero no pueden 
sustituir á los Jueces para completar un Tr ibunal (1). 

Hay un Consejo del Orden en las Corporaciones que 
cuentan cuando menos seis Abogados inscritos, desig
nado por elección de éstos, y sus atribuciones consis
ten en la admis ión de Abogados, sostener los derechos 
y prerrogativas del gremio y pronunciar penas disci
plinarias, que pueden llegar á la exclusión; el Aboga
do excluido puede obtener su inscr ipción en otro Co
legio, y, admitido, le es posible abogar aún ante la j u 
r isd icc ión de que fué excluido. 

(1) En Francia, ya una vieja cantiga popular celebró la ignorancia 
de loa Abogados inexpertos. 

«Dans nótre villaje 
II est un avocat: 
Trois damas y sont allées 
Pour conter leurs dóbats. 

Le pauvre avocat 
II fut bien surpris 
D'avoir tant étudió; 
De n'avoir rien appris!> 

Mediante el stage obligatorio, el Abogado francés, en contacto con 
los maestros, recibiendo constantes consejos de los viejos, forma su in 
teligencia práctica en el estudio de los problemas de Derecho y su ca
rácter profesional en la observancia de los preceptos de la honra 
probidad. 
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E l nombre de hátonnier, aplicado al Decano, pare
ce que proviene de que antiguamente llevaba como in 
signia un bas tón en la fiesta de San Nicolás; es elegido 
por un año , pero en la p rác t i ca se le reelige por se
gunda vez. 

c) Prerrogativas.—Tienen el monopolio de las de
fensas y de las consultas ante los Tribunales de distrito 
y los de apelación (1); tienen el derecho de guardar el 
secreto profesional y de no declarar en los hechos que 
conocen por v i r t u d de sus funciones; su gabinete es 
inviolable y no puede ser objeto de pesquisa por los 
c r ímenes ó delitos que personalmente afecten al Abo
gado; gozan de inmunidad por los discursos que p r o 
nuncian ante los Tribunales, sin perjuicio de las co
rrecciones disciplinarias. 

d) Honorarios.—Son de dos clases: unos, tarifados 
por la.ley, se elevan á 15 francos, y en la prác t ica son 
cobrados por el Procurador; otros son determinados 
por la l ibre voluntad de las partes; nada se opone en 
Derecho á que el Abogado reclame judicialmente sus 
honorarios como un acreedor ordinario; pero en la 
p rác t i ca , los Estatutos de los Colegios prohiben seme
jante demanda; los Abogados cuidan de que el cliente 
les haga provis ión de fondos en efectivo antes de em
prender un negocio; algunos Estatutos, como "los de 
P a r í s , prohiben formalmente á los Abogados aceptar 
cualquier poder de sus clientes. 

e) Abogados en el Consejo de Estado y en la Gour de 
Casación (Tr ibunal Supremo).—Son oficialesjniniste-
riales (oficios enajenados) encargados de cumplir á la 
vez las atribuciones de Procuradores y de Abogados 
cerca de las jurisdicciones citadas, y a d e m á s ante el 

(1) Cuando el número de Abogados inscritos en un Tribunal es in
suficiente, la Cour de apelación puede autorizar para la defensa á un 
Procurador durante un año; por otra parte, los Procuradores tienen 
siempre el derecho de defender en las incidencias de mero procedi
miento. 
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Tribunal de conflictos j el Tr ibunal de presas; fueron 
instituidos los segundos por la Ley de 17 Ventoso, 
a ñ o V I I I , y la Ordenanza de 10 de Septiembre de 1817 
los r e u n i ó á los Abogados del Consejo de Estado para 
formar con todos una sola Corporac ión ; actualmente 
se compone ésta de 60 miembros. 

Todos ellos son nombrados por Decreto del Go
bierno, previa presen tac ión del t i tu lar en funciones y 
mediante cesión del oficio, debiendo ser mayores de 
veinticinco años, franceses, licenciados en Derecho, 
con prác t ica de tres años como Abogados en un T r i 
bunal de apelación, sufrir un examen ante el Consejo 
del Orden y obtener informe favorable de la Cour de 
Casac ión . 

La Corporac ión es administrada por un Consejo, 
compuesto de un Presidente, dos Síndicos , un Secre
tar io y nueve Vocales, elegidos por m a y o r í a absoluta; 
l a des t i tuc ión de un Abogado de esta clase sólo puede 
ser acordada por el Gobierno. 

Procuradores.—He aquí , según las doctrinas f ran
cesas, las diferencias que separan al Procurador del 
Abogado: el pr imero es un Oficial ministerial {oficio 
enajenado), el segundo no; la asistencia del primero es 
obl igator ia y debe prestar su ministerio cuando es re
querido; el Abogado puede rehusar su concurso al 
cliente; el Procurador interviene en los actos de p ro 
cedimiento; el Abogado tiene el papel exclusivo de de
fender y evacuar consultas; aquél representa al cliente 
con el cual le liga un contrato de mandato; el Abogado 
no representa al cliente, n i tiene con él otra re lac ión 
que un arrendamiento de servicios. 

Hay Procuradores cerca de cada Tr ibuna l de dis
t r i t o y de cada Tr ibuna l de apelación: son nombrados 
por Decreto del Gobierno, previa p resen tac ión del 
t i tu l a r en funciones, debiendo tener veinticinco años , 
ser f rancés , estar provisto del certificado de capacidad 
en Derecho ó de bachiller en Derecho, justificar una 
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prác t ica de cinco años con un Procurador, y obtener 
un certificado de capacidad expedido, previo examen,, 
por la C á m a r a de disciplica del gremio. 

E l Procurador representa á las partes; postula, (y 
sea, verifica todos los actos de procedimiento, y con
cluye, es decir, formula las pretensiones respectivas de 
los clientes y las hace conocer al Tr ibuna l . Además 
son llamados algunas veces á completar el Tr ibunaL 

Los Procuradores adscritos á cada Tr ibunal forman 
una Corporac ión administrada por una Cámara de dis
ciplina, con un Presidente, un Síndico, un Tesorero y 
un Secretario, elegidos en asamblea general: la sus
pensión y la des t i tución no pueden ser acordadas sino 
por el Tr ibunal . 

Ante los Tribunales de comercio representan y de
fienden á las partes defensores oficiosos llamados 
agréés: su oficio no está reconocido por ninguna ley, 
pero los Tribunales de comercio lo han reglamentado, 
y todos forman en cada Tr ibuna l una Corporac ión 
con su C á m a r a de disciplina, prestan una fianza, t ie
nen un uniforme especial, y los oficios se ceden y 
transmiten mediante presen tac ión á voluntad del T r i 
bunal, que es á r b i t r o de admit i r la ó rehusarla. 

E l reintegro de fondos y gastos debidos á los P r o 
curadores está sometido á un procedimiento r áp ido y 
poco costoso, según Ley de 24 de Noviembre de 1897, 
en el cual, tasados los gastos por el Presidente ó un 
Juez del Tr ibunal , y notificada la tasac ión á la parte 
deudora, la oposición de ésta es juzgada en C á m a r a 
de Conse jo sin m á s t r ámi te s , o ído el Fiscal, y la orde
nanza de tasa causa t í tulo ejecutorio y produce h ipo
teca judic ia l . E l Procurador es acreedor de su parte y 
ésta lo es de la condenada en costas; pero aqué l puede 
pedir al dictarse el fallo que se le autorice para proce
der directamente contra la parte condenada [distrac-
tion des dépens) por los anticipos que haya hecho en 
beneficio de su cliente. 



CAPÍTULO QUINTO 

La Justicia y la Abogacía en Bélgica. 

F U E N T E S L E G A L E S 

La historia de la moderna legislación belga com
prende tres pe r íodos distintos: el primero, comienza 
con la dominac ión francesa; el segundo, con la do
minac ión holandesa, y el tercero, con la fundación del 
reino de Bélgica . En el primer per íodo (1795 á 1814), 
los departamentos franceses formados por el país bel
ga tienen las mismas leyes que el resto de Francia: en 
el segundo per íodo , después de los acontecimientos 
polít icos de 1814, á tenor de la ley fundamental del 
nuevo reino de los Países Bajos, publicada el 24 de 
Agosto de 1815, deb ía haber para todo el reino un 
mismo Código c iv i l , penal, de comercio, de organiza
ción del Poder judic ia l y de procedimiento c iv i l y c r i 
minal ; pero mientras se formaban estos Códigos, so
brevino la separac ión de la Bélgica y de la Holanda, 
y en 14 de Enero de 1831 el Gobierno provisional de 
Bélgica de rogó aquél los , p romulgándose en el mismo 
año la Const i tución del nuevo reino. 

A l separarse de Francia, Bélgica conse rvó los C ó 
digos franceses, pero la citada Const i tuc ión o rdenó 
que fuesen revisados lo antes posible, y aunque esta 
tarea se difir ió por largo tiempo y aun no ha sido te r -
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minada, produjo una nueva ley sobre el r é g i m e n h i 
potecario en 1851, un Código penal en 1867, diversos 
t í tu los del Código de comercio, desde 1855 á 1879 (1)^ 
el t í tulo primero del l ib ro prel iminar del nuevo Cód i 
go de procedimiento c i v i l , aprobado por Ley de 25 de 
Marzo de 1876, y el t í tulo prel iminar de un nuevo C ó 
digo de procedimiento penal, aprobado por Ley de 17 
de A b r i l de 1878. En este mismo per íodo han sido dic
tadas otras leyes importantes:' el Jurado; suprimido 
en 1814, fué restablecido por la Const i tuc ión y orga
nizado sobre bases nuevas por la Ley de 15 de Mayo 
de 1838 y por la de organizac ión judic ia l vigente de 
18 de Junio de 1869: un Código de procedimiento pe
nal mi l i t a r ha sido puesto en vigor por Ley de 15 de 
Junio de 1899. 

I I 

C O N T E N I D O D E E S T A LEGISLACIÓN 

Es en lo sustancial la legislación belga, así r e l a t i 
vamente á o rgan izac ión judic ia l como á procedimien
to c i v i l y cr iminal , igual á la francesa, y me excuso 
por esto de hacer aquí extenso extracto de ella, bas
tando referirme al contenido del capí tulo anterior. 

Existen en Bélgica: un Tr ibuna l de Casación; tres 
Tribunales de apelación (Bruselas, Lieja, Gante), que 
forman, con el Jurado; los Tribunales de Assises, para 
lo cr iminal ; veint iséis distritos judiciales y en cada 
uno de ellos un Tr ibunal de pr imera instancia c i v i l y 
correccional; un Juez de paz y un Tr ibuna l de policía 
en cada can tón (222 cantones); Tribunales de comer
cio en las localidades comerciantes; Consejos de 
Frud'hommes (Ley de 31 de Jul io de 1889). 

A tenor de la Ley de 21 d^Ju l io de 1899, los suel-

(1) Yé&se Elementos de Derecho mercantil internacional, por Carreras 
y González y González Revilla, sexta edición, pág. 83.—Madrid,' 1902. 
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dos de los Magistrados del Tr ibunal de casación, de 
los Tribunales de apelación, del Tr ibunal mi l i ta r , de 
los Tribunales de primera instancia, del Ministerio 
fiscal {parquets), de los Consejos de guerra y de los 
Jueces de paz, se rán pe r iód icamente aumentados según 
las bases siguientes. Un aumento de 300 francos será 
concedido á los primeros Presidentes, Presidentes de 
Sección y Consejeros de apelación. Procuradores ge
nerales, primeros Abogados generales. Abogados ge
nerales y sustitutos de Procurador general cerca de 
los Tribunales de apelación; al Presidente del T r i b u 
nal mi l i ta r , al Audi tor general y su sustituto cerca del 
Tr ibuna l mi l i ta r ; á los Presidentes, Vicepresidentes y 
Jueces del Tr ibuna l de primera instancia; á los Jueces 
de ins t rucc ión . Procuradores del Rey y sus sustitutos 
cerca de los mismos Tribunales; á los Auditores m i l i 
tares y sus sustitutos cerca de los Consejos de guerra, 
después de cada cinco años de funciones efectivas en 
una ó en varias de estas jurisdicciones; á los Jueces de 
paz, después de cada cinco años de ejercicio efectivo 
de la ju r i sd icc ión cantonal; los aumentos de sueldo 
empiezan á contarse desde el pr imer mes siguiente á 
la esp i rac ión de cinco años . 

Otra Ley de 25 de Noviembre de 1889 r eo rgan izó 
los sueldos de los Jueces de paz y Escribanos, supr i 
miendo sus emolumentos y estableciendo derechos de 
arancel en provecho del Estado. 

La moderna reforma belga del Enjuiciamiento c i 
v i l y c r iminal contenida en los t í tulos preliminares de 
los Códigos arr iba citados, no pasa aun de la superfi
cie, por decirlo así, pues el t í tulo del procedimiento 
c i v i l se l imi ta á regular la competencia de los T r i b u 
nales y las cuestiones de competencia, y el del proce
dimiento penal determina tan sólo el ejercicio de las 
acciones penal y c iv i l ; en todo lo restante, rige la l e 
gis lac ión antiguares decir, l§ifrancesa. 

Lo propio sucede en cuanto á la Abogacía y la Pro-
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cura, pues acerca de la primera rige, con ligeras r e 
formas introducidas por Decreto real de 5 de Agosto 
de 1836, el Decreto f rancés de 14 de Diciembre de 1810, 
que regula el ejercicio de la profes ión de Abogado y 
la disciplina del Foro, y respecto á la segunda, se ob
servan exactamente iguales prác t icas en uno y otro 
país . 

I I I 

E J E R C I C I O D E L A A B O G A C Í A Y D E L A P R O C U R A 

Exponer, pues, la const i tución del Foro belga, sus 
derechos, sus prerrogativas, ser ía repetir cuanto he
mos dicho del francés; sin embargo, tiene ciertas par
ticularidades que le caracterizan, un r igor menos 
grande, un formalismo menos acentuado, mayor i n 
dulgencia, é interesa consignar algunos pormenores. 

La Ley de 27 de Septiembre de 1835 ha reemplazado 
el diploma de Licenciado por el de Doctor en Derecho 
para el ejercicio de la Abogacía ; supone la ob tenc ión 
de este t í tulo el estudio de dos años de Fi losofía y L e 
tras, uno de candidato en Derecho, y dos para el Doc
torado propiamente dicho, ex ig iéndose en el segun
do. Enciclopedia de Derecho, Derecho romano, Histo
r ia del Derecho c i v i l . Derecho públ ico , y en el tercero, 
Pandectats, Código c i v i l . Derecho y procedimiento pe
nal . Economía polí t ica. Derecho mercanti l . Organiza
ción judicia l y procedimiento c i v i l , Derecho interna
cional públ ico y privado, leyes fiscales relativas al 
Notariado, Derecho administrativo. Numerosas peti
ciones de los Colegios de Abogados han pretendido la 
reforma de esta enseñanza en sentido m á s prác t ico y 
ciertamente la r iva l idad entre la enseñanza of icial 
(Universidades de Lie ja y Gante) y la l ibre (Bruselas 
y Lobaina), ha producido benéficos resultados. 

Toda persona provista del diploma de Doctor en 
Derecho, sea mayor ó menor, c lé r igo ó laico, belga ó 
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extranjero, puede ser admitida á la Abogacía : los ex
tranjeros son frecuentemente admitidos, previo per
miso del Tr ibunal , con beneplác i to de los mismos Abo
gados belgas, siendo generalmente apadrinados por 
uno de éstos. Una Comisión del Consejo del orden de 
Bruselas, por tres votos contra dos, aco rdó la admi
s ión de las mujeres; pero el Consejo rechazó el p r inc i 
pio, por ocho votos contra cuatro. 

E n Bélg ica , como en Francia, la . investidura de 
Abogado se constituye por la pres tac ión del juramento 
de fidelidad á la Const i tución y á las leyes. E l Abogado 
inscrito debe concurr i r á las audiencias y á la oficina 
gratuita de consultas durante tres años (stage); pero en 
la p rác t i ca no hay diferencia entre el stagiario y el 
Abogado que ya hizo sus p rác t i cas , y sobre todo, la 
obl igac ión de practicar carece de toda sanción. 

La oficina de consultas gratuitas está dividida en 
cuatro secciones, presididas por un miembro del Con
sejo del orden, y celebra sesiones cada quince días; 
de ta l modo que cada semana se r e ú n a n dos: oye á 
las personas que se presentan y uno de los estagiarios 
es designado para la asistencia del consultante, el cual 
satisface honorarios si gana el pleito y en él una can
t idad importante; provee la oficina de Abogados de 
oficio á quienes tienen derecho á ello, y en ella tienen 
lugar conferencias sobre el ejercicio de la profes ión. 
Por regla general, en la p rác t i ca las relaciones entre 
Abogados viejos y principiantes se reducen á la pre
sentac ión para el juramento, y lo más frecuente es que 
la prác t ica la adquieran los segundos á costa de sus 
primeros clientes. Mayor eficacia tienen las conferen
cias en que suelen reunirse casi todos los Colegios 
de Abogados, ya para organizar enseñanzas , ya para 
dar cursos prác t icos , y aun para hacer excursiones 
científicas; algunas poseen un Bolet ín y buenas b ib l io 
tecas: r eúnense en sesión anual el mes de Octubre y 
en ella pronuncia un discurso solemne uno de los A b o -
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gados al efecto designado con ant ic ipación, honor muy 
disputado. 

Cualquier Abogado está autorizado á la defensa 
ante todos los grados, Tribunales y jurisdicciones: la 
defensa en casación no es monopolio de los inscritos 
ante este Tr ibunal , sino que lo m á s frecuente es que 
el Abogado de apelación sostenga al lado de su colega 
de casación los intereses de la parte, ó bien, en mate
r ia cr iminal , que el pr imero vaya sin asistencia alguna 
al Tr ibunal de casación. 

La profesión de Abogado es incompatible con la 
de Procurador, y si bien algunos se t i tu lan Abogados-
Procuradores, este t í tulo es puramente honor í f ico . 

E l Abogado ejerce ante los Tribunales de comercio, 
pues los agréés franceses no son conocidos en Bélg ica ; 
en algunos de esos Tribunales no es exigida la toga. 

E l Abogado belga, al contrario del f rancés , puede 
acumular el ejercicio de la profesión con el desempeño 
de ciertos mandatos, l iquidar cuentas, r e ú n e acree
dores en su despacho, asiste á diligencias de peritos 
ó informaciones, concurre personalmente á los despa
chos de los Escribanos y de los Notarios y á las o f ic i 
nas administrativas; maneja fondos á veces conside
rables de sus clientes para la ejecución de sentencias. 

Por esta causa el Procurador en Bélgica no tiene 
otra mis ión que la de entregar ó recibir del Ujier el 
escrito forense, t ranscribir y t ransmit ir las conclusio
nes, advertir del día de la vista, y dar cuenta del fallo; 
su in te rvenc ión es puramente pasiva; y suele deber 
su des ignación ún icamen te al Abogado, sin conocer 
muchas veces al cliente á quien representa, y el Abo
gado regula sus honorarios y anticipos; así, es general 
la opinión de que los Procuradores deben ser supri
midos. 

Existe un cri terio muy l iberal respecto á compati
bilidades con el ejercicio de la profes ión de Abogado; 
ún icamen te los Consejos del orden han condenado l a 
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prác t ica del periodismo bajo la forma de reseñas de 
las audiencias públ icas de los Tribunales, como opues
ta á las relaciones cofraternales. 

En cuanto á la r ec l amac ión de honorarios, largo 
tiempo se c reyó , como en Francia, que era opuesta á 
la dignidad profesional; pero la crisis del proletariado 
intelectual ha modificado esta severidad, y los T r i b u 
nales se l imi tan á reclamar de los Consejos del orden 
la aprec iac ión de las minutas, siendo cada día m á s 
frecuentes las acciones interpuestas, toda vez que los 
Abogados, por el deseo de atraerse clientela, renun
cian á hacerse proveer de fondos antes de emprender 
los negocios. Se condena como contraria á la dignidad 
profesional la prác t ica del sueldo f i jo que algunas So
ciedades asignan á sus Abogados, pero no está p r o h i 
bida. 

Existe en Bélgica una F e d e r a c i ó n de Abogados que 
cuenta muchos miembros y ha convocado varios Con^ 
gresos de Abogados, algunos con asistencia de Aboga
dos extranjeros. 



CAPITULO SEXTO 

Xa Justicia y la Abogacía en el centra 
de Europa, 

A.—Austria-Hungría. 

I N D I C A C I O N H I S T O R I C A Y F U E N T E S L E G A L E S 

Sabido es que este Imperio se halla d iv id ido en dos 
grandes Estados, absolutamente au tónomos en su vida 
inter ior , á saber: la Cisleithania (aquende el Leithes), 
que comprende la Bohemia, Dalmacia, Galitzia, Lodo-
meria, Cracovia, Alta y Baja Austria, Salzburgo, Sty-
r ia , Carinthia, Carniola, Bukowina, Silesia, Moravia, 
Is t r ia , T y r o l , Gradiska, Trieste, Bosnia y Herzegovi
na, y la Trasleithania (allende el Leithes), que com
prende la H u n g r í a , Transylvania, Croacia y Eslavo-
nia. La primera constituye el Imperio de Austria pro
piamente dicho, y la segunda el reino de H u n g r í a : 
ambos Estados, además de estar regidos actualmente 
por un solo soberano, constituyen una comunidad po
lítica por medio de pactos constitucionales y leyes que 
regulan los asuntos comunes. 

Hay, pues, leyes fundamentales {Staatsgrundgesetz), 
comunes á ambos países, y leyes fundamentales y o r 
gán icas propias de cada uno de dichos Estados. 

La primera ley c o m ú n es la promulgada en 21 de 
Diciembre de 1867, y á tenor de ella son comunes á 
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Austria y á H u n g r í a : los asuntos exteriores, represen
tac ión d ip lomát ica , tratados internacionales, cuya san
ción queda reservada á los Cuerpos representativos 
(el Reichsrath, de Austria, y la Dieta, de Hungr í a ) ; 
los asuntos militares y mar í t imos ; los asuntos de Ha
cienda, sobre todo la votac ión del Presupuesto y el 
examen de cuentas; el comercio, especialmente la le
gis lación de aduanas; los impuestos indirectos; el sis
tema monetario y la tarifa del interés; los reglamentos 
de las l íneas fé r reas que interesen á las dos partes del 
Imperio; los medios de defensa. Las dos partes del 
Imperio sufragan los gastos comunes, pudiendo con
tratarse un emprés t i to que corresponda á ambas. La 
admin i s t rac ión de los asuntos comunes está á cargo 
de un Ministerio especial responsable, correspondien
do exclusivamente al Emperador la d i recc ión y mando 
de la fuerza armada. Delegaciones de las C á m a r a s de 
los dos países , elegidas por las C á m a r a s respectivas, 
ejercen el poder legislativo en los negocios comunes, 
pudiendo tomar parte en las discusiones el Ministerio 
común , y reunirse las Delegaciones juntas ó sepa
radas. 

La t r ibu tac ión para los gastos comunes [Quoten-
gesetz) se ajusta á la Ley de 21 de Mayo de 1887, según 
la cual H u n g r í a p a g a r á el 31,4 por 100 y Austria 
el 68,6 por 100. Para el r é g i m e n aduanero (Ley de 
27 de Junio de 1878, reformada por la de 21 de Mayo 
de 1887), ambos países forman un te r r i tor io ún ico , l i 
mitado por aduanas comunes en las fronteras, sin 
aduana inter ior para ninguna clase de mercanc ía trans
portada de un ter r i tor io al otro: Trieste y Fiume son 
puertos francos. Se administran con principios comu
nes los asuntos postales, de navegac ión , de marcas de 
fábr ica , pesas y medidas, moneda, bancos (hay un Ban
co A u s t r o - H ú n g a r o privilegiado). Cuando es llegado 
el casoy se r e ú n e n los Ministros respectivos de cada 
país para acordar lo m á s conveniente sobre las bases 
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para leyes de esta índole , ó bien se elabora un p r o 
yecto de ley para cada Cuerpo representativo, que una 
vez aprobado por ambos, se somete á la sanción del 
Emperador, ó bien cada Delegación elige una Comi
sión, y ésta, después de oir á los dos Ministerios, pre
para el -proyecto, que es comunicado por aquellos a 
las Asambleas respectivas, y obtenida resolución u n á 
nime, el Emperador sanciona la ley. 

Especialmente para Austria rigen las Leyes funda
mentales de 21 de Diciembre de 1867, que tratan de los 
derechos generales de los ciudadanos; representación del 
Imperio, á cargo del Reichsmth, compuesto de la C á 
mara de los Señores y la de Diputados; ejercicio del 
poder ejecutivo; poder jud ic i a l ; Tribunal del Imperio, 
para decidir las cuestiones de competencia y las ma
terias litigiosas de derecho públ ico en los reinos y 
países representados en el Reichsrath, compuesto d i 
cho Tr ibunal de un Presidente, un Vicepresidente, 
doce miembros y cuatro suplentes, todos vitalicios, 
nombrados por el Emperador, á propuesta de los V o 
cales de las dos C á m a r a s , por mitad; elección de los 
Diputados, que se verifica por todos los ciudadanos 
mayores de veinticuatro años, divididos en cuatro 
grandes ca tegor ías de propietarios ó mayores contribu
yentes (1), habitantes ele las ciudades. Cámaras de comer
cio y de industria y Municipios rurales. 

Como ya queda dicho, H u n g r í a es un Estado com
pletamente au tónomo, sin otras relaciones con Austria 
que las consignadas en las leyes fundamentales co
munes. A la cabeza de los poderes constitucionales 
está el Rey (en la actualidad lo es el Emperador de 
Austria), con el derecho de veto absoluto respecto de 
las leyes votadas por el Parlamento h ú n g a r o , y facul -

( 1 ) T i e n e n d e r e c h o e l e c t o r a l l a s m u j e r e s p r o p i e t a r i a s , s i b i e n l a s c a -

s i ' . aas l o e j e r c i t a n p o r m e d i o d e s u s m a r i d o s y l a s s o l t e r a s ó v i u d a s p o r 

a p o d e r a d o ; e n g e n e r a l t o d o s l o s p r o p i e t a r i o s p u e d e n v o t a r p o r p o d e r . 
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tad de convocar y disolver las C á m a r a s . E l poder eje
cutivo lo ejerce el Rey con ocho Ministros, tomados 
fuera del Parlamento, responsables ante las C á m a r a s . 
Estas son: la de los Magnates y la de Diputados: son 
electores para la segunda los nobles, los propietarios 
de determinada cuant ía , y los que posean t í tu los aca
démicos , agricultores, ganaderos, sacerdotes, secreta
rios de Ayuntamiento y maestros de escuela. 

Para los efectos de la o rgan izac ión provincial , Hun
g r í a está formada por tres regiones, ó sea H u n g r í a 
propiamente dicha, Transylvania y Croacia-Eslavonia; 
ésta ú l t ima semi-independiente y como un tercer Es
tado regional, dentro del Imperio . Las dos primeras 
es tán divididas en Condados (comitats), ciudades rea
les libres y ciudades au tónomas , y los Condados en 
distritos y Municipios: al frente de cada Condado hay 
una Asamblea, mitad de elección y mitad de mayores 
contribuyentes, un Comité ejecutivo y un Gobernador, 
representante del poder central: en las ciudades libres 
la o rgan izac ión es aná loga á la del Condado, y unas 
tienen Gobernador y otras Burgomaestre superior: 
cada Municipio tiene t a m b i é n su Asamblea y su Co
mis ión ejecutiva. Los asuntos de Croacia son adminis
trados por la Dieta Croata, cuyos delegados concu
r r en al Parlamento h ú n g a r o , y por un Gobernador, 
de nombramiento del Rey; los Condados ó provincias 
y los Municipios están organizados como en H u n g r í a . 

Tanto el Austria como la H u n g r í a están formadas 
por regiones menores que, bajo el t í tulo de reinos, ar
chiducados, principados y condados, margraviatos, 
e tcé te ra , forman pequeños Estados au tónomos en su 
v ida in te r ior : sin embargo, las decisiones de las D i e 
tas 6 Asambleas provinciales de estos Estados están 
sujetas á la sanción imper ia l , r igiendo acerca de esta 
materia diversos Edictos imperiales que aprueban los 
respectivos Estatutos regionales. 

Varios Estados se dividen en c í rcu los ó distritos, 
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regidos por la Ley Municipal de 5 de Marzo de 1862, 
si bien las Dietas regionales determinan los detalles de 
esta organizac ión y dictan Estatutos especiales para las 
ciudades m á s importantes. En cada Municipio existe 
una Comisión ejecutiva, ó r g a n o administrativo de 
aquél , que se compone del Burgomaestre (Alcalde) y 
otros dos Concejales, por 10 menos, siendo el m á x i 
mum el de la tercera parte de los Concejales, elegidos 
todos por éstos: el Alcalde tiene la d i recc ión de los ne
gocios. 

I I 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L Y E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Austria.—La jur i sd icc ión ordinaria comprende en 
lo c i v i l los Tribunales municipales, los de distrito, los 
de primera instancia, los de apelación y el de Casa
ción. 

Ya veremos m á s adelante cuáles son los Tribunales 
en el orden penal. 

La Ley Municipal de 5 de Marzo de 1862 faculta á 
los Municipios para elegir un Tr ibuna l de hombres 
buenos encargados de conciliar á las partes, y otra Ley 
de 21 de Septiembre de 1869 reglamenta las a t r ibucio
nes de estos Tribunales, dejando á las leyes regionales 
que decidan en qué Municipios deben establecerse, el 
n ú m e r o de Jueces y su competencia: las transacciones 
y convenios son consignados en un registro especial y 
tienen autoridad de cosa juzgada. 

Cada Tr ibuna l de distrito está formado de un Juez 
y un actuario, y conoce de los negocios cuyo valor no 
exceda de 25 florines (1), y hasta de 500 si las partes 
prorrogan la competencia. E l procedimiento es suma-

(1 ) E l v a l o r d e l florín e s 2 ,50 f r a n c o s : u n D e c r e t o a u s t r í a c o d e 12 d e 

J u l i o d e IS 'VS e s t a b l e c e q u e o c h o florines o r o e q u i v a l e n e n e l c a m b i o i n 

t e r n a c i o n a l á v e i n t e f r a n c o s . v 
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r í s imo , en debate oral y públ ico , p roh ib iéndose leer 
escrito alguno. 

Conoce a d e m á s el Juez de distri to de los asuntos 
comerciales en las poblaciones en que no hay T r i b u 
nal de Comercio. En materia c i v i l y comercial no hay 
contra sus decisiones otro recurso que el de nulidad 
ante el Tr ibuna l de apelac ión. 

Los Tribunales de primera instancia se componen 
de Jueces ordinarios, Jueces agregados y actuario, y 
conocen de los asuntos civiles en que no puede enten
der el Juez de distr i to: el procedimiento es escrito, sin 
vista públ ica . 

Los Tribunales de apelación se componen de un 
Presidente, un Vicepresidente (en algunos), no menos 
de nueve Consejeros y un Secretario. En lo c i v i l cono
cen de las apelaciones contra las decisiones de los 
Tribunales de primera instancia ó de comercio, y son 
Tribunales de casación para las decisiones de los Jue
ces de distr i to. 

E l Tr ibuna l de Casación reside en Viena, j extien
de su ju r i sd icc ión á todos los Estados del Austria: se 
compone de un Presidente primero, dos Presidentes 
segundos, tres de Sala y 40 Consejeros; un Procurador 
general, tres Abogados generales, un Secretario del 
Presidente^ ocho Secretarios Consejeros, cinco Secre
tarios adjuntos, cuatro agregados, dos Directores su
periores, tres Directores adjuntos y 21 empleados su 
balternos. 

Rigen actualmente para la o rgan izac ión de T r i b u 
nales las Leyes de 1.° de Agosto de 1895 y 27 de N o 
viembre de 1896: ésta determina la composic ión de los 
Tribunales, exámenes para el ingreso en los puestos 
judiciales, tiempo de p rác t i ca exigido á los aspirantes^ 
servicios auxiliares de los Tribunales, Escr ibanías^ 
e tcé te ra . 

Existen Tribunales de comercio en algunas ciuda-
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des, compuestos de comerciantes, para conocer de los 
actos de comercio, letras, quiebras, compraventa de 
buques, ave r í a s y seguros m a r í t i m o s . Una Ley de 27 
de Noviembre de 1896 ins t i tuyó Tribunales industria
les para juzgar las contestacione.s entre obreros y pa
tronos respecto al aprendizaje, salario y contratos de 
trabajo. E l Tribunal de la Corte juzga á los miembros 
de la Casa Imper ia l . 

La Ley de 22 de Octubre de 1875 Organiza el T r i 
bunal administrativo, compuesto de un Presidente y 
el n ú m e r o de Consejeros necesarios, todos nombra
dos por el Emperador, la mitad peritos en derecho: 
conoce de la legalidad de toda clase de medidas ad
ministrativas, con facultad de anularlas y de dictar 
las bases para nueva decisión; y puede interponerse 
ante él el recurso contra cualquier acto administra
t ivo sin necesidad de apurar la vía gubernativa. 

Para el procedimiento c iv i l rige en Austria el Cód i 
go de 1.° de Agosto de 1895: es oral , con p repa rac ión 
escrita: el Juez goza de iniciat iva absoluta para pedir 
á las partes explicaciones que facili ten la so lución del 
negocio, y en todo tiempo puede proponerles la con
ci l iac ión. 

Una Ordenanza del Ministro de Justicia de 5 de 
Mayo de 1897 reglamenta el servicio de los Tribunales 
de primera y segunda instancia; y otra.de 23 de Mayo 
del mismó año el de Escribanos de estos Tribunales: 
^1 cargo de Escribano en Austria es generalmente des
e m p e ñ a d o por un aspirante á la Abogacía , que de este 
modo cumple el año de prác t ica que es exigido para 
ejercer la profes ión . 

HUNGRÍA.—Existen cinco jurisdicciones, á saber: 
comunal, intermedia, ordinaria, comercial y adminis
trativa. La primera se ejerce en las Ciudades libres 
por funcionarios que designa el Municipio , y en otras 
por el Alcalde, auxiliado por dos Concejales y un ac
tuario: su competencia es sólo c i v i l en asuntos que no 
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excedan de 20 florines, sin apelac ión; pero la parte 
puede formular nueva demanda ante el Tr ibuna l su
perior en el plazo de ocho días . La jur i sd icc ión in te r 
media y la de primera instancia en los asuntos suma
rios están confiadas á un mismo Juez {jarashiro), nom
brado por el Ministro de Justicia, que conoce de los 
negocios cuya cuan t ía no exceda de 50 florines. E l 
Tr ibunal ordinario de primera instancia; compuesto 
de un Presidente y tres Jueces por lo menos; conoce en 
l o c i v i l de negocios de cuant ía menor de 500 florines. 
La Ley X X V de 1890 (5 de Junio), r eo rgan izó los T r i b u 
nales de apelac ión {curias reales), estableciendo once 
en todo el te r r i to r io , en lugar de la ún ica que exis t ía 
en Budapesth, cada una con su dotac ión de Ministerio 
públ ico : la ley vigente sobre organ izac ión de T r i b u 
nales es la X V I I de 1891 (3 de Junio). La Ley del Jura 
do fué sancionada en 25 de Agosto de 1897. E l Tr ibuna l 
Supremo, m á s que de casación,, lo es de tercera ins
tancia, pues á la vez resuelve la segunda apelación y 
e l recurso por quebrantamiento de forma. Hay un 
Tr ibuna l de comercio en Budapesth. Diversas jur isd ic
ciones en los Municipios y en las ciudades conocen de 
infracciones forestales; de policía ó rurales. E l T r i 
bunal de primera instancia conoce de algunos delitos, 
solo ó con el Jurado; la Ley X de 1898 (5 de Mayo) de
termina los negocios para los cuales este Tr ibunal de
be componerse de tres Jueces, en lugar de uno solo. 

Desde los m á s remotos tiempos, el procedimiento 
c i v i l fué en H u n g r í a escrito; en 1840 fué establecido 
un procedimiento oral , que por entonces se l imitó á 
las materias de cambio, y aunque t r a tó de extenderse 
á otros negocios; hasta 1893 (Ley X V I I I ) no fué p u b l i 
cada la ley sobre el procedimiento sumario, según la 
cual éste es oral , con p repa rac ión escrita. Establece 
esta ley, que si el objeto del pleito es divisible y una ó 
varias cuestiones de él pueden ser decididas antes de 



196 L A J U S T I C I A Y E L F O R O 

la t e r m i n a c i ó n total , el Juez debe dictar este fal lo 
parcial . 

Una Ley ( X X I I ) de 1877 determina el procedimiento 
en los negocios de pequeña importancia {Bagatel l -An-
gelegenheiten), como policía ru ra l , injurias, difama
ción, cuestiones en ferias y mercados, etc.: son deci
didos por los Jueces de paz ordinarios, por Jueces de 
paz instituidos al efecto y por el Stuhlriter, funciona
r i o administrativo que desempeña su cargo seis meses 
del año . 

Son interesantes ciertas particularidades sobre la 
o rgan izac ión administrativa y la jur i sd icc ión de este 
orden en H u n g r í a . Una Ley de 1848 decidió la i n s t i 
tuc ión de un Consejo de Estado «para la Adminis t ra
ción públ ica» , pero razones pol í t icas se opusieron á 
ello y dicha ley fué derogada en 1867, por entender 
que el Consejo de Estado no pod ía ser Juez adminis
t ra t ivo y administrador al propio tiempo, sin menos
cabar el principio de la separac ión de poderes. 

Así, los negocios administrativos se encomendaron 
á los mismos funcionarios de la Admin i s t r ac ión , por 
medio de Ips recursos j e r á rqu icos , y no tándose los i n 
convenientes del sistema, ya en 1883 (Ley X L I I I de este 
año), se ins t i tuyó un Tr ibunal administrativo de H a 
cienda, y hab iéndose publicado en 1891 (Ley X X X I I I ) la 
Ley de cent ra l ización administrativa con tendencia á 
atenuar la au tonomía de los Condados y de las ciuda
des, la reforma se l levó á cabo por la Ley X I V de 1896, 
que inst i tuyó en Budapesth un Tr ibunal Administrativo 
Supremo, aná logo al Consejo de Estado f rancés , pero 
que á diferencia de éste (e l cual, como ya hemos d i 
cho en otro lugar, es á la vez que Tr ibuna l , Consejo 
consultivo), se ocupa exclusivamente de la adminis
t r ac ión de justicia administrativa; se diferencia asi
mismo del Tr ibuna l administrativo de Austria, en que 
éste no funciona sino como Tr ibuna l de casac ión , 



A U S T R I A - H U N G R Í A 197 

cuando todos los recursos j e r á rqu icos han sido ya 
agotados. 

Compónese el Tr ibuna l administrativo h ú n g a r o de 
un Presidente, un Vicepresidente y varios miembros 
de la misma ca tegor ía que los del Tr ibunal Supremo 
de Justicia, todos inamovibles, de nombramiento real, 
•entre los que han desempeñado cargos judiciales ó ad
ministrativos por cierto tiempo, divididos en dos Seo-
ciones, Administrativa en general y de Hacienda. Co
noce de todos los asuntos que determinadamente le 
atribuye la ley y de algunos que pueden serle deferi
dos por acuerdo del Consejo de Ministros; el recurso 
se interpone directamente, cualquiera que sea la Cor
porac ión ó el funcionario de quien proceda la resolu
c ión recurrida, sin tener en cuenta los grados de la 
j e r a r q u í a administrativa. E l procedimiento es escrito, 
á menos que el Tr ibuna l ó las partes lo prefieran oral; 
las partes pueden representarse á sí mismas, pero no 
«s posible la rep resen tac ión por otro, sino mediante 
un Abogado. La decisión no es susceptible de recurso 
alguno, salvo el de revis ión en casos determinados. 

Una Ley (XX) de 1901, simplifica el procedimiento 
administrativo, determinando los casos, formas y pla
zos de las apelaciones en primero, segundo y tercer 
grado, y recomienda la au tor izac ión en el orden ad
ministrat ivo de explicaciones orales y aun te lefónicas . 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

Austr ia .—El movimiento l iberal y las grandes re
formas constitucionales que en 1860 y 1861 siguieron 
á la guerra con I ta l ia , atrajeron la a tención sobre los 
grandes defectos del derecho cr iminal en general y 
especialmente sobre los del enjuiciamiento en este o r 
den. Se tuvo primeramente el pensamiento de poner 
en v igor el Código de 1850, pero éste hab í a sido i m i -
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tado del f rancés y la ciencia alemana rechazaba m u 
chas ideas por el mismo consagradas, y se pre f i r ió 
hacer de aquel Código una rev is ión completa, const i
tuyéndose la correspondiente Comisión," que en 1861 
h a b í a ya formado un proyecto. Reanudados los t r a 
bajos en 1863, siguieron sin resultado f inal en los años 
siguientes y solamente en 1872 conoció de ellos e l 
Reichsrath. 

La ley fundamental del Imperio sobre el poder j u 
dicial de 21 de Diciembre de 1867, hab í a establecido 
que los debates ante el Juez ser ían , en materia c i v i l y 
criminal^ orales y públ icos , con las excepciones con
venientes, admi t i éndose el sistema acusatorio en e l 
procedimiento cr iminal , y que el Jurado (art. 11) esta
tu i r í a sobre la culpabilidad del acusado cuando se t r a 
tase de c r ímenes castigados con penas graves {Schwere 
Strafen) y en todos los delitos polí t icos ó cometidos 
por medio de la Prensa. Aplicando en parte estos p r i n 
cipios, la Ley de 9 de Marzo de 1869 introdujo el J u 
rado para los delitos de imprenta. A l f i n , el 16 de Fe
brero de 1872, el Ministro de Justicia Glaser, que ha 
b ía contribuido poderosamente á los trabajos prepa
ratorios, p resen tó á la C á m a r a de Diputados un p ro 
yecto de C ó d i g o de ins t rucc ión cr iminal , que adoptado 
por aquél la en 1872, fué aprobado por la C á m a r a de 
los Señores en los primeros meses de 1873, rec ib ió l a 
sanción imperial en 23 de Mayo y fué publicado para 
empezar á regir en 1.° de Enero de 1874, al propio 
tiempo que dos leyes accesorias; una sobre la fo rma
ción de las listas del Jurado, y otra sobre la suspen
sión temporal de éste . 

Veamos sumariamente el contenido de este notable 
Código . 

Es base del Código aus t r í aco , el principio acusato
r io , según el cual el Juez no puede proceder de oficio, 
sino siempre á instancia de un acusador; el sistema 
está resumido por el adagio a l emán ivo hein Klager, 
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da hein l i ichter : donde no hay acusador, no hay Juez. E l 
Ministerio públ ico no tiene el monopolio del ejercicio 
de la acción públ ica ; la acusación puede ser sostenida 
por las personas perjudicadas en muchos casos; e l ' M i 
nisterio públ ico , después de haber intentado su acción, 
puede abandonarla; pero la parte c i v i l puede secundar 
la acusación y procurar la apl icación de la pena como 
acusador privado subsidiario; el Fiscal ó el acusador 
particular son soberanos de su acción, y si abandonan 
la acusación, el Juez ó el Tr ibuna l dejan de proceder, 
en cualquier estado de la instancia. 

La acusación no tiene ca rác t e r definit ivo; pues es 
susceptible de oposición, y el Tr ibuna l de segunda ins
tancia que conoce de ésta, puede, ó confirmar la acu
sación, ó descartar alguno de sus t é rminos , ó anularla 
por completo; en los dos primeros casos, el proceso se 
sigue sobre la base del fallo adoptado; para evitar 
todo perjuicio, aun directo, contra el acusado, no se 
da lectura públ ica del fallo que confirma el acta de 
acusac ión , sino sólo de la parte que, descartando a l 
gunos de los t é r m i n o s de ésta, es favorable al acusa
do; el acta de acusación es le ída púb l i camen te , pero 
después de haberse retirado á la Sala que les está des
tinada los testigos, á f i n de que no pueda in f lu i r sobre 
éstos. 

E l acusado tiene la facultad de designar un defen
sor, que debe serle asignado de oficio en los delitos 
sometidos á la Cour de Assises, actuando el defensor 
aun durante la ins t rucc ión , y si bien no le es p e r m i t i 
do asistir en ésta al interrogatorio del acusado, puede 
ayudarle constantemente con sus consejos y pedir co
mun icac ión de lo actuado. 

E l respeto del legislador por el derecho de defensa 
es ta l , que sólo excepcionalmente y de modo muy res
t r ic to admite el juicio en rebe ld ía : si el acusado no se 
presenta, la ins t rucc ión prosigue hasta ponerla en es
tado de acusación, pero no sigue adelante hasta fallar-
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la, sino en caso de infracciones penadas con p r ivac ión 
de l ibertad por el m á x i m u m de cinco años , y aun en
tonces es preciso que el acusado haya recibido perso
nalmente la ci tación y que el Fiscal requiera fo rma l 
mente la cont inuac ión del proceso, pudiendo el T r i b u 
nal suspender la causa cuando opine que en ausencia 
del acusado no se p o d r á llegar á descubrir la verdad. 

E l procedimiento es públ ico sin res t r icc ión alguna, 
y oral , de ta l modo que la ins t rucc ión escrita tiene 
importancia secundaria (1) y el juzgador se ha de ate
ner á lo que suceda en los debates, no deb iéndose leer 
las declaraciones de los testigos de la ins t rucc ión sino 
en casos determinados. 

Como consecuencia del principio de la oralidad, 
el Código aus t r íaco restringe considerablemente los 
casos de apelación (Beref tmg), pues no admite ésta 
sino sobre la apl icación de la pena y sobre la indem
nización c i v i l , y nunca sobre la culpabilidad ó i ncu l 
pabilidad: el Juez no debe formar su convicción sino 
sobre pruebas que hayan sido producidas ante él . Uni 
camente se admite la apelación sobre la culpabilidad 
en materia de contravenciones (faltas), pero en este 
caso la apelación ha de verse y fallarse públ ica y oral
mente. 

Además de la apelac ión, el Código aus t r í aco admi
te la casación ó nulidad {Nichtigheitsheschwerdé) y la 
r ep roducc ión del proceso, aná logo este recurso al 
nuestro de rev is ión . En la casación, el Tr ibuna l está 
facultado, en ciertos casos, á dictar nueva sentencia 
sobre el fondo. La r e p r o d u c c i ó n de la causa tiene l u 
gar cuando, hab iéndose dictado sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada^ se alegan hechos ó pruebas 
descubiertos posteriormente, bien á favor, bien en 

( 1 ) A s í lo e x p r e s a c o n g r a n c l a r i d a d l a p a l a b r a H a t t p t v e r h a n d l u n g 

( p r o c e d i m i e n t o p r i n c i p a l ) , e m p l e a d a p a r a d e s i g n a r l o s d e b a t e s p o r o p o 

s i c i ó n á l a i n s t r u c c i ó n . 
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contra del reo. Uno y otro recurso han de formularse 
en los plazos marcados por la ley, pero se admite la 
res t i tuc ión de estos plazos si el acusado prueba que 
no pudo ejercitar su derecho por circunstancias supe
riores á su voluntad. 

Es fundamento del Código aus t r íaco la ins t i tución 
del Jurado. He aquí las particularidades más notables 
de las citadas leyes sobre el Jurado. 

Las preguntas son sometidas al Jurado inmediata
mente de las declaraciones de los testigos y peritos y 
antes de la clausura de los debates, á f i n de determi
nar por anticipado el alcance de éstos. E l Presidente 
a l resumir, debe dar al Jurado indicaciones sobre los 
caracteres legales del hecho y sobre el sentido de las 
expresiones legales contenidas en las preguntas; las 
inexactitudes en estos particulares, son motivo de ca
sac ión . No obstante estas indicaciones, el Jurado pue
de pedir que el Presidente se constituya en la Sala de 
deliberaciones para darle las noticias necesarias; pero 
aqué l ha de i r a compañado del" Escribano, del acusa
dor y del acusado, los cuales es tán facultados para ha
cer constar las inexactitudes que el Presidente cometa. 

Cualquiera que sea el veredicto, debe dictar la Cour 
su fallo, aun en el caso de sobreseimiento, que no pue
de ser objeto de una ordenanza del Presidente, Para 
ser jurado es preciso tener treinta años , un año por lo 
menos de domici l io y pagar 10 ó 20 florines de con t r i 
buc ión , según las localidades; ó poseer t í tu los a c a d é 
micos; son incompatibles los funcionarios activos del 
Estado. 

Para la composic ión de las listas se distingue entre 
la lista principal , la lista anual, la lista de convocato
r i a y la lista del Jurado para cada negocio; el n ú m e r o 
de nombres de la lista anual no es proporcional á la 
pob lac ión , sino al de las necesidades presuntas del 
servicio en el año siguiente; quince días antes de la 
convocatoria del Jurado, se sacan á la suerte los nom-
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bres que^han de formar éste; y un nuevo sorteo tiene* 
lugar por cada negocio á f i n de obtener los 12 j u r a 
dos necesarios entre los 24 ó 30 que estén presentes,, 
pudiendo cada parte recusar, con causas fijadas por l a 
ley, la mitad. 

La Cour de Assises se compone del Jurado y de 
tres Jueces con el Presidente, sieneío éste generalmen
te un miembro de la Cour de primera instancia. Me
rece notarse este n ú m e r o de tres Jueces, pues la Cour 
de primera instancia que conoce de los delitos para los 
cuales el Jurado no es competente, decide con cuatro 
Jueces, en in terés del acusado, que es absuelto en caso 
de empate; la r azón de la diferencia está en que los 
Jueces de la Cour de Assises no resuelven sobre la. 
culpabil idad. 

Cuando tiene lugar la suspensión temporal del J u 
rado, juzga de los negocios de éste la Cour de prime
ra instancia, que ha de tener seis Jueces en las causas 
de pena de muerte ó de más de cinco años de pr i s ión . 

Las reglas generales de procedimiento son aplica
bles á las contravenciones de que conoce el Juez ún ico 
que compQne el Tr ibunal de distr i to, pero los fallos 
de éste son apelables todos, según ya va dicho, y no 
son objeto de casación. En materia de contravencio
nes hay t amb ién un procedimiento especial {Mandats-
^er/«7¿rew), en el cual la condena puede ser pronun
ciada sin ci tación y sin comparecencia del acusado, 
pero éste puede provocar una decisión contradictoria 
acudiendo dentro de los ocho días al Tr ibuna l dé p r i 
mera instancia. 

Para casos de sublevac ión que resista á los medios 
legales ordinarios y cuando en una ó muchas comar
cas se repitan asesinatos, incendios ó actos de v io len
cia inquietantes, está autorizado un procedimiento ex
traordinario, previa dec la rac ión del Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el Presidente de la Cour 
de segunda instancia, en el pr imer caso, y de los M i -
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nistros del In ter ior y de Justicia, en el segundo: el" 
efecto de estas declaraciones es someter todos los de
litos de esa índole á la Cour de primera instancia, con 
exclusión del Jurado, debiendo el procedimiento no 
dilatarse m á s de tres días , y pronunciarse la pena de 
muerte si el reo es declarado culpable por unan imi 
dad; solamente por excepción puede ser aplicada una 
pena menos grave. 

He aquí ahora el orden de Tribunales en lo c r i m i 
nal: Tribunales de distri to {Bezirksgerichté); Tr ibuna
les de primera instancia (Gerichtshofe erster Instanz); 
Cortes de Assises {Geschtuornengerichte); Cortes de se
gunda instancia ó de apelación {Gerichtshofe zweiter 
Instanz); Corte Suprema como Tr ibuna l de Casación 
{Oberster Gerichtshof ais Cassationshof). 

A l Juez único que constituye el Tr ibuna l de d i s t r i 
to le corresponde conocer de las contravenciones ó 
faltas, y en las ciudades en que existen varios, exclu
sivamente á aquél de ellos á quienes esté atribuida la 
jur i sd icc ión cr iminal . 

A l Tr ibuna l de pr imera instancia ' corresponde la 
ins t rucc ión de los procesos; uno ó varios miembros del 
Tr ibuna l son designados Jueces de ins t rucc ión: una 
Sección del Tr ibunal , compuesta de tres Jueces, ac
túa como Cámara de Consejo {Rathas Kammer), para 
decidir los incidentes que ocurran en la ins t rucción: 
corresponde al Tr ibunal decidir en los procesos que 
no son de la competencia del Jurado y en las apela
ciones contra el Tr ibuna l de distr i to. 

A l Tr ibuna l de Assises con el Jurado, compete co
nocer de los delitos que la ley especialmente le de
fiere. 

Los Tribunales de segunda instancia deciden los re
cursos contra las resoluciones de la C á m a r a de Conse-
jo^ las reclamaciones contra la posición de la causa en 
estado de acusación, y las apelaciones, en los casos res
tr ic t ivos en que éstas son admitidas, según ya hemos 
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visto: toman sus resoluciones con cinco Jueces. E l 
Tr ibuna l de casación decide con siete Jueces. 

Cada Tr ibunal tiene la correspondiente represen
t a c i ó n del Ministerio púb l ico . 

H u n g r í a . — L a Ley X X X I I I de 1896 (4 de Diciembre) 
a p r o b ó el Código de procedimiento penal h ú n g a r o , 
que contiene 592 ar t ículos , distribuidos en 32 capí tu
los. Establece el Jurado; los debates son orales ante 
todas las jurisdicciones; un defensor debe ser nom
brado al acusado en cualquier estado de la causa; la 
apelación en materia de hecho es admitida, si bien l i 
mitada á dos instancias: el inculpado absuelto, puede 
pedir indemnizac ión , en el t é r m i n o de seis meses, de
biendo serle abonados por el Estado los gastos que la 
acusación le ocasionó, el valor de los objetos que se 
le embargaron y el de su trabajo, durante el tiempo 
de pr is ión . 

Para Croacia-Slavonia r igen sobre ins t rucc ión c r i 
mina l las Leyes de 6 de Julio de 1888 y 17 de Mayo 
de 1875. 

I V 

A B O G A C Í A Y P R O C U R A " 

Austria.—La Ley de 26 de Diciembre de 1897 esta
blece la tarifa de honorarios de los Abogados, en eje
cución de la Ley de 26 de Marzo de 1890. La ley pres
cribe siete años de prác t i ca para la admis ión como 
Abogado, uno de ellos ante un Tr ibuna l y seis en el 
estudio de un Abogado, y antes de la admis ión se exige 
examen especial ante una Comisión nombrada al efec
to. Por consecuencia de los detalles del procedimiento, 
e l Abogado aus t r í aco acumula las funciones de Pro
curador, Ujier, Síndico, Curador y aun Corredor, no 
obstante lo cual la profesión es muy apreciada, sobre 
todo desde que se abol ió la necesidad de obtener el 
nombramiento oficial , mediante el cual el Abogado 
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era un empleado del Gobierno. Según la tarifa oficial,, 
los honorarios se aumentan si el Abogado defiende á 
varias partes y disminuyen si varios Abogados in ter 
vienen en un solo nombre. 

Hungr í a .—Rige sobre la Abogacía la Ley de 1874 
(4 de Diciembre), modificada por la de 1.° de Junio 
de 1887: compónese la primera de 113 artículos^ dis
tr ibuidos en diez capí tulos . La profesión es l ibre; todo 
Abogado puede ejercer ante cualquier Tr ibuna l del 
país , siempre que sea ciudadano h ú n g a r o , tenga el d i 
ploma correspondiente y se haga inscribir en una C á 
mara del gremio. Los diplomas de Abogado son con
cedidos por dos Comisiones de exámenes , una en B u -
dapesth, para H u n g r í a , y otra e n M a r o s - B á s á r h e l y para 
Transilvania, compuestas esas Comisiones de miem
bros elegidos la mitad por el Ministro de Justicia y l a 
otra mitad por las C á m a r a s de Abogados. Para ser 
admitido á examen se requiere t í tu lo de Doctor en 
Derecho y tres años de prác t ica . E l Abogado debe co-
munioar á la C á m a r a los nombres de sus pasantes á 
f i n de que éstos puedan sustituir á aqué l por poder 
especial; Cada C á m a r a de Abogados ha de tener por 
lo menos 30 inscritos, y tienen aquél las su residencia 
en los puntos que determina el Gobierno: son d i r i 
gidas por una Junta, compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario,, un Cajero, un Procura
dor y ocho Asesores, elegidos por tres años; los cinco 
primeros forman la C á m a r a de disciplina encargada 
de v ig i la r á los Abogados y pasantes, la cual puede i m 
poner correcciones y hasta la expuls ión del gremio. 

E l Abogado puede rehusar la defensa, pero ha de 
participarlo al cliente sin p é r d i d a de tiempo; puede 
apartarse de la defensa, pero avisando al cliente con 
treinta días de ant ic ipación, y rindiendo cuentas den
tro de tres meses, sin que con pretexto de honorarios 
no pagados pueda quedarse con documentos del cl ien
te. Los l ibros de Abogado llevados en forma regular. 
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i a c e n media prueba, que puede ser completada por el 
juramento. Puede el Abogado contratar sus honora
rios antes del pleito, pero ha de hacerlo por escrito. 
Responde por los actos de su suplente, á menos que 
és te haya sido aceptado por el cliente. 

Una Ley h ú n g a r a de 5 de Junio de 1883 establece 
vacaciones en los Tribunales desde 1.° de Julio á 31 de 
Agosto, en vez de las seis semanas que cada año podía 
pedir antiguamente cada Juez, principalmente en con
s iderac ión á que los Abogados necesitan el descanso y 
antes y después de él les es preciso disponer de algu
nos días para poner en orden sus papeles ó preparar 
los nuevos trabajos. 

B.—Suiza. 

a) Organización judicial.—Suiza no ha poseído una 
organ izac ión judic ia l uniforme sino en la época del 
Gobierno unitario, de 1798 á 1803, de triste memoria; 
entonces existió un Tribunal Supremo, del cual cada 
can tón nombraba un Juez, en cada can tón un T r i b u 
nal de trece Jueces, Tribunales de distrito con nueve 
Jueces, y Jueces de paz. La caída del r ég imen unitario, 
devolvió en esta materia á cada cantón su au tonomía , 
y las Constituciones de 1847 y 1874, al crear un Tr ibu
nal federal y desenvolver sus atribuciones, no tocaron 
á las organizaciones judiciales de cada cantón: ú n i c a 
mente en 1874 fué abolida la jur i sd icc ión eclesiástica. 

Así, la o rgan izac ión de los cantones presenta t an
tas variedades como su const i tución polí t ica, y para 
una poblac ión de 3.000.000 de habitantes, existen 300 
Tribunales de primera instancia, con un personal de 
cerca de 2.000 Jueces, sin contar los miembros de los 
Tribunales de apelación, de casación y justicias de 
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paz: según cada can tón , la composic ión, el modo de 
nombramiento, la jur i sd icc ión , la competencia, v a r í a n 
al inf in i to . Por esto nos l imitamos á indicar en gene
ra l los principios que sirven de base á la o rgan izac ión 
de que tratamos. 

E l principio de la separac ión de poderes es esencial 
en las Constituciones cantonales, pero en el modo de 
realizarlo, suele suceder que la misma persona des
e m p e ñ a á la vez funciones polí t icas y judiciales; se es
tablece la incompatibil idad entre éstas y las adminis
trativas, pero el can tón de Untewald-Nidwal tiene un 
Tr ibunal penal (Kriminalgericht) , del cual forman par
te miembros delLandrath, autoridad administrativa: la 
incompatibi l idad entre los funciones judiciales y las 
legislativas, no se admite en todos los cantones, pol
la necesidad de que concurren á legislar hombres co
nocedores del derecho; mas Berna excluye comple
tamente de estas funciones á los Jueces, y Argovia 
admite un sistema mixto . E l Tr ih imál federal suizo 
no tiene facultades para examinar, como el Supremo 
de los Estados Unidos, si una ley votada por el legisla
dor es contraria á la Const i tución; pero en el can tón 
de U r i se considera posible una rec lamac ión part icu
l a r contra las decisiones de la Asamblea del pueblo, y 
en este caso el Juez decide según su conciencia si el 
derecho que protesta debe ser atendido. 

Los ^conflictos de competencia entre los poderes 
ejecutivo y judic ia l son generalmente sometidos á un 
Tr ibuna l neutro designado de diferentes modos: en el 
can tón de Vaud, este Tr ibunal se compone de nueve 
miembros, tres sacados á la suerte de una lista de ocho 
propuesta por el Consejo de Estado, otros tres de la 
lista de ocho presentada por el Tr ibunal cantonal, y 
el ú l t imo sacado á la suerte de las dos listas reunidas. 

E l derecho de gracia es ejercido en Suiza ún ica 
mente por el Poder legislativo. 

E l modo de nombramiento de los funcionarios j u -
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diciales va r í a según los cantones: elección directa por 
el pueblo de todo el Tr ibuna l Supremo; la mi tad en 
e^ta forma y la otra mi tad por el Landrath; éste elige 
la totalidad del Tr ibuna l Supremo; el Poder legislati
vo elige: tales son los sistemas vigentes. Para los Jue
ces inferiores, casi todos los cantones admiten la elec
ción directa por el pueblo; en otros el Tr ibunal Su
premo elige los Presidentes entre los Jueces nombra
dos directamente; en otros el Poder legislativo elige 
entre los presentados por el pueblo y por el Tr ibuna l 
Supremo; en el can tón de Vaud, el pueblo designa cada 
cuatro años, en razón de uno por cada cien habi tan
tes, los candidatos judiciales, y entre éstos el Tribunal 
cantonal (Supremo) elige los Jueces; el resto constitu
yen el Jurado. 

E l personal judicial es esencialmente amovible,, 
cada tres, cuatro, cinco, seis ú ocho años , según los 
cantones; pero suele ser p rác t ica general la reelección,, 
y Jueces hay que desempeñan sus funciones t reinta 
años seguidos: la des t i tuc ión no puede efectuarse sino 
por sentencia judic ia l . No se exige n i diploma n i g r a 
do universitario, sino una edad superior á la m a y o r í a 
pol í t ica (veinte años). No hay j e r a r q u í a , los Jueces no 
son trasladados de un puesto á otro, y es raro el Juez 
de primera instancia que pasa á un Tr ibuna l superior; 
en muchos cantones, el cargo es obligatorio. Los suel
dos son'de 5.000 francos para los Tribunales superio
res y una indemnizac ión por cada día de audiencia;, 
los Jueces de lTr ibunal de apelac ión de Vaud ( /¿¿míoW5-
geritcht) reciben dos francos por d ía y el Presidente 
tiene por único sueldo 60 francos anuales: en los T r i 
bunales inferiores lo normal-e's un tanto por audien
cia, ó según los negocios, á tenor de la tarifa, y en lo 
c r imina l anticipa estos derechos el Estado, á cargo de 
los condenados. E l n ú m e r o de Jueces es variable; en 
Ginebra, el Tr ibuna l de casación tiene tres Jueces; e l 
de Berna quince; generalmente siete ó nueve: lo mis -



SUIZA 209 

mo sucede en los Tribunales inferiores, tres, cinco, 
siete, hasta trece en Basilea. 

h) Funcionamiento de los Tribunales.—En las ins
tancias superiores existe la apelación, la casación, y 
algunas veces una y otra: Ginebra posee un Tr ibuna l 
de apelación y uno de casación distintos, pero en ge
neral el mismo Tr ibuna l lo es de ambas instancias: en 
Zurich la Sala c i v i l del Tr ibuna l Supremo (C'ivilabthei-
hmg des Ohergerichts) funciona como Tr ibuna l de ape
lación, y el Pleno {Gesammtobergericht) juzga de la 
casación contra las decisiones de la Sala c i v i l . En ge
neral, la apelación existe en lo c i v i l y es rara en lo 
penal, y la casación por el contrario. En las instancias 
inferiores, las competencias y las atribuciones v a r í a n 
al in f in i to , existiendo en algunos cantones Tribunales 
especiales para conocer de las tutelas, de las cuestio
nes entre amos y criados, del uso de las aguas y de 
los bosques, etc. 

Está permitido á las partes someter las cuestiones 
á arbitros y en ciertos casos (l ímites entre propieda
des, contestaciones entre asociados) es obligatorio el 
arbitraje. No existen Tribunales de comercio sino en 
algunos cantones industriales; en Zur ich el T r ibuna l 
de comercio {Handelsgericht) se compone de los Jue
ces del Tr ibuna l Supremo y de quince comerciantes. 

c) Enjuiciamiento penal.—Aun cuando no existe en 
Suiza la divis ión francesa de c r ímenes , delitos y con
travenciones, sin embargo, se conocen tres ó rdenes de 
Tribunales penales. En Zur ich, los Kreisgerichte juz
gan las contravenciones, los Bezirksgerichte juzgan de 
las apelaciones de los anteriores y en primera instan
cia de ciertos delitos, y los Schwurgericht (Assises) co
nocen de los delitos graves. Appenzell tiene cuatro 
jurisdicciones: Tribunales comunales (Gemeiñdegericht)^ 

1 
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Pequeños Consejos (Kleine BatJie), Tr ibunal cr iminal y 
de policía ( K r i m i n a l und Folizeigericht) y Tr ibuna l Su
premo {Ohergericht). Ginebra conserva el sistema f ran
cés, pero el Jurado entiende en lo correccional. 

Iguales divergencias ofrece la fo rmac ión de estos 
Tribunales; en unos cantones los forman los mismos 
Jueces civiles; en otros el Presidente de un Tr ibuna l 
y Jueces de un Tr ibunal infer ior . 

E l Jurado no está generalmente extendido en Suiza, 
y sólo después de 1830 lo garantizaron las Constitucio
nes, funcionando actualmente en algunos cantones, 
bien con doce jurados, seis ó nueve, ya en lo penal, 
ya en lo correccional: la lista se forma por elección 
directa del pueblo, del cual se sacan los jurados á la 
suerte, con tiempo de du rac ión variable. Algunos can
tones tienen per íodos normales de Assises; otros, cuan
do la necesidad ocurre: las recusaciones son posibles, 
en algunos cantones días antes de los debates: el vere
dicto no indica el n ú m e r o de votos; en otros cantones 
se exige m a y o r í a absoluta y aun de dos tercios; ya se 
faculta la aprec iac ión de atenuantes, ya de muy ate
nuantes, y en los c r ímenes de pr i s ión perpetua (que ha 
reemplazado á la pena de muerte, abolida por la Cons
t i tuc ión federal), necesariamente el Jurado debe apre
ciar si hay atenuantes: en caso de confesión completa 
del acusado, en Argovia y Vaud juzga el Tr ibuna l sin 
Jurado; en Zur ich, la Sala cr iminal del Supremo. 

La ins t rucc ión está confiada á diversos ó rdenes de 
funcionarios, de var io modo designados; bien uno ó 
varios Jueces de ins t rucc ión (Fer^orr¿c/¿fer), bien ejer
cen la ins t rucc ión los Presidentes de los Tribunales, 
bien agentes especiales. La C á m a r a de acusación es 
generalmente una Sección del Tr ibunal superior, ó 
una Comisión especial ejecutiva {Jutizshommissiori), 
bien el Fiscal y dos Jueces de ins t rucc ión . 

E l Ministerio públ ico existe en algunos cantones, 
amovible por cuatro años , elegido por la Autor idad 
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legislativa, por el Poder Ejecutivo ó por el Tr ibuna l 
Supremo: en Berna hay un Procurador general y cinco 
Procuradores de distrito (BezirskproJcurator), uno por 
cada c i rcunscr ipc ión de Assises. 

d) .Ejercicio de la Abogacía y Procura.—El a r t í c u 
lo 83 de la Const i tución federal asigna á la legislación 
federal el derecho de crear para las profesiones l ibe
rales certificados de capacidad valederos para toda 
la Confederación, pero no se ha hecho apl icación de 
este precepto respecto á los Abogados; se admite, sin 
embargo, que un Abogado examinado en un can tón , 
pueda ejercer en otro, y algunos cantones admiten 
hasta los Abogados extranjeros: los Abogados de los 
diversos cantones pueden acudir al Tr ibuna l federal, 
justificando su mandato con un poder en forma. 

Los Abogados suizos no usan la toga; algunos can
tones les exigen traje obscuro; ante los Assises visten 
generalmente de negro. 

En medio de la mayor diversidad, hay cantones en 
que legalmente no existe el foro; la Abogacía no es 
función públ ica , n i profes ión sometida á r é g i m e n es
pecial, sino una vocación l ibre , sin carga n i pr iv i legio 
alguno, pudiendo el públ ico encomendar sus negocios 
a l Abogado sin otro es t ímulo que el de la confianza 
personal: doce cantones tienen este sistema, sobre todo 
los de la Suiza Central y Oriental; en Glaris se exige 
á los Abogados presten juramento de respetar las le 
yes y las Autoridades. Otros cantones,, todos los de 
lengua francesa (13 cantones) y varios de diversas 
regiones, exigen para el ejercicio de la Abogacía una 
au to r i zac ión administrativa ó judicial ; en U r i , es el 
pueblo quien concede esta autor izac ión; en Ginebra^ 
basta poseer el diploma académico ; en otros cantones, 
es preciso además obtener una patente, previo examen, 
que en Berna y Vaud exige grandes conocimientos 
teór icos y práct icos; cantones hay que exigen p rác t i ca 
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{stayé) de uno o tres años . En unos cantones los A b o 
gados carecen de Colegio; en otros están colegiados^ 
siendo el m á s importante el de Ginebra: generalmente 
existe tarifa oficial de honorarios. 

E l can tón de Appenzell es f e l i z ; no conoce los Abo
gados, pues á los naturales les está prohibido servirse 
de ellos, y solamente los extranjeros pueden hacerse 
asistir de Abogados extranjeros. En Saint-Gall existe 
una inst i tución especial de defensor públ ico { O f f e n t l i -
che Vertheidiger) nombrado por tres años por el Con
sejo de Estado para asistir á los acusados que no han 
elegido Abogado. 

E n Suiza no existen los Procuradores; las partes 
pueden comparecer por sí mismas 6 por apoderados^ 
y casi siempre los Tribunales exigen la comparecencia 
personal (1). 

( 1 ) V é a s e e l d e t a l l e d e l a l e g i s l a c i ó n d e l o s 2 5 c a n t o n e s s u i z o s r e s 

p e c t o á l a A b o g a c í a , e n u n e s t u d i o d e M . L e F o r t , A b o g a d o d e G i n e b r a , 

i n s e r t o e n e l B u l l e t i n d é l a S o c i é t é de L e g i s l a t i o n c o m p a r é e , 1 8 9 6 , p á 

g i n a 4 2 1 . 



CAPÍTULO SÉPTIMO 

La Justicia y la Abogada en el Norte 
de Europa, 

A.—Países Bajos. 

F U E N T E S L E G A L E S 

Sabido es que el Reino de los Países Bajos se com
pone de su ter r i tor io en Europa (Holanda) y de sus 
colonias y posesiones en ul tramar. 

Es tá regido por la Const i tución de 30 de Noviem
bre de 1887, si bien ésta sólo es obligatoria en Europa. 

E l poder ejecutivo pertenece al Rey, siendo respon
sables los Miñíetros, y aquél preside el Consejo de Es
tado , á cuya de l ibe rac ión debe someter todos los 
proyectos de ley, las proposiciones de ley de las Cá
maras y los Reglamentos generales de la Adminis t ra
c ión , hac iéndose menc ión siempre de haber sido oído 
el Consejo de Estado. 

Los Estados se componen de dos C á m a r a s : la p r i 
mera Cámara ; elegida por los Estados provinciales, 
compuesta de 50 miembros; la segunda, elegida por 
los ciudadanos mayores de edad, de cierta cont r ibu
c ión , en n ú m e r o de 100 miembros: á veces son convo
cados los Estados generales con doble n ú m e r o de 
individuos. Para ser miembro de la segunda C á m a r a 
basta tener treinta años y las condiciones generales; 
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para serlo de la primera, es preciso, además , ser uno 
de los mayores contribuyentes ó haber d e s e m p e ñ a d o 
altos cargos. Ambas C á m a r a s ejercen con el Rey el 
poder legislativo, y son elegidas por nueve años y 
por cuatro respectivamente. La ley electoral es de 4 
de Julio de 1850, con ligeras modificaciones. 

Los Estados provinciales son elegidos por tres años 
en elección directa de los mayores de edad de cierta 
con t r ibuc ión , y eligen de su seno un Colegio de Esta
dos-Diputados, que se encarga de la Admin i s t r ac ión 
diaria, bajo la vigilancia de un Comisario real, con 
voto. Presidente de la Asamblea. A l frente de cada 
Municipio, hay un Consejo elegido por los mayores de 
edad, con un Presidente {Bourgmester) de nombra
miento real. La Ley Provincial es de 6 de Julio de 1850 
y la Municipal de 29 de Julio de 1851, modificada en 
1886 y 1897. 

Las condiciones especiales del suelo en Holanda,, 
m á s bajo que el n ivel del mar y mantenido en cons
tante lucha con las aguas á fuerza de obras portento
sas, dan lugar á un conjunto de instituciones y de pre
ceptos legales que constituyen la Admin i s t r ac ión del 
Waterstaat (literalmente Estado del Agua), ó sea las. 
obras públ icas para proteger las tierras contra toda 
clase de inundaciones. E l Rey tiene la vigilancia su
prema en este punto, asistido por el Ministro de Co
mercio é Industria, que lo es t a m b i é n del Waterstaat, 
y es tán á cargo de los Estados provinciales las obras 
de los Waterschappen, Venschappen y Veenpolders (1). 

( 1 ) L o s Waterscha 'p 'pen ( l l a m a d o s e a B é l g i c a w a t e r i n g u e s ) , s o n r e u 

n i o n e s d e t e r r e n o s , c u y o s p r o p i e t a r i o s s e e n c a r g a n e n c o m ú n d e l a s 

o b r a s p a r a p r o t e g e r l o s d e l a s a g u a s e x t e r i o r e s y e v a c u a r l a s i n t e r i o r e s ^ 

g e n e r a l m e n t e e l m i s m o w a t e r s c h a p h a c e u n a s y o t r a s o b r a s , p e r o e n a l 

g u n o s t e r r e n o s u n a i n s t i t u c i ó n a g o t a l a s a g u a s y o t r a d i s t i n t a d e f i e n d e 

l a s o b r a s e x t e r i o r e s . L o s V e n s c h a p p e n s o n t u r b e r a s , 6 s e a , t e r r e n o s p a n 

t a n o s o s c u b i e r t o s p o r l a p l a n t a l l a m a d a t u r b a , q u e s e a p l i c a á l a p r o 

d u c c i ó n d e l c a r b ó n e s p e c i a l , a s í t a m b i é n l l a m a d o . L o s W e e n p o l d e r s , (> 
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E l Consejo de Estado se rige por Ley de 21 de D i 
ciembre de 1861, modificada en 1881 y en 11 de Jul io 
de 1884, y se compone del Rey como Presidente, un 
Vicepresidente, catorce vocales en servicio ordinario 
y quince en servicio extraordinario, todos de nombra
miento real entre funcionarios de altas ca tegor ías . D i 
vídese en Secciones, una de las cuales resuelve los 
conflictos de ju r i sd icc ión y atribuciones, en vista pú 
blica, con audiencia de las partes. E l Secretario, los 
refrendarios y los empleados de Estado del Consejo, 
han de ser Doctores en Derecho ó en Ciencia pol í t ica 
y son nombrados á propuesta del Consejo, según Ley 
de 11 de Jul io de 1887. 

E l Código de comercio de Holanda lleva la fecha de 
23 de Marzo de 1826, con ligeras reformas posteriores; 
el Penal es de 3 de Marzo de 1881 y comenzó á regir en 
1.° de Septiembre de 1886; las leyes vigentes sobre or
ganizac ión judic ia l son de 10 de Octubre de 1838, mo
dificadas por tres Leyes de 3 de Noviembre de 1874 y 
nueve Leyes de 3 de A b r i l de 1877; el Código de P ro 
cedimiento c i v i l de 1828 fué refundido por la Ley de 7 
de Jul io de 1896; el de Procedimiento penal sufrió mo
dif icación por Ley de 14 de Jul io de 1887 y fué com
pletado por Ley de 23 de Junio de 1889. 

Por Ley de 7 de Mayo de 1878 se organizan los T r i 
bunales en las Indias Neerlandesas. 

La Ley del Notariado es de 9 de Julio de 1842, mo
dificada por otra de 6 de Mayo de 1878. 

Una Ley de 29 de A b r i l de 1901 establece la tarifa 
de gastos judiciales en lo c i v i l y en lo c r imina l . 

p o l d e r s (de l a p a l a b r a i n g l e s a poo l , p a n t a n o ) , s o n t e r r e n o s p a n t a n o s o s 

d e s e c a d o s y r e d u c i d o s á c u l t i v o p o r m e d i o d e d i q u e s p a r a i m p e d i r l a 

e n t r a d a d e l a s a g u a s e x t e r i o r e s y d e m o l i n o s d e v i e n t o ó g r a n d e s m á 

q u i n a s p a r a a g o t a r l a s a g u a s i n t e r i o r e s . \ 
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I I 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L 

Ejercen el poder judic ia l en Holanda los Juzgados 
de can tón , los Tribunales de partido, los Tribunales 
de apelación y el Tr ibuna l Supremo. E l Ministerio p ú 
bl ico tiene represen tac ión en todos los Tribunales por 
uno ó más funcionarios. 

Los funcionarios judiciales pueden ser miembros 
de los Estados comunales. Secretarios de los diques y 
polders, Curadores de las Universidades, y desempe
ñ a r otros cargos no remunerados; los Magistrados del 
Supremo no pueden ser miembros de los Estados ge
nerales. 

hos Juzgados de cantón se componen de un Juez, 
un Secretario y dos ó cuatro Jueces suplentes, debien
do ser el Juez y el Secretario Doctores de una Univer
sidad del Estado. Conocen en única instancia de las 
demandas inferiores á 50 florines, y en primera instan
cia de las inferiores á 200 florines, acciones personales 
y mobiliarias, daños en las propiedades, pago de cr ia
dos, desahucio, resc is ión de granjas, ofensas de pala
bra, merodeo, etc. En todos los asuntos que se pres
ten á t r ansacc ión , en que las partes solicitan la inter
venc ión del Juez de can tón , cualquiera que sea la cuan
t ía , fa l la rá éste en ún ica instancia. La Ley de 12 de 
A b r i l de 1874, encomienda al Juez de can tón los actos 
de ju r i sd icc ión voluntaria. 

Los Tribunales de partido d e l i b e r a r á n en n ú m e r o 
impar, de tres por lo menos; sus miembros y Secreta
rios y los oficiales de justicia han de ser Doctores en 
Derecho. Conocen en única instancia en los asuntos 
de importe infer ior á 400 florines, y de todos los ne
gocios en que las partes consientan no apelar, siempre 
que sean transigibles; juzgan las apelaciones de los 
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.Jneces de can tón , y en lo penal de las contravenciones, 
é intervienen en la ins t rucc ión de los sumarios. 

Hay en Holanda cinco Tribunales de apelación (Bois-
le-Duc, Arnhem^ La Haya, Amsterdam y Leemwarden); 
compónense de un Presidente, un Vicepresidente y 
siete ó nueve Magistrados, con la dotac ión correspon
diente de Fiscales y Secretarios, todos Doctores, con 
cinco años de an t igüedad , por lo menos (1).'Conocen 
de las apelaciones; en ún ica instancia, de todos los l i 
t ig ios que en ta l concepto les someten las partes; y en 
lo penal de todos los delitos perseguidos á instancia 
fiscal. 

E l Tr ibuna l Supremo {Hooge Raad) consta de un 
Presidente, un Vicepresidente, doce ó catorce Magistra
dos, un Fiscal, dos sustitutos, un Secretario y dos sus
titutos-secretarios, todos Doctores ó Licenciados con 
diez años , por lo menos, de posesión de estos t í tu los . 
Conoce en primera instancia de las reclamaciones con
t ra el Rey ó su famil ia , ó contra el Estado; de las com
petencias entre Tribunales; de las cuestiones de presas 
hechas por buques del Estado; estas sentencias en p r i 
mera instancia están sujetas á rev is ión . Conoce en ape
lación en lo c i v i l de las sentencias de los Tribunales 
provinciales. Conoce en lo penal de las infracciones 
cometidas por los altos funcionarios, y de las de p i ra 
t e r í a y presas. Contra las sentencias del Supremo no 
hay recurso de casación. Conoce en casación de los re
cursos interpuestos contra sentencias susceptibles de 
ellos; si la sentencia se anula por violación de ley, falla 
sobre el fondo; si por vicio de forma, manda que ins
t ruya nuevo sumario el Tr ibuna l inmediatamente su
perior del que dictó el fal lo. 

Los nombramientos para cargos judiciales son he-

( 1 ) L a L e y d e 2 3 d e J u l i o d e 1 8 8 5 f a c i l i t a e l e x a m e n de a d m i s i ó n e n 

l a s U n i v e r s i d a d e s p r e s c r i t o p o r e l a i t . 8 4 d e l a L e y de 2 d e A b r i l d e 

I S I G , p e r m i t i e n d o e l a c c e s o d e lo s d i p l o m a s e x p e d i d o s e n e l e x t r a n j e r o . 
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chos por el Rey, á propuesta en lista de los Tribunales, 
inmediatamente superiores al de la vacante, y para el 
Supremo propone la segunda C á m a r a de los Estados 
generales; los cargos son vitalicios, pero los Fiscales 
son amovibles. 

No existen Tribunales de comercio y conocen dê  
estos negocios los Tribunales ordinarios, como t am
bién de las acciones reales contra el Estado. 

No hay Jurado en Holanda. 
Algunas cifras sobre sueldos de la Magistratura: los 

Jueces de cantón tienen 3.000, 2.500 y 2.200 florines,, 
según la clase; en los Tribunales de distri to, los Presi
dentes tienen 4.000 y 3.500 florines; los Magistrados,. 
3.000 y 2.500 florines. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Demasiado formalista el Código de 1828, era ge
neralmente sentida la necesidad de su rev i s ión , y 
Mr . Hartog, miembro de la segunda C á m a r a , p resen tó 
en la legislatura de 1892-93 un proyecto de ley al efec
to, que al f i n fué sancionado en 7 de Jul io de 1896, p u 
bl icándose la edición oficial por Decreto de 16 de Sep
tiembre siguiente, y entrando en vigor en 1.° de Enero 
de 1897. 

Mantiene este Código la mayor parte de los a r t í c u 
los del antiguo, si bien con nueva redacc ión , apropia
da á las necesidades modernas, y está distr ibuido en 
tres l ibros: Disposiciones generales, Ejecución de los 
fal los y actos auténticos, Procedimientos diversos, con 
cerca de 900 ar t ícu los . 

Todo procedimiento judic ia l comienza por una c i 
tac ión notificada por un alguacil autorizado al efecto 
en la localidad. Las partes p o d r á n defenderse por sí 
mismas, pero el Tr ibuna l p o d r á privarlas de este de
recho si reconoce que la pas ión ó la inexperiencia les 
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impiden discutir el asunto con la decencia conveniente-
ó cqn la claridad necesaria. 

Las partes p o d r á n encargar la defensa á un Procu
rador admitido por el Tr ibunal ; si hiciera la defensa 
un Abogado que no ejerza, los escritos, salvo en casa
ción, se rán firmados por un Procurador en ejercicio. 
La parte que sucumba será condenada en costas, y po
d r á n imponerse las hechas sin necesidad, á la parte que-
las hizo ú ocasionó; los Procuradores, y en casación 
los Abogados, some te rán las declaraciones de gastos 
al Juez después de la ins t rucc ión del asunto, y en su 
defecto, el Juez h a r á la va luac ión ; la parte condenada 
no sopor t a rá m á s gastos que los del Procurador, que-
en casación s e r án sustituidos por los de un Abogado. 

Ante los Jueces de can tón , hecha la ci tación y v e 
rificada la ins t rucc ión (documentos, testigos, peritos, 
e tcé tera) , y oídas las partes ó la que estuviere presen
te, el Juez dicta el fallo ó le aplaza para otra audien
cia determinada por él . 

Los Tribunales de distr i to, los de apelación y el Su
premo, cuando ac túan en primera instancia, observan 
un procedimiento común , en general breve y r á p i d o , 
desde la reforma de 1896. E l demandado puede abre
viar el día designado para su comparecencia, pidiendo 
que ésta tenga lugar antes; no designa Procurador 
sino el día de la audiencia; en ésta misma, si pretende 
apelar. 

Los Procuradores entregan las conclusiones de las 
partes, por su orden, el mismo día de la audiencia, 
debiendo el demandado alegar todas sus excepciones 
al exponer sobre el fondo del asunto; son posibles 
conclusiones de répl ica y dúpl ica; los informes de de
fensa tienen lugar inmediatamente de la entrega de las 
ú l t imas conclusiones; á pet ic ión de las partes, ó de o f i 
cio, p o d r á n fijarse plazos breves para las conclusiones 
ó los informes. Si un asunto no pareciere susceptible 
de ser juzgado por simple informe oral; m a n d a r á el 
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Juez, de oficio ó á instancia de parte, que se instruya 
por escrito para ser juzgado por dictamen de un Po
nente; en el plazo de quince días cada una, las partes 
se c o m u n i c a r á n sus escritos; el Ponente d a r á cuenta 
en audiencia de un resumen de la cuest ión, sin expre
sar su parecer; las partes no p o d r á n discutir, sino so
lamente remi t i r al Presidente notas escritas, si estiman 
que el Ponente expuso con inexactitud ó deficiencia, 
y el Tr ibunal d ic ta rá su fallo en audiencia públ ica . 

Cuando las partes no estén de acuerdo acerca de 
hechos comprobables, el Tr ibunal , á pet ición de parte, 
a b r i r á una in fo rmac ión testifical, d i spondrá el reco
nocimiento judic ia l ó pericial , ó el interrogatorio de 
las partes. 

. Las demandas incidentales se formulan todas á un 
tiempo, se t ramitan por simples escritos de cada par
te, con depósi to de los documentos, y se fallan en j u i 
cio previo, si'fuere necesario. Son posibles la recon
vención, la in te rvenc ión y las t e r ce r í a s . En todos los 
casos urgentes podrá seguirse un procedimiento suma-
r í s imo (lo que en Francia se llama référés) . Las mate
rias comerciales se t ramitan todas como sumarias, á 
no ser que el Juez ordene la ins t rucc ión ordinaria, y 
aun puede verse un asunto de esta clase antes que los 
otros, aunque sean sumarios, y citarse ele un día para 
otro, ó de una hora para otra. 

En las vistas está siempre presente el Ministerio 
públ ico . 

En apelación las reglas de procedimiento son a n á 
logas á las de primera instancia, pero no hay más que 
dos escritos de conclusiones, uno por cada parte; son 
alegables nuevas excepciones no alegadas en primera 
instancia. Procedimiento aná logo se sigue para la re 
visión en los pleitos fallados por el Tr ibunal Supremo 
en primera instancia. 

E l recurso de casación se interpone en el plazo de 
tres meses desde la not if icación del fallo, por medio 
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de una ci tación con des ignac ión de Abogado, so pena 
de nulidad; la parte contraria contesta con otro escri
to; en el día seña lado se v e r á el recurso, y luego es 
oído el Fiscal y la Sala dicta su fallo en la misma 
audiencia ó en otra posterior. 

Las sentencias se ejecutan por entrega del testimo
nio al alguacil, lo cual hace las veces de un poder en 
forma, pero para la pr i s ión por deudas será necesario 
poder especial. Los documentos autént icos otorgados 
dentro del Reino que llevan el encabezamiento: «En 
nombre del Rey», t e n d r á n la misma fuerza que las 
sentencias. Nadie p o d r á ser reducido á pr i s ión por m á s 
de cinco años á causa de la misma deuda, y nunca el 
mayor de setenta años: el acreedor a b o n a r á cada t re in
ta días una cantidad para alimentos, conforme á t a r i 
fa: no suspende rá la pr i s ión otras acciones, n i éstas 
i m p e d i r á n la pr i s ión . 

Bajo el epígrafe procedimientos diversos, se ocupa 
el Código mencionado del arbitraje, de las sucesiones, 
cesión de bienes; embargos preventivos, rendición de cuen
tas, ofrecimientos de pago, autorizaciones de la mujer 
casada, oposición al matrimonio, divorcio, rectificación 
de actos del estado c iv i l , compulsorios, denegación de 
just icia, de las contravenciones de los Notarios y otros 
funcionarios, de la defensa por pobre (admis ión al P r o -
Deo), det estado de insolvencia notoria. E l propietario de 
un bien mueble que tenga derecho á su re ivindica
ción, p o d r á embargarlo cualquiera que sea su po
seedor, por mandamiento del Presidente del Tr ibuna l . 

I V 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

Los Comisarios de policía, y en las localidades don
de no los haya los burgomaestres ó las personas que 
los sustituyan, i n d a g a r á n los hechos punibles de la 
competencia del Juez de can tón , como t a m b i é n los 
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oficiales de justicia, encargados del Ministerio públ ico 
en estos Juzgados. En cada Tr ibunal de partido n o m 
bra el de apelación uno ó más Jueces delegados, 
miembros de aquél , encargados de la ins t rucc ión pe
nal; las funciones duran dos años , prorrogables, y debe 
el Juez acompañar se de un Secretario, asistiendo el 
Fiscal, si aquél lo considera necesario, y c o m u n i c á n 
dose al mismo todas las diligencias; el Juez dicta los 
autos de rev i s ión {gevangenneming) y de mantenimien
to del arresto si el inculpado fué detenido preventi
vamente (gevangenhouding). 

Efectuado el pr imer interrogatorio del inculpado, 
el Juez delegado cont inúa la ins t rucción; no se l ia rán 
á los testigos é inculpados preguntas insidiosas. Ter
minada la ins t rucc ión se not i f icará al inculpado la ele
vac ión de la causa á plenario, y aquél puede presentar 
en los ocho días siguientes un escrito de defensa, ase
sorado de un Abogado ó Procurador, que le será de
signado; en los tres d ías siguientes, el Fiscal r e m i t i r á 
al Tr ibuna l los autos y su escrito de conclusiones. E l 
Tr ibuna l puede mandar ampliar la ins t rucc ión , pasar 
los autos á otro Juzgado que sea competente ó sobre
seer. Notificado el auto declarando la causa conclusa, 
e l defensor elegido ó designado p o d r á conferenciar 
sin testigos con el inculpado y tomar conocimiento o 
sacar copias de la causa. 

No p o d r á tomar parte en la vista de la causa el 
Juez instructor; el acusado será interrogado por las 
generales de la ley; se lee el auto de conclusión del su
mario; el Fiscal expone el asunto; ver i f ícanse las prue
bas y el interrogatorio del acusado, y el Fiscal y el 
defensor hacen uso de la palabra, pudiendo replicar. 
E l Tr ibunal p o d r á acordar una ins t rucc ión supletoria. 
E l Tr ibuna l f i jará el día del fal lo. La apelac ión puede 
interponerse en los quince días siguientes, por declara
ción ante el Secretario, y en otros quince días siguien
tes p o d r á presentarse en el Tr ibuna l de apelación es-
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<crito fundando ésta; se insc r ib i r á el asunto en el t u r 
no de apelación; pueden ser oídos otros testigos no 
examinados en primera instancia; y después del in te
rrogatorio del acusado; d a r á su dictamen un Magis
trado ponente, y se d ic t a rá el fal lo, bien confirmando 
el infer ior , bien r evocándo lo en el fondo, bien anu
l ándo lo en la forma, en cuyo ú l t imo caso los autos 
vuelven al Tr ibuna l de partido ó á otro inmediato. 

Análogo procedimiento rige en las causas de que el 
T r ibuna l Supremo conoce en única instancia. En caso 
•de absolución del acusado por falta de pruebas, no 
pod rá el Fiscal interponer la casación sino en interés 
de la ley y sin perjudicar á la persona absuelta. La i n 
te rpos ic ión del recurso de casación se hace por decla
r ac ión ante el Secretario, dentro de los tres días del 
fa l lo y en el acto ó en los diez días siguientes se pue
de presentar escrito fundando el recurso; el Fiscal 
debe simpre presentar escrito; remitidos los autos al 
Supremo, el Fiscal toma ocho días después conoci
miento de ellos; es designado el Ponente, éste presen
ta su informe, son oídas las partes y se dicta el fal lo. 
Aun desestimada la casación, á instancia de parte ó 
del Fiscal puede acordarse la revis ión en los casos 
de dos fallos contradictorios, existencia de la persona 
cuya muerte se pers igu ió , ó condena por falso testi
monio de un testigo de cargo. 

A B O G A C I A y P R O C U R A 

Regula la profesión de Abogado en Holanda el De
creto de 14 de Septiembre de 1830, modificado por 
o t ro de 1.° de Junio de 1879. Es necesario ser Doctor 
en Derecho por alguna de las Universidades del reino 
y estar inscrito en los Tribunales respectivos: si los 
inscritos exceden de catorce, forman un Colegio, d i r i 
gido por un Decano y por un Consejo de disciplina. 
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Cada Colegio tiene una oficina de consultas, compues
ta de tres ó cinco Abogados, nombrados por el res
pectivo Tr ibuna l , á propuesta del Consejo de discipl i 
na. Todos los Abogados inscritos en un Tr ibuna l pue
den actuar ante todos los demás . La citada Comisión 
de consultas hace la des ignac ión de Abogados de o f i 
cio en los pleitos civiles; previo examen de los autos. 

Los Procuradores están directamente sometidos al 
Tr ibunal de su respectiva adscr ipción. 

B.— Dinamarca. 

á) Indicación general.—La Const i tución de Dina
marca, otorgada por carta real en 5 de Junio de 1849, 
fué modificada y completada en 1855 y 1863 y espe
cialmente por el Estatuto sancionado en 28 de Jul io 
de 1866. E l Poder ejecutivo reside en el Rey y sus M i 
nistros responsables; el legislativo pertenece al Rey y 
al ü i g s d a g , que comprende dos C á m a r a s , el Lands-
thing 6 Senado, y el Folkething; el primero de 66 miem
bros, 12 vitalicios de nombramiento real, y el resto de 
elección indirecta del pueblo por ocho años; el segun
do de 114 miembros elegidos por sufragio universal 
cada tres años . E l Landsthing designa 13 de sus miem
bros, los cuales con el Presidente y los 12 Magistra
dos del Supremo, forman el Rigsratt, Tr ibuna l encar
gado de juzgar á los Ministros acusados por el Follce-
thing. 

E l Consejo de Ministros l lámase Consejo de Estado 
{Statsraadet). 

Dinamarca está d iv id ida en 18 distritos (Amter), 
con un Gobernador (Amtmand); los distritos en co
marcas (Herreder), y éstas en pequeñas divisiones {He-
r reds foge ló Borkedommer). En las ciudades existe un 
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Mayor, con ó sin Alcalde (Aldermen). Copenhague tiene 
un Gobierno y una Admin i s t r ac ión especiales. Depende 
de Dinamarca la Islandia, regida por la Const i tuc ión 
de 1.° de Agosto de 1874, modificada en 3 de Octubre 
de 1903; el poder legislativo reside en el \Althing, con 
34 miembros de elección popular y 6 de nombramiento 
real; el Rey nombra t amb ién un Min stro de Islandia, 
que reside en la ciudad de Reikjavik y es el Jefe de 
aquella Adminis t rac ión ; en Islandia, según Ley de 12 
de Mayo de 1881, tienen derecho electoral las viudas 
y solteras dueñas de una casa y mayores de veinticinco 
años , para el Consejo comunal y las Asambleas provin
ciales. 

h) Organización jud ic i a l y -procedimiento.—Son base 
de esta organizac ión las Comisiones ó Juzgados de con
ciliación, ante las cuales se han de presentar las partes 
antes de interponer todo l i t ig io , y sólo en defecto de 
concil iación deben acudir á los Tribunales. 

Todo el pa ís está d ividido en circunscripciones y 
en cada una existe una Comisión de conciliación, com
puesta de dos miembros, uno elegido por el Municipio 
ó Consejo comunal, y otro por el Consejo de Bail ío; la 
Comisión de Copenhague está compuesta de un Juez 
del Tr ibunal c i v i l designado por éste por el t é r m i n o de 
cuatro años, de un miembro de la Municipalidad y de 
otro del Consejo municipal . La ley no fija condic ión 
alguna de aptitud para estas funciones, que se extien
den á todos los asuntos civiles, cualquiera que sea su 
cuant ía . 

E l te r r i tor io de Copenhague tiene tres Tribunales: 
uno para lo c i v i l , otro para lo c r imina l y otro de co
mercio. E l Tribunal c iv i l se compone de un Presiden
te y 16 Jueces; en los asuntos de valor infer ior á 40 
coronas (1) entiende un solo Juez; en los demás han 

( 1 ) 18 c o r o n a s e q u i v a l e n á 2 5 p e s e t a s or< 
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de conocer cinco Jueces, hasta 200 coronas en única 
instancia; desde esta suma con apelación ante el Su
premo. 

E l Tr ibunal c iv i l conoce t a m b i é n de las apelacio
nes contra los fallos de los Tribunales de primera ins
tancia de las ciudades, con nueva apelación al Su
premo. 

E l Trihunal de lo cr iminal se compone de un Presi
dente y diez Magistrados, pudiendo adoptar acuerdo 
cinco; conoce de todos los asuntos criminales, cual
quiera que sea la pena, excepto si ésta se reduce á 
multa menor de 20 coronas. 

Por Ley de 24 de Mayo de 1879 fué modificada la 
de 11 de Febrero de 1864 acerca de este Tr ibunal de 
lo cr iminal ; según esa ley, los hechos criminosos co
metidos por menores de quince años deben verse á 
puerta cerrada, con la sola asistencia de los padres ó 
tutores; puede imponerse á esos sujetos un castigo 
corporal, administrado en su casa, por sus padres ó 
tutores, en presencia de un agente de la autoridad: es
tab lec ía una Ley de 11 de Febrero de 1863 que en 
ciertos casos el Juez podía limitarse á reprender al 
culpado ó imponerle una multa, sin forma de juicio; 
pero la citada de 1879 autoriza al interesado á pedir la 
ce lebrac ión del juicio, y en tal caso no se p resc ind i rá 
de éste. 

E l Tribunal de comercio de Copenhague se compone 
de un Presidente y de treinta Asesores peritos, veinte 
en comercio y diez en navegac ión , elegidos por el 
Consejo municipal y las Sociedades de comerciantes y 
navegantes. Para acordar son precisos el Presidente 
{Justiciar i as), único cargo retr ibuido, y cuatro Aseso
res. Los fallos son apelables ante el Supremo. Las par
tes pueden llevar las cuestiones de esta índole al T r i 
bunal c i v i l á su voluntad. 

Fuera de Copenhague hay en cada distri to judic ia l 
un representante del Poder Central en cada Consejo 
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municipal , con el nombre de Byfoged, que a d e m á s de 
funcionario administrativo es Jefe de policía j Juez de 
pr imera instancia, ex tendiéndose su competencia á to
dos los asuntos civiles y criminales. Forma Tr ibuna l 
con la asistencia de dos testigos, tomados de una lista 
que forman en las ciudades el Consejo municipal , y 
en los pueblos el Consejo de Bai l ío: los testigos no fa
l lan , sino sólo certifican de la autenticidad de los de
bates y fallos; son retribuidos. Para los delitos de pena 
oapital el Juez se acompaña de cuatro Asesores, toma
dos de una lista de capacidades, los cuales dictan sen
tencia por mayor í a ; una especie de jurado de hecho y 
de derecho: la pena capital no es ejecutoria sin el fallo 
del Tr ibunal Supremo y la au tor izac ión del Rey. En 
lo c i v i l conocen estos Tribunales de primera instancia 
de todos los asuntos inferiores á 20 coronas, con ape
lac ión al de Copenhague. 

Existen dos Tribunales de apelación, uno en V i -
horg (1) y otro en Copenhague,, compuestos de un Pre
sidente y siete Jueces, constituyendo Sala cinco, y ac
t ú a en la c i rcunscr ipc ión respectiva: sus decisiones 
son apelables, como las del de Copenhague, en tercera 
instancia ante el Supremo. 

E l Tribunal Supremo compónese de un Presidente, 
doce Consejeros y doce suplentes: conoce de las terce
ras apelaciones de los Tribunales de Copenhague y de 
Viborg y juzga á los Ministros cuando se constituye 
en l ü g s r a t , como ya va dicho. 

Una Ley de 24 de Mayo de 1879 establece que los 
Tribunales f i jarán el importe de los derechos é indem
nizaciones que han de cobrar los Procuradores de 
oficio, debiendo ser pagados aquél los por el Tesoro, 

( 1 ) L a c i u d a d d e V i b o r g e s t á s i t u a d a e n e l J u t l a n d , e n l a p a r t e s e p 

t e n t r i o n a l d e D i n a m a r c a , y e n e l l a r e s i d e e l T r i b u n a l d e a p e l a c i ó n p a r a 

t o d a e s t a c o m a r c a . 
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á cargo de los representados, y es tándoles prohib ido 
á los Procuradores toda est ipulación. 

Otra Ley de 11 de A b r i l de 1890 determina sobre 
plazos en el procedimiento c i v i l . 

C—La Abogacía en Suecia y Noruega. 

Son muy diferentes las reglas relativas á la profe
sión de Abogado en los dos reinos escandinavos (1), co
mo son distintos los estudios ju r íd icos , ya teór icos , y a 
práct icos , que exigen para conferir los diplomas res
pectivos, las Universidades de Upsala (Suecia) y Oris-
t ianía (Noruega). En Suecia el Foro es l ibre , en N o 
ruega está reglamentado. 

La antigua Ley sueca de 1734 {Svearikes lag), que 
codifica todas las materias de Derecho privado y cuyo 
t í tu lo I X contiene las reglas sobre el procedimiento, 
todav ía vigentes, autoriza á cualquiera persona, con 
ta l que sea inteligente y honrada, para abogar por 
otro, previa admis ión del Tr ibunal : ese cargo no se 
l imi ta sólo á defender y á hablar, sino que es extensivo 
á todos los actos de un proceso y á cuantas medidas 
puedan interesar al cliente. E l Abogado sueco depende 
de sí mismo y del Tr ibunal ; éste juzga de su inteligen
cia y honorabil idad, corrige sus posibles abusos, tasa 
sus honorarios, que son dejados á la l ibre es t imación 
de las partes. Parece que el sistema ha producido f re 
cuentemente malos resultados. 

Por el contrario, en Noruega hay tres clases de 
Abogados correspondientes á los tres grados de j u r i s -

( 1 ) A l e n t r a r o n p r e n s a e s t e p l i e g o , e s t á á p u n t o d e l l e v a r s e á c a b o 

l a s e p a r a c i ó n d e S u e c i a y N o r u e g a , m e d i a n t e l a c u a l d e j a r á n d e e x i s t i r 

l a s e s c a s a s r e l a c i o n e s l e g i s l a t i v a s e n t r e a m b a s N a c i o n e s , a p u n t a d a s e a 

e l p r e s e n t e e s t u d i o . 
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dicc ión , á saber: Unduretssagforere (Abogados en los 
Tribunales inferiores); Overretssagforeré) (Abogados 
en los Tribunales superiores); H o j esteréis adv o catey-
(Abogado de la Corte Suprema): éstos ú l t imos son los 
únicos que llevan el nombre de Abogados. La profe
sión no constituye función públ ica y el n ú m e r o no está 
l imitado. Para ejercer como Abogado, se requiere: ser 
mayor de ve in t iún años; tener el diploma de examen 

Juridicum, con las notas superiores; buena conducta 
certificada; no ejercer función públ ica , y tener p r á c 
tica profesional como Juez ó Abogado durante tres 
años ó ser Profesor de Derecho en la Universidad el 
mismo tiempo: los Abogados del Tr ibunal Supremo han 
de haber pronunciado con éxi to cuatro defensas, dos 
civiles y dos criminales, y todos los Abogados necesi
tan au tor izac ión ministerial , si bien es de pura f ó r 
mula. 

Las funciones del Abogado noruego son al mismo 
tiempo las del Abogado y del Procurador, pues in ter
viene en todos los actos de procedimiento, que nadie 
m á s que él puede realizar: por el contrario, en la de
fensa, cualquier interesado puede usar de la palabra 
por sí mismo; el pr ivi legio de los Abogados en el par
t icular sólo consiste en que nadie m á s que ellos puede 
hablar en nombre ajeno, teniendo en este particular 
f e pública, pues no necesitan exhibir sus poderes. 

E l procedimiento c i v i l es escrito para los Tr ibuna
les de primera instancia y de apelación; ante el T r i b u 
na l Supremo es á la vez oral y escrito: en los Tribuna
les inferiores pueden actuar todos los Abogados; en 
losde apelac ión los de esta clase y los del Tr ibuna l Su
premo; en éste, sus Abogados ún i camen te , los cuales 
pueden nombrar apoderados suyos para los demás T r i 
bunales. 

E l procedimiento c r imina l es oral y tiene lugar 
ante Tribunales de Asesores {Meddomsretter) para los 
delitos menos graves, y ante los Tribunales de Jurado 
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{Juryretter) para los c r ímenes : en todos ellos a c t ú a n 
todos los Abogados. 

No hay venta de inmuebles ó t ransacc ión cualquie
ra que no sea hecha por los Abogados noruegos, y aun 
frecuentemente administran bienes de particulares. 

A cambio de tantas f acultades; el Abogado noruego 
es responsable con sus clientes; en lo cr iminal , como 
un funcionario públ ico: si hay quejas contra él^ puede 
obtener de la Unión de los Ahogados una dec la rac ión 
favorable á su cor recc ión . No existe uso n i p rác t i ca 
ninguna sobre honorarios dejados á la l ibre es t imac ión : 
el Abogado designado de oficio, cobra sus honorarios, 
del Tesoro públ ico , que puede repetirlos contra el de
fendido. 

D.— Suecia. 

a) Indicación general.—La Const i tución de Suecia 
{Regerins-formen) lleva la fecha de 6 Junio de 1809,. 
reformada por la Dieta en 22 de Junio de 1866. E l Rey 
posee el poder legislativo en materias de Pol í t ica y A d 
minis t rac ión , pero en lo demás ejerce ese poder la 
Dieta, juntamente con el Rey: la Dieta (Riksdag) se 
compone de dos Cámaras ; la primera, de 150 m i e m 
bros elegidos por las Asambleas provinciales {Lands-
things) y las Corporaciones municipales de las ciuda
des, por nueve años; la segunda, de 230 miembros, 
elegidos 80 por las ciudades y el resto por los distritos 
rurales, por tres años: los electores y elegibles han de 
ser propietarios de cierta cuant ía . 

Para la Admin is t rac ión provincial existe en Stoc-
kolmo un Gobernador general y en las provincias 24 
Gobernadores. Cada Gobierno se divide en Bai l ios 
(Kronofogdar), y éstos en subdistritos {Lcinsmdn). Las 
Leyes Municipales son de 21 de Marzo y 23 de Mayo 
de 1862, modificadas en 9 de Noviembre de 1900: cada 
Municipio tiene su Consejo: con electores los que pa-
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gan cierta con t r ibuc ión { f y r k ) \ existen en Suecia dis
tintas Administraciones municipales, según las citadas 
Leyes de 1862, para los campos, para las ciudades y 
para Stockolmo. En cada Gobierno hay asimismo 
un Consejo provincial , que se r e ú n e en Septiembre 
bajo un Presidente de nombramiento real, siendo sus 
miembros elegidos por. los distritos y las ciudades. Las 
ciudades de Stockolmo, Góteborg , Malmo, Nor rkd -
ping y Gefle, se administran por Asambleas espe
ciales. 

h) Organización jud ic i a l y procedimiento.—La A d 
min i s t r ac ión de justicia en Suecia es enteramente i n 
dependiente del Gobierno, pues está sometida exclusi
vamente al Justit ie-Kransler (Presidente del Supre
mo) y al Omhudsman (Fiscal general), éste de nombra
miento real, aquél de nombramiento del Uihsdag. 

Divídese la o rgan izac ión judic ia l en tres distritos, 
con 211 subdistritos, de ellos 91 urbanos y 120 r u r a 
les. En cada distrito existe un Tr ibuna l compuesto 
del Burgomaestre (Alcalde) y varios Asesores; el T r i 
bunal en los subdistritos se compone de un Juez y 12 
jurados (propietarios de cierta cuant ía ) , los cuales fa
l lan con el Juez en cuanto al hecho y el derecho; pero 
si el fallo no es u n á n i m e , prevalece la opinión del 
Juez. Llámase este Tr ibunal Hüradsntimnd; los ju ra 
dos son elegidos por quienes tienen derecho electoral 
en los asuntos comunales; sirven seis años, pero pue
den d imi t i r á los dos años (Ley de 19 de Julio de 1872). 
Según otra Ley de 17 de Mayo de 1872, los Tribunales 
de distri to (Hüradsthing) han de celebrar dos convo
catorias, una desde Navidad hasta mitad del est ío, y 
otra desde primeros de Septiembre hasta Santo T o m á s 
de Diciembre. 

La Ley de 22 de A b r i l de 1885 establece que las 
audiencias de los Tribunales inferiores se rán púb l i ca s ; 
los Tribunales conocen de lo c i v i l y de lo c r imina l . 
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La Ley de 21 de Marzo de 1883 reorganiza el T r i 
bunal Supremo {Hoiesteret), derogando el art. 34 de 
la Ley de 12 de Septiembre de 1818, según el cual no 
era posible ser Presidente {Just icíarius) n i Magistrado 
{Asesor) sin haber desempeñado cargos administrat i 
vos que supusieran conocimientos ju r íd icos . E l T r i b u 
nal Supremo, según Ley de 1897, se compone de 18 
miembros/ y durante seis semanas, desde Mayo hasta 
Octubre, se divide en tres Salas; en los meses restan
tes forma dos Salas, y pe r iód icamen te , durante diez y 
ocho semanas, no forma más que una Sala. 

La Ley de 18 de A b r i l de 1890 modifica el antiguo 
Código de procedimiento de 1734. E l procedimiento 
no es oral n i públ ico , sino exclusivamente escrito, por 
cuanto el Juez ha de concretar su fallo á las conclu
siones debidamente registradas, pero las partes pue
den proponer estas conclusiones oralmente. 

E l Código penal sueco de derecho c o m ú n es de 16 
de Febrero de 1864, modificado en 20 de Junio de 1890; 
el penal mi l i t a r de 9 de Octubre de 1881. 

E l Reglamento notarial es de fecha 6 de Octubre 
de 1882. 

Una Ley de 16 de Mayo de 1884 abol ió la p r i s ión á 
pan y agua, que era sustitutiva de la multa y no podía 
pasar de veinte días , convi r t i éndose en pr i s ión simple 
para las mujeres en cinta ó criando, enfermos y me
nores de dieciocho años , si bien por t r iple tiempo:, en 
lo sucesivo la p r ivac ión de l ibertad á pan y agua se 
convierte en pr i s ión de sesenta días . 

E.—Noruega. 

a) Indicac ión general.—La Const i tución de Norue
ga {Grundlow) es de 17 de Mayo de 1814. E l Poder le
gislativo reside en el Storthing {Gran Tribunal) , pero 
el Rey tiene el derecho de veto durante cierto tiempo 
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después de acordadas las leyes (1). E l Storthing se reú 
ne todos los años y se renueva cada tres, por elección 
indirecta, eligiendo treinta y nueve miembros las c iu 
dades y setenta y ocho los distritos rurales. Para acor
dar las leyes el Storthing se divide en dos C á m a r a s : el 
Lagthing, compuesto de la cuarta parte de la C á m a r a 
general, elegidos sus miembros por ésta, y el Odels-
thing, las tres cuartas partes restantes; cada C á m a r a 
elige su Presidente, examinando las leyes en segundo 
t é r m i n o el Lagthing; si no se ponen de acuerdo las dos 
C á m a r a s , tiene lugar Asamblea general, que es tam
b i é n necesaria para todo asunto constitucional. 

Los Ministros pueden asistir á las sesiones de las 
Cámaras^ pero no tienen voz deliberativa sino en las 
sesiones p ú b l i c a s , á no ser que la C á m a r a se lo 
permita. 

E l escrutinio electoral se ajusta á las Leyes de 1.° 
de Jul io de 1884 y 12 de Junio de 1895: son electores 
los residentes en cada distri to con ocho días de ante
lación; el voto es secreto, depositado dentro de sobres 
del mismo t a m a ñ o , forma y color; puede votarse por 
e l correo, excusando la presencia personal, si la ex
cusa se considera vál ida; tienen derecho electoral (Ley 
de 4 de Jul io de 1884), los funcionarios, y quienes 
posean una propiedad de lo menos 600 coronas, ó pa
guen impuestos por rentas de 500 coronas en los Cam
pos y 800 en una v i l l a {Kjohstad) ó Burgo (Ladested). 
Una Ley de 16 de Diciembre de 1899 establece la for 
ma de las elecciones para el Storthing, 

Otra Ley de 27 de Jul io de 1876 extiende el dere
cho electoral para los Consejos comunales hasta 300 
coronas de propiedad. 

Para la Admin i s t r ac ión provincial , Noruega se d i 
vide en 20 Amter, administrando cada Amt, un Amt -

( 1 ) M u c h a s d e e s t a s d i a p o s i c i o n e s s e r á n d e r o g a d a s ó m o d i f i c a d a s á 

c a u s a d e l a s e p a r a c i ó n de S u e c i a y N o r u e g a , a c t u a l m e n t e e n t r á m i t e . 
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mand} ó Gobernador, nombrado por el Rey, que es 
t a m b i é n Fiscal en lo cr iminal : cada Amt se divide en 
dos ó cinco Fogderier, á cuya cabeza está un Fogedr 
Jefe de la policía y Fiscal en lo correccional, ejecutor 
de los fallos de los Tribunales y cobrador de impues
tos, casi todos comunales en Noruega. Cada Foged 
tiene bajo sus ó rdenes por cada distrito un Lensmcend,. 
nombrado por el Amtmand, á propuesta de los Conse
jos comunales (Ley de 30 de Junio de 1884). 

h) Organización jud ic i a l y procedimiento. — La A d 
min i s t r ac ión de Justicia en Noruega se divide en 107 
distritos, cada uno con un Tr ibunal , de ellos 82 r u r a 
les y el resto en las ciudades: existen tres Tribunales 
de apelación, con tres Jueces, menos el de Christ ian-
sand, que tiene dos (Ley de 31 de Mayo de 1890). E n 
cada ciudad y en cada distrito existe una Comisión de 
conciliación (Forligelseslcoimnission). 

La ins t rucc ión en lo c r imina l está encomendada á 
13 Abogados de Estado (StatsadvoJcater), bajo la direc
ción de un Rigsadvohat. E l Código penal fué refundi
do en 22 de Mayo de 1902, siendo obra del renombra
do Profesor Getz, y ha entrado en vigor en 1.° de 
Enero de 1904. 

E l Tr ibunal Supremo {Hoiesteret) se compone de 
un Presidente y seis Consejeros: se exigía para ser 
nombrado Consejero haber votado en seis pleitos ó 
causas de naturaleza diferente, pero fué abolida esta 
condic ión, á f i n de dar m á s l ibertad al Gobierno en 
los nombramientos, por Ley de 22 de Mayo de 1885. 
Los miembros del Supremo forman parte con otros 
designados por el Storthing del Alto Tr ibuna l (li igsret) 
encargado de juzgar á los Ministros. 

Por Ley de 22 de Mayo de 1902 ha sido revisado y 
refundido el Código de procedimiento penal de 1.° de 
Jul io de 1887. Ya éste introdujo una especie de Jura
do, análogo al de Dinamarca, anteriormente mencio-



S U E C I A Y N O R U E G A 235 

nado. E l Código de procedimiento penal mi l i t a r es de 
29 de Marzo de 1900. 

E l procedimiento escrito ante el Tr ibunal Supremo 
se ajusta á la Ley de 18 de Mayo de 1896. 

La Ley de 10 de Mayo de 1895 autoriza sustituir el 
juramento con una af i rmación sobre el honor y la 
conciencia. 

Sobre el procedimiento comercial rige la Ley de 
20 de Diciembre de 1902, que creó en Noruega la Jus
ticia comercial. Ya desde 1860 juzgaban esta materia 
dos Asesores, elegidos de entre antiguos capitanes de 
naves, adjuntos del Juez, y á solicitud de la Asocia
ción de comerciantes de Chr is t ianía , los Profesores 
Getz y Pla tón; redactaron hace m á s de treinta años un 
proyecto de c reac ión de una C á m a r a comercial en el 
Tr ibuna l {Byret) de aquella capital, y aunque no se 
l legó á feliz resultado, como siguieron las quejas de 
los comerciantes contra las dilaciones propias del pro
cedimiento c i v i l , al f i n se dictó la ley mencionada, 
vista la escasa esperanza de que los trabajos empren
didos para la reforma del procedimiento sobre la base 
del ju ic io oral y públ ico en lo c i v i l , tuvieran pronto 
resultado. 

E l Tr ibuna l de comercio se compone del Juez c i v i l 
de primera instancia, ó de uno de ellos si existiesen 
varios, y de dos miembros comerciantes, siendo con
siderados como tales hasta los editores, los mineros y 
los fabricantes, las sociedades que tienen un g é n e r o 
de comercio, y las sociedades en comandita. Es vo
luntario en las partes acudir á este Tr ibuna l ó al Juz
gado ordinar io . H a b r á Tr ibuna l de comercio en los 
lugares que lo soliciten, á des ignac ión del Rey. Los 
Jueces comerciantes son de elección, cada cuatro años , 
pudiendo ser elegidas mujeres, y ver i f icándose las 
elecciones al mismo tiempo que las de testigos j u d i 
ciales, á rb i t r o s y Asesores (1). Los adjuntos son desig-

( 1 ) T e s t i g o s j u d i c i a l e s f ü e t s v i d n e r ) s o n l o s q u e c o n e l J u e z d a n 
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nados por el Juez para cada caso, por turno en la lista 
de electos, r eun iéndose el Tr ibuna l siempre que es ne
cesario. E l procedimiento es sumario; preséntese la 
pet ición por escrito ó de palabra, el Tr ibuna l hace la 
c i tac ión , y procede á las pruebas, con ó sin asistencia 
de las partes. Los fallos son apelables ante el Tr ibuna l 
Supremo. 

La base del derecho mercantil m a r í t i m o en los pa í 
ses escandinavos era el Código de Cristian V, de 1683: 
actualmente hay un Código m a r í t i m o sueco de 12 de 
Junio de 1891, una Ley danesa de 1.° de A b r i l de 1892 
y una Ley noruega de 20 de Jul io de 1893. 

a u t e n t i c i d a d á l o s a c t o s j u d i c i a l e s ; A s e s o r e s [ M s d d o m s m o e n d J s o n l o s a d 

j u n t o s d e l J u e z e n c i e r t o s a s u n t o s d e b i e n e s i n m u e b l e s . 



CAPÍTULO OCTAVO 

La Justicia y la Abogada en tsl Orlente 
de Europa, 

A . — B u l g a r i a . 

Organización general. — Bulgaria fué reconocida 
como Principado tributario del Imper io turco, con So
fía por capital, en el Tratado de Ber l ín de 1878, y su 
actual Soberano, Fernando, elegido P r ínc ipe por la 
Asamblea Nacional en 7 de Jul io de 1887: la Consti tu
ción fué promulgada en Tirnova el 16 de A b r i l de 1879, 
y ha sido modificada en 1893. 

A tenor de la Ley de 29 de Mayo de 1901, el t e r r i 
tor io de Bulgaria se divide en doce departamentos 
{phrüzi) y setenta y un distritos {oJcolii), con diversos 
t é r m i n o s municipales. La Ley Municipal es de 5-17 de 
'Octubre de 1882 (1), modificada por la de Administra
ción municipal de 23 de Septiembre de 1883; hay una 
ley sobre los Municipios urbano* (10-22 de Jul io 
de 1886) y otra sobre los Municipios rurales (11-23 de 
Jul io de 1886); la Ley provincial es de 28 de Septiem
bre de 1883, modificada en 16 de Diciembre de 1887; 
la Ley de Gobernadores y Subgobernadores de p ro
vincia es de 23 de Septiembre de 1883. 

E l Principado de Bulgaria es una Monarqu ía here
di tar ia y constitucional, con la represen tac ión de la 
Asamblea Nacional ordinaria {Narodna Sobran j é ) . Los 

( 1 ) B u l g a r i a n o h a a d m i t i d o a u n l a r e f o r m a g r e g o r i a n a e n e l c a l e n 

d a r i o . 
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Diputados son elegidos por sufragio universal directo. 
La Ley Electoral vigente es de 28 de Junio de 1901, mo
dificativa de las de 1897 y 1898; según ella las opera
ciones del censo y de la elección es tán bajo la v ig i lan
cia é in te rvenc ión de los Tribunales. Seis miembros 
de la C á m a r a elegidos por el P r ínc ipe constituyen una 
Comis ión permanente con ca rác t e r de Consejo de Es
tado. 

Organización judicial.—Se ajusta á la Ley de 25 de 
Mayo de 1880, modificada en 31 de Diciembre de 1898. 
Existen Jueces de paz, que administran justicia i n d i v i 
dualmente; Tribunales departamentales, en los cuales 
uno ó m á s Jueces desempeñan la instrucción; tres T r i 
bunales de apelación (en Sofía, Fhi l ipopol i y Bonst-
chouk), y Tribunal Supremo. Es tán comprendidos en 
las funciones judiciales los Notarios, Abogados y Ujie
res. Para ingresar en la carrera judic ia l es preciso po
seer el t í tulo correspondiente y someterse al examen 
de Estado (drjaven ixp i t ) . 

Una Ley de 5-17 de Marzo de 1879 regula los Ase
sores judiciales (sudebni zasédateli), aná logos á los J u 
rados, pero que pronuncian su veredicto unidos á los 
Jueces de Derecho del Tr ibunal ; son en n ú m e r o de 
cuatro, sacándose seis por sorteo de las listas; forma
das parecidamente á las del Jurado en las naciones en 
que éste existe. 

Procedimiento.—El Código de procedimiento c i v i l 
es de 1892, modificado por Leyes de 20 de Febrero y 
4 de Marzo de 1897 y 31 de Diciembre de 1898. E l Có
digo de procedimiento c r imina l es de 3-15 de A b r i l 
de 1897 y se divide en cinco libros, de los cuales el 
tercero trata del procedimiento ante los Tribunales de
partamentales: éstos conocen de los delitos graves en 
un ión con los Asesores; sólo en tales delitos es obliga
tor ia la ins t rucc ión preparatoria. Lo correccional ante 
los Jueces de paz se ajusta á la Ley de 3 de Junio 
de 1880, modificada en 11 de Febrero de 1896. La Ley 
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de 29 de Diciembre de 1893 permite aducir motivos de 
casación verbalmente en el acto de la vista, debiendo 
en ta l caso autorizarse al Ministerio públ ico á hacer 
observaciones en la sesión siguiente. 

Abogada.—La Ley de Organizac ión judicia l arr iba 
citada exige para ser Abogado cuatro años de prác t ica 
y un certificado de aptitud expedido por el gremio ó 
por el Tr ibunal . La Ley de 1888, especial sobre los 
Abogados, expresa que pueden ejercer: los juristas 
( l l amándose así los que poseen t í tulo de Licenciado ó 
Doctor expedido por Universidad extranjera); los an
tiguos Ministros; los antiguos Magistrados con cuatro 
años de prác t ica ; y los Abogados que hubieren ya ejer
cido cuatro años . Quienes no tuvieren estas condicio
nes t o m a r á n el t í tulo de Procuradores y sólo e je rcerán 
ante el Juez de paz ó en apelaciones de primera ins
tancia; p o d r á n ser nombrados Abogados mediante un 
examen especial ante el Tr ibunal de apelación. La Ley 
de 80 de Octubre de 1897 exige el depósito de 100 pe
setas para ser admitido á examen de Abogado, y no 
permite el ejercicio de la Abogacía sin haber termina
do los estudios de Derecho, sea en la Escuela de Altos 
Estudios de Sofía, sea en Universidad extranjera, de
biendo además sufrir examen de Estado {drjaven ixp i t ) . 
Una Ley publicada por Decreto de 26 de Septiembre 
de 1901 exige el pago de una patente á los Abogados, 
ordenando que el Director de Hacienda pasa rá á los 
Tribunales la lista de los Abogados que sacaron la pa
tente. 

B.—Servía. 

F U E N T E S L E G A L E S , O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L , ' 

P R O C E D I M I E N T O , A B O G A C Í A 

Organización general. — Declarado independiente 
este país en el Tratado de Ber l ín de 1878, rige la Cons-
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t i tuc ión de 22 de Diciembre de 1888, pues aunque se 
publ icó una nueva en 1901; fué ésta abolida á causa de 
los acontecimientos á que dio lugar el asesinato del 
Rey Alejandro, y restablecida (15 de Junio de 1903) la 
referida Const i tución, vigente desde 1889. E l reino se 
divide en diez y seis departamentos (olcrongs), éstos 
en distritos (srez) y éstos en Ayuntamientos {opschti-
nas). E l Rey y la C á m a r a nacional (Narodna SJcupchti-
na) ejercen unidos el poder legislativo; la interpreta
ción de las leyes no t e n d r á ca r ác t e r obligatorio si no 
procede del Poder legislativo. La C á m a r a nacional 
es elegida por los ciudadanos mayores de v e i n t i ú n 
años que paguen por lo menos 15 pesetas de cont r ibu
ción y por los miembros de asociaciones de familia 
(madrugas), cualquiera que sea la con t r ibuc ión que pa
guen; la elección se hace ¡jor bolas, y por candidatura 
completa en cada departamento, de ta l modo, que d i 
vidida la cifra total de votantes por el n ú m e r o de D i 
putados que deben elegirse, el cociente determina e l 
n ú m e r o de candidatos elegidos que hay que tomar de 
cada candidatura, inscr ib iéndose en cada una de éstas 
tantos candidatos como veces haya reunido dicho co
ciente; si quedasen vacantes, para las cuales ninguna 
candidatura hubiese reunido n ú m e r o de votos igual 
al cociente, estas vacantes se r e p a r t i r á n entre las can
didaturas de cifra m á s p r ó x i m a hasta obtener el n ú 
mero completo de Diputados: hay ciudades que eligen 
un solo Diputado y ciudades con derecho electoral es
pecial, y en estos casos el candidato ha de reunir l a 
m a y o r í a absoluta de sufragios. E l Consejo de Estado 
ha de deliberar sobre todo Proyecto de ley y sin su 
informe no puede la C á m a r a nacional conocer de él ; 
compónese el Consejo de Estado de diez y seis miem
bros, elegidos por mitad por el Rey y la C á m a r a na
cional, de entre quienes han terminado los estudios de 
una facultad en Servia ó en el extranjero. 

Los Municipios están administrados por un Consejo 
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y por una Comisión ejecutiva, bajo la presidencia del 
Alcalde (kmete). Los departamentos tienen Asambleas 
departamentales y Comisiones permanentes. 

Organización judicial.—Todos los Tribunales son 
colegiados y sus funcionarios nombrados por el Go
bierno, á excepción de los del Tr ibunal de paz; que 
son elegidos por el Consejo municipal; pueden ser 
trasladados y cambiados de funciones para encomen
darlos cargos administrativos, á condic ión de no dis
minuirlos de sueldo; son juzgados por los Tribunales 
ordinarios, previa au tor izac ión del Tr ibuna l de casa
ción. Los Tribunales de paz, existentes en cada M u n i 
cipio, se componen del Alcalde y dos adjuntos, y en
tienden en la concil iación de todos los asuntos, juzgan 
en los civiles inferiores á 500 pesetas (1) y en las faltas 
de policía si la pena no excede de tres días de cárce l 
ó 25 pesetas de multa. Hay en cada distri to un T r i b u 
nal de primera iastancia, compuesto de un Presidente 
y varios Jueces, distribuidos en secciones. Hay para 
todo el reino un Tribunal de apelación establecido en 
Belgrado y compuesto de un Presidente y nueve Ma
gistrados, d ividido en dos Salas. E l Tribunal de casa
ción (Ley de 28 de Noviembre de 1895) compónese de 
un Presidente y dos Salas de lo c i v i l y una de lo c r i 
minal : juzga sólo de la cuest ión de derecho, y si en 
un asunto se interpone un segundo recurso, conoce 
de éste el Tr ibunal en pleno. Así el Tr ibunal de apela
ción como el de casación juzgan sobre los escritos de 
autos, sin vista públ ica . En n ingún Tr ibur ik l existe 
represen tac ión del Ministerio públ ico , y sostiene la 
acción públ ica un funcionario en quien delega el Pre
sidente. 

E l Jurado (Poroto) se ajusta en Servia á la Ley de 

( 1 ) L a u n i d a d m o n e t a r i a e s e n S e r v i a l a í e e a , e q u i v a l e n t e á . ]« 

s e t a . ' ' V 
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31 de Marzo de 1892, modificada por la de 21 de No
viembre de 1895. La Forota es una antigua ins t i tución 
servia, de la cual hay ya vestigios en el Código de 
Donchan (1749): no es propiamente una Cour de Assi-
ses. Para ser jurado es preciso pagar 15 pesetas de 
con t r ibuc ión ; los jurados son elegidos por los Conse
jeros municipales en la primera mitad de Noviem
bre, en la p ropo rc ión de 20 por cada Municipio de 
200 contribuyentes, y dos m á s por cada centena de 
exceso, 40 en las villas de Tr ibuna l de pr imera ins
tancia y 80 en la capital (Belgrado). La Poroto, se com
pone de. tres Jueces del Tr ibuna l de primera instancia 
y cuatro jurados sacados á la suerte, uno de los del 
Municipio de la naturaleza del reo, otro de los del l u 
gar del delito, y dos de los del lugar en que el T r i b u 
nal se constituye: Jueces y jurados deciden de la c u l 
pabil idad por simple m a y o r í a , y conoce el Tr ibuna l de 
los delitos de robo calificado, en cuadril la, incendio y 
des t rucc ión de bienes, cuyo valor pase de 100 pesetas. 

E l nombramiento de los Magistrados y Jueces se 
ajusta á la Ley de 19 de Enero de 1901, según la cual 
todos han de ser propuestos por una Comisión com
puesta del Ministro de Justicia; el Presidente del T r i 
bunal de casación, dos Consejeros de Estado, el Pre
sidente del Tr ibuna l de apelac ión y dos Profesores de 
Derecho. Hasta la Const i tuc ión de 1888 no exis t ían 
Jueces de ins t rucc ión , de sempeñando estas funciones 
los Jefes de pol ic ía ó uno de los Jueces del Tr ibunal 
de primera instancia; pero el art. 203 de la Constitu
c ión o r d e n ó su creación, y fué ésta llevada á cabo por 
la Ley de 17 de A b r i l de 1890, según la cual h a b r á 
uno en cada distrito,, con iguales sueldos y ca tegor ía 
que los del Tr ibuna l de primera instancia. A tenor de 
la Ley de 19 de Febrero de 1881 el sueldo del Presi
dente del Tr ibuna l de casación es de 8.500 pesetas y 
el de los Jueces de primera instancia de 2.500, con au
mento de 500 cada cinco años hasta completar 4.000. 
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Procedimiento c iv i l y cr iminal ; Abogacía.—Rige en 
lo primero el Código de 1865, adicionado por Leyes 
de 17 de Enero de 1900 y 26 de Enero de 1901. La mis
ma Ley de 1900 modifica el Código de procedimiento 
penal, y una Ley de 15 de Febrero de 1901 estableció 
un Código de procedimiento mi l i t a r (contiene 333 ar
t ículos) . Así en lo c i v i l como en lo cr iminal el j u r a 
mento ha de ser prestado ante un sacerdote. Sobre la 
Abogac ía rige la Ley de 15 de Octubre de 1896. 

C—Rumania. 

I N D I C A C I Ó N H I S T Ó R I C A Y F U E N T E S L E G A L E S , 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L , P R O C E D I M I E N T O , A B O G A C Í A . 

Organizacióii general.—Los Principados dé Molda
v i a y Valaquia, de historia polí t ica distinta antes de 
1859, fueron reunidos en este año bajo el cetro de 
Alejandro Juan Couza, siendo la un ión autorizada 
por T u r q u í a en 1860; pero obligado aquél á abdicar 
por una conmoción popular en 1866, y constituido un 
Oobierno provisional bajo la presidencia de Juan 
Ol inka , fué elegido Pr ínc ipe Carlos de Hohenzollern, 
e l cual logró de T u r q u í a el reconocimiento de la un ión 
definitiva de los dos Principados bajo la denomina
c ión de Rumania. 

Declarada la guerra entre T u r q u í a y Rusia, los r u 
manos se aliaron con los rusos y proclamaron su i n 
dependencia, siendo ésta reconocida por el Tratado 
de San Estéfano de 3 de Marzo de 1878, y por el de 
Ber l ín de 13 de Jul io del mismo año . 

La Const i tuc ión de Rumania fué revisada por Ley 
de 16 de Marzo de 1883. Divídese el te r r i tor io en dis
t r i tos {Judete), los distritos en provincias (Flasi) , y 
és tas en Municipios. Las cuestiones espirituales, cañó-
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nicas y de disciplina de la Iglesia ortodoxa rumana, 
se r igen por una Autor idad sinodal central, conforme 
á la Ley especial de 19 de Diciembre de 1872, que de
termina la forma de elección de los Metropolitanos y 
Obispos diocesanos. E l poder legislativo se ejerce por 
el Rey (Domnú) y la Represen tac ión Nacional {l iepre-
sentarea Nationala), compuesta de dos C á m a r a s {Adu~ 
nar i ) , el Senado {Senatu) y el Congreso de los Diputa
dos {Adunarea deputatiloru). Las Diputaciones p rov in 
ciales se crearon por Ley de 2 de A b r i l de 1864, mo
dificada por la de 31 de Marzo de 1872, y los Ayunta
mientos se r igen por Ley de 6 de Mayo de 1887, ajus
tándose las elecciones á la Ley de 12 de Junio de 1886. 
La Ley Orgán ica del Poder judic ia l es de 9 de Ju l io 
de 1865, modificada en definitiva en 6 de Marzo de 1879: 
el Tr ibunal Supremo se creó por Ley de 24 de Enero 
de 1861, d e t e r m i n á n d o s e su competencia por la de 
12 de Marzo de 1870. La pena de muerte no existe en 
Rumania sino en los casos previstos por el Código pe
nal mi l i t a r y en tiempo de guerra (art. 18 de la Cons
t i tución): el Código penal es de 17 de Febrero de 1874 
y el Penal mi l i t a r y de Justicia mi l i t a r de 27 de A b r i l 
de 1873. E l Código c i v i l es de 4 de Diciembre de 1874;. 
el de Comercio de 16 de A b r i l de 1887. 

Organización judic ia l .—La ley rumana establece 
los Tribunales siguientes: comunales ó municipales; 
de distrito; de departamento; de comercio; de apela
ción; Jurado; Tr ibuna l de casación. No existe el Con
sejo de Estado, n i Tr ibuna l ninguno administrativo. 

E l Tr ibunal comunal existente en cada Ayunta
miento y en las villas importantes en que no reside un 
Juez de distr i to, se compone del Alcalde y de los Ase
sores elegidos por un año , y conoce de la conci l iac ión 
de todas las cuestiones, de las demandas cuyo valor 
no exceda de 50 pesetas, y en lo penal de las contra
venciones de simple policía ó de policía ru ra l : es Es
cribano el Secretario del Ayuntamiento. 
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En cada departamento hay uno ó más Juzgados de 
distri to, compuestos de un Juez, un suplente y dos 
actuarios: el Juez es elegido entre los que ya han des
e m p e ñ a d o cargos aná logos , siendo preferidos los l i 
cenciados ó Doctores en Derecho, y el suplente ha de 
haber sido Escribano, ó Juez de paz ó sufrido examen 
de dos años de Derecho. Los Juzgados de distrito lo 
son de apelación en lo c i v i l y penal con respecto á los 
comunales, y conocen en lo c i v i l de los negocios 
hasta 300 pesetas, sin apelación; y desde 300 á 1.500, 
con apelación, y en lo cr iminal de las lesiones, h e r i 
das, in jur ia y calumnia, de los robos de valor infer ior 
á 100 pesetas; y de las contravenciones que no corres
ponden al Tr ibunal comunal; además dan forma 
autént ica á los contratos matrimoniales en que los 
bienes aportados no excedan de 1.500 pesetas, expiden 
actas de adopción y certificados de edad, y reciben 
cuentas de tutela. 

Los Tribunales de departamento se componen de un 
Presidente, dos Jueces y un suplente, llevando la re
presen tac ión del Ministerio públ ico un Procurador y 
un sustituto: uno de los Jueces lo es de ins t rucc ión . 
Oonocen en lo c i v i l de las apelaciones de los Jueces de 
distr i to, de los negocios de valor superior á 1.500 pe
setas y de los asuntos de exprop iac ión forzosa por 
causa de u t i l idad públ ica , fijando las indemnizaciones 
un Jurado compuesto de nueve miembros, elegidos 
por sorteo de la lista correspondiente, bajo la direc
ción de uno de los Jueces. En lo cr iminal son T r i b u 
nales de apelación y conocen además en primera ins
tancia de los delitos cuya pena exceda de cinco días 
de pr i s ión . 

Para los negocios de comercio, algunos Tribunales 
(Bucarest, Jassy, Craiova; Falatz y Ploesci) tienen una 
Sección permanente; en los demás , cuando es necesario, 
se constituye una Sala temporal: unas y otras Salas se 
componen del Tr ibuna l del departamento, mas dos 
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Jueces mercantiles, llamados por el Presidente de l 
Tr ibunal de los comprendidos en la lista de comer
ciantes en las Salas temporales, y elegidos por los co
merciantes en las Salas permanentes. 

Existen cuatro Salas de apelación (Bucarest, Jassy,. 
Falatz y Craiova), divididas en dos ó más secciones, 
compuesta cada sección de cinco miembros, incluso 
su Presidente, y con un Procurador general y tanto& 
adjuntos como secciones. Conocen de todas las apela
ciones contra las decisiones de los Tribunales de de
partamento en lo c i v i l , penal y comercial, y deciden 
las causas criminales que no corresponden al Jurado• 

E l Jurado se r e ú n e cuatro veces al año , al comien
zo de cada trimestre, y ejerce jur i sd icc ión en uno ó 
dos departamentos. Se compone de un Presidente, que 
es uno de los miembros del Tr ibunal de apelación de
signado por el pr imer Presidente del mismo, dos Ase
sores, elegidos de entre los Jueces del Tr ibuna l de de
partamento, y doce jurados: éstos han de haber estu
diado alguna enseñanza secundaria, ó ser maestros, 
ó disfrutar de renta de 1.500 pesetas, ó ejercer el co
mercio ó una profesión l iberal , ó ser funcionarios r e 
tirados: la lista general es formada por la Autor idad 
administrativa; de ella se obtiene la lista de los que 
residen en la ciudad donde se r e ú n e el Tr ibunal del 
Jurado, y §1 Presidente del Tr ibuna l del departamen
to, previo sorteo en la lista de 36 nombres y cuatro-
suplentes, forma la lista de sesión, quince días antes 
de la audiencia, de la que se eligen los doce jurados 
necesarios. Decide el Jurado en los c r ímenes ó delitos, 
polí t icos, en los de imprenta y en los que le remita la 
Sala de apelación. Las sentencias sólo son apelables 
ante el Tr ibunal de casación por violación de ley, que
brantamiento de forma ó incompetencia: caso de abso
lución, el recurso del Fiscal sólo se interpone en be
neficio de la ley 'y no puede perjudicar al acusado. 

E l Tribunal de casación se compone de un Presi-
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dente, dos Presidentes de Sala y catorce Consejeros, 
distribuidos en dos secciones, una c i v i l y otra c r i m i 
nal, con un Procurador general y dos Procuradores 
adjuntos, todos nombrados de entre las personas que 
posean el t í tu lo de licenciado en Derecho por una U n i 
versidad rumana ó extranjera, y hayan ejercitado siete 
años funciones judiciales ó la Abogacía , ó sean Profe
sores de Derecho al mismo tiempo. Los Consejeros 
son inamovibles, pero no los miembros del Ministerio 
públ ico , n i los Escribanos. E l Tr ibuna l nombra los 
oficiales de Esc r iban í a s y empleados. Conoce el T r i 
bunal de la casación c i v i l y cr iminal , en materia de ex
prop iac ión forzosa y contra las sentencias de los T r i 
bunales militares; como alto Tribunal entiende en las 
causas contra Jueces y altos funcionarios, y es T r i b u 
nal de conflictos en los que surjen entre las Autorida
des y los Tribunales ordinarios. 

Las justicias comunales y de paz se r igen por la Ley 
de 28 de Mayo-9 de Junio (1) de 1900. La organiza
ción judic ia l en general se ajusta á la Ley de 31 de 
Agosto-12 de Septiembre de 1890, la cual contiene tres 
partes; relativas al Foder jud ic ia l , Condiciones de admi
sión en la judicatura y lielaciones entre los miembros de 
ésta: algunos Tribunales de departamento tienen cinco 
Jueces, uno de ellos mercanti l y otro de Notariado; 
uno de los Jueces lo es de ins t rucc ión en los Tr ibuna
les de apelación: tres Consejeros elegidos por sorteo 
forman la C á m a r a de acusación; todos los Jueces y 
Magistrados turnan por suerte en las secciones de sus 
Tribunales. Una Ley de 23 de Junio-7 de Jul io de 1900 
ins t i tuyó un Cuerpo de ujieres en cada Tribunal, , to 
dos los cuales han de ser Licenciados ó Doctores en 
Derecho, y con tres años de prác t ica pueden ingresar 
en la judicatura. 

( 1 ) E n B u l g a r i a n o h a s i d o a d m i t i d a a u n l a c o r r e c c i ó n g r e g o r i a n a 

y d e a q u í l a n e c e s i d a d d e c i t a r l a s l e y e s c o n l a s f e c h a s d e l c a l e n d a r i o 

g r i e g o y d e l g e n e r a l . 
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La Ley de 25 de Marzo de 1886 estableció la orga
nización judic ia l de la Dohrutcha, comarca agregada 
á Rumania por-el tratado d é Ber l ín de 1878: esa ley 
establece justicias comunales, de comarca. Tribunales 
de distrito (en Toultchea y Constantza), Tribunales de 
primera instancia, Tr ibunal de apelación, en Toultchea, 
compuesto de un Presidente y dos Consejeros; encar
gado de juzgar de los delitos en Assises: existe además 
un Tr ibunal m u s u l m á n , compuesto de un Jefe r e l i 
gioso (Hogea) y dos Asesores musulmanes, que cono
ce de las cuestiones de famil ia entre éstos. 

Procedimiento.—El c i v i l se ajusta á la Ley de 14-26 
de Marzo de 1900, la cual contiene 746 ar t ícu los y es 
semejante al Código f rancés . La Ley de 31 de Marzo 
de 1873 completa el Código de procedimiento penal 
de 1864. 

D.—Grecia. 

F U E N T E S L E G A L E S , O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L , 

P R O C E D I M I E N T O , A B O G A C Í A 

- Organización general. — Provincia turca esta Na
ción hasta 1830, obtuvo en este año su independencia 
mediante el Protocolo de Londres de 8 de Febrero, 
bajo el protectorado de Inglaterra, Francia y Rusia, 
y e l abo ró su Const i tuc ión en 28 de Noviembre de 1864. 
Según ésta, el Poder legislativo se ejerce colectiva
mente por el Rey y la C á m a r a de Diputados (Bidé): la 
i n t e rp re t ac ión de las leyes con ca rác t e r de autoridad 
pertenece exclusivamente al Poder legislativo, pero el 
Rey dicta los reglamentos necesarios para la ejecución 
de las leyes. La elección de los Diputados se verifica 
por sufragio universal directo, siendo la vo tac ión por 
medio de bolas (Ley Electoral de 17 de Septiembre 



G R E C I A 249 

de 1887), según establece la Const i tución. Hay un Con
sejo de Estado en Atenas, compuesto de quince i n d i v i 
duos á lo menos; veinte á lo más , nombrados por el 
Rey por diez años , el cual prepara y examina todos 
los Proyectos de ley. 

Grecia se halla dividida en Departamentos, con un 
Prefecto al frente de la Admin i s t r ac ión de cada uno: 
<el departamento se divide en Distritos, con un Subpre-
fecto y un Consejo electivo, compuesto éste de doce 
miembros elegidos por los Municipios, por seis años^ 
renovados por mitad cada tres; y se r e ú n e una vez 
cada año , previo Real decreto, para deliberar (Ley de 
18 de Diciembre de 1836) sobre las materias adminis
trativas que interesan al distr i to, elegir los jurados y 
dis t r ibui r los gastos é ingresos de cada Municipio. En 
•orden infer ior se encuentra el Consejo comunal, com
puesto de dieciocho, doce ó seis miembros, según la 
cifra de poblac ión , elegidos por sufragio universal: 
•elige de su seno el Presidente y el Secretario, y de l i 
bera sobre los asuntos del Municipio (Ley de 27 de D i 
ciembre de 1833), estando sujetos los acuerdos m á s 
importantes á la ra t i f icación del Prefecto y del Sub-
¡prefecto. 

Organización jud ic i a l .—El Rey nombra los Jueces 
:á perpetuidad, con las condiciones de capacidad que 
•exige la Ley de 31 de Diciembre de 1877. No existe 
ju r i sd icc ión administrativa, entendiendo los Tr ibuna
les ordinarios en los asuntos contencioso-administra-
t ivos. 

Juzgados de paz.—Tienen un Juez y varios adjun
tos; concillan las partes, presiden los Consejos de fa
mi l i a , conocen en única instancia hasta 40 pesetas (1) 
y en primera instancia hasta 300, c i v i l ó mercantil ; en 
lo penal, en única instancia de las infracciones pena-

( 1 ) E n G r e c i a l a u n i d a d m o n e t a r i a e s e l d r a c m a , e q u i v a l e n t e p r ó 

x i m a m e n t e á l a p e s e t a . 
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das con multa menor de 10 pesetas, y en primera ins
tancia si la multa excede de esta cifra. 

Tribunales de f7¿sír¿¿o.—En materia c iv i l y comercial 
requieren tres Jueces y cinco en materia correccional; 
conocen en lo c i v i l hasta 500 pesetas, en lo comercial 
hasta 800, en lo correccional de los delitos de esta í n 
dole, y detodas las apelaciones contra las decisiones 
del Juez de paz. 

tiala de apelación.—Se compone de un Presidente 
y varios Jueces y conoce en lo c iv i l y comercial de las 
apelaciones contra los fallos de los Tribunales ante
riores, y en materia penal, en ún ica instancia, de los 
delitos de ciertos funcionarios y de los de p i r a t e r í a . 

Sala de lo criminal.—Se r e ú n e cada trimestre en la. 
capital donde reside la Sala de apelación, y se compo
ne de un Presidente y dos Asesores, nombrados por el 
Gobierno de entre los miembros de la Sala de apela
ción, y de doce jurados; éstos han de ser Maestros 6 
Profesores, ó miembros de una Academia de Cien
cias, ó Licenciados en Facultad, ó poseedores de una 
renta de 500 pesetas, ó Notarios: la lista de jurados se 
forma por el Prefecto, y de ella se extraen las listas 
hasta llegar á la de sorteo de los doce jurados; el Fis
cal puede recusar seis y otros tantos la defensa: cono
ce la Sala de lo cr iminal con el Jurado de todos los. 
delitos, incluso los de imprenta y polí t icos, á excep
ción de los de p i ra te r í a ; el Jurado decide por mayo
ría ; en caso de empate el acusado es puesto en l i be r 
tad; puede acordarse la existencia de atenuantes. EL 
Tr ibunal de casación [Areópagó) consta de un Presi
dente, un Vicepresidente y quince Consejeros, d i s t r i 
buidos en dos Salas, una c iv i l y de admisión de recur
sos, y otra criminal: casada una sentencia, el T r ibuna l 
envía el asunto á la jur i sd icc ión correspondiente para 
el fallo sobre el fondo; y si se interpone segundo re 
curso, éste es juzgado por el Tr ibunal pleno, y dicta 
la sentencia en el fondo una de las Salas del Tr ibuna l 
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de casac ión . Todos los Tribunales tienen la d o t a c i ó n 
correspondiente de representantes del Ministerio p ú 
blico. 

La Ley de 28 de Mayo de 1887 abol ió los T r i b u n a 
les dé comercio que antes exis t ían en Syra y Naupli , 
encomendando estos asuntos á los Tribunales de p r i 
mera instancia dentro de un turno especial. 

La Ley de 30 de Junio de 1887 dictó disposiciones 
sobre fo rmac ión de las listas del Jurado y sorteo de 
éstos: otra Ley de 5 de Agosto de 1862 supr imió el re
sumen del Presidente ante el Jurado. 

La Ley de 27 de Marzo de 1891 regula especialmen
te el Areópago (Tr ibunal de casación), aumentando el 
n ú m e r o de areopagitas (Consejeros) hasta el de quince 
que anteriormente queda dicho: el pr imer Presidente y 
el Procurador general tienen el sueldo de 800 dracmas 
al mes, 650 los areopagitas y el sustituto del Procura
dor general, 600. 

La Ley de 30 de Junio de 1887 autor izó el traslado 
de los Jueces y Magistrados cada dos años , durante el 
mes de Agosto; pero la Ley de 31 de Diciembre de 1890 
res tab lec ió la de Organ izac ión jud ic ia l , con la consi
guiente inamovil idad. 

Una Ley de 28 de Mayo de 1887 exigía para des
e m p e ñ a r las funciones de Juez de ins t rucc ión haber 
sido Juez dos años y la propuesta del Procurador de 
la Sala de apelación; pero la citada de 1890 establece 
que los Jueces de ins t rucc ión sean nombrados anual
mente por el Presidente del Tr ibuna l de primera ins
tancia. 

Una Ley de 1.° de Octubre de 1892 establece Jue
ces suplentes pagados por el Estado (parédres) . Los 
sueldos de los Magistrados se fijan en la Ley de 25 
de Junio de 1879, que modif icó la de 28 Mayo de 1859; 
sus nombramientos se ajustan (á propuesta de una Co
mis ión especial) á la Ley de 1.° de Octubre de 1892, y 
sus cualidades á la Ley de 11 de Diciembre de 1877, 
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modificada en 20 de A b r i l de 1893. Los Tribunales de 
primera instancia se r igen por Ley de 17 de Diciem
bre de 1898, modificativa de las de 1865 y 1890. 

Existen Consejeros judiciales agregados á los d i 
versos Ministerios (Leyes de 22 de Jul io de 1882 y 21 
de Jul io de 1899). Hay un Tr ibunal de Assises en Egip
to, con residencia en Ale jandr ía , presidido por uno de 
los Presidentes del Tr ibuna l de primera instancia de 
Atenas. 

Procedimiento c iv i l y cr iminal ; Ahogada. — Rigen 
para el primero, la Ley de 11 de Febrero de 1894, y 
para el segundo, la de 8 de Febrero del mismo año , 
ambas inspiradas en la legis lación francesa: la Ley de 
12 de Febrero de 1900 r e f o r m ó el Código de procedi
miento c i v i l en cuanto á la pr i s ión por deudas, l i m i 
t ándo la á los asuntos mercantiles. 

Para la Abogac ía rige la Ley de 20 de A b r i l de 1893: 
para ser Abogado en ejercicio es preciso poseer diplo
ma nacional ó extranjero, dos años de p rác t i ca j u d i 
cial ó uno como pasante de Abogado, y depositar 50 
dracmas para satisfacer los honorarios de la Comisión 
de examen, al cual se ha de someter el aspirante: para 
ser Abogado en apelación, es preciso haber ejercido 
tres años en primera instancia, y para serlo del Areó-
pago haber ejercido tres años en apelación y a d e m á s 
ser propuesto por el ^Tribunal: el n ú m e r o de Abogados 
en cada Tr ibuna l no es l imitado. La propia Ley de 20 
de A b r i l de 1893 determina las cualidades para ser 
nombrado Ujier, cuyo n ú m e r o es fi jo y l imitado. 

E.—Turquía. 

a) Indicaciones generales.-—A tenor de la Constitu
ción polít ica promulgada en 23 de Noviembre de 1876 
(7 Zilhidje 1293) la soberan ía otomana reside en la 
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persona del Sul tán , Califa Supremo del Islamismo, So
berano y Alteza {Padichah). Según el K o r á n , cada 
m u s u l m á n es miembro de su re l ig ión , siendo Jefe del 
Cuerpo de Ulemas (clero secular islamita) el M u / t i 
Gherik-ul-islam. E l Islamismo es la re l ig ión del Esta
do, pero todas las creencias tienen la prác t ica l ibre de 
su culto externo; la re l ig ión griega tiene un Patriarca 
en Constantinopla; el r i to latino tiene su Patriarca 
asimismo en Contantinopla y un Arzobispo en Duraz-
zo y otro en An t iva r i , y los dos cultos armenios tienen 
t a m b i é n cada uno su Patriarca. 

Las Cortes se componen de dos Cuerpos, el Senado 
{Medjliss-ayan) y el Congreso {Medjliss-Méhussau), y 
se r e ú n e n desde 1.° de Noviembre á 1.° de Marzo de 
cada año; el Senado es de nombramiento del Sul tán , 
siendo el cargo de Senador vi tal icio; el Congreso es 
nombrado por elección, en escrutinio secreto, cada 
cuatro años . 

E l Imperio Turco está dividido administrativamen
te en viyalets (provincias), sandjah (distritos), cazas 
(cantones) y nahiéh (Municipios), que tienen á su f ren
te funcionarios llamados respectivamente, Va l i , M u -
terassif, Caimacán y M u d i r , cada uno de los cuales 
está asistido de un Consejo administrativo. Una Ley 
de 6 de Octubre de 1877 (27 Ramazan 1294) regula los 
Municipios en general; y otra de igual fecha organiza 
el Municipio de Constantinopla. 

h) Organización jud i c i a l .—El Cadí, instituido por 
el Korán , es el más antiguo Magistrado m u s u l m á n , y 
en general, el Cuerpo de Ulemas tiene ca rác t e r igual 
mente judic ia l que religioso; á su lado funcionan las 
Comunidades religiosas, cristianas é israelitas, con 
sus jurisdicciones , y organizaciones independientes, 
ha l lándose confundidas las materias religiosas y las 
de in te rés pr ivado; la Const i tución turca mantiene 
a d e m á s la diferencia entre los asuntos del derecho 
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m u s u l m á n (cheri) y los civiles pertenecientes á los T r i 
bunales ordinarios. 

En cuanto á éstos ú l t imos , toda acción relativa á 
bienes inmuebles debe interponerse ante el Tr ibunal 
c i v i l de primera instancia {Bedayet MehMemessi), com
puesto, en las provincias, de un Presidente nombrado 
por el Gobierno y de dos Jueces electivos, uno cristia
no y otro m u s u l m á n , y conoce de los l i t igios que no 
exceden de 5.000 piastras (1), de los pleitos sobre i n 
muebles de un producto infer ior á 500 piastras, y en 
primera instancia de los l i t igios de cuant ía superior á 
éstas y de cuan t ía indeterminada. E l Tr ibunal de se
gunda instancia radica en la capital de la provincia y 
se compone de un Presidente que pertenece al Cuerpo 
de Ulemas y de cuatro miembros, dos musulmanes y 
dos no musulmanes. Las sentencias son susceptibles 
de recurso de casación; así el apelante como el recu
rrente en casación han de presentar un fiador que ga
rantice el pago de las costas, daños y perjuicios y gas
tos de viaje que puedan causarse á la parte contraria, 
en el caso de improcedencia del recurso. Existen T r i 
bunales de primera instancia en el cantón {casa), en el 
distri to (sandjak) y en las capitales de las provincias 
{viyalets). En Constantinopla reside el Tr ibunal Su
premo, dividido en Sala de Casación y Sala suprema 
ó superior de apelación. 

La ley turca establece la sumis ión de los extranje
ros á los Tribunales otomanos para todas las acciones 
relativas á bienes inmuebles, pero á los extranjeros 
está concedido un r ég imen especial de pr ivi legio en 
los documentos internacionales llamados Capitulacio
nes, que los turcos designan con el nombre A h d - N a m é . 
Los preceptos de estas Capitulaciones establecen, que 
las diferencias entre extranjeros de la misma naciona
l idad se j u z g a r á n por sus Cónsules , según sus usos y 

( 1 ) L a p i a s t r a e q u i v a l e á 0 , 2 3 c é n t i m o s d e p e s e t a . 
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•costumbres; las Autoridades otomanas p r e s t a r á n su 
concurso para la ejecución de la sentencia; los l i t igios 
•entre extranjeros de nacionalidad distinta se resuel
ven por sus Embajadores y Cónsules; los l i t igios entre 
-extranjeros y otomanos son de la competencia de los 
Tribunales turcos, pero con asistencia del d r a g o m á n 
del consulado de que dependa el extranjero (1). A le 
mania, Inglaterra,. Austria, Francia, Holanda, I ta l ia , 
Rusia, España , han conferido á sus Cónsules el dere
cho de juzgar las controversias entre sus respectivos 
subditos residentes en T u r q u í a . E l art. I.0 del Real 
Decreto de 29 de Septiembre de 1848, expresa: que los 
Cónsules españoles en países extranjeros se reputan, 
en los casos de justicia entre subditos ó contra s ú b d i -
tos españoles . Jueces de paz, de cor recc ión y de p r i 
mera instancia, con las mismas atribuciones y forma
lidades que los de su clase en España , siendo apelables 
.sus sentencias ante la Audiencia española más p r ó x i 
ma, Canarias, Sevilla; Granada ó Mallorca. 

Sobre el ejercicio de la Abogacía en los Tr ibuna
les de reforma {nizam) de Tu rqu í a , rige la Ley de 
13 de Enero de 1876. La profes ión es l ibre , pero es 
preciso poseer t í tulo académico expedido en Constan-
t inopla ó en Universidad extranjera, y en este segundo 
caso es exigido un examen [colloquium). Los Abogados 
son de tres clases: de primera instancia, de primera y 
segunda y ante todos los Tribunales. E l Abogado debe 
exhibir poder expreso del cliente; puede retener do
cumentos y fondos mientras no se le paguen sus hono
rarios; debe llevar sus l ibros en forma regular; los 
honorarios están sujetos á tarifa, la cual se aplica con 
r igor si la cuant ía del negocio no excede de 5.000 
piastras; es lícito el pacto de quota l i t i s hasta un veinte 

( 1 ) V é a s e O r i g i n e s , s o u r c e s et n a t u r e d u d r o i c des c a p i t u l a t i o n s o t t o m a ^ 

tiM, p o r F i e r r e A r m i n j o n , P r o f e s o r e n l a F a c u l t a d k e d i v i a l de D e r e c h o 

d e l C a i r o . J o u r n a l C l u n e t , E n e r o d e 1 9 0 5 . 
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por ciento. E l gremio está d i r ig ido por un Consejo de 
disciplina compuesto de un Presidente y cuatro Voca
les, renovables cada año por mitad. 

F.—Egipto. 

a) Indicación general. — La Admin i s t rac ión del 
Egipto está encomendada al Kedive, asistido de seis 
Ministros. Desde 1879 á 1883; dos Interventores gene
rales nombrados cada uno por Francia y por Inglate
r ra e jercían considerable poder en la d i recc ión de los 
negocios públ icos , y habiendo Inglaterra puesto t é r 
mino á la insur recc ión mi l i ta r contra el Kedive en 1882 
hasta conseguir restaurar á éste en el trono, un De
creto de 18 de Enero de 1883 abol ió la pro tecc ión f ran
cesa, siendo sancionada esta s i tuación por el Convenio 
anglo-f rancés de 4 de A b r i l de 1904. 

En 1.° de Mayo de 1883 el Kedive c reó insti tucio
nes representativas; un Consejo legislativo, una Asam
blea general y oficinas provinciales. Compónese el p r i 
mero de treinta miembros y examina el presupuesto 
y propone las leyes administrativas; quince de sus 
miembros residen en E l Cairo, de nombramiento del 
Gobierno, y otros quince en las provincias y ciudades, 
como delegados de éstas. La Asamblea g e n e r a l ' e s t á 
formada de los miembros del Consejo legislativo y de 
los Ministros, con m á s cuarenta y seis miembros p ro 
pietarios de elección popular; carece de funciones le
gislativas, pero no pueden establecerse impuestos nue
vos sin su consentimiento. E l Poder legislativo perte
nece á los Ministros y al Kedive. Egipto se divide en 
seis Gobiernos {moafzas) para las principales ciudades 
(Cairo, Ale jandr ía , Damieta, Suez-Canal, Suez-Sina í , 
Arisch); catorce provincias {mudiriehs), y diversos dis
tri tos {kisms). 
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h) Organización judicial .—GdiveGQ de in te rés el co
nocimiento de esta o rgan izac ión , por lo que hace á los 
Tribunales ind ígenas , y en cambio, es interesante i n 
dicar cómo están constituidos los llamados Tribunales 
mixtos. Provienen éstos del antiguo sistema de las Ca
pitulaciones, de que queda hecha menc ión al hablar de 
Tu rqu í a , pues formando parte de este Imperio el Egip
to cuando aquél las se celebraron, las Naciones han cu i 
dado de conservarlas bajo la nueva nacionalidad. Rige 
el sistema de los Tribunales mixtos, por pe r íodos de 
cinco años, que sucesivamente vienen p r o r r o g á n d o s e , 
hab iéndose efectuado la ú l t ima p r ó r r o g a 'en 10 de 
Febrero del año actual de 1905, y se ajusta á la Ley 
de 17 de Diciembre de 1875 y al Reglamento de 9 de 
Junio de 1887, reformados ó ampliados por Decretos 
de 26 de Marzo, de 13 de A b r i l y de 29 de Junio 
de 1900. 

A los Tribunales mixtos está concedida la compe
tencia para conocer de los negocios judiciales que 
afecten á .un ind ígena y un extranjero, ó que se refie
ran á dos extranjeros de distintas nacionalidades, y se 
componen de Jueces indígenas y Jueces extranjeros, 
nombrados por las Naciones que tienen parte en las 
Capitulaciones citadas (1), aplicando Códigos c i v i l , 
penal, comercial, de procedimiento c i v i l y de proce
dimiento penal, especialmente redactados, é imitados 
en gran parte de los Códigos franceses; que fueron 
aprobados por Tratados y Convenios internacionales 
al tiempo de crearse los Tribunales mixtos. 

Estos es tán organizados p r ó x i m a m e n t e como los 
Tribunales franceses; existiendo Tribunales inferiores, 
análogos á las justicias de paz, Tribunales de primera 

( 1 ) S u n los T r i b u n a l e s m i x t o s , s e g ú n h a d i c h o el S r . M o r e t e n u n a 

r e c i e n t e c o n f e r e n c i a d e l A t e n e o , « E u r o p a c o n s t i t u i d a e n A r e ó p a s 

n i s t r a n d o j u s t i c i a e n E g i p t o » . 

" a ' 
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instancia, que conocen de negocios civiles y comercia
les, en éstos con asistencia de asesores comerciantes 
y un Tribunal de apelación, residente en Ale jandr ía : 
un Juez delegado del Tr ibuna l de primera instancia 
conoce sumariamenle de los asuntos civiles que no ex
cedan de cierta cuant ía (2.600 francos). Los asuntos 
criminales son juzgados por los Tribunales de p r ime
ra instancia, y en segundo grado, por el Tr ibunal de 
apelación; no existe el Jurado, que ser ía difícil de 
constituir en el estado actual del país . 

E l Tr ibuna l de casación es el mismo Tr ibuna l de 
apelación t n d í g e n a , pero el recurso de casación (con
siderado como una tercera instancia) no suspende la 
ejecución de la sentencia, á no ser que la condena sea 
de muerte ó que el condenado no haya sido detenido 
preventivamente por el hecho que dio lugar á la con
dena. 

Existen, pues, actualmente en Egipto cuatro clases 
de Tribunales: los mencionados Tribunales mixtos; en 
ellos se pleitea en f rancés y en italiano, y recientemen
te ha sido admitido el inglés como idioma oficial; los 
Tribunales consulares, en los cuales los respectivos 
Cónsules juzgan los negocios de sus nacionales; los 
Tribunales indígenas, de c a r á c t e r local, en los cuales 
todo se hace en á r a b e , y los Tribunales religiosos. Re
cientemente los ingleses han creado Tribunales ambu
lantes, ó sea Jueces dotados con sueldos de 1.000 l i 
bras, que administran justicia veinte días al mes en 
diferentes localidades (1). 

He aquí algunas disposiciones interesantes sobre la 
organización jud ic i a l en que vengo o c u p á n d o m e : 

3 de Enero de 1888.—Decreto instituyendo en las 
localidades E l Akabah y E l Moncleh, bajo la presiden-

(1) V é a s e u n a r t í c u l o t i t u l a d o L e B i l a n de l ' o c u p a l i o n a n g l a i s e e n 

E g y t e , d e B e h a n d ' I v r a y , i n s e r t o e n e l n ú m e r o de l a R e v i s t a f r a n c e s a L a 

R e v u e , d e 1 .° d e M a y o d e 1 9 0 5 . 
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«ia del Comandante de la cindadela de cada una de 
estas localidades, Tribunales encargados de conocer 
en ú l t ima instancia de los asuntos civiles y criminales 
ind ígenas . 

18 de A b r i l de 1888.—Decreto autorizando á los 
Nazir'ss-Kisms (Subprefectos) de los Monderiehs del 
A l t o Egipto para conocer en lo c i v i l de negocios que 
no pasen de 1.500 piastras, de las acciones posesorias, 
j en materia cr iminal , de las contravenciones y de l i 
tos penados con pr i s ión infer ior á ocho días . 

21 de Mayo de 1888.—Decreto autorizando al M i 
nistro de Justicia á delegar uno ó varios Jueces para 
desempeña r las funciones fiscales en los Tribunales 
ind ígenas . 

11 y 30 de Octubre de 1888.—Decretos confiando á 
los Comandantes de los oasis de Tayoum y de Siout, 
en lo c i v i l y penal, las atribuciones conferidas á los 
Nazirss-Kisms. 

18 de Diciembre de 1888.—Reglamento de los man
datarios (Abogados) en los Tribunales ind ígenas : exige 
inscr ipc ión en la ma t r í cu la ; ésta es formada por la 
Comis ión que componen el Presidente del Tr ibuna l , un 
Consejero y él Procurador general, los cuales hacen 
constar las condiciones de los solicitantes; el Tr ibuna l 
p o d r á reducir los honorarios estipulados. Por Decreto 
de 24 de Diciembre de 1888 se ins t i tuyó un Tr ibuna l 
de disciplina encargado de juzgar á los funcionarios 
judiciales. 

10 de Junio de 1892.—Decreto organizando la pa
san t ía de los Abogados (stage), mediante inscr ipc ión 
acordada por una Comisión del Tr ibuna l de apelac ión 
mixto de Ale jandr ía , compuesta de Abogados y Magis
trados; sus decisiones son apelables ante el Tr ibunal ; 
el stage es exigido por tres años en el bufete de un 
Abogado y con asistencia personal á las dos terceras 
partes de las audiencias de los Tribunales; no se per
mite á los pasantes usar de la palabra en las vistas si 
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no tienen ve in t iún años , ante los Tribunales, y ve in t i 
cinco ante el Tr ibunal de apelación. 

16 de Septiembre de 1893.—Decreto sobre admis ión 
al ejercicio de la Abogacía , verdadera Ley Orgán ica 
del foro ind ígena , que reemplaza el Decreto de 18 de 
Diciembre de 1888, arriba r e señado . Este no exigía d i 
ploma alguno ju r íd ico , toda vez que entonces no estaba 
organizada la enseñanza del derecho, y aunque se ex i 
g í an exámenes , eran de pura fó rmula : este Decreto 
de 1893 exige t í tulo obtenido en la escuela kedivia l de 
Derecho ó en Universidad análoga extranjera: la ad
mis ión se solicita ante el Tribunalde apelación de E l 
Cairo sucesivamente para ante los Tribunales de justi
cia sumaria, de primera instancia y de apelación, sien
do necesario un año de prác t i ca para cada admis ión 
en los Tribunales respectivos: los restantes ar t ículos 
del decreto reproducen la legislación francesa sobre 
r é g i m e n y disciplina del foro. 

4 de Noviembre de 1893. — Decreto sobre nom
bramientos y ascensos en los Tribunales ind ígenas . 

11 de Enero de 1897.—Decreto sobre el Minis ter io 
píiblico indígena. Instituye un Consejo de disciplina 
compuesto del Subsecretario en el Ministerio de Jus
ticia, el Abogado general y un Inspector designado 
por el Ministro de Justicia: las penas disciplinarias son 
desde la advertencia á la dest i tución, sin perjuicio del 
derecho del Gobierno de acordar ésta libremente. 

18 de Enero de 1897.—Decreto modificativo de los 
ar t ículos 10 y 11 del Código de ins t rucc ión cr iminal , au
torizando á los miembros del Ministerio públ ico para 
instruir los procesos y dictar mandamientos de arres
to y de incomunicac ión en ciertos casos, sin interven
ción del Juez instructor, con licencia del Tr ibunal . 

15 de Marzo de 1897.—Decreto sobre la admisión en 
el Foro indígena. Modifica y ampl ía el de 16 de Sep
tiembre de 1893, autorizando el ejercicio sin stage k 
quienes estén provistos de un diploma de estudios 
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•completos de la Escuela Kediv ia l de jDerecho ó de una 
Pacultad de Europa. Otro Decreto de 20 de Febrero 
de 1898 autoriza el ejercicio, sin diploma, áqu ienes han 
sido Magistrados ó Fiscales cinco años . 

27 de Mayo de 1897.—Decreto reorganizando los 
Tribunales de Estatuto personal {mehkhemés): este De
creto es casi un Código , pues comprende 102 ar t ícu los : 
los Tribunales indicados, son de tres ca tegor ías , según 
el te r r i tor io de su jur i sd icc ión , y existe un Tr ibuna l 
isuperior en E l Cairo: el Tr ibuna l infer ior se compone 
de un solo cadi 6 Juez, los demás de tres, y el Supre
mo de cinco: el procedimiento es análogo al f rancés . 



CAPÍTULO NOVENO 

La Justicia y l a Abogada en Rusia. 

I 

O R G A N I Z A C I Ó N S O C I A L , P O L I T I C A Y A D M I N I S T R A T I V A 

A) Los rangos sociales. — Hasta el establecimiento 
de la sup remac ía de los Czares de Moscou, la Rusia no 
conoció la divis ión de la Nación en clases ó cuerpos, 
organizados: todas las profesiones eran accesibles; 
exist ía solamente una cierta j e r a r q u í a social basada 
sobre la diferencia de fortuna y de condición; los bo
yardos, 6 sea compañe ros de armas del P r ínc ipe , ocu
paban el pr imer rango; const i tu ían la clase media los 
ciudadanos {yorojane), casi todos comerciantes; y fo r 
maban la clase baja los pobladores rurales (smerdi). 
Las ún icas jurisdicciones corporativas á la sazón exis
tentes eran los Tribunales eclesiásticos, instituidos, 
desde la in t roducc ión del Cristianismo. 

La r eun ión de los Principados del Nordeste de l a 
Rusia bajo el cetro de los Grandes Pr ínc ipes , m á s tar
de Czares de Moscou, modif icó profundamente la es
t ructura de aquella sociedad, y por consecuencia de 
ese hecho, las tres clases indicadas cayeron bajo e l 
poder del Czar, ded icándose toc^aŝ  en verdadera es
clavi tud, á su exclusivo servicio: los boyardos á ser
v i r en la guerra y en los puestos de la Admin i s t rac ión ; 
los comerciantes á prestar gratuitamente sus servicios 
como agentes locales del Fisco, y los trabajadores r u 
rales á cul t ivar las tierras de los boyardos; unos y 
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otros inmovilizados y estrechamente unidos á las po
blaciones ó á los campos. 

Los nombramientos para funciones públ icas eran de 
la a t r ibuc ión exclusiva del Czar, pero debiendo hacer
los en los miembros de las familias que venían desem
p e ñ a n d o los cargos, según la ca tegor ía de cada puesto, 
y fueron precisas las reformas de Pedro el Grande 
para que dominase la idea de que los nombramientos 
deb í an ser hechos ún icamen te en in te rés del Estado. 

Pedro el Grande organizó los rangos de la nobleza, 
d iv id iéndo los en catorce clases, en las cuales se as
cendía por orden de m é r i t o , pud iéndose ingresar en 
la ú l t ima desde la condic ión m á s humilde; dió homo
geneidad á los comerciantes é industriales, conside
r á n d o l o s como b u r g u e s í a regular, con organizac ión 
corporativa; y const i tuyó en grupo aparte los demás 
ciudadanos de las villas, colocándolos bajo la protec
ción de corporaciones creadas al efecto, las cuales 
fueron t a m b i é n instituidas para los comerciantes é i n 
dustriales. 

La Emperatriz Catalina dió á la nobleza una orga
nización corporativa (1785), cuyo ó r g a n o fué una 
Asamblea provincial reunida ordinariamente cada 
tres años , y extraordinariamente en casos de urgen
cia; o to rgó t a m b i é n personalidad á las ciudades, con
fiando su admin i s t rac ión á un Consejo municipal com
puesto del Alcalde (golova) y de Diputados elegidos 
por los ciudadanos, los cuales designaban un Consejo 
ejecutivo de seis miembros. En la actualidad un s ú b -
dito ruso pertenece necesariamente á una de las cua
t ro clases de la poblac ión , nobleza, clero, habitantes de 
ciudades y habitantes del campo, en cada una de las 
cuales se goza de derechos, ya comunes á todos los 
rusos, ya particulares de cada clase: forman cua
dros inmóvi les y es posible pasar de una á otra clase 
ganando j e r a rqu ía ; pero la abol ic ión de los siervos 
a t enuó grandemente la diferencia de clases y hoy no 
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se conservan otras jurisdicciones corporativas que las 
impuestas por razones especiales. 

B) E l Emperador y la Adminis t ración Central.— 
E l Gobierno de Rusia constituye actualmente una Mo
n a r q u í a absoluta hereditaria, .que r e ú n e los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial en el Emperador, 
salvo que, como ya se ve rá en el curso de este estu
dio, los Tribunales ejercen, á nombre del Emperador, 
el Poder Judicial . 

La sucesión al Trono se rige por Ley del Empera
dor Pablo (1797), que adjudica la herencia al p r imo
gén i to , prefiriendo el v a r ó n á la hembra, á diferencia 
de la legislación de Pedro I (1722), según la cual, el 
Emperador era designado por los miembros de la fa
mi l ia imperial , sin tener en cuenta la primogenitura. 
Subsiste aún el principio fundamental proclamado por 
Pedro I , que exige la pertenencia del Emperador y de 
toda su familia á la re l ig ión ortodoxa griega. E l E m 
perador es mayor de edad á los dieciséis años , y los 
miembros de su famil ia á los veinte años . 

La Admin i s t rac ión central del Imperio está forma
da por púa t ro grandes Consejos ó Corporaciones, con 
funciones independientes. Es la primera el Consejo de 
Estado ó Consejo del Imperio, establecido por Alejan
dro I en 1801, y reorganizado por ukase de 20 de Mayo 
de 1901. Se compone de un Presidente, nombrado cada 
año por el Emperador, y de un n ú m e r o i l imitado de 
miembros, distribuidos en cuatro DEPARTAMENTOS: 
Legislación; Adminis t rac ión Civ i l y Eclesiástica; Es
tado, Economía é Industr ia ; Ciencias y Comercio, esta
blecido este ú l t imo en Enero del año 1900. Cada De
partamento tiene su Presidente y su esfera y consultas 
propias, pero los cuatro se r e ú n e n en pleno para cier
tos asuntos. La función principal del Consejo del I m 
perio es examinar los proyectos de ley que le someten 
los Ministros, los de iniciat iva del mismo Consejo, y 
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discutir el presupuesto anual y todo cuanto á él se re
fiere. 

La segunda de dichas grandes Corporaciones es el 
Senado dirigiente {Fravitelstvuyushchiy Senat) (1), es
tablecido por Pedro I (1711): sus funciones son, en 
parte, deliberativas, y en parte ejecutivas. Se divide 
en seis DEPARTAMENTOS Ó SECCIONES, todos situados 
actualmente en San Petersburgo, y dos de ellos encar
gados de la casación, como Tribunal Supremo de Jus
ticia del Imperio, en los asuntos judiciales, civiles, 
comerciales y criminales. Todos los Senadores perte
necen á las primeras clases de la sociedad, y poseen la 
mayor ca tegor ía de la Adminis t rac ión , representando 
el Senado al Emperador, sin cuya f i rma las decisiones 
carecen de fuerza. En el Fleno; r eun ión de todas las 
Secciones, el Ministro de Justicia ocupa la presiden
cia. Examina el Senado las Cuentas generales del I m 
perio, y sus decisiones sólo son apelables ante el E m 
perador. Secciones especiales, compuestas, una de 
cinco miembros, y otra de diez, juzgan los delitos po
lí t icos la primera, y la segunda los cometidos por los 
altos funcionarios públ icos . 

La tercera de las indicadas Corporaciones es el 
Santo Sínodo, establecido por Pedro I (1721), que tiene 
á su cargo la suprema di recc ión de los negocios ecle
siást icos del Imperio: se compone de los Metropolita
nos de San Petersburgo, Moscou y Kiew, del Arzobispo 
de Georgia (Cáucaso) y de varios Obispos que turnan 
en este servicio: ádopta sus decisiones á nombre del 

( 1 ) L o s t r a t a d i s t a s f r a n c e s e s é i n g l e s e s t r a d u c e n e s t a s p a l a b r a s r u s a s 

p o r l a s e x p r e s i o n e s l a n a d o d i r i g i e n t e , q u e n i en a q u e l l o s i d i o m a s , n i m e 

n o s e n e l c a s t e l l a n o , r e p r e s e n t a n t r a d u c c i ó n e x a c t a : s a b i d o e s q u e e l 

a l f a b e t o r u s o c o n t i e n e m u c h a s l e t r a s q u e f a l t a n e n l o s m á s u s u a l e s d e 

E u r o p a ; c i n c o v o c a l e s , r e p r e s e n t a t i v a s d e o u , i ( s o r d a ) , i é , iat y o u ; t r e s 

s e m i v o c a l e s , r e p r e s e n t a t i v a s d e í ( b r e v e ) , y c i n c o c o n s o n a n t e s , r e p r e 

s e n t a t i v a s d e fcft, t z , t c h , c h y s t c h : e s , p u e s , p r e c i s o , r e c u r r i r á c o m b i 

n a c i o n e s p a r a l a t r a d u c c i ó n , q u e e n c i e r t a s l e t r a s n o r e p r o d u c e n s i n o 

a n u y i m p e r f e c t a m e n t e e l s o n i d o v e r d a d e r o . 
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Emperador, y carecen de fuerza si* no obtienen l a 
ap robac ión de éste. Lo preside el Metropolitano de 
San Petersburgo, Antonio, actualmente, siendo su ac
tual Procurador general (representante del Czar) e l 
Consejero privado del Emperador, K . P . Fohyedonos-
tseff, tan sonado ú l t imamente en la Prensa de todo el 
mundo. 

La cuarta Corporac ión es el Comité de Ministros,. 
que se compone: del Ministro de la Casa Imper ia l y 
del Dominio Imperial ; el Ministro de Negocios ex
tranjeros; el de la Guerra; el de Marina; el del In te 
r ior ; el de Ins t rucc ión públ ica; el de Hacienda; el de 
Justicia; el de Agr icul tura y Dominios del Estado; el 
de Trabajos públ icos y ferrocarri les; el del Departa
mento de in te rvenc ión general; el Procurador gene
ra l del Santo Sínodo; el Ministro y Secretario de Es
tado para Finlandia. Además , son considerados como 
Ministros los Grandes Duques (tíos; hermanos y sobr i 
nos del Emperador) y muchos funcionarios y ex M i 
nistros; suele presidirlo un Consejero privado del E m 
perador. Los Ministros no lo son á la manera de los 
países de r é g i m e n parlamentario, sino meros agentes-
ó servidores del Emperador, el cual asume toda la 
autoridad. 

E l Jefe de cada Ministerio se comunica directa
mente con el Emperador. 

Tiene éste dos Gabinetes privados, uno para lo& 
asuntos benéficos, encargado especialmente de admi
nistrar las instituciones de ins t rucc ión para n iños , 
fundadas por la madre del actual Monarca, y o t ro 
para recibir y despachar las peticiones dirigidas a l 
Soberano. Existe además , la Cancil lería Imperial , d i 
vidida en tres Secciones (Economía , Legis lación, M i 
nas y Manufacturas), la cual está adscrita al Ministe
r io de la Casa Imperial . 

C) L a Ley y los Códigos.—En Rusia la forma de la 
ley depende de su contenido, ó del modo de p r o m u l -
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gac ión . Según su contenido, las leyes toman la forma-
de un Código (oulojénié) , de un outchrejdénié (ley 
comprensiva de cierto conjunto de disposiciones regu-
latorias de un cuerpo ó de una inst i tución del Estado), 
de un oustaw (ley regulando una rama de la Adminis
tración,, las Aduanas, por ejemplo), de un ualcaze (ins
t rucc ión determinando las funciones de un ó r g a n o 
administrativo, por ejemplo, los Gobernadores gene
rales), de un polojénié (disposiciones relativas á las 
instituciones corporativas, provinciales ó municipales, 
de una gramota (concesión de privilegios ó derechos á 
una clase de la Nación). Por el modo de p r o m u l g a c i ó n 
las leyes son: manifiestos, modos solemnes de anunciar 
al pueblo la voluntad del Soberano, que a c o m p a ñ a n 
frecuentemente á las leyes y son el medio de p r o m u l 
garlas; así la ley aboliendo la servidumbre fué acom
p a ñ a d a de un manifiesto; oukazes, forma ordinaria de 
las decisiones adoptadas por el Emperador motu pro-
pr io 6 con la m i n o r í a del Consejo del Imperio, que á 
veces sirven para promulgar las leyes; avisos del Con
sejo del Imperio, forma empleada para los actos que 
tienen por objeto interpretar ó completar la legis
lación. 

La sanción de las leyes puede ser verbal ó escrita, 
consistente ésta ú l t ima en poner el Soberano en a q u é 
llas su nombre con la fó rmula «que así sea», y á veces 
esta fó rmula se completa por medio de un ukase d i r i 
gido al Senado conteniendo un extracto de la ley. San
cionada la ley, es transmitida al pr imer departamento 
del Senado, autoridad central encargada de la p u b l i 
cación, el cual manda i m p r i m i r los ejemplares necesa
rios para todas las autoridades y la hace insertar en 
la Colección de leyes y actos del Gobierno, publicada 
como anexo á la Gaceta del Senado. Las leyes nuevas 
son reunidas en el suplemento al Cuerpo de leyes (Svod), 
que por regla general, se publica todos los años y en 
e l cual se ordenan según el orden de materias, hasta 
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esperar que definitivamente sean incorporadas á los 
tomos del Cuerpo de leyes á que se refieran, lo cual 
tiene lugar cuando se hacen nuevas ediciones de es
tos tomos; y como esto no sólo se hace para las leyes 
particulares, sino t a m b i é n para las que forman un con
junto, por ejemplo, los Códigos de procedimiento, sue
le suceder que el contenido de estas ú l t imas se halla 
disperso en diversos tomos del Svod ó Cuerpo de leyes, 
según las materias de que cada tomo trata, lo cual d i 
ficulta mucho en la prác t ica la consulta de las fuen
tes de legis lación. 

La segunda Sección de la Canci l ler ía imperial está 
especialmente encargada de los trabajos de codifica
ción de las leyes. A ella se debe la fo rmac ión dél Svod 
ó Cuerpo general de leyes rusas: fué base de su forma
ción no hacer entrar en él sino las leyes vigentes, sin 
exposición de motivos, clasificadas por orden siste
mát ico de materias; á f i n de que las leyes posteriores 
puedan coordinarse, son publicados suplementos, en 
los cuales se adopta la misma clasif icación del Cuerpo 
general. 

D) Adminis t rac ión provincial y local.—El Imperio 
ruso está d ividido para la Admin i s t r ac ión provincial 
en Gobiernos ó provincias (ohlast) y distritos {uyezd ú 
okrug). Existen actualmente 78 gobiernos (49 en la 
Europa rusa, 10 en Polonia, ocho en Finlandia, siete 
en el Cáucaso, cuatro en Siberia); 19 provincias (una 
en la Europa rusa, cuatro en el Cáucaso , nueve en el 
Asia central, cuatro en Siberia, una en China); y una 
Sección (otdyel) en la isla de Sakhalin, cercana á las 
costas del J a p ó n y destinada á establecimiento penal. 
Cada gobierno ó provincia tiene un G o b e r ú a d o r gene
ra l , representante del Emperador, con el mando y la 
d i recc ión suprema de todos los asuntos civiles y m i l i 
tares. En Siberia el Gobernador general está asistido 
de un Consejo con voz deliberativa. Un Gobernador 
•civil asistido de un Consejo, al cual debe consultar sus 
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acuerdos, existe en cada provincia, y en ocho p r o v i n 
cias existe además un Gobernador mi l i tar : un Vicego
bernador sustituye al Gobernador en caso de ausencia 
ó imposibil idad. En cada Gobierno hay un Consejo de 
in te rvenc ión con su Presidente, dependiente directa
mente del Ministerio de In t e rvenc ión general. Cada 
Gobierno se divide en distritos (hay 792 en todo el 
Imperio), las ciudades m a r í t i m a s tienen Gobernadores 
especiales (gradonachahni/c); Cronstad y Nikolayef t ie 
nen Gobernadores militares especiales. 

En la Rusia europea la admin i s t r ac ión de las t i e 
rras y de los impuestos á ellas concernientes está con
fiada al pueblo. Cada comarca se divide en comunes 
{selshoé obtchestoo); existen 107.676 en la Rusia euro
pea, comprendidas las tres provincias del Bál t ico , con 
un jefe llamado Starosta, que ejecuta los acuerdos, y 
un Superintendente ó cobrador de tasas. Estos funcio
narios son elegidos por todos los aldeanos del pueblo 
dueños de un hogar, reunidos en asamblea, la cual 
decide en todos los negocios del común y se r e ú n e 
cuantas veces lo exigen éstos. 

Varios comunes constituyen un cantón (volost), com
puesto, cuando menos, de 2.000 varones (existen 
10.530 cantones en la Rusia europea): cada cantón es 
presidido por el Starchina, elegido en las Asambleas 
cantonales, compuestas de delegados de los comunes 
en p roporc ión de uno por cada diez hogares, las cua
les deciden a d e m á s en los negocios respectivos á todo 
el cantón. 

La Admin is t rac ión y los asuntos económicos del dis
t r i to y de la provincia es tán en manos de los zemstvos. 

Rige en estas materias la Ley de 12 de Junio de 1890, 
modificativa de la de 1.° de Enero de 1864. 

' Antes de esta fecha, todos los intereses de las p ro
vincias y de los distritos estaban confiados; ya á ó r 
ganos de la Admin i s t r ac ión central residentes en 
aquél las , ya á numerosas Comisiones p r o v i n c i a l e ^ e -
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pendientes igualmente del Gobernador, en las cuales, 
si bien in t e rven ían representantes de la nobleza y del 
pueblo, dominaban principalmente los funcionarios 
buroc rá t i cos . E l conjunto de la poblac ión , el zemstvo, 
no tenía ó r g a n o de represen tac ión n i esfera propia de 
acción. 

La abol ic ión de la servidumbre, tan fecunda en 
consecuencias, produjo una ap rox imac ión de todas las 
clases sociales é hizo de los habitantes de la provincia 
y del distri to una colectividad real. Aprovechando 
este momento, la Ley citada de 1864 in tentó una des
centra l ización eficaz, y encomendó la gest ión de los 
intereses locales á cuerpos electivos de las provincias, 
instituyendo Asambleas encargadas de la de l ibe rac ión 
y Comisiones encargadas de la ejecución. 

Tales instituciones produjeron grandes bienes, pues 
crearon el servicio sanitario, antes apenas conocido, é 
hicieron adelantar la ins t rucc ión y las obras públ icas . 

La Ley vigente de 1890 las conserva, si bien ten
diendo á dar in te rvenc ión en sus acuerdos á los Go
bernadores cuando éstos estiman aquél los contrarios 
á las leyes ó al in te rés general, y estableciendo modos 
de resolver los conflictos entre el Gobernador y dichas 
Corporaciones. 

La palabra zemstvo (de zemUa, t ierra) significa la 
r eun ión de todos los habitantes del país ó de una c i r 
cunscr ipc ión determinada: zemsMa, quiere decir, lo 
relativo al zemstvo; se decía antiguamente zemshi sabor 
(Asamblea nacional), y actualmente se emplea la voz 
zemskia para calificar los ó rganos de la Adminis t ra
ción públ ica local y las contribuciones locales, espe
cialmente estas ú l t imas . L lámase ahora zemstvo la 
Asamblea de los habitantes de la provincia ó del dis
t r i to que gozan de la o rgan izac ión local establecida 
por las citadas leyes; y se califica de zemskia todos los 
ó rganos de esta Adminis t rac ión , ó sea las Asambleas 
provinciales y de distrito y sus Comisiones ejecutivas. 
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as í como t a m b i é n las contribuciones de este orden. 
Los zemstvos es tán encargados de administrar los 

impuestos locales y los bienes de la provincia ó del 
distrito^ de asegurar la a l imentac ión públ ica , de con
servar las obras públ icas de beneficencia y salubri
dad, del correo local, de la ins t rucc ión , agricultura y 
comercio locales, de cumplir los deberes que les i n 
cumben respecto á la admin i s t racc ión c i v i l y mi l i t a r . 
Pueden adquir i r y enajenar bienes, celebrar contratos 
y comparecer ante los Tribunales como demandantes 
ó demandados. 

En San Petersburgo , Moscou y Odessa , existen 
Oonsejos municipales, que hacen veces de zemstvos, y 
Comisiones ejecutivas urbanas (ouprava) que sustitu
yen á las Comisiones ejecutivas de distr i to. En las de
m á s provincias existen Asambleas de distrito y de 
provincia {zemsMa sohrania), y Comisiones ejecutivas 
de las dos clases {zemsMa oupravi). La Asamblea de 
distri to está compuesta de representantes elegidos por 
las Asambleas electorales de distri to y por las Asam
bleas cantonales {volostncn shhod). La Asamblea p ro 
vinc ia l se compone de representantes elegidos por las 
Asambleas de distri to y de entre sus miembros. Los 
representantes son elegidos por tres años; en San Pe
tersburgo, Moscou y Odessa, los Diputados provincia
les son elegidos por los Consejos municipales, de en
t re los miembros de éstos. 

Tienen derecho electoral para la elección de repre
sentantes, todos los súbdi tos rusos mayores de v é i n t i -
cinco años y las instituciones que posean determina
da cuan t í a de bienes, incluso las mujeres y los meno
res que hayan cumplido ve in t iún años , si bien aquél las 
y éstos no pueden ejercer personalmente su derecho, 
sino por medio de procurador, debiendo apoderar las 
mujeres á varones de su famil ia . 

La Asamblea provincia l está presidida por el Ma
riscal de la nobleza de la provincia, salvo que el E m -
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perador designe otra persona, y la de distri to por el 
Mariscal de la nobleza del distri to; y si no tuviese la 
nobleza allí o rganizac ión corporativa, por el Presi
dente de la r eun ión del distri to. Asisten a d e m á s de los 
Diputados á unas y otras Asambleas, los administra
dores de bienes públ icos y un representante ecles iás
tico, si el Obispo tiene á bien designarlo. 

Las Comisiones ejecutivas de provincia y de dis t r i 
to {ouprava) se componen de un Presidente y dos 
miembros, y están encargadas de los intereses e c o n ó 
micos y administrativos. 

Existe en cada provincia una Comis ión provincia l 
para los negocios del zemstvo, presidida por el Gober
nador, y compuesta del Mariscal de la nobleza de la 
provincia, del Vicegobernador, del Gerente de la C á 
mara de Hacienda, del Fiscal del Tr ibuna l , del Presi
dente de la Comisión ejecutiva de la provincia (oupra-
va), y de un miembro de la Asamblea provincial ; esta 
Comisión resuelve los conflictos entre el Gobernador 
y las Asambleas de provincia ó de distr i to, de que an
tiguamente conocía el Senado. 

Las villas y ciudades, según ya queda dicho, poseen 
instituciones municipales organizadas aná logamen te á 
los zemstvos, con el nombre de dumas, para lo cual, 
d ividida la poblac ión en tres clases, según la respecti
va riqueza, cada clase elige igual n ú m e r o de represen
tantes, y éstos nombran el Uprava ó Jefe del M u n i 
cipio. 

En las comarcas rusas, fuera de la Rusia europea, 
existen instituciones especiales de este orden. 

I I 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L A N T I G U A 

Por consecuencia de las reformas de Pedro el 
Grande, las Corporaciones municipales, á la sazón 
creadas, estaban investidas de atribuciones judiciales 
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j administrativas, viniendo á ser las de las capitales 
autoridades centrales, de que depend ían las insti tucio
nes de las ciudades y de los pueblos. 

En 1720 fué ya organizada una Magistratura p r i n 
cipal en San Petersburgo, de la que depend ían Magis
traturas en las demás ciudades. La primera se compo
nía de un Presidente, nombrado por el Emperador, de 
su adjunto y de miembros electos, la mi tad de ellos 
extranjeros, conocedores del idioma ruso, y se los con
sideraba como Tr ibunal superior y autoridad admi 
nistrativa central para las clases comerciantes é indus
triales de toda Rusia. 

Aná logamen te estaban formados los Tribunales l o 
cales, y ejercían asimismo atribuciones administra
tivas. 

La Emperatriz Catalina encomendó los negocios 
judiciales á Tribunales urbanos, verificando así la 
primera tentativa de separar estas funciones de las ad
ministrativas, y al mismo tiempo fueron creados T r i 
bunales para la nobleza y para la poblac ión ru r a l , de 
pr imera y de segunda instancia, y una tercera instan
cia común á todas las clases. 

Esta o rgan izac ión no fué í n t e g r a m e n t e mantenida 
por los Emperadores posteriores, y , en resumen, has
ta 1864, fuera de las jurisdicciones comunales, de com
petencia muy l imitada, reservadas para la pob lac ión 
ru r a l , y de autoridades de policía investidas de a lgu
nas atribuciones judiciales, he aquí cuál fué la je rar 
quía de los Tribunales ordinarios corporativos. 

Los Tribunales de distrito, como primera instancia, 
para la nobleza,, el clero y la poblac ión ru ra l ; las M a 
gistraturas, para la poblac ión urbana, y Tribunales 
especiales en San Petersburgo y Moscou para los habi
tantes que no fuesen originarios de las ciudades y es
tuviesen allí adscritos al servicio mi l i t a r ó c iv i l ; en 
f i n , como jurisdicciones de exención, el Tr ibuna l 11a-

18 
V i * 
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mado de conciencia, que fallaba, por equidad, en la 
capital de la provincia; y desde 1832, los Tribunales 
de comercio en las grandes ciudades comerciantes. 

Como segunda instancia, hab í a en cada provincia 
Tribunales civiles y criminales, con organ izac ión cor
porativa, dependientes todos de la ú l t ima instancia, 
encomendada al Senado, para todo el imperio, y cu
yas decisiones, en ciertos casos, podían ser llevadas al 
examen del Consejo del imperio ó á la conf i rmación 
del Emperador. 

Consecuencia del ca rác te r corporativo de los T r i 
bunales locales fué la apl icación del sistema electivo 
al nombramiento de sus miembros; la par t ic ipac ión de 
los representantes de los comunes en el ejercicio de la 
justicia, es de esencia en el Derecho públ ico ruso; la 
mayor parte de los puestos eran electivos, sin otras 
condiciones que las que quisiesen determinarlos elec
tores de cada Corporac ión , y sin exigir á los candida
tos á la Magistratura ga r an t í a s especiales de aptitud; 
y de aquí que la mayor parte de la tarea reca ía sobre 
los Secretarios ó auxiliares de los Tribunales, mal re
tr ibuidos y propensos á abusar de su oficio. 

No evi tó estos inconvenientes la ins t i tución del M i 
nisterio públ ico ; pues por razón de la índole del p ro 
cedimiento, aquél no in te rven ía sino cuando el T r i b u 
nal h a b í a adoptado ya su decisión; n i fueron eficaces 
las sucesivas revisiones de los fallos por los diversos 
Tribunales de instancias superiores; n i sirvieron las 
atribuciones de inspección concedidas á ciertos fun
cionarios administrativos, sino para menoscabar la 
dignidad de los Tribunales. 

No era menos defectuoso el procedimiento, así en 
lo c i v i l como en lo cr iminal , pues la ins t rucc ión , d i r i 
gida exclusivamente por el Juez en ambos ó rdenes , 
era escrita y secreta, sometida á prueba tasada, y 
siempre dependiente de los informes que el Tr ibunal 
podía reclamar de otros Tribunales ó de las auto-
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ridades, lo cual solía dilatar la decisión indef in ida
mente. 

I I I 

C Ó D I G O D E O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L 

Hasta el reinado del Emperador Nicolás, después 
•de haberse terminado la gran obra de la codif icación 
de las leyes rusas con la publ icac ión del Cuerpo de le
yes en 1832 y del Código penal en 1845, no se empren
dieron los primeros trabajos relativos á la reorgani
zación judic ia l . 

La iniciat iva de estos trabajos fué debida al Conde 
Bloudow, Jefe de la segunda Sección de la Canci l le r ía 
part icular del Emperador: bajo su d i recc ión comenzó , 
en 1840, el estudio de las modificaciones necesarias 
•en el procedimiento cr iminal ; y cuando, en 1848, se 
t e r m i n ó el pr imer proyecto de Código de Enjuicia
miento penal, se a b o r d ó la p r e p a r a c i ó n de otro de 
procedimiento c i v i l . 

Pero antes de que los Comités instituidos en 1850 
y 1852 para la e l aborac ión de estos Códigos , hubiesen 
llegado á resultados apreciables, al advenimiento al 
t rono de Alejandro I I , se manifes tó en todos los actos 
del Gobierno un gran espí r i tu de progreso, y en estas 
materias se reconoc ió la necesidad de separar los po
deres judic ia l y administrativo, abolir el secreto, i n 
t roduci r el debate oral y públ ico , inst i tuir el Cuerpo 
de Abogados, sustituir al procedimiento inquisi t ivo el 
acusatorio, quitar á la policía la ins t rucc ión previa y 
restr ingir la fuerza obligatoria de la prueba legal, á 
f i n de dejar m á s la t i tud al Juez para determinar su 
convicción. 

A l mismo tiempo, en 1859, una orden del Empera
dor expresó que el proyecto de o rgan izac ión jud ic ia l 
hab í a de tener por bases la fusión de los Tribunales 
civiles y criminales y de las diferentes jurisdicciones 
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urbanas con los Tribunales de distri to, el nombrar 
miento de los Presidentes de los Tribunales por e l 
Gobierno y no por elección, la ins t i tución del Minis 
terio fiscal cerca de cada Tr ibunal , la transferencia á 
los Notarios de las atribuciones notariales ejercidas 
por los Tribunales y la inst i tución de los ujieres para 
la ejecución de los fallos. . 

Estos trabajos recibieron nueva impuls ión bajo la 
influencia indirecta del gran acontecimiento de la 
emancipac ión de los siervos, pues se cons ideró urgen
te constituir una buena Adminis t rac ión de justicia para 
los veinte millones de individuos libertados entonces 
de la jur isdicc ión domést ica de sus señores . 

A l f i n , en 9 de A b r i l de 1862, fueron presentadas 
las bases para la reforma judicial á examen de los 
departamentos reunidos de Legis lación y de Negocios 
civiles y eclesiást icos 'del Consejo del imperio, que los 
aprobaron en dieciséis sesiones, en presencia del M i 
nistro de Justicia; y llevadas á la r eun ión general del 
mismo Consejo, el 29 de Septiembre de aquel año fue
ron sancionadas por el Emperador y publicadas en el 
Bolet ín oficial de las leyes, á f in de que sobre ellas h i 
cieran observaciones los Magistrados y los jur iscon
sultos, que al efecto remit ieron 476 informes ó Memo
rias. 

Una Comisión para la r edacc ión de los Códigos de 
organ izac ión judic ia l y de Enjuiciamiento c i v i l y c r i 
minal , fué instituida en la Canci l ler ía del Consejo del 
imperio, formando parte de ella los legistas más dis
tinguidos de Rusia, y terminados los trabajos, dichos 
Códigos recibieron la sanción del Emperador en 20 de 
Noviembre de 1864. 

Se discutió si hab í a de aplicarse la reforma desde 
luego á todo el Imperio ó ún icamen te á los terr i tor ios 
de San Petersburgo y Moscou por vía de ensayo, y 
aceptado esto ú l t imo por el Consejo del Imperio, el 
Ministro de Justicia logró constituir los Tribunales 
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•con un personal escogido, al cual se debió el éxito i n 
mediato de la reforma. 

Con posterioridad, han sido introducidas en los 
citados Códigos diversas modificaciones, de que me 
h a r é cargo; pero sobre todo, conviene especialmente 
mencionar aquí las relativas á los Jueces de paz, el 
Jurado y la inamovil idad de los Magistrados. 

Respecto á los Jueces de paz, las dos bases á que 
obedece la reforma de 1864, á saber, el nombramien
to por elección y la apelación de sus decisiones ante 
la Asamblea de paz, no han sido aplicadas por entero 
sino en las provincias del centro de Rusia. Así, en el 
Cáucaso , en las provincias del Oeste y del Vístula, en 
las del Norte y en las Bál t icas , los Jueces de paz son 
nombrados por el Gobierno y sus fallos apelables ante 
los Jueces de distri to ó ante la Asamblea de paz, nom
brada ésta t a m b i é n por el Gobierno. La Ley de 12 de 
Jul io de 1889 ha transformado por completo los Jueces 
de paz en las provincias en que esta Magistratura era 
electiva^ pues ha reemplazado los electos por tres ca
t e g o r í a s de Magistrados, los Jefes cantonales, los Jue
ces urbanos y los miembros del Tr ibuna l de distri to 
delegados, si bien mantiene los jueces electivos en 
muchas grandes ciudades, y aun el Gobierno ha p ro
curado siempre hacer los nombramientos de Jueces 
entre los que h a b í a n de sempeñado el cargo por elec
c ión . Así, existen actualmente en Rusia tres clases de 
Jueces locales; en muchas grandes ciudades, los Jue
gas electivos; en las provincias arr iba citadas, los Jue
ces de nombramiento del Gobierno; y en l as ,p rov in
cias del centro, los Magistrados instituidos por la Ley 
de 1889. 

En cuanto al Jurado, conmovieron profundamente 
la opinión públ ica ciertas absoluciones, y se c reyó 
preciso modificar la ley por la de 28 de A b r i l de 1887, 
exigiendo para ser jurado saber leer el ruso, incapa
citando á los indigentes, y encomendando la fo rma-
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ción de las listas á una Comisión en la que in terv ie
nen, no solamente miembros electivos, sino t a m b i é n 
Magistrados y funcionarios administrativos: poste
riormente^ las Leyes de 1878 y 1889 han exceptuado 
del conocimiento del Jurado muchos delitos en que' 
aquella inst i tución tend ía frecuentemente á la i n d u l 
gencia. A pesar de estas restricciones, se reconoce que 
el Jurado presta al país ruso grandes servicios, no sólo 
como ó rgano de la justicia penal, sino como medio de 
educac ión cívica y moral , y aun la estadíst ica demues
tra que es exagerada la imputac ión de su excesiva 
indulgencia. 

Por lo que hace á la inamovi l ídad de los Jueces, la 
Ley de 20 de Mayo de 1885 faculta para la separac ión 
de éstos por medida disciplinaria, aunque no se trate 
de delito sino sólo de negligencia ó de actos incompa
tibles con la dignidad judicia l , y para su traslado, s i 
su s i tuación se ha hecho difícil en el lugar en que 
sirvan. 

Es opinión de los autores, que la o rgan izac ión ac
tual de este orden en Rusia, contribuye á establecer^ 
según los deseos del Emperador Alejandro I I , una jus
ticia pronta, equitativa «clemente é igual para todos.» 

I V 

O R G A N I Z A C I Ó N J U D I C I A L V I G E N T E 

Dos particularidades notables presenta, á saber: l a 
división de los Tribunales en dos ca tegor ías distintas 
é independientes, los Tribunales de paz y los T r i b u 
nales ordinarios, y el establecimiento en cada catego
r ía de dos instancias; en la primera, los Jueces de paz 
y las Asambleas de Jueces de paz, y en la segunda, los 
Tribunales de distrito y l&s Cortes judiciales: el Senado 
conoce para todo el Imperio de la casación de las de
cisiones de todos los Tribunales, así ordinarios como 
de paz. Pero conforme á la Ley de 1889, en las p r o -
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vincias á que la misma ha sido aplicada, los Jueces de 
paz y las Asambleas de éstos han sido reemplazadas, 
los primeros por los Jmees cantonales, los Jueces urba
nos y los Delegados de los Tribunales de distr i to, y las 
segundas, por las Comisiones de distrito y por los T r i 
bunales de distrito. 

La jur i sd icc ión de los Tribunales mencionados se 
extiende á todas las personas sin dis t inción de clases 
y á todos los negocios civiles y criminales, á excep
ción, en estos ú l t imos , de los sometidos á la compe
tencia de los funcionarios administrativos, y en los 
primeros, de los que las partes someten á juicio a rb i 
t r a l , que es facultad de que las partes pueden usar con 
extensa l ibertad. Más adelante h a r é menc ión de cier
tos Tribunales especiales. 

Existen Jueces de ins t rucc ión para la incoación y 
fo rmac ión de los procesos por hechos criminales (1); y 
son adjuntos á los Tribunales jurados encargados de 
decidir sobre la culpabilidad ó no culpabilidad de los 
procesados. 

Procuradores superiores (2), Procuradores y Sustitu
tos, es tán adscritos á los Tribunales para cumplir las 
funciones del Ministerio púb l ico . 

En ciertos casos son agregados á la^ Cortes judic ia
les y al Departamento de casación d d oenado, repre
sentantes de las clases, los cuales deliberan y fallan 

( 1 ) E l J u e z i n s t r u c t o r r u s o e s l l a m a d o tn^Misídor j u d i c i a l { s o n d e b u i 

s h é d o v a t e l ) ' , l o n o m b r a e l E m p e r a d o r , á p r o p u e s t a d e l M i n i s t r o d e J u s t i 

c i a , y g o z a d e i n a m o v i l i d a d , s i e n d o c o n s i d e r a d o c o m o m i e m b r o d e l T r i 

b u n a l d e d i s t r i t o : p o r c o n s e c u e n c i a d e l a e x t e n s i ó n c o n s i d e r a b l e d e l o s 

d i s t r i t o s , e s t a i n s t i t u c i ó n n o s e h a d e s a r r o l l a d o y s o n m u y p o c o s l o s 

J u e c e s i n s t r u c t o r e s e x i s t e n t e s , s i e n d o m á s g e n e r a l q u e e l M i n i s t r o d e 

J u s t i c i a e n c a r g u e e s t a s f u n c i o n e s á e m p l e a d o s a d m i n i s t r a t i v o s ó á a s 

p i r a n t e s á l a J u d i c a t u r a , p o r lo c u a l l a i n s t r u c c i ó n d e l a s c a u s a s s u e l e 

s e r m u y d e f i c i e n t e . 

(2) O b e r p r o k o u r o r ; s o n l o s a d s c r i t o s a l S e n a d o ; e l t í t u l o d e P r o c u r a 

d o r p e n e r a i e s t á r e s e r v a d o a l M i n i s t r o de J u s t i c i a , y a l r e p r e s e n t a n t e 

d e l C z a r e n e l S a n i o S í n o d o . 
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con el Tr ibunal , así sobre la culpabilidad, como sobre 
la apl icación de la pena: establecida esta o rgan izac ión 
solamente con re lac ión á algunos atentados contra la 
seguridad del Estado, posteriormente se ha extendido 
su competencia, en detrimento de la del Jurado o r d i 
nario. 

Los Jueces de paz son nombrados por elección de 
todas las clases de la poblac ión reunidas, á excepción 
de las provincias en que los nombramientos son he
chos por el Gobierno; la elección la confirma el Go
bierno. Este nombra todos los demás funcionarios; los 
jurados son elegidos por un procedimiento especial. 

A los Tribunales están agregados: Gancilleres, Ujie
res y Mensajeros judiciales; Ahogados (mandatarios j u 
rados) y Mandatarios privados; Aspirantes á las func io
nes judiciales ( l ) ; Notarios, Traductores jurados. 

Jueces de paz y Asambleas de Jueces de paz.—Tienen 
ju r i sd icc ión c i v i l y cr iminal ; en lo pr imero, la compe
tencia de los Jueces se extiende á las acciones de i m 
porte de 500 rublos (2), acciones posesorias ó de uso 
de la propiedad ajena, en que no hayan transcurrido 
seis meses ó un año desde la p e r t u r b a c i ó n posesoria, y 
á todos los asuntos en que las partes los hayan elegido 
como á r b i t r o s : si la r ec l amac ión ,no excede de 30 r u -
blos; el fallo del Juez es inapelable: en lo c r imina l co
nocen en única instancia de los hechos castigados con 
15 rublos de multa, tres días de arresto ó 30 rublos de 
indemnizac ión , y en pr imera instancia de los hechos 
que dan lugar á 300 rublos de multa, tres meses de 
arresto ó un año de pr is ión , y de los delitos que espe
cialmente les asigna el Código penal. 

(1 ) L o s aípmmíM s o n n o m b r a d o s p o r l o s P r e s i d e n t e s d e l a s C o r t e s 

J u d i c i a l e s , d e a c u e r d o c o n e l F i s c a l , y a l g u n a s v e c e s á p r e s e n t a c i ó n d e 

l o s P r e s i d e n t e s d e l o s T r i b u n a l e s de d i s t r i t o , e n t r e l o s q u e h a n t e r m i n a 

d o s u s e s t u d i o s j u r í d i c o s ó p o s e e n d i p l o m a d e e x a m e n . 

( 2 ) U n r u b l o d e p l a t a v a l e p r ó x i m a m e n t e t r e s p e s e t a s . 
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Las Asambleas de Jueces de paz funcionan en el 
«doble concepto de Tribunales de apelación de los Jue
ces de paz y de Tribunales de casación ó de revis ión , 
contra las sentencias definitivas de aquellos Jueces; 
¡sus fallos son t a m b i é n objeto de casación ó de revis ión 
ante el Senado. 

Existen Jueces de paz en los distritos y en las 
ciudades; cada distr i to, con las ciudades que en él 
se comprenden, constituye una ag rupac ión judic ia l 
'{ohroug); San Petersburgo y Moscou forman varias, 
agrupaciones de distintos barrios; cada ag rupac ión 
es tá d ividida en cantones {outchasto/t ) , y en cada can
tón hay un Juez; existen, además . Jueces honorarios, 
que son Magistrados en servicio activo, encargados de 
asistir á los Jueces titulares. La r e u n i ó n de todos los 
Jueces, tanto honorarios como cantonales, de cada 
ag rupac ión , forma la Asamblea mencionada, presidi
da por uno de los Jueces, á elección de los demás . 

Para ser elegido Juez se necesita cierto grado de 
ins t rucc ión y poseer bienes inmuebles de 15.000, 6.000 
•ó 3.000 rublos, según las localidades. 

La elección se verifica por las Asambleas represen
tativas de distri to (1) en su r e u n i ó n ordinaria, previa 
r edacc ión de las listas de elegibles, y el cargo dura 
tres años , eligiendo el Juez el lugar de su residencia 
habi tual . 

Las Asambleas de Jueces de paz se r eúnen en é p o 
cas fijas, á des ignación de las Asambleas representati
vas cuando se convocan para elegir los Jueces, y en 
los casos extraordinarios que su Presidente establece. 

Tribunales de distrito (2).—Conocen en lo c i v i l y 

( 1 ) S e g ú n l a l e y s o b r e l a s i n s t i t u c i o n e s r e p r e s e n t a t i v a s , l a s a t r i b u -

- c iones d e l a s A s a m b l e a s l o c a l e s d e d i s t r i t o s o n e j e r c i d a s e n S a n P e t e r s 

b u r g o , M o s c o u y O d e s s a p o r l o s C o n s e j o s m u n i c i p a l e s f d u m a s j . 

( 2 ) N o c o r r e s p o n d e n á n i n g u n a d i v i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a , p u e s c a s i 

s i e m p r e c o m p r e n d e n v a r i o s d i s t r i t o s d e u n a m i s m a p r o v i n c i a y a u n d i s 

t r i t o s l i m í t r o f e s d e v a r i a s p r o v i n c i a s ; s i n e m b a r g o , de 8 4 T r i b u n a l e s d e 
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cr imina l de todas las cuestiones no atribuidas á los 
Jueces de paz, y con la asistencia del Jurado, de los 
delitos de cierta gravedad. Se componen de un Presi
dente y de varios miembros, distribuidos en secciones, 
cada una de éstas con un Vicepresidente. Cada año se 
redacta un cuadro de las sesiones proyectadas. Los 
Jueces de ins t rucc ión , según ya he dicho anteriormen
te, son considerados como miembros del Tr ibunal y re
siden en la c i rcunscr ipc ión que les está designada {ou-
tchastok). E l Tr ibunal de San Petersburgo tiene ocho 
secciones. 

Cerca de cada Tr ibunal existen Archivos notaria
les, bajo la vigilancia de un Notario jefe. 

Jurados.—Son elegidos entre los habitantes de la 
localidad sin dis t inción de clases, comprendidos en las 
listas, en las cuales es tán incluidos los que poseen 
cierta cuant ía de bienes, los pensionistas del Estado, 
y las personas de clase ru ra l que han desempeñado 
determinadas funciones públ icas , ha l lándose exc lu í -
dos los empleados, los miembros del clero y los Maes
tros de escuelas primarias. Estas listas son formadas 
en cada distrito por una Comisión que preside el Ma
riscal de la nobleza,, y la misma Comisión elige, de las 
listas generales, una lista de los individuos que han 
de ser jurados y suplentes en el año siguiente. 

Cortes judiciales.—Son Tribunales de apelación de 
los Tribunales ordinarios, como las Asambleas de Jue
ces de paz lo son de éstos, y ejercen como tales en 
cuanto á los fallos dictados en lo c r imina l por los T r i 
bunales de distri to sin la asistencia del Jurado y en lo 
c i v i l por aquél los sin l imi tac ión de cuant ía , además de 
conocer en primera instancia de ciertos delitos contra 
el Estado y de los cometidos por algunos funcionarios 
públ icos . E l t e r r i to r io de cada uno de estos T r ibuna -

e s t a c l a s e q u e e x i s t e n e n R u s i a , 4 3 e s t á n c o m p r e n d i d o s e n u n a m i s m a 

p r o v i n c i a . 
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les se compone de varias provincias; actualmente exis
ten en Rusia diez Cortes judiciales; la de Moscou, com
prende once provincias, Varsovia diez provincias, San 
Petersburgo siete, Karkow seis, Odessa cinco, Kazan, 
Saratov, Vi lna y Kiew cuatro. Cada Tr ibuna l se divide 
en C á m a r a s , compuestas de un Presidente y varios 
miembros. 

Cámaras de casación del Senado.—En concepto de 
Tr ibunal de casación tiene el Senado dos Departamen
tos ó C á m a r a s , una para lo c r imina l y otra para lo c i 
v i l y comercial, que en casos determinados se r e ú n e n 
en Asamblea general y se componen respectivamente 
de 22 y 26 miembros, incluso los dos Presidentes, y 
además , para juzgar los delitos graves contra el Esta
do, los de los altos funcionarios y los negocios re la t i 
vos á Asociaciones i l íci tas , se constituye una Audien
cia ó Sección especial, compuesta de un Presidente y de 
cinco Senadores designados por el Emperador. 

A las mencionadas C á m a r a s está encomendada la 
casación en lo c i v i l y c r imina l , la inspección suprema 
de los Tribunales, el conocimiento de los delitos de 
Jueces y funcionarios de justicia, y la reso luc ión de 
los conflictos de ju r i sd icc ión y atribuciones. 

F U N C I O N A M I E N T O D E LOS T R I B U N A L E S 

Los Tribunales de distri to tienen sus secciones 
para los negocios criminales, no solamente en la po
blac ión donde se hallan establecidos, sino en cual
quiera otra á des ignac ión del Tr ibuna l , y las Cortes 
judiciales pueden igualmente designar para su r e u n i ó n 
cualquiera de las ciudades de su demarcac ión . 

E l Ministerio públ ico debe asistir á las sesiones en 
que son precisas, según las leyes procesales, sus con
clusiones, pero se a b s t e n d r á de concurr ir á la delibe
r ac ión de los Jueces. 
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Las audiencias de los Tribunales se dividen en se-
:3Íones administrativas, audiencias judiciales y reunio
nes generales de secciones, siendo el objeto de las 
primeras informar los reglamentos relativos á los T r i 
bunales, adoptar medidas disciplinarias contra los 
funcionarios judiciales, deliberar sobre las cuestiones 
relativas á la admin is t rac ión de justicia y resolver i n 
cidentes ocurridos en los procesos. Las segundas son 
públ icas . 

Para cada audiencia el Secretario redacta una hoja, 
signada por el Presidente, en la que constan la fecha, 
los miembros que componen el Tribunal ; los negocios 
fallados y los suspendidos, y por cada negocio se le 
vanta además un acta expresiva de las cuestiones pro
puestas y resueltas. Toda sentencia y los incidentes 
ocurridos pueden ser objeto de publ icac ión en la Pren
sa; pero la cr í t ica no es permitida sino en las Revistas 
ju r íd icas ó en las que tienen una sección dedicada á la 
crónica judic ia l , deb iéndose guardar siempre á los 
Jueces la deferencia debida. 

Los funcionarios judiciales visten trajes de gala y 
trajes de diario: el pr imero consiste en un medio caf tán 
verde oscuro, especie de levita algo más larga que la 
rodi l la , con una hilera de botones, con cuello derecho 
y adornos con más ó menos galones bordados, según 
las ca tegor ías , hasta el n ú m e r o de diez; los botones 
son de metal dorado, grabados con una corona enci
ma de una columnita: el medio caf tán de gala es rojo 
para los Senadores y verde oscuro para los d e m á s 
Jueces; todos usan, además , un frac y una levita de 
uniforme verde oscuro, con cuello de terciopelo verde 
t a m b i é n y botones de metal dorado: en el verano, las 
levitas son de tela cruda, con cuello vuelto. 

Sobre la mesa de la Sala de audiencia está coloca
do el Espejo de la Justicia, que es un prisma de cristal, 
coronado por una águi la , en cuyos tres lados es tán 
encuadrados los tres ukases de Pedro el Grande so-
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bre el respeto á los derechos, sobre el respeto á los; 
Tribunales y sobre la importancia de las leyes: en la 
mesa hay t a m b i é n un pupitre con Cruz y Evangelios 
para la pres tac ión del juramento: los Jueces se sientan 
por orden de an t igüedad . 

Todos los Tribunales y los miembros del Minis te 
r io públ ico han de d i r i g i r , al f i n de cada año , al M i 
nistro de Justicia, Memorias expresivas del movimien
to de negocios y s i tuación de los procesados en el año 
transcurrido; el Ministro dir ige al Emperador una 
Memoria general. 

Á excepción de los de ins t rucc ión , todos los Jueces 
disfrutan mes y medio de vacaciones durante los tres 
meses en que vacan los Tribunales, en los cuales Ios-
miembros no vacantes despachan los negocios. 

Á todos los funcionarios son exigidos t í tu los expe
didos por las Universidades ó por la Escuela de Dere
cho de San Petersburgo, si bien la prác t ica judicial^ 
durante tres años , habili ta para ingresar en la carre
ra, como t ambién el ejercicio de la Abogacía : los nom
bramientos son hechos por el Ministro de Justicia, á 
propuesta del Tr ibuna l en que existen las vacantes, y 
los de los Senadores del Tr ibuna l de Casación por 
ukases del Emperador; no existe verdadera inamovi -
l idad judic ia l , si bien el trasladado recibe una indem
nización de 50 á 500 rublos. 

Los Jueces y funcionarios judiciales gozan de lo& 
derechos y prerrogativas propios de su clase, extensi
vos á sus familias (1). 

(1) En la sociedad rusa existen actualmente catorce clases ó grados, 
que forman una escala jerárquica de las carreras civil y militar; á los 
grados son anexos derechos y privilegios, que hacen del ascenso en 
grado una recompensa concedida por el Soberano: el grado de Coronel) 
y en el orden civil el de Consejero de Estado, confieren á sus titulares 
la nobleza hereditaria: para ser promovido á una función, es preciso te
ner el grado correspondiente á ella, salvo ciertas excepciones. Una de 
estas excepciones se aplica á los funcionarios del orden judicial, á fin 
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V I 

L O S ABOGADOS 

En la antigua organizac ión judic ia l rusa no exis
t í an los Abogados, pues siendo el procedimiento es
cr i to y secreto, ún i camen te los Jueces, el Ministerio 
públ ico y los Secretarios deb ían hacer valer los dere
chos de las partes. Esta deficiencia dió nacimiento á 
una profesión especial de hombres de negocios, que 
lejos de facili tar el despacho de éstos, lo. dificultaba; 
y de aquí la c reac ión , con el nombre de Mandatarios 
jurados, del Cuerpo de Abogados, con encargo, así de 
postular como de defender á las partes, reuniendo las 
funciones del Abogado y del Procurador. Existen 
además . Mandatarios privados, que l i t igan á nombre 
de las partes, provistos de un certificado, expedido 

de permitir la utilización de servicios de las personas que, estando des
provistas de grados sociales, tengan conocimientos jurídicos; y para 
hacer derivar la importancia de estos funcionarios únicamente de la 
alta misión social de guardianes del derecho, ellos por sí solos constitu
yen un grado especial. 

Consigno á continuación algunos de los sueldos asignados á fun
cionarios de los Tribunales: 

Senadores.—Sueldo, 3.000 rublos; indemnización por víveres, 2.000; 
ídem por habitación, 2.000; total, "7.000 rublos. Los Presidentes 
de Sección tienen 1.000 rublos más. 

Presidente de Corte judicial, 3.000, 1.500 y 1.500; total, 6.000 rublos. 
Id. de Tribunal de distrito, 2.500, 1.000 y 1.000; total, 4.500. 

Juez de Corte judicial, 2.000, 750 y "750; total, 3.500. 
Id. de Tribunal de distrito, 1.200, 500 y 500; total, 2.200. 
Id. urbano, 1.000, 600 y 600; total, 2.200. 
Id. de paz.—En las capitales, 2.200; en IBS demás localidades, 1.500. 
Id. de instrucción, 1.500. • 

Procurador en el Tribunal de Casación, TOOO. 
Id. en Corte judicial, 5 000. 
Id. en Tribunal de distrito, 3.500. 

Secretario del Tribunal de Casación, 2.800. 
Id. de Corte judicial, 1.800, 
Id. de Tribunal de distrito, 1.200. 
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por los Tribunales ordinarios ó por las Asambleas de 
paz, los cuales no son Abogados en el sentido estricto 
de la palabra. 

Hay actualmente en Rusia m á s de 5.000 Abogados 
de una y otra clase, á saber: 1.800 Abogados propia
mente dichos, 1.000 Abogados ádjuntos , 600 mandata
rios privados con certificado de los Tribunales, y el 
resto, con certificados de las Asambleas de paz. San 
Petersburgo cuenta 300 Abogados y m á s de 200 ad
juntos, Moscou 300 de los primeros y m á s de 100 de 
los segundos. 

Ahogados Mandatarios jurados.—Para s e r i ó s e ne
cesita diploma expedido por una Universidad (1) ó por 
un establecimiento de enseñanza superior, haciendo 
constar la t e r m i n a c i ó n de estudios ju r íd icos o haber 
sufrido los exámenes de éstos, y además , haber ocu
pado durante cinco años , por lo menos, empleos j u r í 
dicos en que se adquiera la prác t ica de los negocios, 
ó ser aspirante á las funciones judiciales el mismo 
tiempo, ó ser adjunto de Abogado bajo la d i recc ión de 
Abogados durante aquel plazo. Es preciso haber cum
plido veinticinco años de edad, ser subdito ruso y no 
desempeña r funciones públ icas , á no ser honor í f icas 
y gratuitas, pues se estima que los funcionarios p ú b l i 
cos, sometidos á Jefes j e r á rqu icos , carecen de la inde
pendencia necesaria para ser Abogados. 

Los Abogados se inscriben en una Corte j ud i c i a l y 
eligen su residencia en una de las capitales adscritas 
á este Tr ibuna l . Cuando el n ú m e r o de los inscritos 
pasa de 25; nombran, en Asamblea presidida por un 
miembro del Tr ibunal , un Consejo compuesto de un 
Presidente, un Vicepresidente y varios Vocales, de 
15 á lo más , cinco cuando menos, el cual se renueva 
todos los años , siendo preciso que concurra á la elec-

(1) Existen en Rusia nueve Universidades y cinco Escuelas de De-
racho. 
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ción la mitad de los miembros inscritos. Si en capital 
donde no resida Corte judic ia l existen m á s de diez 
Abogados, éstos pueden elegir, cerca del Tr ibunal d& 
distrito, una Sección de Consejo dependiente del Con
sejo de Abogados (1). En donde no existan Consejos ó 
Secciones, los derechos y deberes de éstos son e jerc i 
dos por él Tr ibunal de distr i to. 

Los Consejos y Secciones ejercen la vigilancia so
bre los Abogados, designan Abogados de oficio ó á 
las partes que lo pidieren, tasan los honorarios en caso-
de desacuerdo con los clientes ó cuando no están esti
pulados por escrito, reciben quejas contra los inscr i 
tos, juzgan acerca de ellas y entregan á los Tr ibuna
les al Abogado que ha cometido delito en el ejercicio 
de la profesión. 

A l ingresar en el gremio, el Abogado presta j u r a 
mento con una fó rmula especial. Si ha aceptado la de
fensa del negocio en todas sus instancias, debe cont i 
nuar la defensa hasta la decisión definit iva, some t i én 
dose al Consejo establecido cerca de los Tribunales 
superiores y debiendo entregar á otro Abogado, d u 
rante su ausencia, previo consentimiento de los c l i e n 
tes, los negocios pendientes. 

La asistencia de Abogado no es obligatoria, pues 
las partes pueden comparecer por sí mismas ó por un 
tercero y dar todas las explicaciones necesarias en sus 
negocios; pero en las capitales en que existe n ú m e r o 
suficiente de Abogados, los clientes no pueden dar sus 
poderes sino á estos Abogados, á no ser que los o tor 
garen á su padre ó madre, su consorte, sus hijos ó r e 
presentantes legales. Es tá permitida la concurrencia 
de varios Abogados en un solo negocio. 

(1) Actualmente no están organizados los Consejos de Abogados 
sino en San Petersburgo, Moscou y Kharkow; en 18^ fué suspendida 
la organización de los Consejos en los puntos en que no existían, y en 
1889 se suspendió provisionalmente la instalación de nuevas Secciones 
de Consejo. 
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Cada tres años el Ministro de Justicia fija una ta
r i fa especial, comprensiva de lo que debe satisfacer la 
parte demandada por los honorarios del Abogado, y 
de los honorarios de éstos en el caso de que no exista 
convención escrita entre ellos y sus clientes. Para los 
negocios civiles existe desde 1868 una tarifa oficial 
aplicable á los Tribunales de San Petersburgo y Mos
cou, la cual se aplica t a m b i é n en los demás Tr ibuna
les, en defecto de tarifa especial. Del total de honora
rios de tarifa se deduce en todos los Tribunales un 10 
por 100, á f i n de formar en toda Rusia un fondo co
m ú n destinado á remunerar los Abogados que los T r i 
bunales designan para la defensa de los procesados, y 
el reparto de este fondo se hace anualmente por el 
Ministro de Justicia entre todos los distritos á prorata 
del n ú m e r o de defensores designados en cada distri to 
por el Consejo de Abogados. 

Los Abogados no pueden ser cesionarios, por sí ú 
otras personas, de los derechos en l i t ig io de sus cl ien
tes; no pueden abogar contra sus propios parientes; 
deben llevar un registro de sus negocios, que h a b r á n 
de comunicar al Consejo de Abogados á requerimien
to de éste. 

Mandatarios privados.—El legislador de 1864, en 
vista de ser muy restricto el n ú m e r o de personas ca
paces de ejercer la profes ión de Abogadoí, au to r izó , 
según ya queda dicho, la r ep resen tac ión de las partes 
por otras personas, en los lugares en que el n ú m e r o 
de Abogados no llegase á cierta cifra. Esta cifra no 
fué n i ha sido aun fijada, y de aquí que se considerase 
preciso reglamentar la r ep resen tac ión de los simples 
mandatarios, según se hizo en Ley de 1874, t o d a v í a 
vigente. 

E l mandatario encargado de seguir negocios aje
nos necesita estar provisto de un certificado expedido 
por los Tribunales, los cuales se aseguran previamen 
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te de que el solicitante posee los conocimientos nece
sarios, ó tiene diplomas universitarios; y toman in fo r 
mes sobre su conducta; el certificado está sujeto á un 
derecho especial de 40 ó 75 rublos por año , según pro
ceda de la Asamblea de Jueces de paz ó de otros T r i 
bunales. Todo mandatario está sometido á la v i g i l a n 
cia del Tr ibunal de su adscr ipc ión , el cual puede co
r regi r le y recibe y falla las quejas de que sea objeto 
por sus actos. 

En los negocios de la competencia de los Jueces de 
paz, son admitidos como mandatarios aun los que no 
estén provistos del certificado indicado, pero sola
mente por tres asuntos en el mismo año , previa decla
rac ión del interesado, constituyendo delito la falsedad 
en la dec la rac ión acerca del n ú m e r o de veces que el 
mandatario ha comparecido. 

V I I 

T R I B U N A L E S E S P E C I A L E S 

Organizaciones judiciales territoriales.—Las- condi 
ciones especiales de ciertos terri torios; la gran diver
sidad en ellos existente de razas, de idiomas, de cos
tumbres; el escaso desenvolvimiento de la civil ización 
entre las poblaciones indígenas ; la dif icultad, en f i n , 
de las comunicaciones, han hecho necesario modificar 
la legislación general de Rusia para determinadas co
marcas, así en el orden polí t ico y administrativo, como 
en el judicia l . H a r é en este ú l t imo particular un resu
men lo más breve que sea posible. 

Esas modificaciones afectan primeramente al país 
del Cáucaso, esto es, provincia de Stavropol; t e r r i to 
rios de Kouban y de Terek, distrito del Mar Negro, 
provincias de Tif l i s , Konta ís , Yelisavetpol, Er ivan y 
Bakon, terr i tor ios del Daghestan y de Kars y distr i to 
de Sakatal: en estos países los Jueces de paz no son de 
elección, sino de nombramiento directo, y no existe 
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el Jurado; existe una Corte jud ic ia l en Tif l i s , varios 
Tribunales de distrito, y los negocios van en casación 
al Senado. 

Análoga o rgan izac ión existe en Polonia, bajo la 
Corte jud ic i a l de Varsovia; pero la justicia de paz es 
ejercida en las villas por Jueces de paz, y en los pue
blos por Tribunales llamados gmina (de la palabra 
alemana gemeinde), compuestos de un Presidente y dos 
asesores (laiunilc), elegidos por los habitantes, sin dis
t inción de clases, de entre los que posean determinada 
cuant ía de bienes, por tres años . 

Á las provincias bá l t icas (Livonia, Esthonia y Cour-
landia) han sido aplicadas las leyes judiciales rusas 
de 1864 por Ley de 9 de Julio de 1889, pero con la 
modif icación de no ser electivos los Jueces de paz; 
además , dicha ley ha organizado los Tribunales para 
aldeanos, ya de can tón (volost), ya de apelación, con
siderados unos y otros como Tribunales de excepción. • 
En las Asambleas de paz existe una oficina para los 
asuntos hipotecarios (1), á cargo del Presidente, un 
Secretario y los empleados necesarios. 

En la provincia de Arkhangel, á causa de su gran 
ex tens ión (858.930 k i lóme t ros cuadrados), la escasa 
densidad de su poblac ión (328.819 habitantes); y la 
dif icultad de sus comunicaciones, asimismo son de 
nombramiento del Gobierno los Jueces de paz, y no 
hay Asamblea de éstos, juzgando en apelación la Corte 
j u d i c i a l de Arkhangel . 

(1) Hasta la promulgación de la Ley rusa del Notariado de 14 de 
Abril de 1866, los documentos relativos á los bienes inmuebles debían 
redactarse y transcribirse en las oficinas instituidas en cada Tribunal 
de provincia y de distrito, después de autorizarlos los Jueces; estas 
oficinas eran llamadas Krépostnia onslanovlénia: después de la institu
ción del Notariado, los Notarios redactan dichos documentos, los confir
man los Notarios superiores, y por éstos son inscritos en los libros des
tinados al efecto. Una excepción á esta organización general es la que 
dejo consignada en el texto. 
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En el t e r r i to r io del Ejérc i to del Don, han debido 
tenerse en cuenta las condiciones especiales de la po
blac ión cosaca, pues todo cosaco mayor de dieciocho 
años , si bien cont inúa figurando entre los miembros 
de su común {Stanitza) y gozando del lote de tierras 
comunales que le corresponde, forma parte de las t r o 
pas cosacas, y debe unirse á ellas armado y equipado 
á su costa para servir en actividad veinte años y pasar 
luego á la reserva, la cual puede ser llamada á las ar
mas en caso de necesidad. Toda la poblac ión cosaca 
tiene,, pues, destino mi l i t a r , y es natural que su orga
nización c i v i l tenga este ca rác te r , de donde dimana 
que el Comandante mi l i t a r {naharnoi atamán) sea a l 
mismo tiempo jefe administrativo. No existen allí ins
tituciones representativas locales, sino Asambleas elec
torales de comunidades de Stanitza, de Kalmouhos, de 
propietarios, de comerciantes, una por cada distri to, 
á las cuales está confiada la elección de los Jueces 
de paz. 

En las nueve provincias del Oeste de Rusia (Vilnar 
Kovno, Grodno, Kiew, Volhynia , Podolia, Minsk, 
Vitebsk, Mohilew) y en las provincias de Astrakan y 
Orenburg, en donde la poblac ión se compone de rusos, 
lituanios, polacos y judíos , no ha sido introducida la 
organizac ión judic ia l de 1864, y los Jueces son nom
brados por el Gobierno, sobre las listas formadas por 
Comisiones temporales de cada distr i to. 

Tribunales eclesiásticos.—Instituidos desde los p r i 
meros tiempos del establecimiento del Cristianismo en 
Rusia, debe ser considerada esta jur i sd icc ión en su 
doble aspecto de afectar á todos los rusos pertenecien
tes á la Iglesia griega ortodoxa y de recaer especial
mente sobre los miembros del clero. 

En el pr imer concepto hay negocios de la compe
tencia exclusiva de los Tribunales eclesiásticos, como 
la apl icación de penas canónicas á las faltas religiosas, 
el matr imonio y su disolución; otros son de la compe-
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tencia eclesiást ica y de la de los Tribunales seculares, 
j a conociendo aquél los en pr imer lugar, como la b i 
gamia, y entendiendo después los segundos en la ap l i 
cación de la pena, ya decidiendo primero el Tr ibuna l 
secular, como en el rapto, y pronunciando luego la 
nul idad del matrimonio* el Tr ibunal eclesiástico, ya 
conociendo en totalidad unos ú otros, según las c i r 
cunstancias, como en el adulterio. 

Los Tribunales eclesiásticos aplican las penas c a n ó 
nicas de excomunión , penitencia y pr ivac ión de sepul
tura eclesiást ica. 

Con re l ac ión á los miembros del clero, esos T r i b u 
nales conocen de las faltas que éstos cometen contra 
su ministerio ó contra el honor de las personas, de las 
cuestiones que entre los c lér igos ó con los laicos ocu
r ran sobre propiedad, obligaciones ó perjuicios, y de 
los delitos graves por los c lér igos cometidos; en estos 
casos se aplica el procedimiento común con ciertas 
modificaciones. 

Hay un Consistorio en cada diócesis, por medio del 
cual el Obispo administra y ejerce la justicia; aquél se 
compone de cinco ó siete miembros, nombrados por 
-el Santo Sínodo, y de una Canci l le r ía con un Secreta
r i o . E l Consistorio tiene voto solamente consultivo. 
Los acuerdos del Obispo son apelables ante el Santo 
Sínodo. 

Éste fué instituido en 1721, aLsuprimirse el Patriar
cado, al cual ha sucedido; se compone de miembros 
permanentes y de miembros temporales, con un Pre
sidente y un Procurador general, según ya hemos 
dicho al pr incipio de este estudio. 

Se considera en Rusia que la Iglesia ortodoxa gr ie
ga no se rige sino por las decisiones de los Concilios 
ecumén icos , y que el Emperador no puede legislar en 
materia de fe, pero que puede intervenir en la admi
n i s t r ac ión eclesiást ica, y su ó rgano ; á este efecto, es 
e l Santo S ínodo . Desde 1890 existen proyectos de r e -
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forma de esta jur isd icc ión, con tendencia á equiparar
la á la ordinaria, pero no han merecido hasta ahora l a 
ap robac ión superior. 

Tribunales militares y marítimos.—'Esté, regulada 
esta jur i sd icc ión por los Códigos de justicia mi l i t a r y 
naval de 15 de Mayo de 1867. En materia mi l i t a r exis
ten Tribunales de regimiento, de c i rcunscr ipc ión (18 en 
toda Rusia) y Tr ibuna l Supremo, residente éste en la 
capital, con secciones en la Siberia y en el Cáucaso. 
E l Código de justicia m a r í t i m o fué reformado en 9 de 
A b r i l de 1874, y organiza Tribunales de equipaje. T r i 
bunales mar í t imos y Tr ibunal Supremo^ aná logamente 
á los militares. 

Tribunales de comercio.—Están establecidos en las 
ciudades comerciales, San Petersburgo, Moscou, A r -
khangel, Odessa, Varsovia, Jaganrog, Kertch y Kiche-
new (Besarabia). Se componen de un Presidente y de 
tres, cuatro ó m á s miembros, elegidos, en unos pun
tos, por los comerciantes, en otros por el Gobierno, á 
propuesta de los comerciantes; los Presidentes han de 
tener conocimientos ju r íd icos ó prác t ica judic ia l . Sus 
decisiones son apelables ante el Senado. La tendencia 
actual es suprimir estos Tribunales, encomendando 
los negocios mercantiles á la jur i sd icc ión ordinaria. 

Tribunales de indígenas.—Los pobladores de cier
tas comarcas, de origen no ruso, se dividen en m d i -
genas sedentarios, nómadas y errantes, según que ten
gan residencia f i ja , ó cambien de domici l io , sin orga
nizar pueblos, ó v ivan en los bosques ó en las ori l las 
de los r íos . Son regidos por disposiciones especiales y 
todos tienen jurisdicciones de pr imer grado propias., 
de ca rác te r municipal ó famil iar , con funcionarios 
equivalentes á los de las comarcas propiamente rusas. 

Tribunales de aldeanos.—Aunque la emanc ipac ión 
de los siervos y las medidas liberales del Emperador 
Alejandro I I , atenuaron la separac ión de clases, la de 
los aldeanos conserva su ca rác te r dist intivo, pues la 
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responsabilidad mutua en materia de impuestos y la 
propiedad comunal de las tierras arables, crean para 
esa clase una s i tuación económica y pol í t ica entera
mente diferente de la de los demás , á lo que se agrega 
la cons iderac ión especial de la famil ia aldeana, que es 
m á s una comunidad económica que una un ión de pa
rientes, á f i n de facili tar la explotación agr íco la . 

De aquí que el común de los pueblos tenga derecho 
á intervenir en los negocios privados de sus m i e m -
bros^ y regularizando las costumbres antes practica
das, la Ley de 19 de Febrero de 1861, revisada en 1876 
y reformada en 12 de Jul io de 1889, ha organizado los 
Trihuncdes ele volost, ya mencionados en otro lugar de 
este estudio, para los negocios civiles y criminales de 
los aldeanos. Hace ya años que está pedida su refor 
ma, á causa de los graves inconvenientes con que fun
cionan, motivados principalmente por la no existencia 
en las aldeas de gentes con las condiciones de i lus
t r ac ión necesarias para dictar los fallos. 

V I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L Y C R I M I N A L 

Ya dejo hecha menc ión m á s arr iba de las formas 
y contenido sumario de las leyes relativas á esta ma
teria, así como t a m b i é n de la manera de elegir y com
poner el Jurado y de la competencia de éste. Basten 
estas indicaciones, que no estimo út i l ampliar. 



CAPÍTULO DÉCIMO 

La Justicia y la Abogacía en Portugal. 

I 

ORÍGENES J ) E L A LEGISLACIÓN P O R T U G U E S A 

Hasta el f i n del siglo x i toda la Pen ínsu la i bé r i ca 
obedeció á las mismas leyes. 

Entre los caballeros franceses que vinieron en so
corro del Rey Alfonso V I de Castilla después de la 
conquista de Toledo en 1085, estaba Enrique de Bor -
goña , que con la mano de Teresa, hija de- aquel Rey, 
obtuvo en 1095 el t í tulo de Conde del país situado en
tre el Miño, el Duero y Tras-os-Montes, te r r i tor io l l a 
mado Porto-Cal, y después , por co r rupc ión , Por tu
gal: D. Alfonso Enr íquez , hijo del Conde Enrique, fué 
proclamado Rey por su ejérci to en 1139: D. Alfonso I I I 
a r ro jó á los moros de los Algarbes y entonces los por
tugueses se establecieron al Sur de la Pen ínsu la . 

Después de los f ueros dados á las villas y ciudades 
por sus fundadores, á imi tac ión del fuero que r eg í a 
en León, las leyes promulgadas por los reyes, el De
recho canónico y el romano, introducidos en Portugal 
en el siglo x m , cons t i tu ían una legis lación volumino
sa y complicada, y á pet ic ión de los pueblos, D. Juan I ; 
D. Duarte después , y Alfonso V en 1446, bajo la regen
cia del Duque de Coimbra, hicieron compilaciones le
gales: esta ú l t ima es conocida bajo el nombre de Or
denaciones Alfonsinas y GoniiQUQ en cinco libros, d i -
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vididos en t í tu los , las atribuciones de los Jueces; los 
derechos y privilegios de la Iglesia, de la Corona y de 
la nobleza; el procedimiento c iv i l ; el Derecho c i v i l ; el 
Derecho penal y el procedimiento cr imina l . 

A l Rey D. Manuel se debió en 1521 la rev i s ión de 
las Ordenacoes, con el nombre de Ordenaciones M a -
nuelinas. 

Anexionado Portugal á España en tiempo de F e l i 
pe I I , éste o rdenó rehacer dicho Código, lo que efec
tuó Felipe I I I con el nombre de Ordenaciones F i l i p i 
nas; y después de la ca ída de la dominac ión española , 
D. Juan I V conf i rmó las Ordenaciones Fi l ip inas , de 
las que se hizo nueva edic ión en 1747, por los frailes 
de San Vicente, llamada por esto Vicentina. 

Bajo el reinado de José I , el Marqués de Pombal, 
á r b i t r o del poder durante veintisiete años , r e fo rmó el 
Derecho c i v i l p o r t u g u é s , dándole espír i tu de naciona
l idad, de que carecía ; re legó el Derecho canónico á 
los Tribunales eclesiást icos y pe rmi t ió invocar subsi
diariamente las leyes de las Naciones m á s civilizadas: 
muerto el Rey y desterrado Pombal, la Reina Doña 
Mar ía I a l t e ró las leyes hechas por su padre y la le
gis lación se conv i r t ió en verdadero caos. 

Verificada en Oporto en 1820 la revo luc ión que 
hab í a de dar á Portugal un r é g i m e n constitucional, la 
regencia, ejercida pr imero por Doña María I I y luego 
por D. Pedro, Duque de Braganza, p r o m u l g ó impor 
tantes reformas en todos los ó rdenes , y salvo estas re
formas, continuaron rigiendo las Ordenaciones F i l i p i 
nas hasta la publ icac ión de la Ley sobre el procedi
miento c i v i l y c r imina l (16 de Mayo de 1832), del C ó 
digo penal (10 de Diciembre de 1852) y del c i v i l (22 de 
Marzo de 1868). ; 

Una nueva codif icación de las Ordenagoes se impo
nía , y establecidos, sin é^i to, premios para el autor de 
u n proyecto de Código c iv i l , el erudito jurisconsulto 
Antonio Luis de Seabra, Juez del Tr ibunal de apela-
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ción de Oporto^ encargado de redactar dicho proyec
to, lo presentó en 1859; su examen se di lató hasta 1865 
y se hizo obligatorio desde 22 de Marzo de 1868. 

E l Código c i v i l po r tugués no está redactado con 
espí r i tu de completa innovac ión , sino que es m á s bien 
una t ransacc ión entre las antiguas fuentes de Derecho 
y la ciencia nueva; en el fondo respeta el viejo dere
cho po r tugués . 

En materia de procedimiento c i v i l y c r imina l , los 
Decretos de 16 de Mayo de 1832 y 12 de Diciembre 
de 1833 procuraron solamente poner de acuerdo el 
procedimiento con el sistema de juic io por jurados 
establecido en la Const i tución; los Decretos de 29 de 
Noviembre de 1836 y 13 de Enero de 1837, llamados 
de reforma jud ic ia l , corr igieron defectos de los ante
riores; por Decreto de 21 de Mayo de 1841 se hizo una 
nueva compilación con el t í tulo de Novísima reforma 
jud ic ia l ; y por Ley de 8 de Noviembre de 1876 se apro
bó el Código de procedimiento c iv i l , que contiene cuatro 
l ibros, subdivididos en t í tulos , destinados á tratar del 
procedimiento en general, procedimiento eñ los T r i b u 
nales de primera instancia, procedimiento ante las A u 
diencias, y procedimiento ante el Tr ih imal Supremo. 

La ley ú l t imamen te citada de rogó las reglas de 
procedimiento c i v i l contenidas en la Novísima de 1841; 
pero en cuanto á organizac ión judic ia l y procedimien
to penal, dicha Novísima reforma jud ic i a l sigue sus-
tancialmente vigente, si bien con sucesivas reformas 
parciales. Por Ley de 22 de Octubre de 1855 se esta
bleció la divis ión de Comarcas, Juzgados, Concejos, 
Tribunales del Jurado, Distritos de paz y Parroquias, 
reformada nuevamente por Ley de 16 de A b r i l de 1874; 
la Ley de 14 de Agosto de 1889 creó un Tr ibuna l de 
á r b i t r o s conciliadores (prud'hommes), copiando casi 
exactamente la ley vigente en Francia; un Decreto de 
29 de Jul io de 1886 r eo rgan izó los Juzgados, nueva
mente reformados por otro Decreto de 29 de Marzo 
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de 1890; otro decreto de esta ú l t ima fecha regu ló la 
competencia correccional. 

E l Código de comercio, redactado y presentado por 
el jurisconsulto José Ferreira Borges, fué adoptado 
y puesto en ejecución el 18 de Septiembre de 1833, y 
nuevamente reformado en 21 de Junio de 1888, estan
do esta reforma en vigor desde 1.° de Enero de 1889: 
d iv id ido en tres l ibros, es excelente, y aun cuando 
sigue frecuentemente los Códigos italiano, español y 
a lemán , la obra es muy portuguesa. 

Las leyes penales portuguesas estaban contenidas 
principalmente en el l i b ro V de las Ordenagoes, y pre
sentado un proyecto de Código por el jurista José Ma
nuel da Veiga en 1833, que fué aprobado por Decreto 
del Gobierno, pero no promulgado, en 10 de Diciem
bre de 1852 se p r o m u l g ó un Código penal elaborado 
por una Comisión de jurisconsultos, que desde el p r i n 
cipio suscitó vivas cr í t icas; varias de sus disposiciones 
fueron reformadas por leyes sucesivas, y sometido el 
asunto á estudio de una Comisión revisora, se l levó á 
cabo el trabajo por Ley de 14 de Junio de 1884, p u b l i 
cándose la nueva edic ión del Código penal por Decreto 
de 16 de Septiembre de 1886. , 

La Ley de 1.° de Jul io de 1867 abol ió las penas de 
muerte y de trabajos forzados, que fueron reemplaza
das por la de pr i s ión celular. E l Código penal por tu
gués actual es sumamente progresivo é inspirado en 
las mejores conquistas de la ciencia. 

Por Decreto de 17 de Jul io de 1886 fué aprobado 
con ca r ác t e r de ley el Código administrativo, que trata 
de la o rgan izac ión provincial y municipal y regula los 
Tribunales administrativos; fué reformado este Cód i 
go por otro Decreto de 4 de Mayo de 1896. 
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I I 

J U S T I C I A , E N J U I C I A M I E N T O 

a) Organización jud ic ia l .—El ter r i tor io de Por tu-
•gal é islas adyacentes está dividido para lo judic ia l en 
.distritos, comarcas, juzgados y parroquias; en los p r i 
meros existe una Audiencia en cada uno; en cada co
marca, excepto Lisboa y Oporto, un Juez de Derecho 
y uno ó varios c í rculos de Jurados; en cada Juzgado 
un Juez ordinario y uno ó varios Jueces de paz; en 
cada parroquia un Juez municipal . 

Por Decreto de 29 de Jul io de 1886 fueron supr imi 
dos los Juzgados ordinarios en el continente y en las 
islas adyacentes, transfiriendo á los Jueces de primera 
instancia las atribuciones de los Jueces ordinarios de 
cabeza de comarca, excepto Lisboa y Oporto, y á los 
Jueces de paz las atribuciones de los Jueces ordinarios 
de los demás Juzgados; el mismo decreto creó Juzga
dos municipales en los demás pueblos que no sean ca
beza de comarca, con un Juez, un Subdelegado fiscal, 
un Escribano y un ujier, nombrado el Juez por tres 
años , mediante oposición entre los bachilleres en De
recho, verificada ante el Presidente de la Audiencia, 
pudiendo prorrogarse el nombramiento después de los 
tres años , y siendo candidatos á la Magistratura quie
nes tuviesen seis años de servicios; el sostenimiento de 
los Juzgados municipales está á cargo de los M u n i 
cipios. 

E l Decreto de 29 de Marzo de 1890 estableció que 
los Jueces de primera instancia se rán nombrados de 
por vida entre los miembros del Ministerio púb l i co 
que tengan seis años de servicios-y hayan sido apro
bados en el examen de candidato á la Magistratu
ra, pero se rán trasladados cada seis años . Á tenor del 
mismo decreto, la Magistratura tiene los sueldos s i 
guientes: 
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Sueldo. Suplemento' 

Pesetas (1). Peseta». 

Presidente del Tribunal Supremo 
Consejero del id. id 
Presidentes de Audiencia de Oporto y 

Lisboa 
Presidente de Punta Delgada 
Magistrados de Audiencia 
Jueces de primera instancia de Lisboa 

y Oporto 
Jueces criminales de id. id 
Idem de primera instancia de primera 

clase 
Jueces de id. de 2.a id 
Idem de id. de 3.a íd 
Fiscales de primera instancia en Lisboa 

y Opol-to 
Los demás Fiscales 

11. U0 
11.110 

8.885 
8.886 
8.885 

5.555 
5.555 

5.555 
4.995 
4.440 

3.885 
2.775 

2.220 

1.110 
665 

1.110 
2.776 

Los Jueces de primera instancia cobran, a d e m á s 
de su sueldo, la mitad de los derechos judiciales, ex
cepto en lo cr iminal ; los Fiscales tienen una pr ima so
bre las contribuciones que se hacen efectivas á causa 
de sus reclamaciones. 

Tres Jueces auxiliares en Lisboa y dos en Oporto, 
con el sueldo de su clase y la gra t i f icac ión de 1.110 
pesetas, instruyen y juzgan los procesos por delitos 
castigados con pr is ión de menos de seis meses ó multa 
de 2.775 pesetas al m á x i m u m y otras contravenciones. 

En todas las comarcas, salvo las que sean capitales 
de Audiencia, hay un Tr ibuna l de policía correccio
nal; éste, según Decreto de 29 de Marzo de 1890, se 
compone de un solo Juez, competente para conocer de 
todo delito castigado con dos años de pr i s ión al m á x i 
mum, expuls ión del domici l io durante tres años , sus
pensión de empleo de tres á doce años ó multa de 
5.555 pesetas; el mismo Juez conoce, sin apelación, de 

(1) E l sueldo está consignado en reií, y lo reducimos á moneda es
pañola. 
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los delitos penados con un mes de pr i s ión , multa de 
333 pesetas, r ep rens ión y censura. 

Hay en Portugal cinco Tribunales de apelación ó 
Audiencias (Belagoes): en Lisboa y Oporto, en Azores 
(Punta Delgada), Loanda (Angola) y Goa (Indias por-
tuguesUs); la Magistratura de estos terr i torios colonia
les tiene una organizac ión especial: los Jueces ascien
den, desde la ca tegor ía de primera clase, á la Audiencia 
de las Azores, y de ésta pasan los Magistrados á las de 
Lisboa y Oporto por orden de an t igüedad . 

En la comarca de Lisboa hay seis Jueces de primera 
instancia para lo c i v i l y tres para lo cr iminal ; en la de 
Oporto, tres Jueces para lo c i v i l y uno para lo c r i 
minal . 

y « 

E l Tr ibunal Supremo reside en Lisboa y se compo
ne de 11 Magistrados, uno de los cuales ejerce la Pre
sidencia. 

Las Audiencias de Lisboa y Oporto constan de 21 
Magistrados, y las demás de siete, teniendo cada una 
un Presidente y un Vicepresidente. 

Ante todos los Tribunales y Juzgados existe repre
sentac ión Fiscal, s iéndo estos cargos amovibles y pu
ramente en comisión, de real nombramiento, y des
empeñándo los generalmente en el Supremo y en las 
Audiencias antiguos Jueces, que vueven á sus destinos 
cuando cesan en aquella comisión; el Fiscal del Su
premo es el superior de todos los de su Ministerio. 

E l Tr ibunal Supremo tiene como auxiliares un Se
cretario, Bachiller graduado en Derecho, un Oficial de 
Secre ta r í a , dos escribientes, un portero, dos ujieres, 
un Oficial de Sala y un Escribano del Oficial de Sala; 
las Audiencias tienen Oficiales de Sala, Escribanos y 
tasadores; los Juzgados tienen Escribanos. Los Escr i 
banos son t a m b i é n Notarios (1); es decir, tienen la fe 

(i) L a legislación vigente sobre Notariado en Portugal son dos De
cretos de 23 de Noviembre de 1899 y 14 de Septiembre de 1900, según 
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jud ic ia l y la extrajudicial, excepto en Lisboa y Oporto, 
y en los demás puntos en que el Gobierno considere 
conveniente separar estos cargos. 

Los Tribunales militares están organizados en el 
Código de Justicia mi l i t a r de 10 de Enero de 1895 y los 
m a r í t i m o s en el Código de Justicia marí t ima, aprobado 
por Ley de 1.° de Septiembre de 1899. 

E l ya citado Decreto de 29 de Marzo de 1890 ins t i 
t u y ó un Tr ibuna l de comercio en cada distrito de p r i - ' 
mera instancia, compuesto de un Juez de Derecho y de 
un Jurado comercial elegido por los comerciantes y 
formado por n ú m e r o de miembros proporcional al de 
comerciantes en ejercicio; este Jurado conoce de los 
hechos en que no es tán conformes las partes 6 que no 
están probados por documentos autént icos ; en Lisboa 
y Oporto existen Tribunales especiales de comercio. 
Por Ley de 13 de Mayo de 1896 fué aprobado el C ó d i 
go de procedimiento comercial. 

E l Código administrativo arr iba citado estableció 
Tribunales administrativos en la capital de cada dis
t r i to ; pero en 17 de Jul io de 1892 se dispuso que de t o 
dos los asuntos contencioso-administrativos conocie
sen los Jueces de primera instancia, con apelación al 
Tr ibuna l superior administrativo. 

Un Decreto de 29 de Julio de 1886, organizó T r i b u 
nales fiscales para el conocimiento de los delitos de 
contrabando en Lisboa y Oporto, cuatro Tribunales 
más del mismo orden en las islas adyacentes y un T r i 
bunal de segunda instancia en la Dirección de Adua
nas; esos Tribunales se componen del Director de la 
Aduana, de un Audi tor y de un miembro de la respec
t iva Asociación comercial. 

los cuales los Notarios son nombrados por concurso durante tres años, 
pasados los cuales se declara definitivo el nombramiento por el Gobier
no, 6 se anula, previo informe del Consejo superior del Notariado; para 
ser admitido al concurso será preciso ser Bachiller en Derecho 6 seguir 
el Curso especial de Notariado^ creado á tenor de dicho Decreto. 
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E l Jurado está admitido en Portugal, así para lo 
c i v i l como para lo cr iminal , pero las partes tienen la 
facultad de renunciar al Jurado en materia c i v i l ; y 
desde que la ley pe rmi t ió esta renuncia, el Jurado c i 
v i l no ha funcionado. En cada comarca existe un T r i 
bunal del Jurado, compuesto de 36 ciudadanos para 
cada semestre, elegidos por sorteo entre los compren
didos en el Censo del Jurado, el cual es formado anual
mente por una Comisión presidida por el Juez de De
recho; tienen derecho y obl igación de f igurar en este 
Censo quienes gocen de ciertas condiciones de instruc
ción, y si éstos no llegan á 120; se completa el n ú m e r o 
con los nombres de los que disfrutan de determinada 
renta. 

Sin causa justificada sólo p o d r á n ser recusados 
tres jurados por la acusación y tres por la defensa. 

E l Jurado es de acusación y de calificación; el p r i 
mero declara ó no procedente el procesamiento, y si 
ha lugar á la acusac ión; el segundo declara si está ó 
no probado el hecho de que se acusa al procesado; uno 
y otro se componen de 12 jurados ó de nueve, según 
que el n ú m e r o de los inscritos en el censo no llegue á 
200 ó pase de esta cifra. 

Según la Ley de 12 de Marzo de 1845, todav ía v i 
gente, existe para los extranjeros un Jurado mixto dé 
portugueses y extranjeros de la Nación á que el acu
sado pertenezca, si en ésta se concede rec íproco de
recho. 

Todas las acciones civiles ó penales sobre derechos 
de que las partes tengan la l ibre disposición, y en que 
no deba, con arreglo á la ley, intervenir el Ministerio 
fiscal, pueden ser decididas por uno ó m á s á rb i t ro s , 
nombrados voluntariamente por las partes (1). 

(1) Tengo á la vista un folleto publicado en Lisboa en 1888, con el 
título Porecer da Commiasao de legislaQao civil apresentado as Cortes tn 
sestao de 12 de Marzo de 1888, que me ha sido recientemente remitido 
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b) Enjuiciamiento civil.—Actos preventivos y pre
paratorios para algunos pleitos.—No p o d r á proponerse 
en juicio ninguna acción sin que preceda tentativa de 
conciliación, salvo en asuntos que no admitan transac
ción ó en que alguna de las partes no esté habilitada 
para transigir , ó en los que tengan procedimiento es
pecial, ó en que alguno de los demandados no resida 
en el mismo distri to del Juzgado de paz; la falta ó 
irregularidad.de la conci l iac ión sólo p o d r á ser alega
da por el demandado dentro de los cinco días de la 
c i tación, y no suspende el procedimiento hasta el pe
r í odo de sentencia, aunque aquél la haya de suplirse. 

E l embargo ó retención tiene lugar en el caso de re
producc ión fraudulenta de alguna obra ó de falsifica
ción, y el embargo preventivo puede pedirse probando 
la certeza de la deuda y el recelo justificado de insol
vencia, de ocul tac ión ó de dis ipación de bienes; p r o 
duce los efectos de la prenda, y se l evan t a r á si en el 
t é r m i n o de treinta días no se ha interpuesto el pleito. 

E l Código p o r t u g u é s se ocupa t a m b i é n en este con-
"cepto de actos preparatorios, del interdicto de obra nue
va, de las denuncias por defraudación, de los depósitos 
y protestas y de los alimentos provisionales. -

Procedimiento en general.—La demanda se rá o r d i 
naria ó especial; esta ú l t ima sólo será admitida en los 
casos que el Código p r e v é . Las audiencias y sesiones 
de los Tribunales d u r a r á n seis horas, que p o d r á n pro
rrogarse caso necesario. 

por el Presidente de la Asociación de Abogados de Lisboa, y contiene ua 
proyecto de Ley Orgánica Judicial en 233 'artículos y 15 disposiciones 
transitorias, tratando, incluso de la organización del Orden de Abogados 
y de los Oficiales ministeriales ó auxiliares de los Tribunales. Habría 
constituido una buena reforma, bien necesaria en el estado algo caótica 
y sobremanera arcaico de la legislación vigente en Portugal sobre la 
materia, pero no tengo noticia de que aquel proyecto haya sido aún 
convertido en ley. 
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Las partes, sus Abogados ó Procuradores, p o d r á n 
rubr icar las hojas de los autos cuando lo estimen con
veniente. Los Escribanos ó Secretarios no p o d r á n ne
gar á cualquiera persona el examen de los pleitos pen
dientes ó archivados. 

Los exhortes dirigidos á Jueces ó Tribunales ex
tranjeros llevan el nombre de cartas rogatorias, l l amán
dose cartas precatorias los dirigidos á un Juez ó T r i b u 
nal po r tugués . 

La sentencia ó reso luc ión que ponga t é r m i n o al 
pleito ó á cualquiera de los incidentes ó recursos, con
d e n a r á en costas á la parte vencida, en la p r o p o r c i ó n 
en que lo fuere; cuando el Juez entienda que la parte 
vencida l i t igó de mala fe, le i m p o n d r á en la sentencia 
la multa de 10 por 100 del valor que se l i t igue. 

Procedimiento en los Tribunales de primera instan
cia.—Los Jueces dan audiencia dos veces por semana 
para el despacho ordinario, los lunes y jueves {ferias 
segunda y quinta), y si son festivos, el día siguiente, de 
diez'a once, asistiendo todos los Escribanos y Oficia
les de Sala y el repartidor de negocios; cada Escriba
no toma nota en su l ib ro {protocollo) de todo lo que 
ocurre en la Audiencia respecto de los pleitos que l l e 
va; el Juez empieza publicando las sentencias y autos; 
se da cuenta de los escritos y diligencias; se reparten 
los negocios, según sean civiles, orfanológicos 6 es
peciales, y al terminar la audiencia el Juez f i rma el 
protocollo de cada Escribano. 

En las ciudades en que hay más de un Juez preside 
uno de éstos por turno la audiencia ordinaria, para el 
despacho y repartimiento, con asistencia de uno de 
los Escribanos de cada Juzgado, el cual toma nota en 
su l ib ro de los negocios de su Juzgado. 

A l incoarse el pleito tiene lugar la ci tación. Los 
documentos mencionados en la demanda ó en otro 
alegato i r á n unidos á aquél la ó á éste, si ya no están en 
los autos: si alguna de las partes, al hacer cualquier 
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alegato, no tuviere el documento necesario, p o d r á el 
Juez concederle para obtenerlo un plazo hasta de tres 
meses, debiendo declararse en la contes tac ión, en la 
répl ica ó en la t répí ica en qué consiste el documento 
y su contenido; hasta las conclusiones ó discusión 
f inal p o d r á n las partes uni r documentos, dándose vista 
por cinco días á la parte contraria por cada documento 
unido para contestar. 

La dec la rac ión jurada de la parte p o d r á pedirse en 
cualquier estado del pleito antes de hallarse concluso, 
como t a m b i é n el arhitraje (peritos), por medio de exa
men ó inspección; el juramento de los peritos t e n d r á 
lugar con arreglo al r i to en la re l ig ión de cada uno. 
Los testigos no excede rán de ocho por cada hecho y 
tienen derecho á indemnizac ión por la parte que los 
presenta. 

Presentadas las pruebas y terminadas las alegacio
nes, comprobando el Juez la legi t imidad de las partes, 
p r o n u n c i a r á sentencia. 

Incidentes de los pleitos.—Bajo este epígrafe se ocu
pa el Código p o r t u g u é s de las recusaciones, incompe
tencia, comprobación del valor de la acción, llamamien
to á la acción (evicción), coadyuvantes, reconvención, 
falsedad, habil i tación (de los representantes del actor 
ó demandado distinto), error en las cuentas, registro 
de las acciones (anotación preventiva de demanda). 

Procedimiento particular.—Toda acción tiene por 
base una demanda, en la que el actor, pidiendo la c i 
tac ión del demandado, consigna sus fundamentos y pe
t ición por a r t ícu los . E l demandado p o d r á impugnar la 
demanda por medio de excepción ó por contes tación, 
en la tercera audiencia posterior á la c i tac ión n o t i f i 
cada (¿ntimagao), igualmente por a r t ícu los . 

En el procedimiento ordinario, si el demandado de
dujera excepción ó contestare articulando prueba ó 
uniendo documentos, el actor p o d r á replicar en la se
gunda audiencia, y el demandado duplicar en el plazo 



308 L A J U S T I C I A Y E L FORO 

de dos audiencias; terminadas las alegaciones, el Juez, 
designa día para oir á las partes y verificar las pruer 
bas, y después de éstas alega por escrito el Abogado 
de cada parte. 

En concepto de juicios especiales se ocupa el Cód i 
go p o r t u g u é s de la curadur ía definitiva de los bienes 
del ausente, de la interdicción de personas, bienes y 
patr ia potestad, de la separación de los cónyuges, del mo
do de suplir el consentimiento de quien se negare á dar
lo, de la precaución contra el daño (interdicto de obra 
vieja), conservación y-restitución de posesión, desahucio,, 
fianzas, aumento de hipoteca ó prenda ó fianza, reduc
ción y cancelación de hipotecas, cesación ó var iac ión 
de servidumbre, deslinde y amojonamiento, división de 
foros y censos, reducción de prestaciones inciertas, dis
tribución de aguas, división de cosa común, acciones-
ejecutivas, venta de la prenda, justif icación del embargoy 
inventario y determinación de herederos, etc. 

Para las ejecuciones p o d r á n servir de base los actos 
de conci l iación, las sentencias firmes y los documen
tos públ icos en que conste c réd i to vencido, los docu
mentos cobratorios de impuestos y otros c réd i tos de 
la Hacienda. Cuando la ejecución se funde en una sen
tencia, se p rosegu i r á en los mismos autos. Será citado 
el demandado para que en t é r m i n o de diez días pague 
ó designe bienes embargables; efectuado el embargo^ 
se d e t e r m i n a r á el valor de los bienes, y el Juez desig
na día para la subasta. Si la ejecución es por presta
ción de hechos, y el ejecutado no verifica éstos dentro 
de diez días , el Juez manda rematar en públ ica subasta 
el servicio de que se trata, y la ejecución segu i rá hasta 
que el ejecutado deposite el importe del precio del r e 
mate y las costas, comenzando después á correr el 
tiempo para que el rematante preste el servicio. 

Pueden en las ejecuciones seguirse incidentes de 
l iqu idac ión ó de fijación de intereses, puede oponerse 
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•el ejecutado á la ejecución, y son posibles tercerías de 
dominio y concurso de acreedores. 

Contra las resoluciones de los Jueces de primera 
instancia se dan los recursos de oposición (por un nue
vo litigante que no fué parte en el pleito), apelación, 
agravios (contra el auto que admita la apelación) , y 
testimonios (si el Juez impidiere que se haga constar 
por escrito a lgún agravio): en este ú l t imo caso, el 
Tr ibuna l superior, en vista del testimonio, o r d e n a r á 
que conste el recurso de agravio por escrito. 

Procedimiento ante tas Audiencias.—En las "Audien
cias de Lisboa y Oporto hay dos Secciones que cele
bran una sesión por semana, cuando menos, á las diez 
de la m a ñ a n a , empezando por el repartimiento d é l o s 
negocios rec ién entrados: los Magistrados turnan 
anualmente por sorteo en cada Sección. E l recurrente 
debe hacer en el t é r m i n o de treinta días p rovis ión de 
fondos, sin lo cual se d e c l a r a r á desierto el recurso á 
instancia del recurr ido. 

Repartido el negocio se despacha por el Escribano, 
y hecha la oportuna p repa rac ión , pasa al Magistrado 
instructor; las partes tienen diez días para ins t rucc ión ; 
cada vez que alguno de los Abogados presente a lgún 
documento, se d a r á vista á los demás por cinco d ías . 
Se resuelven por d ic támenes (tengoes) los recursos de 
apelación interpuestos en negocios civiles: recibidos 
los autos con las alegaciones, pasan al Magistrado ins
tructor {Relator); éste emite dictamen; lo pasa al Ma
gistrado que le siga, y cada uno en su dictamen con
signa los fundamentos de su voto, aunque se confor
me con el anterior: habiendo tres votos conformes, el 
Magistrado que complete la m a y o r í a d ic t a rá auto y lo 
l l eva rá á la Sala para que los demás lo f i rmen. Se de
ciden en Sala por tres votos conformes los recursos 
de agravio, los de fuerza en conocer, las contiendas 
de jur i sd icc ión , las apelaciones de separac ión de c ó n -
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yuges, las revisiones de sentencias extranjeras y los 
incidentes, r edac tándose el fallo por el ponente. 

Conocen las Audiencias en primera instancia de las 
reclamaciones por daños y perjuicios contra Jueces y 
Fiscales, y previa la admis ión de la acción, el deman
dado contesta en el t é rmino de quince días; replica, 
si ha lugar, el demandante en el de ocho días , y en e l 
mismo plazo se presenta la duplica: presentados los 
escritos, se sigue el procedimiento ordinario en p r i 
mera instancia, y el juicio se celebra en sesión del 
Tr ibunal pleno. 

De las decisiones dictadas por las Audiencias pue
den interponerse los recursos de apelación, agravio y 
testimonios, oposición y revis ión: el primero ante el 
Tr ibunal Supremo, de los autos de que conocen las 
Audiencias en primera instancia, en el t é r m i n o de 
diez días , previa admis ión del Magistrado instructor: 
sólo admiten oposición los pleitos fallados por d i c t á 
menes ante la misma Sala que dictó el fallo: la r e v i 
sión compete ante el Tr ibunal Supremo en causas cuya 
cuan t ía exceda de cuatrocientos m i l reis. 

Procedimiento ante el Tribunal Supremo.—Se r e ú n e 
éste en Pleno ó en Salas, una vez por semana á lo me
nos, en días alternos, cada Sección, y además los jue
ves, cuando haya asuntos, empezando siempre por eL 
reparto. En los recursos de revis ión , cada parte tiene 
traslados por diez días . Anulada una sentencia, el T r i 
bunal Supremo m a n d a r á fallar el asunto en la misma 
audiencia que dictó el fallo anulado, si restan Magis
trados distintos de los que conocieron antes del asun
to, ó en otra audienci^. 

Contra las resoluciones del Tr ibuna l Supremo no 
se admite más recurso que el de oposic ión. 

c) Enjuiciamiento criminal.—Concluido el suma
r io con procesamiento, el Juez da traslado del mismo 
por tres días al Juez y al querellante, si lo hubiere, 
para que propongan las diligencias que no se hubie-
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ren practicado, y el día 15 de cada mes se ve r i f i ca rán 
vistas de ra t i f icac ión de procesamientos, ante el J u 
rado, con asistencia de la defensa del procesado y del 
Fiscal; en esta vista no se permite la. recusac ión v o 
luntaria de los jurados; después de prestar éstos jura
mento, el Juez les expl icará que no les compete ave
r iguar si el reo es ó no culpable, sino tan sólo si exis
ten contra él pruebas ó indicios tales que puedan ser
v i r de fundamento á la acusación; se procede al exa
men de testigos, luego al del reo; los Abogados y e l 
Fiscal pueden d i r i g i r al Jurado breves reflexiones so
bre la naturaleza y calidad de las pruebas; el Juez 
propone por escrito la oportuna pregunta acerca de si 
procede la acusación contra el reo, y el Jurado dicta 
su veredicto, que necesita el voto u n á n i m e de dos ter
cios de los jurados. 

Cuando el Jurado no ratifique el procesamiento, 
el Juez, á pet ic ión del reo, p r e g u n t a r á al Jurado sobre 
si hubo dolo en la querella, y contestado af i rmat iva
mente, el Juez i m p o n d r á una multa; si la contes tac ión 
es negativa, será preguntado el Jurado si ha lugar á 
ejercitar la acción de daños y perjuicios, y conforme 
á la respuesta p o d r á ó no el querellado interponer la 
demanda. 

Cuando se declare que existen mér i t o s para la acu
sación, el Fiscal d e b e r á presentar en el t é r m i n o de 
ocho días el escrito de cal if icación, que será ar t icula
do, y conforme á la querella y al sumario; el reo, una 
vez provisto de Abogado, p r e sen t a r á , dentro de los 
quince días de la entrega del escrito de cal if icación, 
su escrito de contes tación, con la lista de testigo^ de 
que intenta valerse, y se señala día para la vista ante 
el Jurado de cal if icación. 

Ocho d ías antes se entrega á los reos una copia de 
la lista de los jurados; en el acto de la vista, previo 
el juramento de los jurados sobre los. Evangelios, el 
Escribano da lectura de las actuaciones, incluso del 
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veredicto del Jurado de acusación, son examinados los 
testigos, se interroga nuevamente al reo, y exponen 
sus alegaciones orales el Fiscal y los Abogados, ha
blando el ú l t imo el del reo; éste es invitado á hacer 
las manifestaciones que estime convenientes á su de
fensa; el Presidente resume el hecho y las pruebas y 
redacta las preguntas; el veredicto del Jurado se dic
t a r á por m a y o r í a de dos tercios, expresándose si hubo 
unanimidad ó m a y o r í a , pero sin mencionar el n ú m e r o 
de votos. Si las respuestas del Jurado fueron eviden
temente inicuas ó injustas, el Juez anu la r á la discu
sión y el veredicto^ seña lando para el día siguiente 
nueva discusión de la causa, ante otro Jurado, y re
producido el debate, según el veredicto que se dicte, 
aunque sea conforme con el primero, el Juez debe rá 
dictar sentencia; contra el veredicto del Jurado no se 
da recurso alguno. Publicada la sentencia, el Juez d i 
rige una breve alocución al reo exho r t ándo l e á la r e 
s ignación, si aquél la fué condenatoria, y si fuere ab
solutoria, á que con su comportamiento posterior jus
tifique la absolución. 

Contra la sentencia cabe el recurso de apelac ión 
ante la Audiencia, siempre con efecto suspensivo, y el 
de agravio por vicios en el procedimiento. Contra las 
sentencias de la Audiencia-puede interponerse la r ev i 
s ión. 

Procedimiento en los delitos de policía correccional. 
En estos procesos sólo exis t i rá el auto de fo rmac ión 
del cuerpo del delito, al dorso del cual se a n o t a r á n los 
nombres de los- testigos de cargo y de descargo, no 
siendo más que tres; para la vista han de t ranscurr ir 
cuarenta y ocho horas; en ella son interrogados el reo 
y los testigos, cons ignándose las declaraciones por es
crito; hablan el Fiscal y el Abogado del reo, y el Juez 
dicta la sentencia, que se ejecuta inmediatamente, sin 
recurso contra ella. 
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I I I 

A B O G A C I A Y P R O C U R A (1) 

Las Ordenaciones a l f ominas distinguen entre p ro
curar y vogar, pero no entre las personas que ejercen 
estas profesiones; y aunque hablan de procurador y 
vogado, no parece que el r é g i m e n de uno y otro oficio 
fueran distintos. 

Las Ordenaciones filipinas ya exigen al Abogado 
ser Letrado con el grado de Bachiller en Derecho, y 
solamente veinticinco años y saber leer y escribir, al 
Procurador, á no ser que tenga el t í tu lo de Bachiller, 
en cuyo caso se le dispensa la edad. 

Veamos la legis lación ahora vigente. 
E l Código c i v i l (arts. 1.358,1.360 y 1.362), habla de 

los Ahogados y de los Procuradores, si bien en la sec
c ión del mandato j ud i c i a l abraza ambas profesiones 
para el f in de sujetarlas á iguales disposiciones en cier
tos casos. 

E l Código de procedimiento c i v i l concede p r i n c i 
pal i n t e rvenc ión en los asuntos al Abogado é indica al 
Procurador como sustituto de éste para suplir su f a l 
ta . Finalmente, el Decreto de 23 de Diciembre de 1897 

(1) Las noticias que aquí consigno están tomadas de dos folletos por
tugueses que me han sido remitidos por el ilustrado Secretario de la Re
dacción de la Revista de Direito, notabilísimo periódico profesional de 
Lisboa, Doctor Antonio Augusto Cerqueira. Titúlanse, respectivamen
te, dichos folletos: Elementos para o estudio da Advogacía portugueza, por 
Joao Henrique Ulrich, y Da Advogacía, por Armando Viera de Castro. 
Ambos están publicados en Coimbra, 1902, y son eruditas disertaciones 
para las cátedras X I I y X I I I de la Facultad de Derecho de aquella Uni
versidad. 

Aprovecho esta ocasión para rendir aquí homenaje de gratitud álos 
juristas portugueses, que no sólo han auxiliado los presentes estudios 
tan valiosamente, sino que, además, han galardonado á su autor con el 
preclaro título de Miembro honorario de la As.iociapao dos Abogados de Lis-
bca. ¡Ojalá que fuera más frecuente la comunicación del pensamiento 
jurídico espaSol y portugués! 
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establece las disposiciones especiales que regulan las 
condiciones, deberes, derechos y n i ímero de los Pro
curadores, con lo cual esta profes ión l legó á d is t in
guirse por completo de la de Abogado. Pero p rác t i ca 
mente, en Portugal, se permite el ejercicio acumulado 
de ambas profesiones á la persona que esté habilitada 
para una y otra (1). 

A tenor de la legislación que acabo de citar, disper
sa en varias colecciones legales^ para ser Abogado es 
preciso tener el diploma de Bachiller en Derecho [ba-
charel formado en direito) por la Universidad de Coim-
bra (2). Quien tuviere el mismo diploma ú otro equi-

(1) Apropósito de esta confusión de oficios, en cualquiera de los l u 
gares del presente estudio es oportuno consignar el siguiente juicio de 
Dalloz (Répertoire, palabra Avoué, núm. 4*1): Chacune de ees deux profes-
sions á un caractére particulier, qui la distingue profondétnent de l'autre, 
et rarement un Avocat éminent pourrait devenir un excellent Avoué. A 
l'un les régions supérieures du Droit, les dons précieuoc de l'imagination, 
l'exquise sensibiliíé d» l'artiste\ a l'autre la patience du cabinet, l'eacactitu-
de des destatls, le coup d'oeil sur etprompt pour les affaires urgents, les ti-
íuation imprevues. Bien rarement celui que ses facultés dirigen vers le 
barreau, qui doil sentir en lui cette vocation prononcée, qui fait les succés, 
voudra se plier aux eocigences un peu minutienses de la profession de 
l'avoué. 

(2) Según Decreto de 28 de Diciembre de 1901, los estudios actuales 
en la Facultad de Derecho de Coimbra se distribuyen en un Curso gene
ral y los Cursos especiales, administrativo, diplomático y colonial. E l Curso 
general se compone de 19 Cátedras, una de ellas de la Facultad de Me
dicina, en la forma siguiente: Primer año: Sociología general y filosofía 
del Derecho; Historia general del Derecho romano, peninsular y portu
gués; principios generales de Derecho civil. Segundo año: Historia de 
las instituciones del Derecho romano, peninsular y portugués; Derecho-
civil; ciencia económica y Derecho económico; ciencia política y Dere
cho constitucional. Tercer año: Derecho civil; ciencia de la Administra
ción y Derecho administrativo; ciencia de la Hacienda y Derecho finan
ciero; Derecho eclesiástico portugués. Cuarto año: Derecho comercial; 
adaiinistración colonial; sociología criminal y Derecho penal; organiza
ción judicial, procedimiento civil y comercial y práctica judicial. Quin
to año: Procedimientos especiales civiles y comerciales, procedimiento 
criminal y práctica judicial; práctica extrajudicial; medicina legal.(Cá
tedra 14 de la Facultad de Medicina); Derecho internacional. 
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valente" por una Universidad extranjera no puede ejer
cer la Abogacía en Portugal sino mediante licencia, 
conforme al art. 7.° del Decreto de 17 Febrero de 1858. 

Para ejercer la Abogacía en la comarca de Lisboa 
debe- solicitarse inscr ipción en el l ib ro de ma t r í cu l a á 
cargo del Presidente del Tr ibunal Supremo de Just i
cia (Ley de lü de Diciembre de 1843); en Oporto y en 
Punta Delgada la inscr ipción depende de los Presiden
tes de las respectivas lielacoes (Audiencias), y |un l i b r o 
aná logo existe en cada una de las Relagoes de U l t r a 
mar. En los demás puntos del Reino, el registro de los 
t í tu los de Abogado se verifica en los respectivos Juzga
dos. Pueden ser habilitados para abogar, en defecto de 
Abogados, en los Juzgados, quienes no sean bachille
res ó lo sean sin t í tu lo , siempre que posean capacidad 
y p rác t i ca del Foro, previa autor izac ión concedida 
por el Presidente del Supremo ó por los de las Audien
cias para las islas y Ultramar, mediante un expedien
te, y somet iéndose el solicitante á examen ante dos 
Abogados y el Juez: la hab i l i t ac ión dura sólo tres años , 
siendo prorrogable por pe r íodos de tres años; y los 
habilitados {provisionarios) ún icamen te pueden abogar 
en el Juzgado respectivo, pues tal au tor izac ión es res
tr icta y sólo cuando en la comarca haya necesidad de 
Abogados, según cer t i f icación del Juez. 

Los Procuradores pueden hacer t a m b i é n las veces* 
de Abogado, pues el Código de procedimiento c i v i l 
autoriza al Juez á ello cuando es preciso que la parte 
tenga represen tac ión y no disponga de un Abogado, 
bien porque los Abogados existentes lo sean de la par
te contraria, bien por hallarse incapacitados ó suspen
sos, ó por cualquier otro motivo. 

No pueden ejercer la Abogocía : los Jueces en ejer
cicio en los l ímites de su jur isd icc ión; los funcionarios 
del Ministerio públ ico , en las causas en que intervie
nen; el Administrador del Consejo municipal , en las 
causas fiscales y criminales; los Notarios (Decreto de 
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14 de Septiembre de 1900); el Secretario del Tr ibunal 
de Comercio, en los negocios de esta clase; el Escri
bano, en las causas que le fueren distribuidas; el A u d i 
tor administrativo, en los negocios en que tenga inte
rés el Estado. 

La profesión de Abogado es l ib re ; pero si el Juez 
designase defensor de una persona que voluntaria
mente no lo hallare, el Abogado debe aceptar la de-
iensa, á no ser que alegue excusa, aceptada por el 
Juez, so pena de suspensión en el ejercicio hasta de seis 
meses. Aceptada una defensa, no puede abandonarse 
sin avisar con tiempo al cliente para el nombramiento 
de otro Abogado, so pena de daños y perjuicios. 

Quien fuere defensor de una parte no puede serlo 
de la contraria, sin dejar la primera represen tac ión , 
so pena de un año de suspensión. E l Abogado que r e 
vele los secretos de su cliente ó suministre documentos 
á la parte contraria, sufr i rá suspensión hasta de dos 
años . 

Los Abogados están sometidos á la disciplina del 
respectivo Tr ibunal , pudiendo éste imponerles correc
ciones por faltas de respeto ó mandar que sean borra
das las expresiones ofensivas de sus escritos. Está pro
hibido el pacto de quota l i t i s , pero no la convención de 
los honorarios con el cliente, en los casos que excedan 
á lo común: el Abogado reclama sus honorarios, caso 
de no serle pagados voluntariamente, presentando su 
minuta, con la manifes tación de no ser exagerada; 
comprueba con la dec la rac ión de dos ó tres colegas 
que el importe de la minuta está arreglado al uso de 
l a localidad; justifica los suplidos, si los hubiere, con 
los recibos oportunos, y la r ec l amac ión es juzgada; 
prescriben los honorarios á los dos años de haber ce
sado en la r ep resen tac ión . 

Según la Ley de Asistencia jud ic i a l de 21 de Jul io 
de 1899, el Abogado nombrado de oficio no tiene de
recho á honorarios en lo cr iminal , y en lo c i v i l no 
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puede cobrar otros que los establecidos en la tarifa v i 
gente de 13 de Mayo de 1896, si el litigante viniere á 
mejor fortuna. 

No parece que sea muy satisfactorio el estado en 
que se encuentra la clase profesional de que me ocupo 
en Portugal, á causa de la ausencia de una disciplina 
seria y ené rg ica de la propia clase que le impr ima 
verdadera vi tal idad; el descréd i to ha llegado á un 
grado ta l , que se considera allí la Abogac ía como una 
verdadera ins t i tuc ión mercantil , pues dispersos y des
unidos los Letrados, cada uno aparece como luchador 
de la existencia, con todas las exageraciones imagina
bles y sin el auxil io fortalecedor que m ú t u a m e n t e po
dían dispensarse. 

Clámase á causa de esto, desde hace muchos años,, 
por la organizac ión corporativa de los Abogados, á se
mejanza de la que existe en otras naciones; y ya el pro
yecto de ley de 1888 arr iba mencionado inst i tuía un Co
legio ú Orden del gremio, d ividido en dos circunscrip
ciones, una en Lisboa y otra en Oporto, cada una con un 
Consejo de disciplina, dotado de facultades administra
tivas y judiciales, y un Consejo del Orden en Lisboa, que 
era Tr ibuna l de apelación; el Orden p ro t ege r í a al Abo
gado contra cualesquiera ofensas, y se abrogaba el de
recho de imponer correcciones por motivos resultan
tes del ejercicio de la profes ión; h a b í a n de celebrarse 
reuniones per iód icas , en las cuales se d i scu t i r í an y re
so lver ían cuestiones ju r íd icas . La iniciat iva no tuvo 
éxito alguno, y actualmente (d igámoslo á la portugue
sa) fíca el pleito en tal estado. 

La acción profesional, sin embargo, hace ya años 
que tiene puesto remedio al mal , con re lac ión á L i s 
boa, pues existe en esta capital y funciona con inmar
cesible prestigio la Associagao dos Advogados, cuyos 
Estatutos fueron aprobados por Decreto real de 23 de 
Marzo de 1838, siendo su Reglamento inter ior vigente 
de 26 de Noviembre de 1856; con modificaciones he-
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chas en 23 de Junio de 1886, 21 de Marzo de 1887 y 21 
de Febrero de 1897. 

Tiene por objeto esta Asociación conseguir la o r 
ganizac ión definitiva de la clase y auxiliarse m ú t u a -
mente los miembros, tanto para consultas como para 
mantener sus derechos. Está regida por un Presidente^ 
un Secretario y un Tesorero, elegidos á pluralidad de 
votos, por un año; puede celebrar sesiones todas las 
tardes, cualquiera que sea" el n ú m e r o de socios; recibe 
consultas, siempre que sean anón imas , las cuales son 
discutidas y contestadas en las reuniones diarias, me
diante los honorarios correspondientes; celebra confe
rencias el cuarto día de cada semana, cuando menos 
eon nueve socios, siendo solemne la primera de Octu
bre, en la cual se da cuenta por el Secretario de la 
marcha de la Asociación, y son le ídas una Memoria 
sobre un punto ju r íd ico y una orac ión fúnebre en hon
ra de los socios fallecidos; cualquier socio puede p r o 
poner á la Asociación las cuestiones que le parezca; 
puede proponer otro socio como sustituto suyo en las 
defensas de que no le sea posible encargarse, siendo 
obligatoria la aceptación del sustituto, con la rever
s ión de honorarios al sustituido; la Asociación puede 
imponer hasta la expuls ión á los socios que no cum
plan sus deberes sociales y profesionales^ Los socios 
son efectivos, honorarios (jurisconsultos nacionales ó 
extranjeros de relevante mér i to ) y correspondientes 
(Abogados que ejercen fuera de Lisboa) (1). 

(1) E l autor del presente estudio, á consecuencia de la publicación 
de algunos de los fascículos del mismo, ha tenido la honra de recibir el 
diploma de Miembro honorario de esta Asociación; noticia que solamen
te consigno aquí para dar al propio tiempo testimonio de mi rendida 
gratitud por recompensa tan inadecuada á mis méritos. 



CAPÍTULO UNDÉCIMO 

La Justicia y la Abogacía ibero»Americanas, 

A — M é x i c o . 

C O N S T I T U C I O N Y G O B I E R N O 

La vigente Const i tución mexicana lleva la fecha de 
5 de Febrero de 1857 y ha sufrido su ú l t ima modifica
ción en Mayo de 1904. La Nación mexicana es una Re
públ ica federativa dividida en Estados: tiene de estos 
23 en la actualidad, m á s tres territorios, 6 sea, por
ciones de poblac ión que aun no han llegado á consti
tuirse en Estados au tónomos , y el llamado Dis t r i to 
Federal 6 Estado Central. E l poder legislativo está á 
cargo de la C á m a r a representativa y del Senado: el 
primero tiene un Diputado por cada 40.000 habitan
tes; el Senado está compuesto de 56 miembros; cada 
representante al Congreso ó al Senado recibe una i n 
demnizac ión de 3.000 pesos por año . E l poder ejecuti
vo es ejercido por el Presidente de la Repúbl ica , ele
gido por sufragio universal durante seis años , pu -
diendo ser reelegido indefinidamente; al propio t i em
po se elige el Vicepresidonte, que es Presidente nato 
del Senado. E l Presidente es asistido por siete M i 
nistros. 

Cada Estado federado posee su Const i tuc ión inter
na, gobierno y leyes propias, un Gobernador, C á m a 
ras legislativas y funcionarios judiciales elegidos por 
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sufragio popular. E l Código c i v i l y el penal del Esta
do federal r igen en los demás Estados, con excepción 
de Veracruz y México. Los territorios de Tepic y Ca
l i fornia dependen del Estado federal y no tienen Go
bernador. 

Los Estados Unidos mexicanos cuentan, según el 
Censo de 1900, una poblac ión de 13.605.919 hab i 
tantes. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Según la Const i tución mexicana , deb ía dictarse 
una Ley Orgán ica de los Tribunales federales; en de
fecto de esta ley, los nombramientos se hac ían según 
las leyes anteriores á la Const i tución, á tenor de las 
cuales, los Jueces y Procuradores fiscales eran nom
brados por el poder ejecutivo, á propuesta en terna 
del Tr ibunal Supremo de Justicia {Corte Suprema), 
Pero este Tr ibunal se negó á seguir aplicando tales le
yes, por no estimarlas constitucionales; por otra parte, 
muchos Magistrados rehusaron al poder ejecutivo el 
derecho constitucional de nombrar los funcionarios 
judiciales, y aunque la m a y o r í a del Tr ibuna l Supremo 
no fué de esta opinión, por entender que una ley espe
cial podía conceder aquel derecho al Gobierno, c r e y ó 
el Tr ibunal que mientras no fuese publicada esta ley, 
los nombramientos ser ían anticonstitucionales. De 
aquí la Ley de 1.° de Junio de 1878, que au tor izó a l 
Gobierno á nombrar los Jueces de distrito y de c i r cu i 
to, á propuesta en terna de la Corte Suprema, y esta
bleció el nombramiento por ésta de los d e m á s funcio
narios, á propuesta en terna del Tr ibunal en que pres
tasen sus servicios, siendo inamovibles los primeros 
por cuatro años , y confirmables á voluntad del Go
bierno, pasado este pe r íodo . 

En esta misma época fueron dictadas las leyes de 
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organ izac ión judic ia l c r imina l para el Estado federal, 
que comprende la ciudad de México y algunas vi l las 
vecinas. Una Ley de 29 de Octubre de 1879 estableció 
para este te r r i to r io doce Tribunales, seis de instruc
ción y seis de policía correccional; la ju r i sd icc ión de 
los segundos estaba l imitada á los delitos cuya pena 
no fuese superior á seis meses de pr i s ión , debiendo 
actuar en procedimiento sumario; la de los primeros 
se ex tend ía á todos los demás hechos criminosos al 
efecto de seguir la ins t rucc ión y someter la causa al 
Jurado. Antes de esta ley una y otra jur i sd icc ión eran 
ejercidas por los mismos Jueces; en lo sucesivo, los de 
la una no p o d r á n actuar en la otra, á no ser en caso 
de recusac ión , excusa ú otra causa. En 15 de Septiem
bre de 1880 fué dictada una nueva Ley de organiza
ción judic ia l , aplicable, no sólo al Estado federal, sino 
á todos los demás . 

Ooniorme á esta le^, completada por diversas dis
posiciones de los Códigos de procedimiento c i v i l y pe
nal de igual fecha, de que ya me h a r é cargo más ade
lante, la justicia ordinaria está á cargo de los funcio
narios siguientes: l.0 Jueces de paz; 2.° Jueces menores; 
3.° Jueces correccionales; 4.° Jueces de primera instan
cia; 5.° Jurado; 6.° Tribunales Superiores. Son auxilia
res de la Amin i s t rac ión de justicia, el Ministerio f i s 
cal; los defensores de oficio; los Médicos- legis tas y el 
Consejo Médico-legal . 

E l Consejo municipal presenta tres nombres; el 
Gobernador del Estado designa entre ellos el Júez mu
nicipal y determina el orden en que los otros dos han 
de sustituirle; el nombramiento es por un año , y pue
den los nombrados ser reelegidos. 

En toda municipalidad de 200 habitantes ó más , en 
donde no haya Juez menor, existe, cuando menos, un 
Jtwz de p%z; en donde él n ú m e r o de habitantes sea ma
yor , la municipalidad nombra un Juez auxil iar por un 

21 ' 
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año ; para ser Juez ó auxil iar es preciso ser subdito 
mejicano, mayor de ve in t iún años, saber leer y escri
b i r y ser de buena conducta. 

Estos Jueces conocen de los asuntos cuyo valor no 
exceda de 50 pesos, y de los delitos cuya pena no ex
ceda de tres á treinta d ías de pr i s ión ó multa de 50 pe
sos, y ejercen además funciones de policía jud ic ia l , 
asistidos de un Secretario, nombrado por el M u n i 
cipio. 

Los Jueces menores son nombrados por el Poder 
Ejecutivo de la Unión, á propuesta en terna del T r i b u 
nal del te r r i tor io , por dos años; hay en la capital ocho 
Jueces menores, y en las demás localidades el n ú m e r o 
que determine el Gobierno; tienen un Secretario, un 
Vicesecretario, un subalterno y un comisario; son 
competentes para conocer en el lugar de su residencia 
de las cuestiones que no pasen de 50 pesos, y fuera de 
aqué l de las que excedan de esta suma y no pasen de 
500 pesos, y en todos los demás asuntos para la conci
l iación y para dictar medidas provisionales. 

Los Jueces menores foráneos son además compe
tentes para conocer de los delitos cuya pena no exceda 
de dos meses de arresto mayor ó 200 pesos de multa. 

Los Jueces de primera instancia y los correccionales 
son nombrados como los Jueces menores, pero por 
cinco años; los de la capital conocen de los delitos 
castigados con dos años de pr is ión y multa de segunda 
clase (16 á 1.000 pesos); fuera de la capital conocen de 
los mismos delitos, salvo la competencia de los Jueces 
de paz y menores. Tienen un Secretario, tres Escriba
nos y dos comisarios. 

E l Jurado se compone de 11 miembros, de más de 
veinticinco años , mejicanos ó extranjeros, con cinco 
años de residencia en la Repúb l i ca , que sepan leer y 
escribir, tengan un año de residencia en el lugar en 
que el Jurado se r e ú n e y no sean funcionarios públ icos 
ó diplomát icos; la ley determina las excusas é incapa-
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cidades. Cada año, el Gobernador del distr i to forma 
una lista de 900 personas, con las condiciones legales; 
la lista se divide en cuatro secciones, cada una para un 
trimestre, y de ella se sacan á la suerte los jurados; si 
hay un solo acusado, se s aca rán á la suerte 30 n o m 
bres; si hay varios, se saca rán seis m á s por cada uno 
de ellos; cada parte p o d r á recusar seis jurados; e l res
to será convocado para la audiencia, que t e n d r á lugar 
n i antes de las veinticuatro horas, n i después de las 
cuarenta y ocho del sorteo; los jurados d e b e r á n ser lo 
menos 15, entre los cuales un nuevo sorteo desig
n a r á 11. 

Los Jueces en lo c i v i l conocen en primera instancia 
de los asuntos superiores á 500 pesos, asistidos de un 
Secretario, un Vicesecretario, dos ujieres, cinco Escr i 
banos y un comisario; estos empleados sonvnombra-
dos á propuesta del Juez. 

E l Tr ibunal Superior se compone de cuatro seccio
nes, la pr imera de cinco y las restantes de tres Magis
trados, con m á s cuatro suplentes; la r e u n i ó n de las 
secciones forma el pleno, que entiende en varios asun
tos, entre ellos las propuestas de Jueces. La primera 
sección conoce de los recursos de súplica (segunda ape
lación) y de las competencias entre la Justicia y la A d 
min i s t r ac ión ; la segunda de las apelaciones en lo pe
nal; las otras dos, por turno, de las apelaciones c i v i 
les, recusaciones y excusas de" Jueces; cada sección 
decide las recusaciones de sus miembros; las seccio
nes tienen dos Secretarios y dos empleados, y la p r i 
mera, además , un bibliotecario, dos ujieres, un repar
t ido r y dos Escribanos. 

Para ser Juez ó Magistrado es preciso ser Abogado; 
los Jueces inferiores han de tener ve in t iún años , y los 
correccionales veinticinco y tres de ejercicio de la Abo
gac ía ; los de pr imera instancia, treinta años y cinco de 
ejercicio; los Magistrados, treinta y cinco y diez, res
pectivamente. Los Secretarios han de ser Abogados. 
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E l Ministerio público se compone de un Procurador 
y diversos sustitutos; el pr imero necesita las mismas 
condiciones que los Magistrados; los segundos las de 
los Jueces; son nombrados por el Gobierno y los sus
titutos son amovibles. 

E l Código de procedimiento penal lia instituido j u 
risdicciones ele responsahilid:tdes para conocer de los. 
delitos cometidos por Magistrados, Jueces ó Fiscales:, 
el Tr ibunal es un Jurado compuesto de tres Magistra
dos y ocho Abogados, los primeros sacados á la suer
te, y los segundos de listas formadas cada dos años;, 
cada parte puede recusar un Magistrado y dos A b o 
gados. 

Los Defensores de oficio son nombrados por el Go
bierno y han de ser Abogados, no pudiendo excusarse 
éstos de aceptar el cargo sin causa. Los Médicos legis
tas son peritos en lo cr iminal , y el Consejo médico-legal 
revisa sus opiniones á solicitud de los Jueces: el M i 
nistro de Justicia los nombra y separa libremente. 

Modificando algunos de los preceptos anteriores, la 
Ley de 20 de Noviembre de 1882 dispuso, que los Jue
ces civiles de primera instancia en lo cr iminal y en l o 
correccional, así como los Jueces de paz en el dis t r i to 
federal, se rán elegidos por el pueblo, estando encar
gada la C á m a r a de Diputados de los escrutinios gene
rales y de la dec la rac ión de la validez de las eleccio
nes: caso de nulidad, el Poder ejecutivo de la Unión 
n o m b r a r á provisionalmente los Magistrados: nadie 
puede renunciar al desempeño de estas funciones sin 
motivo grave apreciado por la C á m a r a de Diputados: 
los Magistrados del Tr ibunal superior se rán nombra
dos por cuatro años, los Jueces civiles y correcciona
les por dos, los de paz por uno: el Procurador gene
ra l del distrito federal y sus sustitutos se rán nombra
dos y revocados por el Poder ejecutivo de la Unión . 

La Corte Suprema, compuesta de 15 Magistrados, 
elegidos por seis años , es Tr ibunal de casación. Antes 
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de la reforma constitucional de 3 de Octubre de 1882, 
-el Presidente de la Corte Suprema, elegido por sufra
gio popular como los demás Magistrados, era el Vice
presidente de la Repúbl ica , lo cual ofrecía serios i n 
convenientes, porque en caso de fallecimiento de este 
•funcionario, como la Const i tución no preve ía el modo 
de reemplazar al Vicepresidente, la Nación co r r í a el 
peligro de quedar sin jefe; además , el Presidente' de 
la Corte Suprema venía á tener un ca rác te r pol í t ico, 
con influencia dañosa sobre la Admin i s t rac ión de jus
t ic ia , y aun se pensó, que un Vicepresidente con m á s 
tiempo de mando que el mismo Presidente (éste dura 
-cuatro años , el Vicepresidente seis), podía llegar á ser 
un centro de intrigas polí t icas con tendencia á derro
car al mismo Presidente: según la reforma citada, 
cuando el Presidente de la Repúbl ica cesa en sus f u n 
ciones, hasta la nueva elección e je rcerá sus funciones 
•el ciudadano que haya sido Presidente ó Vicepresi
dente del Senado, ó de la Comisión permanente del 
•Congreso en tiempo de vacaciones, durante el mes 
•que haya precedido á la cesación del Presidente. 

De aqu í ha provenido una reforma relativa al nom
bramiento de Presidente de la Corte Suprema de Jus
ticia, pues la Ley de 16 de Octubre de 1882 ha decidi
do, que será elegido entre los Magistrados ¿e l T r i b u -

•nal, por m a y o r í a absoluta de votos, y si ninguno la 
tuviera , t e n d r á lugar nueva elección entre los dos que 
tuvieron mayor í a , siendo nombrado el que tenga m á s 
votos: la elección será por un año y no p o d r á ser el 
mismo elegido sin que transcurra otro año desde su 
•cesación. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

Los trabajos de codif icación en México fueron te r 
minados en 1884 con la p r o m u l g a c i ó n de los Códigos 
de comercio, de minas, c i v i l , penal y de p r o c e d í -
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miento c i v i l ; estos tres ú l t imos refundidos de Cód igos 
anteriores. 

E l Código de procedimiento c iv i l , revisado casi por 
completo á tenor de la Ley de 15 de Septiembre de 1880,. 
no fué objeto en 1884 sino de modificaciones de forma. 
No consigno aquí m á s que algunas disposiciones cu 
riosas. 

Divídese la jur i sd icc ión en contenciosa, voluntaria y 
mixta: esta ú l t ima comprende los concursos, las quie
bras y las operaciones de sucesión de herencia. 

E l litigante que obtiene derecho á la asistencia j u 
dicia l recibe un Abogado de oficio y emplea un papel 
de coste disminuido. Los informes de los Letrados en 
los Tribunales son generalmente escritos. E l Código 
regula el procedimiento sumario y el ejecutivo; aplica 
el procedimiento oral á todos los asuntos cuyo interés-
no pase de 1.000 pesos; regula las intervenciones, sea 
en pro, sea en contra de alguno de los litigantes, bien 
en rec lamac ión de propiedad, bien reclamando mejor 
derecho. La decisión de segunda instancia es ejecuto
r ia , pero suplicable (segunda apelación) en los asun
tos de matrimonio, sólo cuando el fallo segundo re
forma el anterior. Admit ida la súplica no ha lugar á 
casación. En la ejecución de los fallos, los bienes mue
bles no deben venderse menos de 50 por 100 de su 
va luac ión , y son subastados de tres en tres días hasta 
que se halla postor; los inmuebles no pueden ser ob
jeto de adjudicación sino en los dos tercios de su eva
luac ión , y si en la primera subasta no se presentase 
adquirente, se celebran las sucesivas con intervalos 
de siete días , rebajando en cada una el 10 por 100 de l 
precio. 

I V 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

E l Código de procedimiento penal puesto en vigor el 
15 de Septiembre de 1880, comprende 687 ar t ícu los y 
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ocho transitorios, y se divide en cuatro l ibros, 15 t í 
tulos y 41 capí tu los . 

La ins t rucc ión de toda causa debe estar terminada 
á los seis meses para los delitos sometidos al Jurado 
y á los -tres meses para los correccionales; si es inev i 
table el transcurso de estos plazos, el exceso será i m 
putado en la du rac ión de la pena que debe sufrir el 
condenado. E l procedimiento se suspende cuando tíl 
acusado se sustrae á la acción de la justicia, l i m i t á n 
dose la acción judic ia l á establecer la existencia del 
delito y la responsabilidad del delincuente y á obte
ner su arresto. 

Si las declaraciones hechas por el Jurado provie
nen de ocho miembros, son irrevocables; pero si t i e 
nen menos votos, el Juez suspende la instancia y lleva 
el asunto al Tr ibuna l de casación para que éste case ó 
no el veredicto: la casación d e b e r á tener unanimidad 
de votos y produce el efecto de llevar la causa á un 
nuevo Jurado. Los recursos de gracia son de favor ó 
de derecho; este ú l t imo , cuando el condenado se consi
dera inocente y lo reclama de la pr imera Sección del 
Tr ibunal ; éste recibe las pruebas y declara si la recla
mac ión es fundada ó no; en el pr imer supuesto el T r i 
bunal dirige el expediente con su informe al Gobierno 
para la reso luc ión definit iva (1). 

(I) Es muy curioso en la legislación mexicana el llamado Juicio dt 
amparo, recurso extraordinario concedido á todo ciudadano contra laa 
leyes ó actos de la Autoridad que violen las garantías individuales, que 
vulneren 6 restrinjan la soberanía de los Estados, ó que invadan la es
fera de la Autoridad federal. 

Establecido este recurso por los arts, 101 y 102 de la Constituciónr 
se ajusta á la Ley Orgánica de 19 de Enero de 1869. 

Es Juez competente en primera instancia para conocer de estos re
cursos, el del distrito en que se ejecute ó trate de ejecutarse al acto 
protestado; no es admisible en asuntos judiciales; es posible acordar la 
suspensión del acto ú orden reclamados; es Juez de segunda instancia 
la Corte Suprema, sin ulterior apelación. 

Según un autor mexicano—(Ignacio L . Vallarte: E l Juicio de ampara 
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La Ley de 24 de Junio de 1891 ha reformado la or 
ganizac ión y las atribuciones del Jurado en el Dis t r i to 
federal. E l Jurado se compone de nueve miembros, 
una de cuyas condiciones consiste en la obl igación de 
tener profesión, pensión, renta, sueldo ó salario cual
quiera, igual á 100 pesos por mes, ó si se vive en fa
mi l i a á costa de otra persona, es preciso que ésta po
sea una pensión ó renta ó sueldo, equivalente á 3.000 
pesos al año . No es necesaria la nacionalidad mexica
na para ser jurado, siempre que el extranjero resida 
en el país desde hace tres años . E l Gobierno del dis
t r i t o , sobre la base del censo de la v i l l a de México y 
su te r r i to r io , f o r m a r á cada año una lista de 1.500 
nombres que r e ú n a n las condiciones para ser jurado; 
la lista definitiva, hechas las exclusiones por excusas 
o incapacidad, se d iv id i r á en cinco Secciones, con 300 
nombres, cuatro de las cuales func ionarán cada una 
un trimestre y la quinta se rv i rá de lista suplementaria 
para completar las otras. Las conclusiones del Minis
terio públ ico v e r s a r á n sobre si ha lugar ó no á acusa
ción, especificando el delito ó delitos y sus penas; si 
se omite alguna circunstancia, el Juez pasa rá la causa 
al Jefe del Ministerio púb l ico , y si éste no acusa, el 
acusado será puesto en l ibertad. Cuando el Ministerio 
públ ico presenta sus conclusiones y éstas han sido co
municadas al acusado, el defensor presenta sus excep-

y el Writ of Rabeas Corpus; ensayo erítieo comparativo sobr» los recursos 
constitucionales: México, 1881), los antecedentes de estos recursos se 
hallan en el título X X I X , libro X L I I I del Digesto, D» homine libero 
ecchibendo, que establece un interdicto de recobrar la libertad, mediante 
el cual podía exigirse la exhibición de un hombre libre retenido como 
esclavo con dolo malo, como también en el Juicio de manifestación ante 
el Justicia mayor de Aragón y sus lugartenientes, en la Ley de Rabeas 
Corpus inglesa dada por Carlos I I en 1619, y en el título X I I I , capítu
lo X I I I de los Revised Statutes de los Estados Unidos. 

Véase también, Estudio del Derecho constitucional patrio en lo relativa 
á los derechos del hombre, por el Licenciado José María Lozano. Méxi
co, 1876. 
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ciones si la acción se ex t inguió ; si son admitidas, la 
causa no prosigue; si son rechazadas, la defensa debe 
presentar sus conclusiones en el plazo legal, en t end i én 
dose que son de inculpabil idad si este plazo se deja 
pasar. Preparada la causa, el Juez fija día para la re
un ión del Jurado, se extraen de la urna treinta nom
bres por cada acusado, si es uno solo; y tres m á s por 
cada acusado si hay varios; pueden ser recusados has
ta seis sin causa, en el momento de salir de la urna. 
Los jurados se rán citados para el día de la vista y pre
sentes por lo menos 12 se saca rán á la suerte nueve y 
tantos suplementarios como el Juez considere conve
niente, siempre que el n ú m e r o sea infer ior á los pre 
sentes; los suplementarios p re senc ia rán la vista para 
reemplazar por turno á quienes les corresponda: los 
jurados d e b e r á n manifestar sus impedimentos ó inca
pacidades, so pena de falsedad. E l asunto puede ser en
viado á otra audiencia por una sola vez, si al Juez le 
parece conveniente por faltar un perito ó un testigo 
importante. E l acusado puede dejar de asistir á la au
diencia, á menos de que el Juez le obligue á ello, aun 
manu m i l i t a r i . Abierta la audiencia, se leen las con
clusiones fiscales y de la defensa, y los documentos 
necesarios; son oídos los testigos y peritos, comenzan
do por los de la acusación; las partes pueden pregun
tar á unos y otros, así como los jurados, por interme
dio del Juez; el Fiscal justifica sus conclusiones, sin 
que pueda ret i rar las que presen tó , sino por caüsa so
brevenida después , á decisión del Juez, y en el mismo 
caso está la defensa. 

P o d r á usar de la palabra la parte c i v i l , por medio 
de un patrono. Acabados los informes, el Juez invi ta 
a l acusado á usar de la palabra. A cont inuac ión el Juez 
redacta el interrogatorio; el Jurado aprecia los hechos 
s e g ú n las reglas de la prueba legal. Establecidas las 
preguntas, el Juez h a r á el resumen claro y sucinto de 
los hechos y de las pruebas y e n t r e g a r á la causa y las 
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preguntas al jurado más anciano, que h a r á de Presi
dente, y el m á s joven, de Secretario; n i el mismo Juez 
puede entrar en la Sala de deliberaciones, sino para 
dar explicaciones á los jurados; la m a y o r í a dec id i r á 
la votac ión . Pronunciado el veredicto, tiene lugar la 
audiencia de derecho, en la cual usan de la palabra las 
partes y el Juez dicta sentencia. Las declaraciones del 
Jurado son irrevocables si r e ú n e n ocho votos, pero si 
la culpabilidad ó las atenuantes {exculpantes) tienen 
siete votos y el Juez estima esto contrario á la prueba, 
lo declara así, l evan ta rá la audiencia sin abr i r la de 
derecho y env ia r á la causa á la primera Sección del 
Tr ibuna l Superior, para que ésta, o ídas las partes, de
cida si ha lugar á casar el veredicto; caso afirmativo, 
la causa vuelve al Jurado, y si no, el Juez dicta sen
tencia conforme al veredicto acordado. La sentencia 
del Juez es apelable; si apela el condenado, la pena no 
puede ser aumentada en la segunda instancia; la sen
tencia de segunda instancia es susceptible de recurso 
de casación. 

E J E R C I C I O D E L A A B O G A C I A 

La Const i tución mexicana establece la m á s abso
luta l ibertad profesional, dejando á los Estados a u t ó 
nomos la facultad de determinar las condiciones de 
ejercicio de cada profesión. En general se considera 
l ibre la profesión del Foro, pero c o m ú n m e n t e es e x i 
gido el t í tulo respectivo; procesado un sujeto por ejer
cer sin t í tulo la profesión de Abogado por el T r i b u 
nal de Tlaxcala, interpuso ju ic io de amparo, y se de
c la ró no haber lugar á él (1). 

Según mis referencias, la profesión de Abogado no 

(1) Véase Votos del C. Ignacio L . Vallarta, Presidente d» la Suprema 
Corte de Justicia; México, 1882; imprenta de Díaz de León. 
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parece de las más lucrativas en México; el n ú m e r o de 
Abogados y juristas de valer es relativamente poco 
considerable, y no se encuentran sino en las grandes 
ciudades, en las cuales los notables del Foro tienen 
m á s trabajo que el que pueden soportar. E l procedi
miento, mezcla de derecho lat inó y de legislación, 
francesa, es extremadamente complicado, lleno de 
exigencias y de detalles, y exige gran paciencia y buen 
humor en el litigante (1). 

E l Ilustre y Nacional Colegio de Ahogados de M é x i 
co tiene el ca rác te r de asociación profesional^ i n s t i t u 
to científ ico, ag rupac ión mutualista y sociedad de re
creo; su o rgan izac ión es extensiva á todos los Estados, 
con Juntas llamadas menores en toda agrupac ión de 
m á s de 24 socios (2). 

Los Abogados sin t í tu lo son vulgarmente llamados, 
tinterillos y abundan mucho. 

Para ser Abogado con t í tulo exígese haber estudia
do tres años de Derecho en un colegio, tres m á s en la 
Universidad, y haber practicado otros tres en el des
pacho de a lgún jurisconsulto, después de lo cual los 
Tribunales superiores confieren el t í tu lo . 

6.—República Argentina. 

C O N S T I T U C I O N Y G O B I E R N O 

La Const i tuc ión de esta nac ión (llamada « P r o v i n 
cias Unidas del Río de la Plata») es de 15 de Mayo de 

(1) Más de ocho años estuvo gestionando quien esto escribe un inci
dente de testameutaría (ya entonces antiguo), que no terminó sino por 
transacción, y gracias á la generosa intervención de prestigiosos com
pañeros de la capital de México. 

(2) V. Ettatutos del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados, por Anto
nio A. de Medina y Ormaechea; México, 1885. 
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1853, modificada en 1862, cuando Buenos Aires se un ió 
á la Confederac ión . E l poder ejecutivo pertenece al 
Presidente, nombrado por seis años, elegido por los 
representantes de las provincias en n ú m e r o igual al 
doble del de Diputados y Senadores. E l poder legisla
t ivo corresponde á la C á m a r a de Diputados y al Sena
do: éste se compone de 30 miembros, dos por la capi
tal y por cada provincia, elegidos los primeros por de
terminados electores y los segundos por las C á m a r a s 
provinciales, y 120 miembros elegidos por el pueblo. 
E l Congreso se compone de un Diputado por cada 
33.000 habitantes. Los Diputados son elegidos por cua
t ro años , y los Senadores por seis, renovables en un 
tercio cada tres años : cada Diputado y Senador recibe 
por sus servicios 12.000 pesos al año . E l Vicepresiden
te de la Repúbl ica , elegido al mismo tiempo que el 
Presidente, lo es del Senado. E l Presidente es respon
sable con los Ministros; éstos son ocho: tiene aquél de 
sueldo 72.000 pesos, el Vicepresidente 36.000 y cada 
Ministro 16.800. 

Cada Estado tiene un Superintendente, represen
tante del Gobierno central. Los Gobernadores de v a 
rias provincias tienen extensos poderes que ejercen 
con independencia del Gobierno central, y son elegi
dos por el pueblo por tres ó cuatro años . Las p rov in 
cias eligen sus legislaturas ó C á m a r a s . En Buenos 
Aires el Gobierno municipal es ejercido por el Mayor 
nombrado por el Gobierno de la Repúbl ica , con apro
bac ión del Senado, y por un Consejo deliberativo. Otras 
municipalidades tienen constituciones semejantes. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Una Ley de 9 de Noviembre de 1882 organ izó en la 
capital de la Repúbl ica Tribunales de primera instan
cia, compuestos de un solo Juez, y Tribunales de ape-
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lac ión, compuestos de cinco miembros, que juzgan en 
ú l t ima instancia. 

La Ley de 12 de Noviembre de 1886, que en t ró en 
v igor en 1.° de Enero de 1887, organizó los Tr ibuna
les de la v i l l a de Buenos Aires, capital federal de la 
Nación, y es tableció un verdadero Código de procedi
miento local, compuesto de 332 ar t ículos . La Constitu
ción de la Repúbl ica atribuye exclusivamente al Con
greso Nacional el derecho de promulgar los Códigos , 
pero excepciona todos los referentes á la o rgan izac ión 
de la justicia, y , por tanto, los de procedimientos, 
cuya redacc ión y p rpmulgac ión corresponden á las 
Autoridades locales de los Estados confederados. 

En los l ímites de la capital de Buenos Aires, que 
es te r r i tor io nacional, y en los terr i torios nacionales 
que no tienen todav ía la poblac ión requerida para 
constituirse en Estados au tónomos , toda la autoridad 
pertenece á los poderes nacionales, y de aquí que el 
poder nacional se hallase investido del derecho de vo
tar y promulgar el citado Código, no obstante aplicar
se éste solamente á la capital, y á pesar de regirse los 
terr i tor ios nacionales por una ley especial. 

A tenor de dicho Código , la admin i s t rac ión de jus
t icia en la capital está confiada á los Alcaldes, Jueces 
de paz, Cámaras de paz, Jueces de mercados, Jueces de 
primera instancia y Cámaras de apelación. 

Los negocios de menor cuant ía están encomenda
dos, en sus tres grados, á los Alcaldes, Jueces de paz 
y C á m a r a s de paz. Los primeros, nombrados por la 
Municipalidad, conocen de los negocios inferiores á 
50 pesos, sin apelación en los que no exceden de 12 
pesos; son nombrados por un año , juzgan solos y eje
cutan sus sentencias por medio del Oficial de justicia 
de los Tribunales de paz. Los Jueces de paz, nombra
dos uno por cada Parroquia, por tres años , por el Po
der ejecutivo á propuesta de la C á m a r a de apelación y 
entre los ciudadanos de veinticinco años de edad, co-
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n o c e r á n de los negocios civiles y comerciales desde 50 
pesos á 500, de las liquidaciones de sucesiones ó quie
bras (salvo en el caso de oposición del heredero), que 
á primera vista no pasen de esta suma; de desahucios, 
cualquiera que sea su cuant ía , si no hay contrato de 
arriendo, y si lo hay cuando el alquiler mensual no 
pase de 200 pesos, como t a m b i é n de las demandas por 
r econvenc ión dentro de iguales cifras; juzgan en ú l t i 
mo recurso de las apelaciones de los Alcaldes y de los 
negocios propios de su jur isd icc ión que no excedan de 
200 pesos. Dos C á m a r a s de apelación, compuestas de 
tres miembros nombrados por nueve años entre los 
Abogados que hayan ejercido dos años, juzgan en ú l t i 
mo recurso las apelaciones de los Jueces de paz^ con
flictos de jur isdicc ión y recusaciones. E l procedimien
to ante todos estos Tribunales es verbal, con minutas 
de los acuerdos, á tenor de las reglas que dicte el Pre
sidente. 

En cada mercado de productos del país hay un 
Juez de mercado y dos suplentes, cuyos cargos son 
gratuitos y conocen de las cuestiones á que den origen 
las transacciones, en ú l t imo recurso si el l i t ig io no 
pasa de 100 pesos: un Tr ibunal compuesto de tres 
miembros juzga en apelación los negocios que pasan 
de esta suma: quien rehuse ejercer el cargo por un 
año , p a g a r á 500 pesos de multa . 

Los Tribunales de primera instancia se dividen en 
Tribunales civiles, de comercio, correccionales y c r i m i 
nales; son unipersonales, todos del mismo orden y ser
vidos por Jueces ciudadanos, con el diploma de Doc
tor en Derecho y habiendo ejercido la profes ión ó una 
magistratura cuatro años; son asistidos por Escribanos; 
e l procedimiento es escrito. Los Jueces civiles y de co
mercio conocen de los negocios que exceden la com
petencia de los Jueces de paz; los criminales, de los 
delitos que exceden de un año de pr is ión y de 200 
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pesos de multa; los asuntos de menor importancia es
t á n á cargo de los Jueces correccionales. 

Las sentencias de estos Jueces son apelables ante 
C á m a r a s compuestas de cinco Magistrados de edad 
superior á treinta años, que hayan ejercido la aboga
cía ó una magistratura seis años; tres Magistrados co
nocen de las apelaciones de t r ámi t e y cinco de las ele 
fondo, si las partes lo exigen, pero son exigidos cinco 
para imponer pena superior á diez años ó la de muer
te: las sentencias serán motivadas por cada Magistra
do y dictadas por m a y o r í a de votos. 

Existen Cortes de apelación en Buenos Aires; la 
Plata, P a r a n á y C ó r d o b a . E l Presidente de la Corte de 
apelaciones civiles tiene potestad disciplinaria y de v i 
gilancia sobre los Jueces y funcionarios de justicia. 
La C á m a r a de apelaciones criminales visita cada tres 
meses las prisiones. 

La Corte Federal 6 Suprema es Tr ibuna l de casa
ción, compuesto de cinco Magistrados, con residencia 
en Buenos Aires. 

E l Jurado está establecido en la Const i tuc ión ar
gentina para el conocimiento de las causas criminales; 
pero no se ha puesto nunca en prác t ica , n i siquiera ha 
sido regulado aquel precepto constitucional. 

A l lado de los Jueces ordinarios hay en la capital 
dos Jueces federales, que conocen de los l i t igios que, 
según la Const i tución, corresponden á la justicia na
cional, es decir, que dimanan de disposiciones de las 
leyes nacionales ó de tratados internacionales, ó que 
interesan á nacionales y extranjeros^ ó á Cónsules ó 
Vicecónsules extranjeros, así como de las acciones fis
cales contra nacionales, causas m a r í t i m a s , contraban
do, etc. 

E l Ministerio público está á cargo en los Tr ibuna
les de la capital de un Fiscal de Cámaras de apelación, 
y de Agentes fiscales para los Tribunales inferiores; las 
condiciones exigidas son iguales á las de los Magistra-
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dos de aná loga ca tegor ía . La vigilancia de los me
nores é incapacitados está confiada á Defensores asis
tidos de Abogados, teniendo estos ú l t imos el cargo de 
intervenir como partes en los l i t igios que á aquellos 
afecten: la defensa de los pobres y de los ausentes está 
confiada á Ahogados funcionarios. Un médico está ads
crito á cada Tr ibunal para servir de perito. 

E l Código enumera las condiciones exigidas para 
ser Notario y Escribano, cargos ambos ejercidos 
por los Escribanos públ icos poseedores de registro: 
están sometidos á prác t ica y á un examen ante el T r i 
bunal de apelación; los Abogados son dispensados de 
examen: los Escribanos reciben sueldo del Estado; los 
Notarios cobran honorarios ta r i f ados. 

E l propio Código fijó en 14 el n ú m e r o de Secciones 
de la capital, con un Juez de paz cada una; cuatro Jue
ces civiles, dos de comercio, dos criminales y uno co
rreccional. 

La Ley de 24 de Junio de 1894 organiza la F isca l ía 
en las C á m a r a s de apelación de la capital: dos Fisca
les conocerán , uno de los negocios civiles y otro de los 
criminales y comerciales, siendo nombrados conforme 
á la ley mencionada de 1886; un Fiscal reemplaza a l 
otro en caso de ausencia ó impedimento. 

Según Leyes de 23 de Jul io y 26 de Septiembre de 
1895, ante los Jueces de paz de los terr i torios federa
les p o d r á n otorgarse documentos, no habiendo Nota
r i o (Escribano de registro) 6 estando éste ausente ó i m 
pedido, á excepción de los que se refieran á venta, h i 
poteca ó t ras lac ión de inmuebles, los cuales han de 
otorgarse ante el Notario del Gobierno m á s cercano; 
al efecto, los Jueces de paz d e b e r á n tener un registro 
conforme á la Ley de 12 de Noviembre de 1866, y el 
Juez Letrado del te r r i to r io y su Escribano d e b e r á n 
cumplir las funciones que esa ley atribuye á las C á 
maras de apelación ó á sus Presidentes y Escribanos. 
La segunda ley se ocupa de la recusac ión de los Magis-
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trados de la Corte Suprema federal; puede hacerse 
una sola vez, sin causa; cuando en estos casos la C á 
mara deba completarse conforme á la Ley de proce
dimiento nacional de 14 de Septiembre de 1865, los ho -
norarios del.cojuez ó cojueces nombrados se r án pa
gados por las partes recurrentes. 

Una Ley de 1897 reforma la de 1894 sobre los Jue
ces Letrados de los terr i tor ios nacionales. Para serlo 
se exige ser ciudadano y el t í tu lo de Abogado expedi
do ó reconocido por una Universidad nacional; ejer
cen sus funciones por cuatro años y p o d r á n ser reele
gidos; p r e s t a r á n juramento á tenor de la Ley de 1886; 
no pueden ser recusados sin justa causa; y en este caso 
conocerá del negocio el Juez m á s p r ó x i m o . 

La Ley de 1.° de Enero de 1898 modifica la de 1891 
sobre la justicia de paz en la capital; en lo sucesivo el 
n ú m e r o de Jueces será determinado por el Poder eje
cutivo, según las necesidades, y no por la Ley O r g á n i 
ca; cada uno t e n d r á un territorio,.aunque despachen 
en el mismo local y con iguales empleados; basta ser 
argentino, mayor de edad (la citada ley exigía treinta 
años), saber leer y escribir y tener su domici l io en el 
lugar de la jur i sd icc ión; la Ley de 1891 exigía ser pro
pietario de un inmueble en la misma jur i sd icc ión; el 
n ú m e r o de empleados de justicia será fijado por el 
Poder ejecutivo, en lugar de que antes el Juez podía 
designar un escribiente, un oficial y un ordenanza; los 
casos de incompatibi l idad entre Alcalde y Juez se de
terminan con m á s extensión; sólo puede reclamarse el 
25 por 100 del l i t i g io como honorarios de la defensa; 
el poder para representar puede darse ante el mismo 
Juez y dos testigos. 

Fuera de estos preceptos, sigue vigente la citada 
Ley de 1891 (23 de Noviembre) en cuanto d e r o g ó a l 
gunas disposiciones de la de 12 de Noviembre de 1886: 
á tenor de esta reforma, las decisiones de los Jueces 

22 
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de paz causa rán la excepción de cosa juzgada si el 
asunto no excede del valor de 100 pesos; si excede, son 
aquél las apelables ante el Juez de primera instancia; 
i m p o n d r á n dichos Jueces multas hasta 10 pesos ó 
arresto de dos días y p o d r á n multar hasta 20 pesos á 
los empleados y auxiliares de su Tribunal ; c e l e b r a r á n 
tres audiencias por semana, de tres horas cada día , i n 
cluso en los días feriados; el procedimiento será siem
pre verbal, debiendo intentarse la conci l iac ión; la 
apelación se i n t e r p o n d r á de palabra; la prueba t e n d r á 
t é rminos brev ís imos ; las excepciones se i n t e r p o n d r á n 
dentro de las cuarenta y ocho horas de la demanda; 
la justicia de este orden es gratuita. 

A tenor de la Ley de 22 de Jul io de 1893, las fun
ciones de Juez de ins t rucción en la capital s e rán des
empeñadas por cuatro Jueces Letrados, y tres de los 
Juzgados de primera instancia de la propia capital, es
t a r á n encargados de los asuntos comerciales. 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L Y C R I M I N A L 

La Ley de 3 de Agosto de 1896 tiene por objeto i n 
corporar en la de 14 de Septiembre de 1863, sobre el 
procedimiento ante los Tribunales nacionales, los t í 
tulos X I I I y X V I I I del Código de procedimiento c i v i l 
y comercial en vigor en la capital, que modifican 
ciertos detalles sobre los embargos y desahucios. 

La Ley de 27 de Septiembre de 1900, sobre la com
petencia c i v i l de los Tribunales federales y de los Jue
ces Letrados en los terr i torios nacionales, considera á 
éstos competentes en las demandas contra la Adminis 
t r ac ión como persona jur íd ica , siempre que haya sido 
la demanda previamente di r ig ida al Poder ejecutivo; 
la respuesta de la Admin i s t rac ión debe ser dada den
t ro de seis meses; si no, el interesado d e b e r á reclamar 
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l a respuesta y después de seis meses más , acudir d i 
rectamente á los Tribunales ordinarios; la demanda es 
comunicada de oficio al Ministerio competente; que 
•dará sus instrucciones al Fiscal; el plazo para respon
der es de treinta días , salvo distancia fuera de la ca
pi ta l ; en ese plazo deben ser formuladas las excepcio
nes dilatorias; y para responder á ellas se da el plazo 
de veinticinco días . Los recursos de este orden se i n 
terponen ante la Corte Suprema. Todas las jur isdiccio
nes, en su caso, deben consultar á ésta, pues sus deci
siones tienen sólo ca rác te r declarativo y de recono-
oimiento del derecho. 

Desde que la Const i tución argentina de 1852 sentó 
el principio de que nadie puede ser obligado á decla
ra r contra sí mismo, se supr imió la confesión con car
gos, el juramento previo y todo medio de coacción so
bre el acusado: así, el Código de procedimiento penal 
de la capital y los de las 14 provincias tienen cuidado 
de hacer constar, que el silencio del inculpado en su 
interrogatorio ó su negativa á responder, no e n t r a ñ a n 
contra él ninguna p resunc ión desfavorable (art. 239). 
Una Ley de 6 de Septiembre de 1893 pone el Código 
mi l i t a r , en este punto, en relaciones con el Derecho 
•común. 

En 25 de Noviembre de 1886 fué votado para toda 
la Repúbl ica un Código penal, redactado por el Doc
t o r Tejedor. 

Por Ley de 27 de Agosto de 1893, fué establecida la 
ta r i fa de gastos de justicia ante la Corte Suprema y 
los Juzgados. Por otra Ley de 30 de Septiembre de 
1897 fué establecido un Registro de poderes. 

La Ley de 8 de Noviembre de 1898, dec la ró ley de 
la Repúbl ica , para entrar en v igor el 8 de Diciembre 
siguiente, el Código de Justicia mi l i t a r , redactado por 
el Doctor J o s é Mar ía Busti l lo. 
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I V 

ABOGADOS Y P R O C U R A D O R E S 

E l art. 173 de la Const i tución de la provincia de 
Buenos Aires; establece la l ibertad de la defensa, de
clarando que cualquiera puede ejercer la profesión de 
Abogado sin estudios, pruebas, n i diplomas de n ingu
na clase. Los Abogados gozan de l ibertad absoluta 
para ajustar sus honorarios, según el art. I.0 del A r a n 
cel de 12 de Octubre de 1853, y en caso de disconformi
dad con los clientes, los honorarios son regulados por 
uno de los Ahogados reguladores, que anualmente nom
bra la Corte Suprema, á tenor del art. 4.° de dicho 
Arancel y del 22 del Reglamento de la citada Corte,, 
con apelación ante el Juez del pleito, cuya decisión es 
inapelable. 

Toda persona puede comparecer por sí misma 6 
hacerse representar por otra hábi l , sea ó no Procura
dor recihido (arts. i.Q de la Ley de 5 de Octubre de 
1870 y 173 de la Const i tución); los apoderados y Pro
curadores p o d r á n hacer ajustes, pero les está p r o h i b i 
do el pacto de q_uota l i t i s (art. 4.° de la referida Ley 
de 1870); á falta de conformidad con los clientes^ los 
derechos del Procurador ó apoderado son tasados por 
Abogado regulador en la forma arr iba indicada (1). 

C—Chile. 

I 

I N D I C A C I O N E S G E N E R A L E S 

Declarada la independencia de esta Repúbl ica en 
1810, normal izóse la organizac ión de los poderes p ú -

(1) Véase Curso de vrocedimiemos judiciales en materia civil y mer
cantil, por Antonio E , Malaver; Buenos Aires, 1876. 
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blicos con la Const i tución de 1828, sustituida luego 
por la de 25 de Mayo de 1833, hoy vigente, si bien r e 
formada en diversas épocas, siendo la ú l t ima edic ión 
oficial de 11 de Octubre de 1893. 

La re l ig ión oficial es la católica apostólica romana, 
con exclusión del ejercicio públ ico de cualquiera otra. 
E l poder legislativo reside en el Congreso nacional, 
compuesto de las C á m a r a s de Diputados y Senadores: 
la pr imera se elige por vo tac ión directa, siendo nece
sario para ser Diputado poseer una renta de 500 pesos 
á lo menos; la segunda se elige por provincias, debien
do los Senadores tener treinta años y 2.000 pesos, 
á lo menos, de renta: una y otra se renuevan por m i 
tad cada tres años: las leyes son propuestas, ó por los 
Senadores ó Diputados, ó por mensaje del Presidente 
de la Repúbl ica : aprobado un Proyecto de ley, es r e 
mit ido al Presidente de la Repúbl ica , que si lo aprue
ba, lo promulga; si no lo aprueba, lo devuelve á la 
C á m a r a de su origen, con observaciones; si las C á m a 
ras las aceptan, con ellas se promulga la ley; si no las 
aceptan é insisten en el proyecto por dos tercios de 
sus miembros presentes, t e n d r á aquél ca rác t e r de ley 
y será promulgado: si el Presidente no devuelve un 
proyecto dentro de quince días , se en t ende rá que lo 
aprueba. Un ciudadano con el t í tulo de Presidente de la 
Jiepíiblica es el jefe supremo de la Nación; debe tener 
las condiciones para ser miembro de la C á m a r a de 
Diputados y treinta años de edad; dura en sus funciones 
cinco años y no puede ser reelegido en el pe r íodo s i 
guiente; es elegido por electores que los pueblos nom
bran en vo tac ión directa, hac iéndose estos nombra
mientos el 25 de Junio del año en que espira la presi
dencia: reunidos los electores el 25 de Jul io , proceden 
á la elección, y el 30 de Agosto, en sesión públ ica de 
las dos C á m a r a s reunidas en el local del Senado, se 
hace el escrutinio y es proclamado Presidente el que 
tuviera m a y o r í a de votos. Sustituye al Presidente el 
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Ministro del Inter ior , con el t í tulo de Vicepresidente-
de la l iepüblica, y á falta de éste el Ministro m á s an t i 
guo, ó el Consejero de Estado m á s antiguo. Según la. 
Ley de 15 de Noviembre de 1899, existen ocho Ministe
rios. E l Consejo de Estado se compone de seis Conse
jeros, elegidos por mitad por cada C á m a r a , de un 
miembro de las Cortes Superiores de Justicia, de una. 
dignidad eclesiástica, de un general, de un Jefe de 
Hacienda, y de un ex Ministro de Estado; ex Agente 
dip lomát ico ó ex Gobernador, nombrados estos cinco-
úl t imos miembros por el Presidente de la Repúbl ica : 
éste preside el Consejo, y para reemplazarle se elige 
un Vicepresidente cada año^ pudiendo ser reelegido: 
los Ministros en el Consejo de Estado solo tienen voz,, 
pero no voto. 

E l te r r i tor io de la Repúbl ica se divide en p r o v i n 
cias, departamentos, subdelegaciones y distritos, gober
nados, respectivamente, por Intendentes, Gobernado
res, ¡Subdelegados ó Inspectores; los primeros son n o m 
brados por el Presidente de la Repúbl ica , los segundos 
lo son á propuesta de los Intendentes, y los demás lo 
son por los Gobernadores ó por los Subdelegados de 
quienes dependen. 

Hay una municipalidad en cada capital de depar
tamento y en los poblaciones en que el Presidente l o 
determine, con Alcaldes y Regidores elegidos en vota
ción directa. 

La Ley electoral es de 20 de Agosto de 1890,, refor
mada en 18 de Febrero de 1896: Ley municipal de 22 
de Noviembre de 1891: Código c iv i l de 14 de Noviem
bre de 1855, con las leyes complementarias de l iegis-
tro conservatorio de bienes raíces (24 de Junio de 1857); 
Efecto retroactivo de las leyes (7 de Octubre 1861); H a 
bilitación de edad (13 de Agosto de 1859); Matrimonio' 
c iv i l (10 de Enero de 1884); Registro c iv i l (17 de Jul io 
de 1884); lieglamentos de una y otra (24 de Octubre de 
1884, reformado en 18 de Octubre de 1885); Código de 
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comercio, en vigor desde 1.° de Enero de 1867; C ó d i 
go penal, vigente desde 1,° de Junio de 1874, con sus 
leyes complementarias de Abusos de la libertad de i m 
prenta (17 de Septiembre de 1872); Apreciación de la 
prueba en los procesos por homicidio, hurto, robo, incen
dios y accidentes de ferrocarri les (3 y 11 de Agosto de 
1886); Pena de azotes (7 de Septiembre de 1883, que 
modifica la de 1876 en el sentido de no poderse impo
ner esa pena sino á los reincidentes de hurto ó robo y 
robo con violencia é in t imidac ión en las personas y 
ún icamente á los varones de 18 á 50 años); G a r a n t í a s 
individuales (25 de Septiembre de 1884); Loterías (30-de 
Agosto de 1890); Multas (11 de Octubre de 1878); Casas 
de préstamos (23 de Noviembre de 1898 y 21 de Mayo 
de 1899); Código de m i n e r í a de 20 de Noviembre de 
1888; Ley especial de la M a r i n a mercante de 24 de Ju
nio de 1878; Ley consular de 14 de Marzo de 1897; Re
glamento de inmig rac ión y colonización de 20 de Mayo 
de 1896; Ley de reemplazo del ejérci to de 5 de Sep
tiembre de 1900. 

Chile cuenta en el Censo de 1895 una pob lac ión de 
2.712.145 habitantes. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

La Ley orgán ica de Tribunales chilena lleva la 
fecha de 15 de Octubre de 1875, con diversas re for 
mas sucesivas que i ré puntualizando en su lugar res
pectivo. 

Jueces y Tribunales.—En cada distrito hay un Juez 
de distrito, que conoce de las cuestiones civiles no ex
cedentes de 50 pesos; pueden serlo quienes posean la 
renta necesaria para ser elector y sepan leer y escribir, 
y son nombrados por el Gobernador, á propuesta en 
terna del Juez de letras, por dos años , pudiendo ser 
reelegidos; el empleo es carga concejil. En cada sub-
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delegac ión hay un Juez de suhdelegación, que conoce 
en pr imera instancia de los asuntos civiles superiores 
á 50 pesos, no excedentes de 200, y de los criminales 
por faltas, y en segunda instancia, en casación, de las 
apelaciones y recursos interpuestos contra los fallos 
de los Jueces de distrito. En cada departamento hay, 
á lo menos, un Juzgado de letras, que conoce de los 
actos judiciales no contenciosos, cualquiera que sea su 
cuant ía , de los negocios civiles excedentes de 200 
pesos, de los de comercio, minas y Hacienda de 
cualquiera cuant ía , de las causas criminales por c r i 
men ó simple delito (1), de las civiles ó criminales en 
que tengan in te rés ciertos funcionarios, en segunda 
instancia de las causas de que conocen en primera los 
Jueces de subdelegación; y en casación de los recur
sos contra las decisiones de los mismos Jueces, Para 
ser Juez de letras se requiere ser Abogado, y en cier
tos lugares haber ejercido esta profesión durante dosf 
seis ó nueve años . 

Hay Cortes de apelaciones en Santiago, Concepción, 
Serena, Tacna y Talca, compuestas, la primera de 15 
miembros y las otras de cinco cada una, bajo la direc
ción de un Presidente, turnando en este cargo por cada 
año todos los miembros, que se l laman Ministros. 
Para serlo se requiere ser Abogado y haber ejercido 
esta profesión doce años , ó servido seis años un Juzga
do de departamento, cuatro uno de capital de p rov in 
cia ó dos uno de Corte de apelación. La Corte de San
tiago se divide en tres Salas (cuatro si fuere preciso) 
que conocen de iguales negocios,, por turno mensual. 
Conocen las Cortes de apelación: en segunda instancia 
de las causas civiles y criminales de que conocieran en 

(1) - Conforme al art. 3 ° del Código penal chileno, los delitos, atendi
da su gravedad, se dividen en crímenes, simples delitos y faltas, y se ca
lifican de tales según la pena que les está asignada en la escala general 
del art. Hl. E l citado Código es muy parecido en su estructura y conte
nido al «spañol^ aunque discrepa en no pocos preceptos. 
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primera los Jueces de letras; en única instancia de la 
casación contra los fallos de dichos Jueces; en pr ime
ra instancia de las causas civiles y criminales que i n 
teresen á ciertos funcionarios. T e n d r á n diariamente 
una audiencia, y en los días feriados uno de los Minis
tros t r a m i t a r á las causas criminales y los asuntos ur 
gentes. Para las providencias de t r á m i t e ba s t a r á un 
Ministro; para las demás , son precisos tres, y cinco en 
Santiago; cuatro para causa c i v i l que exceda de 10.000 
pesos, ó cr iminal castigada con pena aflictiva. 

La Corte Suprema se compone de 10 miembros, 
uno de los cuales es el Presidente: para conocer de los 
recursos de casación y revis ión , func ionará en un solo 
cuerpo de siete miembros (Ministros); para los demás 
negocios judiciales se divide en dos Salas, con cuatro, 
miembros cada una: goza cada Ministro del sueldo de 
15.000 pesos, y m i l más de gra t i f icación el Presidente: 
para ser Minis t ro hace falta haber ejercido la Aboga
c ía quince años ó servido cargos judiciales por seis, 
cuatro ó dos años , según la ca tegor ía . Tiene su resi
dencia en la capital de la Repúbl ica . Conoce en ún ica 
instancia de los recursos de casación contra los fallos 
de las Cortes de apelaciones, y en segunda de las cau
sas de que conocen en primera dichas Cortes ó un 
Ministro de la Corte Suprema (presas, ex t rad ic ión) . 
Ejerce la ju r i sd icc ión disciplinaria sobre todos los T r i 
bunales. 

Nombra todos los Magistrados y Jueces letrados 
el Presidente de la Repúbl ica , según la Const i tución, á 
propuesta en terna del Consejo de Estado, sobre l i s 
tas que forman la Corte Suprema ó las de apelaciones, 
según las ca tegor ías : los Jueces y Magistrados son 
inamovibles. Sus vacaciones duran desde 15 de Enero 
al 1.° de Marzo. 

Minis ter io fiscal.—Sus funciones conciernen á los 
negocios administrativos del Estado ó á los judiciales, 
y obra, según la naturaleza de los negocios, ó como 
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parte principal , ó como tercero, ó como auxil iar del. 
Juez, siendo siempre independiente de los Tribunales.. 

En la Corte Suprema existe un Fiscal; en las de 
apelaciones, dos en Santiago, uno para cada Sala, y 
uno en las demás , y en los Juzgados de letras, Fronio~ 
¿ores fiscales, siendo tres los de Santiago, uno para lo 
c i v i l y de Hacienda y dos para lo cr iminal , dos los de 
Valpara í so , y uno en los demás departamentos: en los 
que no hubiere funcionarios fiscales, ejercen estas 
funciones los Procuradores municipales (Ley de 12 de 
Septiembre de 1887), y en caso de impedimento ó va
cante reemplazan á los demás Oficiales fiscales A b o 
gados de los recomendados en las listas de nombra
mientos arr iba mencionadas, los cuales desempeñan 
.la sust i tución gratuitamente. 

Defensores públicos.-—El Ministerio así llamado ha 
de ser oído en los juicios entre un representante legal 
y su representado, en los actos de los incapaces o de 
sus representantes, en todo negocio respecto del cual 
lo prescriban las leyes, y puede representar en asuntos, 
judiciales á los incapaces, á los ausentes y á las fun
daciones que no tengan otro representante. En Santia
go hay dos defensores de menores y un defensor de 
ausentes y de obras pías ; en los demás departamentos,, 
un defensor de menores, de ausentes y de obras p ías : han 
de tener las cualidades necesarias para ser Juez de 
letras, son incompatibles con todo cargo judic ia l , ad
ministrat ivo ó ec les iás t i co , y cobran derechos de 
arancel. 

Hélatores; Secretarios; Auxiliares.—hos Relatores 
de la Corte Suprema ó de las de apelaciones son nom
brados mediante concurso de oposición, al que pueden 
presentarse los Abogados que tengan las condiciones 
para ser Jueces de letras. Estas mismas cualidades se 
requieren para ser Secretarios de la Corte Suprema ó 
de las de apelación y simplemente la de ser Abogado 
para ser Secretario de Juzgado, pero se exige la opo-
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sición ante la Corte respectiva. Los Receptores son 
Ministros de fe públ ica encargados de hacer saber á. 
las partes, fuera de las oficinas de los Secretarios, las 
resoluciones de los Tribunales y de evacuar las d i l i 
gencias que éstos les cometan; los hay de mayor y de 
menor cuantía, éstos al servicio de los ¿rpeces de sub-
delegación y de distr i to. Son considerados como au
xiliares de la Admin i s t r ac ión de justicia, los Notariost 
los Conservadores y los Archiveros: los oficiales del 
Registro c i v i l que tengan su asiento fuera de las c i u 
dades, p o d r á n además llevar registro públ ico para 
otorgar testamentos, poderes judiciales é inventarios 
solemnes (Ley de 17 de Jul io de 1884). Son Conserva
dores los encargados del Registro conservatorio de 
bienes ra íces y del de comercio; sólo hay Archiveros 
de protocolos en Santiago y en Valpara í so ; en los de
partamentos en que hay un solo Notario, éste es á l a 
vez Conservador; en los que hay dos Notarios, uno 
lleva el Registro de bienes y otro el de conse rvac ión ; 
en algunos departamentos los cargos de Secretario, 
Receptor y Notario son desempeñados por una sola 
persona, á causa de la ex igü idad de emolumentos. 

Aranceles.—La Ley de 21 de Diciembre de 1865 de
termina los derechos de Arancel de los Notarios, Con
servadores, Secretarios, Receptores, Secretarios de 
Cortes, Relatores, Procuradores, defensores de meno
res y obras pías , depositarios, porteros, tasadores de 
costas, contadores entre partes y agentes de menor 
cuan t í a . 

Sueldos.—(Ley de 8 de Enero de 1894): 
Pesos. 

Ministroa.y Fiscales de la Corte Suprema 15.000 
Relatores 3.500 
Secretario 3.000 
Ministros y Fiscales de Cortes de apelación 9.000 
Relatores de Santiago y Valparaíso. 3.500 

3.000 
Relatores de otras Cortes \ 2.400 

2.000 
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Jueces Letrados de asiento de Corte 7.600 
Idem id. de capital de provincia 6.000 
Jueces de otros departamentos 4.600 
Secretarios de los Juzgados del crimen | g 
Promotores fiscales en lo criminal de Santiago 3.600 
Promotor fiscal de Concepción 3.000 
•Otros Promotores | 1 200 

Algunos funcionarios gozan además grat if icacio
nes de 1.000, 1.500 y 2.000 pesos. 

I I I 

P R O C E D I M I E N T O C I V I L 

E l Código de procedimiento c i v i l chileno fué apro
bado por Ley de 28 de Agosto de 1902 y está vigente 
desde 1.° de Marzo de 1903 (1), y se divide en 1.100 
ar t ículos , distribuidos en cuatro l ibros, que tratan, 
respectivamente: de las disposiciones comunes á todo 
procedimiento; del ju ic io ordinario; de los juicios es
peciales; de los aétos judiciales no contenciosos. 

Reglas generales.—El procedimiento es ordinario o 
extraordinario, según que se someta á la t r ami t ac ión 
c o m ú n ordenada por la ley ó se r i ja por las disposi
ciones especiales que estén establecidas para determi
nados casos. 

P o d r á admitirse la comparecencia al juicio de una 
persona que obre sin poder en beneficio de otra, con 
ta l que ofrezca g a r a n t í a de que el interesado a p r o b a r á 
lo que se hubiere obrado en su nombre; el T r ibuna l 
cal i f icará el caso y fijará un plazo para la ra t i f icación 
del interesado. 

Todo escrito se encabeza rá con una nota {suma) 
que indique su contenido ó el t r ámi t e de que trata. 

(1) E l art. 4,° de la Ley aprobatoria concedió á D. Luis Barriga, Re
lator de la Corte de Santiago, una remuneración de 6.000 pesos por lo.» 
trabajos que prestó en el estudio del Proyecto como Secretario de la Co
misión mixta de ambas Cámaras. 
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Los autos (proceso) se m a n t e n d r á n en la oficina del 
Secretario y ninguna de las partes p o d r á sacarlos sino 
para el ún ico efecto de preparar el alegato de bien 
probado, la expres ión de agravios, la solicitud del re
curso de casación en el fondo, y las respuestas á los 
escritos. 

Toda cuest ión accesoria de un juicio que requiera 
pronunciamiento especial con audiencia de las partes, 
se t r a m i t a r á como incidente, si bien p o d r á ser recha
zado de plano todo incidente que no tenga conexión 
con el asunto del ju ic io . Si el incidente impide seguir 
sustanciando la causa principal , se suspenderá ésta y 
aqué l se segui rá en la pieza misma de autos. La parte 
que hubiere perdido tres ó m á s incidentes no p o d r á 
promover otro sin depositar de 10 á 100 pesos como 
multa si pierde el nuevo incidente, y siempre se t ra 
m i t a r á n estos incidentes en pieza separada. P romov i 
do el incidente, se conceden tres días para responder, 
ocho para la prueba, si ha lugar á ella, y el Juez dicta 
su fal lo. 

Los Jueces pueden perder su competencia por ¿m-
pl ícanc ia y por recusac ión : son causa de lo pr imero, 
ser el Juez parte en el pleito, consorte ó pariente de 
las partes ó tutor ó curador de é s t a s ; haber sido Abo
gado de las partes ó apoderado. Los Secretarios y re
ceptores p o d r á n ser inhabilitados sin expres ión de 
causa hasta el n ú m e r o de dos, por cada parte. 

E l pr ivi legio de pobreza será declarado por sen
tencia: si el litigante procediere con notoria maliciar 
el Tr ibuna l p o d r á imponerle multa conmutable en 
arresto de un día por cada dos pesos: si el l i t igante 
pobre venció en el ju ic io , d e b e r á destinar el 10 por 100 
de lo que obtenga á pago de hpnorarios y derechos: 
en las gestiones para obtener la pobreza se u s a r á el 
papel sellado que corresponda, pero los derechos que 
se causen sólo p o d r á n exigirse en caso de denegar la 
solicitud. 
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Las costas son, ó procesales (las de fo rmac ión del 
proceso y que corresponden á servicios de arancel), ó 
personales (las de los Abogados y defensores públ icos) . 

E l desistimiento de la demanda una vez notificada, 
se t r a t a r á como un incidente, y aceptada por sentencia 
ex t ingu i rá las acciones á que se refiera. 

Son apelables todas las sentencias definitivas y las 
interlocutorias; los autos y decretos {proveídos) sólo 
son apelables-cuando alteran la sus tanciación del p l e i 
to ó recaen sobre t r ámi t e s no ordenados por la ley: el 
t é r m i n o para apelar es de cinco días , y de tres el de 
comparecencia ante el Tr ibunal superior, desde que 
entraron en él los autos: el Tr ibuna l superior pide i n 
forme al inferior, y según lo que éste exponga, admi 
te ó no el recurso. 

Juicio ordinario.—Admitida la demanda, el t é r m i 
no del emplazamiento para contestarla es de quince 
días . 

Cuando alguna persona manifestó por escrito ó an
te dos testigos que le corresponde un derecho de que 
no está gozando, aqué l á quien esta jactancia pudiere 
afectar pod rá obligar á aquél la á deducir demanda en 
el plazo de diez d ías , con apercibimiento de no ser 
oída después sobre aquel derecho, y la demanda se 
t r a m i t a r á en juicio sumar í s imo ; la acción de jactancia 
prescribe á los seis meses desde que tuvieron lugar los 
hechos indicados. 

Puede prepararse el juicio ordinario con medidas 
prejudiciales (declaración jurada; exh ib ic ión de cosa, 
exhib ic ión de documentos ó libros) y asegurar el r e 
sultado de la acción por medidas precautorias (secues
t ro de la cosa, nombramiento de interventor, reten
ción de bienes, p roh ib ic ión de celebrar actos ó con
tratos sobre ciertos bienes). 

De la contes tación á la demanda se da traslado al 
actor por seis días , y de la répl ica al demandado por 
igual t é r m i n o . Concluidos estos t r ámi t e s , si el T r i b u -
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nal estima que hay controversia sobre a lgún hecho 
sustancial; ordena que cada parte presente minuta de 
los puntos sobre que piense rendir prueba de testigos, 
y transcurridos cinco días , recibe la causa á prueba 
fijando los puntos sobre que debe recaer. E l t é r m i n o 
ordinario de prueba es de treinta d ías . Los medios de 
prueba son: instrumentos, testigos, confesión de parte, 
juramento deferido, inspección personal del Tr ibuna l , 
informes de peritos, presunciones. Puede deferirse al 
juramento de una de las partes la decis ión del juicio 
de un incidente ó la va lo rac ión de la cosa ó del daño 
reclamado; en el pr imer caso, se llama decisorio y en el 
segundo estimatorio. 

Las presunciones como medios de prueba se regi 
r á n por los preceptos del Código c i v i l . Salvo las pre
sunciones de derecho, el juramento deferido prevale
ce sobre todas las demás pruebas; entre dos pruebas 
contradictorias; el Tr ibunal p re fe r i r á la que crea más 
conforme con la verdad. 

Concluido el t é r m i n o de prueba, se entregan los 
autos por diez días para alegar de bien probado, y del 
alegato del demandante se d a r á ' t r a s l a d o por diez días 
a l demandado, en t r egándo le los autos; presentados 
estos escritos, el Tr ibuna l cita para sentencia. Si ésta 
es apelada, admitida la apelación, las partes exponen 
de agravios y se verif ica vista con informes de A b o 
gados. 

Juicios especiales.—Juicio ejecutivo en las obliga
ciones de dar.—Tiene lugar cuando para reclamar su 
cumplimiento se hace valer a lgún t í tu lo ejecutivo, y 
son éstos: sentencia f i rme; escritura públ ica ; acta de 
avenimiento ante Tr ibuna l competente; instrumento 
privado reconocido judicialmente ó mandado tener 
por reconocido^ no siendo necesario el reconocimien
to en las letras aceptadas; confesión judic ia l ; t í tu los al 
portador ó nominativos y sus cupones vencidos; pue
de prepararse la ejecución por reconocimiento de f i r -
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ma ó confesión de deuda; el mandamiento de ejecu
ción con t end rá requerimiento al pago, orden de em
bargo y des ignación de depositario provisional. No 
son embargables entre otros bienes: los sueldos y pen
siones del Estado, á no ser que se trate de deudas pro
venientes de pensiones alimenticias; las sumas depo
sitadas en las Cajas Nacionales de Ahorro,, las pól izas 
de seguros de vida, las sumas pagadas á los empresa
rios de obras públ icas durante los trabajos, á no ser 
por salarios de obreros, los bienes ra íces donados ó le
gados con expres ión de no embargables. La sentencia 
r eca ída en el juicio ejecutivo produce cosa juzgada en 
el juicio ordinario, tanto respecto al ejecutante como 
al ejecutado; pero pueden las partes; antes de dictarse 
el fallo, pedir reserva de sus accienes para el ju ic io 
ordinario. Los t r ámi t e s restantes, así del juicio como 
del procedimiento de apremio y de las t e rce r í as , son 
iguales ó análogos á los de la Ley de Enjuiciamiento 
española (1). Las t e rce r í a s son, ó de dominio ó de pre-
lación (derecho á ser pagado con preferencia) ó de 
pago (derecho para concurr ir en el pago á falta de 
otros bienes); se ven t i l a rán t a m b i é n como t e r ce r í a , 
los derechos que hiciere valer el ejecutado invocando 
una calidad diversa de aquella en que se le ejecuta; la 
t e r ce r í a de pago se tramita como incidente. 

Juicio ejecutivo en las obligaciones de hacer y de no 
hacer.—Hay acción ejecutiva en estas obligaciones, 
cuando siendo exigibles se hace valer para acreditar
las a lgún t í tulo ejecutivo. -

E l acreedor pod rá solicitar que se le autorice para 
llevar á cabo por medio de un tercero y á expensas 
del deudor el hecho debido, presentando un presu
puesto de los gastos, y si nada opusiere á éste el deu
dor, se le r e q u e r i r á á que suministre fondos, y se efec-

(1) Todo el Código que estoy estudiando está inspirado en la citada 
ley española, con oportunas correcciones y adiciones. 
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t u a r á la obra, ó bien se le e m b a r g a r á n y v e n d e r á n 
bienes para hacer la cons ignación; el Tr ibuna l puede 
imponer al deudor arresto hasta por quince días ó 
multa y repetir estas medidas hasta obtener el cumpl i 
miento de la ob l igac ión . 

Interdictos.—El de conservar la posesión se llama 
querella de amparo; el de recuperar, querella de resti
tución; el de restablecimiento de la posesión, qtierella 
de restablecimiento; existen, además , los de obra nueva 
y obra ruinosa^ y otro llamado especial para hacer 
efectivas las demás acciones posesorias que enumera 
el Código c iv i l ; se reputan todos de mayor cuan t í a y 
de la competencia del Juez de letras. 

Además de los expresados, regula el Código chile
no como juicios especiales la citación de evicción, el 
desahucio, consentimiento para el matrimonio, arbitros, 
pa r t i c ión de bienes, distr ibución de aguas. 

Procedimiento sumario.—Se aplica á todos los casos 
en que la ley manda proceder sumariamente, á las 
cuestiones sobre ejercicio de servidumbres y á los ca
sos en que la acción deducida requiera t r ami t ac ión r á -
pida. 

Se rá verbal , pero las partes p o d r á n presentar 
minutas escritas, en que se establezcan los hechos y 
peticiones; deducida la demanda, se c i t a rá á audiencia 
al quinto día y se r e so lve rá oídas las partes ó se r ec i 
b i r á á prueba; ésta se r e n d i r á como en los incidentes, 
la reso luc ión no se d e m o r a r á sino dentro del segundo 
día de estar concluso el pleito; los incidentes han de 
tramitarse y resolverse en la misma audiencia; el fallo 
es apelable en ambos efectos. 

Menor cuantía.—Se aplica este t r á m i t e á los juicios 
que no excedan de 300 pesos; la demanda será verbal 
y no se a d m i t i r á n escritos; si ha lugar á prueba, se 
efec tuará en la p r ó x i m a audiencia; la sentencia recae
r á en los tres días siguientes: en la apelación no hay 
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m á s t r ámi t e s que la comparecencia de las partes (com
parendo). 

Juicios de comercio.—Si no exceden de 300 pesos se 
t ramitan verbalmente; seña lando el Tr ibuna l tres días 
á la semana para oirlos y fallarlos; si exceden de esa 
suma se a jus ta rán al juicio ordinario, pero no h a b r á 
répl ica , dúpl ica , n i alegatos, sino cuando el Tr ibuna l 
lo acuerde. 

Actos judiciales no contenciosos.—Bajo este l ib ro se 
ocupa el Código chileno de la habilitación para compa
recer en ju ic io , legitimación, emancipación, nombra
miento de tutores, inventarios solemnes, sucesión testa
mentaria, ins inuación de donaciones, autorización para 
enajenar, venta en subasta, tasaciones, goce de censos, 
informaciones ad perpetuam y expropiación por causa 
de util idad públ ica. 

D.—Colombia. 

I N D I C A C I O N E S G E N E R A L E S 

Declarada esta Repúbl ica independiente de E s p a ñ a 
en 1819, se const i tuyó oficialmente en 27 de Diciembre 
del mismo año , y se l lamó hasta 1861 Confederación 
Granadina, tomando desde 1863 el nombre de Estados 
Unidos de Colombia, mediante la Const i tución de 8 de 
Mayo de aquel año , hasta que la Con-stitución vigente, 
de 5 de Agosto de 1886, abol ió la sobe ran ía de los Es
tados, convirtiendo éstos en simples provincias, con 
Gobernadores de nombramiento del Presidente de la 
Repúbl ica , si bien los antiguos Estados conservan par
te de sus tradicionales derechos, especialmente por lo 
que hace á sus presupuestos. 

E l Poder legislativo está encomendado á dos Cáma-
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xas: el Senado, compuesto de 27 miembros, tres por 
cada Estado, elegidos por seis años , en sufragio de se
gundo grado; y la C á m a r a de Representantes, com
puesta de 66 miembros, elegidos por cuatro años , en 
sufragio directo; un Diputado por cada 50.000 habi 
tantes. 

Para ser elector se requiere la edad de ve in t iún 
años , saber leer y escribir, ó poseer una renta anual 
de 500 pesos ó un inmueble de valor de 1.500 pesos. 

E l Presidente es elegido por los Colegios electora
les, por seis años . En 4 de Diciembre de 1903, la p ro 
vincia de P a n a m á se ha separado de Colombia, cons
t i tuyéndose en Repúbl ica independiente. 

Colombia cuenta en el Censo de 1881 una pob lac ión 
de 3.916.666 habitantes. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L ; P R O C E D I M I E N T O 

Según la Ley de 1.° de Noviembre de 1888, el Poder 
jud ic ia l es ejercido por el Senado, la Corte Suprema, 
los Tribunales superiores de distrito, los Jueces superio
res de distrito, los Jueces de circuito, los municipales y 
los Tribunales militares. 

E l Senado juzga al Presidente de la Repúbl ica , acu
sado por la C á m a r a de Representantes, al Vicepresi
dente, Ministros, Consejeros de Estado y de la Corte 
Suprema, pero no puede condenar sino á la destitución 
y á la pé rd ida de los derechos civiles; para los delitos 
no polí t icos, el Senado envía los acusados á la Corte 
Suprema. E l Senado aprueba los nombramientos de 
Magistrados de la Corte Suprema, hechos por el Pre
sidente de la Repúb l i ca . 

La Corte Suprema juzga á los Senadores, Represen
tantes, Magistrados y funcionarios principales; decide 
si los actos legislativos que consulta el Gobierno son 
conformes á la Const i tución, y presenta al Presidente 
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de la Repúbl ica listas para el nombramiento de los Ma
gistrados superiores de distr i to. 

Hay en cada distri to judic ia l un Tr ibunal superior,, 
el cual nombra los Jueces superiores de distrito y Ios-
de circuito de la c i rcunscr ipc ión . 

E l n ú m e r o de los Jueces superiores de cada d i s t r i 
to es fijado por la ley: conocen, con la in t e rvenc ión 
del Jurado, de ciertos c r ímenes importantes especifi
cados en la ley é instruyen las causas por los delitos 
cometidos en la c i rcunscr ipc ión . Los Jueces de c i rcu i 
to conocen en lo c i v i l de los asuntos que la ley deter
mina y son Jueces de apelación con respecto á los m u 
nicipales, nombrados por el Consejo municipal; cono
cen; entre otras materias, de ciertos delitos l igero» 
previstos por la ley. 

E l Ministerio público es ejercido: por la Cámara de 
Representantes, el Procurador general de la Nación, los 
Fiscales de los Tribunales, los Fiscales cerca de los Jue
ces superiores, los de circuito y los Procuradores mun i 
cipales. Los Fiscales cerca de los Tribunales superio
res y de los Jueces son nombrados por tres años por 
el Presidente de la Repúbl ica ; los municipales, por u n 
año , por el propio Presidente, que puede delegar sus 
facultades en los Consejos municipales. E l Ministro de 
la Gobernac ión inspecciona una vez al mes la Corte 
Suprema para darse cuenta de la marcha de la j u s t i 
cia, y en los demás Tribunales verifican esta inspec
ción los Gobernadores ó los Prefectos. 

En 1892 se ha reducido á seis años la d u r a c i ó n de 
las funciones de miembro de la Corte Suprema y á 
cuatro las de miembro de un Tr ibunal , con facultad 
de ree lección indefinida. En igual año se facultó á los 
Tribunales de distrito á presentar á los Gobernadores 
de los departamentos tres candidatos para las vacan
tes de Juez de distr i to. 

E l recurso de casación en lo c i v i l procede aunque 
las sentencias sean conformes. Las preguntas al Jura-
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•do se l imi tan al hecho, evitando darle una cal i f icación 
j u r í d i c a ; ún icamen te se dir ige una segunda pregunta 
sobre las circunstancias agravantes cuando se trate de 
hechos susceptibles de la pena de muerte. E l Jefe (Pre
sidente) del Jurado ó el Juez de primera instancia, 
pueden suspender la sentencia si entienden que el Ju
rado se equ ivocó , y el Tr ibuna l ordena en este caso la 
convocac ión de nuevo Jurado dentro de tres días; esta 
medida sólo puede acordarse de oficio. E l Presidente 
•de la Audiencia en que se r e ú n e el Jurado tiene las 
mismas facultades discrecionales que le concede la Ley 
francesa. 

Las Leyes de 20 de Agosto, 23 de Octubre y 31 de 
Diciembre de 1896, modifican las circunscripciones 
judiciales y f i jan los sueldos de Jueces y Magistrados. 
La Ley de 31 de Diciembre de 1898 determina el p r o 
cedimiento en lo c i v i l y cr iminal : las reformas de esta 
ley se refieren á los asuntos siguientes; recurso de ca
sación, o rgan izac ión judic ia l en general, recusacio
nes, apelaciones, procedimiento cr iminal , jurado, j u 
rado de acusación, funcionarios y Magistrados de ins
t rucc ión ; modifica las leyes anteriores en varios par
ticulares. 

Una Ley de 15 de A b r i l de 1887 de t e rminó la adop
ción de diversos Códigos y unificó la legis lación na
cional de Colombia. E l Código c i v i l nacional es de 26 
de Mayo de 1873; el Código de comercio del antiguo 
Estado de P a n a m á , de 1869; el Código nacional sobre 
el comercio m a r í t i m o , de 1884; el Código penal del 
Estado de Cundinamarca, de 1858; el Código jud ic ia l 
nacional, de 1872, reformado en 1873. 
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E.—Honduras. 

I N D I C A C I O N E S G E N E R A L E S 

F o r m ó parte este te r r i tor io al emanciparse de Es 
p a ñ a en 1821 de la Confederac ión de Centro-América-
y se const i tuyó en Repúbl ica en 1839. La Const i tución 
polí t ica vigente en Honduras es de 14 de Octubre de-
1894 y rige desde 1.° de Enero siguiente. Reconoce la 
g a r a n t í a del Hábeas Corpus, en consecuencia de la. 
cual, toda persona ilegalmente detenida ó cualquiera 
otra en su nombre, tiene derecho para recur r i r al T r i 
bunal verbalmente ó por escrito, pidiendo la exhib i 
ción de la persona; toda persona tiene derecho para 
requerir amparo contra cualquier atentado ó a rb i t ra 
riedad de que sea v íc t ima y para hacer efectivo el 
ejercicio de todas las ga ran t í a s que la Const i tución es
tablece, cuando sea coartada en el goce de ellas, por 
leyes ó actos de cualquiera autoridad, agente ó f u n 
cionario (1). E l Gobierno de Honduras es republicano,, 
democrá t i co y representativo; el Poder legislativo se 
ejerce por un Congreso de Diputados, que se r e ú n e el-
1.° de Enero de cada año , sin necesidad de convoca
toria,, durando sus sesiones sesenta días , prorrogables 
por cuarenta más , y con las sesiones extraordinarias 
que convoque el Poder ejecutivo; los Diputados son. 

(I) E l Rabeas Corpus y el Recurso de amparo están regulados por Ley 
de l.'de Enero de 1895, según la cual conocen de estos recursos la Cor
te Suprema de justicia y las de Apelaciones, según la categoría de la. 
entidad de quien procede el agravio: los tramites son sumamente expe
ditos: puede pedirse la suspensión inmediata del acto de agravio: exhi
bida ó presentada la persona, el Tribunal dispone, mientras se resuelve-
el recurso, lo conveniente para su seguridad. 

Recuérdese la indicación que acerca de estos recursos queda hecha all 
tratar de la legislación mexicana. 
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elegidos por cuatro años , y se renuevan por mi tad 
cada dos años , á r azón de un Diputado y un suplente 
por cada diez m i l habitantes. Tienen la iniciat iva de 
las leyes los Diputados, el Presidente de la Repúbl ica 
por medio de los Secretarios de Estado y la Corte Su
prema de justicia, en asuntos de su competencia: las 
leyes deben ser sancionadas por el Poder ejecutivo; 
pero si éste no lo hiciera, devuelve el proyecto al Con
greso, exponiendo las razones del desacuerdo, en el 
t é r m i n o de diez días ; el Congreso lo somete á nueva 
de l ibe rac ión , y si lo rat if ica con dos tercios de votos, 
el proyecto se rá publicado sin tardanza; no es necesa
r ia la sanción del ejecutivo en la Ley de Presupuestos; 
los proyectos de ley que reformen ó deroguen disposi
ciones de los Códigos , no p o d r á n discutirse sino pre
vio informe de la Corte Suprema de justicia. E l Poder 
ejecutivo se ejerce por el Presidente de la Repúbl ica , 
en su defecto, por un Vicepresidente, elegidos popular 
y directamente, por cuatro años , á contar desde 1.° de 
Febrero. Los Ministros ó Secretarios de Estado pue
den asistir, sin voto, á las sesiones del Congreso y de
b e r á n concurr i r siempre que se los llame y contestar 
las interpelaciones que se les hagan. 

Noticia de algunas Leyes y Códigos hondurenos.— 
Ley Electoral de 27 de Diciembre de 1894, reformada 
en 6 de A b r i l de 1897; sufragio universal. Ley M u n i c i 
pal y Departamental de 9 de Jul io de 1895, reformada 
en 22-de Agosto siguiente; hay Municipio en la reu
nión de cada 500 habitantes por lo menos; la r e u n i ó n 
de tres ó más Municipios forma un distri to, bajo el 
mando de un Gobernador de distr i to, que será el A l 
calde de la cabecera; departamento es la r e u n i ó n legal 
de tres ó m á s c í rcu los ó distritos, y está regido por 
un Gobernador departamental, de nombramiento l ibre 
del ejecutivo, asistido por dos Consejeros y dos su
plentes, que con aquél forman el Consejo departamen
tal . Código c i v i l vigente, desde 15 de Septiembre de 
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1899. Código de Comercio, de Miner ía , penal, v igen
tes desde 1.° de Febrero de 1899. 

En general, estos Códigos están inspirados en la le
gis lación española^ si bien con oportunas modificacio
nes y reformas. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

La Ley Orgán ica judic ia l es de 10 de A b r i l de 1897. 
Jueces y Magistrados.—Los Juzgados y Tribunales 

no p o d r á n ejercer sus funciones sino á instancia de 
parte, excepto los casos en que las leyes los facultan 
para proceder de oficio. 

En cada cabecera municipal cuyo t é r m i n o no ex
ceda de 4.000 habitantes, h a b r á \m Juez de paz propie
tario y un suplente; en las cabeceras departamentales, 
ó cuando la poblac ión del Municipio exceda de aquel 
n ú m e r o , h a b r á dos Jueces de paz propietarios y dos 
suplentes; y si hubiere excesivo movimiento judic ia l , 
la Corte Suprema, á instancia de las municipalidades, 
ges t iona rá del Congreso un nuevo. Juzgado; en los l u 
gares donde hubiere dos ó más Juzgados, la Corte Su
prema p o d r á dividir los para lo c i v i l y c r imina l . 

Los Jueces de paz son de elección popular por un 
año , y constituyen cargo concejil obligatorio. Conocen 
en primera instancia de los pleitos civiles en juicio 
verbal; si no exceden de 30 pesos, y de menor cuant ía 
si no exceden de 200; de las causas criminales por f a l 
tas; y forman á p revenc ión , con los Jueces de letras, 
los sumarios por simples delitos ó delitos graves; son 
Notarios por ministerio de la ley, con el Secretario y 
dos testigos de asistencia. Los Alcaldes de barrios y 
aldeas conocen, á p revenc ión con los Jueces de paz, en 
ju ic io verbal , de los pleitos civiles que no excedan de 
10 pesos, y de las primeras diligencias en las causas 
criminales. 
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En cada cabecera de departamento ó sección h a b r á 
uno ó más Jueces de letras, con el t í tulo de Abogado. 
Conocen de los pleitos civiles de 200 á 500 pesos en 
juicio de menor cuant ía , y de mayor cuant ía si pasase 
de esta suma; de los actos de jur i sd icc ión voluntaria, 
de las causas por simple delito ó delito grave, de las 
causas por responsabilidad de los Jueces de paz; j en 
segunda instancia, de las apelaciones de éstos; son No
tarios por ministerio de la ley. 

Hay en Honduras cuatro Cortes de Apelaciones, dos 
en Tegucigalpa, una en Comayagua y otra en Santa 
B á r b a r a ; las primeras conocen de lo c i v i l y de lo c r i 
mina l , respectivamente. Se componen de tres Magis
trados, uno de los cuales será el Presidente, por turno 
anual. Conocen en pr imera instancia de las acusacio
nes contra los Jueces de letras por su responsabilidad 
of ic ia l ; en segunda instancia de los asuntos civiles ó 
criminales de que conocen los Jueces de letras; para 
tomar acuerdos deben concurr i r todos los Magistra
dos; para las providencias de t r ámi t e basta uno solo. 

En la capital de Honduras existe una Corte Supre
ma, compuesta de cinco Magistrados, uno de los cua
les es él Presidente y tres suplentes; todos ellos son de 
elección popular por cuatro años, no r equ i r i éndose 
otra condic ión que la m a y o r í a de edad y el t í tu lo de 
Abogado. 

Conoce en única instancia de los recursos de casa
ción, y en segunda instancia de los asuntos de que co
nocen en primera las Cortes de apelaciones. P o d r á 
dictar autos acordados, que son disposiciones reglamen
tarias de ca rác t e r general, encaminadas al cumpl i 
miento de los preceptos vigentes en materia de j u s t i 
cia, expedidos de oficio ó por consulta de los Juzgados 
y Tribunales, pudiendo l levar como sanción correc
cional multa no excedente de 30 pesos. Publica la Cor
te Suprema la Gaceta Judic ia l , pe r iód ico de los Juzga
dos y Tribunales. 
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La Corte Suprema nombra libremente los Magis
trados de las de Apelaciones y los Jueces de letras, ba
sándose en la lista de Abogados de cada sección. A l 
ser instalados los funcionarios judiciales, no prestan 
juramento, sino promesa. 

Minister io público.—Sus representantes son n o m 
brados por la Corte Suprema^ por cuatro años . 

Cada Tr ibuna l y Juzgado tiene su Fiscal; en los 
Juzgados de paz hacen sus veces los Síndicos mun ic i 
pales; los Juzgados y Tribunales p o d r á n nombrar para 
cada asunto Promotores fiscales, gratuitos, en caso de 
falta ó impedimento de los Fiscales; en general, no 
pueden ser Fiscales los que no pueden ser Jueces de 
letras. 

Secretarios.—Son de l ibre nombramiento del Juz
gado ó Tr ibunal respectivo; no se exige t í tu lo , sino 
instrucción en jurisprudencia. 

Los Receptores son ministros de la fe pública_, encar
gados de auxil iar y suplir á los Secretarios, y especial
mente de hacer las notificaciones y diligencias; son 
nombrados, así como los demás auxiliares subalternos^ 
por los Jueces y Tribunales, á propuesta del Secre
tar io . 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L Y C R I M I N A L 

La Ley de Procedimientos de Honduras fué sancio
nada en 31 de Enero de 1899, y comenzó á regir en 15 
de Septiembre siguiente, quedando derogados el C ó 
digo de 27 de Agosto de 1880 y la Ley del Jurado de 80 
de Noviembre de 1894. Divídese en 2.121 ar t ícu los , 
distribuidos en cuatro libros, que tratan: Disposiciones 
comunes á la jur i sd icc ión contenciosa y voluntaria; J u 
risdicción contenciosa; Jur i sd icc ión voluntaria en nego
cios civiles y en negocios de comercio'. Procedimientos 
criminales. 
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Los tres primeros l ibros de este Código son copia 
casi l i te ra l de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l actual
mente vigente en España , con todos sus pormenores^ 
con levís imas variantes, por lo cual me excuso de con
signar aquí m á s detalles. 

E l cuarto libro, 6 sea el destinado á los Procedi
mientos criminales, copia t amb ién en gran parte la l e 
gis lación española actual, y me l imi to á consignar tan 
solo las variantes. 

Formado el sumario (á cargo de los Jueces de le
tras), el Fiscal y las partes califican la causa en el Juz
gado, proponen las pruebas y pueden solicitar que de 
éstas se efectúen las que por cualquiera causa se tema 
que no p o d r á n tener lugar ante el Jurado, como t a m 
bién promover ar t ículos de previo pronunciamiento 
sobre declinatoria de jur isd icc ión, cosa juzgada, pres
cr ipción del delito, amnis t ía ó indulto y falta de auto
r izac ión para procesar en los casos en que se necesite. 
Después son citados el Fiscal y las partes para el acto 
de insaculac ión y sorteo de jurados. 

E l Tr ibuna l del Jurado se compone de siete jurados 
para los delitos graves y de cinco para los simples de
l i tos (1), y será presidido por el Juez de letras, asis
tiendo además dos suplentes jurados. Los jurados,de
c l a r a r á n la culpabilidad ó inculpabilidad de los p ro 
cesados respecto de los hechos que les atribuya la acu
sación, y la concurrencia ó no de los demás hechos 
circunstanciales que sean modificativos absoluta 6 
parcialmente de la penalidad. 

E l Juez h a r á en derecho las calificaciones de los 

(1) Según el Código penal hondureno (art. 2.°), los delitos, atendida 
su gravedad, se dividen en crímenes ó delitos graves (los que la ley cas
tiga con penas mayores); simples delitos (los que la ley castiga con pe
nas menores), y faltas (las infracciones leves, á que la ley señala pena 
correccional). No existe la pena de muerte. Las penas menores son de 
treinta y un días á tres años; las correccionales, de uno á treinta días; 
las mayores, de tres años y un día á doce años. 
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hechos que los jurados conceptúen probados, é impon
d r á en su caso á los culpables las penas que con a r re 
glo al Código procedan, declarando t a m b i é n las res
ponsabilidades civiles. E l Jurado conoce de todos los 
delitos que merezcan pena más que correccional, ó que 
no merezcan la cal if icación de faltas. 

Las listas de jurados se forman por una Junta, que 
se constituye en cada departamento por el Juez de le 
tras, con el Alcalde y el Síndico de la cabecera; y si 
en ésta hubiere más de uno de esos funcionarios, todos 
ellos f o r m a r á n la Junta, siendo Secretario el del Juz
gado. 

E l Alcalde p resen ta rá la lista de las personas capa
ces, y el Fiscal la de las inhábi les . La Junta se r e ú n e 
en la primera quincena de Octubre; la Corte Suprema 
revisa en la primera quincena de Diciembre todas las 
listas. 

Las recusaciones de los jurados no pueden hacerse 
sin expresar una causa de las que el Código determina, 
la cual ha de ser discutida, probada y admitida ó des
echada. Practicadas las pruebas propuestas, p o d r á n las 
partes reformar sus conclusiones escritas, sin determi
nar la pena, y seguidamente u s a r á n de la palabra el 
Fiscal, el querellante y el actor c i v i l , si lo hubiere, y 
los defensores de los acusados, y éstos si lo desearen; 
el Juez h a r á el resumen y fo rmu la r á las preguntas: si 
en cualquier delito ó circunstancia del mismo se con
tuviese a lgún concepto exclusivamente ju r íd ico que 
pueda apreciarse independientemente de los elementos 
materiales ó morales constitutivos del delito ó de sus 
circunstancias, no se f o r m u l a r á sobre él pregunta a l 
guna, r e se rvándose su aprec iac ión al Juez de derecho. 
A l retirarse los jurados para del iberar , el Juez les 
d i r i g i r á palabras idént icas á las que en caso ta l men
ciona la ley italiana sobre el Jurado (1). Acordado e l 

(1) Véase en el presente estudio, pág. 112. 
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veredicto, las partes informan sobre las cuestiones le 
gales, a jus tándose á los hechos establecidos por el J u 
rado, y el Juez dicta sentencia, en la cual se trans
c r i b i r á n las preguntas y respuestas del veredicto, en 
vez de la n a r r a c i ó n y calif icación de hechos probados. 
E l veredicto p o d r á ser devuelto al Jurado para que lo 
reforme ó lo confirme cuando deje de contestar cate
g ó r i c a m e n t e alguna de las preguntas, cuando las con
testaciones sean contradictorias, cuando la contesta
ción exceda de las preguntas, cuando en la delibera
ción y vo tac ión no se cumpl ió la ley. Es posible hasta 
una segunda devoluc ión del veredicto, y si todav ía el 
Juez creyere que no hay veredicto, r emi t i r á la causa 
á nuevo Jurado, como t a m b i é n cuando aquél declare 
que el Jurado ha incurr ido en un error grave y ma
nifiesto. 

Contra la sentencia del Juez de letras pod rá i n 
terponerse el recurso de apelación; si no se in te r 
pusiese; se r e m i t i r á el proceso en revis ión ó consul
ta á la Corte de apelaciones, tan pronto como trans
curra el t é r m i n o de la apelación. En la apelación no 
se a d m i t i r á n nuevas pruebas, pero las partes, en los 
escritos de mejora y de adhes ión á la apelación, p o d r á n 
solicitar la reforma del veredicto ó la revista de la 
causa por nuevo Jurado, medidas que puede adop
tar t a m b i é n de oficio ^a Corte de Apelaciones. Con
tra la sentencia de ésta puede recurrirse en casa
ción por quebrantamiento de forma y por inf racc ión 
de ley. 

Según la Ley de Imprenta de 14 de Noviembre 
de 1895, de los delitos de esta clase conoce un Jurado 
compuesto de seis miembros, el cual califica si hay ó 
no in jur ia ó calumnia en los impresos. 
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I V 

ABOGADOS Y P R O C U R A D O R E S 

Para ser Abogado (art. 246 y siguientes del Código 
de procedimientos) se requiere ser mayor de ve in t iún 
años , tener el t í tulo de Licenciado ó de Doctor en Juris
prudencia y hallarse en el ejercicio de los derechos c i 
viles y polí t icos. La Corte Suprema exped i rá el t í tu lo 
de Abogado, previa la comprobac ión de los requisitos 
legales, in fo rmac ión de vida y costumbres, examen 
públ ico sobre las materias de la Abogac ía y promesa 
de ejercer bien y fielmente la profesión. Los honora
rios de los Abogados no están sujetos á Arancel, pero 
las partes p o d r á n impugnarlos por excesivos, y en este 
caso el Tr ibuna^ después de oir al Abogado, aproba
r á la tasación ó la r e f o r m a r á , sin perjuicio de los re
cursos legales. 

Para ejercer la p rocu rac ión no es necesario el t í t u 
lo de Procurador, con ta l que se r e ú n a n los requisitos 
legales. Para obtener el t í tulo hace falta acreditar pe
r ic ia en el orden y t r ami t ac ión de los juicios y en las 
obligaciones de la profesión, por medio de cert if ica
dos de Profesores de Jurisprudencia y de los Juzga
dos y Tribunales. La Corte Suprema exped i rá el t í t u 
lo de Procurador, previa just if icación de los requisi
tos legales, in formación de vida 'y costumbres; examen 
públ ico sobre las materias de la p r o c u r a c i ó n y p ro 
mesa de ejercer bien la profesión. Se reputan Procu
radores titulados los Abogados, los Doctores ó Licen
ciados en Derecho c iv i l , los Notarios y los Bachilleres 
en Derecho c i v i l . 

Así los Abogados como los Procuradores es tán so
metidos á la potestad disciplinaria de los Jueces y 
Tribunales. 
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F.—Venezuela. 

I 

CONSTITUCIÓN Y G O B I E R N O 

Separado este país de España en 1810, la Constitu
c ión de 1864 dec la ró su independencia con el nombre 
de Estados Unidos de Venezuela, siendo reemplazada 
aquella Const i tución por la de 1893 y ésta por la v i 
gente de 29 de Marzo de 1901. Forman la Unión ve in
te Estados (las antiguas provincias), a u t ó n o m o s , y 
cuatro terri torios, éstos libremente administrados por 
el Gobierno de la Unión, y aquél los regidos por sus 
Constituciones propias; sus C á m a r a s legislativas y sus 
Autoridades y Concejos municipales: la capital de la 
Nación y del Distri to federal es Caracas. E l Poder p ú 
blico se distribuye entre el Federal y el de los Estados 
y el primero se divide en legislativo, ejecutivo y j u 
dicial . 

E l Poder legislativo se ejerce por el Congreso, 
compuesto de dos C á m a r a s , de Diputados y Senado
res. Para la primera eligen los Estados un Diputado 
por cada 40.000 habitantes y uno m á s por exceso de 
20.000, y otros tantos suplentes; el Congreso tiene la 
a t r ibuc ión de dar voto de censura á los Ministros y 
por este hecho q u e d a r á n vacantes sus puestos. Para 
formar el Senado elige la C á m a r a legislativa de cada 
Estado dos Senadores y dos suplentes, por seis años , 
renovables á los tres años, por mitad: el Senado con
cede los grados militares desde Coronel en adelante,, á 
propuesta del Poder Ejecutivo federal. Las C á m a r a s 
se r e ú n e n todos los años el 20 de Febrero,, sin necesi
dad de convocatoria, y celebran ochenta sesiones i m 
prorrogables. La iniciat iva de las leyes corresponde 
á cualquier miembro de las C á m a r a s : aprobado un 
proyecto en la C á m a r a de su origen, ésta lo pasa á la 
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otra, la cual lo devuelve aprobado, con ó sin altera
ciones, y si la primera no acepta éstas, p o d r á insistir y 
enviar sus razones á la segunda ó invi ta r la á reunirse 
en Congreso; pero si esto no puede conseguirse, que
d a r á sin efecto el proyecto. La ley que reforma otra 
se redacta ín tegra y deroga la anterior en todas sus. 
partes. E l Presidente de la Repúbl ica está encargado 
de publicar las leyes. 

Todo lo relativo á la Admin is t rac ión general de la 
Nación es de la competencia del Poder ejecutivo fede
ra l , que se ejerce por. el Presidente y los Ministros; el 
primero es elegido por seis años y ejerce la auto
r idad superior c i v i l y polí t ica del Distri to Federal por 
medio de un Gobernador de su l ibre elección; la elec
ción del Presidente y de los Vicepresidentes se v e r i f i 
ca por votación de los Concejos municipales de cada 
Estado el día 28 de Octubre del ú l t imo año del p e r í o 
do constitucional, haciendo el escrutinio en cada Es
tado su C á m a r a legislativa, y el general de los Esta
dos el Senado de la Unión. Los Ministros tienen voz 
en las C á m a r a s y obl igac ión de asistir á ellas cuando 
sean llamados á informar . 

E l Poder judic ia l reside en la Corte federal, en la 
Corte de casación y en los Juzgados y Tribunales de 
que h a b l a r é más adelante. E l Ministerio púb l i co está 
á cargo del Procurador general de la Nación. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Son base de la misma los preceptos contenidos en 
el t í tu lo V I I , arts. 99 á 114 de la Const i tución, que tra
tan de la Corte federal, de la Corte de casación y del 
Procurador general. 

Para formar las dos primeras, la Asamblea legisla
t iva de cada Estado elige, de fuera de su seno, dos 
candidatos para cada una de ellas, venezolanos, ma-
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yores de treinta años , Abogados los de la Corte de ca
sación y uno, por lo menos, de los de la federal, por 
seis años , pudiendo ser reelegidos. Conoce la Corte 
federal, reunida á la Corte de casación, formando am
bas Supremo Tribunal federal, de las acusaciones con
tra el Presidente, los Ministros, el Procurador general 
y el Gobernador del distri to federal, previa declara
ción de las C á m a r a s de haber lugar á la fo rmac ión de 
causa; y conoce sola la Corte federal de las causas for 
madas á empleados d ip lomát icos , de los juicios civiles 
contra la Nación, de las controversias entre los em
pleados de diversos Estados, de las colisiones de leyes 
de éstos, de la nul idad de los actos de las C á m a r a s ó 
del ejecutivo que violen los derechos ó au tonomía de 
los Estados, de las controversias que süsci ten los con
tratos que celebre el Presidente de la Unión, de la eje
cución de las sentencias extranjeras. La Corte de casa
ción conoce de las causas que se forman á sus propios 
miembros, en un ión de la Corte federal, á los Presi
dentes de los Estados y á otros altos funcionarios, del 
recurso de casación y de las competencias entre los 
funcionarios judiciales de distintos Estados. 

E l Procurador general ha de ser venezolano. Abo
gado con seis años de prác t ica y mayor de treinta años , 
y d u r a r á en su cargo dos años , pudiendo ser reelegi
do; son sus funciones: promover la ejecución de las 
leyes, evacuar los informes ju r íd icos que le exijan el 
ejecutivo y la Corte federal, acusar á los funcionarios, 
ejercer el Ministerio fiscal, promover y sostener los 
juicios que interesen á la Nación, cumpliendo las ins
trucciones que le comunique el ejecutivo federal. Este 
cargo está regulado por Ley de 25 de Mayo de 1892; 
que le confiere atribuciones numeros í s imas . 

La Ley de 9 de Mayo de 1894, o rgán ica de la Cor
te de casación, regula el procedimiento en los recur
sos de queja, amparo y protección, y faculta al mismo**- a u T O r " * ^ » ^ 

24 V ^ ^ ™ ' ^ 
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Tr ibuna l para el nombramiento de sus funcionarios 
auxiliares. 

La Ley de 25 de Mayo de 1894 organiza los Tr ibu
nales federales. Asigna á la A l t a Corte federal una 
Sala de acuerdos, compuesta de todos los Magistrados, 
á quien competen las controversias de orden polí t ico 
y administrativo, y tres Salas, á saber: de primera y 
única instancia, compuesta de todos los Magistrados 
del Tr ibunal ; de tercera instancia, compuesta de tres 
Magistrados, y de segunda instancia, que forman el 
resto de los Magistrados. La propia Ley determina la 
o rgan izac ión de los demás Tribunales federales, de 
primera instancia, comerciales. Tribunales del distrito 
federal. Jueces criminales y el procedimiento ante los 
mismos y ante la Corte federal. 

En cada uno de los Estados y en el distri to federal 
hay un Fiscal general y en cada distrito judic ia l un 
Fiscal. 

E l Poder legislativo de los respectivos Estados y 
del distrito federal es tán autorizados para adoptar ó 
no en su organ izac ión judic ia l el procedimiento por 
jurados, pero al adoptarlo deben conformarse á los 
preceptos del Código de Enjuiciamiento c r imina l de 
14 de Mayo de 1897, vigente desde 20 de Febrero 
de 1898. 

A tenor de este Código (arts. 378 y siguientes), el 
Tr ibuna l del Jurado se compone de nueve miembros 
y dos suplentes, r eun i éndose cada vez que sea necesa
r io para conocer de un asunto de su competencia; las 
funciones de jurado son obligatorias, bajo multa de 
400 bolívares (pesos), 6 arresto equivalente; no pueden 
ejercer el cargo los empleados públ icos; y cuantos 
figuren; con su táci ta ó manifiesta aceptación, en las 
listas de jurados, es tán exentos de todo cargo conce
j i l y de la p res tac ión de todo servicio miliciano ó m i 
l i t a r . E l Jurado conoce de todas las causas por delitos 
á que la ley señale pena de pr is ión , presidio abierto. 
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presidio cerrado (1) ó confinamiento. Para ser jurado 
se requiere, entre otras condiciones, ser propietario, 
jefe de a lgún establecimiento mercanti l ó industr ial , 
•ejercer una profes ión científica ó l iberal , ó poseer una 
renta de 200 bo l íva res mensuales, aunque no se sea ca-
sbeza de famil ia . 

I I I 

E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

E l Código de procedimiento c i v i l lleva la fecha de 
14 de Mayo de 1897, y rige desde 5 de Jul io siguiente. 
'Contiene 797 ar t ícu los , distribuidos en tres l ibros, que 
llevan los t í tulos de Disposiciones generales, Juicio or
d i n a r i o , Procedimientos especiales contenciosos y no 
'Contenciosos „ 

Disposiciones generales.—Toda parte tiene derecho 
:á que en todas las instancias á que hubiere lugar en el 
ju i c io , si fuere de mayor cuant ía , esto es, que exceda 
de 4.000 bo l ívares , un Tr ibuna l colegiado dicte senten-
•cia definitiva ó interlocutoria que tenga fuerza def in i 
t iva; al efecto, si el Tr ibuna l que conoce del pleito fue
r a unipersonal, p o d r á cualquiera de las partes pedir 
•que se elijan dos asociados para que, unidos al Juez, 
formen el Tr ibuna l . En todo Tr ibuna l colegiado se re
so lve rá por m a y o r í a absoluta de. votos, y cuando no se 
obtuviese ésta, se l l a m a r á un Juez más , y sucesiva
mente otros, hasta lograr la . 

(1) Según el Código penal de Venezuela, de 14 de Mayo de 1897, vU 
gente desde 20 de Febrero de 1898, el presidio cerrado dura de diez á 
quince años, con trabajos forzados y encierro celular y silencio durante 
las horas de descanso; el presidio abierto dura de tres á doce años, con 
trabajo de artes ú oficios dentro del establecimiento; la prisión dura 
desde tres días hasta cinco años, con obligación de trabajar, pero pu-
diendo elegir de los trabajos del establecimiento penal el que más con
venga al penado. 
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E l Juez de pr imera instancia puede l lamar á las-
partes ante sí en cualquier estado del ju ic io , para pro
curar que se concillen, así sobre lo pr incipal como so
bre alguna incidencia, sin que por ello suspenda el 
curso del pleito. La conci l iación da f i n al pleito, como 
una sentencia ejecutoria. 

La justif icación de pobreza se hace con ci tación del 
expendedor del papel sellado del lugar, en papel común.. 

Cualquiera persona, sea ó no parte, puede tomar 
conocimiento de cualesquiera actos y pedir copias ó 
testimonios, sin otro costo que el de escribiente y 
papel. 

Juicio ordinario.—Se siguen en juicio ordinario las 
demandas cuyo in te rés exceda de 400 bo l íva re s . Si 
buscado el demandado no se encontrare y se temiese 
su fuga, ó si citado prestare el demandante alguna 
prueba {recaudo) que hiciere sospechar que aquél p re 
tende ausentarse del país para trasponer valores ó bur
lar la acc ión , ó si fuere simple t r anseún te , el Juez, á 
solicitud del actor, p r o h i b i r á al demandado la salida 
del país , p roh ib ic ión que no p o d r á suspenderse antes-
de haberse dado por citado el demandado. 

Llegado el día y hora fijados para la contes tación 
á la demanda (el déc imo día después de la ci tación) , el 
Juez h a r á anunciar en alta voz que va á tener lugar el 
acto; y no estando presente el demandado, se esperará, 
una hora. En el acto de contes tación, sólo p o d r á el de
mandado promover las excepciones siguientes: i nad -
misibi l idad de la demanda ú otras de ca rác te r previo; 
las dilatorias; la contes tación al fondo de la demanda;, 
la. reconvención; las citaciones de saneamiento ó ga
r a n t í a ; la solicitud de t é r m i n o extraordinario de 
pruebas. 

Opuesta alguna de las excepciones previas, el de
mandante la con te s t a rá en el acto ó en la audiencia s i 
guiente, á la misma hora, y si la contradijere se a b r i 
r á prueba por ocho días; el noveno día se h a r á r e í a -
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«ción de la incidencia, se o i r án los informes de las par
tes y se d ic ta rá sentencia. Análogo es el procedimien
to en las excepciones dilatorias-. 

La contes tación á la demanda se hace de palabra ó 
por escrito; en el pr imer caso, ex tend iéndo la en acta, 
•que f i rman el Juez; el Secretario y las partes; si el de
mandado conviene en todo lo que se pida en la deman
da, q u e d a r á ésta terminada, y así se exp re sa rá en un 
acta, p roced iéndose como en cosa juzgada. 
• E l mismo día, y por el mismo hecho de haberse 

consumado el acto de la l i t is 'contestación, se a b r i r á el 
t é r m i n o probatorio, sin necesidad de providencia del 
Juez, á menos que por deber decidirse el asunto sin 
pruebas, aquél lo declare así dentro de las veinticuatro 
horas. 

E l juramento puede prestarse por el honor y la 
conciencia, si el que debe prestarlo alega que no p ro 
fesa ninguna re l ig ión . Cuando un instrumento públ i 
co fuere impugnado-por decirse que se omi t ió en él 
alguna formalidad esencial, se d a r á al asunto la t r a 
mi tac ión del juicio ordinario, y el Tr ibuna l o r d e n a r á 
la inspección y conf ron tac ión de los protocolos'. 

En cualquier estado del pleito, constando el dere
cho del demandado, aunque sea por dec la rac ión de 
testigos, puede el demandante pedir y el Juez acordar 
la p roh ib ic ión de enajenar la cosa litigiosa, el secues
t ro de bienes determinados y el arraigo ó embargo de 
bienes suficientes {m.ediáa.s precatctelativas). Las terce
r í a s se i n s t ru i r án y sus tanc ia rán en cuaderno separado. 

Si alguna de las partes hubiera pedido la constitu
ción de un Tr ibuna l colegiado, cada parte p r e s e n t a r á 
una lista de tres personas que r e ú n a n las condiciones 
para poder ser Juez, y de cada lista escogerá uno la 
parte contraria: la parte que ha pedido la constitu
ción del Tr ibuna l cons igna rá los derechos de los con
jueces, calculados conforme al Arancel judic ia l . 

E l tercer día háb i l después de concluido el t é r m i -
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no de pruebas, el Juez h a r á anunciar la causa en altai 
voz á la puerta del Tr ibuna l y p r o c e d e r á á hacer r e 
lación concordada del expediente, leyendo en audien 
cia públ ica las correspondientes actas: concluida la: 
re lac ión , se o i r án los informes verbales de las partes, 
de sus Abogados ó apoderados, y se lee rán los que 
presentaren por escrito, los cuales se a g r e g a r á n á los 
autos: cada parte p r o d u c i r á escritas sus conclusiones, 
en t é rminos lacónicos . 

La sentencia es apelable dentro de cinco d ías : e l 
mismo día en que los autos se reciban en el Tr ibuna l 
de apelación, se fi jará el día de la vista; en ésta se rán 
oídas las partes y sus Abogados: la sentencia de se
gunda instancia p o d r á ser apelada si difiere de la de 
primera: en tercera instancia r e g i r á n las mismas dis
posiciones que para la segunda. 

Recurso de casación.—Podrá intentarse contra las-
séntencias definitivas dictadas por las Cortes ó T r i b u 
nales superiores ó supremos de los Estados ó del Dis
t r i to federal y de los Tribunales de primera instancia 
civiles y mercantiles. No se admi t i r á en los juicios-
cuyo in te rés no exceda de 4.000 bo l íva re s . Se anuncia 
el recurso ante el Tr ibunal que dictó la sentencia por 
escrito ó por Cualquier otro medio autén t ico , dentro 
de diez días , entregando en los cinco siguientes el pa
pel sellado necesario para la copia de la sentencia, que-
ha de quedar en el Tr ibunal , y el porte de correo. SL 
el Tr ibunal encuentra que el negocio está comprendi
do en alguna de las excepciones legales, dec larará , 
inadmisible el recurso. Remitidos los autos á la Corte 
de casación, ante ésta, ó ante el T r ibuna l que dictó el 
fallo recurr ido, d e b e r á formalizarse el recurso por 
escrito en el t é r m i n o de cuarenta días , y se sustancia
r á por los t r ámi te s de la segunda instancia, y se sen
tenc ia rá en la quinta audiencia después de los ú l t imos 
informes, debiendo las partes presentar por escrito las-
conclusiones de lo alegado. Declarado haber lugar a i 
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recurso, la Corte o r d e n a r á que vuelva á fallar el T r i 
bunal que dictó la sentencia casada, siendo reempla
zados por otros los Jueces que sentenciaron antes. 

Juicio verbal.—Se sus tanc ia rán en él las demandas 
que no excedan de 400 bo l ívares ; no se d a r á apelac ión 
cuando la demanda no exceda de 80 bol ívares , y en 
los demás casos h a b r á de interponerse en la misma 
audiencia ó en la siguiente. 

Corresponde á la Alta Corte federal y á la Corte de 
casac ión reunidas como Gran Tr ibunal Nacional, de
clarar la ejecutoria de las sentencias extranjeras. 

I V 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L 

E l Código de este orden fué sancionado en 14 de 
Mayo de 1897 y empezó á regir en 20 de Febrero 
de 1898. 

Sumario.—Son funcionarios de ins t rucc ión del en
juiciamiento penal, los Jueces de pr imera instancia, 
los otros Jueces inferiores, los Jueces propiamente de 
ins t rucc ión creados con ta l f i n por los Estados y el 
Distri to federal, y las demás autoridades y funciona
rios expresados al efecto en la ley. Las diligencias del 
sumario se rán secretas hasta que se declare abierto el 
ju ic io . 

Plenario.—Practicadas todas las diligencias del su
mario, el juez competente, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, lo dec l a r a r á concluido; se n o m b r a r á 
defensor al reo, si no lo designa éste, siempre que no 
haya -Procurador t i tulado de presos; el Fiscal y el acu
sador privado, si lo hubiera, presentan por escrito los 
cargos que resulten contra el encausado; es oído éste 
para proponer sus descargos y en el t é r m i n o de terce
ro día el Tr ibuna l declara abierta la causa á pruebas 
por treinta días . Las pruebas del sumario p r o d u c i r á n 
en el ju ic io todos sus efectos mientras no se desv i r túen 
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ó destruyan en el debate judic ia l . Vencido el t é r m i n o 
probatorio, dentro del tercer día se seña la rá uno de 
los tres siguientes para comenzar la re lac ión de la cau
sa y o i r los informes del Fiscal y de las partes: duran
te la re lac ión de la causa puede el Tr ibunal hacer á 
las partes y á los testigos que sean llamados al despa
cho, las preguntas que creyere necesarias, practicar 
careos y disponer diligencias; el Tr ibunal d ic ta rá sen
tencia en los tres días siguientes. Toda sentencia es 
apelable dentro de cinco días en ambos efectos. Toda 
sentencia definitiva es apelable en segunda instancia 
cuando en ella se revoque ó se reforme la de primera, 
ó cuando, aunque se confirme, se haya impuesto al en
causado pena corporal que exceda de "tres años . Haya 
ó no apelación, toda sentencia absolutoria ó condena
toria , de pr imera ó de segunda instancia, se consulta
r á siempre con el superior inmediato dentro d^l t é r 
mino en que hubiese podido interponerse la apelación. 
En segunda y tercera instancia no se a d m i t i r á n otras 
pruebas que la de documentos públ icos y la de posi
ciones al acusador, á la parte c i v i l y á sus respectivos 
apoderados. 

Indultos.— Corresponde á la Corte de casación, , 
como Tr ibunal de los Estados, acordar la rebaja ó con
mutac ión de la pena á los reos que estén sufriendo 
condena: la gracia concedida será revocada por dicha 
Corte cuando el agraciado ha vuelto á cometer otro 
delito que merezca pena corporal ó no cumpla las con
diciones que'se le impusieron para acordarle la gracia. 

E l recurso de casación se da en las causas y casos 
de enjuiciamiento penal que determine la ley, con el 
objeto de mantener la unidad de la jurisprudencia en 
la apl icación de la legislación nacional: los t r á m i t e s 
son análogos á los del propio recurso en lo c i v i l . En 
in te rés de la ley y nunca contra el reo, puede la Corte 
declarar con lugar el recurso, fundándose en motivos 
justos, aunque no se hubiesen alegado. 
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Juicio.por jurados.—En todas las causas, luego que 
haya terminado la lectura del proceso y la exposición 
del encausado, el Tr ibuna l p r e g u n t a r á á éste si opta 
por el Jurado ó por el Tr ibunal de derecho para la 
sus tanciac ión y conocimiento del juicio, y , caso afir
mativo, se d ic t a rán todas las providencias necesarias 
para reunir y constituir el Jurado. 

P r e s i d i r á el Jurado el Presidente del Tr ibuna l de 
derecho, y de sus dos Vocales ó Conjueces, uno h a r á 
las veces de Relator y el otro las de Canciller. Evacua
das las pruebas, el Presidente p r e g u n t a r á á los miem
bros del Jurado si con lo actuado están en capacidad 
de decidir; abiertos los debates, si - las partes en sus 
informes calificaren el hecho entre los que no son de 
competencia del Jurado y así lo declarase el Tr ibuna l , 
se r e t i r a r á n en el acto los jurados. 

Los jurados d e l i b e r a r á n á puerta cerrada, presidi
dos por el que designe la m a y o r í a , y v o t a r á n nominal-
mente; la abs tención se r e p u t a r á voto favorable. En la 
audiencia inmediata siguiente á la publ icac ión del ve
redicto, se o i rán los alegatos de las partes, ajustados á 
los hechos establecidos por el Jurado, y los Magistra
dos a c o r d a r á n por m a y o r í a la sentencia. E l veredicto 
de inculpabilidad se considera como hecho consumado 
y absoluto respecto del enjuiciado á quien favorece. 
E l veredicto p o d r á ser devuelto al Jurado para su r e 
vis ión si deja de contestar ca tegór icamente alguna de 
las preguntas, ó contiene contradicciones, ó excede los 
l ímites de la contes tación, ó se infr ingieron las reglas 
de la votac ión y pub l icac ión . 

Si el nuevo veredicto adoleciera aún de defectos; 
el Tr ibunal a c o r d a r á someter la causa á nuevo Jurado, 
y el juicio se r e p r o d u c i r á ante éste con los mismos t r á 
mites. 

Cuando por haberse casado una sentencia tuviere 
que reunirse nuevamente el Jurado, se convoca rá á los 
mismos jurados que intervinieron en la causa, sin ne-
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cesidad de nuevo sorteo, y , si fuere imposible, se ce
l e b r a r á nuevo ju ic io . 

A B O G A C I A Y P R O C U R A 

Conforme á la Ley de Abogados y Procuradores 
vigente en Venezuela^ para ser Abogado se necesita 
haber estudiado en una clase públ ica cuatro años de 
Derecho, ejercitarse dos años en el estudio de un L e 
trado ó en los Tribunales bajo la d i recc ión de un Ma
gistrado, acreditar buena conducta, sufrir un examen 
públ ico ante la Escuela de Abogados y ante el T r i b u 
nal superior del Estado y haber cumplido veinticinco-
años. 

Las partes pueden gestionar por sí mismas ó por 
medio de apoderados. E l poder para actos judiciales 
puede constituirse ante un Juez ó Secretario judic ia l . 

Puede presentarse sin poder por el demandado, 
cualquiera que r e ú n a las cualidades necesarias para 
ser apoderado jud ic ia l , pero queda sujeto á las resul
tas del juicio, en el caso de que su representado no-
aprobare la represen tac ión . 

E l Abogado ó Procurador á quien se confiere un 
poder judic ia l no está obligado á aceptarlo, pero de
b e r á avisar al confereóte por la vía m á s r áp ida , y s i 
le dieren instrucciones para sustituirlo, d e b e r á hacer
lo sin tardanza. Sólo cuando en el lugar no hubiese 
Abogado n i Procurador, ó su n ú m e r o no pasare del 
fijado en la citada ley, p o d r á sustituirse en quien no 
lo sea. 

Las partes deben expensar (proveer de fondos) á 
sus representantes. Para la defensa de un asunto en un 
mismo Tr ibunal , cada parte no p o d r á constituir m á s 
de tres representantes, y si están constituidos conjun
tamente, cada uno t e n d r á la plena represen tac ión del 
poderdante. 
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En cualquier estado del ju ic io , el apoderado y e l 
Abogado pueden estimar sus honorarios y exigir eje
cutivamente al pago, salvo retasa por el Juez. 

No p o d r á ejercer poderes en juicio el que no sea 
Abogado ó Procurador con t í tu lo , en negocio de ma
yor cuant ía y en lugares en que hubiere cinco ó más 
Abogados ó Procuradores en ejercicio. 

Los Abogados pueden estipular con la parte sm 
r e m u n e r a c i ó n . 

G—Brasil . 

I 

CONSTITUCIÓN Y G O B I E R N O 

Declarado este pa ís independiente de Portugal en 7 
de Septiembre de 1822 y constituido en Imperio , en 
1889 una revoluc ión des t ronó al Emperador y p r o 
c lamó la Repúbl ica bajo el nombre de Estados Unidos 
del Bras i l} siendo el pr imer Presidente el General 
Fonseca, quien res ignó sus poderes en 23 de Noviem
bre de 1893 en el Vicepresidente^ General Peixoto. 

P r o m u l g ó s e la nueva Const i tución en Febrero de 
1891, y según ella, las antiguas provincias forman Es
tados de la Unión . E l Poder legislativo está encomen
dado al Congreso Nacional, con la sanción del Presi
dente; el Congreso está formado de dos C á m a r a s , l a 
de Diputados, elegidos por cuatro años , en n ú m e r o de 
212, uno por cada 70.000 habitantes; y el Senado, com
puesto de 63 miembros, elegidos por los Estados y re
novables cada seis años . E l Presidente de la Unión es 
elegido por cuatro años . 

Cada Estado tiene poderes legislativo, ejecutivo y 
jud ic ia l , independientes entre sí y de los de la Unión , 
todos de elección. La Const i tución concede recurso 
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ante el Tr ibunal Supremo del distri to federal para co
r reg i r las infracciones constitucionales cometidas por 
las autoridades ó funcionarios. E l distrito federal está 
gobernado por un Consejo y un Prefecto, éste nom
brado por el Presidente de la Repúbl ica . Existen 892 
municipalidades y 1.886 parroquias. 

Según el censo de 1891, el Brasil cuenta 2.323.527 
habitantes. 

I I 

ORGANIZACIÓN J U D I C I A L 

Estimo inút i l hacerme cargo de la legislación que 
regía al advenimiento del r é g i m e n polí t ico actual, y 
sólo cons ignaré la legislación posterior vigente. 

Un Decreto de 11 de Octubre de 1890 organ izó la 
Justicia, federal. E l Ministro decía en el p r e á m b u l o , 
que habiendo sido la principal mis ión del Congreso, 
en su primera reun ión , colocar los poderes públ icos 
en la esfera del orden legal, esta mis ión ser ía incom
pleta si al propio tiempo de adoptar la Const i tuc ión y 
de hacerse el nombramiento de los depositarios del 
Poder Ejecutivo, no estuviera organizada la Justicia 
federal; y solamente así se e n c o n t r a r í a n constituidos á 
la vez y definitivamente los tres principales ó r g a n o s 
de la soberan ía nacional; siendo de notar la importan
cia de dicho Poder, no sólo en cuanto á la apl icación 
de las leyes en sus relaciones privadas, sino, sobre 
todo, como g u a r d i á n supremo de la Cons t i tuc ión y de 
las leyes. 

E l citado Decreto se divide en dos partes: la, p r i 
mera trata de la Justicia federal en general, de los 
Tribunales que la constituyen y de sus atribuciones,, 
del Ministerio públ ico , de los sueldos, de las licencias 
y ret i ro de los Magistrados y de sus auxiliares y del 
Jurado federal; la segunda está consagrada aLproce
dimiento c i v i l , c r iminal y comercial ante los Tr ibuna
les federales, de que t r a t a r é m á s adelante. 
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Un principio general domina la o rgan izac ión de la 
Justicia, tanto federal como local , ó sea la unidad de 
la jur i sd icc ión c i v i l , comercial y cr iminal , y el ejerci
cio de la jur i sd icc ión cr iminal confiado siempre á Jue
ces colegiados. 

.La Justicia federal es administrada: 1.°, por la Cor
te Suprema federal; 2.°, por los Jueces de distrito (de 
secgao); 3.°, por el Jurado federal. 

La Corte Suprema reside en el distri to federal y se 
compone de 15 Jueces, nombrados de por vida por el 
Presidente de la Repúbl ica , con la ap robac ión del Se
nado y elegidos de entre los ciudadanos de saber y r e 
pu tac ión notorias, que posean las cualidades para po
der ser Senadores; su Presidente y su Vicepresidente 
son elegidos por m a y o r í a absoluta de votos por los 
miembros del Tr ibunal , por tres años; el cargo de Ma
gistrado es incompatible con toda otra función p ú 
blica. 

En el distrito federal y en los Estados federadosr 
que constituyen cada uno un distri to jud ic ia l ; hay un 
Juez de distrito único, residente en la capital; estos 
Jueces son nombrados de por vida por el Poder Eje
cutivo, á propuesta de la Corte Suprema, y elegidos 
entre los ciudadanos graduados en Derecho, con p r á c 
tica de cuatro años , á lo menos, en el Foro ó en la M a 
gistratura. 

E l Jurado federal funciona en el distri to federal y 
en cada Estado. 

Conforme á las disposiciones de la Const i tución de 
los Estados Unidos del Norte que se ha tomado por mo
delo, la Corte Suprema federal decide las cuestiones de 
su competencia exclusiva, sea en primera y segunda 
instancia {originariamente), sea en apelación, y conoce: 
en primera y segunda instancia, de los delitos comunes 
cometidos por el Presidente de la Repúbl ica , los miem
bros del Tr ibuna l (la responsabilidad de éstos es ju s t i 
ciable ante el Senado; Const i tución, art. 57, pá r ra fo 2.°) 
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y los Ministros, así como de los delitos de responsabili
dad de estos ú l t imos , salvo cuando sean conexos á de
litos de la misma naturaleza á cargo del Presidente de 
la Repúbl ica (en este caso conoce de ellos el Senado; 
Const i tución, art. 52, pá r ra fo 2.° y 53); de los delitos 
de toda especie cometidos por los agentes d i p l o m á t i 
cos; de los de los Jueces de distrito relativos á sus fun
ciones; de las diferencias entre la Unión y sus Estados 
ó entre éstos; de las reclamaciones que las Naciones 
•extranjeras dir i jan á la Unión ó sus Estados; de los 
conflictos de jur isdicción entre los Tribunales federa
les y entre éstos y los de los Estados; de la recusac ión 
de los miembros del Tr ibunal ; de las reclamacio
nes de los Magistrados sobre su an t igüedad . Estatuye 
t amb ién en revis ión sobre los asuntos criminales juz
gados en ú l t ima instancia. 

En apelación conoce la Corte Suprema de la refor 
ma de las sentencias de los Jueces federales inferiores 
y del Jurado federal, así como de las dictadas en ú l t i 
mo recurso por los Tribunales de los Estados, si se 
trata de averiguar si son contrarias á la Const i tución, 
á los tratados ó á las leyes federales, ó si las leyes y los 
actos de los Estados en los cuales se fundan son con
trarios á la Const i tución ó á las leyes federales: los 
fallos de los Tribunales de los Estados referentes al 
Habeas corpus (que puede ser t amb ién acordado por la 
Corte, de oficio ó en demanda directa) y á las sucesio
nes extranjeras, si el caso no ha sido previsto en los 
tratados, pueden igualmente ser deferidos por las par
tes á la Corte Suprema. 

La competencia de los Jueces de distri to se extien
de á las causas en las cuales una de las partes funda 
su demanda ó su defensa en una disposición de la 
Const i tuc ión federal; á los l i t igios entre Estados y ha
bitantes de ellos que no son sus súbdi tos , entre ha
bitantes de Estados diferentes que tienen distinta l e 
gis lac ión (en este caso la contienda ha de decidirse 
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s e g ú n las leyes del fo rum contractus) (1); á las acciones 
que interesan al Tesoro; á las cuestiones entre naciones 
extranjeras y ciudadanos bras i leños ; á las acciones i n 
tentadas por súbdi tos extranjeros y fundadas, bien en 
contratos celebrados con el Gobierno de la Unión , 
bien en tratados concluidos por la Unión con otras 
naciones; á las cuestiones de navegac ión in ter ior y ex
ter ior ; á los delitos polí t icos y de responsabilidad de 
los funcionarios federales que no dependan de otra 
ju r i sd icc ión especial (en este ú l t imo caso los Jueces de 
distrito presiden el Jurado federal). La Const i tución 
atribuye además á los Jueces federales las cuestiones 
de Derecho c i v i l y penal internacional. 

En cada distri to hay un Juez suplente nombrado 
por el Presidente de la Repúbl ica , por seis años , con 
inamovil idad durante ellos. 

E l Jurado federal se compone de doce miembros, 
es presidido por el Juez de distri to y conoce de los 
delitos polí t icos, de los de responsabilidad imputados 
á los funcionarios federales que no dependan de otra 
jur i sd icc ión , de los cometidos contra la propiedad ó 
los intereses de la Unión, como la falsificación de mo
neda ó de t í tu los federales, los daños á los bienes na
cionales, la resistencia á las autoridades federales, 

A tenor de esta legislación, en el mantenimiento 
de la Const i tución y de las leyes federales la Magistra
tura federal no estatuye sino sobre el caso que le está 
sometido y no interviene sino á instancia de los inte
resados. E l domici l io en uno de los Estados ó en el 
distri to federal, se presume, á los efectos de la com
petencia y de la ju r i sd icc ión , después de una residen
cia de un año ó menos, ó cuando la persona es pro
pietaria de inmuebles ó de establecimientos de comer-

(1) Según !a antigua legislación braeileBa (Reglamento de 25 de 
Noviembre de 1850, art. 62), la Ley del Fuero del contrato es la del lu
gar en que la parte se ha obligado expresamente en el contrato á res
ponder de un negocio cualquiera. 
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ció Ó de industria, ó cuando existen otros hechos, uno 
de los cuales pueda inducir la in tenc ión de residir. 

E l Ministerio público federal tiene por jefe el Pro
curador general, que es elegido entre los miembros 
de la Corte Suprema, á la cual está agregado: á sus-
órdenes hay en cada distri to, cerca del Juez federal, 
un Procurador de la Repúbl ica , nombrado t a m b i é n 
por el Poder Ejecutivo, inamovible durante cuatro 
años . 

Los Magistrados gozan de un sueldo f i jo , descom
puesto en sueldo y gratif icación. E l Ministerio púb l i co 
está exento de gastos de justicia y los indigentes en 
lo cr iminal . 

Los funcionarios de Secre ta r ía de la Corte Supre
ma no tienen derechos de Arancel sino cuando ejer
cen como Escribanos ó Ujieres en las causas seguidas 
ante el Tr ibunal : los Escribanos y otros auxiliares 
cobran derechos. 

La pensión de ret i ro de los Magistrados después 
de diez años de servicio es proporcional al tiempo 
durante el cual han estado en funciones; á los veinte 
años, sin otra condic ión, es igual al sueldo entero: en 
caso de incapacidad (sesenta y cinco años ó enferme
dad) antes ó después de los diez años indicados,, el t iem
po de servicio en otras funciones públ icas se abona 
por mitad. 

Ún Decreto de 14 de Noviembre de 1890 organiza 
la justicia local en el distrito federal, correspondiente 
á la de los Estados federados. La justicia c i v i l , comer
cial y penal, se administra: por los Preto?'es, Juntas 
correccionales, Juez de las acciones relativas al p a t r i 
monio comunal, Tr ibunal c iv i l y cr iminal , Jurado, Cor
te de apelación. 

La justicia emana de la Soberan ía nacional; la j u 
r isdicción de la autoridad eclesiástica en materia se
cular (matrimonio y esponsales), carece de sanción 
c i v i l . 
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Nadie en el distri to federal puede sustraerse á su 
Juez legal, salvo las exenciones d ip lomát icas y con
sulares, y la competencia de los Cónsules para lega l i 
zación de documentos y arreglo de sucesiones de sus 
nacionales. Es permit ido el arbitraje voluntar io . 

E l distri to federal se divide en 21 circunscripcio
nes correspondientes á las parroquias antiguas, cada 
una con un Pretor y una Junta correccional. E l Jura-
do; el Juez municipal , el Tr ibunal y la Corte de ape
lac ión , ejercen su ju r i sd icc ión en todo el distr i to 
federal. ' . 

Los Pretores, á imi tac ión de la legislación italiana; 
han reemplazado á los Jueces municipales, de los cua
les ejercen las funciones administrativas; son nombra
dos por el Presidente de la Repúbl ica entre los gra
duados en Derecho que han ejercido durante dos años 
al menos las funciones de Juez, del Ministerio públ ico , 
ó del foro; son inamovibles por cuatro años , al cabo 
de los cuales pueden ser declarados vitalicios; cada 
uno tiene tres suplentes. 

Corresponde á los Pretores conciliar á las partes; 
ins t rui r y juzgar las causas contenciosas, sin apelación 
hasta 2.500 francos, y con ella hasta 12,500; ejercen la 
jur i sd icc ión voluntaria, y conocen de todos los asun
tos de jur i sd icc ión graciosa, si bien la sentencia en los 
que excedan de 12.500 francos^ corresponde al T r i b u 
nal c i v i l : las excepciones de nulidad opuestas á los 
fallos de los Pretores, son decididas por una Junta, 
compuesta del Pretor y de dos adjuntos, que s e r á n 
los Pretores m á s p róx imos . Los Pretores son Jueces 
de matrimonios y de impedimentos; sus decisiones 
en este punto pueden ser recurridas ante el T r ibuna l 
c i v i l . 

En lo c r imina l corresponde á los Pretores ins t ru i r 
las primeras diligencias, en concurrencia con las au
toridades de policía; dir igen la ins t rucc ión c r imina l . 
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hasta llegar al estado de acusación, en los delitos de 
que conoce el Jurado. 

Las Juntas correccionales se componen del Pretor 
y dé dos Asesores sacados á la suerte entre los ciuda
danos incluidos en la lista anual de Jurados, y ejercen 
estos Asesores sus funciones, puramente honor í f icas , 
dos de ellos cada mes, en el orden del sorteo; corres
ponde á estas Juntas conocer de las infracciones de 
policía municipal, de las contravenciones y de todos 
los delitos que resulten de la imprudencia, de la ne
gligencia ó de la impericia, sin grandes consecuencias. 

E l Juez del patrimonio comercial es nombrado de 
por vida por el Presidente de la Repúbl ica entre los 
ciudadanos que pueden ser Jueces del Tr ibuna l de 
primera instancia; ju2:ga sin apelación hasta 5.000 
francos y con apelación por encima de esta suma, 
todas las cuestiones que interesan á dicho patrimonio, 
cobro de c réd i tos municipales por contratos, impues
tos, etc., é instruye las causas de la competencia del 
Jurado que le han sido remitidas por el Presidente 
del Tr ibunal c i v i l y cr iminal y las del Habeas corpus. 

E l Tribunal c iv i l y comercial se compone de un Pre
sidente, de dos Vicepresidentes y de nueve Jueces, 
todos nombrados de por vida por el Presidente de la 
Repúbl ica de entre los graduados en Derecho que se 
han distinguido durante lo menos seis años , en la Ma
gistratura, el Ministerio públ ico ó el foro. E l Tr ibuna l 
se divide en tres C á m a r a s , c i v i l , comercial y cr iminal ; 
el Presidente y los Vicepresidentes son elegidos por el 
Tr ibunal todos los años; cada uno preside una Sala. 
E l Juez de cada Sala al cual haya correspondido el 
asunto dicta los fallos interlocutorios; los informes de 
los Abogados tienen lugar por escrito, pero en la A u 
diencia pueden ser orales; todos los Jueces son com
petentes para acordar el Habeas corpus. Los tres Presi
dentes de Sala se r e ú n e n en Consejo una vez al menos 
por semana. Cada Sala conoce de los asuntos respec-
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tivos que no son de la competencia de Jueces in f e r io 
res y de las apelaciones de éstos,, y la de lo c r imina l de 
los delitos no atribuidos al Jurado. 

Este se compone de uno de los Jueces del Tr ibuna l , 
que le preside; y de doce Jueces de hecho, y conoce 
de todos los delitos no atribuidos á otra ju r i sd icc ión ; 
es obligatoria, so pena de nulidad, la asistencia del 
Ministerio públ ico . Caso de condena, que pronuncia 
el Presidente, el Juez proporciona la pena al delito, 
conforme á las reglas del Código penal. Las sentencias 
del Jurado son apelables cuando protesta el condena
do y pide nuevo Jurado, cuando son contrarias á una 
ley expresa ó á las decisiones de los jurados y cuando 
no se han observado las formas legales. 

La Corte de apelación {Corte de appellagao), se com
pone de un Presidente, de un Vicepresidente y de seis 
Consejeros, tomados de entre los Jueces del Tr ibuna l 
de primera instancia, dos tercios por an t igüedad y dos 
tercios por mér i tos ; el Presidente y el Vicepresidente 
son elegidos anualmente por el Tr ibuna l . Se divide en 
dos C á m a r a s ó Salas, una c i v i l y otra cr iminal ; los i n 
formes de los Abogados son escritos, pero en la A u 
diencia pueden ser orales. 

Bajo la autoridad de los Procuradores de la R e p ú 
blica se hallan los curadores .generales de huér fanos , 
de ausentes y de testamentos y los curadores de quiebras. 

La Ley de 10 de Noviembre de 1893 creó los car
gos de Adjunto al Procurador de la Repúbl ica y de 
Solicitador (Procurador) del Tesoro. 

La Ley n ú m . 221 de 20 de Noviembre de 1894 au
menta los sueldos asignados al personal de la judica
tura por el Decreto de 1890; 40 por 100 los de los P ro 
curadores públ icos y sus auxiliares; 30 por 100 los de 
los d e m á s funcionarios, 25 por 100 los de los Vicepre
sidentes de la Corte de apelación, y 20 por 100 los de 
los Presidentes. 

Otra ley de la misma fecha regula la Organización 
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complementaria de la justicia federal. A tenor de esta 
ley el Jurado federal ha de reunirse dos veces al año . 

En la legislatura de 1900, el Presidente propuso en 
su mensaje una reo rgan izac ión jud ic ia l del dis t r i to 
federal: suprime los Tribunales correccionales y en 
primera instancia el Tr ibuna l colectivo; establece Jue
ces exclusivos; en segunda instancia, apellida"" T r i b u 
nal de just icia á la Corte de apelación y la divide en 
dos C á m a r a s , la c i v i l con dos secciones, de apelacio
nes y de agravios; doce miembros del Tr ibunal , dis
tintos de los de apelación, j u z g a r á n en revis ión en caso 
de infracción de forma, violación de ley ó injusticia 
notoria. 

ni 
P R O C E D I M I E N T O C I V I L Y C R I M I N A L 

E l Decreto de, 26 de A b r i l de 1890 deroga la nece
sidad de la conci l iac ión. Otro Decreto de 19 de Sep
tiembre siguiente aplica á la ju r i sd icc ión c i v i l gran 
parte de las disposiciones del procedimiento comer
cial determinadas por el Decreto de 25 de Noviembre 
de 1850. Un Decreto de 11 de Octubre regula el p ro 
cedimiento c r imina l ante los. Tribunales federales, 
así como el procedimiento c i v i l y comercial, disposi
ciones basadas sobre el Reglamento citado de 1850, 
Un Decreto de 24 de Julio regula el procedimiento en 
materia de expropiac ión por causa de u t i l idad p ú 
blica municipal . 

E l Código penal de los Estados Unidos del Brasi l 
fué promulgado por Decreto de 11 de Octubre de 1890: 
está abolida la pena de muerte, salvo en tiempo de 
guerra por delitos militares. 

Todas estas reformas fueron puestas en vigor des
de 1891. 

La citada Ley de 20 de Noviembre de 1894, sobre 
la o rgan izac ión complementaria de la justicia federal, 
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organiza los casos de apelación y los juicios de agra
v i o {aggravó). 

A tenor de la propia ley, no p r o c e d e r á conceder al 
condenado injustamente la indemnizac ión establecida 

^ o r el art. 86 del Código penal, cuando la condena se 
deb ió á culpa suya, como si exist ió confesión, ó simu
ló las pruebas de que disponía , ó interpuso el recurso 
de rev is ión sin interponer antes los demás recursos 
legales, ó se trata de acusación pa r t i cu l a r í s ima . 



CAPÍTULO DUODÉCIMO 

L a s m u j e r e s A b o g a d o s (1) 

L A M U J E R S E G U N L A C I E N C I A M O D E R N A 

P r o m e t í en una nota al capí tulo I V del presente es
tudio (2), dedicar un capí tulo á exponer las opiniones 
de los tratadistas y los preceptos de las diversas legis
laciones respecto al ejercicio de la Abogac ía por las 
mujeres, y cumplo ahora el ofrecimiento, que no ha 
de pasar de los expresados l ímites , esto es, será sola
mente un resumen de doctrinas y de preceptos lega
les, si bien conducente á fundar la opinión favorable 
á la admis ión de nuestra bella mi tad al noble patro
cinio de la toga; opinión cada día m á s dominante en 

(1) Aun reconociendo que no es castiza la concordancia entre estas 
dos palabras, prefiero emplear la tecnología, según la cual, «on mascu
linos los nombres de oficios ejercidos por los hombres aunque aquéllos sean 
desempeñados por mujeres: es esta doctrina gramatical una concesión al 
furioso antifeminismo dominante hasta tiempos bien cercanos en todo» 
los órdenes de la actividad y de la ciencia, pero aun por razones femi
nistas prefiero la denominación usada corrientemente por los tratadista» 
de Europa y de América, pues espíritus todavía poco galantes podrían 
interpretar que el vocablo castellano ahogada aludía á alguna Santa pro
tectora de piadosos ruegos, ó recordaba, con picaresco sentido, á las 
marisabidillas apellidadas bachilleras. 

(2) Véase pág. llá. 
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la ciencia y en la prác t ica , e sc rúpu los de competencia 
profesional aparte (1). 

(1) He aquí algunos datos bibliográficos sobre este problema: 
Louis Franck, L a femme avocat, París, 1898; La femme conlre V aleool, 

2 ediciones, 1896 y 1899, Bruselas; Les femmes et V enseignemtnt supe-
rieurt] Revue I7/it«»»aiíatr8, Febrier 1873; Lt grande eatéehisme de la 
femme, 1894; Cours de la legislation feministe, Bruse as, 1894; L a femme 
dant les emplois publics, Bruselas, 1899; Essai sxir la condition politique 
de la femme, París, 1892 

Jeaune Chauvin, Élude hislorique sur les professions accesibles aux 
femmes; Influenee du sémitisme sur V evolulion de la position economique 
de la femme dans la societé, París, 1892; Cours de droit professé dans les 
lycées dejeunes filies de Parts, París, 1895. 

Henri Marión, Psychologie de la femme, París, 1900: Kacthe Smirma-
cher. Le feminisme aux Etats-Unis, en France, dans la Grande Bretagne, 
en Suede et en Russie, París, IS'JS; Bridel, Melanges feministes, IST?; 
Bebiere, Les femmes dans la seience, 1897; Schmal {Mad. H ), La question 
de le femtn»; Le prejugé du sexe; Lampóriére, Le rdle social de la femme 
fdevoirs, droits, educationj, 1898; Fouillée, Le temperament et le caractére 
selon les individus, les sexes et les races, 1«95. 

Büchneer, ¿a/femm», sa ítft(.acton naíwrei eí «a vocation social; Des
prez, L a femme esclave, courtisane et reine; L . Richer, L a femme libre; 
Legouvó, Histoire moróle des femmes; Bebel, L a femme dans le passé, le 
present et l' avenir; Hurtrel, Condition social de la femme depuis V anti-
quitéjusqu'a nos jours; Assolant, Le d'oit des femmes; Daubié, L a femme 
pauvre au xix siécle; Ostrogorski, L a femme au point de vue du droit pu-
blie; Breuillac, L a condition etvique et politique de la femme; Giraud, 
Essai sur la condition de la femme; Jenny d' Hericourt, L a femme affran-
ehie; Qouges, Du sort actuel des femmes; Stuart Mili, L ' assujéttissement 
des femmes; Pelletan, La mere; Revue universelle. L a femme avocat; Ro-
bert Gestin, número de 16 de Febrero de 1901. 

Caird, The morality of mariage, and other essays on the status and 
desting of toomand, ]89)r'i. 

Vidari, L a donna puo far l' avvoeaío'?, Ivrea, 1897; Marghieri, L e 
donne avvocate; Gabba, Le donne non awocate; G. Gambarotta, Inchies-
ta sulla donna, edición Fratelli Brocea, 1900; aparecen en este libro opi
niones de Max Nordau, Novicow, Pantaleoni, Soria, Paula Lombroso, 
César Lombroso, Gide, Ferri y otros, casi todos favorables á que se am
plíe la capacidad profesional de la mujer; Serafini, II laboro de la donna. 

Antonio de Costa, A mulher em Portugal, Lisboa, 1892; A instrucáo 
nacional, Lisboa, 1870; Dr. López Prana, A mulher é a vida, Coimbra; 
Armando Bieira de Castro, Da Advocada, Coimbra, 1902; Joao Henrique 
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E l progreso y la civi l ización producen una noc ión 
m á s exacta del derecho y una mejor comprens ión del 
deber, y en este concepto, á medida que se adquiere 
el conocimiento más perfecto de los principios regu
ladores del desenvolvimiento del organismo colectivo 
y de las condiciones iriás favorables á la prosperidad 
general, el espír i tu públ ico determina poco á poco 
cuál debe ser la posición de la mujer en la sociedad. 
Reconócese á la mujer como ser consciente é inteligen
te, en in te rés propio de la colectividad, el derecho á 
ocupar el lugar que le conviene, y la justicia y el p ro
greso exigen que se facilite su acceso á todas las p ro
fesiones. 

En el campo de la filosofía y de la psicología no 
es lícito negar la igualdad entre el hombre y la m u 
jer, y si ésta difiere de aquél , asimismo los hombres 
difieren entre sí; pero si f ís icamente existen deseme
janzas, f i losóficamente, sobre la base de la unidad de 
la especie, es incontestable la igualdad entre ambos 
sexos; el hombre y la mujer, dice Richer, no son dos 
seres esencial y profundamente diversos,, sino sólo dos 
manifestaciones de la personalidad humana. 

Si lo que caracteriza propiamente al g é n e r o huma
no es la razón , negar bajo este aspecto la igualdad en
tre los dos sexos ser ía tan absurdo como lo era la 
doctrina de los Santos Padres, del Talmud y del Corán, 
á tenor de la cual la mujer es inferior al hombre en la 
escala zoológica. Así, en la actualidad, la mujer, ser 
racional, con su individual idad propia y responsable 

Ulrich, Elemento» para o estudio da Advocada portuguesa, Coimbra, 1902. 
Adolfo Posada, Feminismo, Madrid, 1899. 
Pueden consultarse en castellano con mucho provecho al propósito 

de estudiar estas cuestiones de feminismo, todas las notables obras de 
Doña Concepción Jimeno de Flaquer, entusiasta propagandista teórica y 
diligentísima demostradora práctica de la absoluta capacidad profesio-
oal dt la mujer. 
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como el hombre, goza, según las leyes, de iguales de
rechos que éste, está sujeta á las mismas obligaciones 
y es penada de la propia manera, con leves diferen
cias tendentes á producir esa misma igualdad. 

Esto así, son incomprensibles la r azón por la cual 
á la mujer no se la conceden aun todos los medios de 
desenvolver y perfeccionar sus facultades y el dere
cho con el que se restringe su l ibertad, se oprime su 
voluntad y se l inj i tan sus justas aspiraciones, se domi
na su conciencia y se le impide la l ibre expans ión de 
su intelectualidad. Los buenos principios exigen que 
la mujer, como el hombre, sea l ibre , y consiguiente
mente, que todas las profesiones le sean accesibles. 

En la p rác t i ca se observa que la posición de la 
mujer en la sociedad, no está de modo alguno en 
concordancia con el derecho, n i se armoniza con el 
in te rés colectivo, n i con el n ive l de la intelectualidad 
femenina. La mujer tiene derecho al trabajo; negarle 
ta l derecho^ rehusar la subsistencia á las que la fo r 
tuna no ha favorecido y para las cuales el trabajo es 
una dura necesidad, ob l igándoles de este modo á acep
tar de ajena mai^p los medios de subsistencia cuo t i 
diana, co locándolas en una perpetua dependencia del 
hombre, dependencia tanto m á s dolorosa cuanto que 
es irremediable, ser ía flagrante injusticia y un violen
to ataque á los sentimientos de la sociedad moderna. 

E c o n ó m i c a m e n t e á la propia sociedad le conviene 
que la mujer trabaje, pues de este modo se establece 
la l ib re concurrencia entre hombres y mujeres para el 
ejercicio de determinadas profesiones, y si, como a l 
gunos pretenden, el trabajo industr ial de las mujeres 
fuese suprimido, el daño causado á la sociedad ser ía 
evidente, hac iéndose sentir r á p i d a m e n t e las conse
cuencias con una d i sminuc ión de la p roducc ión y de 
la riqueza. Si, por el contrario, fuese permit ido á las 
mujeres el desempeño de ciertas funciones, hasta aho
r a reservadas á los hombres, el in te rés general gana-
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r í a sobre manera, pues la mujer t e n d r í a mayor l i b e r 
tad en la elección de trabajo y la sociedad pod r í a d i s 
poner de un doble n ú m e r o de inteligencias. 

I I 

R A Z O N E S A N T I F E M I N I S T A S 

Pre téndese prohibi r á la mujer el ejercicio de cual
quiera profes ión por razones tradicionales, por consi
deraciones psico-f isiológicas y por motivos de orden 
social. 

En cuanto á las primeras, es evidente que las inca
pacidades que en tiempos pasados afectaban á la m u 
jer por la única razón del nacimiento, el cual sigue 
siendo el fundamento en que se basa la exclus ión con
tenida aun en la mayor parte de las legislaciones, no 
pueden ya invocarse para inh ib i r á la mujer del e jerci 
cio de cualquiera profesión; mantener ese odioso vesti
gio del viejo mundo intelectual y moral , ser ía contra
r i a r á las instituciones sociales modernas y un violento 
ataque al conjunto a rmón ico del progreso, orgullo de 
las sociedades con temporáneas , lag cuales b a r r e r á n 
una en pos de otra todas las instituciones asentadas 
sobre tan repugnante como anticuado principio de 
desigualdad social. 

Por otra parte, los autores modernos de psico-fisio-
logía no sustentan ya la infer ior idad mora l de la m u 
jer, pero aluden á su const i tución física, para deducir 
de ella su infer ior idad psíquica y aun física. En vano 
se p r e d i c a r á la inferioridad muscular de la mujer, 
pues hembras hay de mayor fuerza que muchos hom
bres, en los campos y en las ciudades. Cierto que d u 
rante la época del embarazo y en ciertos pe r íodos , la 
mujer no está bien dispuesta para algunas clases de 
trabajo; pero puede ser asimilada en este concepto á 
muchos hombres afectados de dolencias c rón icas y r e 
tenidos por largo espacio de tiempo en su casa, á quie-
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nes nadie ha sido osado hasta hoy de prohibirles el l i 
bre acceso á cualquiera profes ión. Cierto que la mujer 
posee una mayor susceptibilidad nerviosa y es incapaz 
de dominar convenientemente sus facultades; pero esto 
es en gran parte producto de la educac ión , y las m u 
jeres que se educan con la misma l ibertad que sus her
manos varones,, raras veces sufren de esa susceptibili
dad; con una buena educac ión , la mujer c o r r e g i r á l a 
flaqueza de su temperamento, en vez de agravarla 
como ahora sucede. Hombres hay, aparte de esto, de 
temperamento excesivamente nervioso, y no por esto 
se les prohibe clase ninguna de trabajo. 

Finalmente, será de mayor peso y volumen el ce
rebro del hombre que el de la mujer, pero está de
mostrado que semejante diferencia no afecta á la i n 
telectualidad, pues de otro modo h a b r í a m o s de con
cluir , que un hombre alto es intelectualmente superior 
á otro de pequeña estatura, de suerte que como dice 
Stuart M i l i , los elefantes y las ballenas se r ían los seres 
m á s inteligentes del universo. Preciso será a ñ a d i r á 
la diferencia de cantidad cerebral, una diferencia de 
cualidad, en sentido inverso, y la esencial diferencia 
de actividad. 

En cuanto á las razones de orden social, acaso el 
ejercicio de profesiones pudiera alejar á la mujer de 
su mis ión propia de madre, de esposa y de cuidadora 
del hogar famil iar ; pero del buen cri ter io de ella y 
del hombre depende que la mujer no trabaje fuera de 
su casa sino cuando sea absolutamente necesario para 
el sustento de su familia . Será ilusorio pensar que la 
mujer, emancipada por la ins t rucc ión y el trabajo, 
h u i r á de la maternidad, porque, antes al contrario, la 
mujer inteligente que por el estudio y el trabajo se ha
b i tuó á ver el sacrificio como la r azón de ser de su 
vida, adopta como un nuevo sacrificio gustosamente 
los cuidados de la familia; solamente las mujeres f r i 
volas y ociosas son las que abandonan á sus hijos. 
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Desde que el matrimonio fué considerado como 
nina sociedad en que cada contrayente aporta su haber; 
desde que el hombre, poseedor de una profesión sufi
cientemente retr ibuida, se cree en condiciones de bus
car una compañe ra sin dote, se hace indispensable al 
propio tiempo, que esta compañe ra busque otra p r o 
fesión honradamente lucrativa, con la cual aporte su 
parte necesaria para la creac ión y sustento de la f a 
mi l ia . En las generaciones venideras no sona rá mal , 
como hoy, que una mujer es Médico, Abogado, etc., y 
la prueba está, en que en muchas Naciones, en A m é 
rica, en Inglaterra, en Alemania mismo, las mujeres^ 
sin que esto escandalice á nadie, ejercen todas las 
profesiones compatibles con su sexo, r econoc i éndose 
les así el derecho que les asiste al trabajo honrado y 
remunerado. 

Diráse que una vez la mujer en concurrencia con 
los hombres en el campo del trabajo, éstos le perde
r á n todo respeto. Pero los mismos hombres no se f a l 
tan entre sí al respetó , á pesar de la lucha por la exis
tencia y aun ejerciendo muchos su actividad de igual 
manera; por el contrario, las grandes amistades exis
ten, sobre todo, entre individuos de la misma profe
sión, arte ú oficio, p roduc iéndose entre ellos la cama
rader ía , v ínculo casi fraternal. Y si esto ocurre del 
hombre para el hombre, con más razón o c u r r i r á en^ 
tre hombres y mujeres, un iéndose al es t ímulo de la 
generosidad el impulso del instinto natural . 

En conclusión, la mujer es un ser inteligente y do
tado de razón , un individuo participante de la vida 
social, que contribuye á la conservac ión del organis
mo colectivo, que tiene derecho al trabajo y á la l ib re 
expans ión de sus facultades y que puede consagrar 
sus aptitudes en la forma que estime más conveniente; 
por tanto, todas las profesiones deben serle accesibles 
y deben ser abiertos amplios horizontes á la actividad 
femenina. 
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m 
L A M U J E R ABOGADO E N L A ANTIGÜEDAD 

Aplicando la conclusión precedente al ejercicio de 
profesión tan grandiosa y noble como la abogac ía , á 
pesar de estas justas notas, no puede decirse que esta 
profes ión sea superior n i inferior á ninguna otra: en la 
vida o rgán ica y social son varios los ó rganos y diversas 
sus funciones; mas esta diversidad da á cada ó r g a n o 
y á cada función su lugar propio, y determinar la na
turaleza de unos y otras, implica poco á su respectiva 
importancia. 

Es, pues, la cuest ión del ejercicio de la abogac ía 
por las mujeres, la misma cuest ión del ejercicio de 
cualquiera otra profesión por el propio sexo, y no hay 
razón ninguna especial en contra que deba ser debi 
damente apreciada. La historia de todos los tiempos, 
acredita que casi constantemente ha sido admitida la 
mujer al patrocinio abogacil, y que sólo razones me
ramente circunstanciales y transitorias han motivado, 
en algunos pueblos y en ciertas épocas, la dec la rac ión 
de su incapacidad en aquella profesión. 

Valiosos é importantes descubrimientos h is tór icos 
dan á las modernas demandas feministas la autoridad 
de una no interrumpida t rad ic ión . Desde la m á s re 
mota a n t i g ü e d a d , pueblos sin ninguna afinidad de 
origen, de costumbres ó de lenguaje, aparecen inspi
rados por un justo é idént ico principio iguali tar io. En 
ellos encontramos á la mujer ocupando una s i tuación 
elevada y el principio de la igualdad dé sexos sobre
poniéndose , ya por la ley, ya por la costumbre, á t o 
dos los b á r b a r o s preceptos de otros ó rdenes . * 

En el viejo Egipto exist ía el matriarcado: las m u 
jeres poseían por dec la rac ión expresa de la ley una 
s i tuación privilegiada, y en el derecho conyugal, l ib re 
de la autoridad mari ta l , la personalidad de la mujer 
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s u r g í a de sus bienes, sin tutela alguna por parte del 
marido, ant^s bien, era ella la administradora del ha
ber de la familia: el mismo trato, en perfecta igualdad 
con el hombre, tenía la mujer egipcia por lo que res
pecta á la admin i s t r ac ión de justicia; por sí sola i n 
tentaba cualquier acción y p rove ía á sus medios de 
defensa, entregando á los Jueces escritos adecuados, 
con el mismo derecho que la ley concedía á los hom
bres, y usando por sí misma de la palabra. 

Por el contrario, las leyes hebraicas consagran el 
principio de la infer ior idad de las mujeres, según com
prueban el Talmud y la Bibl ia : sometida la mujer á 
la autoridad perpetua de su padre ó de su marido, era 
en la comunidad un valor despreciable; no tenía de
recho á ins t rucc ión , y según algSRios rabinos, el estu
dio de la ley no podía convenir á la f ragi l idad de su 
espí r i tu , á la delicadeza de sus sentimientos y al pudor 
propio de su sexo: el Pentateuco previene que se en
señe á los n iños la ley de Dios, pero la t rad ic ión com
prueba que tal disposición se aplicaba sólo á los n iños 
varones; algunos doctores decían que enseñar la ley á 
las mujeres ser ía lo mismo que enseñar les la impie
dad. Por esto la mujer judía estaba excluida del ejer
cicio de las funciones sacerdotales y judiciales, y á 
pesar de ello hubo muchas mujeres hebreas que, r o m 
piendo tan fé r reos c í rculos sociales y legales, se ins
t ruyeron en las doctrinas teológicas y ju r íd icas , dis
t ingu iéndose en el ejercicio de la pol í t ica, de las artes, 
de la medicina y hasta tomando parte en polémicas 
sobre los derechos hebraicos. 

Entre los galos, las mujeres tomaban parte en to 
dos los trabajos de los hombres y eran consultadas 
sobre los" negocios públ icos . En general, según Estra-
bón , era carac ter í s t ico en los b á r b a r o s d is t r ibui r las 
ocupaciones públ icas y particulares por igual entre 
los dos sexos. Y sin embargo, consta que no obstante su 
in te rvenc ión en la admin i s t rac ión públ ica , las mujeres 
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« r a n extraordinariamente fecundas y excelentes ma
dres de familia . Los celtas no es tablec ían diferencia a l 
guna de autoridad basada en la diferencia de sexo, y 
allí conservó la mujer durante mucho tiempo una la r 
ga influencia en la vida social. Los germanos, que sólo 
con injusticia eran calificados de afeminados, fueron 
aun m á s lejos, pues juzgaban que en el alma de las 
mujeres h a b í a algo de divino y providencial y por eso 
las consultaban siempre, no despreciando sus pare
ceres. 

Si se da c réd i to á una leyenda de la antigua Gre
cia, reproducida por San Agus t ín (1), las mujeres en 
Atenas tomaban parte en las deliberaciones públ icas y 
sólo durante a lgún tiempo se les p r ivó del derecho de 
voto y del t í tulo de c iudadan ía . Entre los espartanos, 
ené rg i cos y guerreros, las mujeres gozaron de cierta 
autoridad y muchas veces tomaban parte en la deci
s ión dé los negocios púb l icos ; Aris tóteles dice á este 
propós i to , que es peculiar de las razas fuertes y ague
r r idas dejarse subyugar por la mujer. 

La abogacía , en el sentido en que hoy se toma esta 
palabra, era absolutamente desconocida en Grecia; las 
partes podían hacerse asistir de sus parientes, amigos 
ó personas de su confianza, si su propia defensa no 
bastaba. La mujer griega, generalmente no rec ib ía 
ins t rucc ión alguna; las atenienses no sab ían leer; y en 
este estado de la civi l ización femenina en aquel país , 
fácil es comprender la p roh ib ic ión impuesta á las 
mujeres de presentarse ante los Tribunales, ya para 
defender sus propios intereses, ya para patrocinar los 
ajenos. 

Por el contrario, la mujer romana, aun viviendo 
en un estado de absoluta infer ior idad ju r íd ica , fué 
desde los tiempos m á s remotos admitida como defen
sor jud ic i a l de los intereses de tercero. Hácese men-

(1) Ciudad de Dios, X V I I I , 9." 
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ción especial de dos mujeres que se distinguieron en 
el Forum, Ameria Sentía, y Hortensia. Pero una cier
ta A f r a n i a {Calfurnia , dice nuestra Ley de Partida), 
perorando continuamente, l legó á ser insoportable por 
su locuacidad, l iviandad y violencia, y escandal izó á 
los Jueces hasta tal punto, que se vieron obligados á 
prohibi r la hablar en públ ico . Desde entonces la Ley 
romana (Dig,, I I I , I ; De postulando, Ley 1.a, p á r r a 
fo 5.°), p roh ib ió á las mujeres postular, esto es, acudir 
á juicio por cuenta de otro; pero la propia ley indica 
que esa exclusión, pronunciada contra todas las m u 
jeres, fué debida al proceder de Caia Oaphrania, A f r a 
nia ó Calpurnia, que con todos estos nombres. es co
nocida tan airosa hembra. 

E l Código Teodosiano permi t ió , sin embargo, á las 
mujeres el uso de la palabra en juic io , si bien sólo 
para la defensa de sus intereses, y muchos autores su
ponen, que á pesar de la proh ib ic ión general indica
da, la mujer romana podía postular, previa autoriza
ción del Juez, para la defensa de sus parientes viejos 
é imposibilitados, que no encontrasen otro defensor. 

Bajo el r ég imen feudal, en la Edad Media, fué la 
mujer reconocida como capaz de feudos; administra
ba justicia y pres id ía los juicios civiles y criminales-
no existía en este particular privi legio alguno mascu
l ino . Más tarde, la influencia del Derecho canónico y 
el renacimiento de los estudios ju r íd icos hicieron re
surgir la p roh ib ic ión romana del ejercicio de la abo
gacía á la mujer, según se ve en las colecciones de De
recho consuetudinario de la época y consta en las Le
yes de Part ida, precisamente fundadas sobre este par
t icular, según ya hemos visto (1), en la misma r a z ó n 
de las leyes romanas, en los abusos de la famosa 
Calfurnia. 

Sin embargo, las Ordenácoes Alfonsinas, Código 

(1) Véase página 1'74, nota. 
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p o r t u g u é s que tuvo como fuente p r ó x i m a el de las 
Siete Partidas, no menciona la indicada p roh ib ic ión , 
antes bien deja de inc lu i r á las mujeres entre las per
sonas á quienes está vedado el ejercicio de la aboga
cía, y en el mismo sentido es tán concebidas las Orde-
nagoes Manuelinas y las Ordenagoes Fi l ippinas . 

I V 

L A M U J E R ABOGADO E N L A S L E G I S L A C I O N E S M O D E R N A S 

Hay que reconocer, que realmente las leyes no han 
facilitado á la mujer sino en estos ú l t imos tiempos, y 
aun en ciertos países con muchas restricciones, el 
modo de adquir i r elevado caudal intelectual (1), no 
obstante lo cual en casi todas las Naciones existe ya la 
mujer Abogado. Ampl ia ré en este lugar las noticias á 
que me re fe r ía al principio de este cap í tu lo . 

Alemania.—Prohibiendo las leyes de esta Nación 
que las mujeres cursen los estudios superiores como 
alumnos ordinarios, claro es que aquellas no pueden 
reclamar su admis ión como Abogados; por otra parte, 
á tenor de la Ley de 1.° de Julio de 1878 sobre los 
Abogados (2), para ejercer esta profesión se exigen 
iguales condiciones que para pertenecer á la jud ica tu
ra, y está cometida á la autoridad judic ia l la admis ión 
á aquel ejercicio; exígese además , al efecto, cierta ap
t i tud física, pues son incapaces para abogar quienes 
padezcan de alguna enfermedad, y no es difícil que 
los Tribunales alemanes repelieran á la mujer de la 
prác t ica del foro cons ide rándo la f ís icamente inhab i 
l i tada. 

A u s t r i a - H u n g r í a . — Y a hemos dicho en otro lugar 

(1) Lesfemmes el l'enseigntment superieur; Revue Universitaire, 1893. 
Utiversity ojiportunities for women, Review of the United States, 1894. 

(2) Véase cap, I I , pág. 72 y siguientes del presente estudio 



402 L A J U S T I C I A Y E L FORO 

que hasta 1868 la legislación aus t r íaca consideraba á 
los Abogados como verdaderos funcionarios del Esta
do nombrados por el Gobierno; las Leyes que m o d i f i 
caron este estado de cosas (6 de Jul io de 1868 y 1.° de 
A b r i l de 1872) nada p recep túan relativo al sexo para 
la admis ión á la abogacía , pero á la mujer aus t r íaca 
le está prohibida esa profesión, puesto que no se le 
faculta para cursar las facultades de Derecho. Lo pro
pio sucede en H u n g r í a , pues aunque la Ley de 4 de 
Diciembre de 1874 sobre los Abogados no excluye á 
las mujeres, á éstas les está prohibido alcanzar los t í 
tulos necesarios. 

B é l g i c a . — E n 12 de Diciembre de 1888 la Cour 
d ' appel de Bruselas, y en 11 de Noviembre de 1889 la 
Cour de cassation, declararon que la mujer, aunque 
alcanzase el grado de Doctor en Derecho, no podía 
ejercer la abogacía . En 10 de Octubre de 1893 el Con
sejo del Orden de Abogados y la Cour d' appel de B r u 
selas, encargaron á una Comisión el estudio de las re
formas necesarias en la abogacía ; esa Comisión cre
y ó que á la mujer debía serle permitido abogar, toda 
vez que era i lógico autorizarle la adquis ic ión de los 
grados académicos y no permit i r le el acceso á las pro-
fesionés que aquellos garantizan; pero el Consejo del 
Orden pronunc ióse contra estas opiniones y la Asam
blea general de Abogados belgas, reunida en 30 de 
A b r i l de 1894, á f i n de discutir el proyecto de refor
mas, dec id ió , sin discusión, que la mujer no pod ía 
ejercer la abogac ía . 

Dinamarca.—La Ley de 26 de Mayo de 1868 sobre 
los Abogados, faculta á las mujeres para poder defen
der sus propios asuntos ante los Tribunales; ante el 
Tr ibuna l Supremo, sin embargo, no pueden pleitear, 
á no ser en cuestiones relativas á su vida ú honra ó á 
las de su marido ó sus hijos. E l art. 3.° de dicha ley 
permite á las mujeres que hayan obtenido ap robac ión 
en el examen de A r t i u m , solicitar examen ju r íd i co 
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completo; pero un Decreto de 12 de Mayo de 1882 ex
presa, que no por el examen ju r íd i co adquieren las 
mujeres derecho para comparecer ante los Tribunales 
como mandatarias de tercera persona, y ú l t i m a m e n t e , 
e l Ministro de Justicia, consultado al efecto, dec la ró 
en 23 de Agosto de 1887, que las mujeres no pod í an 
abogar, p r o n u n c i á n d o s e en igual sentido el Tr ibuna l 
de Copenhague y el Supremo de Dinamarca. 

Francia.—Esta cuest ión fué objeto de una senten
cia de la Cour d1 appel, que causó gran sensación entre 
los eruditos. Dicho Tr ibuna l , en 30 de Noviembre 
de 1897, juzgó que, en razón de su sexo, una mujer. 
Doctora en Derecho, no pod ía prestar el juramento de 
estilo necesario para ejercer la abogac ía . Tal decis ión 
mot ivó la in te rvenc ión inmediata del Poder legislat i
vo, pues en sesión de 22 de Marzo de 1898, León Bour -
geois; Levei l lé , Deschanel y P o i n c a r é presentaron á 
la C á m a r a de Diputados un proyecto de ley tendente 
á permi t i r á las mujeres el ejercicio de la profes ión 
de Abogado, conced iéndoles los mismos derechos que 
disfrutan los hombres. Caducó el proyecto al t é r m i n o 
de la legislatura, pero renovada aquella inici t iava por 
Viv ian i y otros colegas suyos, un nuevo proyecto fué 
presentado en sesión de 21 de Noviembre de 1889; y 
levemente modificado por la Comis ión de r edacc ión , 
obtuvo la aprobac ión en sesión de 30 de Junio de 1896, 
y por el Senado en la de 13 de Noviembre de 1900, p ro
mulgándose como Ley en 1.° de Diciembre de 1901 (1). 

(1) He aquí el texto de la Ley francesa: 
« Article unique. A partir de la promulgation de la préáente loi, lea 

» femmes naunies des diplomes de licencié en Droit seront admises á 
> porter le serment prescrit par 1' article 31 de la loi du 22 Ventóse an 
> X I I á celles qüi veulent étre recues avocats et á exercer le profesión 
> d' avocat BUS les conditions de stage, de discipline et sous les obliga-
» tions róglées par les textes en vigueur. 

» Les articles 30 de la loi de Ventóse an X I I et 35, paragraphe 3, 
> du Decret de 14 Dócembre de 1810, les articles 84, 118, 468 du Coda 
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Las excepciones de la ley se refieren á las atribuciones 
de orden judicial de que son encargados los Aboga
dos como sustitutos de los Jueces, Magistrados y Fis 
cales, según la legislación vigente en Francia. 

Holanda.—Las leyes holandesas permiten á las m u 
jeres concurrir á las Universidades, pero no parece 
que haya terminado ninguna los cursos universitarios; 
los preceptos vigentes sobre-el ejercicio de la aboga
cía, que he mencionado en otro lugar de este estudio 
(art. 19, Ley de 28 de Agosto de 1827, Decreto de 14 
de Septiembre de 1838, modificado por Decretos de 5 
de Noviembre de 1854, 17 de Diciembre de 1875 y 1.° 
de Junio de 1879), no p revén el caso de que una m u 
jer pretendiera ser admitida como Abogado. 

Ingla ter ra .—Vneáew las mujeres obtener el d ip lo
ma de J)octor en Derecho (L . L . D.) en la Universidad 
de Londres y en la Real Universidad de Irlanda; pero 
ese diploma no confiere el t í tulo de harrister, n i da,, 
por consiguiente, derecho á ejercer la abogac ía . No 
sabemos si los Inns o f Cour pe rmi t i r í an la admis ión 
de las mujeres en su seno, pues el c a s o ' a ú n no se ha 
presentado. 

Las colonias inglesas se han mostrado más adelan
tadas que la Met rópol i , pues la cuest ión de la admi
sión de las mujeres á la abogacía ha sido resuelta fa
vorablemente en la Ind ia , en el Canadá y en la Aus
tral ia (1). 

I tal ia .—Ya en otro lugar he referido (2) el caso de 
la Licenciada en Leyes, L id ia Poet, y las resoluciones 
de los Tribunales italianos á que dió lugar. 

Noruega.—La Ley de 24 de Junio de 1884 autoriza 

» de procédare civil, ne son pas applicibles aux femmes qui béaéticie-
» ron de la presente loi.> 

(1) Bombay, Champión, Julio de 1896. Female Barristtr in Canadá; 
Amefican Law Review, tomo X X I X . 

(2) Véase pág. HS, nota. 
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á las mujeres á asistir á los cursos universitarios. E l 
problema de la admis ión de la mujer al ejercicio de 
los cargos públ icos , fué objeto de un importante i n 
forme que el Gobierno presen tó al Parlamento, y en él 
se expresa que es preciso modificar el precepto que 
impide á la mujer abogar; en igual sentido, los Abo
gados de Chr is t ian ía , discutiendo un proyecto relativo 
á las condiciones necesarias para ejercer la Abogacía , 
propusieron que las mujeres fueran en este punto equi
paradas á los hombres, y así fué resuelto por unanimi
dad en sesión del gremio de 11 de Noviembre de 1895, 
hab iéndose ya presentado al Parlamento el proyecto 
de ley necesario. ^ 

liusia.—Las mujeres no pueden cursar en las U n i 
versidades; cosa no ex t r aña , teniendo en cuenta que 
-en aquel país los estudiantes es tán sujetos á una disci
plina mi l i ta r , usando uniforme y obedeciendo á jefes 
mili tares. 

E l Czar, en 1876 (7 de Enero), publ icó un uhase 
prohibiendo á las mujeres el desempeño de las funcio
nes de Abogado; pero la Comis ión , ya hace años en
cargada de la rev is ión de los Códigos de 1864, ha pro
puesto la de rogac ión de aquel precepto y que á la m u 
je r se le permita el ejercicio de la profes ión de A b o 
gado ante los Tribunales del Imperio . Buen n ú m e r o 
de mujeres rusas siguen los cursos de Derecho en 
P a r í s . 

; Suecía.—Los Decretos de 3 de Junio de 1870 y 23 
de Noviembre de 1873, facultan á las mujeres para 
asistir á los cursos universitarios, incluso los de Dere
cho, y para obtener en ellos hasta el grado de Doctor. 

En los Tribunales de ppimera instancia, sobre todo 
en las provincias, es frecuente la asistencia de muje
res con plenos poderes de sus maridos y de otras per
sonas, pleiteando en nombre de éstas , y es opinión co
rriente que toda mujer revestida del diploma necesa
r i o puede abogar, admi t i éndo lo así los Tribunales. 
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En 24 de Enero de 1896 fué propuesta en la C á m a 
ra de Diputados una moción para que se reconociera 
á la mujer expresamente el derecho de defender inte
reses ajenos; la JDieta decidió que tal proposic ión era 
inoportuna, puesto que la legis lación vigente no p ro 
h ib ía á la mujer ser Abogado, pudiendo serlo siempre 
que quisiese; y el Senado, sin discutir siquiera el asun
to, adoptó este parecer, expresando que no hab ía ne
cesidad de reconocer nuevamente á la mujer un dere
cho de que ya disfrutaba; pero la Dieta insist ió, y des
pués de largos debates, el 24 de A b r i l de 1897, la p r o 
posición fué aprobada en el Senado por ac l amac ión . 

Suiza.—En el cantón de Neuchátel la mujer puede 
• abogar ante los Tribunales, pues hasta para ella es allí 
la profesión de Abogado l ibre . Lo propio sucede en 
Zur ich: el Consejo de Estado presentó al Consejo del 
cantón en 3 de Jul io de 1896 un proyecto de ley á f i n 
de que la mujer fuera admitida al ejercicio de la abo
gacía , aunque no fuese ciudadano activo y solamente 
teniendo la capacidad c iv i l para contratar, y el p r o 
yecto fué votado sin discusión, expresándose en él 
que, al efecto, la mujer no necesita au tor izac ión ma
r i t a l , 

Estados Unidos.—Anteriormente á 1869; ninguna 
mujer in tentó ser admitida como Abogado; pero en 
ese año , en diferentes Estados de la Unión comenzó á 
manifestarse por muchas mujeres deseo de obtener 
una educac ión ju r íd ica . E l Tr ibunal Supremo del Es
tado de Nueva York , dec id ió en Junio de aquel año , 
que fundándose las leyes del Estado sobre las bases 
m á s latas, todas las expresiones masculinas se re fe r í an 
indiferentemente á arabos sexos, y por tanto, in te r 
pretados libremente tales preceptos, la mujer deb ía 
ser admitida á la abogac ía . En los Estados del Este de 
la Unión prevalec ió , por el contrario, la antigua j u 
risprudencia , esencialmente conservadora. A s í , en 
Massachusets, el Tr ibuna l Supremo dec la ró en 1881 
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que la Ley sobre la abogac ía no se aplicaba á las m u 
jeres, puesto que ninguna manifes tó deseo de abogar 
cuando fué votada aquella ley, de modo que (añadía 
el Tr ibunal) re f i r iéndose la palabra citizen (ciudada
nos) solamente á los hombres, el Tr ibuna l , admit ien
do á las mujeres á la abogac ía , u s u r p a r í a las a t r i bu 
ciones del Poder legislativo. 

En varios Estados se adujeron argumentos seme
jantes en contra de las pretensiones femeninas, pero 
bien pronto el legislador p r o m u l g ó una ley que auto-i 
r izó á las mujeres el ejercicio de la abogac ía . Los T r i 
bunales que siguieron el parecer de los Jueces de 
Nueva York estimaron que no usurpaban las p re r ro 
gativas del Poder legislativo dando á los preceptos 
vigentes una in te rp re tac ión extensiva, pues todas las 
excepciones al l ibre ejercicio de cualquiera profes ión 
deben estar expresamente previstas, y opinaron que 
deb ía ser admitida la mujer al ejercicio de la aboga
cía, toda vez que no estaba incluida en ninguna p r o 
hib ic ión expresa. 

En esta Nación las condiciones necesarias para ser 
Abogado, forman en cada Estado una materia espe
cial , regida por disposiciones particulares, e x t r a ñ a s 
á la Const i tución y á los Estatutos de legislación o r d i 
naria. Así, por una in te rp re tac ión l ibera l de los Re
glamentos, treinta y dos Estados y el te r r i tor io de Co
lombia, admitieron á la mujer al ejercicio del foro, y 
en 15 de Febrero de 1879, el Congreso Federal de los 
Estados Unidos votó una ley, según la cual, toda m u 
jer que durante tres años haya actuado como Aboga
do ante el Tr ibuna l Supremo de cualquier Estado ó 
t e r r i to r io , mereciendo la es t imación del Tr ibuna l por 
su capacidad y su ca rác t e r , puede ser admitida á abo
gar ante el Tr ibuna l Supremo de la Unión . 

Las mujeres Abogados norte-americanas, se reu
nieron por pr imera vez en Congreso en Chicago en 
Agosto de 1893, por iniciat iva de la Queen Izahélla As -
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sociation Law Bepartement; discut ió el Congreso una 
docena de cuestiones y resolvió la fo rmac ión de una 
Liga Nacional de las mujeres Abogados {Nationale 
League o f TFbmew Zaz^ers). En el Congreso univer- _ 
sal de Jurisprudencia y reformas legales, verificado el 
mismo año t ambién en Chicago, ninguna dis t inción de 
sexos se estableció, admi t i éndose así á los hombres 
como á sus colegas femeninos. 

España .—Nues t ra legislación ha sido muy varia en 
cuanto á la admis ión de las mujeres á los cursos u n i 
versitarios; se p roh ib ió en ciertas épocas, se pe rmi t ió 
en otras, mediante una autor ización especial del D i 
rector de Ins t rucc ión públ ica , y está permitida actual
mente con l ibertad en las leyes; pero las costumbres 
españolas aun no ven con igual l ibertad que la mujer 
ejerza las profesiones masculinas, y no tengo noticia 
de que exista ninguna mujer española con el diploma 
de Licenciado ó Doctor en la Facultad de Derecho. 
Por consiguiente, esta cuest ión es en España todav ía 
meramente teór ica . 
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